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AI confiarte Colombia la guarda

de tu noble cabeza inmortal, eres fiel centinela que cuidas

la preciada heredad nacional.
I

Con susurros de verdes palmeras

y el arrullo incesante del mar,

se humedece la límpida orilla

de tu tierra de estirpe triunfal.

En tu torno se forjan quimeras

con vibrantes leyendas sin par

y se alaba el valor de Padilla

como atávico fruto ancestral.

II

Das prestigio a la tierra Guajira

con tu airosa altivez varonil

que fija en tatuaje imponente,

como al filo del recio buril.

Con el temple de acero que inspira

la ansiedad de un amor juvenil,

así mismo tu raza potente

se proyecta con fuerza viril.

III

Las riquezas circundan tu suelo

y te auguran futuro esplendor,

como en otras etapas las sedas

y las perlas hicieron furor.

Mas tu orgullo y más cálido anhelo,

en fusión de ternura y ardor,

lo conforman tus hijos con ledas

y entusiastas protestas de amor.
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CAPÍTULO II

IMAGEN ACTUAL DEL MUNICIPIO
4. ASPECTOS BÁSICOS PARA LA caracterización de la ESTRUCTURA TERRITORIAL DEL MUNICIPIO de riohacha

4.1. DETERMINANTES para la Caracterización de las Estructuras Ambientales Rurales y Urbanas del Municipio

4.1.1. MARCO GENERAL 

Los conceptos que determinan la caracterización de las estructuras ambientales del territorio y se constituyen en la base fundamental para el ordenamiento del territorio son, al menos, los siguientes.

· Determinación del uso, manejo y ocupación del territorio.

· Identificación y caracterización de áreas de interés ambiental.

· Análisis de amenazas y riesgos naturales.

· Protección, ordenamiento y manejo de Cuencas.

· Aspectos relacionados con la protección del medio ambiente y los recursos naturales.

Estos conceptos intervienen en la configuración de dimensión ambiental del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y, en tanto tales, han sido definidos por la Corporación Autónoma Regional del Departamento de La Guajira, CORPOGUAJIRA, como determinantes ambientales del pot
.
Consecuentemente, el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Riohacha se concibe, en su dimensión medioambiental, a la luz de los parámetros y las determinantes ambientales definidas por CORPOGUAJIRA, tal como se detalla en los numerales a continuación.

4.1.2. ÁREAS DE RESERVA PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES

4.1.2.1. ÁREAS manejo especial (sistema de áreas protegidas)

Se identifican, delimitan y definen las áreas de reserva o ecosistemas estratégicos como las porciones del territorio que requieren de protección y conservación prioritarias por sus valores ecológicos, culturales y/ó históricos, así como por su beneficio potencial ó real y por su factibilidad de manejo.

Atañe al Municipio de Riohacha las siguientes áreas de reserva, de acuerdo con la normatividad que se sintetiza a continuación:

· Decreto 2278 de 1953:
De la clasificación de bosques que establece este decreto, bosques protectores es la única que atañe al Municipio de Riohacha. Se entiende por bosques protectores los plantados en los terrenos que constituyen la “Zona Forestal Protectora”, conformada por los terrenos situados en las cabeceras de las cuencas de los ríos, arroyos y quebradas, sean o no permanentes; las márgenes y laderas con pendiente superior al cuarenta por ciento (40%); la zona de cincuenta (50) metros de ancho a cada lado de los manantiales, corrientes y cualesquiera depósitos naturales de aguas, y todos aquellos en que, a juicio del Ministerio de Agricultura, convenga mantener el bosque, o crearlo si ha desaparecido, con el fin de defender cuencas de abastecimiento de aguas, embalses, acequias, evitar desprendimientos de tierras y rocas, sujetar terrenos, defender vías de comunicación, regularizar cursos de aguas, o contribuir a la salubridad.

· Ley 2 de 1959:

Relata “Sobre Economía Forestal de la Nación y Conservación de Recursos Naturales Renovables”. Según la clasificación de que trata el Decreto Legislativo No. 2278 de 1953, entre las Zonas de Reserva Forestal del País se fija la Zona de Reserva Forestal de la Sierra Nevada de Santa Marta, comprendida dentro de los siguientes límites generales: Del Mar Caribe hacia el sur siguiendo la longitud 74 grados hasta la latitud norte 10 grados 15 minutos de allí hacia el este hasta la longitud 73 grados 15 minutos; de allí hacia el norte hasta el mar Caribe, y de allí por la costa, hasta el punto de partida.

· Decreto 877 de 1976:

Este señala prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones.- Para efectos de su aplicación, considera las divisiones de Areas de Reserva Forestal anteriormente citadas.

· Decreto 622 de 1977:

Este Decreto contiene los reglamentos generales aplicables al conjunto de áreas con valores excepcionales para el patrimonio nacional, que debido a sus características naturales y en beneficio de los habitantes de la nación, se reserva y declara dentro de alguno de los tipos de áreas definidas en el [Artículo 329 del Decreto-Ley número 2811 de 1974] [Conc. Art. 2, Art. 5, Art. 17 D. 622/77; Art. 327, Art. 331, Art. 332, Art. 329 D. 2811/74; Art. 1 y 2 Res. 1531/95; Art. 40 Res. 1595/95].

Para efectos de este Decreto, el conjunto de  áreas a que se refiere el párrafo anterior se denomina "Sistema de Parques Nacionales Naturales". [Conc. Art. 1, Art. 5, Art. 17 D. 622/77; Art. 327, Art. 331, Art.  332,3 Art. 29 D. 2811/74; Art. 1 y 2 Res. 1531/95; Art. 40 Res. 1595/95].

· Resolución No. 225 de 1973:

Mediante esta resolución se Sustrae de la Zona de Reserva Forestal de la Sierra Nevada de Santa Marta, establecida por la Ley 2 de 1959, el área alinderada de la siguiente manera:

“A partir del punto de intersección de la carretera  troncal del Caribe con el Meridiano 74°, se sigue con un  rumbo Sur franco hasta encontrar la cota de 1.000 metros sobre el nivel del mar; de aquí se continúa por la mencionada cota hasta el divorcio de aguas entre las cuencas hidrográficas de los Ríos Guachaca y Buritaca; luego se sigue por el divorcio de aguas antes  mencionado hasta encontrar la cota de los 500 metros sobre  el nivel del mar; de aquí se sigue la mencionada cota de los 500 metros hasta encontrar el Meridiano 73° 15’; y de aquí se sigue con un rumbo Norte franco hasta la Costa  del Mar  Caribe; luego se sigue bordeando la Costa hacia el oeste hasta  encontrar la desembocadura del Río Lagarto en el  mar; de aquí  se sigue por el Río Lagarto aguas arriba hasta su intersección con la carretera troncal del Caribe; de aquí hasta el punto de partida”.

De acuerdo al Artículo 2 de esta resolución, en el área sustraída se crean dos Distritos de Conservación de Suelos y Aguas, cuya línea divisoria es el Río Palomino; la planificación y administración de estos Distritos estará a cargo del Programa Aguas y Suelos del INDERENA.

· Las áreas de reserva se clasifican en el contexto del desarrollo humano sostenible, así:

· Ecosistemas estratégicos para el mantenimiento del equilibrio ecológico y de la biodiversidad.

· Ecosistemas estratégicos para el abastecimiento de la población y los procesos productivos.

· Ecosistemas estratégicos de alto riesgo.

· Las escalas de intensidad para la protección de estas áreas son las siguientes:

· Áreas de preservación estricta: En espacios que cuentan con amplia biodiversidad, se restringirá todo tipo de actuación humana.

· Áreas de conservación activa: Zonas en las que se produce la explotación de recursos, los cuales deben ser conservados para evitar su agotamiento.

· Áreas de regeneración y mejoramiento: Hace referencia a espacios que han sufrido degradación, para los cuales se ha tenido presente la segunda ley de la termodinámica
, evitando procesos de mayor impacto o contaminación visual por degradación del paisaje.

El desaparecido Ministerio de Agricultura
 estableció una serie de áreas de manejo especial, entre las cuales, las siguientes, que forman parte del Sistema Nacional de Parques, tienen territorio total ó parcial en el municipio de Riohacha:

CUADRO Nº. 1

MUNICIPIO DE RIOHACHA: ÁREAS DE MANEJO ESPECIAL PERTENECIENTES AL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES
	Sistema Nacional de Parques Nacionales
	Parques Municipales
	Áreas de Manejo Ambiental de Carácter Étnico

	Parque Natural Nacional Sierra Nevada de Santa Marta
	Laguna Salada de Riohacha
	Resguardo Indígena de la Media Guajira.

	Santuario de Flora y Fauna de los Flamencos
	
	


4.1.2.2. áreas para aprovechamiento y conservación del recurso hídrico GENERAL 

Para la protección y conservación del recurso hídrico superficial, se tiene en cuenta la siguiente clasificación de las áreas hidrográficas, cuencas o zonas de interés hídrico:

· Zonas de protección hídrica: Cuyo uso recomendable es el de bosque protector ó protector - productor. Sus prácticas agrícolas se deben reducir a huertas de pancoger. Son zonas, por lo general, susceptibles en razón de fenómenos erosivos por la saturación del suelo y con una baja capacidad de asimilación de efectos contaminantes. Se incluirán en éstas:
· Nacimientos de agua y retiros de corrientes

· Áreas de alta pluviosidad y de regulación de caudales (páramo, subpáramo, entre otras).

· Zonas de recarga de acuíferos

· Zonas de conservación hídrica: Se recomendará la conservación de los relictos de bosques existentes, el uso recomendado es bosque protector, protector - productor ó sistemas agroforestales o silvopastoriles. A los cauces de las corrientes principales se les debe mantener un corredor de vegetación natural. Lo ideal es que estas áreas sean de protección, pero podrán admitirse practicas protectoras - productoras con aprovechamiento selectivo. Incluyen:
· Cuencas hidrográficas abastecedoras de centros poblados rurales y urbanos.

· Áreas de media y alta pluviosidad proyectadas como fuentes alternas.

· Zonas de recuperación hídrica: Su uso recomendado es bosque protector, protector - productor, con sistemas agroforestales o silvopastoriles; sin embargo, se admite el uso del suelo en producción agrícola y/o pecuaria de acuerdo con la aptitud, siempre y cuando se implementen acciones de recuperación. Se incluirán áreas con la siguiente caracterización:
· Zonas definidas de protección o conservación con degradación del suelo y/o deforestadas.

· Zonas con déficit hídrico actual y/o proyectado.

· Zonas de alta contaminación hídrica: la Laguna Salada, los Humedales y los Jagüeyes del Casco Urbano de Riohacha.

· Zonas de potencial hídrico para alternativas de desarrollo socioeconómico: Estas zonas se caracterizan por tener una oferta hídrica especial, la cual puede ser aprovechada bajo un criterio de sostenibilidad, aunque las propuestas específicas de aprovechamiento hídrico deben estar sustentadas por una evaluación ambiental general y, por ende, requieren de la respectiva licencia ambiental. Son las siguientes: 
· Áreas de potencial hídrico subterráneo

· Áreas con un alto potencial de aprovechamiento para el turismo ecológico;

· Áreas de abasto para las zonas productivas.

4.1.3. Áreas de Explotación y/o Producción Económica

Son áreas orientadas al aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de explotación económica siempre bajo el concepto del desarrollo sostenible. El Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha propone las siguientes categorías y/ó definiciones para estas áreas, así:

· De Uso Forestal: Aquellas que en la actualidad soportan este uso y aquellas que presentan aptitud potencial para ello.

· De Uso Agrícola: Son las áreas de mayor calidad y productividad agrícola, con preferencia sobre otro tipo de aprovechamiento.

· De Uso Pecuario: Son las zonas con mayor potencial para el pastoreo evitando el uso de terrenos aptos para labores agrícolas.

· De Uso Mixto: En estas se podrán establecer formas de producción silvo–agrícola, silvo–pastoril, agropecuarias y agro–silvo–pastoril.

· De Esparcimiento: Se asigna esta función a áreas naturales de riqueza paisajística y a lugares creados para tales fines, que no generen conflictos con los usos circundantes. (Ejemplo: Rondas de los ríos, parques recreativos, zonas verdes de uso público, etc.).

· De Potencial Minero: Áreas de explotación del recurso del subsuelo, que posean interés para la explotación económica, cuyo aprovechamiento debe darse con criterios de preservación, sin afectar los demás recursos presentes en la zona. Su aprovechamiento puede ser compatible con otros usos del suelo.

· De Explotación de material de arrastre: Se incluyen los cauces, lechos de ríos y quebradas para la extracción de piedra, arena y/o cascajo. En corrientes donde se realice extracción de material de arrastre, se definirá dentro de la zonificación de uso del suelo, si es permitida o no esa actividad por el impacto negativo que puede generar, ya sea para recreación o para las viviendas ubicadas en sus riberas.

· De Uso Industrial: Define las zonas para la ubicación de industrias, caso en el cual la instalación de industrias que, por su naturaleza, puedan provocar deterioro ambiental, solo se permitirá cuando las emisiones o vertimientos no perjudiquen a núcleos humanos, suelos, aguas, fauna, aire o flora del área.

4.1.4. Áreas urbanas
Bajo esta categorización, se incluyen los sectores donde existe infraestructura urbana, se adelantan procesos urbanísticos y/o se proyecta el crecimiento de los asentamientos humanos: constituida por la cabecera municipal de Riohacha y las cabeceras de los corregimientos de Camarones, Tomarrazón, Cotoprix, Matitas, Choles, Monguí y Tigreras.

En estas áreas urbanas, la localización de las áreas previstas para industrias y otras actividades productivas tendrá, como parámetro ó criterio fundamantal y básico, su impacto ambiental, de manera concomitante con sus impáctos físicos, de seguridad y/ó sociales: se debe evitar que ellas causen daño o molestia al entorno, para lo cual se tendrán en cuenta la ubicación geográfica, la dirección de los vientos (para el arrastre de humo) y las demás características de medio y se definirán los controles para las emisiones.

Las mismas consideraciones ambientales se debe tener en cuenta para la localización adecuada de aquellos componentes y/ó equipamentos urbanos (Matadero, cárcel, anfiteatro, mercados detallistas y mayoristas)  y de los servicios públicos (Sistemas de manejo y disposición de desechos sólidos y líquidos) que así lo requieran y cuyo funcionamiento genera fuerte impacto contra el medio ambiente.

El criterio de compatibilidad y/ó complementariedad será el fundamental en la estructuración de los usos del suelo y en el diseño de la estructura y el tejido territorial: Por ejemplo, el uso residencial puede ser compatible con actividades comerciales menores, con algún grado de restricción sobre ruido y olores; el uso institucional puede ser compatible con el uso comercial que no genere ruido; el uso comercial mediano y pesado, a su vez con el industrial, mas no el uso industrial con el residencial.

La localización de frigoríficos y/ó mataderos debe preverse en zona industrial, de acuerdo con la zonificación de uso del suelo y cumplir con la normatividad vigente, en materia de aire, residuos líquidos y residuos sólidos.

Los espacios y zonas destinadas a hospitales, clínicas, sanatorios, bibliotecas y centros educativos deberán contar con espacios de transición y protecciones ambientales y/ó barreras vivas, para protegerlas del ruido cuando sea inevitable su cercanía a vías de alto tránsito vehicular o por su proximidad a establecimientos industriales y comerciales.

La ubicación de la planta de tratamiento de residuos líquidos y el sistema de disposición y tratamiento de residuos sólidos se definirá en zonas en las que generen el menor conflicto físico – ambiental con los asentamientos humanos (uso residencial) y con las demás actividades urbanas. Para su construcción y funcionamiento será requisito indispensable la licencia ambiental de acuerdo a términos de referencia entregados por CORPOGUAJIRA, en su condición de autoridad ambiental del Municipio de Riohacha.

El tránsito vehicular pesado deberá ser restringido en los sectores de tranquilidad y silencio, que son aquellas áreas urbanas donde están situados hospitales, guarderías, bibliotecas, sanatorios y hogares geriátricos, para el efecto señalará cuáles son las vías en el casco urbano destinadas para vehículos pesados y, en las zonas residenciales, los horarios permitidos para este tránsito.

Este impacto, no solo se evidencia en la actividad propia e inherente al equipamento ó la infraestructura considerada, sino además, en las actividades conexas y/ó complementarias que coordinada ó espontáneamente se generan alrededor de aquellos.

La incompatibilidad de este equipamiento y de esta infraestructura con el entorno inmediato, sobre el cual produce un real y/ó potencial impacto negativo, debe ser vista a la luz de la normatividad existente, fundamentalmente en lo relativo a la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

En tal sentido, se deben tener en cuenta las siguientes normas: el Decreto Nº. 948 de 1995, por el cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973; los Artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto‑Ley Nº. 2811 de 1974; los Artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9ª de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

4.1.5. Áreas EXPUESTAS A AMENAZAS Y RIESGOS NATURALES 

4.1.5.1. CRITERIOS PARA EL ANALISIS DE AMENAZAS Y RIESGOS

Esto hace referencia al conjunto de procedimientos encaminados a evaluar y diagnosticar las amenazas naturales, la vulnerabilidad de escenarios naturales, personas e instituciones para afrontar tales amenazas y el riesgo asociado.

· AMENAZA es el peligro latente que representa la posible ocurrencia de un evento catastrófico de origen natural o tecnológico, en un periodo de tiempo y en un área determinada.

· VULNERABILIDAD puede definirse como la predisposición intrínseca de los elementos materiales o de las personas a sufrir daños.

· RIESGO es el  daño, destrucción o pérdida esperadas, como resultado de la combinación de amenaza y vulnerabilidad.

En el Municipio de Riohacha, se han determinado niveles medios de riesgo, fruto de la susceptibilidad de ciertas porciones del territorio a la ocurrencia de amenazas naturales y de la elevada vulnerabilidad material y social. La amenaza se relaciona con factores hidrológicos de algunos sectores del municipio, principalmente en las estribaciones de la Sierra Nevada y en la Cabecera Municipal. La vulnerabilidad se asocia a la existencia de un crecimiento urbano desordenado y disperso, sobre áreas inundables, con los conflictos que se generan en el mal uso del suelo urbano y la inexistencia de acciones de prevención.

En esta dirección, el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Riohacha:

· Identifica, delimita y define tipológicamente las amenazas naturales, tanto en el área urbana como en la rural.

· Determina, de manera general, el nivel de vulnerabilidad de cada una de las áreas y sectores (divisiones y subdivisiones). Esto incluye la definición de los elementos expuestos al peligro.

· Determina la mitigabilidad y zonifica las zonas de riesgo (alto, medio y bajo) para la localización de asentamientos humanos o para el desarrollo de cualquier tipo de intervención antrópica.
· Define las acciones y obras civiles necesarias para mitigar el riesgo en sitios puntuales
4.1.5.2. TIPOLOGÍA DE AMENAZAS Y RIESGOS IDENTIFICADOS

En el caso específico de Riohacha, los estudios del Plan de Ordenamiento Territorial han identificado la siguiente tipología de factores que se tuvieron en cuenta para la definición y categorización de las áreas expuestas a amenazas y riesgos:

· Vulnerabilidad a la contaminación hídrica: Sectores donde existen focos contaminantes que pueden afectar la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

· Con problemas geológicos o de erosión: Zonas propensas a la aparición de fenómenos erosivos, tales como “deslizamientos” (remoción en masa), pérdida del suelo (erosión superficial) y/ó fallas geológicas.

· Inundables: Así, se determinan áreas propensas a la inundación frecuente por crecidas de ríos, lechos de arroyos pluviales y sus zonas vecinas.

4.1.6. identificación y caracterización de las áreas de interés Ambiental 

4.1.6.1. generalidades

un área de interés está definida por las autoridades ambientales como aquella que merece ser conservada, protegida y/o recuperada en razón de los recursos y valores allí existentes. Ello implica la localización de áreas críticas para la conservación, protección y recuperación de los recursos naturales y paisajísticos, dentro de los límites del suelo urbano y del de expansión urbana.

Así mismo, implica la delimitación, en la zona rural, de las áreas de conservación y protección de recursos naturales, paisajísticos, geográficos y ambientales como las rondas de los ríos, las zonas erosionadas, las zonas de deslizamiento, todo tipo de humedales (pantanos, ciénagas, lagos, lagunas), los páramos, las zonas de inundación, los santuarios de fauna y flora, etc.

4.1.6.2. criterios de identificación 

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Riohacha identifica las áreas de interés ambiental con base en los siguientes criterios:

4.1.6.2.1. ECOLÓGICOS Y NATURALES

· Representatividad biogeográfica.

· Representatividad ecosistémica.

· Hábitat de alimentación o reproducción de especies faunísticas.

· Alta biodiversidad o producción biológica.

· Zonas de concentración de especies de flora y fauna endémicas.

· Zonas de concentración de especies en peligro, amenazadas, promisorias o indicadoras.

· Rasgos geomorfológicas especiales.

· Reservas genéticas “in situ”.
· Nula o poca intervención humana.

· Rasgos paisajísticos y escénicos.

· Vulnerabilidad, fragilidad y rareza del área. 

· Zonas de regulación y producción de agua.

· Zonas muy deterioradas, por uso inadecuado o con procesos avanzados de deterioro natural o antrópico.

4.1.6.2.2. CULTURALES O HISTÓRICOS

· Preservación ó recuperación de valores históricos, arquitectónicos o muestras culturales antepasadas.
4.1.6.2.3. BENEFICIOS DIRECTOS

· Producción de bienes y servicios ambientales (áreas sumideros de CO2, corredores biológicos, áreas de barreras vivas o naturales, entre otras).

· Zonas de alta productividad real y/ó potencial para la agricultura y la ganadería.

4.1.6.3. CRITERIOS PARA DEFINIR EL INTERÉS AMBIENTAL

Las áreas señaladas en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) como de interés ambiental cumplen, al menos, una de las funciones que se relacionan a continuación.

· Conservación de la diversidad biológica y de recursos naturales renovables.

· Protección de cuentas hidrográficas.

· Moderación y mantenimiento de la estabilidad del clima local.

· Protección de suelos.

· Control de erosión y sedimentación y protección de obras civiles.

· Fomento de actividades turísticas y provisión de facilidades para la recreación.

· Provisión de espacios para la investigación.

· Provisión de facilidades para la educación ambiental.

· Mantenimiento de valores, objetos y estructuras históricas, tradicionales y culturales.

· Bancos genéticos para la seguridad alimentaria.

· Áreas potenciales para la prospección biolgenética.

4.1.7. CATEGORÍAS DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAs

Así mismo, las autoridades ambientales han establecido que la clasificación de las categorías de áreas naturales protegidas
 para cada uno de los niveles territoriales se haga en concordancia con la nomenclatura que se relaciona a continuación.

· Bosque Municipal

· Área Natural Histórica Cultural

· Parque Ecológico Recreativo

· Refugio de Vida Silvestre

· Reserva Natural de la Sociedad Civil.

· Parque Municipal Natural

5. CONTEXTO REGIONAL Y UrbanO DE RIOHACHA

5.1. MARCO TERRITORIAL REGIONAL DE REFERENCIA: LA COSTA CARIBE

5.1.1. GENERALIDADES DE LA LOCALIZACION, TAMAÑO Y DIVISION POLITICA – ADMINISTRATIVA

El Municipio de Riohacha es la capital de la Guajira, el más septentrional de los departamentos de la Costa Caribe de Colombia, la Región más nórdica del país.

El Caribe continental colombiano se localiza entre los 12º 60’ y 7º 80’ de latitud Norte y los 75º y 71º de longitud al oeste de Greenwich. Su configuración geográfica recuerda la figura de un triángulo isósceles, se extiende desde la península de la Guajira en límites con Venezuela y Norte de Santander en sentido nororiente, hasta las selvas del Carare al sur del departamento de Bolívar en la divisoria con Antioquia y Santander, y por el occidente hasta la región del Urabá.

La superficie territorial de la Costa Caribe continental ocupa un área de 132.244 km2, los cuales corresponden al 11.6% de la superficie total del país.

El Caribe insular está conformado por las islas de San Andrés, Providencia, Santa Catalina y los cayos y bajos coralinos. Se ubica entre los 80º 17’ y 81º 26’ de longitud oeste y los 13º 17’ y 13º 32’ de latitud norte. Estas islas y cayos son la extensión de Colombia en el Caribe anglófono occidental y suman más de 250.000 km2 de aguas territoriales colombianas, aunque las áreas terrestres apenas alcanzan los 70 km2 y las plataformas pequeñas tan solo son las décima parte de la superficie total de Colombia.

Política y administrativamente, la región Caribe está conformada por los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Sucre, La Guajira, Magdalena y el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. En estos ocho departamentos se encuentras 187 municipios, 1093 corregimientos y 493 caseríos.

LA COSTA CARIBE EN EL CONEXTO GEOGRÁFICO NACIONAL E INTERNACIONAL
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5.1.2. EL TERRITORIO FÍSICO DEL CARIBE

5.1.2.1. ASPECTOS generalES

El Caribe es una llanura cuyo cuadrante sur-oriental está limitado por las estribaciones de las tres cordilleras Colombianas, una de cuyas principales formaciones es la Sierra Nevada de Santa Marta, que constituye el principal elemento regulador de la hidrología y la climatología de la región. En su Fisiografía, se incorpora una importante cadena de elevaciones entre las que se destacan:

· San Jerónimo, en las estribaciones de la Cordillera Occidental y conformada por las serranías de Abibe, San Jerónimo y Ayapel, que se dispersan hacia el norte, ramificándose a oriente y occidente;

· La serranía de San Jacinto, en dirección nor-oriental, como prolongación de la serranía de San Jerónimo, con elevaciones breves sobre el departamento de Córdoba, pasa por los departamentos de Sucre y Bolívar con los nombres de la serranía de la Coraza y montes de María y termina en el Atlántico con el nombre de serranía del Caballo;

· La serranía de San Lucas que es continuación de la Cordillera Central y recorre la margen izquierda del río Cauca, está sometida a una fuerte presión colonizadora y extractiva;

· La serranía del Perijá, entre La Guajira y el Cesar y limítrofe con Venezuela, supera los 3.000 msnm;

· La conformación montañosa de Macuira, la más septentrional de América del Sur, se extiende sobre la Guajira después de cruzar el desierto, sin penetrar el mar.

El sistema de sabanas del Caribe Colombiano constituye la segunda formación vegetal más grande de los trópicos y está constituido por las siguientes formaciones de sabanas costeras:

· Sabana arbolada: en las cercanías de Magangué, Montería, Cuestecitas (Guajira), Valledupar y en la zona de influencia del río Magdalena.

· Sabana de Pajonal: se encuentra en los departamentos de Córdoba, Sucre, Bolívar, Cesar y Magdalena.

· Sabana de Matorrales: Se extiende sobre grandes extensiones de terrenos ondulados y con vegetación subxerófila.

· Sabana subdesértica: se puede observar en los corredores costeños localizados entre la desembocadura de los ríos Sinú y Ranchería, varios kilómetros a lado y lado de los ríos y arroyos que atraviesan a la región.

Finalmente, se encuentran las características áreas de manglar, las cuales forman un cinturón que se extiende a lo largo de las bahías, ensenadas y ciénagas de la costa.

La Región se conforma por los siguientes espacios geográficos ó subregiones claramente caracterizados fisiográficamente, en cada uno de las cuales se localizan importantes ecosistemas, tanto por su biodiversidad como por la oferta ambiental que brindan en término de paisaje, abastecimiento de agua para el consumo humano, amortiguación de crecientes y regulación de caudales y actividades productivas:

· Sub-región de la Península de La Guajira

· Sub-región de la Sierra nevada de Santa Marta

· Sub-región de la Depresión del bajo Magdalena

· Sub-región de la Depresión Momposina

· Sub-región de la Planicie del Caribe 

· Sub-región Insular de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

5.1.2.2. Sub-región de la península de La Guajira

Esta Sub-región presenta, hacia el occidente un paisaje de llanuras fluviodeltaicas y fluviomarinas y al oriente otro paisaje de tipo montañoso de mesas y colinas disectadas con modelado de erosión diferencial. En este último sistema aislado, que se asocia con las estribaciones de la Serranía de Perijá y de los Motilones, se alzan las serranías de Macuira, los cerros de Parash, la serranía de Cocinas, Guayarepa, la serranía de Chimare y la serranía de Jarara.

La serranía de Macuira está ubicada en medio de la planicie Guajira, tiene una orientación norte- sur y su máxima altura es de 828 msnm, se erige como un frente de condensación contra el que se estrellan los vientos alisios y permite que las porciones más altas de la misma, en especial en su vertiente oriental, ofrezcan condiciones para el desarrollo de una selva nublada. De este modo, esta serranía se constituye como una especie de “oasis” de bosque nublado dentro del desierto guajiro, con una especial riqueza faunística aislada dentro de este sistema montañoso.

Las características únicas de esta área la han llevado a ser erigida legalmente como el Parque Nacional Natural Macuira, uno de los nueve Parques Nacionales Naturales que están localizados en la Costa Caribe de Colombia, el cual incluye una porción muy reducida del desierto que le rodea.

Las zonas áridas de La Guajira y, en general, del litoral Caribe Colombiano, se constituyen importantes áreas de diferenciación de la fauna silvestre endémica, con elementos propios y característicos, y cuya distribución se restringe a la vegetación xerofítica y a rastrojos espinosos.

En la península Guajira existe otra reserva, el Santuario de Flora y Fauna Los Flamencos, que fue erigido para la protección del flamenco rosado (Phoenicopterus ruber - ruber) y en el que se encuentran lagunas salobres
.

Las partes adyacentes al litoral de La Guajiro se caracterizan por la existencia de depósitos de arenas eólicas, médano o dunas de extensión variable que forman barras, por su acumulación y acarreo marino de sedimentos. Ellos dan origen, en algunas ocasiones, a la formación de lagunas costeras con agua salada que, a su vez, permiten la formación de manglares de orla, constituidos exclusivamente por el mangle salado.

5.1.2.3. Sub-región de la Sierra nevada de Santa Marta

Este sistema está constituido por un grupo montañoso de forma piramidal y base triangular de aproximadamente 120 Km de lado. Se extiende desde la planicie caribeña, a nivel del mar, hasta una altura de 5.775 m en los picos Bolívar y Colón. Presenta rocas ígneas de origen volcánico explosivo de edad Jurásica y metamórfica de edad Cretácica.

Es la formación montañosa litoral más alta del mundo. Por su aguda variación altitudinal y  su posición tropical, se encuentra en ella una amplia variedad de climas y ecosistemas que representan el espectro casi completo no sólo de Colombia, sino de la América tropical. Las características biofísicas únicas de la Sierra ameritaron que la UNESCO la declara Reserva del Hombre y de la Biosfera.
Como resultado de las características climáticas y de la variedad de alturas, se localizan en ella una gran diversidad de ecosistemas expresada en los ocho tipos de zonas de vida o formaciones vegetales: húmedo ecuatorial, tropical alterno-hígrico, subxerofítico tropical, desértico tropical, selva subandina, selva andina, páramo, superpáramo y nival.

5.1.2.4. Sub-región de la Depresión del Bajo Magdalena

Comprende la llanura fluvio – deltaica del río Magdalena, en los departamentos del Atlánico, Bolívar y Magdalena. Se extiende desde las proximidades de la población de Pinto (Magdalena), cerca de la confluencia del brazo de Mompox y el brazo de Loba, hasta la desembocadura del río Magdalena. En ella se localizan importantes cuerpos de agua en depresiones naturales, dentro de las que se destaca la Ciénaga Grande de Santa Marta, la Ciénaga la Piedra y demás complejos cenagosos del bajo Magdalena.

5.1.2.5. Sub-región de la Depresión Momposina

Cubre parte de la llanura fluvio – deltaica del río Magdalena, aproximadamente desde la unión del brazo Morales con el brazo Papayal y la llanura baja aluvial del río Cauca, sector conocido fisiográficamente como el “cono deltaico del río Cauca”, hasta inmediaciones de las poblaciones de Magangué y Mompox. Comprende parte del territorio de los departamentos de Sucre, Córdoba, Magdalena y Bolívar. Se constituye en la mayor cuenca de sedimentación de los ríos Magdalena, Cauca y San Jorge.

5.1.2.6. Sub-región de la Planicie del Caribe

Comprende la franja litoral a partir del delta del río Magdalena hasta los límites con las serranías de Abibe, San Jerónimo y Ayapel. Ocupa parte de los departamentos del Cesar, Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre y Córdoba.

5.1.2.7. Sub-región Insular de San Andrés y Providencia

Esta Sub-región posee formas orográficas insulares de colinas, relieves volcánicos, barreras coralinas, costas bajas con playas arenosas y acantilados rocosos. Los relieves quebrados en la Isla de San Andrés no alcanzan alturas superiores a 100 msnm. En Providencia pueden alcanzar hasta 300 msnm. El archipiélago es producto de agentes externos modeladores del paisaje, como la acción marina y fuerzas internas de tipo tectónico y volcánico.

Se encuentra situado al nordeste de Colombia, a 480 millas de Cartagena. El archipiélago en su conjunto es de forma alargada, con una superficie total de 52 km2 y un mar territorial de 350.000 km2  integrado por sus cayos, bancos e islotes. La vegetación de la isla de San Andrés está asociada la bosque seco tropical.

5.1.3. CARACTERISTICAS CLIMATICAS

El  clima de la región Caribe está determinado por su posición con respecto a la línea del Ecuador, las variaciones de altura, el efecto de los vientos Alisios del norte y del nordeste, la proximidad del mar, la localización de sistemas montañosos y de colinas y la presencia de numerosos cuerpos de agua. Estos elementos conforman una variedad de paisajes que permiten que en la región se presenten condiciones de régimen climático seco a húmedo, desarrolladas en sus pisos térmicos: cálido, templado, frío, páramo y nieve; predominando en extensión el piso térmico cálido (por debajo de los 300 msnm).

En término generales, el régimen de lluvias en la Región Caribe Colombiana sigue un patrón casi inmodificable: un máximo de lluvias entre Septiembre y Noviembre. En algunos sectores se manifiesta una disminución moderada y corta de las precipitaciones entre Junio y Agosto, denominada localmente como “veranillo de San Juan”. Las precipitaciones varían entre valores promedio anual menores de 500 mm en la península de la Guajira, hasta 4000 mm en varios sectores de la Sierra Nevada de Santa Marta.

En la península de la Guajira, se presentan los valores más bajos de precipitación (menores a 500 mm) y los más altos de brillo solar y evapotranspiración potencial anuales, que definen las condiciones de clima desértico a semi-desértico que caracterizan esta Sub-región. 

5.1.4. AGUAS Y ECOSISTEMAS ASOCIADOS CARIBE

5.1.4.1. Aspectos generales

La región Caribe es importante en recursos hídricos, representados por aguas oceánicas, aguas de escurrimiento y aguas de infiltración, constituidas por ríos, quebradas, arroyos, y aguas subterráneas; y aguas lénticas como ciénagas y lagunas.

Las aguas oceánicas, representadas por el mar Caribe, cubren el territorio continental por el norte y occidente, en cerca de 1600 Km de litoral, entre Cabo Tiburón al oriente y Castilletes al occidente. Adicionalmente, se cuenta con el resto de aguas marítimas que se extienden hacia el archipiélago de San Andrés y Providencia.

La Región conforma la vertiente hidrográfica del Caribe. Las aguas de escurrimiento están constituidas principalmente por el río Magdalena que tiene, entre sus principales afluentes dentro de la región, al río Cauca, el Cesar y el San Jorge. Los ríos Sinú, Ranchería y otros vierten sus aguas directamente al mar Caribe.

Las aguas subterráneas del Caribe Colombiano se localizan principalmente en el municipio de Usiacurí (Atlántico). En el norte de La Guajira, una de las más escasas en agua, la explotación de pozos subterráneos se constituye en la principal fuente de abastecimiento para consumo humano. Además, existe una importante oferta de agua subterránea
 localizada en los siguientes puntos:

Media Guajira: oferta anual, 82 M.m3, en una extensión de 3200 km.2
Cuenca del río Cesar: oferta anual, 506 M.m3, en una extensión de 30.000 km.2
Cuenca del río Sinú: oferta anual, 5.115 M.m3, en una extensión de 25.000 km.2
Región del canal del Dique: oferta anual, 7.5 M.m3, en una extensión de 6.500 km.2
Valle alto del río Magdalena: oferta anual, 7.190 M.m3, en una extensión de 10.000 km.2
Isla de San Andrés: oferta anual, 1.5 M.m3, en una extensión de 25 km.2
5.1.5. Ecosistemas de lagunas costeras y estuarios

Estos ecosistemas son de gran importancia para la pesquería. Su alta productividad y las cadenas tróficas allí establecidas, brindan alimento y protección a muchas especies de peces, crustáceos, moluscos y plantas epífitas. En el Caribe continental se encuentran cuatro estuarios propiamente dichos, que corresponden a las desembocaduras de los ríos Magdalena, Canal del Dique, Sinú y Atrato y 59 lagunas costeras con una extensión aproximada de 155.472 Ha. Las lagunas costeras y estuarios se encuentran ubicadas así:

· Zona 1:
Bahía Colombia, el estuario de Bahía Morririo.

· Zona 2:
Golfo de Morrosquillo, delta del río Sinú y Bahía de Cispatá.

· Zona 3:
Ciénaga La Caimanera, Bahía de Cartagena y varias lagunas costeras en la isla Barú.

· Zona 4:
La Ciénaga de la Virgen o Tesca.

· Zona 5:
La Ciénaga Grande de Santa Marta

· Zona 6:
Las ciénagas La Atascosa, Cuatro Bocas, Las Piedras y Poza Verde, en el parque Nacional Natural Tayrona.

· Zona 7:
Laguna Navío Quebrado, Laguna Grande, Ciénaga Manzanillo, Ciénaga Sabaletes, Ciénaga Trupía, Ciénaga Tocoromana, Ciénaga de Ocho Palmas y, en el antiguo delta de la desembocadura del río Ranchería en Riohacha, la Laguna Salada
 y Laguna Buenavista.

5.1.6. OTROS RECURSOS NATURALES Y SU OFERTA AMBIENTAL

5.1.6.1. Bosques

En la región, el bosque natural se encuentra concentrado principalmente en la Sierra Nevada de Santa Marta donde por condiciones de topografía abrupta se genera gran diversidad de zonas de vida. La vegetación arbórea es de escaso valor maderable pero de gran importancia ecológica. Se caracteriza por la ausencia de bosque en el piso basal, relictos en piso subandino y bosques protectores en general bajo condiciones de difícil acceso, factor que ha limitado su intervención.

Los bosques que se desarrollan en zonas relativamente secas no sobrepasan en altura los 15 m, con troncos muy ramificados, con copas aparasoladas, dosel discontinuo y, en épocas secas, con pérdida de hojas para la mayoría de ellos. Son característicos de la Baja Guajira, el Magdalena y el Cesar. Lo caracterizan árboles como el trupillo, aromos, tiracó y dividivi.

5.1.7. SUELOS

El 45% de la superficie de la llanura Caribe, corresponde a suelos de vocación agrícola: la mayor parte de ellos requiere de riego debido a que están sometidos a un régimen muy marcado de lluvias en lo referente que a disponibilidad hídrica. 

De las 3’172.740 Ha de tierras aptas para la agricultura, sólo algo más de 637.000 Ha están cultivadas, lo que significa que cerca del 80% son utilizadas para la ganadería extensiva o están subutilizadas.

En sus zonas más características, la Región Caribe contiene ciertos tipos de suelos predominantes así:

· En la llanura: Suelos profundos y fértiles.

· En la cuenca baja del río Magdalena: Tierras anegadizas.

· En la Guajira: Suelos desérticos.

· Dentro de las formas litorales de la Costa: Los suelos presentan formas variadas de relieve, sobresaliendo las playas y barras marinas, con suelos arenosos, asociados a mal drenaje; además están las marismas con suelo poco desarrollados a partir de depósitos orgánicos.

Una segunda unidad de formas litorales se encuentra en la planicie marina, en aplanamientos disectados en forma de mesas y en superficies de erosión localizados alrededor de los aplanamientos que se encuentran en la Guajira. Existen suelos constituidos por calizas blancas, margas fuertemente compactadas y arcillas arenosas yesíficas. En muchos sectores hay recubrimiento de arenas eólicas de poco espesor, con suelos en condiciones climáticas muy secas, poco evolucionados, muy superficiales, generalmente salino – sódicos, con algunas acumulaciones de carbonato de calcio, pobres en materia orgánica y de fertilidad baja. Al nordeste de Maicao se presentan suelos fuertemente compactados, salino – sódicos, formados a partir de arcillas.

En la parte de la llanura, sobre planicies aluviales y lacustres, se encuentran suelos pobremente drenados, de textura generalmente finas y sometidas a la acción periódica de las inundaciones frecuentes de grandes ríos en épocas de lluvias.

En el macizo guajiro (serranía de Macuira, Jarara y Cocinas) los suelos son muy superficiales asociados a zonas extensas de afloramiento rocosos; al pie de las serranías hay suelos con horizontes e acumulación de carbonato de calcio, poco evolucionados.

Los factores físicos de pendiente, erosión y profundidad están sujetos a las características fisiográficas, topográficas y de material parental que, a su vez, están fuertemente condicionados por el factor climático, el cual intensifica o modera los efectos. Esto genera limitaciones determinantes sobre las condiciones y posibilidades de arreglos para las actividades económicas que sobre éstos se pueden desarrollar. De cualquier forma, se presentan zonas en las cuales algunas actividades (agricultura por ejemplo) son extremadamente limitadas debido al conjunto de características de los suelos y las condiciones climatológicas. Tal es el caso de buena parte del territorio de La Guajira, el cual  presenta condiciones naturales restrictivas por el alto grado de erosión eólica y otras condiciones asociadas.

5.1.8. EL SISTEMA PRODUCTIVO REGIONAL

5.1.8.1. PRODUCCION

De acuerdo con el Observatorio del Caribe Colombiano
, en la década del ochenta, la producción de la Costa Caribe tuvo un crecimiento lento y constante y sólo presentó una disminución del producto en 1982. Entre 1990 y 1995, se presenta una caída en la producción a partir de 1993, que se profundiza al cerrar el período. Los departamentos del Atlántico, Bolívar y Córdoba concentran en promedio, el 63% del PIB regional en entre 1980 y 1994. En el período observado, Atlántico y Bolívar ocupan el quinto y sexto lugar entre los diez departamentos con mayor producción del país. En el mismo lapso, los departamentos de menor producción en la región eran Sucre, La Guajira y Cesar, los cuales ocupaban el tercero, el cuarto y el quinto lugar, respectivamente, entre los diez departamentos del país que tenían el menor PIB. Entre éstos, Magdalena ocupa el séptimo lugar. El PIB regional dentro del Producto Interno Bruto nacional a lo largo de este período tuvo una participación promedio del 15%.

Al hacer un corte entre el comienzo y el final del período referenciado (1980 – 1995), el único departamento de la región que logra mejorar su participación en el PIB nacional es La Guajira, que pasa de 0.65% a 1.38%, debido al desarrollo de la minería.

Los demás departamentos disminuyen su participación y dejan un balance negativo de toda la región, que pasa de una participación de 15.32% en el PIB nacional al comenzar el período en 1980, a 13.70% al finalizar el mismo, en 1994, con una disminución de 1.62%.

5.1.8.2. EL SECTOR AGROPECUARIO

5.1.8.2.1. GENERALIDADES

La región Caribe se ha caracterizado por la alta participación de las actividades agropecuarias en el PIB Regional. Sin embargo esta participación ha decrecido históricamente en las últimas décadas. Mientras en 1980, el sector agropecuario regional aportaba 30.1% del PIB regional, en 1994 la participación del sector baja al 27.4% del PIB.

El hecho de que, en el ámbito nacional, la participación del sector agropecuario en el PIB total del país haya sido, en promedio del 19.6%, coloca a la Región Caribe en una condición de dependencia del sector agroproductivo que le otorga una posición de  desventaja frente a las regiones manufactureras y más aún frente a las productoras de servicios de valor agregado y de última generación. 

5.1.8.2.2. Uso del Suelo

La región Caribe presenta la mayor extensión de suelos arables del país 40% y las mejores condiciones para el desarrollo de la agricultura mecanizada moderna, muy por encima del promedio nacional. La vocación natural de la región se localiza especialmente en la llanura aluvial (4.73 millones de ha), donde la mayor parte de los suelos corresponde a la clase agroecológica I-IV, a valles (22.4%) y planicies inundables (57%); el resto se localiza en la depresión Momposina con suelos de pantano clase V.

La Región se caracteriza por el aprovechamiento inadecuado de los suelos y de los recursos naturales, toda vez que no se aprovechan zonas con enormes posibilidades para la agricultura moderna. Se observan problemas de compactación, asociados al uso intensivo de maquinaria y la permanente utilización de los suelos para fines pecuarios; dichos problemas repercuten de manera importante en la sostenibilidad de los recursos naturales y en la posibilidad de fomentar sistemas de producción integrales acordes con las características agroecológicas de la región.

La fertilidad de los suelos de la región Caribe presenta, como  factor limitante, la excesiva presencia de algunos elementos (Sodio, especialmente) en las áreas de influencia marina. Igualmente, las zonas de la Sierra Nevada de Santa Marta y en otros sectores presenta problemas asociados a pendientes, profundidad efectiva y fertilización.

5.1.8.2.3. Producción agropecuaria

Al promediar el último quinquenio de los años 90’s, los departamentos de la Región Caribe registraban una superficie de 422.824 Ha sembradas con cultivos transitorios y 213.748 Ha con cultivos permanentes, para un total de 636.572 Ha, como se anotó anteriormente.

Ese mismo año, la región produce 2’964.954 toneladas, de las cuales el 69% se producen en cultivos permanentes y las 904.047 toneladas restantes en cultivos transitorios.

Los cultivos transitorios (maíz tradicional, algodón, maíz tecnificada, sorgo, arroz de riego, arroz secano mecanizado, fríjol, arroz secano manual, ajonjolí, soya y tabaco) ocupaban 469.900 HA. a comienzos de los años 80’s. Esta extensión alcanzó un área de 791.784 HA. al inicio de los 90´s y vuelve a caer hasta menos de 423.000 al promediar el {ultimo lustro del siglo XX.

Del mismo modo, los cultivos permanentes (yuca, palma africana, plátano, ñame, banano de exportación, tabaco negro, coco, caña panelera, cacao, caña de azúcar) vieron variar su área cultivada desde comienzos de los años 80´s, con 166.629 HA., pasando por un pico de 227.635 Ha entre 1991 y 1992, hasta llegar a 213.748 Ha al finalizar los 90´s.

En el período mencionado, los cultivos transitorios más importantes por área para la Costa Caribe son maíz tradicional, algodón y maíz tecnificado. Por producción, los tres cultivos más importantes son maíz tradicional, arroz de riego y arroz secano mecanizado.

Ninguno de los productos anotados jugó un papel significativo en la economía del Departamento de La Guajira, por lo que  no se puede afirmar que tales oscilaciones y el deterioro de esta producción hayan incidido en modo importante en la economía departamental ni en sus ulteriores condiciones.

5.1.8.2.4. Producción agrícola total

Al promediar el último quinquenio del siglo XX, la Costa Caribe Colombiana, con 2.9 millones de toneladas anuales en promedio, es la antepenúltima Región del país en volumen de producción agrícola, después, solo le siguen la Amazonia y la Orinoquia. Este volumen correspondió solo al 8.4% de la producción agrícola total del país.

5.1.8.2.5. Producción pesquera

A finales de los años 90´s, la contribución de la pesca y la acuicultura al PIB del sector agropecuaria era de 3% y al PIB nacional del 1%.

La longitud de 1600 Km de litoral que ofrece la Región Caribe son argumento suficiente para afirmar que el subsector pesquero de la región podría ser un renglón económico importante para el país. La Costa, que se extiende desde Castilletes (península de La Guajira) hasta Cabo Tiburón (límite con Panamá), ofrece una extensión insular y de zona económica exclusiva importante, con una serie de ciénagas, lagunas y embalses.

En el segundo quinquenio de los 90’s, la producción pesquera de la región Caribe apenas representaba el 15%  del total nacional, mientras la del Pacífico aportaba el 52% y el resto se provenía de las cuencas de los ríos Amazonas, Orinoco y Magdalena.

En el sector pesquero, La Guajira, con cerca del 35% de la extensión litoral de la Costa Caribe Colombiana, ofrece las condiciones territoriales y de ubicación que le permitirían desempeñar un papel “de punta” para diversificar y ampliar su base económica.

5.1.8.3. Distribución espacial de la industria regional

La actividad industrial del caribe se concentra entre los departamentos de Atlántico y Bolívar, cuya base económica es eminentemente industrial. Durante el período 1980 – 1995 la industria de estos dos departamentos suma casi el 88.3% de la producción industrial de la región; genera el 84.7% del valor agregado industrial regional; consume el 71.3% de la energía eléctrica; y utiliza el 91.3% de as materias primas.

En el lapso mencionado, los departamentos de menor participación regional son: San Andrés, La Guajira y Sucre. 

5.1.8.4. MINERIA

5.1.8.4.1. Gas natural

En la Costa Caribe se encuentran los campos de producción de gas libre más importante del país, las cuales abastecen 82% del consumo total del país. En la  actualidad, las cuencas de La Guajira y del valle inferior del Magdalena suman reservas por 3.214,8 GPC 
 y se estima que el campo Chuchupa, en La Guajira, provea reservas adicionales por 1.100GPC. La oferta de gas natural a la costa Caribe y al resto del país se expandió con la construcción de la segunda plataforma de Chuchupa y la perforación de tres pozos a finales de 1.996.

Las reservas totales de gas natural del país actualmente ascienden a 7.763 GPC, de los cuales la costa Caribe posee el  43%.

Mientras los departamentos de Bolívar, Cesar, Córdoba, Magdalena y Sucre presentan una disminución progresiva en la producción de gas natural, La Guajira presenta un incremento en su producción: en 1980 tenía el 57% de la producción de la costa Caribe y a partir de 1988 su participación se incrementó al 91% del gas producido por la región.

No obstante la disminución de la producción de gas del resto de departamentos de la Región, el acumulado de la Costa Norte presenta notorios incrementos desde la década de los ochenta, en lo cual la contribución de La Guajira ha sido mayoritaria.

5.1.8.4.2. Carbón

Las  reservas de carbón en el país se encuentran distribuidas en las tres cordilleras y se localizan en el interior del país y en la costa Caribe. Las reservas medidas de carbón en Colombia se estiman en 6.748,5 millones de toneladas,

La reservas de carbón de la Costa Caribe han sido calculadas entre el 55% y el 60% de las reservas totales del país y presentan un incremento constante desde la década de los ochenta cuando se comenzó a explotar el primer yacimiento de carbón.  

Los departamentos productores de carbón en la costa Caribe son La Guajira, Cesar y Córdoba. El departamento de La Guajira contribuye mayoritariamente con el volumen de reservas de la región. Al finalizar los años 90’s, las reservas de La Guajira se calcularon en el 61% de las reservas de carbón de la costa Caribe.

5.1.8.5. TURISMO 

El Caribe colombiano ofrece una amplia diversidad de paisajes: 1.600 kilómetros de litoral, el desierto de la Guajira, la Sierra Nevada de Santa Marta, el Parque Nacional Tayrona, la Ciénaga Grande de Santa Marta, el Golfo de Morrosquillo, la bahía de Cispatá, entre otros atractivos. En la costa se levanta una importante arquitectura – patrimonio histórico y cultural – con edificaciones de los siglos XVI, XVII, XVIII, XIX y XX.

La Región Caribe cuenta con un importante territorio insular conformado por el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; los bancos Alicia, Quitasueño, Serranía y Serranilla; y los cayos Roncador y Albuquerque (entre los más importante). Es, por lo tanto, una región con múltiples potencialidades para el turismo, en sus diferentes modalidades: de playa y sol, cultural, histórico y ecológico

5.1.8.6. El COMERCIO EXTERIOR: Exportaciones

Al finalizar los años 90´s, los departamentos de la costa Caribe exportaron alrededor del 19% del total de las exportaciones del país, frente a 11% registrado en 1980. En el período en mención, las exportaciones de la Región se incrementaron en el 12,5%, mientras el total de las exportaciones del país se incrementó en solo un 2.9%.

Sin embargo, este crecimiento en la participación de las exportaciones se debió al surgimiento del carbón de La Guajira como renglón significativo, lo cual aunque positivo para la balanza, genera una nueva condición de monoexportación y de alta dependencia de los precios internacionales de esta materia prima que se exporta sin ningún valor agregado. 

5.1.9. INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA EN LA REGIÓN CARIBE

5.1.9.1. INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTE

5.1.9.1.1. RED VIAL TERRESTRE

La red vial de La Costa Caribe tiene una longitud cercana a 20.071 Km. El 13% de esta malla vial lo constituyen las troncales y las transversales a cargo del Instituto Nacional de Vías; el 28%, son vías que estaban a cargo del Fondo Nacional de Caminos Nacionales, en proceso de transferencia; el 22% lo conforma la red secundaria departamental; el 32%, por la red terciaria departamental; y el 7% restante, son vías a cargo de otras entidades.

La red troncal y transversal del Caribe es la que presenta las mejores condiciones de transitabilidad: el 83% de su longitud se encuentra pavimentada, el 16% en afirmado y solo el 1% en tierra. La red secundaria, a cargo de los departamentos, solo tiene el 26% de su longitud pavimentada, el 42% en afirmado y el 31% en tierra. La red terciaria, por su parte es la que ofrece las peores condiciones de transitabilidad: mientras solo el 1% de sus kilómetros está pavimentado y el 45% es solo afirmado y el 53% restante es de tierra.

La longitud total de la red vial está repartida, entre los departamentos de la Costa Caribe, aproximadamente como se detalla a continuación:

Magdalena:


26,94%

Cesar:



23,93%

Córdoba:


17,92%

Bolívar:



14,92%

La Guajira:


11,45%

Atlántico:

 
 2,93%

San Andrés y Providencia:
 1,91%

5.1.9.1.2. TRANSPORTE ferroviario

La Región está cubierta por 435 Km de red ferroviaria,  los cuales pertenecen en su totalidad a la línea del Atlántico, entre  San Alberto y Santa Marta, atravesando los departamentos de Cesar y Magdalena. Adicionalmente, la región cuenta con el sistema férreo del Cerrejón, en La Guajira, el cual moviliza la producción carbonífera entre la mina y Puerto Bolívar para su exportación.

5.1.9.1.3. Transporte aéreo

El transporte aéreo de la costa Caribe se realiza a través de los aeropuertos internacionales de: Barranquilla, Cartagena y San Andrés; y de los aeropuertos regionales de: Santa Marta, Valledupar, Riohacha, Montería, Corozal, Providencia y Maicao. Entre estos, solo los dos primeros se consideran aeropuertos principales.

5.1.9.1.4. PUERTOS

El transporte marítimo de la Costa Caribe se moviliza por los siguientes puertos: 

· Puertos diversificados: Cartagena, Barranquilla, y Santa Marta

· Puertos especializados: Puerto Bolívar y Ciénaga (Carbón) y Coveñas (Petróleo y sus derivados).

5.1.9.2. SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

5.1.9.2.1. Acueducto y alcantarillado

El concepto servicios inadecuados
 hace referencia a aquellas viviendas que carecen de acueducto y de sanitario conectado a algún sistema de alcantarillado. A finales de 1997, alrededor del 8% de las viviendas de la Costa Caribe presentaban servicios inadecuados: Algo más del 7,5% de las viviendas de las cabeceras y cerca del 9% de las viviendas de las zonas rurales tenían esta característica.

Así mismo, en San Andrés, según la misma encuesta, casi el 11,4% de las viviendas poseen servicios inadecuados.

Se evidencia que, tanto la parte continental de la Costa Caribe como San Andrés (I) prersentaban un porcentaje de viviendas con servicios inadecuados por encima del promedio nacional, en el que solo el 5,74 de las viviendas tienen estas carencias.

5.1.9.2.2. Energía eléctrica

La generación térmica es la principal fuente de energía eléctrica en el Caribe Colombiano. La Región posee la mayor parte de la oferta térmica nacional y participa con el 14% de la generación efectiva total del país; igualmente, contribuye con 1.400 Mw de la demanda máxima de potencia del sistema nacional, que está alrededor de los 7.300 Mw.

En la región Caribe la estructura de participación en el consumo es la misma, aunque la diferencia entre el consumo residencial e industrial es menor; el sector residencial consume 46%, le siguen el sector industrial (44%) y el sector comercial 10%.

La cobertura de energía eléctrica en los departamentos de la Costa Caribe es mucho más elevada que la cobertura registrada en los servicios de acueducto y alcantarillado; 3 de sus departamentos – San Andrés, Atlántico y La Guajira – muestran coberturas totales por encima del promedio nacional.

5.1.9.2.3. gas natural  

Al finalizar los años 90’s, en la región Caribe, existían algo más de 401.100 conexiones domiciliarias de gas natural en 48 municipios: ello representa el 42.8% del total de las conexiones existentes en el país.

5.1.9.2.4. Telefonía

Según el CORPES Costa Atlántica, el número de líneas principales por cada cien habitantes, al promediar la década de los años 90´s era de 12,9 en el país. En el mismo período, la Región Caribe alcanzaba 6,1 líneas/100 hab. Éstas se distribuían, en 11 lineas/100 hab, en las ciudades capitales y solo 2,0 linea/100 habitantes en el resto de la región.  Sin embargo, se debe anotar que este promedio se “dispara“ hacia arriba, puesto que Barranquilla tiene entre 25 y 30 líneas por cada 100 habitantes.

Existe una alta correlación positiva entre el nivel de crecimiento económico, la densidad telefónica y la disponibilidad absoluta de líneas: Atlántico, posee el 47% del total de líneas telefónicas instaladas en la Región caribe y Bolívar el 22%. Los demás departamentos se reparten el 31% restante: Cesar, Córdoba y Magdalena, suman el 27% y La Guajira, el 4%; Sucre, el 5%; y San Andrés, el 2%.

5.1.10. EL SISTEMA URBANO - REGIONAL DE LA COSTA CARIBE

Varios estudios
 que aún mantienen su vigencia conceptual han coincidido en que el Sistema Urbano – Regional de la Costa Caribe, a partir de la oferta de las funciones básicas que poseen los distintos centros poblados
, está estructurado en seis niveles que reflejan la complejidad de la oferta de bienes, servicios, e infraestructura urbana. De estos seis niveles del Sistema, los tres primeros, conforman subsistemas ó áreas de influencia bien definidas. Estos seis niveles del Sistema Urbano – Regional de la Costa Caribe son los que se describen a continuación.

5.1.10.1. nivel 1: metrópoli regional

El Nivel 1 está ocupado únicamente por Barranquilla, como principal centro urbano de la Región, puesto que ofrece los servicios y funciones más complejos y diversos, tanto cualitativa como cuantitativamente.  

5.1.10.2. nivel 2: CENTRO REGIONAL principal

Este Nivel lo ocupa Cartagena, segundo centro urbano de la Región, que ofrece los servicios y funciones similares a Barranquilla, pero, en algunos, con menor grado de diversidad y desarrollo.

5.1.10.3. nivel  3: centros subregionales

Nivel integrado por las siete (7) ciudades que conforman las restantes capitales de departamento (Santa Marta, Valledupar, Montería, Sincelejo y Riohacha); por Magangué, Bolívar, y por el subsistema insular de San Andrés. Se caracterizan por tener una dinámica industrial, comercial, de servicios y financiera, cuantitativa y cualitativamente menor que los dos primeros. Sin embargo, son importantes núcleos agropecuarios, de intercambio y centros político administrativos de su espacio de influencia.

5.1.10.4. nivel  4: centros de relevo

Conforman este nivel 16 Centros Poblados, los cuales actúan como centros de acopio de la producción agropecuaria de su Subespacio de influencia inmediata. Su oferta funcional principal se basa en comercio mayorista, tanto para apoyar la agroproducción de su área de influencia como para el consumo de la misma y el propio. Así mismo, existe alguna actividad financiera importante, generalmente de apoyo a las actividades del agro. Los Centros Poblados que integran el Nivel 4 son: Maicao (La Guajira); San Juan del Cesar, Aguachica y Codazzi (Cesar); Ciénaga, Fundación, Plato  y El Banco (Magdalena); Mompox y El Carmen de Bolívar (Bolívar); Sabanalarga (Atlántico); Corozal (Sucre); y Planeta Rica, Cereté, Sahagún y Lorica (Córdoba).

5.1.10.5. nivel  5: centros locales

Corresponde a 21 cabeceras municipales que ofrecen niveles inferiores de las diversas funciones urbanas referenciadas. La producción agropecuaria de estos centros poblados es consumida en buena parte por ellos mismos y los excedentes son comercializados por los mayoristas ubicados en los centros de acopio que integran el Nivel 4. Los núcleos que conforman este nivel son: Barrancas, Fonseca, Villanueva y Hatonuevo (Guajira); Gamarra, El Copey, Chiriguaná y Curumaní (Cesar); Guamal y Chimichagua (Magdalena); Candelaria (Atlántico); Calamar, Arjona y San Juan Nepomuceno (Bolívar); Tolú, Sucre y San Marcos (Sucre); y Ayapel, Montelíbano y Tierralta (Córdoba). 

5.1.10.6. nivel  6: núcleos básicos

En este nivel, se incluyen las demás cabeceras municipales y centros poblados de la región; está conformado por los núcleos urbanos de menor desarrollo urbano relativo, caracterizados por la precariedad cualitativa y cuantitativa de sus servicios, altos índices de pobreza y significativos niveles de marginalidad física, social y territorial. Poseen vínculos igualmente precarios con los subsistemas regionales dada su escasa producción, su baja accesibilidad, su poca conectividad, sus bajos niveles de consumo y los altos déficits de servicios.

5.2. CONTEXTO REGIONAL DE REFERENCIA: EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

5.2.1. tERRITORIO, Límites y características geoambientales

De acuerdo con el IGAC
, el departamento de La Guajira tiene una extensión de 20.848 Km2. Esta superficie representa aproximadamente el 15,3% del área de la Región Caribe Colombiana y casi el 1,8% de la superficie total del país. Está conformado por 14 municipios (Incluida la Capital Departamental, Riohacha) y 93 centros poblados entre Corregimientos, Inspecciones de Policía (Municipales y Departamentales), Caseríos.

El departamento de La Guajira está limitado así:

Norte:

Con el Mar Caribe y, en aguas territoriales, con República Dominicana y Haití.

Oriente: 

Con Venezuela.

Occidente: 
Con los departamentos del Cesar y Magdalena

Sur:

Con Venezuela y el departamento del Cesar.

La península de La Guajira se divide, de acuerdo con sus características geográficas y ambientales, en tres (3) subregiones: Alta, Media y Baja Guajira.

· La Alta Guajira: comprende el extremo peninsular, con variadas serranías, su principal agente modelador es el viento, el cual genera las condiciones de erosión eólica y de vegetación que le es característica; posee recursos algunos minerales (estaño y yeso). Es una región entre desértica y semidesértica y, por ende, de escasa vegetación. 

· La Media Guajira: Su territorio es la parte Central del departamento; es una extensión cuya topografía predominante es entre plana y suavemente ondulada, formada por arenales y dunas, donde predomina el paisaje de aridez que cambia en las cortas épocas de lluvias. En esta Sub-región se encuentran los ríos Carraipía, que pertenece a la Cuenca del Lago de Maracaibo.

· La Sub-región de la Baja Guajira: Se localiza al sur de la Media Guajira, está conformada por las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta, por los vales de los ríos Ranchería y Cesar y los de los ríos Ancho, Dibulla y Palomino los cuales vierten sus aguas y pertenecen a la cuenca del Mar Caribe. También la conforma la Serranía del Perijá. Ofrece, por su fertilidad y vegetación, un gran contraste con las anteriores, siendo esta húmeda y rica en flora y fauna.

El clima de La Guajira es predominantemente árido, seco y de altas temperaturas, modificadas por la brisa marina y los vientos alisios del Noreste que soplan buena parte del año. En el departamento, las lluvias son escasas y se presentan generalmente en los meses de Septiembre a Noviembre, cuando la zona de convergencia tropical se desplaza hacia el norte.
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5.2.2. Area productivas generadoras de empleo

De acuerdo con la Secretaría Departamental de Planeación, en el departamento, se pueden identificar y caracterizar, en función de su producción, varias áreas de producción con diverso potencial de generación de empleo:

· ÁREAS MINERAS: De significativa importancia local, regional y nacional, dedicadas a la explotación de carbón, gas y sal. La producción de carbón (El Cerrejón)ubicada en la serranía de Perijá dentro del valle Ranchería. El gas, en la costa frente a Riohacha y Manaure; y la sal de producción menor, se localiza en el municipio de Manaure.

· ÁREAS AGROPECUARIAS: Se localizan en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta, específicamente a lo largo del valle de los ríos Cesar, Ranchería, Tapias, Jerez, Ancho y Palomino.

· ZONA COMERCIAL: Dedicada a la comercialización, a gran escala, de artículos de régimen aduanero especial, cuyo centro principal es Maicao.

· ÁREAS TURÍSTICAS: Con un reconocido potencial para el turismo activo, de observación y para el ecoturismo. Sus principales áreas objetivo se ubican en la franja costera, con epicentro en la capital departamental, Riohacha, aunque con una importante demanda por la Alta Guajira y, por razones de seguridad, una menor demanda hacia la Sierra Nevada de Santa Marta y sus sitios de etnoturismo.

· ÁREAS DESÉRTICAS Y SEMIDESÉRTICAS: Dedicadas a la cría de ganado OVINO Y CAPRINO, con prácticas primitivas y artesanales; ocupa, en ciertos sectores, áreas entre regular y buena capacidad agrícola, principalmente en los municipios de Uribia y Manaure.

5.2.3. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS Y DE DISTRIBUCIÓN PoblaciONAL

5.2.3.1. ESTIMATIVOS GLOBALES

Los datos obtenidos de los censos
 realizados en las cuatro últimas décadas del siglo XX arrojaron la siguiente talla y crecimiento poblacional para La Guajira:

CUADRO Nº. 2
Departamento de La Guajira: Tasas intercensales de crecimiento promedio anual

	AÑO
	1964
	1973
	1985
	1993

	POBLACION
	147.140
	181.771
	255.310
	387.773

	Tasa Geométrica (Por mil)
	N.A.
	23,76%
	28,72%
	53,63%

	Tasa Exponencial (Por mil)
	N.A.
	23,48%
	28,31%
	52,24%


Fuente: Población: DANE – Censos de Población y vivienda

Tasas de crecimiento: Cálculos del estudio
El acelerado crecimiento evidenciado en el período 1985 –1993, por encima de los promedios nacional y regional, puede asociarse consistentemente con la atracción que generó la construcción de la infraestructura, del resto de obras y la puesta en marcha del proyecto carbonífero el Cerrejón Zona Norte.

El Censo
 1993 permitió obtener las siguientes características de estructura y distribución poblacional para el departamento de La Guajira:

CUADRO Nº. 3

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. POBLACIÓN 1993
	Nombre
	TOTAL
	CABECERA
	RESTO

	TOTAL DPTO.
	387.773
	249.489
	138.284

	RIOHACHA
	97.289
	77.083
	20.206

	BARRANCAS
	24.264
	11.333
	12.931

	EL MOLINO
	5.151
	5.151
	0

	FONSECA
	28.305
	19.918
	8.387

	MAICAO
	93.093
	80.770
	12.323

	MANAURE
	24.375
	4.148
	20.227

	SN. JUAN DEL CESAR
	30.052
	21.833
	8.219

	URIBIA
	55.685
	3.247
	52.438

	URUMITA
	9.964
	7.961
	2.003

	VILLANUEVA
	19.595
	18.045
	1.550


Fuente: DANE, Censo de Población y vivienda 1993
Así mismo, el Censo DANE 1993, estableció la siguiente distribución poblacional por área (Cabecera y Resto) y por tipo de comunidad ó colectividad, para cada uno de los municipios existentes en el momento del censo.

CUADRO Nº. 4

LA GUAJIRA: DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL POR ÁREA (CABECERA Y RESTO) Y POR TIPO DE COMUNIDAD Ó COLECTIVIDAD – CENSO 1993
	Nombre
	Area
	TOTAL
	Hogares Particulares
	Hogares Particulares Indígenas
	Lugares Especiales de Alojamiento u Hogares Colectivos

	DPTO. DE LA GUAJIRA
	387.773
	296.899
	88.618
	2.256

	RIOHACHA
	Total
	97.289
	93.222
	3.722
	345

	
	Cabecera
	77.083
	76.788
	0
	295

	
	Resto
	20.206
	16.434
	3.722
	50

	BARRANCAS
	Total
	24.264
	23.528
	51
	685

	
	Cabecera
	11.333
	11.118
	0
	215

	
	Resto
	12.931
	12.410
	51
	470

	EL MOLINO
	Total
	5.151
	5.139
	0
	12

	
	Cabecera
	5.151
	5.139
	0
	12

	FONSECA
	Total
	28.305
	27.654
	41
	610

	
	Cabecera
	19.918
	19.847
	0
	71

	
	Resto
	8.387
	7.807
	41
	539

	MAICAO
	Total
	93.093
	89.805
	2.810
	478

	
	Cabecera
	80.770
	80.398
	0
	372

	
	Resto
	12.323
	9.407
	2.810
	106

	MANAURE
	Total
	24.375
	0
	24.375
	0

	
	Cabecera
	4.148
	0
	4.148
	0

	
	Resto
	20.227
	0
	20.227
	0

	SAN JUAN DEL CESAR
	Total
	30.052
	27.611
	2.371
	70

	
	Cabecera
	21.833
	21.774
	0
	59

	
	Resto
	8.219
	5.837
	2.371
	11

	URIBIA
	Total
	55.685
	437
	55.248
	0

	
	Cabecera
	437
	437
	0
	0

	
	Resto
	55.248
	0
	55.248
	0

	URUMITA
	Total
	9.964
	9.943
	0
	21

	
	Cabecera
	7.961
	7.940
	0
	21

	
	Resto
	2.003
	2.003
	0
	0

	VILLANUEVA
	Total
	19.595
	19.560
	0
	35

	
	Cabecera
	18.045
	18.010
	0
	35

	
	Resto
	1.550
	1.550
	0
	0


Fuente: DANE, Censo de Población y vivienda 1993

De otra parte, el Censo 1993 determinó la siguiente estructura poblacional, por grupos de edad y sexo, para el departamento de La Guajira:

CUADRO Nº. 5

LA GUAJIRA: ESTRUCTURA POBLACIONAL POR RANGOS DE EDAD Y SEXO SEGÚN EL CENSO 1993
	GRUPOS DE EDAD
	00-04
	05-09
	10-14
	15-19
	20-24
	TOTAL 0 – 24 años

	HOMBRES
	27.763
	27.464
	24.855
	19.742
	18.500
	118.324

	MUJERES
	26.313
	26.567
	24.604
	20.891
	19.078
	117.453

	TOTAL
	54.076
	54.031
	49.459
	40.633
	37.578
	235.777

	GRUPOS DE EDAD
	25-29
	30-34
	35-39
	40-44
	45-49
	TOTAL 25 – 49 años

	HOMBRES
	15.643
	14.288
	11.394
	8.943
	5.876
	56.144

	MUJERES
	17.397
	14.922
	12.135
	8.188
	5.833
	58.475

	TOTAL
	33.040
	29.210
	23.529
	17.131
	11.709
	114.619

	GRUPOS DE EDAD
	50-54
	55-59
	60-64
	65-69
	70-74
	TOTAL 50 – 74 años

	HOMBRES
	4.889
	3.281
	3.206
	2.116
	1.856
	15.348

	MUJERES
	4.856
	3.394
	3.496
	2.349
	1.998
	16.093

	TOTAL
	9.745
	6.675
	6.702
	4.465
	3.854
	31.441

	GRUPOS DE EDAD
	75-79
	80-84
	85 y más
	
	
	TOTAL 75 y más años

	HOMBRES
	1.165
	852
	670
	
	
	2.687

	MUJERES
	1.336
	1.018
	895
	
	
	3.249

	TOTAL
	2.501
	1.870
	1.565
	
	
	5.936

	TOTAL HOMBRES: 
	192.503

	TOTAL MUJERES:
	195.270

	GRAN TOTAL
	387.773


Fuente: DANE Censo 1993

Las tendencias evidenciadas por el crecimiento de la población de La Guajira, le permitieron al DANE
 concluir el siguiente comportamiento de la dinámica demográfica departamental:

· Se espera que  la tasa media de crecimiento anual (por mil) decrezca, en términos absolutos, entre el 1.35% y el 1.38% entre el quinquenio 1990 – 1995 y el quinquenio 2010 – 2015.

CUADRO Nº. 6

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA: TASAS MEDIAS ANUALES DE CRECIMIENTO (por mil)

	PERIODO
	EXPONENCIAL
	GEOMETRICO

	1990-1995
	17,50
	17,66

	1995-2000
	17,47
	17,62

	2000-2005
	17,07
	17,22

	2005-2010
	16,48
	16,62

	2010-2015
	16,15
	16,28


Fuente: DANE: COLOMBIA: PROYECCIONES DEPARTAMENTALES DE POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD, 1990 – 2015

· La tasa departamental de crecimiento exponencial (por mil) para el período 1990 – 2015, se estima en 16.93% promedio anual; sin embargo, la mayor tasa será la de la población femenina, que alcanzará, en el período, un promedio anual del 17.19%, mientras la población masculina crecerá solo a un ritmo promedio anual de 16.68%.

CUADRO Nº. 7

LA GUAJIRA: PROYECCIONES DE POBLACIÓN 1990-2015

	ANO
	TOTAL
	HOMBRES
	MUJERES

	1990
	405.606
	204.049
	201.557

	1995
	442.703
	221.716
	220.987

	2000
	483.106
	241.367
	241.739

	2005
	526.148
	262.652
	263.496

	2010
	571.341
	285.289
	286.052

	2015
	619.383
	309.642
	309.741


Fuente: DANE: COLOMBIA: PROYECCIONES DEPARTAMENTALES DE POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD, 1990 – 2015

Como consecuencia de los anteriores estimativos, se espera que, en el período comprendido entre el año 2000  y el 2015, los grupos de edades de la población del departamento de La Guajira tendrán la siguiente estructura y comportamiento:

CUADRO Nº. 8

LA GUAJIRA. POBLACIONAL QUINQUENAL POR SEXO, SEGÚN GRUPO DE EDAD 1990 – 2015

	AÑO
	2000
	2005
	2010
	2015

	GRUPO DE EDAD
	Población
	Porcentaje
	Población
	Porcentaje
	Población
	Porcentaje
	Población
	Porcentaje

	0-4
	62.570
	12,95%
	62.302
	11,84%
	63.488
	11,11%
	65.191
	10,53%

	5-9
	62.940
	13,03%
	61.246
	11,64%
	61.224
	10,72%
	62.668
	10,12%

	10-14
	58.414
	12,09%
	62.175
	11,82%
	60.621
	10,61%
	60.760
	9,81%

	15-19
	51.611
	10,68%
	56.689
	10,77%
	60.761
	10,63%
	59.592
	9,62%

	20-24
	42.017
	8,70%
	49.123
	9,34%
	54.658
	9,57%
	59.286
	9,57%

	25-29
	35.535
	7,36%
	39.517
	7,51%
	47.067
	8,24%
	53.171
	8,58%

	30-34
	36.498
	7,55%
	34.006
	6,46%
	38.271
	6,70%
	46.144
	7,45%

	35-39
	34.056
	7,05%
	35.635
	6,77%
	33.359
	5,84%
	37.775
	6,10%

	40-44
	27.473
	5,69%
	33.205
	6,31%
	34.920
	6,11%
	32.839
	5,30%

	45-49
	21.168
	4,38%
	26.734
	5,08%
	32.479
	5,68%
	34.289
	5,54%

	50-54
	15.350
	3,18%
	20.491
	3,89%
	25.999
	4,55%
	31.699
	5,12%

	55-59
	10.150
	2,10%
	14.659
	2,79%
	19.677
	3,44%
	25.072
	4,05%

	60-64
	7.474
	1,55%
	9.478
	1,80%
	13.796
	2,41%
	18.633
	3,01%

	65-69
	5.800
	1,20%
	7.055
	1,34%
	8.884
	1,55%
	12.853
	2,08%

	70-74
	4.551
	0,94%
	4.884
	0,93%
	6.046
	1,06%
	7.715
	1,25%

	75-79
	3.158
	0,65%
	3.926
	0,75%
	4.161
	0,73%
	5.090
	0,82%

	80 y más
	4.341
	0,90%
	5.023
	0,95%
	5.930
	1,04%
	6.606
	1,07%

	TOTAL
	483.106
	100%
	526.148
	100%
	571.341
	100%
	619.383
	100%


Fuente: DANE: COLOMBIA: PROYECCIONES DPTALES. DE POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD, 1990 – 2015

El gráfico a continuación muestra la variación que se estima ha sufrido la pirámide poblacional del departamento de La Guajira entre 1993
 y el año 2000
. 

CUADRO – GRÁFICO Nº. 9
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Fuente: DANE: Censo 93 y Proyecciones Departamentales realizadas en 1998.

Del anterior gráfico, se pueden inferir, al menos, los siguientes puntos:

· Es evidente la tendencia al “achatamiento” que tiene la base de la pirámide, al disminuirse  la participación porcentual de los grupos etáreos comprendidos entre 0 y 34 años;

· El “engrosamiento de la pirámide” en su parte media indica una tendencia al incremento de la población en edad productiva, puesto que se da un aumento porcentual del grupo comprendido entre 35 y 74 años, con más énfasis en los primeros segmentos, de 35 a 50 años.

· La tendencia a incrementarse la participación del grupo mayor de 75 años, señala un aumento en la expectativa de vida, la cual, según el DANE
, pasará de los 70,77 años que alcanzaba en el quinquenio 1990  - 1995 a 75.21 años en el período 2010 – 2015.

· Las variaciones en la pirámide poblacional son explicables por la combinación de una serie de modificaciones en los indicadores demográficos desde 1990 hasta el año 2015: disminución de la tasa de  mortalidad, que descenderá del 32,75 al 22,86 por mil; reducción de la tasa de mortalidad del 5,95 al 4,75 por mil; y una significativa disminución de la tasa de mortalidad infantil, que descenderá de 46,10  al 34,50 por mil entre 1990 y el 2015.

En el Cuadro Nº. 10, a continuación, se incluye una síntesis de las proyecciones DANE
, para cada uno de los municipios del departamento de La Guajira, para el período 2000-2005:

CUADRO Nº. 10

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA: PROYECCIONES DE POBLACIÓN POR MUNICIPIOS SEGÚN ÁREAS

2000 - 2005

	Año
	2000
	2001
	2002

	Municipio
	Total
	Cabecera
	Resto
	Total
	Cabecera
	Resto
	Total
	Cabecera
	Resto

	RIOHACHA
	96.410
	89.182
	7.228
	97.066
	89.767
	7.299
	97.703
	90.335
	7.368

	BARRANCAS
	24.818
	15.114
	9.704
	25.520
	15.549
	9.971
	26.236
	15.993
	10.243

	DIBULLA
	17.500
	3.929
	13.571
	17.618
	4.023
	13.595
	17.734
	4.117
	13.617

	DISTRACCION
	7.191
	4.569
	2.622
	7.225
	4.606
	2.619
	7.257
	4.642
	2.615

	EL MOLINO
	5.631
	5.187
	444
	5.645
	5.206
	439
	5.657
	5.223
	434

	FONSECA
	26.049
	23.020
	3.029
	26.170
	23.131
	3.039
	26.288
	23.237
	3.051

	HATONUEVO
	8.415
	6.144
	2.271
	8.653
	6.333
	2.320
	8.895
	6.527
	2.368

	MAICAO
	128.187
	111.519
	16.668
	132.075
	115.069
	17.006
	136.053
	118.708
	17.345

	MANAURE
	37.086
	7.044
	30.042
	38.799
	7.522
	31.277
	40.561
	8.023
	32.538

	SN. J. DEL CESAR
	36.022
	26.226
	9.796
	36.123
	26.365
	9.758
	36.215
	26.499
	9.716

	URIBIA
	65.452
	5.608
	59.844
	66.204
	5.960
	60.244
	66.957
	6.318
	60.639

	URUMITA
	10.464
	8.378
	2.086
	10.483
	8.409
	2.074
	10.499
	8.438
	2.061

	VILLANUEVA
	19.881
	18.422
	1.459
	19.931
	18.489
	1.442
	19.974
	18.550
	1.424

	TOTAL
	483.106
	324.342
	158.764
	491.512
	330.429
	161.083
	500.029
	336.610
	163.419


	Año
	2003
	2004
	2005

	Municipio
	Total
	Cabecera
	Resto
	Total
	Cabecera
	Resto
	Total
	Cabecera
	Resto

	RIOHACHA
	98.318
	90.883
	7.435
	98.909
	91.408
	7.501
	99.472
	91.906
	7.566

	BARRANCAS
	26.965
	16.446
	10.519
	27.708
	16.907
	10.801
	28.464
	17.377
	11.087

	DIBULLA1
	17.846
	4.210
	13.636
	17.953
	4.304
	13.649
	18.055
	4.397
	13.658

	DISTRACCION2
	7.288
	4.678
	2.610
	7.317
	4.713
	2.604
	7.345
	4.747
	2.598

	EL MOLINO
	5.668
	5.239
	429
	5.676
	5.253
	423
	5.682
	5.265
	417

	FONSECA
	26.400
	23.340
	3.060
	26.507
	23.437
	3.070
	26.607
	23.529
	3.078

	HATONUEVO3
	9.143
	6.725
	2.418
	9.395
	6.928
	2.467
	9.651
	7.134
	2.517

	MAICAO
	140.121
	122.435
	17.686
	144.277
	126.249
	18.028
	148.517
	130.149
	18.368

	MANAURE
	42.371
	8.548
	33.823
	44.229
	9.096
	35.133
	46.134
	9.669
	36.465

	SN. J. DEL CESAR
	36.298
	26.626
	9.672
	36.369
	26.745
	9.624
	36.429
	26.855
	9.574

	URIBIA
	67.709
	6.682
	61.027
	68.458
	7.053
	61.405
	69.203
	7.430
	61.773

	URUMITA
	10.512
	8.464
	2.048
	10.520
	8.487
	2.033
	10.524
	8.507
	2.017

	VILLANUEVA
	20.011
	18.605
	1.406
	20.041
	18.654
	1.387
	20.065
	18.696
	1.369

	TOTAL
	508.650
	342.881
	165.769
	517.359
	349.234
	168.125
	526.148
	355.661
	170.487


Fuente: DANE: Proyecciones de población por área, según municipios, a junio 30 de 2000 – 2005 (Dirección Técnica de Censos – Grupo de Proyecciones de Población, 1998)

De acuerdo con la dinámica demográfica analizada, el DANE estima que, en el año 2000, la población del departamento de La Guajira habrá llegado a 483.106  habitantes. Así mismo, se calcula que el 19.96% de los habitantes del departamento habita en el municipio de Riohacha, cuya población total según el DANE, en el año 2000 llegará a 96.401 habitantes.

· Las mismas proyecciones, permiten calcular la población total de la Costa Caribe en 9´044.197 habitantes para el año 2000, de donde se deduce que La Guajira participa con el 5.34% de la población agregada regional, estimándose que, en el período que se extiende hasta el año 2005, se  producirá una casi imperceptible disminución de tal participación hasta llegar al 5.29%.

· De acuerdo con los mismos estimativos, del total de la población departamental, el 67.14% vive en sus cabeceras municipales y el 32.84% restante en las áreas rurales ó resto: si se mira el período 1995 – 2005, se puede también inferir una leve tendencia a incrementarse la población en las cabeceras, las cuales pasarían de tener el 65.04% del total  de la población departamental en 1995, al 67,6% en el año 2005. Así mismo, no se existen evidencias que puedan indicar que se producirán variaciones significativas en la distribución territorial (por municipios) de la población, que conservará la estructura actual:

CUADRO Nº. 11

PROYECCIONES DE POBLACIÓN, POR ÁREA, SEGÚN MUNICIPIOS, A JUNIO 30 DE 2000

	Municipio
	2000
	Municipio / Dpto.(%)

	
	 Total 
	 Cabecera 
	 Resto 
	

	RIOHACHA
	96.410
	89.182
	7.228
	19,96%

	BARRANCAS
	24.818
	15.114
	9.704
	5,14%

	DIBULLA1
	17.500
	3.929
	13.571
	3,62%

	DISTRACCION2
	7.191
	4.569
	2.622
	1,49%

	EL MOLINO
	5.631
	5.187
	444
	1,17%

	FONSECA
	26.049
	23.020
	3.029
	5,39%

	HATONUEVO3
	8.415
	6.144
	2.271
	1,74%

	MAICAO
	128.187
	111.519
	16.668
	26,53%

	MANAURE
	37.086
	7.044
	30.042
	7,68%

	SAN JUAN DEL CESAR
	36.022
	26.226
	9.796
	7,46%

	URIBIA
	65.452
	5.608
	59.844
	13,55%

	URUMITA
	10.464
	8.378
	2.086
	2,17%

	VILLANUEVA
	19.881
	18.422
	1.459
	4,12%

	TOTAL
	483.106
	324.342
	158.764
	100%


Fuente: DANE: Proyecciones de población por área, según municipios, a junio 30 de 2000 – 2005

5.2.3.2. POBLACIÓN INDÍGENA

El DANE, en 1993, determinó que la población indígena residente en los resguardos y zonas predominantemente indígenas en el departamento de La Guajira, representaba el 22,85%
 del total de la población departamental. Asumiendo que este porcentaje se ha mantenido constante durante la última década del siglo XX y hasta el año 2000, se puede estimar consistentemente que los resguardos y áreas indígenas del departamento son habitados por unos 110.390 indígenas.

La mayor población de resguardos y áreas indígenas está distribuida en las áreas rurales de los municipios de  Manaure, que concentra el 22,82% de la población de  dichas áreas, y Uribia, donde habita el 62,34% de los indígenas de resguardos, para un total de los dos municipios del 85,17% de los pobladores de resguardos y áreas indígenas del departamento de La Guajira. A estos, le siguen los resguardos y zonas indígenas de Riohacha, en donde habita el 4,2% y de Maicao, con el 3,17%.

De otra parte, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Departamental 1998 - 2000
, la población indígena del departamento de La Guajira representa el 42,51% del total del departamento
, lo cual quiere decir que  en el año 2000, llegarán a los 205.346 indígenas.

La población indígena está compuesta así: el 96% son de la etnia Wayuu, quienes ocupan la alta, media y baja Guajira; el resto está conformado por los Koguis ó Sanka (3%) y los Arzarios ó Wiwa y los Arhuacos ó Ijka (1%).

En el departamento de La Guajira existen diez resguardos de la etnia Wayuu: cuatro, en el municipio de Barrancas, uno en Hatonuevo, uno en Fonseca, uno en Distracción, uno en Maicao, uno en Riohacha y uno que abarca jurisdicción de los municipios de Uribia, Manaure, Riohacha y Maicao. Existe un resguardo Kogui  - Arhuaco que cubre áreas en jurisdicción de los municipios de Riohacha y San Juan del Cesar.

Los indígenas Wayuu habitan en la zona rural de los municipios del departamento de La Guajira, en rancherías o caseríos dispersos. Estas formas de asentamiento generan precarias condiciones de vida que se caracterizan por:

· Carencia de agua potable, lo cual se erige en la principal causa de enfermedades endémicas tipo EDA, ERA, el cólera y amibiasis.

· Falta de escuelas en la zona rural, que se refleja en el alto índice de analfabetismo.

· Difícil acceso a estas comunidades debido a lo intransitable de las vías (trochas, caminos de herraduras).

· Falta de fuentes de trabajo estable, con el consecuente bajo nivel de ingresos familiares.

5.2.4. EVOLUCION DE LA ECONOMIA DEPARTAMENTAL 

El producto interno bruto, como indicador de la base económica de La Guajira, está soportado en la minería, la cual aporta el 62.55% del PIB; le sigue el sector agropecuario, con el 10.79% del PIB y luego los sectores de transporte y comunicaciones, con el 3.83%.

5.2.4.1. Comercio

La actividad comercial se erige como la principal actividad socioeconómica de La Guajira, en tanto mayor generadora de empleo y movilizadora masiva de riqueza, dada su condición fronteriza.

La ciudad de Riohacha actuó durante más de tres siglos como ciudad “fronteriza” por excelencia, pasado el esplendor perlero y la poca atención del gobierno español y posteriormente el aislamiento físico a que se vio sometida hasta bien entrada la segunda mitad del Siglo XX, generaron el escenario propicio para las costumbres comerciales alrededor del contrabando de productos de consumo.

5.2.4.2. turismo

Más que de una actividad de significativa importancia, se debe hablar del potencial turístico de La Guajira. El circuito de potencial turístico en este departamento se constituye por dos grandes subespacios:

El Centro – Sur: Ligado al corredor folclórico que cubre el Sur de La Guajira y el norte Cesar

El Corredor Costero: Ligado al mar, con un turismo de playa y sol, ecoturismo y etnoturismo.

Además, existen otras áreas separadas: las minas de carbón del Cerrejón, Puerto Bolívar, las Salinas de Manaure, Maicao como el principal centro de actividad comercial del departamento.

El departamento de La Guajira, ha adolecido de una debilidad estructural secular. En él, no han existido las adecuadas condiciones para atraer la inversión de capitales: carencia de infraestructura hotelera, de transporte, de comunicaciones y de servicios públicos, son las determinantes de tal escenario.

5.2.4.3. Transporte

5.2.4.3.1. Transporte Terrestre

La red vial del departamento está conformada por 2.298,5 Km, de los cuales 510,8 Km se encuentran pavimentadas, 961,17 Km en afirmado y los 826,7 Km restantes son en tierra.

5.2.4.3.2. Transporte aéreo

El servicio de transporte aéreo se presta en el departamento a través del Aeropuerto Almirante Padilla ubicado en Riohacha, está clasificado en categoría III y es de responsabilidad de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil. Su pista tiene una longitud de 1.650 m y su ancho es de 30 m, El flujo de pasajeros es de aproximadamente 2.000 personas/mes. 

Aunque se encuentra fuera de servicio
 por no cumplir con exigencias y especificaciones técnicas y de seguridad que solicita la Aeronáutica Civil, se debe reseñar la existencia del aeropuerto de Maicao.

La Asociación CARBOCOL - INTERCOR  poseen y operan sus aeropuertos en La Mina y en Puerto Bolívar.

5.2.4.3.3. Transporte Marítimo 

En la zona central de la costa de La Guajira, se ubican el Puerto de Riohacha, la Plataforma de Chuchupa y el puerto de Manaure.

En el norte, se ubica el puerto carbonífero de Puerto Bolívar, de carácter privado y destinado como uso principal y exclusivo a la exportación del carbón de El Cerrejón.

El puerto de Riohacha cuenta con un muelle de madera apto para embarcaciones cuyo calado no exceda los 11 pies, es utilizado como fondeadero y no posee infraestructura adecuada para el manejo de carga. Actualmente está arrendado a la compañía Texas Petroleum Company.

5.3. CONTEXTO REGIONAL DE REFERENCIA: EL ESPACIO DE INFLUENCIA INMEDIATA DE RIOHACHA

5.3.1. MARCO DE REFERENCIA: LOS SUBSISTEMAS URBANO REGIONALES
Dentro del Sistema Urbano – Regional del Caribe, cuya cúspide lo constituyen Barranquilla (Nivel 1) y Cartagena (Nivel 2), se inscriben los subsistemas regionales o subregiones, con sus respectivos centro subregionales (Nivel 3).

La Costa Atlántica está conformada por 9 subsistemas o subregiones cuyos polos ó nodos centrales son: Barranquilla, Cartagena, Santa Marta, Valledupar, Sincelejo, Montería, Riohacha, Magangué y San Andrés.

Cada subsistema o Sub-región se denomina con el nombre de la ciudad principal que lo preside, desde la cual se generan los fenómenos gravitacionales que la caracterizan y dimensionan y por lo cual tiene el carácter de centro subregional. A excepción de Magangué, que es centro de una Sub-región que se extiende al sur del antiguo Bolívar Grande, todas las demás son capitales departamentales: sus áreas de influencia no coinciden exactamente con los territorios jurisdiccionalmente definidos por los límites departamentales; en ocasiones se sale de éste y, en otras, no alcanza tales límites.

Cada centro urbano, en su respectivo nivel, tiene su propia área de influencia ó “región funcional”, que es el espacio que dicho centro cubre con el suministro de bienes y, particularmente, de servicios. A su vez, el centro urbano capta, en lo fundamental, productos agropecuarios provenientes de su área de influencia. A medida que se pasa de un nivel inferior a un nivel superior
 (del Nivel 6 al Nivel 1), el efecto centrípeto es más fuerte y abarca un radio mayor. Estas áreas de influencia han sido establecidas por diversos estudios de regionalización. 

Dada la alta dependencia del transporte terrestre en Colombia en general y en la Región Caribe en particular, es  consistente afirmar que la influencia de un centro urbano de un determinado nivel sobre otros de niveles inferiores se comporta análogamente a las leyes gravitacionales (Directamente proporcional a su masa crítica, medida en población, volumen de funciones y servicios ofrecidos, etc. e inversamente proporcional a la fricción, medida como distancia, condiciones de las vías de comunicación, etc.). 

5.3.2. el subsistema urbano regional de riohacha

La influencia de Riohacha cubre los municipios de la Alta y la Media Guajira. La parte restante del Departamento de la Guajira –Baja Guajira – es influenciada por Valledupar. Físicamente, este subsistema está conformado solamente por municipios del propio departamento de La Guajira, a la manera como se observa en el mapa a continuación.
Los municipios que forman parte del Subsistema Urbano Regional de Riohacha son: Riohacha, Maicao, Barrancas, Manaure, Uribia, Dibulla, Hatonuevo, los cuales en el año 2000, suman
 377.868 habitantes que representan el 78,22% de la población total del departamento.

En esta Sub-región la actividad comercial, especialmente la que se basa en el comercio ilegal (contrabando), constituye uno de los soportes de su economía. 

La minería es importante en la economía de la Sub-región, así como la extracción de sal, tradicional en esta sección del país.

La minería del carbón, cuyo epicentro es el proyecto de El Cerrejón Zona Norte, en los municipios de Barrancas y Hatonuevo, ha jugado un papel destacado en la economía nacional, sin embargo, su integración a la economía del departamento ha sido coyuntural y no ha generado los deseables encadenamientos estructurales. Este proyecto ha generado empleo, ha incentivado el crecimiento de algunos renglones de soporte –especialmente servicios para los trabajadores– y entrega regalías para el departamento y para los municipios las cuales se invierten en servicios para la población. No obstante, su forma de vinculación a la Región al departamento, convierte a este proyecto en una especie de enclave.
La zona del territorio en donde se encuentran Uribia y Manaure no es apta para la agricultura. Ésta es una zona árida que se proyecta hasta la parte más septentrional del país, en la cual las relaciones productivas y comerciales son escasas.

La Sub-región de la Media Guajira tiene algunas áreas de cultivos transitorios (algodón, arroz, sorgo). Los centros de producción de estos cultivos, así como de los cultivos perennes, están ubicados en los municipios de Riohacha, Maicao y Barrancas. Su producción es de pequeño volumen, si se tiene en cuenta que el algodón y el arroz ocupan el sexto lugar dentro de los cultivos de los departamentos del Caribe, en lo que tiene que ver con superficie sembrada y producción. Por su parte, el sorgo ocupa el séptimo lugar en la Región Caribe. En la producción de fríjol, este subespacio contribuye con cerca del 10% de la producción regional.

La producción pecuaria del Subsistema de Riohacha tiene como característica relevante el hecho de que en ella se encuentra la mayor población caprina del país, la cual alcanzaba algo más de 1’073.600 cabezas, al comenzar la última década del siglo XX. Esta producción se distribuye: el 50% en Uribia, un 20% en Maicao, 15% en la Riohacha y el resto en el extremo más septentrional de la península.

5.3.3. LOS RECURSOS ICTIOLOGICOS Y PRINCIPALES AREAS DE PESCA: potencial productivo del subsistema riohacha

En la Sub-región de Riohacha se encuentran el mayor potencial pesquero de la Guajira en 350 Km de costa que posee, con una amplia plataforma continental y, además, un conjunto ríos, lagunas costeras, naturales, ciénagas y estuarios pantanosos.

En el Plano Nº. II – 3.4.5.2.3., Zonificación Ambiental, se presenta una caracterización de los principales caladeros de pesca existentes en el Municipio de Riohacha
.

La pesca que se realiza en el área es fundamentalmente artesanal y con escasos márgenes de comercialización fuera de la región, situación que se agrava con los volúmenes de fuga por la pesca ilegal de mariscos y pescados la cual se comercializa en Venezuela. 

El potencial pesquero identificado para de la Sub-región Norte, indican una abundancia de recursos en las áreas sobre la plataforma de La Guajira, donde el rendimiento de captura, en kilos de pescado por hora, estimada
 para pesca de arrastre de fondo fue de 1.825 kg./h, de los cuales 1.211 kg./h (66,36%) correspondieron a peces comerciales, en el extremo más al norte de la península. Así mismo, en la plataforma centro – occidental de la península dicho rendimiento alcanzó 552,9 kg./h de los cuales 327,6 kg./h (59,25%) fueron de variedades comerciales. Estas capturas se llevaron a cabo en menos de 100 m de profundidad.

En la Guajira, los principales recursos ictiológicos demersales en aguas someras, a menos de 100 m de profundidad, son los pargos, principalmente el pargo chino, los sargos y los tiburones.

En las bahías del Subsistema Riohacha, la información más reciente
 indica que en Bahía Portete se detecta la presencia de meros, chernas y cabrillas
 y de ocho especies de pargos (Lutjanus y Ocyurus), 12 especies de roncos (Haemulidae), 12 especies de corvinas (Sciaenidae), y nueve de mojarras (Guerreidae), entre las familias de peces de interés comercial.

El potencial anteriormente descrito puede estar explicado por la variedad de hábitats y refugios de cría para las diversas especies.

A profundidades entre 100 m y 200 m, las principales especies detectadas son el pargo rojo - amarillo y el pargo colorado. También los sargos y los medregales bravos (Seriola dumerili). A profundidades mayores (200 m a 300 m), las principales especies son el pargo rojo (L. Aya) y el pargo rojo aleta negra  (L. Buccanella).

Hay que anotar que a esas profundidades también se encuentra el atún ojo grande (Thunnus obesus), lo cual hace suponer la existencia de condiciones de considerable productividad secundaria en las masas de agua a tales profundidades, dado que se trata de especies pelágicas de gran movilidad y carnívoras de gran voracidad. No existe información sobre peces por debajo de los 300 m: el principal recurso a estas condiciones son los camarones de profundidad.

La plataforma continental en La Guajira es la más amplia de la Región Caribe y, además, posee la mayor extensión de fondos arrastables de la Costa Atlántica de Colombia.
Tales fondos se localizan al nororiente del cabo de San Juan de Guía (Dpto. del Magdalena), hasta aproximadamente los 12º40’N y 71º10’, en profundidades que van de 10 m hasta los 800 m. donde abundan peces y camarones.

A pesar de este gran potencial, la explotación, como se anotó, es predominantemente artesanal, con baja tecnificación y con una precaria, casi inexistente, capacidad de almacenamiento para todo tipo de productos en la Sub-región.

5.3.4. RED DE VÍAS EN el subsistema riohacha

Los principales ejes viales del Subsistema Riohacha lo constituyen dos vías Nacionales: en dirección Suroccidente – Oriente, con un leve giro hacia el Suroriente,  la Troncal del Caribe, que conecta a la capital guajira con Santa Marta; y Maicao y, en dirección sur, la vía que une a la cabecera con Valledupar.

La Troncal del Caribe atraviesa el subsistema desde los límites con el departamento del Magdalena, pasa por la cabecera municipal de Riohacha y, atravesando a Maicao, llega hasta Paraguachón, en la frontera con Venezuela. La vía se encuentra pavimentada y en buen estado, se erige en el principal eje terrestre para el comercio entre Venezuela y el resto del país. Desde 1994, su mantenimiento y administración se entregó a empresas privadas, bajo el sistema de concesión. 

La vía a Valledupar, en sentido Norte – Sur, atraviesa el municipio hasta cerca de Barbacoas, donde gira 90 grados en dirección Oriente y, tomando el carácter de transversal hasta bordear la Serranía ó Loma de Los Bañaderos, llega a Cuestecitas, Hato Nuevo y los demás municipios de la Baja Guajira hacia el sur para dirigirse a la capital cesarense. Es una vía pavimentada, en buen estado y condición de conservación.

La tercera vía, en orden de importancia es la transversal que, derivandose de la Troncal del Caribe a la altura de El Ebanal, cerca al límite con el Dpto. del Magdalena, atraviesa por Tigreras, Choles y Matitas antes de unirse con la vía a Valledupar en Arroyo Arena.

El resto de la red vial esta conformado por carretables en precario estado que, partiendo de la Vía Troncal del Caribe, llevan a Manaure y a Uribia y que se proyectan hacia sitios ubicados en la costa terminal de la Guajira. La Troncal a Portete, vía departamental que parte de la Troncal del Caribe en un punto ubicado entre Riohacha a Maicao, está concebida para unir a La Guajira con la bahía de Portete, dentro de las perspectivas del crecimiento de la exportación carbonífera.

La densidad vial en esta parte de la Alta Guajira es, de todas maneras, una de las más bajas del país y de la Región; y es, además, cualitativamente deficiente; su construcción y operación, a través de carreteables, ha obedecido esencialmente a la actividad del contrabando. 

Hacia la media Guajira el trazado se hace más denso. Se constituye sobre un hipotético triángulo cuyos vértices son Riohacha, Maicao y San Juan del Cesar, comunicado con Fonseca, estos dos últimos pertenecientes a la Sub-región del departamento de la Guajira que forma parte del Subespacio Regional de Valledupar, vía que por este sector comunica con la capital cesarense.

El Subespacio Regional de Riohacha es cortado diagonalmente por el ferrocarril que une a la explotación carbonífera de El Cerrejón con Puerto Bolívar, punto de salida hacia mercados de ultramar del mineral.

6. IMÁGEN ACTUAL DEL MUNICIPIO DE Riohacha COMO TERRITORIO OBJETIVO DEL POT 

6.1. DESCRIPCIÓN: ASPECTOS GENERALES DE LA Estructura Actual

6.1.1. Localización y área

El Municipio de Riohacha está ubicado en el centro del Departamento de la Guajira; sus límites son: por el norte, el mar Caribe; por el oriente, con el municipio de Albania y el río Ranchería que lo separa del Municipio de Maicao y del Municipio de Manaure; al sur, los Municipios de Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar; y al occidente el Municipio de Dibulla.

La configuración de los límites del municipio de Riohacha, recuerda a la geometría de un trapecio recto en el que la base menor es su costa y el lado perpendicular es el tramo final del Río Ranchería.

CUADRO Nº. 11-A

LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE  RIOHACHA
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FUENTE: DANE – Sistema de Consulta DIVIPOLA (Marco Geoestadístico Nacional 2000)

Su altitud sobre el nivel del mar varía desde el nivel del mar, hasta 3.800 m en el nacimiento del río Ranchería, en la Sierra Nevada de Santa Marta.

Las coordenadas de los puntos extremos del municipio son:

CUADRO Nº. 12

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA Y CARTOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

	UBICACIÓN
	COORDENADAS GEOGRÁFICAS
	COORDENADAS CARTOGRÁFICAS

	
	Latitud
	Longitud
	X
	Y

	Extremo Norte: Desembocadura del río Ranchería
	11º30´
	72º54´
	1´771.000
	1´120.000

	Extremo Sur: Cerro Oquí, cerca al nacimiento del río Ranchería
	10º55´
	73º22´
	1´699.000
	1´076.000

	Extremo Este: Punto NP-7-CET-84.487
	11º12´
	72º32´
	1´730.000
	841.500

	Extremo Oeste: Boca de La Enea, desembocadura del río Tapias
	11º20´
	73º13´
	1´745.000
	1´094.000


El mapa a continuación permite apreciar la ubicación descrita.

CUADRO Nº. 12-A
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA


[image: image4.png]VENEZUELA





FUENTE: DANE – Sistema de Consulta DIVIPOLA (Marco Geoestadístico Nacional 2000)

La superficie total del municipio de Riohacha es de aproximadamente 3.084,45 Km2, de los cuales, el área urbana de la cabecera municipal
 ocupa 24,64 Km2, lo cual representa apenas alrededor del 0.08% del área total del municipio. (Ver Plano Nº. II – 3.1.1.)
Al respecto, vale la pena anotar que, al inicio del presente Plan de Ordenamiento Territorial, el Municipio de Riohacha tenía una extensión superficial de 3.276 Km2, de los cuales el acto de creación
 del municipio de Albania le seccionó 191,55 Km2, al trazar el nuevo límite municipal, en la esquina Suroriental del territorio municipal, así
: 

“(...)

Partiendo de la desembocadura del arroyo El Juncal, por éste aguas arriba hasta su nacimiento en la loma El Soldado, luego por el filo de ésta se pasa por una antena de TELECOM, se sigue por la carretera que conduce a Chivo Mono, cruzando por la carretera nacional hasta llegar al filo de la loma La Cuesta en los límites del Municipio de Hatonuevo. (...)”
6.1.2. FUNDACIÓN DEL POBLADO

El Plan de Desarrollo Municipal 201 - 2003
, en su parte introductoria, reseña la fundación de Riohacha en los siguientes términos:

“Sobre la fundación de Riohacha existen criterios encontrados entre quienes afirman que fué fundada por el Alemán Nicolas de Federmán en 1.535 y los que argumentan que el germano solo lIegó hasta el Cabo de la Vela en febrero de 1.536, a 150 kil6metros de donde se encuentra la capital guajira. 

La principal meta del germano era la explotación de los bancos de madreperlas existentes en aquel promontorio peninsular, para establecer su industria extractiva y un poblado, al que bautizaría Ulma, en homenaje a su tierra natal. 

Bastaron cuatro meses para que el sueño del Europeo quedara solo en eso, porque el mecanismo utilizado para sacar las gemas marinas, por medio de rastrillos, no le resultó y, al tratar de contratar buzos indígenas, estos le declararon una guerra sin cuartel diezmando su ejercito y acabando sus ilusiones. A fines de junio, regresó a la población de Coro (Paraguana), sin dejar ningun asentamiento en el Cabo de la Vela y desmantelando los ranchos construidos para albergar su tropa, el unico recurso humano que llego a ese paraje guajiro. Al llegar a la pobtación venezolana, de donde habia partido, se reaprovisionó y prosiguió su expedición hasta Bogotá, fundada ya por Jimenez de Quezada, con quien Federmán se enzarzó en un litigio sobre la propiedad del teritorio, al que se agregó Sebastián de Belalcazar, recién llegado de Ecuador. Como los querellantes decidieron llevar ante las cortes sus reclamos, se embarcaron rumbo a Europa.

Al arribar a Bélgica, Federmán  es apresado por un denuncio entablado por la casa Welser, su empresa contratista, que alegaba incumplimiento contractual, ya que ni siquiera poblado alguno había fundado, conforme a lo convenido. A los pocos días, se extraditó a España por otro juicio en su contra debido al maltrato de los soldados hispánicos e indios americanos. Sin poder finalizar este proceso, Nicolas de Federmán falleció en Madrid en el mes de Febrero de 1542, 3 años antes de fundarse Riohacha.
En las postrimería de 1.538, en vista de la extinción de perlas en Cubagua, un islote a 2 Leguas de Margarita, enterados de los copiosos ostríferos del Cabo de la Vela, los Cubagüeños se trasladaron con sus familias, pertenencias y toda la estructura geopolítica a ese lugar costero; aquí establecieron el caserío de Santa María del Cabo de la Vela, reconocido oficialmente mediante cédula del 1 junio de 1.543.

El asentamiento de los nuevos colonos, con unidades sociales permanentes como elementos constituitivos de una auténtica comunidad, se trasladó  mediados de 1.545 a la desembocadura del ría Ranchería, sitio ocupado actualmente por Riohacha.(...) el asiento se denominó Nuestra Señora de los Remedios del Río de el Hacha...”

Sobre el proceso que condujo a la fundación de Riohacha, el Antropólogo e Historiador Wilder Guerra Curvelo, escribió
 recientemente:

“ Las fuentes 
Diversos informes sobre la fundación de Riohacha han sido elaborados por investigadores nacionales y extranjeros. La preocupación sobre el tema llevó al Concejo Municipal de Riohacha a solicitar en 1944 a la Academia colombiana de Historia un informe acerca de los orígenes de la ciudad. Dicho ente comisiono al investigador momposino, Moisés de la Rosa, a encargarse de preparar el pronunciamiento oficial de la academia el cual fue publicado ese mismo año en el Boletín de historia y antigüedades de Bogota y es conocido como el "Informe de la Rosa".. Adicionalmente, el anuario de estudios americanos de Sevilla (España) publicó en 1949 el llamado "Informe Luengo" elaborado por el investigador español Manuel Luengo Mufioz con el nombre "Noticias sobre la .fundación de Nuestra Senora de Los Remedios del Cabo de la Vela". Tanto el Informe de la Rosa como el informe Luengo son claros al establecer que el Poblamiento de la Ciudad fue Ilevado a cabo por los comerciantes de perlas de la isleta de Cubagua situada en el grupo insular margariteño. Finalmente, el historiador Venezolano Guillermo Morón, en su extensa obra Historia de Venezuela (1971), se ocupa detenidarnente del proceso de traslado de los habitantes de Cubagua a la peninsula de La Guajira y del subsiguiente poblamiento de Riohacha, ciudad a la que atribuye en sus progenies un ámbito venezolano. 

La revisión de las cr6nicas y fuentes documentales de la epoca confirman abrumadoramente las conclusiones de los historiadores anteriormente mencionados. La revisión de la obra de Juan de Castellanos Elegfa de Varones Ilustres de Indias, contiene la llamada Relación de las Cosas del Cabo de la Vela la cual se ocupa de los principales hechos que ocurrieron en los inicios de la ciudad en el Cabo de la Vela y otros sucesos que se dieron luego de su posterior traslado al Río de la Hacha. El testimonio de Castellanos es de un gran valor dada la cercanía en el tiempo y en el espacio del cronista respecto de los orígenes de la ciudad de la cual fue uno de sus primeros pobladores. De igual manera en la colección de la Academia Colombiana de Historia Documentos Inéditos para la Historia de Colombia, se pueden encontrar recopilados por Juan Friede, cédulas reales, probanzas, visitas, disposiciones del Consejo de Indias, solicitudes de las autoridades locales, procesos judiciales, cartas y otros documentos sobre la vida de los habitantes del Cabo de la Vela y Riohacha durante la primera mitad del siglo XVI. Las ordenanzas municipales de Cubagua que fueron ratificadas por la Corona para Nuestra Senora de los Remedios del Río de la Hacha se pueden consultar en la obra del historiador alemán Enrique Otte (1961) llamada Cedularios dela Monarqula Española Relativos a la Isla de Cubagua (1523-1550). En conclusión, puede afirmarse que la abundancia de información primaria sobre el proceso de poblamiento de la península y el surgimiento de Nuestra Senora de los Remedios no deja lugar a vacíos históricos que arrojen dudas sobre sus orígenes como asentamiento humano 

Los hechos 

El surgimiento de Nuestra Señora de Los Remedios en el Cabo de la Vela, originalmente, y en el Rio de la Hacha, posteriormente, se encuentra asociado al poblamiento perlero del Caribe en la primera mitad del siglo XVI. Dentro de este singular proceso demógrafico, el Caribe fue considerado como unidad geografica dentro de la cual las agrupaciones humanas asociadas a la extracción y comercialización de perlas se movilizaron fundamentalmente en tres áreas principales, a saber. I) el grupo insular margariteño; 2) la península de La Guajira y 3) el istmo de Panamá. 

Los inicios de este proceso se dan fundamentalmente en la llamada costa de las perlas en Venezuela y en la isleta de Cubagua, lo cual abarca las primeras décadas del giglo XVI en las cuales surge la ciudad de Nueva Cádiz de Cubagua. Al decaer la producció de los ostrales de esta ciudad, los comerciantes de perlas inician la exploración de ostiales en el Caribe y localizan exitosamente ostrales en el área del Cabo de la Vela, lugar al cual se trasladan en 1538. Hácia 1539 se encuentran dos asentamientos importantes en al península de La Guajira: la población de Nuestra Señora de los Remedios del Cabo de la Vela, centro político de la colonia perlera en donde estaban las autoridades y el Cabildo Municipal, y las rancherias de las perlas o pueblo de la Laguna de San Juan, situado cerca del actual musichi, centro económico en dode se hallaban los campamentos y las llamadas haciendas de perlas. En octubre de 1544, los alcaldes de la ciudad iniciaron el proceso de traslado hacia el Rio de el hacha, el cual se culminó en los primeros meses de 1545. Las causas de esa movilización, autorizada por la Corona y el Consejo de Indias, fueron las dificultades que presentaba el medio semidesértico del Cabo de la Vela para el abastecimiento de la ciudad, la constante hostilidad del contorno indígena y los frecuentes asaltos por parte de los corsarios franceses. 

La Corona reconoció la autonomía política de la ciudad, la cual se gobernaba por dos alcaldes ordinarios y no estaba sujeta al poder de los gobernadores. Riohacha actuó como un enclave político entre las gobernaciones de Santa Marta y Venezuela, dependiendo en lo judicial de la Real Audiencia de Santo Domingo. Fue tambien un enclave cultural en la península de La Guajira, dado que además de los Europeos y Africanos, se encontraban en las haciendas de perlas centenares de buceadores indígenas que llegaron como esclavos y provenían principalmente de las islas del Caribe, del oriente de Venezuela y, posteriormente, de Santa Marta, Valledupar y Mompós. La forma predominante de reducci6n de la poblaci6n indígena fue la esclavitud para la explotaci6n de las perlas. Cuando éstas se empezaron a agotar a partir de 1545, parte de la población emigró hasta el istmo de Panamá, en donde se habían localizado nuevos ostrales. La ciudad perdió su autonomía en 1594, año en que fue anexada a la Gobernaci6n de Santa Marta. “

6.1.3. RASGOS GENERALES DE SU Evolución

Como se ha descrito, se reconoce como fecha de fundación de la cabecera municipal de Riohacha al año de 1545 y su erección como capital de departamento cuando éste fue creado mediante la Ley 19 Noviembre 10 de 1964.

En 1993
, la población total de Riohacha fue medida en 109.474 habitantes (incluido Dibulla, que fue creado en 1995), de los cuales habitaban el casco urbano 85.530 personas y 23.624 en la zona rural.

Para el año 2000, la población ha sido estimada
 en 96.410 habitantes, de los cuales 89.182 personas ocupan la cabecera municipal y los 7.228 restantes en la zona rural, de la cual fue segregado el Nuevo municipio de Dibulla en 1995.

6.1.4. Caracterización

La trama estructurante del Municipio de Riohacha, se soporta en los siguientes ejes viales (Ver Plano Nº. II – 3.1.3.):
· La Troncal del Caribe, carretera principal, que une a Riohacha con Santa Marta, sobre la cual existen varios centros poblados, el principal de los cuales es Camarones, y otros de menor tamaño e importancia como: Perico, Puente Bomba y Pelechúa.
· La misma Troncal del Caribe en su tramo Riohacha – Maicao, sobre la cual no existen asentamientos importantes. Sin embargo, en el tramo de carretera ubicado dentro del casco urbano del municipio se localizan a lado y lado de esta vía varias instituciones como la Universidad de la Guajira, el SENA, el Batallón de Infantería del Ejercito de Colombia, el Colegio Colombo Británico, el Colegio Sagrado Corazón, la Universidad San Martín, entre otros.

· La vía que, en dirección sur desde el casco urbano, conduce a Valledupar, donde se ubican los corregimientos de: Arroyo Arena y Barbacoas; en este último, cambia de dirección y toma el rumbo oriental pasando por Monguí y Villa Martín, hasta llegar a Cuestecitas, donde retoma el rumbo sur hacia Hato Nuevo, Barrancas, el resto de municipios de la Baja Guajira y luego Valledupar. Por la prolongación hacia el sur de esta vía y continuando en dirección sur occidental se encuentran los corregimientos de Galán, Tomarrazón y La Palma. Hacia el sur de Monguí sale una vía que une a éste con los corregimientos de Cerrillo y Cotoprix.

· La vía que, partiendo de la Troncal del Caribe a la altura de El Ebanal en dirección oriental, la une con La Florida en la carretera a Valledupar, pasando por los corregimientos de Tigreras, Choles y Matitas.

· Partiendo de la Troncal del Caribe a la altura de El Ebanal en dirección oriental, se conforma un eje funcional y productivo que concentra el principal subespacio económico rural del municipio de Riohacha. En esta Sub-región, en dirección occidente - oriente, se encuentran los corregimientos de Tigreras, Choles, Matitas,  Arroyo Arena, Barbacoas, Galán, Tomarrazón, Monguí, Cotoprix, Cerrillo y  Villa Martín. Su principal ventaja la constituyen las tierras con mejor aptitud agroproductiva del municipio, irrigadas por las cuencas medias del Río Tapias, Río Camarones y la Quebrada de Moreno.

· En el borde sur del municipio, limitado por las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta, existe una micro - región aislada, en la cual se ubican una serie de asentamientos menores, con las peores condiciones de accesibilidad y conectividad del municipio por sus pésimas vías de comunicación.
6.1.5. División Político Administrativa Municipal

6.1.5.1. ÁREA RURAL: CORREGIMIENTOS.

La división política – administrativa principal del municipio de Riohacha está integrada
 por 14 corregimientos:

CUADRO Nº. 13

DIVISIÓN POLÍTICO - ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

CORREGIMIENTOS  Y POBLADOS MENORES DE SU ZONA DE INFLUENCIA

	CORREGIMIENTO
	CENTROS POBLADOS MENORES

	· ARROYO ARENA
	· El Abra (IP)

· Los Cerritos (C.)

	· BARBACOAS
	

	· CAMARONES
	· (IP): Boca de Camarones, Perico, Pelechúa

· (C): Cachaca 1, Puente Guerrero, El Colorado, El Ahumao,  Cari Cari, Puente Bomba, El Ebanal.

	· CERRILLO
	· Cerro Peralta (C.)

	· CHOLES
	· (C.): Comejenes , Anaime

	· COTOPRIX
	

	· GALAN
	

	· JUAN Y MEDIO
	· (C.): Los Moreneros, Cascajalito 

	· LA PALMA
	· (C.): Puerto Colombia , Las Casitas, El Limón

	· MATITAS
	

	· MONGUÌ
	

	· TIGRERAS
	

	· TOMARRAZON
	· La Gloria (IP)

· Los Gorros (C.)

	· VILLA MARTÍN
	· La Arena (C.)


NOTA: IP=Inspección de Policía – C=Caserío - 

FUENTE: PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2001 –2003 (Riohacha, Compromiso Capital, Marzo 2001)

Al respecto, el Acuerdo Nº. 009 de 2000
 plantea una aproximación más precisa a la configuración territorial y el área de influencia de los 14 corregimientos que integran el municipio de Riohacha, esbozando sus delimitación: a partir de ésta, el presente estudio del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha ha sugerido la delimitación que se aproxima en el PLANO Nº. II – 3.1.4.

En tal sentido, en cumplimiento del Artículo Tercero del Acuerdo Nº. 009 de 2000, se requiere que la Administración Municipal, a través de su Secretaría ó Dirección de Planeación, realice un exhaustivo trabajo tendiente a precisar los límites de los corregimientos, el cual se complementará con la delimitación que el presente estudio del POT plantea para aquellos corregimientos que se consideren como área ó suelo urbano.
El Cuadro Nº. 14, a continuación, presenta los límites y centros poblados que conforman los 14 corregimientos del municipio de Riohacha, a partir de la aproximación que realizó el el Acuerdo Nº. 009 de 2000. (Ver PLANO Nº. II – 3.1.4.)

Cuadro Nº. 14

MUNICIPIO DE RIOHACHA: DIVISIÓN EN CORREGIMIENTOS Y CENTROS POBLADOS DE C/U.

	CORREGIMIENTO
	LÍMITES
	CENTROS POBLADOS 

	Camarones
	Norte: Mar Caribe

Sur: Corregimiento de Tigreras

Oriente: perímetro urbano de Riohacha

Occidente: Municipio de Dibulla
	Camarones, Boca de Camarones, Perico, El Horno, La Talanguera, La Isla, Ahumao, La Gloria, 4 Bocas, Las Delicias, Fuego Verde, Los Llanos, La trinidad, Joaquina, La Cachaca I y La Cachaca II, La Tolda, Laguna Grande, La Plazoleta, La Guasima, El Colorado.

	Barbacoas
	Norte: Corregimiento de Arroyo Arenas

Sur: Corregimiento de Galán

Oriente: Corregimientos de Cerrillo y Cotoprix

Occidente: Corregimiento de matitas
	Barbacoas, El Mundo, San martín, El Bajero, Soledad, La Agua

	Matitas
	Norte: Corregimiento de Camarones

Sur: Corregimientos de Tomarrazón y Juan y Medio

Oriente: Corregimientos de Barbacoas, Arroyo Arena y Galán

Occidente: Corregimiento de Choles y Tigreras
	Matitas, Giracal, La Mora, Los Caminos, Perevere, Piyaya

	Tomarrazón
	Norte: Corregimiento de Galán

Sur: Municipio de barrancas y Distracción

Oriente: Corregimiento de Cotoprix

Occidente: Corregimientos de Juan y Medio y Matitas
	Tomarrazón, La Gloria, Marimonda, Las Confecciones, Los Gorros, El Hoyo, San Esteban, Cacagualito, Los Paraguitos, García, Cacagual

	Mongui
	Norte: Municipio de Manaure y río Ranchería en medio

Sur: Corregimiento de Cotoprix

Oriente: Corregimiento de Villa Martín

Occidente: Corregimiento de Cerrillo
	Monguí, Cucurumana, Aujero, Aritaure, El Patrón, Buenos Aires, Aritama

	Cotoprix
	Norte: Corregimientos de Monguí y Cerrillo

Sur: Municipio de Hato Nuevo y Barrancas
Oriente: Corregimiento de Villa Martín

Occidente: Corregimientos de galán y Tomarrazón
	Cotoprix, Cueva Honda, El Piñón, El Carbonal, La Sabana del Potrero, Guamachito, El Suan y Rollo Azul

	Galán
	Norte: Corregimiento de Barbacoas

Sur: Corregimiento de Tomarrazón

Oriente: Corregimiento de Cotoprix

Occidente: Corregimientos de Matitas y Tomarrazón
	Galán, Palmar de Marín, Las delicias, Villa Rosa, El Tablazo, la Sabana, El Portón, Yusurú, Los Altos de Mandinga

	Villa Martín (Machobayo)
	Norte: Municipio de Manaure y río Ranchería en medio

Sur: Municipios de hatonuevo y Maicao

Oriente: Municipio de Maicao y río Ranchería en medio

Occidente: Corregimientos de Cotoprix y Monguí
	Villa Martín, La Arena, El Socorro, El Peñón, El Arhuaco, Mañature, El Oso, El Arroyo, Laguna Salá, San Vicente, El Paraíso

	Juan y Medio
	Norte: Corregimiento de matitas

Sur: Municipio de Distracción y Corregimiento de Las Palmas

Oriente: Corregimiento de Tomarrazón

Occidente: Corregimiento de La Palma
	Juan y Medio, Loa Moreneros, El Carmen de Tapia, San Lázaro, Los Ñeques, Macho Solo, Las Américas, Carrizal, Naranjal

	Arroyo Arena
	Norte: Perímetro Urbano de Riohacha

Sur: Corregimientos de Barbacoas y cerrillo

Oriente: Corregimientos de Cerrillo

Occidente: Corregimiento de Matitas
	Arroyo Arena, El Abra, El Contento, la Florida, El Brasil, Loa Maguelles, El Guaímaro.

	Cerrillo
	Norte: Corregimientos de Arroyo Arena y Monguí

Sur: Corregimiento de Cotoprix

Oriente: Corregimiento de Monguí

Occidente: Corregimiento de Barbacoas
	Cerrillo,Las Mercedes, Cerro Peralta, la Buena Fé, la Amarilla, los melones, nuestra Vida, Chivin, Mi Chocita, la Estrella, la Piedrecita

	Las Palmas
	Norte: Corregimiento de Juan y Medio

Sur: Municipio de san Juan

Oriente: Corregimiento de Juan y Medio

Occidente: Municipio de Dibulla
	Las Palmas, Las Casitas, Puerto Colombia, la Balsa, El Boquete, La Solita, la Guillermina, Peñacal, Indaleso, El Limón, Contadero, paiva

	Choles
	Norte: Corregimiento de Matitas

Sur: Sierra Nevada de Santa Marta

Oriente: Corregimiento de Matitas

Occidente: Corregimiento de Tigreras
	Choles, Anaime, Los Comejenes, El Muerto

	Tigreras
	Norte: Corregimiento de camarones

Sur: Sierra nevada de santa marta

Oriente: Corregimiento de Choles

Occidente: Municipio de Dibulla
	Tigreras, El Ebanal, Pelechúa, Puente Bomba


FUENTE:  CONCEJO MUNICIPAL DE RIOHACHA, Acuerdo Nº. 009 del 7 de junio de 2000.

Dado que no existe una definición de linderos corregimentales con coordenadas
 y con base en la atribución y competencia que le otorga la Ley 136 de 1994, en sus Artículos Nº. 117 y subsiguientes, y en la instrucción del H. Concejo Municipal en el Artículo 3º del Acuerdo Nº. 009 del 7 de junio de 2000, para establecer los límites de sus corregimientos, el Municipio de Riohacha requiere de manera urgente, de la realización de un estudio que establezca y precise la delimitación territorial de de sus catorce (14) corregimientos con el propósito de eliminar la fuente generadora de conflictos en el manejo de la jurisdicción administrativa y de justicia, censales, electorales, regalías mineras, etc.
6.1.5.2. ÁREA URBANA: COMUNAS.

El mencionado Acuerdo Nº. 009 de 2000
 también establece una nueva distribución del territorio urbano de la cabecera municipal de Riohacha en Comunas, unidades territoriales que emanan del ordenamiento institucional previsto en la Ley 136 de 1.994. El nuevo Acuerdo deroga la división que existía soportada en el Acuerdo Nº. 029 de 1.995. En esta nueva división en comunas, se precisan de mejor manera los límites y, sobre todo, los barrios que conforman cada una de éstas. (VER PLANO Nº. II – 3.4.4.1.)

El Cuadro Nº. 15 a continuación, resume el contenido del Acuerdo Nº. 09 de 2000

Cuadro Nº. 15

MUNICIPIO DE RIOHACHA: DIVISIÓN EN COMUNAS DEL CASCO URBANO – AÑO 2000

	Comuna Nº Y UBICACIÓN
	BARRIOS QUE LA INTEGRAN
	LÍMITE NORTE
	LÍMITE SUR
	LÍMITE ESTE
	LÍMITE OESTE

	Comuna Nº. 1: Ubicada al nor.-oriente del área urbana y limitada por el mar caribe.
	Abajo, Centro, Del Mercado Viejo, Del Acueducto, Arriba, Villa Fátima, San Martín de Porras, Villa Comfamiliar, El Faro.
	Mar Caribe Calle 1ª partiendo del punto Nº. 1 del perímetro urbano hasta la carrera 15
	Calle 12A entre carrera 10 y 15 Avenida el Progreso desde la Carrera 10 hasta las instalaciones de la Empresa Electricaribe
	Carrera 9 este desde el punto Nº. 1 del perímetro urbano hasta el punto Nº. 2 del perímetro urbano siguiendo hasta los puntos 2, 3 y 4, en el margen del río Ranchería hasta empalmar con la empresa Electricaribe.
	Carrera 15 entre calle 1A y 12A y Avenida el Progreso.

	Comuna Nº. 2: Ubicada al norte del área urbana bordeando al mar Caribe.
	Libertador, el Tatual, Robles, Coquivaca, Padilla, Paraíso, las Mercedes, Guapuna, Mediterráneo, Texas
	Mar Caribe entre Carreras 15 y  20, calle 12A entre carrera 10 y 15.
	Avenida el Progreso entre carrera 10 y 20.
	Carrera 10 entre calle 12A y Avenida el Progreso y carrera 15 entre calle 1era y 12A
	Carrera 20 entre Mar Caribe y Avenida el Progreso

	Comuna Nº. 3: Ubicada al oriente del área urbana con inmediaciones de la Laguna Salada
	Camilo Torres, María Eugenia, Ranchería, 7 de Agosto, Buenos Aires, Los Cerezos, Villa Laura, Pinar del Río, Urbanización La Gaviota, Parques del Dividivi.
	Avenida el Progreso desde la carrera 12A hasta la intersección de la vía Maicao con la calle 17C.
	Calle 20 entre carrera 7 y 12A, desde la intersección de la calle 18 carrera 7 hasta la intersección dela calle 17C con la vía Maicao.
	
	Carrera 12A entre avenida el Progreso y la calle 20.

	Comuna Nº. 4: Ubicada al noroccidente del aeropuerto José Prudencio Padilla.
	Obrero, Rojas Pinilla, 20 de Julio, las Villas, Calancala, Progreso, San Francisco, Luis Eduardo Cuellar, Boca Grande, José A. Marín, Nuestra Señora de los Remedios
	Avenida el Progreso, la glorieta Francisco el Hombre hasta la carrera 15, 4 vías.
	Calle 27 entre carrera 7 (vía Valledupar) hasta la carrera 7H, calle 25 entre la carrera 7H y la 12B calle 27A entre carrera 12B y carrera 15 (avenida aeropuerto).
	Carrera 7 (vía Valledupar) la glorieta Francisco el hombre calle 27
	Carrera 15 (4 vías) hasta la calle 27-A.

	Comuna Nº. 5: Ubicada al sur del área urbana de la ciudad.
	Los Olivos, Los Nogales, La Loma, 15 de Mayo, Divina Niño, La Cosecha, Esperanza, Comunitario..
	Calle 27 entre carrera 7 (Vía Valledupar hasta la carrera 7B. Calle 25 entre la carrera 70 y 123. calle 27A entre carrera 12B y carrera 15 (Avenida Aeropuerto).
	Calle 40 entre carrera 7B y la 12A y calle 40 entre carrera 13 y carrera 14B. Calle 41 entre carrera 12A y carrera12
	Carrera 7B entre calle 25 y calle 40.
	Carrera 15 ó Av. al Aeropuerto entre calle 27A y calle 33. Carrera 14-A entre calle 33 y calle 36. Carrera 14B entre Calle 36 y Calle 40.

	Comuna Nº. 6: ubicada al nor.-occidente del área urbana.
	Cheguevara, San Martín de Loba, Matajuna, Las Tunas, Aeropuerto, Nazareth, Caribe.
	Troncal del Caribe, (4 vías) hasta la carrera 34.
	Malla del Aeropuerto entre Carrera 15 y Carrera 34.
	Carrera 15 (Av. Aeropuerto) entre calle 15 (Av. Progreso) y el aeropuerto.
	Carrera 34 entre calle 15 Troncal del Caribe y malla del aeropuerto

	Comuna Nº. 7: Ubicada al sur oriente del área urbana.
	Entre Ríos, Medanos, Simón Bolívar, Eurare, Buganvilla, Kepiagua, Urbanización San Judas Tadeo, Comfamiliar 2000, Villa Tatiana.
	Calle 27 entre carrera 7 y 7H
	Calle 40 entre carrera 7 (Vía Valledupar) y carrera 7H.
	Carrera 7 entre calle 27 y calle 40.
	Carrera 7H entre calle 27 y 40.


	Comuna Nº. 8: Ubicada en el Noroccidente del área urbana.
	José A. Galán, Marbella, Cooperativo, Edinson Deluque Pinto, 12 de Octubre, Nuevo Faro, Nuevo Horizonte, Manantial, El Portal de Comfamiliar.
	Mar Caribe entre Carrera 20-A y Carrera 34.
	Troncal del Caribe entre carrera 20 y 34 calle 12B entre 17 y 20 y calle 12A entre carrera 16 y 17 calle 12 entre carrera 15 y 16.
	Desde el Mar Caribe, por la Carrera 21-A hasta la Celle 11-A. Carrera 20, entre Calle11-A y la vía Troncal del Caribe, salida a Santa Marta.
	Carrera 34 entre Mar Caribe y Troncal.

	Comuna Nº. 9: Ubicada al sur del perímetro urbano de Riohacha.
	La Floresta, Villa Aurora, Los Loteros, Los Cerezos II, la mano de Dios, Urbanización Sharin, Hugo Zúñiga, Los Almendros, Tawaira, Villa Jardín, Urbanización Sol Mar, Ciudadela Dividivi, La Lucha, Nuevos Asentamientos.
	Calle 40 entre carrera 7 vía Valledupar y 12 A calle 41 entre carrera 12A y Carrera 13 y calle 40 entre carrera 12 y 14B.
	Calle 76 entre vía Valledupar y la prolongación de la Carrera 15.
	Vía Valledupar entre calle 40 y calle 76.
	Carrera 14B entre calle 40 y calle 60; Carrera 15 entre Calle 60 y Calle 76.


FUENTE: Acuerdo Nº. 009 del 7 de junio de 2000. (Concejo Municipal)

NOTA: Algunos datos del Acuerdo están errados en su nomenclatura y fueron corregidos en el presente Cuadro

6.2. VISIÓN Urbana Y REGIONAL – MUNICIPAL DE RIOHACHA

6.2.1. Ecosistemas

6.2.1.1. áreas de manejo especial

En el municipio de Riohacha, existen las siguientes áreas de manejo especial:  el Parque Nacional Natural de la Sierra Nevada de Santa Marta, el Santuario de Flora y Fauna “Los Flamencos”, la Zona de Reserva Forestal Sierra Nevada de Santa Marta, el Parque Ecológico e Histórico Departamental “Laguna salada” y los Resguardos Indígenas.

6.2.1.1.1. El Parque Nacional natural de la Sierra Nevada de Santa Marta

Las características generales de este Parque Nacional Natural se consolidan en el Cuadro Nº. 16, a continuación.
Cuadro Nº. 16
	Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta

	Ubicación
	Departamentos : Magdalena, Guajira, Cesar
Municipios Mixtos: 

Magdalena: Santa Marta, Ciénaga, Aracataca, Fundación y Ariguaní

Guajira: Riohacha, San Juan del Cesar, Fonseca, Barrancas, Villanueva y Urumita

Cesar: Valledupar, El Copey y Bosconia

Municipios de Influencia Indirecta: Distracción y Hato Nuevo (Guajira) 

	Resguardos
	Kogui-Arsario-Arhuaco en la parte norte de PNN, tiene una superficie de 195,900 Has. Arhuaco en la parte sur y oriental, Kogui-Malayo 361,783 Has.. También se presenta una influencia indirecta del Resguardo Chimila.

	Declaración
	La Ley 2da. De 1959 declaró como Parques nacionales, los nevados y las áreas que los circundan entre ellos la Sierra Nevada de Santa Marta.

EL INCORA, expidió la resolución Nº. 191 de 1964, por la cual se declaró y lo denominó Parque nacional Natural de los Tayronas.

Aprobada por la Resolución No. 255 del 29 de septiembre de 1964 del Ministerio de Agricultura. 

Declarada también como RESERVA DE LA BIOSFERA.

	Realinderación
	Acuerdo No. 06 del 24 de febrero de 1971 del INDERENA, delimita el área del PNN Sierra Nevada. Aprobado por Resolución Ejecutiva No. 230 del 19 de agosto de 1971 del Ministerio de Agricultura.

	Publicación
	En el Diario Oficial No. 33967 del 12 de noviembre de 1973.

	Redelimitación
	Acuerdo No. 25 del 02 de mayo de 1977 del INDERENA, por el cual se modifican los límites. Aprobado por Resolución

	Extensión
	383,000 has. De las cuales el Municipio de Riohacha tiene jurisdicción en 134,444 has.

	Publicación
	En el Diario oficial No. 38411 del 23 de junio de 1977

	Registro
	Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 210-0000205, abierta el 21 de septiembre de 1977, círculo de Riohacha, La Guajira.

Folio de Matrícula Inmobiliaria No.080-0025033, abierto el 02 de septiembre de 1985, Círculo de Santa Marta, Magdalena.

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 190-0034042, abierto el 18 de septiembre de 1985, Círculo de Valledupar, Cesar.

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 214-0005466, abierto el 12 de julio de 1985, Círculo de San Juan del Cesar, La Guajira.

	Objetivo del parque
	Proteger una de las áreas del país con mayor diversidad biológica y con un alto valor de singularidad, así como contribuir a la conservación del patrimonio étnico y cultural del país.

	Fisiografía y Rasgos Ecológicos
	El área cubre todos los pisos térmicos de Colombia, hasta una altura de 5775 m. s. n. m. (pico Simón Bolívar), con un relieve muy quebrado y de fuertes pendientes. Su clima es húmedo o muy húmedo (según Holdridge, corresponde a la cliserie altitudinal: Bosque Húmedo Tropical, Bosque Muy Húmedo Montano Bajo, Bosque Pluvial Montano y Páramo Pluvial Subalpino)

En el piso térmico cálido la vegetación corresponde a una selva subhigrofítica con pronunciada influencia de nieblas, que a medida que se asciende mantiene aún un carácter más húmedo llegando a una vegetación boscosa y fructicosa de subpáramo. En los sufrútices, que a veces se localizan en fisuras de las rocas pulimentadas por acción glacial y en las cañadas y valles pequeños aparece un arbolado y fruticeto bajo en el cual descuella el “Tabaco de la Sierra” (Espeletia glossphylla) especie endémica de frailejón. La flórula del área es aún muy poco conocida, y la fauna es rica particularmente en aves, con un considerable número de especies endémicas. En la zona de páramo existen caballos cimarrones, así como la que parece ser la mayor población de cóndores (Vultur gryphus) que aún subsista en el país, siendo este el límite norte de la especie.

	Importancia
	Aparte de los imponentes escenarios naturales, el área propuesta representa una reserva única en el mundo, por tratarse de la única montaña con nieves perpetuas que en la faja intertropical se levanta desde el nivel del mar. Su biota cuenta con un considerable número de especies endémicas. Encierra los nacimientos y cursos superiores  de ríos importantes para toda la región, que resultan importantes como fuentes de riego, futuros acueductos y proyectos hidroeléctricos. Sin su conservación y debido a las grandes pendientes que caracterizan el macizo, será imposible el manejo apropiado de las cuencas. Posee un gran valor histórico-cultural; el parque junto con las reservas indígenas y otras Areas de Manejo Especial ofrecen una solución apropiada al correcto e integrado manejo de los recursos como agua, suelo, fauna y bosque. relevante con vestigios de varios asentamientos.

El parque potencialmente ofrece grandes oportunidades como atractivo ecoetnoturístico y, para la conservación de distintos lugares sagrados de las tribus indígenas. 


Fuente:: - MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES. “Criterios para la Identificación de Areas Naturales Protegidas en los Niveles Regional y Local” Departamento de La Guajira. Santafé de Bogotá D. C. , julio de 1974.

- FUNDACIÓN PRO SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA. Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de santa Marta (Estrategia de Conservación de la Sierra nevada de Santa Marta), febrero de 1997.

NOTA: Municipio Mixto: Es aquel en el cual una parte de su jurisdicción se encuentra dentro del área protegida y otra en su zona amortiguadora; Municipio de Influencia Directa: es aquel en el cual parte de su jurisdicción está localizada en la zona amortiguadora del área protegida; Municipio de Influencia Indirecta: Es aquel que no tiene contacto territorial con el área protegida ni con la zona amortiguadora pero se beneficia de los bienes y servicios ambientales de la misma.
De acuerdo con las apreciaciones del Ministerio del Medio Ambiente
, como consecuencia de la explotación de los bosques y del uso inadecuado del suelo, en la Sierra nevada de Santa Marta se presentan serios procesos de erosión y avance de la desertización en diversas zonas del macizo especialmente en el sur de la Guajira y el Cesar, lo cual se origina en “...las prácticas de tumba y quema indiscriminada, la formación de potreros y pastizales para la ganadería, la introducción y consolidación de nuevas variedades de café, la expansión de cultivos ilícitos y la constante extracción de maderas...” debido a la “progresiva destrucción de la mayoría de los bosques y de la enorme riqueza y variedad de la fauna y la flora”.

 
En la misma dirección, el MINAMBIENTE afirma que “...el desplazamiento de los indígenas a las partes altas de la Sierra (nevada) impide su acceso a las zonas templadas y cálidas, así como a la zona costera, con lo cual se limita la posibilidad de ejercer el manejo tradicional de los diferentes ecosistemas, base fundamental de su cultura y de un mecanismo de manejo adecuado del territorio (...)”.


Finalmente, el mismo documento
 es enfático y reiterativo al afirmar los siguientes puntos como elementos axiales que enmarcan la problemática de la Sierra Nevada de Santa Marta:

“(...)En relación con la pérdida de la base natural: se ubican aquí, problemas relacionados con la destrucción de los ecosistemas y su relación con el agotamiento del recurso hídrico: deforestación progresiva; extinción de especies; deterioro y agotamiento de los suelos; erosión y procesos de desertización; escasez y disminución progresiva de flora y fauna, entre otros. Escasez y agotamiento de las fuentes de agua; pérdida de la pesca; ausencia de programas para la protección de cuencas especialmente las que abastecen los acueductos y los distritos de riego; contaminación de las fuentes de agua.


Problemas relacionados con las comunidades indígenas: se mencionan aquí temas como: la pérdida territorial en la parte baja de la Sierra; invasión de los resguardos; pérdida, irrespeto y saqueo de los sitios sagrados; la guaquería; falta de tierras adecuadas para el cultivo; irrespeto del blanco a los derechos de los indígenas; falta de reconocimiento a las formas de manejo tradicionales de la tierra; y deforestación que rompe el equilibrio, entre otras.(...)”

6.2.1.1.2. El Santuario de Flora y Fauna “Los Flamencos”

Las características generales de este Santuario se sintetizan en el Cuadro Nº. 17, a continuación.
Cuadro Nº. 17
	SANTUARIO DE FLORA Y FAUNA LOS FLAMENCOS

	Ubicación
	· Departamento: Guajira

· Municipio Mixto: Riohacha

	Declaración
	· Acuerdo No. 030 del 2 de mayo de 1977 del INDERENA. Aprobado por Resolución Ejecutiva No. 169 del 6 de junio de 1977 del Ministerio de Agricultura.

	Extensión
	· 7,000 has. De las cuales el Municipio de Riohacha tiene jurisdicción en 4,784 has.

	Publicación
	· En el Diario oficial No. 34811 del 23 de junio de 1977.

	Protección
	· Acuerdo No. 034 de mayo 24 de 1977 del INDERENA , por el cual se declara un área como Zona de Protección, Propagación y Estudio de Flamencos en La Guajira. Aprobado por la Resolución No. 172 de 1977 del Ministerio de Agricultura.

	Publicación
	· En el Diario Oficial No. 34811 de junio 23 de 1977.

	Registro
	· Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 210-0000207, abierto el 21 de septiembre de 1977, Círculo de Riohacha, La Guajira.

	Objetivo del Santuario
	· Conservar áreas naturales poco intervenidas para la realización de investigaciones científicas, actividades recreativas y educación ambiental; proteger espacios productores de bienes y servicios ambientales; conservar lagunas costeras para la nidificación de flamencos, otras aves estuarinas y del litoral; y proteger muestras representativa de los manglares, bosque seco y monte espinoso tropical.

	Fisiografía y Rasgos Ecológicos
	· El santuario está ubicado en la costa caribeña al noroeste de la Peninsula de la Guajira, jurisdicción del Municipio de Riohacha. Está compuesto por una planicie costera que no alcanza más de cinco (5) m. s. n. m., la cual está disectada por valles de fondo plano, rellenos de material aluvial cuaternario. El complejo está drenado por arroyos y presenta cuatro (4) ciénagas costeras: Manzanillo, Laguna Grande, Ciénaga de Tocoromanes y Laguna Navío Quebrado. (UAESPNN, 1998, 2001)

· Biomas: Bosque seco tropical, manglares, monte espinoso, lagunas costeras y playones salinos.
· Flora: Es una de las áreas donde subsisten relictos de bosque seco tropical en Colombia, donde sus árboles, arbustos y matorrales de las planicies del santuario conforman varios tipos de comunidades como :
· Bosque seco xerofitico y  subxerofíticos, matorales espinosos donde son comunes el uvito de playa (Cordia dentada), el jayo (Erythroxylon cartagenense), el dividivi (Caesalpinia coriaria), el olivo (Capparis odoratissima), el guayacán de bola (Bulnesia arbórea), el guamacho (Pereskia guamacho),  el manzanillo (Hippomane mancinella), entre otras..
· Comunidades de hierba de vidrio o platanito (Batis maritima), y la tripa de pollo (Sesuviunm portulacastrum) que conforman los playones salinos,  bosques de manglar de Franja,  de las cinco especies  reportadas en el Caribe , cuatro de ellas se encuentran  el santuario como son: Avicennia Germinans (salado), Laguncularia racemosa (bobo), Conocarpus erectus (negro), muy pocos individuos de Rhizophora mangle (rojo), entre otras. 
· Fauna: Sin duda alguna los flamencos (Phoenicopterus ruber ruber) constituyen la especie más representativa, llamados también ¨chiclocos¨ o ¨tococos¨ en lengua guajira, habitan en el agua y se alimentan con material vegetal y animales diminutos como moluscos y crustáceos, insectos y protozoos.
· Se encuentran otras especies como los Pelicanos (Pelecanus occidentalis), Gaviotas (Sterna hirundo), Pato cuervo (Phalacrocórax olivaceus), Garza blanca (Egretta alba), también la Garza morena (Ardea cocoi), la Garza azul (Egretta caerulea), Garza paleta o “Picos de Cuchara” (Platalea ajaja), algunos frugívoros como los Toches (Icterus nigrogularis), los Azulejos (Thraupis episcopus), los Turpiales (Icterus icterus), el Cardenal o “Rey Guajiro” (Cardenalis phoeniceus), entre otras.

	Importancia
	· Se protege el flamenco rosado (Phoenicopterus ruber ruber) durante su permanencia, a la vez que sirve de albergue de otras aves ; sus playas son lugar de reproducción de tortugas marinas (Hilty Brown, 2001); existen escenarios de alto valor paisajístico; presenta muestras representativas del bosque seco tropical, bosque seco y bosque de manglar como puntos puntos de referencia ambiental, para mantener la diversidad y asegurar la estabilidad biológica, entre otras..

· Las lagunas costeras existentes en el santuario:

· Concentran una proporción significativa de biodiversidad, representada en una flora y fauna relativamente restringida y especializada a estos ecosistemas. También funcionan como hábitats clave para la fauna reofílica, como los peces de los ríos y como lugares de paso de la Avifauna migratoria (Naranjo, 1997b).

· Son sistemas naturales de soporte vital, y base de actividades productivas y socioculturales.

· Son áreas de descarga de acuíferos, de retención de sedimentos, tóxicos y nutrientes y, de control de flujo o amortiguamiento de avenidas.

· Tienen como función: estabilizar la línea costera, la protección contra tormentas, soporte de cadenas tróficas, hábitat  para la vida silvestre y recreación ecoturística.

· Su carácter de zona especial, permite establecer acciones para controlar su degradación; evitar la sobreexplotación de sus recursos naturales (pesca incontrolada, métodos inadecuados e ilegales de pesca, métodos inadecuados de explotación de sal, tala del mangle, caza y/ó captura de aves exóticas, ampliación indebida de la frontera agrícola, talas y quemas del bosque tropical subxerofítico), todo lo cual altera los ciclos naturales hidrológicos y biológicos.

· Conservación del equilibrio y la sustentabilidad del medio, para llevar a cabo un modelo de desarrollo sostenible por parte de las comunicdades que habitan en él.

· Regulación hídrica, disponibilidad del recurso agua, mantenimiento y regulación de condiciones climáticas, prevención de riesgos naturales.


6.2.1.1.3. ZONA DE RESERVA FORESTAL DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA

Las características generales de esta Reserva se resumen en el Cuadro Nº. 18, a continuación.
Cuadro Nº. 18

	ZONA DE RESERVA FORESTAL SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA

	Aspectos Legales
	Decretada mediante la Ley 2ª. De 1959 (“Sobre Economía Forestal de la Nación y Conservación de Recursos Naturales Renovables) y establecida con carácter de “Zona Forestal Protectora” y “Bosques de Interés General”, según la clasificación de que trata el Decreto Legislativo No. 2278 de 1953 

	Objeto
	Para el desarrollo de la economía forestal y protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre.

	Límites del Area
	Según la Ley, su área comprende los siguientes límites generales: Del Mar Caribe hacia el sur siguiendo la longitud 74 grados hasta la latitud norte 10 grados 15 minutos de allí hacia el este hasta la longitud 73 grados 15 minutos; de allí hacia el norte hasta el Mar Caribe, y de allí por la costa, hasta el punto de partida.


6.2.1.1.4. PARQUE ECOLÓGICO E HISTÓRICO DEPARTAMENTAL “LA LAGUNA SALADA”
Ubicada en el casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha, esta área adquirió la categoría de Parque Ecológico e histórico en virtud de la Ordenanza Nº. 041 de 1993; sus características generales se resumen en el Cuadro Nº. 19, a continuación
Cuadro Nº. 19
	PARQUE ECOLÓGICO LAGUNA SALADA

	Antecedentes  Legales
	· Acuerdo No. 28 de diciembre de 1983, se destina el sitio llamado “La Laguna Salada”, como parque de recreación popular 

· Según Ordenanza No. 31 de 1986, se crea el parque Laguna Salada de la Ciudad de Riohacha.

· Según Ordenanza No. 041 de 1993, se declara una zona como Parque Ecológico e Histórico del Departamento.

	Objeto
	· Según Acuerdo No. 28 de diciembre de 1993, como parque de recreación popular aprovechando condiciones naturales de belleza, ambiente benigno y agradable; también como sitio histórico por escenario de una importante lucha librada por el héroe nacional y riohachero Almirante José Prudencio Padilla; y como recreación popular en botes y con remos sin utilizar lanchas motorizadas para impedir su contaminación.

· Según Ordenanza No. 031 de 1986, iniciar un proceso de recuperación y su mejor utilización. También crear una conciencia social a todos los niveles, sobre las ventajas que representa el rescate y recuperación de la Laguna Salada, a través de la promoción de acciones y gestiones. para destinarlo como sitio para el desarrollo de actividades recreativas, deportivas, turísticas y de carácter histórico para beneficio comunitario. En la Ordenanza, se solicita que de común acuerdo con la Alcaldía Municipal de Riohacha, sea declarada toda el área en emergencia ecológica, como paso inicial y necesario para su rescate y recuperación..

· Según Ordenanza No. 041 de 1993, para realizar convenios o acuerdos necesarios, entre el Departamento de la Guajira y el Municipio de Riohacha, al igual que con entidades del orden departamental, nacional e internacional, que por mandato legal, tengan la obligación de invertir en reforestación y preservación del medio ambiente en el departamento.

	Localización
	· Se localiza en el área urbana del Municipio de Riohacha, más concretamente dentro del barrio Camilo Torres.

	Area
	· Según INCOES en el Estudio de Lagunas Costeras en el Departamento de La Guajira, el espejo de agua oscila entre 3 y 5 has, con una profundidad máximo promedio entre 1 y 1.5 metros.

· Según la Ordenanza No. 041 de 1993, comprende el cuerpo de agua permanente con sus riveras y manglares, delimitada así: NORTE, Carretera Troncal del Caribe; SUR, barrio Siete de Agosto; ESTE, barrio Ranchería; y OESTE, barrios Camilo Torres y Maria Eugenia, ubicado en la cabecera municipal de Riohacha. 

	Rasgos Fisiográficos y Ecológicos
	· Los suelos donde se localiza la laguna son pobremente drenados muy superficiales y de texturas finas, lo cual da lugar a la formación de charcas aisladas que en épocas de aguas altas en el río Ranchería sirven de intercomunicación con la laguna.

· La escorrentía superfical a este cuerpo de agua es baja, si se considera que el alcantarillado combinado recolecta las aguas negras y lluvias que llegan al sector y las vierte sin ningún tratamiento en la laguna, alterando su calidad físicoquímica y biológica

· El espejo de agua cada día reduce su área por los rellenos de desechos y basuras que los habitantes del sector realizan constantemente en sus orillas, disminuyéndose el potencial paisajístico y estético propio de la zona.

· Aunque no se ha establecido la fuente principal de agua de la laguna, es posible la existencia de manatiales de agua salobre que permiten la presencia de especies de mangle, las cuales son exigentes en los niveles de salinidad para su desarrollo. Otro aporte constante es el del alcantarillado, cuyos volúmenes no garantizan los niveles presentados en la época de estiaje De acuerdo a las fotografías aéreas de la laguna, se aprecia la invasión que los habitantes del barrio Camilo Torres han hecho en las rondas, sin que se haya afectado la geometría del contorno del espejo de agua.. 

	Importancia
	· Constituye un patrimonio histórico, por cuanto el 20 de mayo de 1820 el Almirante José padilla libró en sus alrededores una batalla contra los españoles, mediante la cual se estableció el dominio criollo en la región.

· Posee un alto potencial recreativo y ecoturístico.


En diferentes ocasiones, la Laguna Salada ha sido objeto de declaratoria como parque, lo cual, hasta el momento no le ha significado ventaja, ni beneficio algunos para su defesnsa y protección. Tales declaratorias tampoco han sido una herramienta eficaz para abordar su recuperación.  Dichas declaratorias deben instrumentarse institucional, administrativa, financiera y operativamente, para que las desebles acciones de mejoramiento, conservación, preservación y/ó protección se logren, siempre en el marco del necesario Plan de Manejo Ambiental coherente y coordinado por el municipio de Riohacha, el Departamento de La Guajira, CORPOGUAJIRA, ONG´s Nacionales y/ó Internacionales y la propia comunidad.
6.2.1.1.5. ZONA DE PROTECCIÓN, ESTUDIO Y PROPAGACIÓN DE ANIMALES SILVESTRES
Establecida mediante la Resolución Nº. 02290 del 29 de junio de 1996, expedida por CORPOGUAJIRA, dado que en las costas del Departamento de La Guajira, existen sitios que son propicios como playas de anidamiento de diferentes especies de tortuga marina y del caimán aguja (fuera de jurisdicción municipal). En los últimos veinte años, se ha incrementado la perturbación de estos sitios, producto de acciones antrópicas relacionadas con el turismo indiscriminado, la captura de especímenes, la recolección de huevos y la construcción de obras civiles, que ahuyentan a las especies de tortugas marinas y al caimán de aguja (fuera de jurisdicción municipal) de dichos sitios, alterando e interrumpiendo gravemente su ciclo vital.

De los seis sectores establecidos por CORPOGUAJIRA, al Municipio de Riohacha corresponde el SECTOR TRES: Las playas ubicadas a lo largo del sector entre la Punta de Enea y el costado izquierdo (Occidental) de la Boca de Camarones.

6.2.1.1.6. resguardos indígenas

6.2.1.1.6.1. generalidades

La existencia de una alta proporción de población índigena en el Departamento de La Guajira ha determinado que una forma significativa de tenencia de la tierra sea la de propiedad colectiva enmarcada jurídicamente bajo la figura de los resguardos indígenas. Ésta ha sido definida en la legislación colombiana como “una institución legal y sociopolitica de cáracter especial conformada por una comunidad o parcialidad indigena que, con un titulo de propiedad comunitaria, posee su territorio y se rige para el manejo de este y de su vida interna por una organización ajustada al fuero indígena o a sus pautas y tradiciones culturales”. 

Esta definición, unida a la concepción territorial propia de los indígenas, la cual integra profundamente elementos físico – geográficos, culturales y religiosos en una cosmovisión de la “madre tierra” ha sido la pauta fundamental para determinar a los resguardos indígenas de  Riohacha como áreas de manejo especial. (Ver Plano Nº. II - 3.2.1.)
Actualmente, en esta entidad territorial existen 1’067.505 Hectáreas pertenecientes a resguardos indigenas de la etnia Wayuu y cerca de 185.000 HAS. en las que predominan los grupos étnicos Wiwa, Ijka y Kogui que habitan la Sierra Nevada de Santa Marta.

El área situada entre Riohacha y la población criolla de Camarones, sobre la actual vía de la Troncal del caribe, es hoy una especie de territorio fronterizo entre los asentamientos Wayuu y las fincas de la población criolla de la Guajira.

El futuro de las comunidades Wayuu como la Cachaca, Puerto Caracol. El Colorado. El Horno, La Macolla, El Ajumao, El Estero, Puerto Guásimo, La Plazoleta, Boca de Camarones y el de otros asentamientos nativos que allí se encuentran, se debate entre la asimilación física, cultural y el desplazamiento.

La Fase inicial del programa de constitución ampliación y/ó saneamiento de resguardos índigenas en el territorio municipal de Riohacha
 incluyó adelantar la elaboración de los estudios socioeconómicos, jurídicos y de tenencia de tierras de las comunidades Wayuu de La Macoya, Monte Harmón, Mañature, Wayavitka y El Soldado en el municipio de Riohacha.

6.2.1.1.6.2. resguardo indígena KOGUI – MALAYO – ARHUACO

6.2.1.1.6.2.1. MARCO JURÍDICO DEL RESGUARDO

Según la organización indígena Gonawindúa-Tayrona, el resguardo Kogui-Malayo-Arhuaco, fue constituido mediante Resolución No. 0109 del 8 de octubre de 1980 con un área de 364,840 has, ampliado mediante la Resolución 029 del 19 de julio de 1994, en 19,200 has, en una franja entre los ríos Palomino y Don Diego que permitió devolver a los indígenas el acceso al mar y de esta manera su control sobre todos los diferentes pisos térmicos, desde el mar hasta los nevados.

En el Municipio de Riohacha, el resguardo tiene un área de jurisdicción de 133,980 HAS.

6.2.1.1.6.2.2. COSMOGONIA TERRITORIAL DE LOS INDÍGENAS KOGUI – MALAYO - ARHUACO

De acuerdo con el documento “DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS CUATRO ORGANIZACIONES DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA PARA LA INTERLOCUCIÓN CON EL ESTADO Y LA SOCIEDAD NACIONAL”
, el concepto de territorio tradicional indígena se define claramente así: 

“(...) La tierra, la que nos fue dada desde el origen, es la que sustenta nuestra convivencia, nuestra razón de ser como indígenas nativos de la sierra; en ese territorio están las normas que como portadores de una cultura determinada debemos cumplir. Todos y cada uno de los sitios donde está nuestra historia, son los que componen lo que podremos denominar como territorio propio, como espacio sagrado que alimenta y fortalece y nos da la existencia en este planeta. Por lo tanto, este espacio es propio de todos y de cada uno de aquellos pueblos a los que la Madre Espiritual les encomendó unas misiones específicas, que debemos cumplir y que tan solo se pueden concretar en el espacio denominado U´munukunu (Sierra Nevada). En últimas, el territorio es donde están escritas las leyes de la historia sin las cuales no seríamos puebles con culturas diferentes

El desarrollo de la Sierra Nevada se debe orientar hacia la recuperación de los sitios sagrados, donde se encuentra la fuerza de todas las comunidades indígenas de la Sierra Nevada, sitios que son propiedad común a todos los grupos étnicos. En estos sitios se encuentra el conocimiento, los materiales para trabajar sobre las personas y la naturaleza, es donde se encuentra el Control Territorial. Queremos el rescate de nuestro territorio ancestral para la permanencia cultural y espiritual de nuestros pueblos, los sitios sagrados nos comunican con el resto del mundo mediante los cuales podemos garantizar el equilibrio armónico entre los humanos y la naturaleza. Solicitamos el saneamiento de nuestros resguardos.”

Estos sitios sagrados tan solo tienen razón de ser cuando están intercomunicados. Cada lugar por si solo no puede cumplir con su principal función de proteger el corazón del mundo, la Sierra Nevada, donde está guardado el conocimiento. La línea negra traza los límites del corazón del mundo, y ella contiene los guardianes o dueños de aquellos que se encuentran al interior de la Sierra. Aquellos son los que velan por el saber de la montaña, donde nuestros Mama siguen practicando el conocimiento y el cuidado del corazón del mundo. De esta práctica depende también la sobrevivencia del conjunto del cuerpo universal. Si los puntos de la parte baja se dañan, esto afecta a los de arriba, a los Mama, a los humanos, a la naturaleza , a la vida, es un todo. En resumen, no es simplemente un límite, más bien son las señales culturales que nos dicen lo que debemos hacer para que el manejo ambiental sea acorde a la educación que nos hace ser pueblos indígenas. Es la pauta a seguir para lograr la convivencia entre pueblos y culturas diferentes y entre los hombres y la naturaleza.

Esta tierra nos fue dada a los cuatro pueblos indígenas desde los inicios del mundo. En eso creemos que no puede haber discusión, en los últimos eventos realizados en estos años, donde nos hemos encontrado con otros grupos sociales que tienen intereses sobre la Sierra, todos ellos han hecho público reconocimiento de que somos nosotros los indígenas los verdaderos dueños históricos de este territorio y los que mejor sabemos hacer uso de él por tener la salvaguarda del conocimiento. (...)”
6.2.1.1.6.2.3. MODELO DE MANEJO AMBIENTAL Y TERRITORIAL DE LOS INDÍGENAS KOGUI – MALAYO - ARHUACO
El modelo de manejo ambiental del territorio indígena propende por la protección y recuperación de cuencas y microcuencas; con éste, se busca mantener, por un lado, la biodiversidad de los ecosistemas y, por el otro lado, el recurso agua que es tan necesario para abastecer los acueductos en las partes bajas de la Sierra Nevada de Santa Marta.

Este modelo está basado en el manejo del territorio de acuerdo a las políticas de saneamiento realizadas a partir del año 1984 en las cuales los territorios recuperados (saneados) se dejan en descanso (regeneración natural) por lo menos en un 70% de su área y un 30% se utilizan para cultivos de pancoger.

El modelo ha sido probado con éxito en la recuperación de las diferentes cuencas donde se ha dado el saneamiento, además ha sido apoyado por las diferentes instituciones estatales (INCORA, CORPAMAG Y CORPOGUAJIRA) y algunas ONG´S que han participado con la inversión de recursos en estos procesos para el resguardo. 

6.2.1.1.6.2.4. LOS LIMITES Y EL CONCEPTO DE LA LINEA NEGRA

El Artículo 14 de la Ley 21 de 1991 dice “...Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes(...)”. Así mismo, el Numeral 2 del mismo Artículo 14 de la citada Ley, expresa que “...Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión(...)”

Soportado en este tipo de reconocimiento que integra las diferentes dimensiones (espaciales y cosmogónicas) de la Sierra Nevada de Santa Marta como territorio ancestral de los pueblos indígenas, el Estado, por medio de la Resolución No. 837 del 28 de agosto de 1995, por la cual se reforma el Artículo 1 de la Resolución No. 000002 del 4 de enero de 1973, reconoce “...que los pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta han delimitado de manera ancestral su territorio, mediante una serie de líneas virtuales radiales denominadas “Negras” o de “Origen”, que unen accidentes geográficos o hitos considerados por ellos como sagrados, con el cerro Gonawindúa - Pico Bolívar, de tal manera que sus pagamentos en estos hitos garantizan el flujo de fuerzas espirituales entre ellos y el centro de la Sierra Nevada, trabajo espiritual que a su vez garantiza el equilibrio de esta y del mundo en general”
Más adelante, la misma Resolución agrega: ”...Que las concepciones radial y perimetral del territorio indígena de los pueblos de la Sierra Nevada de Santa Marta corresponden a dos modelos de categorías diferentes: la primera, a la cosmovisión indígena, de delimitación espiritual, dinámica y holística del territorio; la segunda, a la concepción de área geométrica y estática occidental para definición de un territorio y, que el gobierno encuentra necesario proveer una forma de articulación intercultural entre estas concepciones para efectos no sólo de la protección y el respeto a las prácticas culturales indígenas, sino para garantizar una relación intercultural funcional con la autonomía política y cultural de la cual gozan los indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta”. Finalmente, la citada resolución delimita el territorio indígena de la Sierra Nevada de Santa Marta de los pueblos IKU, Kággaba, Wiwa y Kankuamo. Se demarca simbólica y radialmente a través de los siguientes hitos periféricos de la “Linea Negra.”:

“1. Kas´simuratu: Convento en la Plaza Alfonso López en Valledupar. Lugar de pagamentos Ywangawi.

2. Kunchiaku: Puente Salguero en el Cesar, puerta de las enfermedades.

3. Ka´rakui: Río arriba del Cesar hasta llegar a Gwacoche, puerta de las enfermedades de la izquierda.

4. Bunkwanarrwa: Río arriba hasta llegar a Badillo, donde se hacen los pagamentos de las enfermedades en general.

5. Bunkwa nariwa: De Badillo en dirección a los Haticos, Madre de los animales y el agua.

6. Imakámuke: De los Haticos en dirección a San Juan del Cesar, Madre del agua, el aire, los relámpagos y los terremotos.

7. Jwiamuke: De San Juan del Cesar a Fonseca, Madre de los huracanes y la tempestad.

8. Seamuke: De Fonseca a Barrancas, lugar de pagamentos de enfermedades.

9. Kukuzha: De Barrancas hasta llegar a Hato Nuevo, pagamento para todo animal y persona.

10. Unkweka: De Hato Nuevo hasta llegar a Cuestecita de la sabia del árbol.

11. Java Shikaka: De Cuestecita en dirección a Riohacha, hasta la desembocadura del río Ranchería, Madre de todos los materiales del mar que se utilizan para pagamento.

12. Jaxzaka Luwen: De Riohacha hasta llegar a Camarones lugar de recolección de piedras para aseguranza de matrimonio.

13. Alaneia: De Camarones a Punta de los Remedios, Madre de la sal.

14. Zenizha: De Punta de los Remedios a Dibulla, Madre de los alimentos que se producen en la Sierra, se hacen cambios con los materiales del mar para los pagamentos.

15. Mama Lujwa: de Dibulla a Mingueo hasta la desembocadura del río Cañas, Madre de las tinajas y los alfareros.

16. Ju´kulwa: De la desembocadura del río Cañas hasta la desembocadura del río Ancho, Madre de los animales. Allí se encuentran tres lagunas para pagamento de las enfermedades.

17. Jwazeshikaka: Desde la desembocadura del río Ancho hasta el cerro Jwazeshikaka, Madre de las tumas.

18. Java Kumekun Shikaka: Del cerro de Jwazeshikaka hasta llegar a la desembocadura del río Palomino, Madre de todas las flores del campo.

19. Jate Mixtendwe Lwen: De la desembocadura del río Palomino, hasta el cerro jate Mixtendwe Lwen, Madre de los bailes.

20. Java Mitasama: Del cerro Jate Mixtendwe Lwen, hasta llegar a la desembocadura del río Don Diego, Madre de las Palomas.

21. Java Mutanñi: De la desembocadura del río Don Diego, hasta la desembocadura del río Buritaca, Madre de las tumas.

22. Java Nakeiuwan: Del río Buritaca, hasta llegar a la desembocadura del río Guachaca, Madre de todos los animales cuadrúpedos.

23. Jate Telugama: Del río Guachaca hasta llegar al Parque Tayrona. Madre del oro.

24. Java Nakumuke: Del parque Tayrona a Chengue, Madre de la sal.

25. Java Julekun: Del parque Tayrona hasta llegar a Taganga, Madre del Zirichu.

26. Java Nekun: De Taganga hasta Santa Marta en los muelles, Punta de Betín, Madre de las autoridades espirituales.

27. Java Siñingula: Desde Santa Marta hasta llegar a Ciénaga, Madre del So´kunu negro.

28. Java Ñinawi: Desde Ciénaga hasta la desembocadura del río Frío, Madre de los leones.

29. Java Waxkañi Shikaka: De la desembocadura del río Frío hasta la desembocadura del río Sevilla. Madre ?

30. Java katakaiwman: Del río Sevilla hasta la desembocadura del río Tucurinca, por la carretera principal, Madre de todo lo que existe en el mundo.

31. Kwarewmun: Del río Tucurinca hasta el pueblo de Aracataca, Madre del barro.

32. Seynewmun: Del pueblo de Aracataca hasta el pueblo de Fundación, Madre de la mortuoria de todos los seres.

33. Mama neymun: Del pueblo de Fundación hasta llegar al río Ariguaní, Madre de la tierra.

34. Ugeka: del río Ariguaní, hasta llegar al pueblo del Copey, pagamento para evitar la guerra.

35. Muriakun: Del Copey hasta llegar al pueblo de Bosconia, (Camperucho) Madre de la fertilidad.

36. Ku´riwa: De Bosconia hasta llegar al pueblo de Caracolí, lugar donde se controlan los animales salvajes.

37. Gunkanu: De Caracolí hasta llegar al pueblo de Mariangola, lugar de pagamento para los caminos espirituales.

38. Gwi´kanu: De Mariangola hasta llegar al pueblo de Aguas Blancas, pagamento para controlar enfermedades.

39. Ka´áka: De Aguas Blancas hasta llegar a Valencia de Jesús, lugar de pagamentos para controlar la muerte. De Valencia de Jesús hasta Valledupar, el punto de partida.”

6.2.1.1.6.2.5. FORMA DE GOBIERNO INDÍGENA

Las formas propias de gobierno indígena dentro del territorio se constituye de la siguiente manera:

· Ley de Origen, ley que es garantía para el orden, la permanencia y equilibrio del territorio y fundamento de la identidad cultural de nuestros pueblos.

· Eswama, es donde se materializa la Ley de Origen y el principioo colectivo para uso, manejo y posesión sobre el territorio.

· Mamus, interpretan y materializan la Ley de Origen con lo cual orientan y administran la autoridad y también delegan y establecen competencias para la gestión externa.

· Organizaciones indígenas, se establecen por delegación de los Mamus para la gestión externa. Finalmente se establece el Consejo Territorial de Cabildos para unificar la representación indígena frente a la gestión externa.

· Las responsabilidades y las competencias se dan desde la Ley de Sé, articuladas con el orden ancestral y la forma de gobierno indígena. La responsabilidad y competencias, depende del cumplimiento de la legislación que está en cada uno de los ezwama.

Las responsabilidades y competencias para la gestión externa están articuladas a los principios antes enumerados. Teniendo en cuenta que existen unas formas de gobierno propio dentro de los territorios indígenas, con autoridades propias y justicia propia, se deben buscar mecanismos de interlocución entre los representantes indígenas y las autoridades del ente territorial a fin de fortalecer proyectos de conveniencia mutua. 

6.2.1.1.6.2.6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

· La protección de la biodiversidad y los ecosistemas por parte de los indígenas Kogui-Malayo-Arhuaco, no se da porque este sea su objetivo, sino porque ellos no tienen una economía de mercado, sino una economía de subsistencia. Su Plan de Vida es el presente para reforzar su identidad cultural y rescatar o llevar los elementos de la naturaleza a como eran en los orígenes, por ejemplo el agua, el aire, la tierra, etc.

· Un convenio de la organización Gonawindúa-Tayrona para el programa de Recuperación de Cuencas Hidrográficas donde se haga saneamiento (realinderación del Resguardo) y compra de tierras campesinas, sería un acierto que favorecería la recuperación (mejorar la regulación hídrica) y equilibrio de los ecosistemas presentes en las cuencas.

· La organización Gonawindúa-Tayrona, aplica el 75 % de sus transferencias en el saneamiento de tierras, recurso que se puede incrementar con financiación del Fondo Nacional de Regalías, institución que destina recursos para estos casos.

· El Municipio de Riohacha, debe definir unos aportes, siquiera el 1% de su presupuesto, para los proyectos de saneamiento u otros que beneficien a los indígenas. Esto redunda en beneficios para la cuenca hidrográfica del río Tapias que es la fuente abastecedora del acueducto municipal, y por la cual hay que desarrollar manejos adecuados para garantizar de manera sostenible este recurso vital.

· Existen propuestas de áreas de saneamiento (VER PLANO Nº. II – 3.4.5.2.3.) por parte de la organización Gonawindúa-Tayrona, son áreas de trascendental importancia para estas comunidades. Desconocerlas, es equivalente a ignorar el Area de Expansión Urbana en el municipio.

· Dado que el área de resguardo de los indígenas es su territorio y para respeto de su cosmogonía territorial, se recomienda la no más apertura de vías (aunque si, la reparación y mantenimiento de las vías existentes) carreteables en el mismo ni en sus zonas aledañas, y buscar que la definición de Zonas Francas futuras no afecten sus sitios sagrados.

· Se debe adoptar el Modelo de Desarrollo, e inscribirlo en los programas de protección y recuperación de las cuencas y microcuencas hidrográficas en convenio con otras instituciones y, dentro del modelo de gestión del recurso agua.

6.2.1.1.6.3. resguardoS indígenaS

6.2.1.1.6.3.1. PERCEPCIÓN ESPACIAL y TERRITORIal WAYÚU 

Para el wayúu, el territorio es el sustrato espacial en donde discurren todas las relaciones humanas. El concepto de área natural (asentamiento delimitado geográficamente por una homogeneidad de condiciones físicas) y de área cultural (aquella zona en la cual se encuentran distribuidos los mismos rasgos culturales), intervienen como agentes significativos para entender las relaciones de percepción y distribución territorial de la comunidad wayúu.

Con estas consideraciones, es posuible entender de mejor manera los distintos puntos de vista ó percepción, que se podría denominar “multidimensional”, que el indígena wayúu tiene sobre su territorio:

· Percepción macroespacial: Woummainpa, es la patria chica que abarca toda la península incluyendo a la Guajira venezolana; es la tierra nuestra desde el pasado, Ella determina su forma de vida, de apropiación, de traslado de animales y pertenencias(según la estación climática), de comercio. Y es allí donde asienta su vivienda y donde no existen fronteras que limiten su tránsito y discurrir cotidiano.

· Percepción microespacial. La ranchería, se convierte en su, lugar privado, el sitio de descanso después de las largas jornadas de labor, la habitación donde se concibe la vida y en donde se muere rodeado de sus seres más cercanos, la familia, el clan, la mujer que es eje sobre el cual gira la cultura, el corral, la huerta, los animales, la cocina, en fin es la frontera que se organiza arquitectónicamente en función de la convivencia e interacción del indígena wayúu.

· Los espacios religiosos o sagrados: los sitios pulowi, áreas dentro del territorio que se consideran mágicas y con connotaciones sobrenaturales en donde sus deidades ancestrales se materializan en eventos físicos, un jagüey, un paraje solitario, un remanso de agua itinerante, cierto árbol partido por un rayo, se convierten en foco de leyenda y tradición oral.

· Otros sitios: Por otro lado se manifiestan obligatoriamente los cementerios, lugares que se observan en la distancia, por lo general asentados en sitios altos, desde los cuales se otea el paisaje, el sitio de reposo y en donde se sueña con la eternidad, que se respeta por sobre todas las cosas y que radica a cada clan wayúu en un lugar que le es propio a él y a sus hermanos de sangre por siempre, se convierte en un espacio intransferible a otro clan ya que se considera que estos poseen su propio cementerio heredado por línea matrilineal. 

Por último, está la pista de baile, sitio específico y de carácter circular en donde los danzantes se enfrentan en franca lid, la ionna, que es el baile donde se representa la lucha entre los sexos; mujer y hombre wayúu se debaten en un duelo que se prolonga frenéticamente. La mujer parte en pos del hombre; su manta y pañolón se templan contra el viento, mientras el hombre siempre de espaldas se mantiene alerta y con la mirada fija en los pies de ella, en cualquier momento puede sobrevenir el pase tramposo que lo llevará a besar el suelo, la traba puede ser también aplicada por el hombre. El ganador se llevará los honores y la admiración del público. El piache es quien decide el porqué de dicho baile, que puede ser gracias a los sueños, a los signos de la naturaleza, celebración de la salida de una niña púber de su encierro, matrimonios, alianzas familiares, etc.

6.2.1.1.6.3.2. Resguardo Indígena Wayuu DE LA ALTA Y MEDIA GUAJIRA

Por Resolución Nº. 028 de 1994 del INCORA, fue ampliado el área del resguardo indígena Wayuu de la Alta y Media Guajira. Debido a esta ampliación, se cobijó bajo Resguardo Indígena a un amplio sector del municipio de Riohacha. De todos los Resguardos, éste es el que ocupa la mayor superficie más grande de los existentes en jurisdicción del municipio de Riohacha.

El área inicial del Resguardo era de 930.880 HA, ubicadas en su totalidad en los municipios de Manaure, Uribia y Maicao. El área ampliada fue de 136.625 HAS, de las cuales la mayor parte están en el Municipio de Riohacha (Ver Mapa Nº. V – 5.3.2.). 

Las áreas de ampliación corresponden a terrenos que tienen el carácter legal de baldíos nacionales y constituyen el hábitat tradicional de la población indígena Wayuu que los ocupan con las mismas características analizadas en la Resolución N°. 015 de 1984, es decir, en forma de rancherías, donde se conoce el territorio familiar, identificado por una estructura matrilineal, con algunos sectores que hacen parte comunal de dos o más familias, o bien, son sitios de pastoreo estacional.

De acuerdo al Parágrafo Segundo de la Resolución Nº. 28 de 1994, “(...)Con el objeto de permitir el desarrollo de las cabeceras municipales y centros urbanos afectados por el resguardo, se excluye de la delimitación del resguardo y de acuerdo con la Resolución Nº. 015 de febrero 28 de 1984, aprobatoria del Resguardo Indígena de la Alta y Media Guajira, una zona circular calculada a partir de la plaza principal de cada centro urbano, de la siguiente forma:

Riohacha

5,000 metros de radio

Uribia

2,500 metros de radio

Manaure

3,000 metros de radio

El Pájaro

3,000 metros de radio

Taroa

1.250 metros de radio

Pto Estrella
1.250 metros de radio

Maicao

5.000 metros de radio (...)”

6.2.1.1.6.3.3. OTROS RESGUARDOS INDÍGENAS

6.2.1.1.6.3.3.1. RESGUARDO MAÑATURE
La comunidad indígena de Mañature
, cuyo resguardo fue creado mediante Resolución No.00012 del 5 de mayo de 1999 del INCORA, se encuentra ubicada en el sur del Municipio de Riohacha, Departamento de la Guajira, Corregimiento de Villa Martin (Macho Bayo), en la margen derecha en la vía que de sta ciudad conduce a Valledupar entre las poblaciones criollas de la Arena y Cuestecitas.

Las siguientes coordenadas permiten ubicar su posición geográfica:

· Latitud Norte:

11° 24’ 57.7”

11° 25’ 36.3”



· Longitud Oeste:

72° 55’ 10.6”

72° 56’ 28.9”

Con un área de aproximadamente 619 Has., los límites territoriales, en general sé definen así: por el Norte, predio que es o fue de Ramón Iguarán; por el Oeste, predios que son ó fueron de Esteban Fonseca y Angel Ortiz; por el sur, predio que es o fue de la Familia Rodriguez; por el Este, con la Carretera Nacional Riohacha – Valledupar, de por medio con predios que son ó fueron de Ramón Iguarán y la Familia Rodriguez.

Al finalizar 1.996, se estimó la población total del resguardo Mañature en 252 personas, la cual, con las tendencias de crecimiento poblacional que se identificaron para las áreas indígenas de Riohacha, permite inferir una población de unas 265 personas en el año 2000.

De acuerdo con estudios realizados 
, el resguardo indïgena de Mañature presenta uno de los indices de escolaridad más bajos conocidos en la región: más del 52% de los nativos habitantes en el resguardo no saben leer ni escribir y cerca del 63% de los niños en edad escolar no asiste al colegio. La razón principal se atribuye a la inexistencia de escuela en Mañature:el establecimiento educativo de básica primaria más cercano a este resguardo se encuentra en la población criolla de La Arena, situada a unos cuatro kilomertros del lugar.

Así mismo, según diversas fuentes y dirigentes indígenas, las enfermedades más frecuentes en las comunidades Wayuu son en su orden las siguientes:

· Tuberculosis

· Desnutrición

· Afecciones visuales

· Diarrea y vomitos

· Problemas respiratorios

· Dentadura

· Manchlas en la piel y brotes

· Enfermedades inmuno pevenibles (tétano, difteria, tosferina)

6.2.1.1.6.3.3.2. RESGUARDOS La Macoya Y Monte Harmón
El Resguardo de Monte Harmón fue constituido por la Resolución Nº. 00018 del 30 de noviembre de 1988 del INCORA, posee una superficie de 412.568 m2. La población beneficiada a Noviembre de 1998 era de 31 familias integr5adas por 194 personas (105 hombres y 89 mujeres) Las comunidades indígenas de La Macoya y Monte Harmón se encuentran ubicadas al oeste del Municipio de Riohacha, en el kilómetro 12 de la carretera de Troncal del Caribe que conduce a la ciudad de Santa Marta. La prrimera de ellas se encuentra situada al norte de la vía sobre la zona costera y la segunda aproximadamente a cinco Kilómetros al sur de la Troncal.

Las siguientes son las coordenadas que permiten localizar geográficamente a estos resguardos:

· LA MACOYA
· Latitud Norte:

11° 30’ 01.4”

11° 30’ 24.2”

· Longitud Oeste:

73° 01’ 22.1”

73° 00’ 39.4”
· MONTE HARMÓN

· Latitud Norte:

11° 27’ 05.5”

11° 27’ 09.5”

· Longitud Oeste:

72° 59’ 30.8”

72° 59’ 57.8”

El área aproximada de los dos resguardos es de 649,5 HAS.

6.2.1.1.6.3.3.3. RESGUARDO RIZIA DE LAS DELICIAS

Constituido Por Resolución No. 074 del 16 de diciembre de 1996 en un globo de terreno del Fondo Nacional Agrario. La comunidad se encuentra ubicada sobre una franja del litoral Caribe, comprendida entre la vía Riohacha – Santa Marta, a 5 km del Municipio de Riohacha, con una extensión de 187 hectáreas y 3,100 metros cuadrados.

La comunidad, a fecha de diciembre de 1996, se compone de 500 personas; 246 hombres (49.2 %) y 254 mujeres (50.8 %) agrupados en 94 familias, con un promedio de 5.3 personas por cada núcleo familiar. 

6.2.1.1.6.3.3.4. RESGUARDO UNA´APUCHON 

Constituido por Resolución No.0051 del 18 de diciembre de 2000. El área de resguardo constituída es de 483 hectáreas, 7,000 metros cuadrados. A esa fecha la población beneficiada es de 251 familias integradas por 1,235 personas, de las cuales 636 son hombres, el 51.66 % y 595 mujeres el 48.34 %.

Éste resguardo quedó en jurisdicción de l os 191,55 Km2  que el municipio de Albania le seccionó a Riohacha.

6.2.1.1.6.3.3.5. RESGUARDO EL SOLDADO PÁRATE BIEN
Constituido PO la Resolución No. 0050 del 2000, en un globo de terreno conformado por dos (2) predios que hacen parte de los bienes del Fondo Nacional Agrario, localizados en Jurisdicción de los municipios de Riohacha y Maicao, Departamento de la Guajira.. Se encuentra ubicado en el Corregimiento de Villa Martín (Macho Bayo), al sur del Municipio de Riohacha. El área es de 586 hectáreas, 7,750 metros cuadrados. A esa fecha la población es de 31 familias integrados por 172 personas, de las cuales 88 son hombres (el 51.16 %) y 84 mujeres ( el 48.84 %).

6.2.1.1.6.3.3.6. PROPUESTA DE REALINDERACION DEL RESGUARDO KOGUI-MALAYO-ARHUACO

La propuesta de realinderamiento del Resguardo Kogui-Wiwa-Arhuaco se elaboró con base en la participación y aportes de las autoridades religiosas y civiles de las tres etnias, retomando anteriotres propuestas presentadas en 1994 y 1996.

En el proceso también hubo aportes de otras entidades tales como la Fundación Pro Sierra Nevada, la Organización Gonawindúa Tayrona y Asuntos Indígenas del Magdalena. El trabajo fue elaborado con base en las planchas topográficas a escala 1:25.000, de las cuales solamente se utilizaron las planchas perimetrales, es decir, aquellas en las cuales se encuentran los límites actuales o propuestos del Resguardo Kogui-Wiwa-Arhuaco. Los límites son presentados en el sentido contrario a las agujas del reloj. Después de describir los límites se presenta el listado de las planchas 1:25.000 para el punto cardinal ESTE, ordenado en el mismo sentido en el que van los linderos. (VER MAPA Nº.: II – 3.4.5.2.3.)
La propuesta de realinderación del resguardo Kogui-Wiwa-Arhuaco, en el Municipio de Riohacha es:

“(...)

ESTE:
..................................., aguas abajo hasta su confluencia en la margen derecha del Río RANCHERíA, aguas arriba el río Ranchería hasta encontrar en su margen izquierda la desembocadura del ARROYO TEMBLADERA; aguas arriba del arroyo Tembladera hasta encontrar en su margen derecha la desembocadura de la QUEBRADA RANCHITOS. Aguas arriba de esta quebrada hasta su nacímiento. De este punto se sigue por el nacimiento de la QUEBRADA LEÓN, aguas abajo de esta quebrada hasta su desembocadura en la margen derecha del Río SAN FRANCISCO. Se sigue el curso del río San Francisco, hasta encontrar en su margen izquierda la desembocadura del ARROYO PIEDRA; por el arroyo Piedra aguas arriba hasta encontrar en su margen izquierda la segunda QUEBRADA SIN NOMBRE que nace en la LOMA DE MARMOLEJO, de este punto se sigue por el nacimiento de una QUEBRADA SIN NOMBRE que desemboca en la margen izquierda del Río CARRIZAL o TOTUMO, aguas abajo hasta encontrar en su margen izquierda la primera QUEBRADA SIN NOMBRE que nace en la LOMA GUA Y ABAL; se sigue por el filo o DIVORCIO DE AGUAS entre el río Carrizal o Totumo con arroyo El Totumo pasando por la LOMA DE CACAHUAL de este punto se sigue por los DIVORCIOS DE AGUAS entre la quebrada Dulama y Arroyo El Totumo hasta llegar al punto más alto de la CUCHILLA DULAMA; de aquí se sigue por el nacimiento de un brazo de la QUEBRADA DULAMA hasta su desembocadura en la margen derecha del Río TAPIAS, se sigue el curso del río Tapias aguas abajo hasta encontrar en su margen izquierda la desembocadura de una QUEBRADA SIN NOMBRE que nace en la CUCHILLA LACUDORE o ANGOSTURA. De este punto se toma el nacimiento del Río CORUAL o QUEBRADA LA TOTUMITA, aguas abajo hasta encontrar en su margen izquierda la confluencia de la QUEBRADA TURUMUTAL. 

	20-IV-B
	20-II-C

	20-Il-A
	20-II-D

	20-II-B
	13-IV-C


Las planchas centrales son las siguientes:

	19-II-A
	20-I-A
	20-I-D

	19-II-C
	20-I-B
	20-III-A

	19-II-D
	20-I-C
	20-lIl-B”


(...)”

6.2.1.1.7. PROPUESTA DE área ecológica de manejo especial

6.2.1.1.7.1. SITIO RAMSAR LAGUNA DE NAVÍO QUEBRADO Ó CAMARONES
Como sitio potencial RAMSAR , existe una de las áreas que requiere un tratamiento especial por su potencial ambiental y su fragilidad, la Laguna de Navío Quebrado en el área de influencia del corregimiento de Camarones: sus características la convierten en objeto de declaratoria como humedal de importancia internacional, de acuerdo con los criterios adoptados por las 4ª, 6ª y 7ª Reuniones de la Conferencia de las Partes Contratantes (RAMSAR, 1971). 

En el Cuadro Nº. 20, a continuación, se sintetiza la caracterización general de la Laguna Navío Quebrado ó Camarones.

Cuadro Nº. 20

	LAGUNA DE NAVIO QUEBRADO O CAMARONES

	Ubicación
	· Está ubicado a orillas del mar Caribe colombiano, cerca al municipioo de Riohacha, en el Corregimiento de San Lorenzo de Camarones (11°25’N 73°5’W)

	Area y Aspecto Legal
	· Tiene un área de 10.7 km2. Por Resolución No. 169 de 1977 del INDERENA, fue declarada parte del santuario de Fauna y Flora los flamencos, el cual consta de una extensión de 70 km2.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

	Fisiografía y Rasgos Ecológicos
	· Navío Quebrado es un ecosistema altamente cambiante de naturaleza dinámica y abierta en el que, gracias al intercambio que se establece con otros ecosistemas como el río Camarones-Tomarrazón (tienen su cuenca en la zona quebrada del piedemonte de la Sierra Nevada de Santa Marta) y la zona marina adyacente, tienen lugar una serie de procesos físicos, químicos y biológicos que permiten la transición de una llanura parecida a un desierto salado a un estuario temporal de alta productividad biológica.

· Dicha transición, tiene relación con el régimen climático bimodal de la región y se inicia en los meses de lluvias intensas, cuando la planicie marina en la que se presenta la laguna es inundada por aguas de los ríos en mención y demás afluentes que la alimentan, los cuales tienen su cuenca en la zona quebrada del piedemonte de la Sierra Nevada de santa Marta. En ese momento las arcillas expansibles que forman el fondo, las cuales durante los meses de sequías se presentan muy compactas, se empiezan a expandir y dan lugar a un fondo impermeable que permite un aumento de los niveles de agua en la laguna, creando presión sobre la barra de sedimentos, la cual finalmente se rompe, dejando la laguna en conexión con el mar.

· La apertura de la laguna crea, tanto en las laguna como en las zonas de interconexión, una gama de hábitats con condiciones heterogéneas, como pantanos altamente productivos que permiten el desplazamiento lateral de especies y el acceso a terrenos ricos en nutrientes provenientes del material aloctono.

· El régimen hídrico y las características fisicoquímicas que lo acompañan causan en la biota respuestas de tipo morfológico, fisiológico y etológico, con adaptaciones que producen cambios en las estructuras de las comunidades, dependientes del flujo de agua. La salinidad y la temperatura se identifican como los principales factores generadores de stress natural en la laguna y oscilan entre rangos muy amplios dependientes de escalas intra e Inter. Estacionales, que generan adaptaciones por parte de los organismos.

· En la vegetación que bordea la laguna se observa el efecto de agrupamiento en pequeñas porciones de terreno adyacentes al humedal, especialmente durante las épocas de sequía. Las especies presentes son variadas con relación a su condición de crecimiento y hábitats.

· Según la clasificación de Holdridge se encuentra en una zona de bosque seco subtropical, es un área semicerrada con una extensión de 1,831.5 hectáreas y 31,253.21 metros de perímetro. De acuerdo con metodologías de inventariación de humedales como MedWet corresponde a un sistema estuarino, no vegetado, lodoso, irregularmente inundado y con condiciones euhalinas e hiperhalinas.

· Con relación a la fauna silvestre, además de la gran cantidad de aves, en el área de influencia de la laguna hay presencia de mamíferos, entre estos: pequeños roedores, algunos edentados y carnívoros, marsupiales, zorros, comadreja, nutria, primates de la familia Cebidae, entre otros. En cuanto a reptiles, hay presencia de serpientes, lagartos y tortugas

	Importancia Ecológica


	· La laguna al mantener un intercambio entre el medio lacustre y marino, crea un subsidio energético a través del suministro de nutrientes, que dan a este ecosistema niveles de productividad de fitoplancton que puede comúnmente superar diez veces a los encontrados en el área marina adyacente. Esto crea una oferta alimenticia alta, que es aprovechada por peces, crustáceos y varias especies de aves, reptiles y mamíferos, que encuentran en la laguna una zona de alimentación.

· A su vez, el intercambio de sales, sedimentos y materia orgánica, crea condiciones muy especiales, con gradientes de temperatura y salinidad a lo largo de la laguna, que son importantes en la distribución de organismos.

· No solamente peces y crustáceos utilizan el estuario como estrategia ecológica, también existen otro grupo de animales que dependen para su supervivencia del mantenimiento del estuario como hábitat estratégico. Dentro de estos grupos se encuentran las aves, asociadas a los diferentes tipos de vegetación y especialmente al medio marino y lagunar. Se han encontrado 74 especies, correspondientes al 80.3 % de todas las especies de aves asociadas a ecosistemas acuáticos y al 70.06 % de las aves migratorias.

· Entre las aves de tipo migratorio que emplean la laguna como zona de alimentación y descanso en su paso a otras regiones como Venezuela y Brasil, se ha puesto gran atención al flamenco rosado Phoenicopterus ruber, el cual, si bien no se encuentra en peligro o peligro crítico, ha sufrido una clara reducción en su área de distribución natural, que lo coloca dentro de las aves amenazadas de Colombia (Hilty, 1985).

	Criterios que la hacen una zona potencial RAMSAR
	· El proyecto PROLAGUNAS, establece a Navío Quebrado como ejemplo de humedal natural raro o único en la región biogeográfica de la península de la Guajira, al desempeñar importantes funciones en el control de inundaciones, la retención de aguas estacionales y la regulación del clima desértico regional.

· Entre las características y atributos que se destacan como criterios están las siguientes:

· En un esquema metapoblacional se podría considerar este humedal ligado a la Ciénaga Grande de Santa Marta, humedal incluido en la lista RAMSAR

· Sustenta gran cantidad de aves acuáticas, que encuentran un ambiente favorable, cuando prevalecen largos períodos de sequía en la costa guajira

· Constituye un sitio de cría y alimentación para especies de peces, moluscos y crustáceos, como el camarón de agua dulce, las ostras de mangle, cangrejos, jaibas, entre otros

· Sustenta poblaciones de aves migratorias como el flamenco rosado, a lo largo de su ruta migratoria

· Sustenta una gran cantidad de peces estuarinos dependientes, adaptados a las condiciones temporales de esta zona árida

· Sustenta una alta diversidad y riqueza biológica


Fuente: - RICCERCA E COOPERAZIONE, UNION EUROPEA, CORPOGUAJIRA. Proyecto Prolagunas.”La Laguna de Navío Quebrado”, el Ambiente y su Gente. (Bogotá D. C., 2001).

- INCOES, CORPOGUAJIRA. Estudio de Lagunas Costeras en el Departamento de la Guajira. (Santafé de Bogotá D. C. , 1992)

6.2.1.1.7.2. VALLE DE LOS CANGREJOS
Ubicado junto a la desembocadura del Río Ranchería, al Nororiente del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha y dentro de su área de influencia; sin embargo por estar en la márgen oriental de la desembocadura del río, es jurisdicción del municipio de Manaure.

Su implementación, como área ecológica de manejo especial, supone estrategias y acciones conjuntas y participación coordinada de los Municipio de Riohacha y Manaure, así como del departamento de La Guajira, además de CORPOGUAJIRA y el Ministerio del Medio Ambiente. Ver el Cuadro Nº. 21:

Cuadro Nº. 21

Características Generales del Valle de los Cangrejos
	VALLE DE LOS CANGREJOS

	Ubicación
	Se localiza a dos (2) kilómetros de la cabecera municipal de Riohacha, con coordenadas astronómicas 11° 33´42” Latitud Norte y 72° 53´43” Longitud Oeste.

	Area y Aspecto Legal
	Su área y aspecto legal no están establecidos.

	Problemática, Fisiografía y Rasgos Ecológicos
	Los factores que influyen negativamente en los manglares son: la cercanía de asentamientos humanos, cuyo continuo transitar dificulta el establecimiento y desarrollo de plántulas; el pastoreo de chivos (actividad tradicional en la zona); la continua extracción de leña para cocina, producción de carbón, construcción de viviendas; y la utilización de algunas zonas del bosque como botadero de residuos sólidos.

A pesar de estos impactos negativos, el manglar presenta zonas de regeneración natural, que en los últimos años han permitido el aumento del área de este ecosistema, especialmente de la especie A. Germinans, la cual domina la pequeña parte de este pequeño bosque. Aunque no se ha establecido el factor mas influyente, se cree que la dinámica hídrica en la zona de inundación, la alta resistencia de esta especie y probablemente, la presencia de Batis marítima, han influido positivamente en este proceso. El impacto ha trascendido en la población de cangrejos, (del cual deriva su nombre) que se ha mermado notablemente. A esto se añade, que en época de invierno los pobladores salen del bosque con canecas llenas de estos animales para ser comercializados, capturados sin criterios, como el de tener en cuenta su sexo ni su estado reproductivo, además de que no se conocen estudios acerca de su biología.

	Importancia Ecológica
	Entre las ventajas ecológicas se destacan: aporte a la productividad primaria en forma de detritus que es exportado tanto al mar a través del río y las mareas, como a las poblaciones terrestres; la gran cantidad de nichos ecológicos que ocupan aves, anfibios, reptiles, mamíferos, peces e invertebrados es enorme; su función como zona de cría para juveniles de importancia comercial como langostas, camarones, langostinos, pargos, moluscos, entre otros; y su aporte en el mantenimiento de zonas húmedas con temperaturas inferiores, especialmente en una zona semiárida como es la Media Guajira, donde el déficit hídrico es extremadamente alto.

	Criterios para su Protección y/o Conservación
	Por su aporte al equilibrio ecológico y al bienestar de la comunidad que se beneficia de este lugar. Por otra parte facilitar el proceso de regeneración natural que se vienen dando


Fuente: Universidad de La Guajira. “Proyecto de Forestación piloto con Manglares en una Parcela Experimental en el Valle de l.os Cangrejos, Delta del Río Ranchería y Alternativa de Uso para la Comunidad” (Riohacha, 2001)

6.2.1.1.7.3. RÍO CAMARONES-TOMARRAZÓN
A continuación, el Cuadro Nº. 22, describe las características generales de este microcuenca que, en el recorrido inicial del río, se denomina Tomarrazón, y, en su tramo final, recibe el nombre de Camarones. 

Cuadro Nº.  22

DESCRIPCIÓN DEL RIO CAMARONES - TOMARRAZON
	RIO CAMARONES - TOMARRAZON

	Ubicación
	VER MAPA Nº. II – 3.4.5.1.2.1.

	Area y Aspecto Legal
	No determinados

	Problemática
	Deterioro de la cuenca media y alta del río Camarones-Tomarrazón, principal tributario de la laguna. Es discutido que la principal causa de los sedimentos en la laguna Navío Quebrado ó Camarones obedeció a la construcción de la vía Tomarrazón-Distracción; actualmente es motivo principal de aporte de sedimentos la deforestación de la cuenca

	Importancia Ecológica
	Influye en la dinámica hídrica dela laguna Navío Quebrado o Camarones e  cinco (5) fases así:

· Fase 1: Ocurre de octubre a diciembre. La laguna recibe un aporte importante de agua dulce proveniente de los ríos, caños y quebradas que desembocan en ella, como resultado de las lluvias de este período. Esta cantidad de agua dulce colma la laguna y rompe la barra de sedimento que se ha formado en boca estabilizándose la comunicación con el mar, dando lugar al proceso de intercambio y desarrollo biótico acuático.

· Fase 2: En los meses de enero y febrero, se inicia la época de estiaje y, los volúmenes de agua captados no son suficientes para mantener altos los niveles de la laguna, produciéndose la iniciación de la formación de la barra de sedimentación en la boca de la laguna, como consecuencia del efecto de deriva litoral. En esta fase la actividad biológica llega a su máximo nivel, por el crecimiento de las especies acuáticas que atrae aves depredadoras, hecho que provoca la intensificación de la labor pesquera de los lugareños.

· Fase 3: Corresponde al período de marzo a mayo. Debido a la ausencia de lluvias, se intensifica el cierre de la comunicación laguna-mar. En algunos años, con la ayuda de los lugareños y la presencia de cantidades de lluvia se logra mantener la boca abierta, dando a la laguna un comportamiento de carácter marino. En este período se inicia el desecamiento, la formación de mantos salinos, que se intensifican por las altas tasas de evaporación y el cierre de la boca. La actividad biológica en esta época se reduce a la captura de cachirra. 

· Fase 4: Entre mayo y julio, ocurre el período lluvioso de baja intensidad, facilitando el incremento del espejo de agua y la destrucción de los mantos salinos, dando lugar al surgimiento de la actividad biológica y a la posible comunicación laguna-mar.

· Fase 5: En agosto y septiembre se cierra el ciclo para el año hidrológico de la laguna. Durante el mes de agosto se disminuyen drásticamente los aportes de agua dulce, reduciéndose a un mínimo la actividad biológica. En septiembre se reinicia el período invernal de octubre y se repite el ciclo mencionado.

	Criterios para su  Protección y/o Conservación
	Mejorar la regulación hídrica en la cuenca abastecedora de la población circunvecina (para sus diferentes actividades) y el aporte a la laguna Navío Quebrado ó Camarones


Fuente:  INCOES-CORPOGUAJIRA. “Estudio de Lagunas Costeras en el departamento de la Guajira”

(Santafé de Bogotá D. C.,1992)
6.2.1.1.7.4. CIÉNAGA SABALETES

A continuación, el Cuadro Nº. 23, describe las características generales de la Ciénaga de Sabaletes,
Cuadro Nº. 23

características generales de la Ciénaga de Sabaletes,
	CIENAGA SABALETES

	Ubicación
	La ciénaga de Sabaletes se encuentra ubicada en el Corregimiento de Camarones,

	Area y Aspecto Legal
	Posee una cuenca de 1,425 hectáreas aproximadamente, no se ha establecido dentro de un régimen legal para su conservación y protección.

	Problemas, Fisiografía y Rasgos Ecológicos
	Presenta problemas de deforestación manglárica en la playa en la parte sur de la laguna (entre Enea y Sabaletes), lo que afecta la fauna asociada. Los arroyos que alimentan la laguna son captados por parte de propietarios de tierras, lo cual no permite un mayor abastecimiento de agua dulce (mientras que el mar sigue aportando de igual manera, salinizándolas cada día más), lo que afecta la diversidad biológica, que vive del intercambio de aguas salinas y dulces. También presenta problemas de sedimentación del vaso lagunar producida por formas naturales y antrópicas, siendo esto un grave problema, ya que le resta capacidad de volumen y aumenta la concentración de partículas sólidas en el agua, afectando la vida acuática.

Antiguamente la laguna se inundaba en dos épocas invernales del año,

Hecho que actualmente no sucede, esta se abre solamente en el período más fuerte de lluvias que corresponde a agosto-noviembre.

	Importancia Ecológica
	· Son sistemas naturales de soporte vital, y base de actividades productivas y socioculturales (provisión de pescado y camarón para autoconsumo y comercialización, etc).

· Son áreas de descarga de acuíferos, de retención de sedimentos, tóxicos y nutrientes y, de control de flujo o amortiguamiento de avenidas.

· Tienen como función: estabilizar la línea costera, la protección contra tormentas, soporte de cadenas tróficas, hábitat  para la vida silvestre y recreación ecoturística.

	Criterios para su  Protección y/o Conservación
	Es necesario reglamentar las cuencas o microcuencas hidrográficas que alimentan la ciénaga para llevarlas a su conservación y preservación, mediante la regeneración natural u obras de reforestación, educación ambiental, obras de control de erosión, entre otras, lo que posibilita la disminución de las tasas de erosión y disminución de los caudales de las corrientes que alimentan la laguna.


Fuente: INCOES-CORPOGUAJIRA. “Plan de Manejo de las Lagunas Mamavita, Sabaletes, Manzanillo, Grande, Guerrero, Guarepa y el Buey”. (Santafé de Bogotá D. C., 1997)

6.2.1.1.7.5. CIÉNAGA DE TRUPÍA
Es un cuerpo de agua con una superficie de menor tamaño, con área de drenaje oferente menor, pero con características similares (importancia ecológica, criterios para su conservación, etc.) a la Ciénaga de Sabaletes, lo que la hace meritoria a que también se declare como Zona de Protección y Conservación.
6.2.1.2. Ecosistema Marino – Costero Municipal

6.2.1.2.1. GENERALIDADES

De acuerdo con el Ministerio del Medio Ambiente
, la zona costera debe consistir en un área de anchura finita, limitada en extensión con el fin de permitir su adecuado y eficaz ordenamiento ambiental.  

Los  criterios concurrentes en esta delimitación son los siguientes:

· El ámbito espacial de los problemas definidos a resolver en el mediano y largo plazo con la puesta en práctica de las estrategias de desarrollo y ordenamiento territorial, así como de sus programas y proyectos subsiguientes orientados hacia su manejo integrado.

En esta zona, se incluyen los principales ecosistemas o unidades de recursos costeros existentes en Riohacha, en atención a su limite espacial estructural y en lo posible funcional.

· Ecosistemas de Manglar y Bosques de Transición

· Sistemas de Playas y Acantilados

· Estuarios, Deltas y Lagunas Costeras

· Lechos de Pastos Marinos o Praderas de Fanerógamas

· Fondos blandos sedimentarios de la plataforma continental

6.2.1.2.2. Fondos de la plataforma continental

Según el Documento de Política Nacional de Ordenamiento Integrado y Desarrollo Sostenible de las Zonas Costeras
, la plataforma continental en el Caribe en algunas zonas termina entre 130 y 150 m de profundidad. 

Frente a la Península de la Guajira la plataforma es ancha (40 Km).

6.2.1.2.3. Formaciones Coralinas

Ecosistemas de alta productividad y elevada biodiversidad,  apreciados por la seguridad y subsistencia que ellos proveen a las comunidades costeras en los países en desarrollo.

Para la región Costera del Caribe, los arrecifes continentales se extienden desde la frontera con Panamá hasta la Alta Guajira, a lo largo de la Costa o en inmediaciones de ella. 

El departamento de la Guajira presenta algunas comunidades coralinas y arrecifes limitados por aguas de surgencia de baja temperatura.

6.2.1.2.4. Praderas de Fanerógamas

En el departamento de la Guajira se ubican dentro de la Bahía Portete y en la Ensenada del Cabo de la Vela.

6.2.1.2.5. Manglares

Colombia presenta ocho (8) especies de manglares que forman extensos bosques en las costas.  En el año 1996, la Guajira tenía una superficie de manglar de 3.131 hectáreas.  La intervención el ecosistema de manglar en la Guajira ha sido intensa. 

En el Municipio de Riohacha, se identifican especialmente los manglares del ecosistema deltaico de la desembocadura del río Ranchería y de la Laguna Salada. 

La especie más abundante dentro del ecosistema de manglar en general, es Avicennia germinans con una abundancia relativa del 56%, solo siendo superada por Rhizophora mangle en la zona de la Laguna Salada que presenta un 60%.

La zona de estudio más densamente poblada con relación al número total de individuos presentes, es la Laguna Salda y en último término la Laguna de la Rata, sin embargo la zona de mayor diversidad de especies de mangle está compartida entre la desembocadura del Río Ranchería y el valle de los Cangrejos, siendo la zona de menor diversidad la Laguna Salada.

Se puede establecer por comparación con comunidades no impactadas y fisiológicamente estables, que entre los manglares del Delta del río Ranchería y la Laguna Salada, el área que presenta una comunidad menos impactada, más desarrollada y fisio - ecológicamente más estable es la zona de la desembocadura del río Ranchería, así como también se puede observar que la zona más impactada y ecológicamente más inestable es la zona de la Laguna Salada. 

6.2.1.2.6. PLAYAS

El Municipio de Riohacha cuenta aproximadamente con 55 Km de playas, en su mayor parte de tipo arenoso, siendo de gran atractivo turístico como lugares de habitación y acceso al mar.

6.2.1.2.7. Lagunas Costeras y Estuarios

En el municipio de Riohacha, se tiene un estuario en la desembocadura del Río Ranchería, en época húmeda (8) meses, aunque las lagunas costeras se clasifican como estuario en su tipo de ecosistema.

Entre las Lagunas Costeras: Laguna Navío Quebrado, Laguna Grande; Ciénaga Manzanillo; Ciénaga Sabaletes; Ciénaga Trupia; Ciénaga Tocoromana. Este complejo de Lagunas y Ciénagas se ubica entre la desembocadura del Río Camarones y la desembocadura del Río Tapias. Además la Ciénaga de Ocho Palmas, ubicada en la desembocadura del Arroyo El Estero
, a unos 5 Km. al norte de Camarones. 

En la cabecera municipal, se encuentra el ecosistema de la Laguna Salada, la cual forma parte del antiguo sistema lagunar del delta de la desembocadura del Río Ranchería que se convierte en un estuario durante unos ocho meses al año, el resto del año permanece cerrado.
Las lagunas Navío Quebrado y Grande están ubicadas en el corregimiento de Camarones, poseen una serie de arroyos que las alimentan durante la época de lluvias, lo que aumenta su capacidad y propicia el desarrollo de una buena variedad de especies ícticas.

CUADRO Nº. 24

INVENTARIO DE LAGUNAS COSTERAS EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA

	NOMBRE
	CARACTERÍSTICAS GENERALES

	
	AREA (Km2)
	TIPO DE ECOSISTEMA
	VEGETACIÓN PREDOMINANTE
	CONTAMINACIÓN

	
	
	
	
	FUENTE
	TIPO

	Ciénaga Trupia
	0.2
	Estuario
	Mangle
	Dibulla
	Orgánica

	Ciénaga Sabalete
	0.8
	Estuario
	Mangle – Coco
	Dibulla
	Orgánica

	Ciénaga Manzanillo
	0.2
	Estuario
	Bosque seco Tropical
	Dibulla
	Orgánica

	Laguna Grande
	12.7
	Estuario
	Mangle y vegetación espinosa
	Dibulla
	Orgánica

	Laguna Camarones ó Navío Quebrado
	10.7
	Estuario
	Mangle y bosque subxerofítico
	Corregimiento de Camarones y Caserío Perico
	Orgánica

	Laguna Tocoromana ó Chentico
	
	Estuario
	
	
	

	Ciénaga Ocho Palmas
	0.5
	Estuario
	Mangle y bosque subxerofítico
	Corregimiento de Camarones y Caserío Perico
	Orgánica

	Arroyo Guerrero
	--
	Estuario
	Mangle y bosque subxerofítico
	Corregimiento de Camarones y Caserío Perico
	Orgánica

	Laguna Salada
	0.05
	Estuario
	Mangle
	Barrio Camilo Torres de la Cabecera Municipal de Riohacha
	Orgánica


Fuente: INCOES, 1992 y Datos del presente Estudio del POT (2000)

6.2.1.3. AMENAZAS Ò FACTORES DE RIESGO AMBIENTAL

6.2.1.3.1. generalidades DE LAS áreas ambientales sensibles

Los criterios fundamentales que se han tenido en cuenta para determinar las áreas ambientales más sensibles en el municipio de Riohacha son los siguientes:

· Bióticas

· Cuerpos de agua: ríos, quebradas, ciénagas, nacimientos.

· Sitios de desove

· Bosques:  natural intervenido, natural secundario, galería

· Físicas

· Zonas susceptibles a erosión

· Económicas

· Cultivos permanentes, cultivos semipermanentes, pastos mejorados, zonas de pesca, áreas de desarrollo industrial. 

· Sociales

· Áreas de asentamientos humanos.

6.2.1.3.2. Areas Bióticas Sensibles

6.2.1.3.2.1. Areas de Recurso Hídrico

Dentro de este recurso se encuentran todos los cuerpos de agua del Municipio de Riohacha: Ríos, lagunas costeras y el Mar Caribe:

· Ríos : Ranchería, Tapias, Quebrada de Moreno, Camarones, Curual

· Lagunas: Salada, Camarones, Navío Quebrado, Grande, Trupia, Sabalete. 

6.2.1.3.2.2. Sitios de desove de peces

Los ríos, quebradas permanentes y el mar juegan un papel importante en la reproducción de especies de ambientes acuáticos. Del mismo modo, las lagunas costeras son fundamentales  en la conservación, cría, levante y engorde de las diferentes especies ícticas de interés comercial y en general de todas aquellas que forman parte de los ciclos biológicos y alimenticios de los ambientes acuáticos. 

6.2.1.3.2.3. Areas de Bosques

Son  áreas de vital importancia debido al continuo aporte de nutrientes al suelo y a la fauna propia de cada uno de los ecosistemas que conforma.

6.2.1.3.2.4. Bosques Naturales

Bosques latifoliados con especies de importancia ecológica y comercial, presentan un progresivo grado de intervención humana: es el caso de la Sierra Nevada de Santa Marta.

6.2.1.3.2.5. Bosque Natural Secundario

Sitios donde ocurrió explotación intensa del bosque primario.  Se localizan en sectores colinados del Municipio (en las zonas de pie de monte de las zonas altas).

6.2.1.3.2.6. Bosques de Galería

Se localizan a lo largo de la mayoría de las corrientes de agua del municipio. Aportan alimento tanto a la fauna acuática como a la terrestre.

6.2.1.3.3. Areas Sensibles Físicas: Zonas susceptibles a erosión

Sitios donde han extraído material y que posteriormente no ha habido recuperación. Se puede apreciar en la región de explotación del carbón y en suelos semidesnudos. Ofrecen estas características las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta que presentan niveles críticos de deforestación y la planicie semidesértica sometida a la acción eólica. 

6.2.1.3.4. Areas Sensibles Económicas

En el municipio de Riohacha hay sectores  destinados a cultivos de importancia económica para la región, así como áreas cultivadas con pastos mejorados que sirven de alimento al ganado y prestan una función protectora del suelo, evitando su degradación. Se ubican en el triángulo Matitas – Tomarrazón – Villa Martín.

6.2.1.3.4.1. Zonas de Pesca Artesanal

Mediante Acuerdo Nº. 0054 del 11 de agosto de 1988 del INDERENA, se estableció una Zona de Reserva para la Pesca Artesanal la cual, para el Municipio de Riohacha, tiene como límite máximo la isóbata de las 15 brazas. En esta zona sólo se permite el ejercicio de la pesca artesanal y/ó de subsistencia. Las embarcaciones con permisos de pesca industrial y comercial exploratoria, deberán respetar el área que se reserva mediante el acto administrativo que creó la Zona de Reserva. Por otro lado, existe la pesca continental eventual en ríos y lagunas durante la época de subienda. 
6.2.1.3.4.2. Areas de Desarrollo Industrial

Son las zonas en donde se encuentran las instalaciones industriales dedicadas a las diferentes actividades productivas, varias de ellas intensivas en tecnología: explotación y transporte de gas, generación e energía (Termoguajira), pequeña minería (extracción de material de arrastre y plantas de trituración y asfalto), puertos de embarque de mercancías, instalaciones militares, rehabilitación y construcción de vías, construcciones de jagüeyes y pozos.

6.2.1.3.5. Areas Sociales Sensibles

6.2.1.3.5.1. Asentamientos Humanos

Las poblaciones localizadas en el Municipio de Riohacha presentan niveles de susceptibilidad bajo a los fenómenos naturales. Sin embargo, su precariedad en materia de prevención y control y su relativo aislamiento de los centros mayores, las hace particularmente vulnerables, tanto a fenómenos de origen natural como a los fenómenos antrópico, principalmente aquellos asociados al deficiente manejo ó a la inexistencia ó precariedad de su infraestructura de servicios (acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, disposición de residuos líquidos y sólidos, etc.)

6.2.1.4. Amenazas o Factores de Riesgo SEGÙN ECOSISTEMAS

6.2.1.4.1. SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA

En la actualidad, el área situada dentro del Municipio de Riohacha, se encuentra severamente degradada con graves problemas de aridización antropógena. Uno de los casos más críticos, es el de la parte alta del río Tapias, donde se han eliminado extensas zonas de bosque para dar paso a pastos, con la destrucción de los microhabitats asociada a la irracional intervención de los bosques.

6.2.1.4.2. SANTUARIO DE FAUNA Y FLORA “LOS FLAMENCOS”

El flamingo ò flamenco es una especie en vía de extinción por agotamiento de sus hábitats y sus fuentes de alimentación.

La Boca de Camarones presenta graves problemas de sedimentación afectando el ecosistema tanto lagunar como manglar.

Los principales factores que se constituyen en amenazas o riesgos
 para el equilibrio y la sustentabilidad ambiental del Santuario de Flora y Fauna de Los Flamencoss son:

· CON RESPECTO A LOS RECURSOS NATURALES DEL SANTUARIO Y ZONA DE AMORTIGUACION.

a) El recurso bosque ha sido fuertemente intervenido por las talas del manglar para obtener madera para los “arranchaderos” y otros usos. En otros sitios se ha talado el bosque y quemado para darle un uso agropecuario al suelo. Estas prácticas han sido muy dañinas y han afectado enormemente la estabilidad del ecosistema del Santuario.

b) Los recursos hidrobiológicos han disminuido notoriamente como consecuencia de prácticas inadecuadas de pesca, como también por el deterioro de las condiciones ambientales de las lagunas, especialmente de la Laguna de Camarones o Navío Quebrao, cuyas Cuencas (río Camarones) y microcuencas y drenajes se encuentran altamente degradados.

c) La Laguna de Camarones está altamente sedimentada como consecuencia de la erosión hídrica y eólica, provocada por la deforestación, que aporta a la Laguna millones de toneladas de tierra, que la tienen a punto de desaparecer.

d) La fauna silvestre y la avifauna han sufrido un grave impacto por la destrucción de sus hábitats y la persecución de los cazadores, lo cual ha puesto a algunas especies como el venado, el zaino, el turpial, y el cardenal guajiro al borde de la extinción total.

e) El recurso agua ha disminuido ostensiblemente en cuanto a su calidad, cantidad y regularidad de los caudales; por la destrucción de los bosques y la alteración de las condiciones físicas de los suelos (compactación).

f) El recurso suelo cada vez avanza más hacia la desertificación, como consecuencia de la deforestación el sobrepastoreo y prácticas agrícolas antitécnicas. Los suelos han perdido la capa vegetal y su deterioro avanza sin detenerse.

· LA TENENCIA DE LA TIERRA Y EL MANEJO DEL SANTUARIO.

a) El mayor conflicto de la zona estudiada es la tenencia de la tierra. Toda el área del Santuario está ocupada con propietarios. Unos con legítimos títulos, otros con títulos viciados de nulidad por haber sido otorgados después de creado el Santuario, y otros que son meros poseedores.

b) La Boca de Camarones, está invadida de construcciones sin ninguna reglamentación  y como van las cosas años tras años aumentarán estas invasiones y será más difícil y costoso darle el tratamiento adecuado. Solo con soluciones justas y firmes se podrá detener este proceso.

c) La electrificación del sector de la Boca ha incentivado el proceso de ocupación de las tierras de la Boca, sin que este haya sido su propósito.

d) Las tierras del Santuario se negocian libremente sin tener documento de propiedad alguno

e) Bajo estas circunstancias, muy difícilmente se podrá mejorar el Santuario de Flora y Fauna los Flamencos. Se requieren soluciones y no paliativos para prolongar la agonía.

· BASURAS.

Las basuras constituyen un problema grave que debe ser tenido muy en cuenta, por sus consecuencias fatales para la salud, especialmente de los niños. Además causan un efecto negativo al paisaje natural  y por consiguiente afecta el Ecoturismo.

Los plásticos son una trampa mortal para muchas especies, dentro de los recursos hidrobiológicos como los peces y las tortugas marinas, que pueden tragarse un plástico y morirse por asfixia.

Por higiene, por salud y en pos de la sustentabilidad ambiental, la erradicación total de las basuras deben ser prioridad fundamental en el área del Santuario y en su zona de amortiguación.

6.2.1.4.3. Resguardos Indígenas
La figura del Resguardo Indígena tiene un marco jurídico definido. Ello hace posible que la comunidad indígena reciba la protección de las tierras otorgadas bajo dicha figura.

Los Resguardos Indígenas son de propiedad colectiva, inenajenables, inalienables, imprescriptibles e inembargables; en consecuencia, tanto sus integrantes como los ajenos a él deberán abstenerse de enajenar a cualquier título; tampoco lo pueden arrendar ni hipotecar los terrenos situados dentro del área así declarada.

Los factores de riesgo están asociados a la presión del aríjuna
 en distintas manifestaciones de conflicto: colonizadores, quizás el más grave de todos; la guerrilla, la delincuencia común y los contrabandistas.

6.2.1.4.4. Ecosistema Marino – Costero municipal

6.2.1.4.4.1. generalidades

Las amenazas y factores de riesgo de mayor incidencia están asociadas a las agresiones a estos ecosistemas originadas en las propias actividades y desechos del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha, ya que esta cabecera se ubica en el ecosistema de la desembocadura del río Ranchería. Dichas amenazas tienen que ver con:

· Conflictos de uso y acceso por utilización competitiva del espacio costero y marino.

· Interferencia entre distintas actividades de desarrollo.

· Impactos ambientales negativos de los usos costeros múltiples, los cuales modifican la estructura y función de los ecosistemas costeros que soportan dichas actividades.

· Deterioro de la calidad ambiental de los ecosistemas por la continua, creciente  y acelerada contaminación.

· Los impactos ambientales sobre los ecosistemas costeros generados por usos inadecuados del suelo en los ecosistemas de las cuencas hidrográficas aportantes.

6.2.1.4.4.2. Manglares

La zona más impactada y ecológicamente más inestable de los ecosistemas de manglares existentes en el municipio de Riohacha es la Laguna Salada, localizada dentro del casco urbano.

Los principales agentes de transformación que generan impactos sobre el ecosistema de manglar son:  

· Cambios y excesiva intensificación del uso de la tierra

· La acuicultura inadecuadamente explotada.

· Las obras civiles sin adecuados sistemas de manejo de aguas.

· El indiscriminado relleno de los terrenos.

· Los desarrollos urbanos e industriales que no consideran el valor ecológico del manglar.

6.2.1.4.4.3. PLAYAS

Las graves deficiencias en la infraestructura sanitaria de la cabecera municipal y de los centros poblados ubicados en el espacio de influencia de la franja costera ó ecosistema de playas trae consigo severos problemas de contaminación, que a su vez inducen fenómenos de eutroficación, pérdida de vegetación de manglar, etc.

6.2.1.4.4.4. Lagunas Costeras y Estuarios

La crítica situación que evidencia la Laguna Salada está asociada a diversas y cada vez más agresivas intervenciones, las cuales se inician con la construcción de la carretera Riohacha - Maicao, con la cual prácticamente se taponó el contacto con el río Ranchería, dejando solo una insuficiente comunicación entre la Laguna y el río.

Así mismo, el irracional e incontrolado crecimiento urbanístico de Riohacha ha invadido el ecosistema de la Laguna Salada, lo ha agredido, llegando a rellenarla, con la consecuente pérdida de su vegetación aledaña, convirtiéndola en receptora de vertimientos de residuos sólidos y líquidos, lo que ha acelerado la degradación de esta laguna, lo cual se manifiesta en su rápido proceso de eutroficación.

Los arroyos que tributan sus aguas en la laguna Navío Quebrado y en la laguna Grande, próximas a la Boca de Camarones, han visto taponados sus cauces por obras de construcción, también han perdido su aporte de agua por la deforestación de sus nacimientos.

Lo anterior se ve agravado en razón a que con alguna frecuencia, estas lagunas y la laguna Camarones, ven limitado su intercambio de aguas con el mar, lo que conduce a disminuir peligrosamente la oxigenación de las aguas, con lo cual, la ictiofauna presente no logra completar su desarrollo en aguas marinas, reduciéndose notablemente su diversidad.

Paralelamente, el irracional y acelerado proceso de colonización de las zonas aledañas a estas lagunas, conduce a la pérdida de sectores de vegetación ribereña. Con ello, se aceleran procesos erosivos y se aumenta el aporte de sedimentos a las lagunas, con la consecuente pérdida de profundidad y de condiciones de equilibrio de estos ecosistemas.

El resultado de la degradación y, a veces la desaparición, de un ecosistema de estos se traduce en la pérdida de la biodiversidad de la Sub-región, con las múltiples y diversas consecuencias negativas sobre la estructura socioeconómica de sus áreas de influencia.

6.2.2. Sistema Municipal de Polos

6.2.2.1. CENTROS POBLADOS MunicipalES

En el caso del municipio de Riohacha, no se puede hablar de sistema de ciudades, en sentido estricto, aunque al proponer una jerarquización de los mismos a partir de oferta de servicios y funciones sí se hablará del sistema de centros poblados. (Ver Plano Nº. II – 3.1.3.)

CUADRO Nº. 25

CORREGIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

	NOMBRE
	Viviendas


	ARROYO ARENA 2
	30

	BARBACOAS
	72

	CAMARONES
	395

	CERRILLO 2
	15

	CHOLES
	66

	COTOPRIX
	275

	GALAN
	103

	JUAN Y MEDIO
	48

	LA PALMA
	43

	MATITA
	145

	MONGUÌ
	140

	TIGRERA
	71

	TOMARRAZON
	338

	VILLA MARTIN
	108


Fuente: Estratificación Socioeconómica Zona Rural (Secretaría de  Planeac. Mpal. 1996)

6.2.2.2. JERARQUIZACIÒN DE LOS CENTROS POBLADOS MunicipalES

Dada la precaria oferta cuantitativa y cualitativa de funciones urbanas y/ó servicios en los centros poblados de la zona rural del municipio de Riohacha, es evidente el alto nivel de dependencia que dichos centros poblados tienen respecto a la cabecera municipal, la cual pertenece al Nivel 3 (Centro Subregional) del Sistema Urbano – Regional de ciudades de la Costa Caribe.

Sin embargo, se puede realizar una aproximación bastante consistente a la categorización de los centros poblados mayores del municipio (14 corregimientos)
 dentro del rango de funciones urbanas que ellos ofrecen. Para ello, se ha analizado la oferta de distintos niveles de un conjunto de funciones que permitan jerarquizar a dichos centros: 15 funciones urbanas en los niveles de oferta del servicio en cada localidad, las cuales se describen a continuación:  

	FUNCION
	NIVEL DEL SERVICIO

	ECONOMICA (TRANSPORTE): 
	Paradero De Buses, Estación De Servicio

	COMUNICACIÓN (TELEFONÍA): 
	Sin Planta Telefónica. Planta Local Y/O Troncal Local

	COMUNICACIÓN (CORREOS): 
	Agencia Indirecta, Oficina De ADPOSTAL, Oficina De SERVIENTREGA.

	ADMINISTRACION Y SEGURIDAD (POLICÍA): 
	Subestación De Policía, Cárcel

	ADMINISTRACION Y SEGURIDAD (SISTEMA JUDICIAL): 
	Juzgado Municipal Promiscuo, Juzgado Municipal.  Civil Y Penal

	COMERCIO MAYORISTA: 
	Ninguno, 1 A 3 Establecimientos, 4 A 8 Establecimientos, 9 Ó Más Establecimientos

	COMERCIO MINORISTA: 
	1 Establecimiento, 2 A 5 Establecimientos, 6 A 8 Establecimientos, 9 O Más Establecimientos.

	FINANCIERA: 
	Agencia Banco Agrario

	SOCIAL (SALUD): 
	Solo Atención Externa, Centro De Salud Con Camas

	SOCIAL (EDUCACIÓN): 
	Primaria Oficial Y/O Colegio Privado, Bachillerato Oficial Clásico, Bachillerato Técnico.

	SOCIAL BIENESTAR: 
	Guardería ICBF,  CAIP Y/O Biblioteca, Casas 3ª Edad O Educación Especial

	ECONOMICA (PRODUCCIÓN): 
	Solo Cultivos Ó Ganadería, Artesanías, Microempresas.

	ECONOMICA (SERVICIOS PERSONALES): 
	Venta De Alimentos, Pensión Y/O Alojamiento, Hotel Y/O Restaurante

	ECONOMICA (DISTRIBUCIÓN Y MERCADEO ALIMENTOS): 
	No Tiene, Plaza De Mercado, Centro De Acopio

	ECONOMICA (PROCESAMIENTO ALIMENTOS): 
	No Tiene, Matadero (Hasta 5 Reses /Sem.), Matadero (Más de 5 Reses  / Sem.), Granja Avícola


Para tener una visualización integral de las oferta de funciones de cada uno de los 14 corregimientos del municipio de Riohacha, a continuación, se presenta un cuadro en el que se detallan cómo y con qué nivel existen en dichos centros poblados
.

CUADRO Nº. 26

MUNICIPIO DE RIOHACHA: FUNCIONES URBANAS EXISTENTES EN LOS  CORREGIMIENTOS  - 2000

	FUNCION
	N

I

V

E

L
	C

AMARON

E

S
	BAR

BA

COA

S
	MA

T

I

T

A

S
	TOMARRA

ZON
	MONGU

Ì
	COTOP

R

I

X
	GA

L

ÁN
	V

I

LLA MAR

T

Í

N
	J

UAN Y MED

I

O
	ARROYO AR

E

NA
	C

E

RRI

LLO
	L

A

S P

A

LMA

S
	CHOL

E

S
	T

I

GR

E

RA

S

	ECONOMICA (TRANSPORTE)
	Paradero De Buses
	1
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Estación De Servicio
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COMUNICACIÓN (TELEFONÍA)
	Sin Planta Telefónica
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	
	

	
	Planta Local Y/O Troncal Local
	2
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X

	COMUNICACIÓN (CORREOS)
	Agencia Indirecta
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Oficina De ADPOSTAL
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Oficina tipo SERVIENTREGA
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ADMINISTRACION Y SEGURIDAD (POLICÍA)
	Subestación De Policía
	1
	X
	
	X
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	
	Cárcel
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ADMINISTRACION Y SEGURIDAD (SIST. JUDICIAL)
	Juzgado Mpal. Promiscuo
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Juzgado Mpal. Civil Y Penal
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COMERCIO MAYORISTA
	Ninguno
	1
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	1 A 3 Establ.
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4 A 8 Establ.
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	9 ó Más Establ.
	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COMERCIO MINORISTA
	1 Establecimiento
	1
	
	
	X
	
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	
	X

	
	2 A 5 Establ.
	2
	
	X
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	
	
	X
	

	
	6 A 8 Establ.
	3
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	9 ó Más Establ.
	4
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FINANCIERA
	Agencia Banco Agrario
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	SOCIAL (SALUD)
	Atención Externa
	1
	X
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	

	
	C. Salud Con Camas
	2
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	X

	SOCIAL (EDUCACIÓN)
	Primaria Oficial Y/O Privada
	1
	
	X
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X


	
	
	
	
	
	

	
	Bach. Técnico
	3
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SOCIAL BIENESTAR
	Guardería ICBF
	1
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	
	

	
	CAIP Y/O Biblioteca
	2
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X

	
	Casa 3a Edad O Educación Especial
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ECONOMICA (PRODUCCIÓN)
	Solo Cultivos Ó Ganadería
	1
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Artesanías
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Microempresas
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ECONOMICA (SERV. PERSONALES
	Venta De Alimentos
	1
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	
	
	
	
	

	
	Pensión Y/O Alojamiento
	2
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	X

	
	Hotel Y/O Restaurante
	3
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	X
	

	ECONOMICA (DISTRIBUCIÓN Y MERCADEO ALIMENTOS)
	No Tiene
	1
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Plaza De Mercado
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Centro De Acopio
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ECONOMICA (PROCESAMIENTO ALIMENTOS)
	No Tiene
	1
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X

	
	Matadero (< 5 Reses / Sem)
	2
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Matadero (>5 Reses / Sem)
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Granja Avícola
	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Para definir la jerarquía funcional, se le asigna, a manera de Puntaje, el nivel de la respectiva función urbana, tal como está asignado en la tercera columna del cuadro en mención, a partir de lo cual se obtienen los puntajes resumidos en el Cuadro Nº. 27, a continuación, para cada localidad:

Cuadro Nº. 27

MUNICIPIO DE RIOHACHA: PUNTAJES POR FUNCIONES URBANAS DE SUS CORREGIMIENTOS - 2000
	CENTRO POBLADO
	C

AMARON

E

S
	BAR

BA

COA

S
	MA

T

I
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A

S
	TOMARRA

ZON
	MONGU

Í
	COTOP

R

I

X
	GA

L

ÁN
	V

I
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T

Í

N
	J

UAN Y MED

I

O
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E
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	C

E

RRI
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	L

A
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A
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S
	CHOL

E

S
	T

I

GR

E
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S

	PUNTAJE OBTENIDO
	18
	13
	15
	21
	14
	14
	12
	12
	12
	10
	8
	9
	15
	14


Este análisis, permitió obtener la siguiente jerarquía funcional (Ver Plano Nº. II - 3.1.3.):

· NIVEL 1 
CENTRO MICROREGIONAL PRINCIPAL: Corregimientos que ofrecen funciones urbanas municipales en los niveles más altos del servicio y al menos una de ellas es exclusiva y de algún grado de complejidad: Tomarrazón. (Puntaje igual ó mayor a 20)

· NIVEL 2 
CENTRO DE RELEVO MUNICIPAL: Corregimientos que ofrecen funciones urbanas municipales en los niveles más altos de servicio: Camarones (Puntaje igual ó mayor a 18 y menor a 20).

· NIVEL 3 
CENTROS LOCALES MUNICIPALES: Corregimientos que ofrecen funciones urbanas municipales en los niveles intermedios de servicio: Matitas, Monguí, Tigreras, Cotoprix y Choles (Puntaje igual ó mayor a 14 y menor a 18).

· NIVEL 4 
CENTROS BÁSICOS MUNICIPALES: Corregimientos que ofrecen funciones urbanas municipales en los niveles más elementales de servicio y carecen completamente de algunas: Barbacoas, La Palma, Cerrillo, Juan y Medio, Villa Martín, Arroyo Arena y Galán, (Puntaje inferior a 14).

6.2.2.3. ASPECTOS DESCRIPTIVOS FUNDAMENTALES DE LOS CENTROS POBLADOS

6.2.2.3.1. GENERALIDADES 

La división política – administrativa del municipio de Riohacha está integrada
 por 14 corregimientos, 10 caseríos y 3 inspecciones de Policía; así mismo, el H. Concejo Municipal estableció, mediante Acuerdo, las áreas de influencia de estas 14 cabeceras corregimentales y los centros poblados que hacen parte de ellas
, así como una aproximación a sus límites.
De acuerdo con información de 1996
, en el área rural de Riohacha existían 2.132 viviendas en las que se calculan unos 11.059 habitantes que contrasta con las 6.937 personas que estima el DANE
. Esta diferencia puede explicarse en buena parte por la forma como el DANE calcula la repartición de la población rural cuando se produce una segregación municipal. El Cuadro Nº. 18, muestra la distribución de la población entre los principales centros poblados y el resto del área rural del municipio de Riohacha.

Los 14 Centros Poblados categorizados como cabeceras corregimentales del municipio de Riohacha, aunque configurados morfológicamente diferentes en función de su ubicación geográfica, generalmente asociados a la vía más importante que los atraviesa y a su topografía, poseen unas características urbanísticas similares y un modelo análogo de ocupación y uso de su micro-territorio:

· La Plaza ó Parque principal es un referente espacial, más no funcional, lo cual contribuye a que este espacio generalmente esté descuidado y tenga poca utilización, salvo en ocasiones ó fiestas especiales.

· Las funciones urbanas que ofrecen están dispersas.

· Su tejido urbanístico es disperso, de baja densidad y muestra aún muchos intersticios (espacios vacíos).

· Por lo menos la tercera parte (30%) de su superficie está sin construir u ocupar (patios extensos, y lotes vacíos), lo que permite afirmar que su crecimiento debe ser absorbido a su interior y no extendiéndolo más, sobre todo por la precariedad generalizada de la oferta de sus servicios públicos domiciliarios básicos.

· En años recientes, asociado al fenómeno de violencia y el deterioro de la calidad de vida y de las condiciones socioeconómicas de los pobladores, se ha producido un proceso de despoblamiento, principalmente en los centros poblados ubicados al sur del municipio en las estribaciones y proximidades de la Sierra Nevada de Santa Marta, lo cual se evidencia en la gran y creciente cantidad de viviendas desocupadas. 

CUADRO, Nº. 28

RIOHACHA: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN RURAL EN 1996

	CENTRO POBLADO
	1996

	
	POBLACIÓN
	VIVIENDAS

	ARROYO ARENA
	154
	30

	BARBACOAS
	371
	72

	CAMARONES
	2.033
	395

	CERRILLO
	77
	15

	CHOLE
	340
	66

	COTOPRIX
	1.415
	275

	GALAN
	530
	103

	JUAN Y MEDIO
	247
	48

	LA PALMA
	221
	43

	MATITA
	746
	145

	MONGUI
	721
	140

	TIGRERA
	365
	71

	TOMARRAZON
	1.740
	338

	VILLA MARTIN
	556
	108

	RESTO RURAL
	1.542
	283

	TOTAL:
	11.059
	2.132


Las condiciones de oferta de bienes y servicios urbanos se dan en el contexto de unas precarias características de la vivienda y su entorno, dado que en promedio, en estos centros poblados, el 65,3% de las 2.132 viviendas pertenecen al estrato socioeconómico 1, el 35,32% al estrato 2 y apenas un 0,4% al estrato tres.

En materia de servicios públicos domiciliarios
, estos centros poblados, en promedio, presentan unas precarias condiciones de prestación y de oferta cualitativa y cuantitativa de los mismos:

· El 21% de las viviendas carecen de acueducto y el 41% solo dispone unas pocas horas diarias del mismo; aunque es significativo el que el 38% de las viviendas disponga del servicio todo el día, las cuales están concentradas en los núcleos poblados del primer nivel.

· Al menos, el 82% de las viviendas carecen de conexión y/ó de servicio de alcantarillado.

· Dadas las condiciones físicas de las viviendas, se estima que el 60% de ellas presenta un grado alto de deterioro.

6.2.2.3.2. diagnóstico perceptivo de los centros poblados 
.
6.2.2.3.2.1. arroyo arena 

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS
· ACUEDUCTO:  Su fuente es superficial y tiene una cobertura cuantitativa aceptable del órden del 70% de las viviendas, sin embargo su frecuencia deja mucho que desear y su calidad es precaria ya que carece de tratamiento. 
· ALCANTARILLADO: Carece de sistema colectivo de recolección de aguas servidas y éstas son dispuestas de manera individual por medio de pozas sépticas y/ó letrinas.

· ASEO: No hay un servicio organizado. La botan al monte y la queman. 

· ENERGÍA: Prácticamente la totalidad de las viviendas disponen de conexión.

· VIVIENDA: La tipología de los materiales de construcción predominante en la vivienda es mampostería de bloques, piso en cemento y cubiertas de A.C.. y/ó de zinc.

· VÍAS: Al estar ubicado casi en el cantro geográfico del municipio, presenta uno de los más altos índices de accesibilidad: es el primer corregimiento que se encuentra sobre la vía que de Riohacha conduce a Valledupar, a menos de 30 Km., en el punto de intersección de esta vía con la que, de maneratransversal, la une  con la que conduce a Matitas, Choles, Tigreras y la Troncal del caribe hacia Santa Marta.

· EDUCACION: Existe un establecimiento de educación básica primaria oficial. 

· SALUD:  No cuenta con infraestructura de salud

· COMUNICACIONES: No cuenta con servicio de telecomunicaciones.
6.2.2.3.2.2. barbacoas

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:  Su fuente es un pozo  profundo, carece de tratamiento. La red existente tiene daños. Se  bombea a un tanque elevado de 32 m³ y baja por gravedad. 

· ALCANTARILLADO: El centro poblado carece de sistema colectivo de recolección de aguas servidas.

· ASEO: No hay un servicio organizado. La botan al monte y la queman. 

· ENERGÍA: Servicio a todas las viviendas.

· VIVIENDA: La tipología de los materiales de construcción predominante en la vivienda es mampostería de bloques y cubiertas de A.C.., aunque también existen de bahareque.

· VÍAS: Las vías de acceso están en buen estado, las destapadas se comportan bien en invierno. 

· EDUCACION: Existe una escuela primaria oficial con una buena dotación 

· SALUD:  Cuenta con un Puesto de Salud con una cama, un médico una vez por semana, una enfermera y un promotor de salud. Su dotación es precaria.

· COMUNICACIONES: Existe un Sai de TELECOM.

· SEGURIDAD: Presenta problemas de seguridad.

6.2.2.3.2.3. CAMARONES

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO: La red presenta muchas fugas debido a su edad y materiales (Asbesto - Cemento de más de 25 años). La captación es por pozos profundos localizada en la subregión denominada La Trinidad. El bombeo es irregular por las deficiencias en el sistema de distribución de energía, ya que el sistema carece de planta eléctrica propia. Por lo cual el servicio es muy irregular: uno ó dos días de por medio. Entre el pozo y el tanque de almacenamiento hay tramos de tubería con muchas fugas y del tanque  superficial a las casas llega precariamente por falta de mantenimiento.

· ALCANTARILLADO: Existe un proyecto en construcción
, el cual debe cubrir el 100% del centro poblado. Las aguas se tratarán en una laguna de oxidación que se enuentra en construcción
. Requiere una serie de obras que encaucen las escorrentías provenientes de las aguas de lluvia en las zonas aledañas a la laguna, las cuales se convierten en riesgo para las estructuras de la laguna. Este proyecto no cuenta con la licencia ambiental que debe expedir CORPOGUAJIRA y, de acuerdo con los técnicos y especialistas ambientales
, “...su diseño atenta contra la Laguna de Navío Quebrado.”
· ASEO: No hay servicio. Los desechos sólidos son arrojados al monte .

· GAS:  Alrededor del  40% de las viviendas del centro poblados están conectadas al SPd de gas domiciliario.

· ENERGÍA ELECTRICA: Aunque con buena cobertura, el servicio se presta en precarias condiciones de reggularidad y voltaje.

· ALUMBRADO PUBLICO:  Solo el 30% del centro poblado tiene este servicio, en precarias condiciones de mantenimiento.

· VIVIENDA: La tipología constructiva predominante es la mampostería en bloque y ladrillo techo de zinc y/ó asbesto cemento.

· VÍAS: La vía principal de acceso al centro poblado es bastante buena. Internan tres vías  pavimentados , las demás vías están destapadas, incluidasd las que comunican el núcleo urbano con la zona turística y las lagunas pero no hay problema de transitarlas en invierno.

· EDUCACIÓN: Cuenta con cuatro escuelas primaria oficiales, con ocho profesores y 400 alumnos.  Así mismo ofrece un colegio de bachillerato oficial con 530 alumnos y más de 10 profesores.

· SALUD: Dispone de un Centro de Salud, con un médico, un odontólogo, una enfermera, dos promotores de salud y dos auxiliares de enfermería.

· COMUNICACIONES: TELECOM dispone de un SAI que está funcionando deficientemente.

6.2.2.3.2.4. CERRILLO 

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS

· ACUEDUCTO: Su cobertura es del 50% de la población y su sistema de captación es por pozos. Tiene problemas serios de mantenimiento, aunque suus redes tubería están en buen estado.

· SANEAMIENTO BÁSICO:  No hay sistema colectivo de alcantarillado, alrededor del 70% de las viviendas tiene pozas sépticas. El servicio de aseo no existe, los desechos sólidos son arrojados alos montes vecinos.

· EDUCACIÓN: Solo hay dos aulas para  cubrir la demanda por el servicio educativo de primaria básica oficial. La dotación es insuficiente y la infraestructura complementaria es precaria: no existe biblioteca, ni dotación didáctica actualizada y no tiene servicios sanitario. Existe una dotación y un convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, pero se carece de instalaciones físicas para este comedor o restaurante escolar.

· VÍAS: La que comunica con Cerro Peralta, que es la vía interior más importante, está en mal estado. La vía de acceso que comunica con Monguí se encuentra en buen estado.

· VIVIENDA: La tipología constructiva predominante es en muros de bahareque y cubierta de zinc. (algunas cubiertas son de palma).

· TRANSPORTE: No hay servicio directo al corregimiento.

· RECREACIÓN: La única infaraestructura es un pequeño parque donado por Carbocol.

6.2.2.3.2.5. CHOLES

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
Captan el agua del Río Tapias y tienen un pequeño sistema de acueducto.

· ALCANTARILLADO:
No hay sistema de alcantarillado. El 20% de las viviendas tienen pozas sépticas.
· ASEO:
Las basuras son quemadas ó depositadas en lotes cercanos.

· VIVIENDA: La tipología constructiva predominante en la vivienda es de paredes de bahareque, cubierta de palma y/ó zinc. Las condiciones promedio de la vivienda son precarias.

· VIAS:
Las vías del corregimiento son destapadas y en pésimo estado. Las que permiten la comunicación con otros corregimientos y con la cabecera municipal están en buen estado.

· TRANSPORTE: El servicio de transporte es regular y sin frecuencias definidas.

· EDUCACION:
Existe una escuela primaria con 152 alumnos. 

· SALUD: Existe un puesto de salud en regulares condiciones de servicio y dotación.

· RECREACION: Se dispone de una cancha de fútbol.

· COMUNICACIONES: Telecom cuenta con un SAI.
6.2.2.3.2.6. Cotoprix

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
Tienen un pequeño sistema de acueducto, con una cobertura de casi el 95%.

· ALCANTARILLADO: Se dispone de sistema de soluciones individuales en cerca del 90% de las viviendas.

· MATADERO:  En la actualidad existe un matadero que sacrifica 4 a 5 reses por semana, pero las condiciones de higiene e infraestructura no son las adecuadas.

· ASEO: No se dispone de un sistema organizado de recolección de residuos sólidos.

· VIVIENDA: La tipología constructiva predominante en la vivienda es la de muros de bloque y cubierta de asbesto cemento.

· VIAS: Las vías del centro poblado están pavimentadas en su gran mayoría. Las de comunicación con otros corregimientos y con la cabecera municipal están en buen estado.

· TRANSPORTE: El servicio de transporte público es bueno.

· EDUCACION:
Se cuenta con una escuela primaria con 300 alumnos y un Colegio de Bachillerato con 400 alumnos.

· SALUD: Existe puesto de salud con una promotora, una enfermera, un médico y un odontólogo permanente.

· RECREACION: El centro poblado dispone de una cancha de fútbol y un parque como única infraestructura recreativa pública.

· COMUNICACIONES: Existe un SAI.

6.2.2.3.2.7. GALÁN

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
Captan el agua del Río Nuevo, tienen un ineficiente sistema de almacenamiento.

· ALCANTARILLADO:
Una parte del centro poblado cuenta con soluciones individuales. 

· ASEO:
No se cuenta con el SPD de aseo.

· VIVIENDA: La tipología constructuiva predominante en la vivienda es la de paredes de bahareque y/ó mampostería en bloque y cubiertas en asbesto cemento.

· VIAS:
Casi todo el centro poblado tiene sus vias pavimentadas. Las vías de comunicación con el corregimiento están en buen estado.

· TRANSPORTE:
El servicio público de transporte es prestado por camionetas

· EDUCACION:
Existe una escuela primaria con 130 alumnos matriculados. 

· SALUD: La infraestructura disponible es un Puesto de Salud con camas, con una precaria dotación.  El recurso humano lo conforman una promotora de salud y una enfermera. El médico asiste al puesto de salud un día a la semana.

· RECREACION:
No hay infraestructura de recreación.

· MEDIO AMBIENTE: La microcuenca del río Camarones presenta severa deforestación por la la construcción de la carretera.

6.2.2.3.2.8. JUAN Y MEDIO

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
Se capta el agua del Río San Francisco, pero la sequía origina serias dificultades en época de verano.

· ALCANTARILLADO: Tienen soluciones individuales.

· ASEO: No cuenta con servicio de aseo.

· VIVIENDA: La tipología constructiva predominante en la vivienda es la de paredes de bahareque, cubierto de palma o zinc y pisos de tierra.

· VIAS:
Las vías del centro poblado son destapadas y las de penetración al corregimiento están en mal estado.

· TRANSPORTE:: El servicio público de transporte se presta de manera precaria.

· EDUCACION: Existe una escuela primaria con 122 alumnos matriculados

· SALUD: Se dispone de un Puesto de Salud sin cama, sin medicamentos, con una promotora de salud, en el cual solo se prestan los primeros auxilios.

· RECREACION:
No hay infraestructura adecuada para recreación.

· COMUNICACIONES: Existe un SAI.

6.2.2.3.2.9. LA PALMA

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
Captan el agua de un pozo profundo.
· ALCANTARILLADO:El 30% de las viviendas tienen pozas sépticas.

· ASEO: Las basuras las queman, o las depositan en el lote más cerca.

· VIVIENDA: La tipología predominante en la construcción de vivienda es de paredes en bahareque, cubierta de palma y zinc en mal estado.

· VIAS:
Las vías del corregimiento son destapadas y en pésimo estado. Las de comunicación con otros corregimientos y la cabecera municipal están en mal estado.

· TRANSPORTE: El servicio de transporte es pésimo.

· EDUCACION:
Existe una escuela primaria con 35 alumnos matriculados.

· SALUD: No cuentan con ninguna infraestructura de salud.

· RECREACION: No existe infraestructura adecuada para este propósito.

· COMUNICACIONES: TELECOM cuenta con un SAI.

· Se capta el agua del Río San Francisco, pero la sequía origina serias dificultades en época de verano.

6.2.2.3.2.10. MATITAS

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO: Tienen un pequeño sistema de acueducto.

· ALCANTARILLADO: No hay sistema de alcantarillado. Tienen soluciones individuales.

· ASEO: Las basuras las queman ó las depositan en el lote más cerca.

· VIVIENDA: La tipología constructiva predominante en la vivienda es la de muros de bloque y cubierta de asbesto cemento, aproximadamente una tercera parte de las viviendas están construídas en bahareque y palma.

· VIAS: Las vías del centro poblado son destapadas.  Las de comunicación con otros corregimientos y con la cabecera municipal están pavimentadas en buen estado.

· TRANSPORTE: El servicio de transporte es aceptable y con alguna regularidad.

· EDUCACION: Existe una escuela primaria con 220 alumnos y un Colegio de Bachillerato con 250 alumnos.

· SALUD: La única infraestructura de salud es un puesto de salud que cuenta con una promotora, una enfermera y un médico permanentes.

· RECREACION: Solo existe una cancha de fútbol y un parque.

· COMUNICACIONES: Existe un SAI.

6.2.2.3.2.11. MONGUÍ

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
Captan el agua de un pozo profundo que en estos momentos es insuficiente. El tanque de almacenamiento es insuficiente y no se le hace limpieza ni mantenimiento.

· ALCANTARILLADO: No esta funcionando, las obras del alcantarillado quedaron inconclusas.

· ASEO:
Las basuras las queman, o las depositan en el lote más cerca.

· VIVIENDA: La tipología predominante parala construcción de la vivienda es de paredes en bloque y/ó ladrillo y cubierta en asbesto cemento o zinc.

· VIAS:
Las vías del núcleo poblado son destapadas, la variante de penetración al corregimiento esta en buen estado.

TRANSPORTE:
El servicio regularmente lo prestan camionetas con frecuencia indeterminada. 

EDUCACION: Existe una escuela primaria con 125 alumnos matriculados y un Colegio de Bachillerato comercial.

SALUD:
Existe un puesto de salud con cama, sin dotación completa, con una promotora de salud, un médico, un odontólogo y una enfermera. El puesto de salud está conectado a la red de acueducto pero no recibe el servicio.

RECREACION:
Existen dos parque sin infraestructura adecuada.

· SEGURIDAD :  No  hay  vigilancia  de  la policía en el corregimiento.

· COMUNICACIONES: TELECOM cuenta con un SAI.

6.2.2.3.2.12. TIGRERAS

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
Captan el agua de un pozo profundo que en estos momentos es insuficiente al igual que el almacenamiento. Las redes de distribución y conducción están en mal estado.

· ALCANTARILLADO: No esta funcionando, las obras del alcantarillado quedaron inconclusas.  No hay soluciones individuales.

· ASEO: Se carece de SPD de aseo.

· VIVIENDA: Hay 105 viviendas La tipología predominante en la vivienda es la de paredes en bloque y ladrillo, cubierta de asbesto cemento

· VIAS: Las vías del centro poblado son destapadas. Las de comunicación con otros corregimientos y con la cabecera municipal están pavimentadas y en buen estado.

· EDUCACION:
Existe una escuela primaria con 150 alumnos matriculados y una infraestructura para un Colegio de Bachillerato con tres aulas que no funciona.

· SALUD: Se cuenta con un puesto de salud con cama, sin dotación, con una promotora de salud, un médico que asiste una vez por semana.

· RECREACION:
Existe un parque pequeño sin infraestructura y una cancha de futbol.

· COMUNICACIONES: TELECOM tiene instalado un SAI.

6.2.2.3.2.13. TOMARRAZÓN

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
La fuente de la captación es el arroyo Majacinta. El sistema cuenta con un tanque elevado de 24 m³; las redes fueron construidas hace 30 años, aunque cerca del 60% fueron repuestas 1993. Aunque el sistema trabaja por gravedad, al momento de realizado el presente estudio, no se utilizaba tanque elevado porque el agua no llegaba al mismo. 

· ALCANTARILLADO: El sistema está trabajando bien; presenta algunas obstrucciones y se requiere el mantenimiento de la laguna de oxidación.

· SERVICIO DE GAS: No hay redes de gas domiciliario.

· ASEO: No hay  servicio de aseo.

· VÍAS: Las vías de acceso son pavimentadas y en buen estado, las vías internas del centro poblado se encuentran en mal estado y sin pavimento.

· EDUCACION: Existe una Escuela primaria y uno de los más importantes centros educativos del departamento, el Bachillerato Técnico Agrícola: Concentración de Desarrollo Rural, cuya infraestructura es adecuada aunque con algunos problemas de dotación. Dispone de dos busetas para el transporte del alumnado de las zonas vecinas. La población estudiantil es de unos 600 alumnos.

· SALUD:  Posee un Puesto de Salud con  camas, un médico permanente al que le toca hacer presencia en otros corregimientos, una enfermera y un promotor de salud, un odontólogo.

· COMUNICACIONES: Existe un Sai, el cual esta funcionando bien.
6.2.2.3.2.14. VILLA MARTÍN

· OFERTA DE SERVICIOS Y FUNCIONES URBANAS:

· ACUEDUCTO:
La captación de agua es de un pozo profundo. Posee una insuficiente capacidad de almacenamiento. Las redes de distribución y la conducción están en buen estado.

· ALCANTARILLADO.  Existen pozas sépticas y soluciones individuales.

· ASEO: Las basuras las queman, o las depositan en el lote más cerca.

· VIVIENDA: La tipología predominante en la construcción de vivienda es en paredes en bloque y/ó ladrillo y cubierta de asbesto cemento

· VIAS:
Las vías de¡ núcleo poblado son destapadas y se encuentran en pésimo estado. Las de comunicación con otros corregimientos y la cabecera municipal están en buen estado.
· TRANSPORTE: El servicio lo prestan camionetas con horarios y frecuencias irregulares

· EDUCACION:
Existe una escuela primaria con 160 alumnos matriculados.

· SALUD: Se dispone de un puesto de salud con una cama, sin dotación, con una promotora de salud, un médico que asiste una vez por semana y una enfermera.
· RECREACION: Existe parque pequeño carente de infraestructura adecuada y una cancha de fútbol

· COMUNICACIONES: Existe un SAI.

6.2.3. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO 
.
Analizada la estructura urbano regional de Riohacha, se puede proponer el siguiente diagnóstico:

· Existe un notorio desequilibrio entre la oferta de funciones urbanas, bienes y servicios existente en la cabecera municipal y la existente en el resto de centros poblados del municipio.

· La Sub-región de las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta presenta un conjunto de problemas ambientales, de accesibilidad y de conflictos socioeconómicos que se pueden resumir en:

· Erosión y degradación acelerada de las laderas.

· Carencia de vías adecuadas que la comuniquen con el resto del municipio.

· Sistema productivo primario

· Inexistencia de vías transversales que comuniquen circularmente entre sí a los ejes viales principales (Troncal del Caribe en sus tramos hacia Santa Marta - Vía Maicao – vía a Valledupar).

· Difícil accesibilidad a la franja costera.

· Degradación de las microcuencas de los arroyos que tributan en las Ciénagas Grande y Navío Quebrada y la Boca de Camarones. Lo cual se evidencia en la acelerada sedimentación de estos cuerpos de agua y tiene sus principales orígenes en la deforestación, la erosión, el represamiento y la inadecuada explotación de los cauces.

· Acelerado deterioro del sistema lagunar y de manglar de la desembocadura del Río Ranchería, en especial de la Laguna Salada, la cual se encuentra casi irreversiblemente afectada por la agresión de diversos agentes del sistema urbano de Riohacha.

· Acelerada desertización de área central del municipio.

· Generación de conflictos territoriales, socioeconómicos y ambientales sobre el territorio del Resguardo Wayuu que cubre el sector centro – oriental del municipio y, de allí, se extiende hacia la Media y la Alta Guajira.
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6.3. ATRIBUTOS Y ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO MUNICIPAL

6.3.1. Atributo: Suelo

6.3.1.1. Conformación deL CASCO URBANO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE Riohacha

El sistema vial le del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha le otorga una imagen urbana con características radiales, con ejes (radios) que parten del centro de la ciudad hacia la periferia: la troncal del Caribe, eje Santa Marta – Maicao y la vía a Valledupar. Esta trama carece de anillos viales que complementen una estructura radioconcéntrica más funcional. 

La trama urbana se distingue por manzanas de tipo rectangular en la zona antigua, con la parte más larga orientada en sentido este – oeste, el resto tiende a mantener dicha figura, pero adaptándose a condiciones de desarrollo histórico.

El paisaje urbano de Riohacha está enmarcado por:

· El eje de las playas y el mar, que le definen un marco visual, por su costado norte y nor-occidental;

· El delta de la desembocadura del río Ranchería bordeado en los últimos tiempos, en el extremo más al norte del territorio municipal;

· La composición urbana de la zona histórica ó centro tradicional, conformada por varias edificaciones con diversos grados de interés monumental e histórico que debe ser revisada y valorada.

El perímetro urbano de la cabecera municipal de Riohacha fue establecido mediante el Acuerdo Municipal Nº. 041 de Agosto de 1996
 y el área urbana a su interior ha sido dividida en nueve (9) comunas por el Acuerdo Municipal Nº. 009 de 2000
. (Ver Plano Nº. II – 3.4.4.1.).
Este perímetro urbano, vigente al año 2000, delimita un polígono de 2.464,3 Hectáreas, de las cuales solo están ocupadas 1.078.4 hectáreas que representan el 43,76% del área al interior de dicho polígono, lo que quiere decir que más de la mitad de la superficie al interior del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha (el 63,24%) está sin ocupar. Sin embargo, dentro de estas 1.385,92 hectáreas existen, entre otras, jagüeyes, áreas de reserva para diversos usos y zonas de alto riesgo, lo que quiere decir que no toda ella puede ser urbanizable.

Como consecuencia de la alta proporción de terrenos desocupados en el área urbana, se puede concluir que el área bruta delimitada por el perímetro de la cabecera municipal, con las 16.114 viviendas estimadas para el año 2000, tendría una densidad bruta de 6,54 Viv/HA. Así mismo, el área ocupada ó construida (urbanizada), aproximadamente 1.078,4 HAS., permiten derivar una densidad neta de 14,15 Viv/HA.

6.3.1.2. evolución del crecimiento del casco urbano de la cabecera municipal

La actual estructura urbana de la cabecera municipal de Riohacha es el resultado de  un proceso de ocupación del territorio que, en sus inicios, intentó ser compacta, pero que, con el tiempo, se fue dispersando y extendiendo sobre  los radios que conforman las vías y sobre las coronas circulares que se fueron formando entre estos, tal como se aprecia en las aerofotografías
 de 1944, 1963 y 1997 y en el cuadro siguiente.

CUADRO Nº. 29

CRECIMIENTO URBANO DE RIOHACHA (1535 - 2000)

	PERÍODO
	MANZANAS NUEVAS
	ACUMULADO DE MANZANAS
	INCREMENTO EN HECTÁREAS
	ÁREA TOTAL1
	MANZ / HA
	% INCREMENTO DE ÁREA TOTAL RESPECTO A 1944

	1535 - 1944
	125
	125
	0,00
	64,96
	1,92
	0,00%

	1944 - 1963
	30
	155
	56,98
	121,94
	1,27
	87,72%

	1963 - 1979
	287
	442
	374,70
	496,64
	0,89
	664,53%

	1979 - 1987
	223
	665
	233,85
	730,49
	0,91
	1.024,52%

	1987 - 1993
	271
	936
	248,16
	978,65
	0,96
	1.406,54%

	1993 - 2000
	453
	1.389
	160,29
	1.138,94
	1,22
	1.653,29%


Fuente: Aerofotografías y Cartografía IGAC (1944, 1963, 1979, 1987, 1999) - Cartografía Censal DANE (1993)

(1): El área total para los períodos identificados hasta 1993 incluye solo el área ocupada por las manzanas existentes ó área urbanizada.

Del anterior cuadro, se puede concluir el ritmo de expansión y ocupación del territorio del casco urbano de Riohacha entre 1535 y 2000, medido en el número promedio de manzanas que éste creció en cada período delimitado, lo que se aprecia en el siguiente cuadro (Ver Plano Nº. II – 3.3.1.2.):
CUADRO Nº. 30

RIOHACHA: RITMO MEDIO DE CRECIMIENTO TERRITORIAL POR PERÍODO 1535 - 2000

	PERÍODO
	Nº. DE AÑOS
	PROMEDIO DE CRECIMIENTO ANUAL EN CADA PERÍODO (HA.)

	1535 - 1944
	409
	0,16

	1944 - 1963
	19
	3,00

	1963 - 1979
	16
	23,42

	1979 - 1987
	8
	29,23

	1987 - 1993
	6
	41,36

	1993 - 2000
	7
	22,90


Fuente: Cuadro Nº. 26 del presente Capítulo II.

De la síntesis que plantea este cuadro, se pueden proponer las siguientes afirmaciones:

· El crecimiento más lento del área urbana de Riohacha se produce en sus primeros 409 años de su existencia, período en el cual se extendió un promedio de 0,16 HA cada año.
· El más acelerado fue el de 1987 a 1993, cuando se expandió 248,16 HA en tan solo 6 años, a un ritmo medio anual de 41,36 ha.
· En los últimos 7 años, aumentó su área en 160,29 HA, a un promedio de 22,90 HA/año, período en el cual su superficie ocupada pasó, por el costado occidental del área urbana, de la carrera 26 y por el borde sur, traspasó la hoy calle 40.
· Es evidente que el ritmo de expansión se fue acelerando hasta 1.993 (más hectáreas por año) y volvió a desacelerarse entre 1993 y el año 2000.
· El sector delimitado como primera etapa de crecimiento (1535-1944) se caracteriza por poseer la siguiente morfología urbana, la cual lo diferencia del resto de sectores del proceso evolutivo:
· Trazado regular tipo damero, característico de sus raíces españolas.
· Vías orientadas en sentido norte - sur y oriente - occidente.
· Manzanas regulares (rectangulares) casi cuadradas de medidas no superiores a los 100 metros por lado.
· Inicialmente, las funciones urbanas más importantes se prestaban u ofrecían en inmuebles ubicados en las manzanas alineadas a lo largo del malecón.

· Los sectores que aparecen en cada período a partir de 1944 intentan conservar el trazado de “damero” pero el trazado de la Troncal del Caribe y de la vía que sale hacia Valledupar y los límites naturales del río Ranchería y el Mar Caribe le van alterando levemente esta intención, aunque ella continúa siendo la predominate en la configuración de la malla territorial urban de la cabecera municipal.

· El tamaño promedio de las manzanas se ha aumentado significativamente: de casi 5.200 metros cuadrados (1,92 Manz/Ha) en 1944, a casi 8.200 m2 (1,20 Manz/Ha) en el año 2.000.

6.3.1.3. TENDENCIAS DE CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL CASCO URBANO

6.3.1.3.1. ASPECTOS GENERALES.

Al analizarse las proyecciones de población
 del municipio de Riohacha, se aprecia que el municipio de Riohacha alcanzará una población de 106.691 habitantes en el año 2.009 (93.987 habitantes en la cabecera, el 88,1%, y 12.704 en las áreas rurales, el 11,9% restante), marcando una tasa de crecimiento geométrica promedio inferior al 0.6% (5,6 por mil) anual.

Lo anterior quiere decir que, entre el año 2000 y el 2009, la cabecera municipal de Riohacha incrementará su población absolutamente en 5.927 habitantes y el área rural la incrementará en 1.122 personas, para un crecimiento absoluto total de 7.049 habitantes. Ello significa que, en promedio, cada uno de los próximos nueve años se sumarán 784 pobladores nuevos al municipio: 659 a la cabecera y 125 al resto rural.

6.3.1.3.2. CRECIMIENTO EN LA CABECERA MUNICIPAL

El Casco Urbano de la Cabecera Municipal de Riohacha está delimitado por el perímetro urbano definido mediante el Acuerdo Nº. 041 de 1996
, al interior del cual se ha calculado una superficie de 2.464,31 Hectáreas.

Teniendo en cuenta la estructura territorial de la cabecera municipal
, se ha interpolado el crecimiento proyectado para la población total de este casco urbano, con el fin de estimar un comportamiento territorial del crecimiento urbano de la cabecera de Riohacha, el cual se sintetiza en el Cuadro N. 31, siguiente:

CUADRO Nº. 31

CRECIMIENTO POR SECTORES DEL CASCO URBANO

	MACRO - SECTOR 1
	2000
	2003
	2006
	2009

	
	Habitantes
	VIV.
	Habitantes
	VIV.
	Habitantes
	VIV.
	Habitantes
	VIV.

	CENTRO
	22,079
	4,065
	22,501
	4,150
	22,882
	4,229
	23,269
	4,308

	COQUIVACOA
	18,524
	3,406
	18,877
	3,477
	19,197
	3,543
	19,522
	3,609

	AEROPUERTO
	5,315
	1,008
	5,416
	1,029
	5,508
	1,049
	5,601
	1,068

	NUESTRA SRA. DE LOS REMEDIOS
	32,370
	5,627
	32,988
	5,745
	33,546
	5,853
	34,114
	5,963

	LAGUNA SALADA
	9,030
	1,631
	9,202
	1,665
	9,358
	1,696
	9,517
	1,728

	RÍO RANCHERÍA
	1,863
	377
	1,898
	385
	1,931
	392
	1,963
	399

	TOTAL:
	89,182
	16,114
	90,883
	16,452
	92,422
	16,761
	93,987
	17,076


FUENTE: Proyecciones del DANE y estimativos del presente estudio del POT (2000)

(1): Ver identificación de macro-sectores  en el Cuadro Nº. 32 del presente Capítulo II

6.3.1.3.3. CRECIMIENTO EN LA ZONA RURAL

Del mismo modo, a partir de la distribución territorial de la población de la zona rural de Riohacha, se ha inferido el comportamiento del crecimiento de la población y su distribución espacial en el municipio, descrito más adelante en el presente documento del POT.

De acuerdo con la información recogida en el trabajo de campo y en las visitas a las distintas zonas, los Centros Poblados de la zona rural del municipio de Riohacha
, han sufrido un proceso de despoblamiento paulatino que se evidencia en:

· Gran cantidad de inmuebles desocupados en los centros poblados.

· Poca ó ninguna expansión territorial de los Centros en los últimos 10 años.

· Bajísima actividad comercial en las localidades, lo que es consecuencia de un bajo nivel de demanda continua.

6.3.1.3.4. CONCLUSIONES

Del análisis del crecimiento poblacional del municipio de Riohacha frente a los requerimientos de expansión territorial, tanto de la Cabecera Municipal como de los Centros Poblados de la zona rural, se puede concluir lo siguiente:

· En el horizontedel POT (2009), la Cabecera Municipal de Riohacha no demandará áreas nuevas para expansión por fuera del perímetro urbano vigente al inicio del año 2.001
.

· En el mismo período, los Centros Poblados de la zona rural mantendrán sus áreas actuales.

· Como consecuencia de lo anterior, la presión territorial sobrela periferia de todos los centros poblados, incluida la Cabecera Municiapl, será muy leve y no demandará prácticamente ninguna inversión en infraestructura de extensión y ampliación de cobertura de servicios y funciones urbanas por fuera de las áreras existentes.

6.3.1.4. Análisis de los Centros de actividad y empleo

En general, los habitantes del área urbana de Riohacha tienen su base económica sustentada en el comercio local y, en menor proporción, de pequeñas industrias caseras. Otro porcentaje importante se soporta en la generación de empleos institucionales del Estado (Nación, Departamento y Municipio); mientras una pequeña proporción se dedican a las actividades pesqueras de tipo artesanal. Así mismo, un grupo de indígenas dispersos en la zona céntrica que se dedican a la venta de manufacturas artesanales.

El intercambio del comercio local se hace principal y casi exclusivamente con Maicao.

Las áreas urbanas generadoras de actividad y empleo son principalmente:

· La zona del centro tradicional es el principal núcleo de negocios comerciales, administrativos, gubernamentales, residenciales y también turísticos.

· La zona del llamado mercado viejo, conserva el carácter comercial, con una alta intensidad de utilización y demanda por altos porcentajes de población.

· La zona del mercado nuevo, es más pequeña que la anterior y de menor flujo de personas. Este nodo ha "jalonado" la tendencia de una franja de comercio y servicios comerciales en el eje de la vía a Valledupar, en dirección sur.

· La zona de instituciones educativas, en su mayoría y que está comprendida a lado y lado de la vía Riohacha - Maicao, desde el kilómetro 1 hasta el Batallón (Km 6). 

6.3.1.5. El sistema de circulación y tránsito urbano

La inadecuada utilización y la invasión del espacio público en el casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha se traduce en un deficiente control sobre el estacionamiento y el uso del espacio vial, escasez de espacio vial, deficiente señalización y precaria, casi inexistente regulación del tránsito automotor y peatonal.

Esta problemática se puede sintetizar así:

· Inexistencia de paraderos y estacionamientos.

· Deficiente mantenimiento de la malla vial.

· Falta de andenes y bordillos.

· Precario sistema de drenajes

· Inadecuada iluminación de vías principales.

· Ausencia de espacios verdes y de arborización.

· Conflictos, inadecuada e irracional interacción entre el peatón y el vehículo.

6.3.1.6. USOS ACTUALES DEL SUELO

6.3.1.6.1. ZONAS HOMOGÉNEAS FÍSICAS Y ZONAS GEOECONÓMICAS HOMOGÉNEAS (ZGH)

· Ver Plano Nº. II – 3.3.1.6.1.- R.

· Ver Plano Nº. II – 3.3.1.6.1.- U

Los conceptos de Zonas Homogéneas Físicas (ZHF) y Zonas Geoeconómicas Homogéneas (ZGH) son desarrollados por la máxima autoridad catastral en Colombia, el IGAC, con el fin de crear criterios estandarizados para la cualiificación del territorio urbano y rural: el primero de ellos, las Zonas Homogéneas Físicas determina porciones del territorio con similares estructuras naturales y de utilización y el segundo de estos, las Zonas Geoeconómicas Homogéneas, parte de la ZHF para identificar comportamientos similares de los precios del suelo.

Teniendo como premisa básica que, para definir la zona homogénea geoconómica es necesario definir e identificar primero la zona homogénea física, los dos conceptos anotados son definidos así:

· ZONA HOMOGénea FÍSICA: Es una porción del espacio geográfico de una región que presenta características similares en cuanto a características de los suelos, aguas, pendientes, pisos térmicos, vías, uso ó destino económico u otras variables que hacen que esta porción territorial sea notoriamente diferenciable de las adyacentes.

· ZONA HOMOGENEA GEOCONOMICA:  Es la porción del espacio geográfico de una región que presenta precios similares dentro de un rango dado. El proceso para determinar las ZGH establece, a partir de puntos de investigación económica dentro de las zonas homogéneas físicas, el valor predial en el mercado inmobiliario para los terrenos ubicados en ellas.

Es necesario precisar las particularidades que permiten clasificar y definir las zonas homogéneas físicas en las áreas rurales y las que lo permiten en las áreas urbanas, con el fin de lograr una mejor comprensión de su asignación territorial en el caso específico del municipio de Riohacha:

· Clasificación de tierras para determinación de Zonas Homogéneas Físicas Rurales: La clasificación de las tierras para la determinación de las zonas homogéneas físicas rurales se ha obtenido con fundamento en las condiciones agrológicas, topográficas, climatológicas de los suelos y en su capacidad y limitaciones de uso y manejo. Además, deben tenerse en cuanta las siguientes variables territoriales del área rural:

· Estado de las vías: Buena, regular, mala

· Servicios

· Uso

· Topografía: Plana, inclinada, ondulada

· Agua

· Clasificación de de tierras para determinación de zonas homogéneas físicas urbanas: la clasificación de de tierras para determinación de zonas homogéneas físicas en los centros urbanos tiene en cuenta las condiciones topográficas y de uso, así como el destino económico de los predios ó inmuebles. Para definir la ZHF en las áreas urbanas, se deben tener en cuenta las siguientes variables:

· Estado de las vías: Pavimentadas o sin pavimento

· Servicios

· Uso o destinación económica

· Topografía

· Tipificación o estrato socioeconómico si es vivienda

· En ambos casos, la disponibilidad de servicios públicos se clasifica así:

· Básicos: 

Acueducto, alcantarillado y energía

· Complementarios: 
Gas natural, telefonía, aseo, CableTV y otros.

· Según su uso o destinación económica, los predios se clasifican así:

· Predio habitacional

· Predio Industrial

· Predio comercial

· Predio agropecuario

· Predio Minero

· Predio Cultural (educación, culto religiosos etc)

· Predio Recreacional

· Predio de Salubridad (clínicas, hospitales etc)

· Predio Institucional y/ó del Estado, no incluido en los literales anteriores;

· Predio mixto (combinación de más de uno de los anteriores)

· Otros Predios

La anterior caracterización permitió al IGAC definir las Zonas Homogéneas Físicas (ZHF) y Zonas Geoeconómicas Homogéneas (ZGH),  tanto rurales como urbanas del municipio de Riohacha. 

6.3.1.6.2. CARACTERIZACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

Aunque dispone de una normatividad urbanística y de construcciones de relativamente recientes y aún vigentes, la dinámica de crecimiento de la estructura física de la Cabecera Municipal de Riohacha ha superado tales normas y, como resultado de ello, su expansión no refleja totalmente, ni cualitativa ni cuantitativamente, la existencia de tal ordenamiento.

Particularmente, la estructura urbana y de usos del suelo de la cabecera municipal de Riohacha ha obedecido principalmente a los  siguientes factores, estrechamente interrelacionados entre sí:

· La existencia de una franja costera de carácter urbano que hace parte del centro tradicional y fue su génesis.

· Un Centro tradicional de carácter histórico que se configuró inicialmente como núcleo institucional.

· Unos ejes viales que forman, caracterizan y delimitan espacialmente la estructura urbana (Ver Plano Nº. II – 3.3.5.1.2.):

· La Troncal del Caribe.

· La Vía a Valledupar.

· La Avenida de los Estudiantes (Cra. 15)

· La Av. 14 de Mayo (Calle 1) ó  Av. La Marina

· La Calle 7 ó Calle Ancha

· Las Carreras 6 y 7 que han servido de entrada y salida al centro tradicional

Estos determinantes han condicionado y definido la estructura urbana y la distribución de los usos del suelo de la cabecera municipal de Riohacha, teniendo en cuenta el perímetro urbano vigente al inicio del año 2.000, tal como se puede apreciar en el plano respectivo.
En tal sentido, se debe precisar que, para delimitar, entender y proponer en el futuro los usos del suelo urbano, se identificaron zonas urbanas con base en el criterio de conformar Unidades de Uso Mayor Existente compatibles con la escala de estudio y con la garantía de asegurar que las unidades establecidas incorporen el concepto de predominancia, es decir grandes zonas o Unidades de Uso Mayor Existente, en las que se se absorben los usos menores o singulares dentro de su delimitación.
Así mismo, a partir de las vías mencionadas el POT ha identificado y definido seis (6) macro-sectores
 relativamente homogéneos, cuyas características principales se sintetizan a continuación (Ver Plano Nº. II – 3.3.1.6.).

CUADRO Nº. 32

RIOHACHA: MACRO-SECTORES IDENTIFICADOS EN EL CASCO URBANO DE LA CABECERA MUNICIPAL AL 2.000

	SECTOR
	LÍMITES
	UBICACIÓN EN EL CASCO URBANO
	CARACTERÍSTICAS PREDOMINANTES

	
	
	
	ÁREA (HAS)
	DENSIDAD MEDIA
  (VIV/HA)
	ÁREA SIN USO (HA)
	USOS E INTENSIDAD DE UTILIZACIÓN

	CENTRO
	Norte: la franja de playas del Mar Caribe.

Oeste: Carrera 15.

Sur: Av. Progreso, Troncal del Caribe ó Calle 15.

Este: Av. Circunvalación.
	CENTRAL
	176.20
	23,7 en el área urbanizada y 23,07 si se  agrega el resto.
	5,0
	Las zonas norte y sur de esta área están  separadas por la calle 7, la norte es comercial, institucional con mezcla de vivienda y en la sur es más  intenso el uso de vivienda y comercial en sus bordes.

	COQUIVACOA
	Norte: la franja de playas del Mar Caribe.

Oeste: Línea que une los puntos  18 y 19 del perímetro urbano.

Sur: Troncal del Caribe.

Este: Carrera 15.
	OESTE
	410,64
	20,54 en el área urbanizada y 8,33 si se  agrega el resto.
	244,16
	Hasta la carrera 30, presenta un uso predominante de vivienda y de ésta hacia el oeste está sin urbanizar. En los bordes de la Cra. 15 y la Troncal presenta usos institucionales y comerciales.

	AEROPUERTO
	Norte: Troncal del Caribe..

Oeste y Sur: Línea que une los puntos 18, 17, 16 y 15 del actual perímetro urbano.

Este: Carrera 15 y su prolongación detrás del aeropuerto.
	SUR –OESTE
	341,52
	7,15 en el área urbanizada y 2,97 si se  agrega el resto.
	199,5
	En los bordes de la Cra. 15 y la Troncal presenta usos institucionales y comerciales., el resto es de vivienda en baja densidad. El sector al sur y oeste del aeropuerto está sin urbanizar.

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	Norte: Av. Progreso, Troncal del Caribe ó Calle 15.

Oeste: Carrera 15 y su prolongación detrás del aeropuerto y luego la línea que une los puntos 15 y 14 del perímetro urbano.

Sur: Línea que une los puntos 14 y 13 del perímetro urbano con la vía a Valledupar

Este: Vía a Valledupar
	SUR
	899,40
	13,79 en el área urbanizada y 6,20 si se  agrega el área no urbanizada
	495,07
	Intensivamente utilizado en vivienda unifamiliar, bordeado en la Cra. 15, en la Troncal y en la salida a Valledupar por usos comerciales e institucionales. Contiene áreas especiales como los jagüeyes del 1º de Mayo  y el Cementerio indígena de la Calle 40.


	LAGUNA SALADA
	Norte y Este: Av. Progreso, Calle 15 ó Troncal del Caribe.

Oeste: Vía a Valledupar

Sur: Línea del perímetro urbano que une los puntos 12, 11, 10, 9, 8 y 7 entre la vía a Valledupar y la Troncal del Caribe, salida a Maicao.
	SUR - ESTE
	431,35
	8,2 en el área urbanizada y 3,83 si se  agrega el resto.
	229,8
	Utilizado de manera dispersa en vivienda unifamiliar, está bordeado en la Troncal  por usos predominantemente institucionales y en la salida a Valledupar por usos comerciales y mixtos. Contiene áreas de protección y manejo especial en las lagunas Salada y El Patrón.

	RÍO RANCHERÍA
	Norte: Franja de playas del Mar Caribe

Oeste y Sur: Av. Circunvalación y Troncal del Caribe, salida a Maicao.

Sur y Este: Línea del perímetro urbano que une los puntos 7, 6, 5, 4, 3, 2 y 1.
	ESTE
	205,2
	7,29 en el área urbanizada y 1,89 si se  agrega el resto.
	152,0
	Tiene uso de vivienda en el delta del Riito y los puntos 1, 2 y 3 del perímetro urbano. Es predominantemente una zona de protección del antiguo delta del río Ranchería, el cual define todo su borde oriental. 


FUENTE: Datos del presente estudio del POT (Marzo 2000)

En el Cuadro Nº. 33, a continuación, se puede ver la intensidad de ocupación habitacional y poblacional de los séis(6) macro-sectores que caracterizan el casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha, descritos en el cuadro anterior.

CUADRO Nº. 33

RIOHACHA: INTENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LOS  SECTORES DE LA CABECERA MUNICIPAL: AÑO 2.000
	SECTOR
	Habs.
	Nº.  De Viviendas
	ÁREA (Ha)
	DENSIDAD HABITACIONAL (Viv/Ha)
	DENSIDAD POBLACIONAL (Hab/Ha)

	
	
	
	Total
	Desocupada
	Ocupada
	Neta
	Bruta
	Neta
	Bruta

	CENTRO
	22,079
	4,065
	176.20
	5.00
	171.20
	23.75
	23.07
	128.97
	125.31

	COQUIVACOA
	18,596
	3,420
	410.64
	244.16
	166.48
	20.54
	8.33
	111.70
	45.29

	AEROPUERTO
	5,352
	1,015
	341.52
	199.55
	141.97
	7.15
	2.97
	37.70
	15.67

	NUESTRA SRA. DE LOS REMEDIOS
	32,109
	5,576
	899.40
	495.07
	404.33
	13.79
	6.20
	79.41
	35.70

	LAGUNA SALADA
	9,127
	1,650
	431.35
	229.80
	201.55
	8.19
	3.83
	45.28
	21.16

	RÍO RANCHERÍA
	1,919
	388
	205.20
	152.00
	53.20
	7.29
	1.89
	36.07
	9.35

	TOTAL:
	89,182
	16,114
	2,464.31
	1,325.58
	1,138.73
	14.15
	6.54
	78.32
	36.19


FUENTE: Cálculos del presente Estudio del POT (Primer Semestre de 2001)

Las características más relevantes de la estructura de usos del suelo de Riohacha, se pueden describir como sigue:

· Un corredor institucional y de servicios comerciales - turísticos a lo largo de la Avenida 14 de Mayo ó Calle 1, como espacio activo del malecón y las playas.

· Un núcleo institucional, de comercio y servicios que mezcla vivienda y ocupa el sector entre la Calle 1, la Carrera 15, la Calle 7 y la Carrera 5.

· Una gran franja comercial e institucional que ocupa el sector comprendido por la Calle 1, la Calle 8, la Avenida El Progreso (Troncal del Caribe) y la Calle 5.

· Una franja institucional y comercial a lo largo del corredor de la Troncal del Caribe (Avenida El Progreso) desde la intersección de la Carrera 15 hasta el punto donde la Troncal gira 90º para tomar rumbo hacia Maicao.

· Un corredor institucional a lo largo de la Troncal del Caribe por la salida hacia Maicao, donde predominan las instituciones educativas: las sedes locales de las Universidades de La Guajira, San Martín y Antonio Nariño; varios colegios de educación media; el Batallón del Ejército; y ELECTRICARIBE, son las principales instituciones ubicadas en esta franja.

· Una franja que se está consolidando como predominantemente de comercio pesado en el corredor vial de la salida hacia Valledupar, en dirección sur.

· Un corredor institucional que mezcla vivienda a lo largo de la Carrera 15 desde la Avenida 14 de Mayo hasta el aeropuerto.

· Un corredor que inicialmente fue de viviendas y ha venido cambiando hacia institucional, aunque conserva la mezcla, a todo lo largo de la Calle 7 o Calle Ancha desde la Carrera 15 hasta la Avenida Circunvalación.

· El uso de vivienda, con una mezcla generalizada de estratos socioeconómicos en la mayoría de los sectores urbanos, se "acomoda" entre esas franjas, con el surgimiento de programas de vivienda de interés social en sectores extremadamente distantes y dispersos de la geografía urbana, como es el caso de El Dividivi, ubicada en el borde más al sur del perímetro urbano vigente al inicio momento de elaborarse este POT.

· Existencia de amplias y extensas áreas desocupadas, no por ello urbanizables, en los tres puntos cardinales terrestres del casco urbano.

· En la franja que define la Troncal del Caribe hacia los límites del perímetro urbano, tanto en la entrada desde Santa Marta como en la de Maicao, se han definido corredores institucionales y/ó de servicios asociados a comercio pesado.

· Existencia de unas áreas especiales ocupadas por el cementerio indígena vecino al nuevo mercado por la calle 40; por la franja de playas; y por los cuerpos de agua de jagüeyes urbanos(Barrios 13 de Mayo y Boca Grande), la Laguna Salada y la Laguna El Patrón.

6.3.1.6.3. DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DEL SUELO ACTUAL

La anterior estructura de usos del suelo se distribuye cuantitativamente en las siguientes áreas:

CUADRO Nº. 34

RIOHACHA: ESTRUCTURA  DE USOS DEL SUELO URBANO EN LA CABECERA Y 

ÁREA OCUPADA AL AÑO 2000

	USO PRINCIPAL
	ÁREA (HA.)
	%

	COMERCIO
	33.30
	1.35%

	INSTITUCIONAL
	89.22
	3.62%

	RESIDENCIAL
	955.87
	38.79%

	SUBTOTAL ÁREA URBANIZADA:
	1,078.38
	43.76%

	ÁREAS DE RESERVA1
	60.35
	2.45%

	AREAS NO URBANIZADAS
	1,325.58
	53.79%

	SUBTOTAL ÁREA NO OCUPADA:
	1,385.92
	56.24%

	TOTAL CASCO URBANO:
	2,464.31
	100%


(1): Incluye franja de playas, cementerio indígena, jagüeyes urbanos y lagunas

FUENTE: Cálculos y estimativos del presente Estudio del POT (Primer Semestre de 2001)

Dentro de las 2.464.31 HA que contiene el perímetro urbano de la cabecera municipal de Riohacha, solo el 43.76% corresponde a áreas utilizadas y dotadas, en mayor ó menor grado ó con mayor ó menor calidad, de servicios públicos, vías, áreas verdes y recreativas y de otras amenidades y/ó servicios urbanos: el Cuadro Nº. 35, a continuación, muestra la condición y área ocupada de esa dotación, en la cual se destaca la precaria dotación de áreas verdes y recreativas que alcanza apenas a cubrir 12.22 HA. (Ver Plano Nº. II – 3.3.1.6.3.)
Esto último quiere decir que solo el 0.01% del área urbanizada esta destinada a áreas verdes y recreativas ó lo que es lo mismo, que por cada hectárea (10.000 m2), solo 114.64 m2 están destinados a este tipo de uso, cuando deberían estar destinadas no menos del 15% ó sea 1.500 m2. por cada hectárea.

CUADRO Nº. 35

RIOHACHA: CONDICIÓN DE OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO EN LA CABECERA Y 

ÁREA OCUPADA AL AÑO 2000

	CONDICIÓN URBANA
	ÁREA (HA.)
	%

	ÁREA CONSTRUIDA
	1,066.16
	43.26%

	AREAS RECREATIVAS Y PARQUES
	12.22
	0.50%

	SUBTOTAL ÁREA URBANIZADA:
	1,078.38
	43.76%

	ÁREAS DE RESERVA1
	60.35
	2.45%

	AREAS NO URBANIZADAS
	1,325.58
	53.79%

	SUBTOTAL ÁREA NO OCUPADA:
	1,385.92
	56.24%

	TOTAL CASCO URBANO:
	2,464.31
	100%


 (1): Incluye franja de playas, cementerio indígena, jagüeyes urbanos y lagunas.

FUENTE: Cálculos y estimativos del presente Estudio del POT (Primer Semestre de 2001)

La condición de ocupación definida en el cuadro anterior, determina las siguientes densidades medias para el casco urbano de Riohacha en el año 2.000:

CUADRO Nº. 36
RIOHACHA: DENSIDADES URBANAS POR CONDICIÓN DE OCUPACIÓN AL AÑO 2000
	CONDICIÓN DE OCUPACIÓN
	ÁREA (Ha.)
	DENSIDAD

	
	
	Tipo
	VIV / HA.
	HAB / HA.

	Área total del perímetro urbano
	2.464,31
	Bruta
	6.54
	36.19

	Área Urbanizada
	1.138,73
	Neta
	14.15
	78.32

	Áreas ocupadas por vivienda
	955,87
	Residencial
	16.86
	93.30


FUENTE: Cálculos y estimativos del presente Estudio del POT (Primer Semestre de 2001)

La condición de ocupación, por sectores del casco urbano de la cabecera, se expresa en un arreglo de uso y ocupación como se estima en el Cuadro Nº. 37, a continuación:

CUADRO Nº. 37
RIOHACHA: ESTIMATIVOS DE USOS Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO URBANO AL AÑO 2000
	SECTOR
	ESTIMATIVOS AL 2000 (HA.)

	
	ÁREA TOTAL
	Edificada en Vivienda
	Área destinada a Vías y Zonas Verdes
	Área Edificada en otros Usos
	Área Desocupada y/ó de Reserva

	
	
	
	
	
	

	CENTRO
	176.21
	114.43
	26.77
	25.41
	9.59

	COQUIVACOA
	410.64
	108.79
	30.59
	17.47
	253.79

	AEROPUERTO
	341.52
	92.75
	12.94
	52.24
	183.59

	NUESTRA SRA. DE LOS REMEDIOS
	899.41
	353.48
	52.67
	31.61
	461.65

	LAGUNA SALADA
	431.36
	125.28
	5.95
	16.45
	283.67

	RÍO RANCHERÍA
	205.20
	42.83
	5.94
	6.08
	150.36

	TOTAL:
	2,464.33
	837.55
	134.85
	149.27
	1,342.66


FUENTE: Cálculos y estimativos del presente Estudio del POT (Primer Semestre de 2001)

6.3.1.6.4. Equipamentos Y/Ó INFRAESTRUCTURA UrbanA de Potencial Impacto Negativo

Existe un conjunto de equipamentos colectivos e infraestructura urbana que, por su actividad y actual localización, se convierten en generadores de un alto impacto negativo, por su ubicación inadecuada y las afectaciones sobre zonas residenciales y otros usos próximos a ellos (ver Plano Nº. II - 3.4.5.4. - U).
Este impacto, no solo se evidencia en la actividad propia e inherente al equipamento ó la infraestructura considerada, sino además, en las actividades conexas y/ó complementarias que coordinada ó espontáneamente se generan alrededor de aquellos.

La incompatibilidad de este equipamiento y de esta infraestructura con el entorno inmediato, sobre el cual produce un real y/ó potencial impacto negativo, debe ser vista a la luz de la normatividad existente, fundamentalmente en lo relativo a la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

En tal sentido, se deben tener en cuenta las siguientes normas: el Decreto Nº. 948 de 1995, por el cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973; los Artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto‑Ley Nº. 2811 de 1974; los Artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9ª de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

Para considerar la ubicación de algunos componentes del equipamento y/ó la infraestructura urbana del Municipio de Riohacha, se deben tener en cuenta, al menos, los siguientes temas del Decreto
 en mención::

Del CAPITULO III
DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES
Artículo 17.  SUSTANCIAS DE EMISIONES PROHIBIDAS Y CONTROLADAS. 

Artículo 18.  CLASIFICACIÓN DE FUENTES CONTAMINANTES. 

Artículo 19.  RESTRICCIÓN DE USO DE COMBUSTIBLES CONTAMINANTES. 

Artículo 20.  ESTABLECIMIENTOS GENERADORES DE OLORES OENSIVOS. 

Artículo 21.  RESTRICCIÓN A NUEVOS ESTABLECIMIENTOS EN AREAS DE ALTA CONTAMINACIÓN..

Artículo 22.  MATERIALES DE DESECHO EN ZONAS PÚBLICAS. 

Artículo 23.  CONTROL A EMISIONES MOLESTAS DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

Artículo 24.  COMBUSTIÓN DE ACEITES LUBRICANTES DE DESECHO. 

Artículo 25.  PROHIBICIÓN DEL USO DE CRUDOS PESADOS. 

Artículo 26.  PROHIBICIÓN DE INCINERACIÓN DE LLANTAS, BATERÍAS Y OTROS ELEMENTOS QUE PRODUZCAN TÓXICOS AL AIRE. 

Artículo 27.  INCINERACIÓN DE RESIDUOS PATOLÓGICOS E INDUSTRIALES. 

Artículo 28.  QUEMA DE BOSQUE Y VEGETACIÓN PROTECTORA.

 Artículo 29.  QUEMAS ABIERTAS. 

Artículo 30.  QUEMAS ABIERTAS EN AREAS RURALES. 

Artículo 31.  TECNICAS DE QUEMAS ABIERTAS CONTROLADAS. 

Artículo 32.  CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE TÓXICOS VOLÁTILES. 

Artículo 33.  PROHIBICIÓN DE EMISIONES RIESGOSAS PARA LA SALUD HUMANA. 

Artículo 34.  MALLAS PROTECTORAS EN CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

Artículo 35.  EMISIONES EN OPERACIONES PORTUARIAS. 

Del CAPITULO IV
DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES DE FUENTES MOVILES

Artículo 36.  EMISIONES PROHIBIDAS. 

Artículo 37.  SUSTANCIAS DE EMISIÓN CONTROLADA EN FUENTES MÓVILES TERRESTRES. 

Artículo 38.  EMISIONES DE VEHÍCULOS DIESEL..

Artículo 39.  OBSOLESCENCIA DEL PARQUE AUTOMOTOR. 

Artículo 40.  PROHIBICIÓN DEL PLOMO Y RESTRICCIÓN DEL AZUFRE Y OTROS CONTAMINANTES EN LA GASOLINA.

Artículo 41.  OBLIGACIÓN DE CUBRIR LA CARGA CONTAMINANTE. 

Del CAPITULO V 
DE LA GENERACION Y EMISION DE RUIDO
Artículo 42.  CONTROL A EMISIONES DE RUIDOS. 

Artículo 43.  RUIDO EN SECTORES DE SILENCIO Y TRANQUILIDAD. 

Artículo 44.  ALTOPARLANTES Y AMPLIFICADORES. 

Artículo 45.  PROHIBICIÓN DE GENERACIÓN DE RUIDO..

Artículo 46.  HORARIOS DE RUIDO PERMISIBLE. 

Artículo 47.  RUIDO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL. 

Artículo 48.  ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES RUIDOSOS. 

Artículo 49.  RUIDO DE PLANTAS ELECTRICAS. 

Artículo 50.  PROMOCIÓN DE VENTAS CON ALTOPARLANTES O AMPLIFICADORES. 

Artículo 51.  OBLIGACIÓN DE IMPEDIR PERTURBACIÓN POR RUIDO. 

Artículo 52.  AREA PERIMETRAL DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO

Artículo 53.  ZONAS DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO DE VÍAS DE ALTA CIRCULACIÓN. 

Artículo 54. ESPECIFICACIONES CONTRA EL RUIDO DE EDIFICACIONES ESPECIALMENTE PROTEGIDAS. 

Artículo 55.  RESTRICCIÓN AL RUIDO EN ZONAS RESIDENCIALES. 

Artículo 56.  OPERACIÓN DE EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS. 

Artículo 57.  RUIDO DE AEROPUERTOS. 

Artículo 58.  CONTROL Y SEGUIMIENTO DE RUIDO DE AEROPUERTOS. 

Artículo 59.  CLAXON O BOCINA Y RUIDO EN VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO. 

Artículo 60.  RESTRICCIÓN DE TRÁFICO PESADO. 

Artículo 61.  DISPOSITIVOS O ACCESORIOS GENERADORES DE RUIDO..

Artículo 62.  SIRENAS Y ALARMAS. 

Artículo 63.  USO DEL SILENCIADOR. 

Artículo 64.  INDICADORES. 
6.3.1.6.4.1. aeropuerto “Almirante Padilla”
Aunque en su momento fue ubicado en zona no urbanizada; la proliferación de barrios de invasión y de construcciones de diverso tipo en sus proximidades, convirtieron al sector Aeropuerto “Almirante Padilla”
 en zona de condiciones ambientales precarias por los factores que se generan en él: ruido y potencial peligro por las actividades que le son propias a este equipamiento.

6.3.1.6.4.2. El matadero municipal
Las precarias condiciones sanitarias en que son llevadas a cabo las actividades de sacrificio y manipulación de residuos y desechos, la falta de control sobre éstas, unidas al hecho de encontrarse en un área de uso residencial, hacen del matadero municipal y de los depósitos de cueros de sus proximidades
, un equipamiento de un altísimo impacto urbano negativo en la zona en que se ubica actualmente.

6.3.1.6.4.3. La vieja Plaza de Mercado

El impacto negativo de este equipamiento urbano en su entorno inmediato y medianto se evidencia en: la falta de control sobre el manejo y la manipulación de los productos que se expenden, a veces en deficientes condiciones de higiene; en la congestión vehicular y peatonal que se genera en sus alrededores por la falta de orden de las actividades de cargue, descargue y venta de productos; y en la masiva generación y acumulación de residuos sólidos de rápida descomposición, con la consecuente problemática sanitaria (roedores, aves carroñeras, malos olores, etc.).

Uno de los problemas más graves que ofrece este equipamiento es la invasión y apropiación por particulares del espacio público circundante, lo cual, conjuntamente con los demás aspectos problemáticos anotados,  convierte a la vieja Plaza de Mercado Público, ubicada en pleno sector centro, en uno de los equipamientos urbanos que genera los más altos impactos negativos.

6.3.1.6.4.4. emisario final de las aguas servidas
Ubicado en el sector occidental del casco urbano, proximidades del barrio Marbella, el actual emisario final de las aguas servidas de la cabecera municipal de Riohacha
 presenta, lo que podría denominarse una cuadruple problemática generada por el impacto negativo que esta infraestructura produce en su entorno próximo y distante:

· Su localización en una zona de uso residencial;

· La precaria condición de la tubería, parcialmente destruida en varios tramos, con la consecuente emisión de residuos y sus malos olores;

· La descarga directa de las aguas negras desde el pequeño acantilado donde termina el emisario sobre las playas; y

· La degradación de playas y aguas marinas en el sector y hacuia el occidentepor la corriente de acarreo del litoral.

6.3.1.6.4.5. La cárcel DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA
Ubicado en el sector occidental del casco urbano, en el barrio Marbella, la cárcel de Riohacha
 genera diversos impactos reales y potenciales sobre su entorno urbano, no solo asociados a su carácter de centro de reclusión:

· El problema potencial de órden público e inseguridad por la naturaleza de su actividad principal;

· La congestión y molestia para el vecindario los días de visitas;

· Con frecuencia, la salida de grandes volúmenes de aguas
, por descuido ó deliberadamente, desde las instalaciones de la prisión genera inundaciones de las vías aledañas y molestias serias al vecindario.

6.3.1.6.4.6. LOS expendios IRREGULARES de gasolina de contrabando
Ubicados principalmente a lo largo de la franja de la Vía Troncal del Caribe
 y aunque no forman parte del equipamiento urbano “formal”, su proliferación y el tipo de servicio que prestan los convierte en un cierto tipo de equipamiento informal.

Los expendios de gasolina de contrabando representan, no solo un altísimo riesgo e impacto negativo sobre su vecindario, sino sobre la ciudad en su conjunto: su instalación y funcionamiento sin ningún tipo de medidas de seguridad, su total incumplimiento de las más elementales normas de prevención en materia de almacenamiento y despacho de combustibles al público y su masiva proliferación, los convierte en uno de los “equipamientos” de mayor factor de riesgo e impacto negativo urbano para la cabecera municipal de Riohacha.

6.3.1.6.4.7. El Anfiteatro Municipal
La ubicación de este equipamiento urbano, en el sector Noroccidental del Centro Histórico, unida a las limitaciones y precariedad en el manejo de desechos y residuos orgánicos resultantes de su actividad y complicado a su vez por las deficientes condiciones de prestación del servicio de recolección de basuras urbanas, que no posee rutas especiales para residuos peligrosos, generan una delicada situación de real y potencial impacto ambiental para el sector del anfiteatro municipal.

6.3.1.6.4.8. Centro Cultural Departamental
Especial consideración debe hacerse sobre el Centro Cultural Departamental, ubicado en la intersección de la Avenida 1ª (La Marina) y la Carrera 15 (Los Estudiantes), el cual, a pesar de no constituir en sí mismo un equipamiento de impacto negativo, factores como el diseño de su fachada sobre la playa y el incumplimiento de los obligados retiros mínimos sobre la franja de playas asociados a su ubicación como “tapón” de la prolongación de la Avenida La Marina ó Calle 1ª en dirección occidental, lo convirtieron en un equipamiento de impacto negativo.

Las consideraciones
 al respecto se sintetizan como sigue:

· Es indudable que el borde ó costado note del aludido proyecto, está invadiendo el espacio público categorizado como playa marítima, tal como ella está definida por el Decreto 2324 de 1984
.

· Las autoridades que tienen competencia y jurisdicción sobre las zonas costeras han definido un retiro mínimo entre la playa marítima y la línea de construcción de las edificaciones más próximas a la playa. Este requisito debe cumplirse con anterioridad a cualquier otro: se trata de una especie de “certificado de alineamiento y retiro” respecto a la playa definida por dichas autoridades, lo cual no se cumplió en esta obra.

· La porción del territorio definida legal y conceptualmente como playa, no solo debe ser entendida como una franja de tierra que sirve de transición hacia el mar. Ella debe ser un concepto integral que involucra el mar, la playa propiamente dicha, un espacio que sirve para los servicios y amenidades complementarias a las actividades de playa que se puedan instalar y, lo que es más importante, el acceso a ellas, todos los cuales deben desarrollarse como sucesivas franjas paralelas al mar. En consecuencia, no puede pretenderse, como lo pretende el proyecto mencionado, que casi 450 metros de playa que es un espacio público, no puedan ser accedidos libremente por cualquier ciudadano, sino a través de alguno de sus extremos. Se puede decir que para acceder a estos 450 metros de playa, se debe entrar primero a las salas de lectura ó a las salas de exposiciones del museo, con lo cual se están violentando, al menos, los siguientes derechos fundamentales: libertad de circulación, libre desarrollo de la personalidad, libertad de locomocion y de eleccion (escogencia). Al respecto, vale la pena recordar apartes de la sentencia T-150/95 del H. Consejo de Estado:

“(...) DERECHO A LA LIBERTAD DE CIRCULACION

El derecho fundamental de la libre circulación se encuentra consagrado en el artículo 24 de la C.P. y consiste en la posibilidad que tiene toda persona de desarrollarse dentro de un contexto donde puede desplazarse sin más restricción que la que razonablemente establezca la ley. El legítimo ejercicio del derecho a la circulación se constituye en un presupuesto para el ejercicio de otros derechos constitucionales, cuyo desarrollo supone el reconocimiento a un derecho de movimiento que garantiza la independencia física del individuo. La principal manifestación de este derecho se encuentra en la libertad de elección que el individuo tiene sobre lugares cuyo uso se encuentran a su disposición, puesto que en materia de uso de un lugar público, la costumbre de la gente no impide el ejercicio del derecho legítimo a la libertad de escogencia.

(...)

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE LOCOMOCION /DERECHO DE ELECCION

Dentro de la esfera del derecho al libre desarrollo de la personalidad, se encuentra el legítimo derecho del individuo a elegir su medio, forma y lugar de locomoción, siempre y cuando exista norma de circulación que lo permita.  Por cuanto el hombre es conciencia y libertad; si una persona intuitivamente escoge una calle para transitar, las autoridades administrativas no pueden enderezarle su comportamiento con la disculpa de que otros acostumbran circular por otras vías ya que ello significaría DETERMINISMO.  Exigirle a alguien que transite por las calles o potreros usados por la mayoría, sería comparable al acto de obligar a un escritor a emplear el computadora, escondiendo su antigua máquina de escribir, lo justo es permitir la elección.  Si se reprime el derecho de elección, se obstaculiza el compromiso a decidir y ello atenta contra la existencia auténtica, circunstancia que implica un perjuicio irremediable, porque la libertad se convierte en un compromiso de decisión(...)”

· Sobre los usos del suelo, las afectaciones al desarrollo urbanístico y las restricciones al ordenamiento territorial del casco urbano de Riohacha:

· En la normatividad vigente al iniiciarse las obras, está definido, con mucha precisión y acierto, que el sector donde se ubica el proyecto y toda la franja próxima a la playa sea de uso TURÍSTICO Y VERANIEGO.

· Actualmente, el desarrollo de actividades comerciales y de servicios personales (restaurantes, tabernas, hoteles, establecimientos de comidas rápidas, etc.) relacionadas con el turismo se ha ido extendiendo sobre la Avenida La Marina ó Primera, en dirección occidental, es decir hacia el punto de ubicación del aludido proyecto: esta vocación obedece a que la condición natural de existencia de la playa genera esta atracción y no a una accidental condición ó tendencia urbana. La construcción de este proyecto interrumpe abruptamente la vocación y el uso turísticos de la franja litoral de Riohacha hacia su costado occidental.

· La condición de espacio colectivo de integración presente y futura, y no solo de simple espacio vial, que tiene la Avenida La Marina ó Primera, para prolongarse hacia el sector ubicado al occidente del terreno del proyecto, se perdería totalmente: esta importante vía, la más importante como hito urbano de Riohacha, ahora sí perderá toda posibilidad de extenderse más allá de esta esquina y por ende, se estarían perdiendo también las posibilidades de conectar a una zona que tiene una accesibilidad bastante limitada.

· Así mismo, la posibilidad de constituir un eje vial – mirador y que sirva para controlar la invasión y uso ilegal de las playas de la zona occidental del casco urbano, quedarían restringidas para siempre.

6.3.1.7. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO

Como resultado del análisis de la estructura de usos y organización espacial del suelo urbano anterior, se puede concluir y diagnosticar lo siguiente:

· Una mezcla indiscriminada y casi anárquica de usos del suelo en todo el casco urbano de la cabecera municipal, especialmente en el centro tradicional.

· Carencia de áreas definidas para ciertos usos especiales como el institucional.

· Surgimiento indiscriminado de franjas comerciales en cualquier eje vial del casco urbano.

· Existencia de numerosos puntos de conflicto entre usos de suelo, especialmente en ciertos servicios y actividades propias de los usos comerciales y la vivienda.

· Debe resolverse el “tapón” urbanístico para la expansión de la ciudad hacia el costado occidental que se ha generado con la construcción del Centro Cultural Departamental y el comúnmente denominado Bunker ó Casa del Alemán, para lo cual será necesario tomar medidas como la demolición parcial de construcciones por ocupación de espacios de interés colectivo y/ó la declaratoria de zonas de interés público.

· El sector del barrio Marbella y aledaños presenta una severa y múlrtiple problemática urbana debido a que, en su entorno ó proximidades, se ubican buena parte de los equipamiento y/ infraestructura urbana de mayor impacto negativo: el “tapón” en que se le convirtió el Centro Cultural Departamental; la Cárcel del Distrito de Riohacha; el Matadero Municipal y los depósitos de cueros y residuos; el emisario final del alcantarillado.

· Inadecuada e irracional distribución de las actividades, generándose áreas con excesiva oferta de servicios urbanos y comerciales y otras casi totalmente carentes de ellos.

· La desequilibrada distribución de actividades y usos no residenciales frente a los usos residenciales genera una demanda de viajes urbanos que concentra la oferta de transporte público en unas pocas zonas del área urbana: todas las rutas de transporte público urbano tienen prácticamente los mismos recorridos, generando amplias zonas sin servicio de transporte público colectivo.

· En síntesis, se puede afirmar que no ha existido una voluntad y decisión institucional y administrativa de parte del municipio de Riohacha para aplicar los distintos Códigos de Urbanismo y Construcciones con que ha contado.

· La concentración de actividades en unos pocos sectores genera congestión vehicular en ellas, con la consecuente contaminación sonora y aérea.

· Una precaria relación entre espacios verdes y áreas urbanizadas, lo cual se evidencia en el precario índice de metros cuadrados de áreas verdes y recreativas por área urbanizada: 1,37 m2 por habitante.

· Existencia de una extensa zona desocupada y sin urbanizar, dispersa en toda la geografía urbana, la cual suma casi el 54% del área al interior del perímetro urbano vigente
, área ésta que se ha venido ocupando anárquicamente, de forma dispersa y sin ningún planteamiento secuencial de ordenamiento espacial por parte de la administración Municipal.

· Un área urbana que se ha ido extendiendo en forma desproporcionada a su masa poblacional, lo que le genera demandas dispersas por sus servicios públicos, de transporte y sociales, con la consecuente extensión y crecientes costos de los mismos.

6.3.2. Atributo: Servicios Públicos

6.3.2.1. AGUA POTABLE

6.3.2.1.1. oferta EN LA ZONA RURAL del MUNICIPio

Debido a la gran extensión del municipio de Riohacha, la zona rural cuenta con soluciones completamente independientes para responder a la demanda de agua potable en sus distintas localidades. El Cuadro Nº. 38, a continuación, resume la situación de las condiciones cualitativas y cuantitativas de las localidades rurales del municipio:

CUADRO Nº. 38

ESTADO DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA AL AÑO 2000
	CORREGIMIENTO
	EXISTENCIA
	COBERTURA (%)
	CAPTACIÓN
	ALMACENAMIENTO

	CAMARONES
	SÍ
	100
	POZO
	

	BARBACOAS
	SÍ
	
	
	

	MATITAS
	SÍ
	100
	RÍO
	NO

	TOMARRAZON
	SÍ
	100
	ARROYO
	NO

	MONGUI
	SÍ
	
	POZO
	NO

	COTOPRIX
	SÍ
	90
	RÍO
	NO

	GALAN
	SÍ
	
	RÍO
	NO

	VILLA MARTIN
	SÍ
	100
	POZO
	NO

	JUAN Y MEDIO
	SÍ
	
	RÍO
	NO

	ARROYO ARENA
	SÍ
	
	
	

	CERRILLO
	SÍ
	
	
	

	LAS PALMAS
	SÍ
	
	POZO
	NO

	CHOLES
	SÍ
	90
	RÍO
	SI

	TIGRERAS
	SÍ
	
	POZO
	NO


Fuente: Trabajo de campo, datos del Estudio y Encuesta realizada durante Taller de Capacitación con Corregidores( Marzo, 2000)

6.3.2.1.2. OFERTA EN EL CASCO URBANO de la CABECERA MUNICIPAL

6.3.2.1.2.1. generalidades

En la actualidad, la cabecera municipal de Riohacha, en su zona urbana, consta con una planta de tratamiento relativamente nueva, terminada en Noviembre de 1.994, construida cerca de la captación, ubicada a unos 45 Km. de la cabecera, en las proximidades del corregimiento de Tomarrazón, a 88,5 metros sobre el nivel del mar.

La ubicación descrita permite disponer de un sistema que trabaja por gravedad con unos ahorros significativos en la operación del mismo (Ver Plano II – 3.3.2.1.).

Al promediar el primer Semestre de 2000, la operación del acueducto la realiza el contratista privado AGUAS 2000.
6.3.2.1.2.2. Captación

La captación de las aguas crudas del sistema es en el río Tapias que nace en la Sierra Nevada de Santa Marta. Todo el sistema se encuentra ubicado a una distancia aproximada del casco urbano de cuarenta y cinco kilómetros cerca al corregimiento de Tomarrazón.

La toma es de dique con fondo en concreto simple. La  captación promedio de acuerdo a aforos realizados por la consultaría del PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO es de 650 LPS. de una máximo en capacidad instalada de 800 LPS. La capacidad mínima registrada es de 300 LPS. La utilización de la captación es de un 81.25 %.

6.3.2.1.2.3. Conducción agua cruda

La conducción de agua cruda (aducción) a la planta  de tratamiento es por medio de un canal abierto o “Canal aductor”, con una capacidad instalada de para 700 LPS., y con una utilización en condiciones normales de 300 LPS.

6.3.2.1.2.4. abastecimiento de agua y reserva

En la actualidad el sistema de acueducto no maneja reserva de agua tratada, existiendo tres tanques elevados con capacidad de 750 metros cúbicos cada uno, los cuales están ubicados en el sector urbano de la ciudad de Riohacha, pero debido a la insuficiencia del sistema  para cubrir la demanda no están operando.

6.3.2.1.2.5. Conducción agua tratada

El agua tratada es transportada al sistema de redes desde la planta de tratamiento por medio de una línea de conducción en tubería C.C.P. con un diámetro inicial de 30” en una longitud de 44.386 metros.  La línea llega a los tanques en diámetros de 18” y 24” con longitudes de 1.610 metros y 539 metros, respectivamente.

6.3.2.1.2.6. Cobertura

6.3.2.1.2.6.1. redes de acueducto

La longitud actual de las redes es de 250 kilómetros con una cobertura aproximada del 85% de las áreas ocupadas del casco urbano, de éstas, por lo menos el 50% tienen poco tiempo de instalación.

El reporte de reparaciones dadas por el operador del sistema en redes y conexiones domiciliarias al comenzar el año 2000 es de 150, pero es muy notorio en algunos sectores como el barrio Luis E. Cuellar la presencia  de escorrentías que, entre otros, muchos son originados en fugas de agua potable.

Algunos sectores adolecen de la ausencia total de redes, como el denominado Urbanización Solmar, localizado en la vía que conduce a Valledupar, donde fue reubicada la comunidad conocida popularmente como “Los Negritos” antes instalados en el centro de la ciudad. La presión que presenta la red, de acuerdo a pitometrías realizadas entre el mes de agosto a noviembre de 1.999 varia entre baja y muy baja.

6.3.2.1.2.6.2. Distribución de AGUA POTABLE

La Planta de tratamiento en la primera etapa construida tiene una capacidad de 300 LPS, producción suficiente para servir a la población actual de casi 89.200 habitantes
.

El sistema carece de micro medición y macro medición, lo que dificulta los controles y el buen manejo por parte de los usuarios del servicio. Es evidente la falta de concientización del ciudadano para el control de fugas y el desperdicio de agua en el interior de las viviendas. (ver Plano Nº. II – 3.3.2.1.)
En la actualidad, se tienen registrados 13.274 usuarios divididos en cinco grupos así:

CUADRO Nº. 39

USUARIOS DE ACUEDUCTO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA

	TIPO
	NUMERO DE USUARIOS

	1
	RESIDENCIAL
	12.499

	2
	INDUSTRIAL
	7

	3
	COMERCIAL
	635

	4
	ESPECIAL
	25

	5
	OFICIAL
	108

	TOTAL
	13.274


Fuente: Aguas 2000 (Diciembre, 1999)

El índice promedio de tubería instalada por unidad de conexión es de 18,84 metros por conexión.

6.3.2.1.2.6.3. Cobertura Y calidad del servicio

La distribución de agua potable no coincide con la producción aparente en planta ya que la deficiencia se observa en muchos barrios en los cuales el servicio se presta cada tercer día durante tres días; en otros, es más constante el servicio pero con deficiencias de presión.

La falta de concientización enunciada en el punto anterior incide en la calidad del servicio, ya que hay mucho desperdicio. Se observa en algunos lugares el incumplimiento de las especificaciones mínimas de intersección de las tuberías de aguas negras con las de agua potable, con lo cual se generan un posible de contaminación del agua potable y de infección.

Las principales características del servicio son: Regular continuidad y baja presión.

6.3.2.1.2.6.4. Dotación de AGUA POTABLE

· Dotación efectiva per cápita: Volumen diario producido por población servida: 341,90 Lt /hab/día

· Dotación nominal per cápita: Volumen diario producido/población total: 290.6 Lt./hab. /día

· Dotación nominal por suscriptor:  Volumen producido/Total de suscriptores: 58.58 m3 / suscriptor / mes.

El municipio de Riohacha, hasta el momento de formularse el presente POT, no había legalizado la concesión de aguas para el acueducto ante CORPOGUAJIRA de acuerdo al Decreto Nº. 2811 de 1.974. Por esto puede ser sujeto de sanciones.

Se hace necesario que la entidad territorial municipal se apoye en el Decreto Nº. 2811 de 1.974, “Modos de Adquirir Derechos al Uso de las Aguas” y la Ley 373 de 1.997 en lo que tiene que ver con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua: ellos constituyen el conjunto de proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico.

6.3.2.2. Saneamiento básico

6.3.2.2.1. Alcantarillado sanitario

6.3.2.2.1.1. GENERALIDADES

En el municipio de Riohacha, la zona rural presenta muy precarias condiciones en esta materia: muy pocos corregimientos disponen de un sistema completo de alcantarillado sanitario y el casco urbano de la Cabecera municipal está cubierto solo parcialmente.

Desde finales de 1999, se están realizando las obras del PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO DE RIOHACHA financiado por la Gobernación del departamento de La Guajira.

6.3.2.2.1.2. OFERTA EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO

La oferta en la zona rural de Riohacha se resume en el cuadro a continuación.

CUADRO Nº. 40

ESTADO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA AÑO 2000
	CORREGIMIENTO
	EXISTENCIA
	COBERTURA (%)
	TRATAMIENTO
	POZAS SÉPTICAS

	CAMARONES
	SÍ
	80
	NO
	

	BARBACOAS
	NO
	
	
	SÍ

	MATITAS
	SÍ
	
	
	SÍ

	TOMARRAZÓN
	SÍ
	90
	
	

	MONGUÍ
	SÍ
	
	
	SÍ

	COTOPRIX
	SÍ
	80
	
	

	GALAN
	NO
	
	
	SÍ

	VILLA MARTIN
	NO
	
	
	SÍ

	JUAN Y MEDIO
	NO
	
	
	

	ARROYO ARENA
	NO
	
	
	

	CERRILLO
	NO
	
	
	

	LAS PALMAS
	NO
	
	
	SÍ

	CHOLES
	NO
	
	
	SÍ

	TIGRERAS
	NO
	
	
	SÍ


Fuente: Trabajo de campo, datos de l Estudio y Encuesta – Taller de Capacitación con Corregidores (Marzo, 2000)

6.3.2.2.1.3. oferta en el CASCO URBANO DE LA CABECERA MUNICIPAL

6.3.2.2.1.3.1. GENERALIDADES

El sistema de alcantarillado sanitario de la cabecera municipal del municipio de Riohacha, esta conformado por una red de colectores, cuatro estaciones de bombeo y un emisario final  localizado en el sector nororiental del casco urbano, con descarga sin tratamiento alguno directamente sobre el Mar Caribe mediante un emisario final en muy mal estado y con una estructura de descarga que ya fallo.

El sistema esta dividido en cuatro distritos en funcionamiento  más un quinto en construcción por parte de la gobernación. Cuenta además  con un sistema de bombeo compuesto por cuatro estaciones de bombeo ubicadas así:

· La Nº. 1 en la calle 7 con la avenida circunvalar, con un área tributaria aproximada de 90 Ha.

· La Nº. 2, localizada en la calle 12 con avenida circunvalar, con área tributaria aproximada de 110 Ha.

· Estación de bombeo Nº. 3, situada en la calle 11ª entre carreras 20 y 21, recibe un área tributaria aproximadamente de 180 Ha, además de los caudales de las estaciones de bombeo 1 y 2.

· La estación de bombeo Nº. 4 recibe las aguas del desarrollo urbanístico existente sobre la margen oriental del río Ranchería comportándose como una estación elevadora que permite pasar las aguas a un pozo de inspección situado en el distrito Nº.1, para enviarlas por gravedad a la estación de bombeo Nº. 1.

6.3.2.2.1.3.2. Cobertura de las redes de Alcantarillado

La cobertura de las redes es del 55%, teniendo en cuenta que en la actualidad existen tramos colmatados, en los cuales es notoria la obstaculización de las redes por el rebosamiento de los registros. (Ver Plano Nº. II – 3.3.2.2.)
Desde comienzos del año 2000, se optimizaron las estaciones de bombeo mejorando la capacidad de bombeo; sin embargo, es notoria la existencia de fugas a la salida de la estación de bombeo Nº. 3. Para solucionar los problemas de represamiento y rebose de algunos tramos en la Avenida de Los Remedios (Calle 7ª) entre calles 18 y 23, se instalaron unos tramos de tubería; pero, a consideración de dicha Consultaría, no han solucionado los problemas en las redes.

En la misma zona anterior, existen unos canales abiertos colectores de aguas lluvia pero que todo el tiempo funcionan también como colectores de alcantarillado transportando las aguas hasta una vía en muy mal estado por los constantes derrames y con vegetación nativa y propia de ciénagas creciendo sobre ella.

6.3.2.2.1.4. disposición final de residuos líquidos 

En la actualidad, los residuos líquidos de la cabecera municipal de Riohacha no reciben ningún tipo de tratamiento y son arrojados al mar por medio de un emisario final en tubería de concreto en treinta pulgadas. La estructura de descarga ya no existe y hay un tramo de la tubería totalmente desprendido convirtiéndola en un canal abierto por la erosión de la descarga de las aguas.

El sistema no tiene sistema alternativo de descarga ni aliviaderos de emergencia. El vertimiento de las aguas servidas se hace mediante la estación de bombeo Nº. 3 que consta con cuatro bombas de 130 LPS de capacidad cada una.
Hasta el momento, el municipio de Riohacha no cumple con aspectos relevantes de la Ley 373 de 1.997 sobre “Uso Eficiente y Ahorro del Agua” ni la estrategia denominada ”El que Contamina Paga”. El primer programa debió ser presentado por el municipio a CORPOGUAJIRA antes de junio de 1998
Las tasas retributivas reglamentadas mediante el Decreto Nº. 901 de 1.997 y la Resolución Nº. 273 de 1.997 expedidos por el Ministerio del Medio Ambiente no se están aplicando por parte del Municipio. De acuerdo con la normatividad vigente, todos los usuarios que realicen vertimientos puntuales en los cuerpos de agua están obligados a pagar la tasa (”El que Contamina Paga”). 

En virtud del Decreto y la Resolución mencionados, el sujeto pasivo de la tasa retributiva, en este caso el municipio de Riohacha ó la Empresa encargada de la prestación del servicio público domiciliario de alcantarillado, deberán presentar semestralmente a CORPOGUAJIRA una declaración sustentada, con una caracterización representativa de la calidad de sus vertimientos ó podrán hacer una declaración presuntiva de sus vertimientos, de conformidad con un formato previamente expedida por la corporación.
6.3.2.2.2. Aseo

6.3.2.2.2.1. GENERALIDADES

Solo la cabecera municipal de Riohacha cuenta con un precario servicio de aseo, el cual no ha sido constante en los últimos años, además no llena los mínimos requisitos exigidos por la ley 99 de 1993 en materia de manejo integral de residuos sólidos.

El Consorcio Díaz & Pérez ESP. estuvo encargado del barrido de calles y recolección  de un sector comprendido entre las calles 1ª a la 15ª, entre las carreras 1ª y 15ª, desde el 13 de  septiembre de 1.999 hasta febrero de 2000, cuando dejó de prestar el servicio.

Al finalizar el primer Semestre de 2000, no existía un estudio para el manejo integral de los residuos sólidos de la cabecera municipal de Riohacha.

En las zonas rurales, como en gran parte de la zona urbana de la cabecera municipal, los pobladores arrojan los residuos sólidos ó as basuras a patios propios o de vecinos, procediendo a quemarlos posteriormente en la mayoría de los casos. En otros casos, los desechos sólidos son arrojados a los ríos, arroyos y demás cuerpos de agua existentes en las cercanías. 
6.3.2.2.2.2. barrido de calles

Este servicio solo cubre el sector comprendido por las carreras 1ª y 15ª y las calles 1ª y 15ª del casco urbano ó Centro Tradicional. Se presta por medios manuales y con una frecuencia media de tres días por semana.

6.3.2.2.2.3. Cobertura del servicio

Cuando se ha estado prestando el servicio, la cobertura ha sido variable y nunca mayor de la zona comprendida para el barrido, en Centro tradicional que incluye la zona turística, la zona comercial  e institucional.

No se cuenta con equipos compactadores de basuras, se recolecta en volquetes y los operarios no cuentan con una dotación adecuada. En la actualidad, no se hace la facturación y el cobro del servicio se hace puerta a puerta por parte del contratista autorizado.

6.3.2.2.2.4. Disposición final de los desechos sólidos

No existe ningún tipo de manejo, tratamiento ni disposición final de los desechos sólidos, tóxicos ni peligrosos. Apenas se cuenta con un botadero autorizado que no cumple con las mínimas condiciones de manejo y disposición, ni está debidamente adecuado.

El municipio de Riohacha deposita, a cielo abierto, las basuras producidas en su casco urbano en un lote existente en el kilómetro 6 de la vía a Valledupar: Este depósito ocupa un area de aproximadamente 7 HA., las basuras se disponen sin la realizacion de actividades de manejo de las mismas, como la remocion de la cobertura vegetal existente, sin control adicional, generando un problema de contaminacion grave que compromete tanto la salud humana como los recursos naturales de la zona. 

El procedimiento utilizado
 para la disposicion de las basuras en el lote consiste en hacer trincheras en el terreno y efectuar depositos de basuras en alturas que van de 2 m a 3 m y, después, procediendo a recubrirlas parcialmente con la tierra excavada, pero sin adecuado manejo de lixiviados ni de cubrimiento total del producto depositado, lo que produjo que en la actuatidad las basuras se encuentren en la superficie totalmente expuestas a las aves, perros y animates propios de la región, genrando un foco de contaminacion ambiental y deterioro del entomo urbano y social. 

La remoci6n de la vegetacion existente en ellote fue deficiente, por 10 cual tal cobertura se considera como un aporte mils a la deScompoSici6n de las basuras alii depositadas.

En la actualidad, la capacidad de acopio del sitio se encuentra saturada observandose en toda su extension una gran acumulacion de residuos muy por encima del nivel original del terreno, desperdicios que se encuentran al descubierto, ocasionando problemas de contaminacion severos. Esta situacion concluye en la necesidad de contar con un sitio adecuado para continuar la disposicion de los residuos sólidos urbanos. 

En el botadero actual, no se manejan chimeneas controladoras de los gases procedentes de la descomposicion de las basuras, con lo cual se genera un problema adicional al sanitario y al ambiental: la creación de “bolsas” de gases que pueden producir explosiones que ponen en riesgo al sector.

El municipio cuenta con un nuevo lote de unas 100 HA., localizado sobre el kilometro 11 de la vía Riohacha - Valledupar, el cual se pretende adecuar como un verdadero relleno sanitario que cumpla las exigencias técnicas
 y ambientales vigentes.

El lote es atravesado por su parte sur por un cauce de aguas intermitentes (pluviales), perteneciente a la sub-cuenca del rio Rancheria, el cual afecta el terreno en epocas de inviemo y permanece seco la mayor parte del afio. El sector está ocupado por grupos dispersos de población indígenas que habitan en rancherías quienes, con un manejo adecuado del relleno, se verían mínimamente afectados
.

Al respecto, se debe cumplir con los derechos y deberes que ordenan las normas vigentes y a los cuales el municipio de Riohacha y sus habitantes están obligados. Estas normas que sustentan el marco legal de desechos sólidos son:

· Artículos 34 al 38 del Decreto Nº 2811 de 1.974.

· Artículos 22 al 35 de la Ley 9 de 1.979 (Código Sanitario Nacional)

· Artículos 2, 5, 6, 13, 43, 66, 70, 72, 102, 107 y 149 del Decreto Nº. 2104 de 1.983.

· Resolución Nº 2309 de 1986 sobre residuos especiales.

· Artículos 1 al 4, Artículo 5 (Numerales 2, 10, 11, 14, 25 y 32) y Artículo 31 (Numerales 10 y 12) de la Ley 99 de 1.993.

· Ley 142 de 1994 ó Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios.

· Artículos 2 ,6, 7 y 15 del Decreto Nº. 1753 de 1.994

· Decreto Nº 605 de 1.996, el cual deroga el decreto Nº. 2104 de 1.983.

· Resolución Nº. 1096 del 17 de Noviembre de 2000 del Ministerio de Desarrollo –“RAS”
.

6.3.2.3. ENERGÍA ELÉCTRICA

6.3.2.3.1. aspectos GENERALES

El sistema de transmisión, subtransmisión y distribución de energía eléctrica de la Costa Caribe
, en la actualidad, está a cargo de  empresas privadas, sociedades anónimas: TRANSELCA, en lo que tiene que ver con transmisión y subtransmisión y electrocosta y electricaribe, en lo que tiene que ver con distribución y comercialización, aunque también existen en la región algunos comercializadores menores que prestan servicios especiales ó a áreas definidas.

El mercado de la energía eléctrica de la Costa Caribe fue dividido entre electrocosta, a la que le corresponden los departamentos de Bolívar, Sucre, Córdoba y el área cubierta por la antigua Electrificadora de Magangué y electricaribe, la cual cubre a los departamentos de Atlántico, Cesar, Magdalena y La Guajira.

En consecuencia, como se puede derivar de lo anterior, el municipio de Riohacha está servido por la empresa electricaribe, S.A., como única empresa que distribuye y comercializa el servicio público domiciliario de energía y todos sus servicios complementarios.

Este proceso de privatización y reordenamiento institucional del sector significó una mejora cuantitativa y cualitativa en la calidad del servicio, en la corrección de seculares fallas y en la atención al usuario, sin embargo, dada la complejidad y lo profundo de muchos de tales problemas, las nuevas empresas, si bien han dado un salto positivo inmenso, aún arrastran algunos problemas que están incidiendo en la  calidad del servicio.

De acuerdo con la información  suministrada por electricaribe, S.A.
, la cobertura cuantitativa del servicio de energía eléctrica en el departamento de La Guajira es prácticamente del 100%, tanto en las áreas urbanas como en las áreas rurales.

Sin embargo, la calidad del servicio no siempre presenta niveles óptimos lo cual se manifiesta principalmente en: frecuentes “apagones”, recurrentes caídas del voltaje y ocasionales sobrecargas en el sistema, lo cual está asociado a la obsolescencia de muchas redes; a circuitos sobrecargados; y a la e insuficiente capacidad de transporte de las redes en algunos sectores, lo cual origina las mencionadas sobrecargas y las conocidas salidas del servicio.

El Cuadro N°. 41, a continuación indica el número de usuarios residenciales y no residenciales en el departamento de La Guajira.

CUADRO Nº. 41

DEPRTAMENTO DE LA GUAJIRA: COBERTURA DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL FINAL DEL AÑO 2000
	TIPO DE USUARIO
	Nº. DE USUARIOS

	RESIDENCIALES
	63.952

	ESTRATO 1
	15.727

	ESTRATO 2
	30.602

	ESTRATO 3
	14.499

	ESTRATO 4
	2.939

	ESTRATO 5
	185

	NO RESIDENCIALES
	5.172

	COMERCIAL
	4.192

	ESPECIAL
	21

	INDUSTRIAL
	172

	OFICIAL
	787

	GRAN TOTAL:
	69.124


FUENTE: ELECTRICARIBE S.A. (Octubre 2000)

6.3.2.3.2. COBERTURA EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA

El SPD de energía eléctrica en el municipio de Riohacha es prestado por electricaribe, S.A., esp, y de acuerdo con la información suministrada por sus dependencias en la sede de Riohacha
, para el año 2000, la cobertura del servicio en el casco urbano de la cabecera del municipio de Riohacha alcanza el 97%. (Ver Plano Nº. II – 3.3.2.3.), el 3% que falta por cubrir está representado en áreas  subnormales (cerca de 485 viviendas
) de reciente formación, las cuales deben ser reubicadas en zonas normalizadas con todos los SPD. Del mismo modo, si se considera agregadamente el municipio, la cobertura alcanza niveles similares.

El Cuadro N°. 42 muestra la cobertura de usuarios residenciales y no residenciales para la totalidad del municipio de Riohacha. Así mismo, muestra la distribución porcentual de dichos usuarios por tipo de servicio. Allí, se puede apreciar que el 92.5% de los usuarios son residenciales, entre los que predominan los estratos socioeconómicos 1 y 2; por su parte, los usuarios no residenciales, que suman el  7.5% restante, son predominantemente usuarios comerciales.

CUADRO Nº. 42

MUNICIPIO DE RIOHACHA COBERTURA DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL FINAL DEL AÑO 2000
	TIPO DE USUARIO
	Nº. DE USUARIOS
	% USUARIOS
	% SOBRE DPTO.

	RESIDENCIALES
	20.241
	100%
	31,65%

	ESTRATO 1
	5.881
	29,05%
	37,39%

	ESTRATO 2
	9.216
	45,53%
	30,12%

	ESTRATO 3
	3.769
	18,62%
	25,99%

	ESTRATO 4
	1.190
	5,88%
	40,49%

	ESTRATO 5
	185
	0,91%
	100,00%

	NO RESIDENCIALES
	1.649
	100%
	31,88%

	COMERCIAL
	1.323
	80,23%
	31,56%

	ESPECIAL
	13
	0,79%
	61,90%

	INDUSTRIAL
	52
	3,15%
	30,23%

	OFICIAL
	261
	15,83%
	33,16%

	GRAN TOTAL:
	21.890
	N.A.
	31,67%


FUENTE: ELECTRICARIBE S.A. (Octubre 2000)

Dado que los aspectos cualitativos del servicio son los mismos que se anotaron para el departamento en el numeral anterior, es necesario anotar que la calidad del servicio no presenta los niveles óptimos deseables, lo cual se manifiesta principalmente en: frecuentes daños e interrupciones en el servicio; frecuentes caídas del voltaje y ocasionales sobrecargas en el sistema.

De acuerdo con la información suministrada por ELECTRICARIBE
, las redes de distribución en el municipio de Riohacha (urbanas y rurales) son de propiedad privada y estos propietarios deben responder por su mantenimiento y/ó reposición. Del mismo modo, se ha informado que las redes de distribución en media (13.200 voltios) fueron remodeladas (sic) en un 80% de su extensión y las de baja tensión fueron remodeladas (sic) en un 50%, durante en 1998, con lo cual su vida útil y confiabilidad se repotencia en no menos de 20 años.

Sin embargo, la existencia aún de muchas redes (20% en media tensión y el 50% en baja tensión) con un alto grado de obsolescencia, origina, entre otras cosas, circuitos sobrecargados, insuficiente capacidad de transporte de las redes en algunos sectores, lo cual se traduce en sobrecargas y las “salidas” del servicio.

6.3.2.4. TELEFONÍA

6.3.2.4.1. MARCO GENERAL DE REFERENCIA: EVOLUCIÓN DE LA TELEFONÍA EN COLOMBIA

Dado que los avances tecnológicos han hecho que la política de l sector telecomunicaciones, y en él el de la telefonía, se diseñe e implemente de manera cada vez más globalizada e integrada nacionalmente y que, en el caso de Riohacha, el servicio de telefonía esté a cargo de TELECOM, se ha considerado que el análisis y diagnóstico de la telefonía del municipio de Riohacha parta de tomar como referente a la evolución de la telefonía en Colombia durante la última década.

Así mismo, se considera que el mejor indicador para analizar el servicio de telefonía es el de densidad telefónica
, puesto que  lleva implícitos varios conceptos y variables:

· Crecimiento de población.

· Demanda real

· Capacidad de inversión en el servicio.

· Capacidad de expansión del servicio

De este modo, los puntos más relevantes de la evolución de la telefonía en Colombia durante la última década se pueden concluir del cuadro Nº. 43, a continuación.

CUADRO Nº. 43

LÍNEAS TELEFÓNICAS EN SERVICIO (ABONADOS) EN COLOMBIA: 1990 - 1999

	AÑO
	LÍNEAS EN SERVICIO (ABONADOS)
	POBLACIÓN
	DENSIDAD TELEFÓNICA
	TASA ANUAL DE INSTALACIÓN DE LÍNEAS 1
	TASA ANUAL DE INSTALACIÓN DE LÍNEAS 2
	TASA ANUAL DE CRECIMIENTO DENSIDAD 1
	TASA ANUAL DE CRECIMIENTO DENSIDAD 2

	1990
	2.407.789
	35.434.586
	6,80
	N.A.
	N.A.
	N.A.
	N.A.

	1991
	2.633.418
	36.092.470
	7,30
	9,93%
	12,26%
	7,93%
	10,29%

	1992
	2.881.764
	36.762.586
	7,84
	
	
	
	

	1993
	3.139.468
	37.664.711
	8,34
	
	
	
	

	1994
	3.515.711
	38.132.974
	9,22
	
	
	
	

	1995
	3.972.845
	38.558.195
	10,30
	16,45%
	
	14,47%
	

	1996
	4.645.453
	39.281.340
	11,83
	
	
	
	

	1997
	5.433.565
	40.018.837
	13,58
	
	
	
	

	1998
	6.465.140
	40.842.349
	15,83
	
	
	
	

	1999
	6.816.401
	41.534.639
	16,41
	5,43%
	
	3,68%
	


(1): En estas columnas se toman tres períodos: 1990-1994; 1994-1998; y 1998-1999
(2): En esta columna, se hace un análisis continuo para la década: 1990-2000
FUENTE: DNP, Unidad de Infraestructura y Energía

Los siguientes puntos caracterizan la evolución de la telefonía en Colombia durante la última década del siglo XX:

· El período 1994 - 1998
 marca una tasa de crecimiento anual de instalación de líneas en servicio (abonados) que llegó a casi 16,5% anual, la mayor en la historia de la telefonía en Colombia: el período 1990 - 1994 llegó al 9.9% anual y, entre 1998 y 1999, se bajó dramáticamente al 5,43%; mientras tanto el promedio anual para la década alcanzó 12,26%.

· Sólo entre 1994 y 1995 se superó la densidad de 10 líneas por cada 100 habitantes y, al finalizar 1998, con 15,83 líneas/100 hab., la densidad telefónica multiplicaba por 2.33 veces a la de comienzos de la década. 

· Buena parte de esta expansión se realizó por parte de TELECOM, como empresa estatal de telecomunicaciones, en los sistemas a su cargo, sobre todo en ciudades intermedias y menores y en zonas rurales, con los programas de telefonía social.

· En la década referenciada, la tasa de crecimiento promedio anual de la densidad telefónica llegó al 10,29%.

· Vista la indeclinable tendencia, no solo de los últimos 10 años del siglo XX, sino de los últimos 40 años, se puede inferir que, conservando la tasa media de la última década (10,29% anual), la densidad telefónica de Colombia, al completarse la primera década del siglo XXI, en 2010, podría llegar a 43,7 líneas/100 hab.

· Dado que este es el sector "punta" para cualquier estrategia de desarrollo en los años venideros, no es presumible que esta tasa se disminuya, sino que, antes por el contrario, tienda a ser incrementada con las estrategias y programas de participación del sector privado en la prestación de los SPD.

6.3.2.4.2. Aspectos descriptivos del sistema TELEFÓNICO DE RIOHACHA

6.3.2.4.2.1. cobertura 

El servicio de telefonía local en el municipio de Riohacha, tanto en el área urbana de la cabecera como en el área rural, está a cargo de la empresa estatal TELECOM y el servicio de larga distancia
, al finalizar el año 2001 es ofrecido por TELECOM (servicio 09), ORBITEL (Servicio 05) y 007 Mundo (Servicio 07).
De acuerdo con la información suministrada por TELECOM Riohacha, la siguiente era la cobertura del servicio telefónico de Riohacha en el segundo semestre de 1999 (Ver Plano Nº. II – 3.3.2.4.):
CUADRO Nº. 44

RIOHACHA: COBERTURA DEL SERVICIO DE TELEFONÍA AL FINALIZAR EL AÑO 1999
	CATEGORÍA
	LÍNEAS INSTALADAS

	RESIDENCIAL E1
	1.342

	RESIDENCIAL E2
	3.265

	RESIDENCIAL E3
	4.532

	RESIDENCIAL E4
	1.087

	RESIDENCIAL E5
	239

	RESIDENCIAL E6
	-

	SUBTOTAL RESIDENCIALES:
	10.465

	COMERCIAL
	1.835

	INDUSTRIAL
	

	OFICIAL
	578

	SERVI-TELECOM
	170

	PROVISIONAL
	-

	RURAL
	13

	SUBTOTAL NO RESIDENCIALES:
	2.596

	TOTAL
	13.061


FUENTE: TELECOM (Mayo 2000) 

Sin embargo, de acuerdo con la información de la Gerencia Departamental Guajira de TELECOM
, ...durante los años 1999 y 2000, la empresa desasignó (sic) alrededor de 5000 líneas (...) y... se han reasignado más de 1.500 líneas.(...)” 

Igualmente, la misma información
 resalta que “...cuando la empresa realizó sus ampliaciones en el año 1995, lo hizo basada en estudios urbano de la época que significaron diagnóstico de crecimiento hacia algunos sectores y retracción hacia otros. Al parecer, no fueron los más apropiados por cuanto en la actualidad tenemos demanda en sectores para los cuales no se construyó red por su poca ó ninguna posibilidad de crecimiento y tenemos recursos de sobra en otros.(...)”

De acuerdo con TELECOM
, en la actualidad existen 9.301 líneas en servicio, 14.080 líneas disponibles en planta y 18.400 pares en red primaria instalados en el casco urbano de la cabecera municipal.

De lo anterior, se deduce la disponibilidad del 34% de las líneas en planta para ser instaladas a corto plazo.

La información disponible para Riohacha
 afirma que existen 14.080 líneas instaladas en la cabecera municipal, lo cual implica una densidad telefónica instalada de 15,7 líneas/100 hab., la cual es muy cercana a la densidad media nacional de 16,41 líneas/100 hab.

Sin embargo, la misma información
 permite calcular la densidad telefónica en servicio en 10,43 líneas/100 hab., la cual sí se aleja significativamente de la mencionada densidad media nacional.

Es evidente, así mismo, la ínfima cobertura del sector rural: 13 líneas que apenas representan el 0.10% del total de líneas instaladas en el municipio.

6.3.2.4.2.2. EVOLUCIÓN y perspectivas del sistema

6.3.2.4.2.2.1. ÁREA URBANA DE RIOHACHA

El hecho de que la prestación del servicio esté a cargo de TELECOM le permitió al municipio de Riohacha beneficiarse con la masiva inversión sectorial durante el período 1994 - 1998, cuando la cabecera municipal paso de tener 2.624 líneas en servicio (abonados) en 1995 a tener 9.891 abonados al finalizar 1998, con una tasa anual media de instalación de líneas que llegó al 55,63% anual en el período. 

La anterior tasa es, quizás, la más alta que ciudad alguna haya tenido en el país en la última década, con lo cual pasó de una densidad telefónica de 5,78 líneas/100 hab. en 1985 a 11,25 líneas/100 hab., al comenzar 1999, marcando un impresionante ritmo medio de incremento de la densidad del 24,82% anual.

Sin embargo, como se anotó en la información suministrada por la Gerencia Departamental Guajira de TELECOM, la empresa sevió obligada a desasignar unas 5.000 líneas entre 1999 y 2000, lo que significó también una desaceleración de la demanda y del ritmo de incremento de cobertura que se tuvo en la última década del Siglo XX:

· Algo más del 35,5% de las líneas asignadas hasta 1998 fueron desdasiganadas.
· Las 9.301 líneas instaladas a junio de 2001, son un 6% menos que las instaladas en 1998, con lo cual se debe replantear el estimativo de las proyecciones y los criterios de su cálculo.

· La demanda marca un decrecimiento que podría estar asociado a por lo menos cuatro factores: la recesión, que sería un fenómeno transitorio; la decantación del mercado, como resultado de una sobreestimación y sobredemanda por “novelería” (todo el mundo queire tener teléfono hasta que le llegan las cuentas) iniciales, decantación que es un fenómeno estructural y permanente; la competencia por abaratamiento de los servicios de telefonía móvil celular, también fenómeno permanente; y el poco ó casi nulo crecimiento de la población y las actividades económicas, lo que también es un fenómeno estructural.

· En el último año, TELECOM ha reasignado alrededor de 1.500 líneas.

Teniendo en cuenta los factores analizados y la información reciente de TELECOM
, a continuación, el Cuadro Nº. 45 sintetiza la situación actual y estima unas proyecciones del sistema de telefonía local de la cabecera municipal de Riohacha, las cuales se han hecho teniendo en cuenta los siguientes criterios básicos:

· Dados los cambios que ha sufrido la demanda explicados anteriormente y salvo que se presente un extraordinario e impredecible suceso de reactivación y salto económico particular, no es presumible que dicha demanda supere lo sucedido entre 2000 y 2001, cuando la demanda efectiva y real apenas alcanzó a las 1.500 líneas.

· Esta demanda de 1.500 líneas en el último año, permite estimar una relación ó índice de proyección de demanda de 1,68 líneas por cada 100 habitantes al año
.

· Tomando como punto de partida de la nueva demanda a las 9.301 líneas en servicio al 2001, se aplican los incrementos de demanda con el índice de proyección de demanda que se está asumiendo (1,68 líneas / 100 habitantes - año).

· Con este índice y la tendencia de crecimiento de la población, se obtienen unas tasas medias anuales de incremento de las líneas, así: Para el corto plazo del POT (2001 – 2003) de 5,14% anual; para el mediano plazo del POT (2003 – 2006) del 4,50% anual; y para el último trienio del horizonte del POT (2006 – 2009) del 4,03% anual;

· Los cálculos así realizados marcan una tendencia bastante optimista, con dicha tendencia es posible inferir que solo hasta mediados de la segunda década del presente Siglo XXI (entre 2010 y 2015) será necesario ampliar la capacidad instalada en plantas.
· Sin embargo, a pesar de que los pares instalados en red primaria superan los estimativos de líneas proyectadas, es necesario tener en cuenta que su asignación territorial en el casco urbano está distribuida “inapropiadamente”
 “...por cuanto en la actualidad (TELECOM tiene) demanda en sectores para los cuales no se construyó red por su poca ó ninguna posibilidad de crecimiento y tenemos recursos de sobra en otros.(...)”

· Bajo esta última circunstancia, es presumible y consistente pensar que puede llegar a ser necesaria la instalación de nuevos pares en los sectores donde se ubique realmente la nueva demanda, lo cual significará inversiones en tal sentido.
CUADRO Nº. 45

RIOHACHA: DEMANDA Y OFERTA DEL SERVICIO DE TELEFONÍA LOCAL EN LA CABECERA MUNICIPAL

ESTADÍSTICAS Y ESTIMATIVOS DE NECESIDADES FUTURAS

	AÑO
	HABITANTES
	LÍNEAS INSTALADAS
	LÍNEAS EN PLANTA
	PARES INSTALADOS 3
	DENSIDAD TELEFÓNICA 1

	1995
	45,376
	2,624
	N.D.
	N.D.
	5.78

	1998
	87,958
	9,891
	N.D.
	N.D.
	11.25

	1999
	88,577
	10,266
	14,080
	18,400
	11.59

	2000
	89,182
	13,048
	14,080
	18,400
	14.63

	2001
	89,791
	9,301
	14,080
	18,400
	10.36

	2003
	90,883
	10,811
	14,080
	18,400
	11.90

	2006
	92,422
	12,340
	14,080
	18,400
	13.35

	2009
	93,987
	13,894
	14,080
	18,400
	14.78

	2015
	97,196
	15,475
	AMPLIACIÓN
	18,400
	15.92


 (1): Líneas instaladas/100 habitantes

FUENTES:

-     1995: DNP, Unidad de Infraestructura

· 1998: DNP, Unidad de Infraestructura y Energía

· 1999 y 2000: TELECOM Riohacha

· 2003 a 2015: Proyecciones del presente estudio del POT, Grupo de Trabajo

Del cuadro anterior se propone el siguiente análisis:

· Es evidente que, alcanzada la densidad telefónica de 14,63 líneas/100 hab. en el año 2000, se dio un gran salto cuantitativo y cualitativo en este SPD, el cual se inició en el cuatrienio 1994 - 1998.

· Se debe reactivar la demanda y reasignar las líneas disponibles, antes que pensar en nuevas ampliaciones al sistema.

· De acuerdo con los anteriores planteamientos, en el horizonte del POT, en Riohacha se deben instalar alrededor de 4.590 líneas, a una tasa media de crecimiento de 4,56% anual en los nueve años.

· Si se asume que el número de pares instalados deben estar, al menos un 10% por encima del número de líneas totales en planta, sólo hacia finales del horizonte del POT, en el año 2009, será necesario instalar nuevos pares.

· En cuanto a la asignación territorial de las líneas y la distribución de éstas entre residenciales y no residenciales, para crear un entorno de telecomunicaciones que soporte la propuesta de desarrollo para el horizonte del POT y dado que éste es un servicio público domiciliario “no básico”, debe tenerse en cuenta la distorsión y recesión que sufrió la demanda en el período 1999 – 2000.

6.3.2.4.2.2.2. ÁREA RURAL DE RIOHACHA

Es evidente la bajísima cobertura que presenta el área rural de Riohacha, la cual tiene actualmente una oferta de 0.11 líneas por cada 100 habitantes.

En tal sentido, para la zona rural se estima que, en el horizonte del POT al año 2009, debe propenderse por lograr una cobertura global para todo el área rural del municipio que alcance la misma densidad que ofrece el área urbana en la actualidad (16,93 líneas/100 hab.).

En la gestión antes mencionada, debe dársele prioridad a la cobertura en los tres mayores centros poblados (Camarones, Choles y Tomarrazón) y que  las líneas deben repartirse proporcionalmente a la distribución poblacional y en función de la demanda que generen principalmente los centros poblados del municipio.

Como anota la Gerencia departamental Guajira de TELECOM
, para la ampliación de cobertura en las zonas rurales, la empresa debe buscar “...mecanismos económicos para ampliar las redes telefónicas a través del Ministerio de Comunicaciones,(...) toda vez que, al entrar el régimen de competencia se le asignó al Fondo de Comunicaciones la responsabilidad de atender la Telefonía Social y Rural.”

Bajo estas premisas, el Cuadro Nº. 46, a continuación, estima las necesidades de cobertura del servicio telefónico en el área rural de Riohacha. En este cuadro, se parte de la situación existente al año 2000  y se estima el total de líneas que se necesitarían en cada uno de los años de los períodos del POT
 y se discriminan solo los tres mayores centros poblados (Camarones, Choles y Tomarrazón) dejándose agregado el resto del área rural. 

Planteando una evolución mínima deseable de la cobertura para alcanzar densidades acordes al tamaño y rango de la población rural de Riohacha, se ha propuesto el logro de la siguiente secuencia de densidades, dándole prioridad y preferencia a los subcentros municipales (Camarones, Choles y Tomarrazón): 4.23 líneas/100 hab., en el año 2003; 8.46 líneas/100 hab., en el año 2006; y alcanzando, en el año 2003, una densidad de 16,93 líneas/100 hab., que es la densidad telefónica urbana al año 2000.

CUADRO Nº. 46

RIOHACHA: NECESIDADES DE COBERTURA TELEFÓNICA RURAL HASTA EL AÑO 2009
	CENTRO POBLADO
	2000
	2003
	2006
	2009

	
	POBLACIÓN
	LÍNEAS EXISTENTES
	POBLACIÓN
	TOTAL LÍNEAS 1
	POBLACIÓN
	TOTAL LÍNEAS 2
	POBLACIÓN
	TOTAL LÍNEAS 3

	CAMARONES
	2.129
	2
	2.196
	93
	2.265
	192
	2.335
	395

	CHOLES
	356
	1
	367
	16
	378
	32
	390
	66

	TOMARRAZON
	1.822
	2
	1.879
	79
	1.938
	164
	1.998
	338

	RESTO RURAL
	7.275
	8
	7.504
	317
	7.737
	655
	7.980
	1.351

	TOTAL:
	11.582
	13
	11.945
	505
	12.318
	1.042
	12.704
	2.151


(1): 4.23 líneas/100 hab.

(2): 8.46 líneas/100 hab.

(3): 16,93 líneas/100 hab.

FUENTE: Estimativos del presente estudio del POT (Junio 2000)
6.3.2.5. GAS NATURAL

6.3.2.5.1. ÁREA URBANA

El servicio público de transporte y distribución de gas domiciliario por redes en Riohacha es prestado por la empresa Gases de La Guajira S.A., ESP, la cual lo recibe y transporta desde el gasoducto principal el cual está a cargo de PROMIGAS S.A. ESP.

Si bien inicialmente la cobertura se orientaba a servir preferencialmente las áreas de los estratos más altos, recientemente, desde la expedición de la Ley 142 de 1994 ó Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios, la cobertura se ha extendido a sectores de los estratos socioeconómicos más vulnerables.

CUADRO Nº. 47

RIOHACHA: COBERTURA DEL GAS DOMICILIARIO URBANO AÑO 2000
	AÑO
	VIVIENDAS
	CUBRIMIENTO DE LAS REDES RESIDENCIALES1
	POR CUBRIR REDES ÁREA RESIDENCIAL2
	COBERTURA FÍSICA RESIDENCIAL3

	
	
	Absoluto
	%
	Absoluto
	%
	Absoluto
	%

	2000
	16.114
	12.325
	76,49%
	3.789
	23,51%
	11.849
	73,53%


(1)
Viviendas anilladas (con posibilidad de conexión inmediata)

(2)
Viviendas sin anillar (sin posibilidad de conexión inmediata)

(3)
Viviendas conectadas y/ó en proceso de conexión inmediata.

FUENTE: Los datos de cobertura y cubrimiento son de Gases de La Guajira ESP (Abril de 2000). Los datos de número de viviendas provienen de los estimativos del presente estudio del POT (Junio de 2000) 

Como se puede derivar del Cuadro Nº. 47, anterior, el 23,5% de las viviendas urbanas de la cabecera municipal de Riohacha, al promediar el año 2000, carecía de posibilidad de conexión inmediata al servicio público domiciliario de gas natural, lo cual supone 3.789 viviendas. Del mismo modo, casi 480 viviendas, a pesar de tener la posibilidad técnica (están “anilladas”) de conectarse inmediatamente, aún no disponían del servicio. En síntesis, el cuadro anterior muestra que casi la cuarta parte de las viviendas urbanas carecen del servicio al promediar el año 2000 (Ver Plano Nº. II – 3.3.2.5.).

Del anterior análisis, se concluye en el siguiente Cuadro Nº. 48, en el que se resumen las necesidades de cobertura domiciliaria de gas natural para la cabecera municipal de Riohacha en el horizonte del POT.

CUADRO Nº. 48

RIOHACHA: NECESIDADES COBERTURA DEL GAS DOMICILIARIO URBANO PROYECTADAS HASTA EL AÑO 2009
	AÑO
	VIVIENDAS
	NECESIDADES EN EL ÁREA RESIDENCIAL

	
	
	REDES
	CONEXIONES

	2003
	16.452
	3.789
	4.265

	2006
	16.761
	309
	309

	2009
	17.076
	315
	315

	GRAN TOTAL HASTA 2009:
	4.414
	4.890


FUENTE: Estimativos del presente estudio del POT (Junio de 2000)
6.3.2.5.2. ÁREA RURAL

Exceptuando el centro poblado de Camarones, donde alrededor del 40% de las viviendas están conectadas al servicio, el SPD de gas no cubre a los demás centros poblados de la zona rural de Riohacha, lo cual quiere decir que existen, al menos, 1.770 viviendas en las 14 cabeceras corregimentales y unas 300 viviendas dispersas que no se benefician con este servicio.

La ausencia del SPD de gas en las zonas rurales se traduce en la utilización de ancestrales sistemas como fuente de energía para cocinar (leña y carbón vegetal). Ello genera la continua y acelerada depredación y desaparición de los bosques y la rápida expansión de la frontera desértica, la deforestación de las laderas, la desaparición de la capa vegetal y la consecuente erosión, evidente en muchos sectores del sur del municipio y las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta.

El Cuadro Nº. 49, a continuación, muestra las necesidades de cobertura estimada para el horizonte del POT.

CUADRO Nº. 49

RIOHACHA: NECESIDADES DE COBERTURA DEL GAS DOMICILIARIO RURAL PROYECCIONES 2000 - 2009
	AÑO
	VIVIENDAS

	2000
	1.771

	2003
	61

	2006
	63

	2009
	64

	GRAN TOTAL HASTA 2009:
	1.959


FUENTE: Estimativos del presente estudio del POT (Junio de 2000)
6.3.2.6. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO

La situación del sistema de servicios públicos de Riohacha se puede sintetizar así:

· AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO
· Deficiente cobertura cualitativa y cuantitativa del servicio de agua potable, la cual se expresa en: ausencia u obsolescencia de redes en varios sectores del casco urbano y en los centros poblados de la zona rural; y deficiencias en la planta de tratamiento de la cabecera municipal. Así, aunque la cobertura cuantitativa de conexiones ó nominal para el área urbana se estima en 85% y en la mayoría de los centro poblados del 80%, la cobertura real se reduce significativamente si se tiene en cuenta que la frecuencia del servicio es inferior al 60%, cuando la mayoría de las viviendas recibe el servicio menos de 4 días por semana. 

· Insuficiente cobertura de las redes de alcantarillado, obsolescencia de redes y deterioro de las mismas en varios sectores y carencia de un adecuado sistema de manejo, tratamiento y disposición final de las aguas servidas. En el área urbana, solo el 55% de los pobladores está conectado a las redes y en los centros poblados del área rural, solo existe sistema colectivo de redes sin tratamiento final en 4 de los 14 corregimientos.

· Inadecuada localización del emisario final de la cabecera municipal existente en la actualidad.

· Carencia de un adecuado servicio de aseo y de un sistema de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de todo tipo de residuos sólidos urbanos.

· Indefinición institucional para manejar las relaciones y el control de los prestadores de servicios públicos.

· El municipio debe proceder a implementar las medidas para que se aplique el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS
, en los diseños, construcciones y, sobre todo, en los procedimientos para la prestación de estos servicios y sus actividades complementarias.

· ENERGÍA ELÉCTRICA
· Al estarse prestando prácticamente al 97% de los inmuebles ó usuarios potenciales, el servicio energía eléctrica en Riohacha, como en la mayoría de los centros poblados de la Costa Caribe, presenta los mejores niveles de cobertura cuantitativa con relación a los demás servicios públicos domiciliarios de la ciudad.

· Una calidad del servicio que aún no presenta los niveles deseables.

· La continuidad del servicio se ve frecuentes interrumpida por daños y/ó por operaciones de mantenimiento.

· Frecuentes caídas del voltaje y ocasionales sobrecargas en el sistema.

· Obsolescencia de alrededor del 50% de las redes de baja tensión y del 20% de las redes de media tensión..

· Desbalance en las cargas de los circuitos, con algunos muy sobrecargados.

· Insuficiente capacidad de transporte de las redes en algunos sectores

· Problemas de contaminación electromagnética en los sectores que están atravesados por las líneas de alto voltaje, con sus aún impredecibles e incuantificables efectos sobre la salud pública.

· TELEFONÍA
· La densidad telefónica de 15,68 líneas instaladas/100 hab. que ofrece Riohacha es aceptable para una ciudad de su tamaño y rango.

· Dados los rápidos cambios tecnológicos que acusa el sector telecomunicaciones, existe algún grado de obsolescencia y una evidente falta de mantenimiento en su planta externa

· Se presentan largas esperas para reparar daños, los cuales son frecuentes sobre todo en época de lluvias.

· Existe una deficiente calidad del servicio en algunas zonas urbanas y un notorio desequilibrio en la asignación territorial de las líneas existentes.

· A pesar de esta densidad existente, aún existen deficientes coberturas sobre todo en los sectores institucionales y comerciales.

· Los servicios de valor agregado (INTERNET, transmisión de datos, etc.) aún se prestan de manera precaria.

· Será necesario instalar no menos de 4.593 líneas para mantener un ritmo adecuado de cobertura en el horizonte del POT de Riohacha (2000 - 2009).

· El área rural presenta un significativo retraso, tanto en la cobertura territorial como en la densidad telefónica, hasta el punto que solo existen 13 líneas asignadas al servicio en todo el sector rural del municipio, situación tanto más grave si se tiene en cuenta la gran extensión territorial y la ausencia de vías de comunicación y difícil accesibilidad y/ó conectividad de amplias zonas  al centro, sur y sur oriente del municipio.

· El descrito retraso en la cobertura se traduce en la existencia de una densidad media de 0.11 líneas/100 hab., esto es, ni siquiera una (1) línea por cada 100 habitantes rurales.

· Se debe lograr una oferta razonable en toda la zona rural, especialmente en los centros poblados que actúan como subcentros municipales(Camarones, Choles y Tomarrazón).

· En el área rural es aún más precaria la oferta de los servicios de valor agregado (INTERNET, transmisión de datos, etc.), los cuales son prácticamente inexistentes y casi desconocidos.

· GAS NATURAL
· Existencia de 4.265 viviendas urbanas que no están conectadas al servicio, las cuales representan el 26.5% del total de viviendas de la cabecera municipal. De éstas, solo poco menos del 3% del total de viviendas, unas 480 viviendas, tenían posibilidades técnicas de conexión (estaban anilladas) al promediar el año 2000.

· Inexistencia de redes en casi la totalidad de centros poblados del área rural, lo que plantea una necesidad de cubrir, inmediatamente, no menos de 1.770 viviendas en los catorce centros corregimentales.

· La falta de conexión domiciliaria de una fuente de energía barata y limpia, como lo es el gas natural, contribuye a que los grupos más pobres de la población utilicen la leña y/ó el carbón vegetal (cuya materia prima es la leña, principalmente el mangle) como principales fuentes de energía calórica, lo cual se constituye en una de las causas y factores que contribuyen a la deforestación con todas sus nefastas consecuencias sobre el entorno y el hábitat natural. 

6.3.3. Atributo: Vivienda y Entorno

6.3.3.1. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA VIVIENDA EN RIOHACHA

Las características físicas de la vivienda (estado y disponibilidad de ciertos componentes que brindan comodidad en la estructura) y las condiciones de su entorno inmediato  (acceso y disponibilidad de servicios públicos, accesibilidad, calidad física y ambiental, debidamente cuantificados y estandarizados de acuerdo con metodologías diseñadas por el Departamento Nacional de Planeación (DNP)
   permiten determinar la estratificación socioeconómica de las viviendas urbanas y rurales.

Vale la pena anotar que las metodologías 1 y 2 son esencialmente similares y varían más en función de las características cualitativas que cuantitativas. La unidad mínima de estratificación es el lado de manzana como concepto homogéneo, aunque prevee la existencia de unidades atípicas
, por lo tanto no cuantifica el número de viviendas urbanas que existe en cada estrato socioeconómico.

Por su parte, la estratificación tipo 3 toma como unidad mínima de estratificación a la unidad de vivienda ó predio.

El criterio fundamental de la estratificación parte de la existencia de una fuerte correlación positiva entre las características de la vivienda y de su entorno inmediato y las condiciones socioeconómicas de sus ocupantes, con lo cual se supone consistentemente que la primera es una resultante de estas últimas.

Teniendo en cuenta estos conceptos básicos y partiendo de que el municipio de Riohacha realizó, tanto la estratificación de la cabecera municipal
 como la estratificación de los centros poblados de su zona rural
, y que la única empresa prestadora de servicios públicos públicos domiciliarios que tiene cobertura del 100% de las viviendas del municipio es la de energía eléctrica,  electricaribe, S.A., esp, se ha tomado la información suministrada por ésta en sus dependencias comerciales de su sede de Riohacha, como la base para realizar una aproximación consistente a la distribución de los estratos socioeconómicos existentes en las viviendas urbanas de la cabecera municipal de Riohacha, a través de cálculos indirectos, ya que la información de esta empresa presenta de manera agregada las viviendas urbanas y las rurales.

Los criterios básicos para realizar los cálculos que permitan estimar las viviendas que existen en cada estrato en las áreas rurales y urbanas de la cabecera municipal de Riohacha para el año 2000, son los siguientes:

· La estratificación de los centros poblados rurales (Tipo 3) permitió cuantificar la distribución del número de viviendas en cada uno de los tres los estratos socioeconómicos existentes en las localidades de la zona rural de Riohacha.

· Se asume que, al año 2000, la distribución porcentual de los estratos no ha cambiado en la zona rural en mención con respecto a 1996.

· Teniendo een cuenta que el presente estudio del POT ha realizado sus propios cálculos cuantitativos para estimar el número de viviendas, tanto urbanas como rurales, en Riohacha en el horizonte del POT (2000 – 2009), se utilizarán los datos estimados en éste para la vivienda.

· Con el fin de mantener la consistencia con todas las cifras del POT, se asume la distribución porcentual obtenida de las cifras entregads por electricaribe s.a., mas no el número de viviendas
 que esta empresa plantea en su información.

· De acuerdo con la información existente, en los centros poblados solo existen los estratos 1, 2 y 3; mientras que en la cabecera municipal de Riohacha existen los estratos 1 al 5.

De acuerdo con los anteriores criterios, el Cuadro Nº. 50, a continuación, muestra la distribución de la estratificación socioeconómica de las viviendas urbanas y de centros poblados rurales delmunicipio de Riohacha (Ver Plano Nº. II – 3.3.3.1.) .
CUADRO Nº. 50

RIOHACHA: TOTAL VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO POR ESTRATO SOCIOECONÓMICO AL AÑO 2000
	ESTRATO
	RURAL 1
	URBANA 2
	TOTAL

	ESTRATO 1
	1.435
	3.896
	5.331

	ESTRATO 2
	789
	7.565
	8.354

	ESTRATO 3
	9
	3.407
	3.416

	ESTRATO 4
	-
	1.079
	1.079

	ESTRATO 5
	-
	168
	168

	TOTAL:
	2.233
	16.115
	18.348


FUENTE: Estimativos del POT (Noviembre 2000) a partir de:

(1): Estratificación Socioeconómica Tipo 3 (Secretaría de planeaciónMunicipal, 1996)

(2): ELECTRICARIBE S.A.
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6.3.3.2. ASPECTOS  CUANTITATIVOS  Y CUALITATIVOS DE LA VIVIENDA URBANA

6.3.3.2.1. GENERALIDADES

De acuerdo con el DANE
, la cabecera del Municipio de Riohacha contaba en 1993, con 14.773 viviendas, de las cuales 13.815 estaban ocupadas con todos sus residentes presentes al momento del Censo
, 243 ocupadas con todas las personas ausentes y 715 viviendas desocupadas. Tomando las viviendas ocupadas con todas las personas presentes, se estima un promedio de casi 5.56 personas por cada vivienda urbana para 1993. Es consistente afirmar que este promedio disminuirá ligeramente hasta 5,50 personas/vivienda en el horizonte del POT, esto es, al año 2009, debido a las tendencias declinantes de la tasa de crecimiento poblacional que se evidencia en los municipios del departamento de La Guajira.

Para el año 2000, como se anotó, el DANE ha estimado que la población urbana llegaría a los 89.182 habitantes y la rural a los 7.228 habitantes.

La población del año 2000, así obtenida, con un promedio de 5,53 personas por vivienda calculado para el año 2000, permite estimar consistentemente que el casco urbano llegará 16.114 viviendas.

El Cuadro Nº. 51, a continuación, permite apreciar los principales indicadores demográficos y de vivienda para el horizonte del POT, en el período 1993 – 2009, a partir de los siguientes criterios:

· Los datos de población al 2000 y al 2003 se toman de las proyecciones DANE.

· La población de los años 2006 y 2009
 se calcula extrapolando las proyecciones del DANE a partir de la tasa geométrica media anual obtenida de dichas proyecciones.
· Con base en la tendencia declinante del número de habitantes por vivienda urbana (Hab/Viv) entre 1985 y 1993
, a partir de 2000 se estima este índice para los años 2003, 2006 y 2009.
· Con la proyección de población y con el estimativo del índice de Hab/Viv para cada año, se calcula el número de viviendas urbanas para los años 2000, 2003, 2006 y 2009 del horizonte del POT.
CUADRO Nº. 51

RIOHACHA: CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL 

	AÑO
	Nº. DE MANZANAS OCUPADAS
	ÁREA NETA OCUPADA (HAS)
	POBLACIÓN
	VIVIENDAS
	CRECIMIENTO GEOMÉTRICO POBLACIÓN
	HAB./VIV
	DENSIDAD MEDIA

	
	
	
	
	
	
	
	HAB./HA
	VIV/MANZ
	VIV/HA

	1985
	665
	730,5
	45.376
	8.329
	N.A.
	5,45
	62,12
	12,52
	11,40

	1993
	936
	978,7
	76.788
	13.815
	6,80%
	5,56
	78,46
	14,76
	14,12

	2000
	1.362
	1.138,9
	89.182
	16.114
	2,16%
	5,53
	78,30
	11,83
	14,15

	2003
	
	
	90.883
	16.452
	0,63%
	5,52
	
	
	

	2006
	
	
	92.422
	16.761
	0,56%
	5,51
	
	
	

	2009
	
	
	93.987
	17.076
	0,56%
	5,50
	
	
	


FUENTES: Aerofotografías y Cartografía IGAC (1944, 1963, 1979, 1987, 1999) - Cartografía Censal DANE (1993) - Censos DANE (1985, 1993)

NOTAS ACLARATORIAS:

· Los datos de Nº de manzanas y área, realmente corresponden a 1997, puesto que no se tiene la cartografía de 1985. En consecuencia, es consistente pensar que las densidades se acercan a los promedios obtenidos para 1993 y 2000

· Población 2000 y 2003: Proyecciones DANE

· Población 2006 y 2009: Proyecciones del POT, en base a la tasa geométrica media anual obtenida de las proyecciones DANE

· Viviendas 2000 al 2009: Cálculos del POT, a partir del promedio de Hab/Viv.

· Los datos de población corresponden al Formulario Censal Nº. 1 del DANE, aplicado a hogares particulares.

· La densidad media se ha calculado utilizando el área neta ocupada.

6.3.3.2.2. EL DÉFICIT DE VIVIENDA URBANA: CARENCIAS HABITACIONALES

6.3.3.2.2.1. INTRODUCCIÓN

En la ciudad de Riohacha prevalece la vivienda tipo convencional (Por convencional, se entiende:  paredes con revoque de pintura, techo de asbesto - cemento o zinc, puertas de madera y ventanas en madera ó aluminio protegidas con rejas de hierro  y piso de cemento o baldosa).

Con el propósito de realizar un análisis consistente de las carencias habitacionales de la cabecera municipal de Riohacha, deben distinguirse  dos dimensiones de la privación ó carencia habitacional:

· Necesidad absoluta de vivienda.

· Necesidad de mejoramiento de vivienda y/ó entorno.

6.3.3.2.2.2. NECESIDAD ABSOLUTA DE VIVIENDA

La dimensión de la privación habitacional que hace referencia a la necesidad absoluta de vivienda urbana en Riohacha está asociada a tres tipos de carencias:

· La resultante del crecimiento natural de la población.

· La que proviene de la relación hogar - vivienda, donde el término hogar está asimilado al de unidad familiar nucleada (Padre, Madre e hijos) y que asume que a cada hogar debe corresponder una vivienda: en Riohacha, se determinó un índice de 1,1046 hogares por cada vivienda, lo que es señal de déficit puesto que este indicador es mayor que 1,0. 

· Aquella que se define a partir de las condiciones de habitabilidad, en la cual se consideran aquellas viviendas que no garantizan estabilidad ó permanencia de su estructura ni el adecuado aislamiento frente a su entorno físico y social. Se estimó que el 5,5% de las viviendas urbanas existentes están en esta condición.

El Cuadro Nº. 52, a continuación, resume los cálculos del déficit absoluto ó necesidad de nuevas viviendas, para los años horizonte del POT.

CUADRO Nº. 52

RIOHACHA: DÉFICIT HABITACIONAL CUANTITATIVO ABSOLUTO DE VIVIENDA EN LA CABECERA MUNICIPAL

	AÑO
	Nº. DE VIVIENDAS
	HOG/VIV
	Nº. DE HOGARES
	NECESIDAD POR INCREMENTO POBLAC.
	DÉFICIT POR HACINAMIENTO
	DÉFICIT POR INHABITABILIDAD

	
	
	
	
	ABSOLUTO
	ACUM.
	ABSOLUTO
	ACUM.
	% VIV
	ABSOLUTO
	ACUM.

	1993
	13,815
	1.1046
	-
	-
	15,260
	1,445
	1,445
	5.50%
	760
	760

	2000
	16,114
	
	2,299
	2,299
	17,799
	2,539
	3,984
	
	126
	886

	2003
	16,452
	
	338
	2,637
	18,172
	373
	4,357
	
	19
	905

	2006
	16,761
	
	309
	2,946
	18,514
	342
	4,699
	
	17
	922

	2009
	17,076
	
	315
	3,261
	18,862
	348
	5,047
	
	17
	939


5,764
	
	36
	975


FUENTES: - HOG/VIV: Obtenido del Censo DANE 1993

- INHABITABILIDAD: Muestreo aleatorio estratificado monoetápico (POT RIOHACHA, Feb., 2000)
Como resultado del cuadro anterior, se puede sintetizar la evolución del déficit cuantitativo absoluto de vivienda en la cabecera municipal de Riohacha entre 1993 y el año 2015, aunque el período que interesa, como largo plazo del POT, es hasta el año 2009. El Cuadro Nº. 53 muestra este cálculo:

CUADRO Nº. 53

RIOHACHA: DÉFICIT CUANTITATIVOVO TOTAL DE VIVIENDA URBANA

	AÑO
	DÉFICIT ABSOLUTO
	DÉFICIT ACUMULADO

	1993
	2,205
	2,205

	2000
	4,965
	7,170

	2003
	729
	7,899

	2006
	668
	8,567

	2009
	681
	9,248

	2015
	1,400
	10,648


FUENTE: Cálculos del presente estudio del POT (Junio 2000)

Sin embargo, dado que en el período 1997 - 1999 se construyeron 2.648 soluciones de VIS, entre  soluciones nuevas y lotes con servicios, las cuales representaron cerca del 55,5% del déficit acumulado al 2000, las necesidades acumuladas disminuyeron a las cifras que se indican en el Cuadro Nº. 54, que se incluye a continuación.

CUADRO Nº. 54

RIOHACHA: DÉFICIT CUANTITATIVO REAL DE VIVIENDA EN LA CABECERA MUNICIPAL
	AÑO
	ACUMULADO
	SOLUCIONES CONSTRUIDAS
	DÉFICIT REAL

	1993
	2,205
	0
	2,205

	2000
	7,170
	2,648
	4,522

	2003
	5,251
	0
	5,251

	2006
	5,919
	0
	5,919

	2009
	6,600
	0
	6,600

	2015
	8,000
	0
	8,000


FUENTE: Cálculos del presente estudio del POT (Junio 2000)
6.3.3.2.2.3. NECESIDAD CUALITATIVA DE VIVIENDA

La dimensión de esta privación habitacional hace referencia a la necesidad de mejoras cualitativas en la vivienda, asociada básicamente a condiciones inadecuadas de parte de sus materiales principales (techo, paredes, piso, etc.). Aunque también hace parte de esta carencia cualquiera de los déficits identificados para los servicios públicos domiciliarios, en este caso solo hace referencia a un tipo de necesidad:

· Mejoramiento físico de la vivienda ó parte de sus materiales: se estima que el 5,46 % de las viviendas urbanas existentes presentan alguna necesidad de mejoramiento físico.

CUADRO Nº. 55
RIOHACHA: DÉFICIT CUALITATIVO DE VIVIENDA EN LA CABECERA MUNICIPAL

	AÑO
	VIVIENDAS
	VIVIENDAS QUE NECESITAN MEJORAMIENTO

	
	
	% VIVIENDAS PRECARIAS
	DÉFICIT ABSOLUTO

	1993
	13.815
	5,45%
	753

	2000
	16.114
	
	878

	2003
	16.452
	
	897

	2006
	16.761
	
	913

	2009
	17.076
	
	931

	2015
	17.725
	
	966


FUENTE: Proyecciones de población y estimativos de vivienda (DANE 1998 y POT 2000)

6.3.3.3. ASPECTOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LA VIVIENDA RURAL

6.3.3.3.1. ASPECTOS GENERALES

La vivienda rural localizada en los núcleos urbanos de los corregimientos de Riohacha y mediante observación directa, presenta básicamente tres tipologías constructivas:  

· Paredes de ladrillos, piso en baldosas ó cemento y techo de asbesto cemento o zinc. 

· Paredes en bahareque, piso de cemento y techo de zinc

· Construcción en bahareque, piso de tierra, y techo de paja.

De acuerdo con el DANE
, el área rural del municipio de Riohacha contaba, en 1993, con 3.942 viviendas, en la cabecera del Municipio, de las cuales 3.193 estaban ocupadas con todos sus residentes presentes
, 193 ocupadas con todas las personas ausentes y 556 viviendas desocupadas.

El fenómeno de viviendas desocupadas en el área rural es tanto más significativo si se compara con la misma categoría en la cabecera municipal: en 1993, mientras en la zona rural, el 14.1% de las viviendas presentaban esta característica, en la cabecera sólo la tenían el 4.8% de sus viviendas.

Del mismo modo, haciendo referencia a las viviendas ocupadas con todas las personas presentes, se estima un promedio de 5.21 personas / vivienda rural para 1993, el cual presentará una declinación muy leve (5,15 Hab/Viv.), por lo cual se asume como constante en el período del POT, esto es, hasta el año 2009.

Para el año 2000, como se anotó, el DANE ha estimado que la población rural llegará a 7.228 habitantes.

Aplicando el promedio de 5,21 personas / vivienda estimado para el año 2000, se obtendría un total de  1.387 viviendas en este año.

El Cuadro Nº. 56, a continuación, permite apreciar los principales indicadores demográficos y de vivienda rural para el período 1993 – 2000, a partir de los siguientes criterios:

· Los datos de población rural al 2000 y al 2003 se toman de las proyecciones DANE.

· La población de los años 2006 y 2009
 se calcula extrapolando las proyecciones del DANE a partir de la tasa geométrica media anual usada por las proyecciones DANE para el lapso 2004 - 2005.
· Debido a la casi imperceptible variación, para todo el horizonte del POT se asume un promedio de 5.21 Hab/Viv para el área rural obtenido desde el censo de 1993, por lo cual éste se mantiene hasta el año 2009.
· Con la proyección de población y con el estimativo del índice de 5,21 Hab/Viv para cada año, se calcula el número de viviendas rurales para los años 2000, 2003, 2006 y 2009 del horizonte del POT.
· Para establecer la diferenciación cuantitativa entre viviendas indígenas (5,45 Hab/Viv) y no indígenas(5,15 Hab/Viv), se procedió de manera análoga a la descrita en los anteriores pasos a partir del censo DANE 1993.
CUADRO Nº. 56

CRECIMIENTO POBLACIONAL RURAL DE RIOHACHA

	AÑO
	DATOS RURALES GENERALES (5)

	
	TOTAL POBLACIÓN
	TOTAL VIVIENDA
	HAB./ VIV.
	POB. ÁREAS NO INDIGENAS
	VIV. ÁREAS NO INDÍGENAS
	HAB./ VIV.
	POB. ÁREAS INDIGENAS
	VIV. ÁREAS INDIGENAS
	HAB./ VIV
	TASA GEOM. ANUAL

	19931
	20.206
	3.876
	5,21
	16.434
	3.193
	5,15
	3.722
	683
	5,45
	N.A.

	19962
	6.937
	1.331
	5,21
	5.642
	1.096
	5,15
	1.296
	238
	5,45
	N.A.

	2000
	7.228
	1.387
	5,21
	5.879
	1.142
	5,15
	1.349
	248
	5,45
	1,03%

	20033
	7.435
	1.426
	5,21
	6.047
	1.175
	5,15
	1.388
	255
	5,45
	0,95%

	2006
	7.630
	1.464
	5,21
	6.206
	1.206
	5,15
	1.424
	261
	5,45
	0,87%

	20094
	7.830
	1.502
	5,21
	6.368
	1.237
	5,15
	1.462
	268
	5,45
	0,87%


FUENTES:  (1): Censo DANE, 1993 (Aún incluye Dibulla)

(2): Población Total: Proyecciones DANE (No incluye a Dibulla, que ya había sido segregado)

 (3): Población Total 2000 y 2003: Proyecciones DANE










 (4): Población Total 2006 y 2009: Proyecciones del POT, en base a la tasa geométrica 2004 - 2005 obtenida de las proyecciones DANE.










 (5): Los datos sobre población y vivienda en áreas indígenas y no indígenas se han inferido a partir de la información del Censo DANE 1993. 










Sin embargo, si se toma como referencia al año de 1996, en el cual se adelantaron los estudios de la estratificación socioeconómica de las zonas rurales
, se encuentra que se contabilizaron 2.132 viviendas en los 23 centros poblados encuestados, los cuales ocupaban 311 manzanas, cifra de manzanas que coincide con la que contabilizó el DANE en el Censo de 1993
.

Si se compara la cifra de 2.132 viviendas obtenida por el estudio de la estratificación socioeconómica y las 1.331 viviendas calculada con los promedios de habitantes por vivienda rural obtenidos con las proyecciones del Censo DANE 1993, se obtiene una diferencia de 801 unidades, significativa para el universo de viviendas rurales.

La anterior diferencia es explicable por el método cartográfico indirecto que utiliza el DANE para estimar la distribución de población cuando se segrega un municipio de otro.

A partir de la información del estudio de estratificación socioeconómica
, se hicieron muestreos y observaciones de campo teniendo en cuenta que la base cartográfica del DANE es coincidente con dicha información, lo cual soporta la utilización de la información de 2.132 viviendas de 1996, como base de proyección de la población rural, aunque utilizando las tasas e indicadores demográficos obtenidos del Censo DANE 1993.

Con el fin de realizar una aproximación consistente a la distribución territorial de la población rural del municipio de Riohacha, en el Cuadro Nº. 57, a continuación, se muestran las proyecciones para los años horizonte del POT hechas para la zona rural y sus centros poblados principales (14 cabeceras corregimentales) teniendo en cuenta las consideraciones hechas en el párrafo anterior.

CUADRO Nº. 57

RIOHACHA: CRECIMIENTO POBLACIONAL DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES

	CENTRO POBLADO
	1996
	2000
	2003
	2006
	2009

	
	POB. (3)
	VIV. (2)
	POB. (5)
	VIV. (6)
	POB. (5)
	VIV. (6)
	POB. (7)
	VIV. (6)
	POB. (7)
	VIV. (6)

	ARROYO ARENA (1)
	154
	30
	162
	31
	167
	32
	172
	33
	177
	34

	BARBACOAS
	371
	72
	388
	75
	400
	78
	413
	80
	426
	83

	CAMARONES
	2.033
	395
	2.129
	414
	2.196
	427
	2.265
	440
	2.335
	454

	CERRILLO (1)
	77
	15
	81
	16
	83
	16
	86
	17
	89
	17

	CHOLES
	340
	66
	356
	69
	367
	71
	378
	74
	390
	76

	COTOPRIX
	1.415
	275
	1.482
	288
	1.529
	297
	1.577
	306
	1.626
	316

	GALAN
	530
	103
	555
	108
	573
	111
	591
	115
	609
	118

	JUAN Y MEDIO
	247
	48
	259
	50
	267
	52
	275
	53
	284
	55

	LA PALMA
	221
	43
	232
	45
	239
	46
	247
	48
	254
	49

	MATITA
	746
	145
	782
	152
	806
	157
	831
	162
	857
	167

	MONGUI
	721
	140
	755
	147
	778
	151
	803
	156
	828
	161

	TIGRERA
	365
	71
	383
	74
	395
	77
	407
	79
	420
	82

	TOMARRAZON
	1.740
	338
	1.822
	354
	1.879
	365
	1.938
	376
	1.998
	388

	VILLA MARTIN
	556
	108
	582
	113
	600
	117
	619
	120
	639
	124

	RESTO RURAL (4)
	1.542
	283
	1.615
	296
	1.666
	306
	1.718
	315
	1.772
	325

	TOTAL:
	11.059
	2.132
	11.582
	2.233
	11.945
	2.303
	12.318
	2.375
	12.704
	2.449


 (1): Nº. De Viviendas 1996 (EER-1996) 










 (2): Estratificación Socioeconómica de Localidades Tipo 3 (Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha,1996)










 (3): Calculado utilizando el promedio de 5,15 Hab/Viv. Obtenido para población de áreas no indígenas.







 (4): Calculado utilizando el promedio 5,45 Hab/Viv. Obtenido para población de áreas indígenas.







 (5): Población 2000 - 2003 Proyecciones del POT, usando la tasa geométrica de las proyecciones DANE para el resto".










 (6): Se ha calculado utilizando el promedio de 5,15 Hab/Viv para población de áreas no indígenas.


             5,45  Hab/Viv. para población de áreas indígenas.



 (7): Población 2006 y 2009: Proyecciones del POT, usando la tasa geométrica 2004 - 2005 del "resto" de las proyecciones DANE..

6.3.3.3.2. EL DÉFICIT DE VIVIENDA RURAL

6.3.3.3.2.1. INTRODUCCIÓN

El análisis de las carencias habitacionales de la zona rural de Riohacha, se realizó sobre las mismas dimensiones de la privación ó carencia habitacional que se analizaron para el déficit de la cabecera municipal:

· Necesidad absoluta de vivienda.

· Necesidad de mejoramiento de vivienda y/ó entorno.

6.3.3.3.2.2. NECESIDAD ABSOLUTA DE VIVIENDA

De manera análoga a los parámetros utilizados para la vivienda urbana, en la zona rural de Riohacha la necesidad absoluta de vivienda está asociada a tres tipos de carencias:

· La resultante del crecimiento natural de la población.

· La que proviene de la relación hogar - vivienda, donde el término hogar está asimilado al de unidad familiar nucleada (Padre, Madre e hijos) y que asume que a cada hogar debe corresponder una vivienda; de acuerdo con la información disponible, se estimó en 1,0291 hogares por vivienda, que al ser muy cercana a 1, indica un déficit muy pequeño.

· Aquella que se define a partir de las condiciones de habitabilidad, en la cual se consideran aquellas viviendas que no garantizan estabilidad ó permanencia de su estructura ni el adecuado aislamiento frente a su entorno físico y social. La información obtenida del censo de estratificación da cuenta de un 14,92% de las viviendas cuya estructura presenta las condiciones anotadas.

El Cuadro Nº. 58, a continuación, resume los cálculos del déficit absoluto ó necesidad de nuevas viviendas, para los años horizonte del POT.

CUADRO Nº. 58

RIOHACHA: DÉFICIT HABITACIONAL DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL

	AÑO
	VIVIENDA
	HOG/VIV
	NECESIDAD POR INCREMENTO POBLACI.
	HOGARES
	DÉFICIT POR HACINAMIENTO
	DÉFICIT POR INHABITABILIDAD

	
	
	
	ABS.
	ACUM.
	
	ABS.
	ACUM.
	PORCENT.
	ABS.
	ACUM.

	1996
	2,132
	1.0291
	-
	-
	2,194
	62
	62
	14.92%
	318
	318

	2000
	2,233
	
	101
	101
	2,298
	104
	166
	
	15
	333

	2003
	2,303
	
	70
	171
	2,370
	72
	238
	
	10
	343

	2006
	2,375
	
	72
	243
	2,444
	74
	312
	
	11
	354

	2009
	2,449
	
	74
	317
	2,521
	76
	389
	
	11
	365


FUENTE: Cálculos del  presente estudio del POT (Junio 2000)

Como resultado del cuadro anterior, se puede sintetizar la evolución del déficit cuantitativo total de vivienda en la zona rural de Riohacha entre 1993 y el año 2009, período definido para el largo plazo del POT. El Cuadro Nº. 59 muestra este cálculo:

CUADRO Nº. 59

RIOHACHA: DÉFICIT HABITACIONAL TOTAL DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL

	AÑO
	DÉFICIT ABSOLUTO
	DÉFICIT ACUMULADO

	1996
	380
	380

	2000
	220
	600

	2003
	152
	752

	2006
	157
	909

	2009
	162
	1,071


FUENTE: Cuadro Nº. 46 del presente estudio y cálculos del  presente estudio del POT (Junio 2000)
6.3.3.3.2.3. NECESIDAD CUALITATIVA DE  LA VIVIENDA RURAL

En lo que tiene que ver con el déficit cualitativo de vivienda, el cual está asociado básicamente a condiciones inadecuadas de parte de sus materiales principales (techo, paredes, piso, etc.), las cuales no comprometen severamente su condición estructural, se ha estimado que el 39,9% de las viviendas presentan condiciones de deterioro y que requieren mejoramiento físico en alguno de sus componentes. Tal como se sintetiza en el Cuadro Nº. 60, a continuación.

CUADRO Nº. 60

RIOHACHA: DÉFICIT CUALITATIVO DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL

	AÑO
	VIVIENDAS
	VIVIENDAS QUE NECESITAN MEJORAMIENTO

	
	
	% VIVIENDAS PRECARIAS
	DÉFICIT ABSOLUTO

	1993
	2.132
	39,96%
	852

	2000
	2.233
	
	892

	2003
	2.303
	
	920

	2006
	2.375
	
	949

	2009
	2.449
	
	979


FUENTE:: Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha 

(Estratificación Socioeconómica Zonas Rurales, 1996)

6.3.3.4. LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) 

Entre 1997 y 2000, en el Municipio de Riohacha se subsidiaron, para vivienda social, 2.648 familias: de éstas, 333 estaban destinados a vivienda nueva y 2.315 a lotes con servicio.

Por información suministrada por el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y la Reforma Urbana, INURBE, Seccional Riohacha, hay algunos  proyectos de vivienda para subsidio familiar individual aún no viabilizados como elegibles postulantes al subsidio familiar individual puesto que no han sido presentados oficialmente al INURBE con el lleno de toda la documentación exigida, incluyendo la Licencia Ambiental, otorgada por CORPOGUAJIRA, es el caso del  proyecto: LA FE, con una extensión aproximada de 40 HA y con 1.663 soluciones en lotes de 6,0 metros por 18,0 metros.

Este proyecto esta localizado exactamente detrás de la pista de aterrizaje del aeropuerto de Riohacha. Esta es una zona de alto riesgo y la ubicación de cualquier tipo de proyecto de vivienda no es recomendable, por lo cual se debe replantear esta localización. 

Otro proyecto es el AUJEROO, localizado después de la Universidad de la Guajira, en la vía  a Maicao, frente al batallón y a 600 metros de las instalaciones SENA. Se ubica en una zona anegadiza por la influencia de cuerpos de aguas naturales como el delta del Río Ranchería, el Riíto y la laguna del Patrón; presenta dificultades con las vías de acceso y el alto flujo del tránsito vehicular.

La caracterización que se pretende para esta última zona es la de institucional y educacional, dado que el área ofrece características que la han hecho atractiva para instituciones como: la Universidad de la Guajira, la Universidad Antonio Nariño, la Universidad San Martín, la sede de las instalaciones SENA y la sede de algunos colegios privados como el Sagrado Corazón y el Británico, así como de otros colegios públicos. Por ello, se considera también que la ubicación del proyecto AUJEROO en este sector de la ciudad no es recomendable puesto que extendería injustificadamente el uso de vivienda con todas sus implicaciones, por lo cual no se debe permitir su construcción en el área.

De acuerdo con la información disponible, en la actualidad los programas de VIS ejecutados entre 1997 y 1999, suman 2.533 soluciones, las cuales contribuyeron a reducir las necesidades acumuladas hasta el año 2000 en alrededor del 35,3% del déficit acumulado estimado hasta este año.

El Cuadro Nº. 61, incluido a continuación, sintetiza la ubicación y soluciones ejecutadas entre 1997 y el 2000. (Ver Plano Nº. II – 3.3.3.4.).

cuadro nº. 61

riohacha: UBICACIÓN Y DIMESIONAMIENTO DE PROGRAMAS DE VIS

	 NOMBRE DEL PROGRAMA
	DIRECCIÓN
	TIPO DE SOLUCIÓN
	SOLUCIONES

	ENTRERRIOS ETAPA II
	CALLE 27C Y 30 CRAS. 7B Y 7E
	VIVIENDA NUEVA
	80

	URBANIZACIONES EURARE
	CALLE 32 – 34 CRASL. 7D-7G
	VIVIENDA NUEVA
	130

	URB. KARIMANA
	CRA. 7 CALLE 33
	LOTE CON SER.
	42

	CLAUDIA CATALINA
	CARRETERA A MAICAO KM 1
	LOTE CON SERV.
	148

	URB. TAGUAICA – LOTES
	CALLE 41 A 43 CRA. 8
	LOTE CON SERV.
	505

	URB. YADIVIS
	CRA. 7 CALLE 35
	LOTE CON SERV.
	40

	LOS ARRAYANES
	CALLE 13  ENTRE  CRA. 22 Y 22ª
	LOTE CON SERV.
	17

	VILLA DE CAMPO ALEGRE
	CALLE 33 CRA. 14
	LOTE CON SERV.
	297

	EL MANATIAL
	CALLE 14 A 15 CRA 19 A 24
	LOTE CON SERV.
	613

	LOS ALMENDROS
	CALLE 40 A 41 CRAS 7E A 12ª
	LOTE CON SERV.
	433

	CLAUDIA CATALINA ETAPA II
	CRA 1 CALLE 24
	LOTE CON SERV.
	105

	CONFAMILIAR 25 AÑOS
	SALIDA A MAICAO
	VIVIENDA NUEVA
	123


FUENTE: Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha y Fondo Municipal de Vivienda de interés Social (Abril 2000)

6.3.3.5. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO

Sobre el atributo vivienda, se puede concluir el siguiente diagnóstico:

· En general, la oferta de vivienda en Riohacha es precaria: se ha estimado que el déficit acumulado al año 2000, será de casi 4.637 viviendas y que, además el déficit cualitativo (necesidad de mejora) será de 1.631 unidades; y que, al año 2003, corto plazo del POT, se necesitaría 7.740 viviendas nuevas (2.963 adicionales al 2000) y 2.528 requerirían mejoramiento (928 más que en el 2000).

· En la mayoría de los sectores urbanos, el uso de vivienda presenta mezclas indeseables y una inadecuada Indefinición de límites y mezclas.

· Existe una excesiva concentración de la oferta de bienes y servicios en el centro tradicional en detrimento de las áreas de vivienda, produciéndose una excesiva generación de viajes desde las áreas de vivienda hacia el centro y viceversa.

· Una inadecuada ubicación y dispersión de los programas de vivienda de interés social en la zona urbana, sin ningún tipo de racionalidad por la orientación del crecimiento urbano y la demanda por servicios públicos domiciliarios: el caso más dramático es el de la Ciudadela "El Dividivi", ubicada en el borde extremo sur del perímetro urbano, con lo cual se generó una injustificada extensión de redes de servicios públicos y una extensa zona sin urbanizar dentro del casco urbano.

· Dado que, al concluirse el presente estudio y adoptarse el POT
, se han cumplido los cinco (5) años de elaborados los estudios de estratificación socioeconómica tanto urbana como rural, se requiere elaborar el nuevo censo de estratificación, dentro del cual es urgente la elaboración de la estratificación de la cabecera municipa de Riohacha. En este aspecto es de resaltarse que Riohacha presenta una gran mezcla y un alto grado de heterogeneidad en los distintos sectores que conforman el casco urbano de su cabecera, or lo cual, es de presumirse que se deben presentar muchos casos de viviendas atípicas que no deben sesgar el resultado agregado del estudio.

6.3.4. Atributo: EQUIPAMIENTO

6.3.4.1. EQUIPAMIENTO Y COBERTURA DE EDUCACIÓN

6.3.4.1.1. GENERALIDADES

El municipio cuenta con 150 establecimientos educativos, entre oficiales y no oficiales de los cuales, 47.3% se localiza en la cabecera municipal con una población estudiantil de 26.616 alumnos.

De acuerdo con los estimativos y las proyecciones de población para el período del POT, 2000 - 2009, los tres grupos de población en edad escolar que demandan los niveles básicos de educación en el área urbana de Riohacha se repartirán así:

· 0 a 4 años:
Sala - cuna y parvulario ó maternal.

· 5 a 14 años:
 Educación básica primaria y media.

· 15 a 19 años: Se reparte entre educación básica media, vocacional y superior.

En consecuencia, la demanda por servicios educativos debe ser analizada teniendo en cuenta el comportamiento y la participación de estos tres grupos dentro de la estructura ó pirámide poblacional.

6.3.4.1.2. EQUIPAMIENTO DE EDUCACIÓN EN EL ÁREA URBANA

6.3.4.1.2.1. OFERTA EDUCATIVA URBANA

La zona urbana de la cabecera municipal de Riohacha cuenta  con tres núcleos con 69 establecimientos: 36 oficiales y 33 no oficiales, que albergan un total de  26.015 estudiantes; de estos, 18.634 están matriculados en colegios del sector oficial y 7.381 están matriculados en el sector oficial.

En la zona urbana hay dos colegios del núcleo etnoeducación: uno oficial y el otro no oficial. El oficial tiene 117 alumnos matriculados y el no oficial cuenta con 424 alumnos. En resumen, en el sector urbano hay 71 establecimientos que albergan 26.616 alumnos (Ver Plano Nº. II – 3.3.4.1.2.).
CUADRO Nº. 62

RIOHACHA – ZONA URBANA: ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS POR NÚCLEO – AÑO 2000 NÚCLEO EDUCATIVO Nº. 1

	ESTABLECIMIENTO
	DIRECCIÓN

	COLEGIO LA DIVINA P.
	CL. 1  CRA. 1

	ESC. URB. MIXTA VILLA FATIMA
	BARRIO  VILLA FATIMA

	JARDÍN INF. DULCE JESÚS
	CL. 11 No. 4-22

	ESC. URB. MIXTA ELL CHONKAY
	CL. 5 No. 1C – 67

	ESC. URB. MIXTA  LA INMACULADA
	CL. 6 No. 2ª - 19

	COLEGIO BTO. NOCTURNO MUNICIPAL
	CL. 6 No. 2ª - 19

	ESC. URB. MIXTA REMEDIOS MORALES
	CL. 11 No. 1B – 80

	COL. LA ESPERANZA
	CL. 12 No.  1C – 128

	COL. URB.  LOS  REMEDIOS
	CRA. 3 No. 13 -

	COL. SANTA TERESA DE JESÚS
	CL 12A  No. 3 – 54

	GIMNASIO CERROMAR
	CRA. 5 Via MAICAO

	COL. BTO. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS
	KM. 0 Via MAICAO

	BTO.  N/DO. HELION P.R.
	KM. 0 Via MAICAO

	FUNDACION JAYUIR
	CL. 12 No. 1C – 91

	COL. COLOMBO BRITANICO
	CL. 21 Via MAICAO

	ESC.  URB.  MIXTA 7 DE AGOSTO
	CL. 29 CRA. 4

	INSTITUTO NICOLAS DE FEDE
	CL. 20 No. 5 – 70

	ESC. URB. LUIS CARLOS GALAN
	CL. 15 No. 5 – 33

	JARDÍN INFANTIL LAS DUNAS
	CRA. 7 No. 28 – 51

	ESC. URB. MISTA LOS CEREZOS
	CL 43 Vía VALLEDUPAR

	ESC. URBANA  RAQUE B/ROS
	CRA. 7A  No.  29 -

	ESC. M. EL MACHICON
	CL. 23 No. 7ª - 29.

	JARD. INF. LUIS ED. CUELLAR
	CL. 21 No. 7 – 100

	GIMNASIO LATINO
	Km. 0 - CL. 21 – Vía Maicao

	COLEGIO COOPERATIVO
	CRA. 7A No. 29 -


NÚCLEO EDUCATIVO Nº. 2

	ESTABLECIMIENTO
	DIRECCIÓN

	COLEGIO LA SAGRADA FAMILIA
	CRA.  6ª No. 1 –21

	ESC. URB. MIXTA JOSE REDONDO
	CL. 7 No. 7 – 38

	ESC. URB. MIXTA  LAS AMERICAS
	CRA.  9 No. 10 - 09

	CENTRO EDUCATIVO DEL CARIBE
	CL. 10 No. 9 – 90

	CORP. EDUCATIVA  DE LA GUAJIRA
	CL. 11 No. 8 – 36

	ESC. URB. M.  FIDELIA  MARIA NAVAS
	CL. 12 No.

	JARDÍN INFANTIL  NACIONAL.
	CL. 12 No. 11 – 05

	COL.  SÉPTIMO  MARY
	CL. 13 No. 8 – 119

	ESC. URB. MIXTA  REP. BOLIVIA
	CL. 13 No. 11ª - 71

	COL. ENRIQUE  LALLERM.
	CRA.  11ª No. 14 – 60

	CENTRO DOC. TUTI FRUTI
	CL. 12ª  No. 12ª - 08

	JARDIN INFANTIL MI EDAD F.
	

	JARDÍN INFANTIL PILATUNAS
	CL. 7  No. 12 -

	GIMNASIO SIMÓN BOLÍVAR
	CL. 9  No. 12 – 22

	LICEO NACIONAL PADILLA
	CRA.  15 No.  12 – 78

	INST. MODERNO RIOHACHA
	CL.  14 No. 12 –22

	COL. NTRA. SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	CL. 13 No.  17 – 49

	JARDÍN INFANTIL MARIA MONT.
	CRA.  8 No. 17 – 25

	ESC. URB. MIXTA EL CARMEN
	CL. 34 No.  7

	JARDÍN INFANTIL ALEGRÍA DEL NIÑO
	CL. 34 No.  7 – 59

	JARDÍN INFANTIL LA PRESENTACIÓN
	CRA.  7F No. 34 – 63

	COL. SAGRADO CORAZÓN  DE JESÚS (PRIMARIA)
	CRA.  16 No. 13 – 43

	JARDÍN INFANTIL  MADRE LAU.
	CL. 12ª  No. 10 – 74


NÚCLEO EDUCATIVO Nº. 3

	ESTABLECIMIENTO

	COLEGIO MUNICIPAL LIVIO R. F.

	ESC. URB. MIX. CECILIA CAT.

	ESC. URB. MIX.  I.P.C.

	ESC. URB. MIXTA  12 DE OCTUBRE

	JARDIN INFANTIL C/TAS DE SUEÑOS

	ESC. URB. MIX.   MAURICIO LÓPEZ SIERRA

	INST. SAN FERNANDO FERRINI

	COLEGIO  REMEDIO C. AMAYA

	COL. M. SAN AGUSTÍN

	ESC. URB. MIX.  ISABEL M.C.

	INPAHU

	JARDIN INFANTIL MI MUNDO Y YO

	ESC. URB. MIX.  MARIA LOPEZ

	ATENEO MOD. DE  RIOHACHA

	ESC. JOSE A . MARIN.

	ESC. URB. MIX.  EL COOPERATIVO

	COL. BTO.  NOCTURNO

	JARDIN INFANTIL SAN MARTÍN D.L.

	ESC. URB. MIX.  EL PARAISO

	ESC. URB. MIX. .  JOSE ANTONIO G.

	JARDIN INFANTIL AMPARO DE N.

	COLEGIO MARIA GORETTI

	JARDIN INFANTIL  DISNEYLANDIA

	ESC. URB. MIX. . NTRA. SRA. DEL CARMEN.


FUENTE: Secretaría de Educación Municipal, 2000. 

6.3.4.1.2.2. CARACTERÍSTICAS DE LA DEMANDA EDUCATIVA URBANA

Teniendo en cuenta la estructura poblacional del área urbana de Riohacha, se ha estimado la siguiente distribución poblacional para los grupos que demandan educación básica:

CUADRO Nº. 63

RIOHACHA: PROYECCIONES DE POBLACIÓN QUE DEMANDA EDUCATIVA BÁSICA

	RANGO DE EDAD
	2000
	2003
	2006
	2009

	POBL. TOTAL:
	89.182
	90.883
	92.422
	93.987

	
	%
	Pobl. Rango
	%
	Pobl. Rango
	%
	Pobl. Rango
	%
	Pobl. Rango

	0 a 4 años:
	12,95%
	11.549
	12,95%
	11.769
	11,84%
	10.943
	11,11%
	10.442

	5 a 14 años:
	25,12%
	22.403
	25,12%
	22.830
	23,46%
	21.682
	21,32%
	20.038

	15 a 19 años:
	10,68%
	9.525
	10,68%
	9.706
	10,77%
	9.954
	10,63%
	9.991

	TOTAL
	48,75%
	43.476
	48,75%
	44.305
	46,07%
	42.579
	43,06%
	40.471

	DEMANDA EDUCACION BASICA:
	35,80%
	31.927
	35,80%
	32.536
	34,23%
	31.636
	31,95%
	30.029


FUENTE: DANE Censo 1993 y Cálculos del POT Riohacha basándose en los Cuadros Nº. 7 y Nº. 8 del Diagnóstico

Asumiendo que la oferta actual en los tres niveles es de 26.616 cupos existentes en el 2000, se puede deducir la siguiente relación oferta - demanda para el período del POT:

CUADRO Nº. 64

DÉFICIT DE CUPOS PARA EL PERÍODO DEL POT
	AÑO
	2000
	2003
	2006
	2009

	Déficit del período
	16,860
	829
	(1,727)
	(2,108)

	Déficit Acumulado
	16,860
	17,689
	15,963
	13,855


Del cuadro anterior, se puede inferir que, al inicio del año 2000, existe un déficit cuantitativo de 16.860 cupos en el área urbana de Riohacha, el cual se acumulará con 829 cupos más al finalizar el año 2003 produciendo un déficit acumulado de 17.689 cupos en el 2003, para empezar a descender debido al cambio en la estructura de la pirámide poblacional. Por lo cual, el déficit tope en el horizonte del POT será de 17.689 cupos cupos por cubrir. 

Como se puede apreciar, el cambio en la configuración de la pirámide poblacional, donde los grupos de menor edad tienden a disminuir su participación el total de la población (adelgazamiento de la base de la pirámide), hará que, al final del período del POT, se reduzca la demanda por servicios educativos básicos y consecuentemente que se disminuya la presión sobre la infraestructura educativa y de servicios educativos en el área urbana del municipio de Riohacha. 

De lo anterior se puede deducir que el déficit sólo se acumulará hasta el año 2003, a partir del cual se disminuirá con el decrecimiento de estos grupos de edades: en ese año, 2003, el déficit acumulado habrá llegado a 17.689 cupos cuya cúspide será en el año 2003, cuando habría que cubrir el ciento por ciento del déficit agregado. Aunque se debe anotar que, en el rango de 15 a 19 años, existe un porcentaje que corresponde a la demanda por los primeros semestres de educación superior que no presiona sobre los cupos de educación básica secundaria.

6.3.4.1.3. EQUIPAMIENTO EDUCATIVO EN EL ÁREA RURAL

6.3.4.1.3.1. OFERTA EDUCATIVA RURAL

En la zona rural, el municipio cuenta con dos núcleos  educativos: los núcleos 4 y 5, con un total de 41 establecimientos educativos con 4.879  alumnos matriculados.

Finalmente  el núcleo de etno - educación  cuenta con 38 establecimientos educativos que albergan 3.252 alumnos matriculados. (Ver Plano Nº. II – 3.3.4.1.3.)
De acuerdo con esta información, la educación básica primaria y media en la zona rural del municipio de Riohacha ofrece un total de 8.131 cupos al inicio del año 2000.

CUADRO Nº. 65

RIOHACHA – ZONA RURAL: ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS POR NÚCLEO – AÑO 2000 NÚCLEO Nº. 4

	ESTABLECIMIENTO
	DIRECCIÓN

	Col. Eugenia  Herrera De Matitas
	Matitas

	Esc. Rural Mixta De Matitas
	Matitas

	Esc.  Rural Mixta De Pelechúa
	Pelechúa

	Esc.  Rural Mixta De Piyaya
	Piyaya

	Esc.  Rural Mixta De  La Tabacalera
	Vía A  Matitas

	Esc.  Rural Mixta De Anaime
	Anaime

	Esc.  Rural Mixta De Choles
	Choles

	Esc.  Rural Mixta De Comejenes
	Comejenes

	Esc.  Rural Mixta De Tigreras
	Tigreras

	Esc.  Rural Mixta De Ebanal
	Ebanal

	Esc.  Rural Mixta De Perico
	Perico

	Esc.  Rural Mixta De Camarones
	Camarones

	Esc.  Rural Mixta De La Presentación de  P. Bomba
	Puente Bomba

	Esc.  Rural Mixta De  José M. Silba
	Camarones

	Col. Nacional Luis A. Robles de Camarones
	Camarones

	Col. Departamental De Tigreras
	Tigreras


NÚCLEO EDUCATIVO Nº. 5 VÍA A VALLEDUPAR

	1
	Escuela Rural Mixta  El Abra

	2
	Escuela Rural Mixta Arroyo Arena

	3
	Escuela Rural Mixta de Barbacoas

	4
	Escuela Rural Mixta  Galán

	5
	Escuela Rural Mixta  de Tomarrazón

	6
	Escuela Rural Mixta  Moreneros

	7
	Escuela Rural Mixta   Juan y Medio

	8
	Escuela Rural Mixta  El Carmen

	9
	Escuela Rural Mixta   Cascajalito

	10
	Escuela Rural Mixta   Las Palmas

	11
	Escuela Rural Mixta   Puerto Colombia

	12
	Escuela Rural Mixta   Las Casitas

	13
	Escuela Rural Mixta  Las Colonias

	14
	Escuela Rural Mixta  Las Balsas

	15
	Escuela Rural Mixta  La Gloria

	16
	Escuela Rural Mixta  El Limón

	17
	Escuela Rural Mixta   Los Gorros

	18
	Escuela Rural Mixta  La Arena

	19
	Escuela Rural Mixta Villa Martín de Machobayo

	20
	Escuela Rural Mixta  Monguí

	21
	Escuela Rural Mixta  Cerrillo

	22
	Escuela Rural Mixta  Cerro Peralta

	23
	Escuela Rural Mixta   de Cotoprix

	1
	Concentración de Desarrollo Rural de Tomarrazón

	2
	Colegio de Bachillerato Comercial Evaristo de Monguí

	3
	Colegio San Juan Bautista de Cotoprix


NÚCLEO Nº. 6: ESCUELAS DE COMUNIDADES INDÍGENAS

	1
	Apunimana  Km 3

	2
	Pianmana Km 2

	3
	La Guajirita  Km 4

	4
	El Silencio Km 5

	5
	Guayacanal Km 6

	6
	El Manantial Km 7

	7
	Anaralito Nuevo Km 7

	8
	Santa Clara Km 8

	9
	Kamuchasain Km 8

	10
	Los Cardonales Km 11

	11
	Los Olivos Km 12

	12
	Guatapiro Km 12

	13
	Kousshtchon  Km 16

	14
	Etquisshimana Km 16

	15
	Anooshipa Km 16

	16
	El Paraíso Km 18

	17
	Los Remedios Km 20

	18
	Guachaquero Km 20

	19
	Aljote Km 20

	20
	Nueva Vida Km 20

	21
	Guayabital  Km 20

	22
	El Brasil Km 24

	23
	Nueva Lucha Km 24

	24
	Guasimo  Km 22

	25
	Aritaure

	26
	Carlos Puche

	27
	Paraver

	28
	La Represa ( Dios Vera)

	29
	Los Melones

	30
	La Sabana

	31
	Pasajera

	32
	Orroger


FUENTE: Secretaría de Educación Municipal, 2000. 

6.3.4.1.3.2. CARACTERÍSTICAS DE LA DEMANDA EDUCATIVA RURAL

A partir de la estructura poblacional de Riohacha, se ha estimado la siguiente distribución poblacional para los grupos que demandan educación básica:

CUADRO Nº. 66

RIOHACHA - ÁREA RURAL: PROYECCIONES DE POBLACIÓN QUE DEMANDA EDUCATIVA BÁSICA
	RANGO DE EDAD
	2000
	2003
	2006
	2009

	POBL. TOTAL:
	11.582
	11.945
	12.318
	12.704

	
	%
	Pobl. Rango
	%
	Pobl. Rango
	%
	Pobl. Rango
	%
	Pobl. Rango

	0 a 4 años:
	12,95%
	1.500
	12,95%
	1.547
	11,84%
	1.458
	11,11%
	1.411

	5 a 14 años:
	25,12%
	2.909
	25,12%
	3.000
	23,46%
	2.890
	21,32%
	2.708

	15 a 19 años:
	10,68%
	1.237
	10,68%
	1.276
	10,77%
	1.327
	10,63%
	1.350

	TOTAL
	48,75%
	5.646
	48,75%
	5.823
	46,07%
	5.675
	43,06%
	5.470

	DEMANDA EDUCACION BASICA:
	35,80%
	4.146
	35,80%
	4.276
	34,23%
	4.217
	31,95%
	4.059


FUENTE: DANE Censo 1993 y Cálculos del POT Riohacha

Con los mismos criterios utilizados para analizar la relación oferta - demanda del área urbana y asumiendo que la oferta actual es la de los 8.131 cupos existentes en el área rural, se puede deducir que la oferta cuantitativa es adecuada y supera a la demanda y que dado el cambio en la configuración de la pirámide poblacional, donde los grupos de menor edad tienden a disminuir su participación el total de la población (adelgazamiento de la base de la pirámide), no es presumible pensar que en el futuro cercano exista déficit cuantitativo alguno. 

Sin embargo, es evidente, que las necesidades del área rural de Riohacha en materia educativa no son de cupos ó cuantitativas: son fundamentalmente cualitativas y de servicios de apoyo al docente, como adecuación de salones, biblioteca, laboratorio, logística y apoyo de nuevas tecnologías.

6.3.4.1.4. CONCLUSIONES Y DIAGNOSTICO

A modo de conclusión, la situación del sector educativo puede sintetizarse en los siguientes términos:

· En los aspectos cuantitativos, se deben cubrir los 11.231 cupos que llegarán a faltar en el área urbana de la cabecera municipal en el período 2000 - 2003: el 47,3% de ellos, de manera inmediata y el 52,7% al finalizar el período.

· Insuficiente dotación y , en la mayoría de los casos, inexistencia de ella..

· Excesiva desproporción entre el número de alumnos y de docentes.

· Falta de acceso a los recursos de ciencia y tecnología: laboratorios, bibliotecas, telecomunicaciones, etc.

· Reparación y mejoramiento de la planta física de los colegios.

6.3.4.2. EQUIPAMIENTO Y COBERTURA DE SALUD

6.3.4.2.1. GENERALIDADES

El sector salud de Riohacha tiene una oferta agregada de 200 camas distribuidas en 14 instituciones prestadoras del servicio: el Hospital Nuestra Señora de los Remedios (Nivel 2), tres clínicas (Nivel dos), cinco centros de salud (Nivel 3), cinco puestos de salud (Nivel 3) y varias Instituciones Prestadoras de Salud (IPS).

En cuanto a las Administradoras de Régimen Subsidiado, ocho (8) entidades se distribuyen la oferta de sus servicios: CAJANAL, COMPCAJA, CAPRECOM y otras 5 entidades privadas menores.

6.3.4.2.2. OFERTA EN EL ÁREA URBANA

6.3.4.2.2.1. SECTOR PÚBLICO

La oferta de salud a cargo de instituciones del sector oficial en la cabecera municipal de Riohacha cuenta con la  siguiente infraestructura:

(Ver Plano Nº. II – 3.3.4.1.2.)

· HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS: Hospital  del  Nivel 2, con 70 camas, localizado en las calles  11ª y 12 entre carreras 14 y 15.

· CENTROS DE SALUD: Existen dos (2) centros, el Centro Auxiliar Nº. 1, localizado en la calle 9 Cra. 3 esquina y el que se encuentra en las instalaciones del IPC. 

El Hospital Nuestra Señora de los remedios cuenta con 252 empleados, 54 administrativos y 184 operativos, la planta  física es de  dos pisos con una moderada infraestructura y presta los servicios de:

· Consulta externa, con 11 consultorios  y 2 salas de cirugía.

· Urgencias: dos consultorios, 4 salas, 5 salas de cirugía.

· Observación:  2 salas de 8 camas.

· Hospitalización: 70 camas

Se prestan los servicios de primero y segundo nivel, hospitalización, urgencia, consulta externa y cirugía y las especialidades en: ginecología, pediatría, cirugía, ortopedia,  otorrinolaringología, dermatología, urología, nutrición, odontología, apoyo de diagnóstico y terapéutico: laboratorio,  banco de sangre, rayos x, fisioterapia.

Cuenta con dos ambulancias y cuenta con una dotación es de equipos de mediana tecnología para el segundo nivel por atender, urgencias, cirugía, laboratorio, rayos x.

Por otro lado, el Instituto de los Seguros Sociales ofrece: una dotación de 32 camas y su atención médica pertenece al Nivel 2.

6.3.4.2.2.2. SECTOR PRIVADO

Las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS)pertenecientes al sector privado tienen una oferta de hospitalización equivalente a  72 camas.

Así mismo el régimen subsidiado es cubierto por 8 entidades Administradoras de Régimen Subsidiado (ARS).  
6.3.4.2.3. OFERTA EN EL ÁREA RURAL

No todos los corregimientos de Riohacha disponen de infraestructura de servicios de salud. En el área rural de Riohacha los puestos y centros de salud existentes están distribuidos así (Ver Plano Nº. II – 3.3.4.1.3.):

· CENTROS DE SALUD:

· Tomarrazón:  con 1 médico  del servicio social obligatorio, 3 promotores de salud, 1 técnico de saneamiento, 1 auxiliar de enfermería.

· Cotoprix:  1 médico del servicio social obligatorio, 2 promotores de salud, 1 técnico de saneamiento, 1 auxiliar de enfermería.

· Camarones: 1 médico del servicio social obligatorio, 1 odontólogo del S.S.O., 2 promotores de salud, 1 técnico de saneamiento, 1 auxiliar de enfermería.

· PUESTOS DE SALUD: 

· Tigreras: con 1 promotor de salud y un auxiliar de enfermería.

· Matitas: 1 médico del seguro obligatorio de Salud, 1 promotor de salud, 1 auxiliar de enfermería, 1 técnico de saneamiento.

· Galán: 1 promotor de salud y 1 auxiliar de enfermería.

· Barbacoas: 1 promotor de salud y 1 auxiliar de enfermería.

· Villa Martín: 1 promotor de salud y auxiliar de enfermería.

· Bureche: 1 auxiliar de enfermería.

· Pelechúa: 1 auxiliar de enfermería

· Monguí: 1 promotor de salud y 1 auxiliar de enfermería.

6.3.4.2.3.1. CARACTERÍSTICAS DE LA DEMANDA Y DEL DÉFICIT DE OFERTA DE SALUD EN LA ZONA URBANA Y EN LA ZONA RURAL

De acuerdo con las proyecciones de población y la oferta, tanto pública como privada de los servicios de salud existentes en Riohacha, se  tiene la siguiente situación en las zonas urbana y rural del municipio:

CUADRO Nº. 67

RIOHACHA: NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD

	RIOHACHA - ZONA URBANA

	AÑO
	POBLACIÓN
	DEMANDA (CAMAS)
	OFERTA (CAMAS)
	DÉFICIT

	2000
	89.182
	205
	200
	5

	2003
	90.883
	4
	
	4

	2006
	92.422
	4
	
	4

	2009
	93.987
	4
	
	4

	TOTAL:
	217
	200
	17

	RIOHACHA - ZONA RURAL

	AÑO
	POBLACIÓN
	DEMANDA (CAMAS)
	OFERTA (CAMAS)
	DÉFICIT

	2000
	11.582
	27
	
	27

	2003
	11.945
	1
	
	1

	2006
	12.318
	1
	
	1

	2009
	12.704
	1
	
	1

	TOTAL:
	30
	-
	30


Fuente: Información del los Servicios Seccionales de Salud,

I.S.S. y del Hospital Local (Trabajo de Campo del POT, julio 2000)

6.3.4.2.4. conclusiones y diagnóstico

De acuerdo con el análisis descriptivo que se ha hecho sobre la oferta  y la demanda de los servicios de salud en el municipio de Riohacha, se puede diagnosticar y concluir lo siguiente situación del equipamiento de salud en las áreas urbana y rural :

6.3.4.2.4.1. ÁREA URBANA

· Cuantitativamente, en el área urbana el déficit presenta niveles aceptables, lo cual se expresa en que el déficit de cobertura al año 2000, apenas alcanzaba 5 y al horizonte del POT, en el año 2009, llegará a las 17 camas de déficit, las cuales apenas representarán un poco menos del 8% de las necesidades de cobertura en el horizonte del Plan.

· Sin embargo el déficit cualitativo, expresado en carencias de dotación (obsoleta ó inexistente), existencia de unas precarias instalaciones  y una atención médica insuficiente (pocos médicos y especialistas), convierten a la buena oferta cuantitativa casi en una ficción estadística.

· Así mismo, la oferta existente se concentra territorialmente en las áreas del centro tradicional y en el sur occidente, dejando con una precaria ó inexistente oferta al gran sector del Sur y Sur-oriente, en las áreas comprendidas por la carrera 15, calle 15 y carrera 7 (Vía a Valledupar) y por la carrera 7 (Vía a Valledupar) y salida a Maicao respectivamente. Condición que se ve agravada por la también precaria condición (en muchos casos por su inexistencia)de vías transversales que irriguen las zonas y permitan una expedita comunicación con los Centros existentes.

6.3.4.2.4.2. ÁREA RURAL

· El área rural del municipio de Riohacha, por su parte, presenta una situación más crítica en materia de cobertura de salud: con una demanda de 27 camas al inicio del año 2000, no tiene oferta alguna en ninguno de los centros poblados, ni siquiera en los corregimientos más grandes. Tales necesidades se estima crecerán hasta 30 camas en el año 2009, horizonte del POT.

· Así mismo, los Centros y Puestos de Salud existentes en los Centros Poblados de la zona rural del municipio también ofrecen precarias condiciones cualitativas: dotación obsoleta, en precarias condiciones ó inexistente, a veces subutilizada
, instalaciones en regulares o deficientes condiciones de habitabilidad, atención precaria (el médico asiste 1 ó dos veces por semana), insuficiente dotación de medicamentos y ningún sistema de comunicaciones que le permita suplir la deficiencia de atención en casos de emergencia.

· De otra parte, los Centros Poblados ubicados más al extremo sur  del municipio, en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta, presentan la triple problemática: difícil accesibilidad, falta de sistemas de telecomunicación y carencia de los más elementales servicios de cobertura de salud y precaria atención asistencial y preventiva.

6.3.5. atributo: vialidad Y transporteS

6.3.5.1. vialidad

6.3.5.1.1. ASPECTOS GENERALES

La red vial del municipio de Riohacha está compuesta por tres tipos de vías, así:

· VÍAS URBANAS: Son todas aquellas que, como sistema estructurante, unen las distintas áreas, zonas y/ó sectores dentro del perímetro urbano. Las vías clasificadas como regionales, al ingresar al perímetro urbano se consideran como vías urbanas.

· VÍAS MUNICIPALES: Son aquellas que conectan al perímetro urbano de la cabecera municipal con las cabeceras corregimentales del municipio ó con sus áreas de influencia ó que conectan a estos últimos entre sí.

· VÍAS REGIONALES: Son las vías de carácter nacional que sirven para conectar al municipio con otros municipios del departamento y/ó de otros departamentos.

El área urbana de la cabecera municipal y el área rural que ocupa el resto del municipio de Riohacha comparten una característica similar que les impone, tanto sus ventajas como sus restricciones ó limitaciones, teniendo en cuenta que la cabecera ocupa la esquina más septentrional del territorio municipal: por un lado, un sistema vial radial cuyos radios son la Troncal del Caribe que, al entrar al casco urbano, hace un giro de poco más de 90 grados y la Vía que une a esta cabecera con Valledupar, que sigue el sentido norte - sur y, por otro lado, una carencia casi total de vías transversales que unan a las vías radiales para formar un sistema radio-concéntrico más eficiente.

El territorio municipal es atravesado por dos vías nacionales: La Vía Santa Marta – Riohacha – Maicao - Paraguachón, con una longitud total de 183 Kilómetros completamente pavimentados y la Vía Riohacha - Valledupar, con una longitud de 130 Kilómetros en su totalidad. Ambas en buen estado de conservación y mantenimiento.

De las dos vías anteriores, la primera tiene un recorrido aproximado de 54,5 Km. y la segunda un recorrido de aproximadamente 62 Km. dentro de los límites municipales de Riohacha.

La Red Vial Departamental está ofrece precarias condiciones de transitabilidad; aunque en algunos sectores rurales algunos carreteables presentan condiciones aceptables en afirmada.

PRODECO, empresa explotadora de carbón, construyó el tramo que, de la Vía que lleva a Valledupar, se deriva unos pocos kilómetros al sur de Tomarrazón en dirección occidental hacia el Corregimiento de Matitas, cruzando las poblaciones de Choles y Tigreras, uniendo la Troncal del Caribe en el sector Riohacha - Santa Marta, unos 5 kilómetros al oriente de Puente Bomba.

Existe un Proyecto de Construcción de la vía Tomarrazón – Distracción, que no se ha materializado.

6.3.5.1.2. VIALIDAD URBANA

6.3.5.1.2.1. GENERALIDADES

Como elemento estructurante del paisaje y de la trama urbanos de la cabecera municipal, la red vial urbana de Riohacha, presenta notorias discontinuidades que le limitan sus posibilidades de comportarse como un verdadero sistema: la Carrera 1ª y su continuidad en la Troncal del Caribe en el sector que toma rumbo hacia Maicao, la Vía a Valledupar, complementadas con la Carrera 15 ó Avenida de los Estudiantes y la Avenida Circunvalación forman unos ejes radiales sobre los cuales se conforma una precaria red que intenta ser radiocéntrica sin ejes transversales ó concéntricos que los complementen; dichos radios forman sectores urbanos que, aunque bien definidos ó delimitados, carecen de vías que los interconecten entre sí.

(Ver Plano Nº. II – 3.3.5.1.2.1.)

Por otro lado, la precaria condición de la malla, caracterizada por su irregularidad, falta de continuidad en los perfiles viales y bajo índice de pavimentación y mantenimiento, se erigen en otros factores que limitan la eficiencia de la red vial urbana.

Dentro de la caracterización descrita, la malla vial de la cabecera municipal de Riohacha presenta unos contrastes cualitativos y cuantitativos entre sus sectores urbanos característicos e identificados: la densidad vial, un indicador cuantitativo bastante consistente y representativo de la accesibilidad y la conectividad de un territorio, señala una densidad vial promedio de 82,93 ml/HA, resultante de los 204.38 Km. Existentes en las 2.464.31 HA de superficie del casco urbano de la cabecera municipal.

Sin embargo, es evidente, como se aprecia en el Cuadro Nº. 68, a continuación, el contraste de esa densidad vial promedio: mientras el Sector Centro de la ciudad, altamente interconectado, con casi ningún problema de accesibilidad y ninguno de conectividad, tiene una densidad vial de 221.29 ml/HA; el Sector de la Laguna Salada apenas cuenta con una densidad vial de 18,86 ml/HA, resultante de su escasez vial.

CUADRO Nº.  68
RIOHACHA: LONGITUD Y DENSIDAD DE LA RED VIAL URBANA DE LA CABECERA MUNICIPAL
	SECTOR
	ÁREA
	LONGITUD VIAL

(KM)
	DENSIDAD VIAL
ml / HA

	CENTRO
	176.20
	38.99
	221.29

	COQUIVACOA
	410.64
	43.03
	104.78

	AEROPUERTO
	443.02
	20.81
	46.97

	NUESTRA SRA. DE LOS REMEDIOS
	797.90
	83.52
	104.68

	LAGUNA SALADA
	431.35
	8.13
	18.86

	RÍO RANCHERÍA
	205.21
	9.89
	48.21

	TOTAL:
	2,464.32
	204.38
	82.93


FUENTE: Inventario cartográfico, información de la SOPD y SPM y trabajo de campo para actualización (2000 – 2001)
Para entender de mejor manera el irregular trazado de la trama urbana de Riohacha, se ha clasificado de la siguiente manera, según los distintos tipos e importancia de las vías:

· VÍAS ARTERIAS: Son las vías regionales a su paso por el casco urbano y concentran el tránsito pesado de carga y de pasajeros interdepartamentales que no siempre tiene  como destino u origen a Riohacha. Dada esa indiscriminada mezcla, genera congestión, contaminación y alta peligrosidad y un tránsito de vehículos pesados, especialmente de carga, cuyo ingreso al casco urbano no está justificado. Las vías arterias son:
· Carretera Troncal del Caribe (Adopta la nomenclatura de Calle 15 ó Avenida El Progreso en su recorrido urbano en dirección este – oeste)
· Carrera 7, a partir de la Calle 15 en dirección sur, salida a Valledupar.

· Vías SemiarteriaS: Interconectan a las vías arterias entre sí y a éstas con los sectores urbanos; dadas las limitadas especificaciones de las vías colectoras, las vías arterias concentran buena parte del tránsito, con la consecuente congestión y contaminación urbana. Las vías semiarterias son:
· Carrera 15 (Avenida de los Estudiantes).
· Calle 1 ó Avenida 14 de Mayo (Avenida La Marina)
· Avenida Circunvalación ó Carrera 1ª
· Calle 7 (Calle Ancha)
· Vías ColectoraS: solo unas pocas vías cumplen con la función de servir de penetración a sectores urbanos. Se han identificado las siguientes:
· Carreras 6 y 7 (Entre la calle 15 y la calle 1)
· Calle 12
· Calle 20

· Avenida Nuestra Señora de los Remedios (Cra. 7ª A – 7ª J) 

· Carrera 25 y Calle 27

· Calle 40 

· Vías Locales: Son las que alimentan y permiten llegar a todas las manzanas del casco urbano y se clasifican aquí todas las demás vías existentes.

6.3.5.1.2.2. descripción de la RED VIAL urbana

6.3.5.1.2.2.1. Generalidades

De  acuerdo con las observaciones realizadas
 y la verificación cartográfica y documental sobre la red vial de la cabecera municipal de Riohacha, esta infraestructura presenta poco más del 68% de su longitud total sin pavimento y buena parte de los 65 Km que tienen pavimento presentan precarias condiciones (entre regular y malo en el 64% de la longitud con pavimento): en realidad, fuera de las vías del Centro tradicional, las vías arterias y algunas vías pavimentadas en el 2.000, muy pocas vías de la malla urbana presentan condiciones adecuadas.

En el Cuadro Nº. 69, a continuación, se ha hecho una relación descriptiva de las características y estado de la red vial urbana de la cabecera del municipio de Riohacha. (Ver Plano Nº. II – 3.3.5.1.2.2.)
CUADRO Nº.  69
RIOHACHA: CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIAL URBANA DE LA CABECERA MUNICIPAL

	CARACTERÍSTICAS
	LONGITUD (KM)
	%

	PAVIMENTADAS
	         65.10     
	31.90%

	DESTAPADAS
	       138.97     
	68.10%

	TOTAL
	       204.07     
	100%

	ESTADO DE LA RED PAVIMENTADA

	ESTADO
	LONGITUD (KM)
	%

	BUENO
	         23.44     
	36.0%

	REGULAR
	         29.49     
	45.3%

	MALO
	         12.17     
	18.7%

	TOTAL
	         65.10     
	100%


FUENTE: Inventario cartográfico, información de la SOPD y SPM y trabajo de campo para actualización (2000 – 2001)

6.3.5.1.2.2.2. características de LA RED VIAL urbana

Las principales vías del casco urbano de Riohacha presentan las siguientes características:

· Calle 15 (Avenida El Progreso): Es el tramo urbano de la vía regional Troncal del Caribe, la más importante de la malla vial urbana, por lo que adquiere el carácter de vía arteria. Posee dos calzadas de 7,2 m y un separador central de 3 m y está construida en concreto rígido entre las carreras 7 y 5, y el resto en concreto asfáltico. Presenta un generoso y amplio espacio ó sección vial y su estado de conservación en el área urbana presenta tramos en precarias condiciones debido al flujo y alta velocidad de los vehículos pesados de carga y pasajeros que la transitan. Su franja urbana se caracteriza por los usos institucionales, comerciales y de servicios (Terminal de Transporte, TELECOM, Policía Nacional, SENA, Regional del Ministerio de Transporte, Seguro Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, etc.) Presenta notorias deficiencias en su señalización tanto vertical como horizontal, carece de arborización tanto en el separador central como en su entorno vial, carece de bordillos y andenes en buena parte de su recorrido, ofrece una iluminación entre precaria e inexistente y carece de sistemas de drenaje adecuados.

· Carrera 7º (De la calle 15 ó Avenida El Progreso hacia el sur, salida a Valledupar): Vía de doble calzada, cada una de 6,10 m de ancho y un separador de 1,9 m, carece de andenes y bordillos. Está construida en concreto rígido con tramos en regular estado que empeora en la medida que se acerca a la Troncal. Los retiros a lado y lado de la vía con respecto a las viviendas varían entre 10  y 20 metros. El flujo vehicular de esta vía regional está compuesto principalmente por autos particulares y camiones y su importancia radica en es el eje que comunica con el sur del municipio, con el sur del departamento y con Valledupar.

· Calle 1ª (Avenida 14 de Mayo ó La Marina): la principal y más importante vía semiarteria, dado que conforma el  malecón a lo largo de las playas del Mar Caribe, recorre la zona turística, comercial e institucional de Riohacha. Tiene dos calzadas que, en promedio, miden 7,0 m c/u y un separador de 1,20 m de ancho en concreto rígido, andenes y bordillos en concreto rígido y con una longitud total de 1.200 metros. Su tránsito automotor está compuesto por vehículos livianos y buses de servicio público urbano, presenta un muy buen estado, aunque su drenaje pluvial presenta algunos problemas. En el año 2000, se ha iniciado un proyecto de adecuación del espacio vial de esta avenida con la construcción de obras de amoblamiento, amenidades y ampliación del sendero peatonal del costado norte de la vía, denominado Nuevo Camellón: indudablemente, unas obras que mejorarán la calidad del entorno de esta vía, pero que no significan solución a sus problemas más críticos de congestión, conflictos peatón – vehículo, carencia de zonas de estacionamiento, contaminación aérea y sonora y falta de integración espacial entre la ciudad y sus playas.

· Carrera 6ª: Es la principal vía de penetración desde el sector sur y la Av. El progreso hacia el centro de la ciudad, tanto para buses como para automóviles en gran densidad. Esto le da el carácter de vía semiarteria. Su ancho promedio va de los 3.50 a los 4.50 m que le limitan su capacidad transportadora. Construida en concreto rígido, con unos andenes y bordillos no uniformes que van desde menos de 80 cm hasta 1.5 m en concreto

· Carrera 7ª: Similar a la Sexta, pero con tránsito en sentido norte sur, tiene el carácter de semiarteria desde la Calle 1ª pasando por la Calle 7 (Calle Ancha) hasta la calle 15 ó Av. El Progreso. Su única calzada es de 3.5 m de ancho promedio. Su precario drenaje la mantiene inundada aún en verano. Está construida en concreto rígido, ofrece una precaria señalización tanto horizontal como vertical; sus bordillos y andenes son discontinuos y casi todo en deficiente estado. Su flujo vehicular está constituido principalmente por automóviles y buses  de servicio público.

· Calle 7º (Calle Ancha): Semiarteria de dos calzadas que se extiende desde la Avenida Circunvalación hasta la carrera 15 (Avenida Los Estudiantes) en una longitud de 1.230 metros, no tiene una sección homogénea, sino que ella varía desde la parte mas angosta en la Carrera 15, done tiene 6,0 m en cada calzada con un separador de 1,30 m hasta la parte más ancha en el extremo oriental en la Circunvalación, donde tiene 12 m por calzada con un separador de 2,3 m, todo está construido en concreto rígido. Ofrece serios problemas de drenaje de aguas lluvias generando inundaciones en los inmuebles del entorno, en ciertos sectores, su iluminación es precaria.

· Carrera 15 (Avenida Los Estudiantes): Vía semiarteria cuya longitud supera los 2.630 metros de los cuales 1.400 m son con 2 calzadas de 6,5 m y un separador de 1,0 m, construido en concreto rígido y, de la Av. El Progreso (Calle 15) hacia el sur, hasta el aeropuerto, los 1.230 m restantes, en una calzada construida en concreto asfáltico de 7.0 metros de ancho, sin andenes ni bordillos. 

· Avenida Circunvalación: Esta vía semiarteria tiene limitada su función de anillo por el desnivel que tiene respecto a las calles que llegan a ella. Su carácter de semiarteria se lo otorga fundamentalmente su papel de descongestionadora del Centro de la ciudad a través de la Calle 1ª ó Av. La Marina y a través de la Calle 7ª (Calle Ancha). Se conecta en el punto de inflexión de la Troncal en la salida hacia Maicao. Tiene dos calzadas de 6.50 metros de ancho, en concreto rígido con separador central de ancho variable.

La configuración de la trama urbana de la cabecera municipal de Riohacha permite identificar los seis macro-sectores que están delimitados por las siguientes vías:

· La Troncal del Caribe, Av. El Progreso y salida a Maicao.

· La Vía a Valledupar.

· La Avenida de los Estudiantes (Cra. 15)

· La Av. 14 de Mayo (Calle 1ª) ó  Av. La Marina
En esta configuración, son apreciables las notables diferencias entre la malla vial del Centro, sector más viejo de la ciudad delimitado por la Calle 1ª, la carrera 15, la Calle 15 y la Avenida Circunvalación, y la malla vial del resto del casco urbano. Mientras en el Centro predominan las vías estrechas y pavimentadas, en el resto de la ciudad sucede todo lo contrario, vías más anchas pero un bajísimo índice de pavimentación, lo que genera amplios sectores con difíciles condiciones de accesibilidad debido el estado de las vías, principalmente en los sectores ubicados en la franja al sur de la Av. El Progreso y entre la salida a Valledupar y la Troncal, salida a Maicao.

6.3.5.1.3. VÍAS RURALES

El sistema vial de la zona rural del municipio de Riohacha, como se anotó, se estructura sobre los ejes radiales de la Troncal del Caribe y la Vía a Valledupar, con un eje transversal que une la Troncal del caribe con la salida a Valledupar desde El Ebanal, pasando por Tigreras, Choles, Matitas, La Florida, Barbacoas, Monguí, Villa Martín, hasta llegar al sitio El Socorro en los límites del municipio, atravesando aproximadamente 56 Km antes de llegar a Cuestecitas en la Troncal une En este grupo se incluyen las vías municipales y las vías regionales. (Ver Plano Nº. II – 3.1.3.)

Sin embargo, en el recorrido de 33 Km que separan a la cabecera municipal del sitio La Florida en la vía a Valledupar ninguna otra vía une transversalmente a las mencionadas vías radiales, lo que crea una extensa área equivalente aproximadamente a la tercera parte del área total del departamento, esto es, unos 1.100 Km2, absolutamente desprovistos de vías de adecuadas especificaciones que formen ejes concéntricos y unan los ejes radiales de la Troncal del Caribe y la salida a Valledupar.

Además del sistema vial que forma la transversal mencionada inicialmente con la Troncal del Caribe, existe una vía que desde el corregimiento de Tomarrazón se interna hacia el sur y sur - occidente en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta hacia el centro poblado de  Moreneros y continúa en la misma dirección uniendo Cascajalito, el corregimiento de La Palma y Las Casitas, vía de precarias especificaciones y condiciones en una longitud de 18 Km a partir de Tomarrazón.

Finalmente, el mismo fenómeno de falta de tranversalidad ó ausencia de ejes concéntricos se presenta entre la Troncal del caribe y la franja de playas del Mar Caribe, por lo que, aparte del acceso que existe hacia el corregimiento de Camarones y a sus playas, la penetración a la franja costera del municipio de Riohacha presenta difíciles, casi inexistentes, condiciones de accesibilidad y de conectividad.

Todas esas características tienen su expresión en una de las densidades viales más bajas de la región; el municipio de Riohacha, en su superficie de 3.276 Km2, es recorrido solamente por 183,5 Km de vías, lo que le asigna una densidad vial de 0,056 Km/Km2, lo que quiere decir que, en promedio, por cada kilómetro cuadrado de área, el municipio solo tiene 56 metros lineales de vía. El cuadro Nº. 70, a continuación, resume las principales características de la red vial rural del municipio.

CUADRO Nº. 70

RIOHACHA: RED VIAL MUNICIPAL DE LA ZONA RURAL
	RECORRIDO
	LONG. (Km)
	ESTADO
	ANCHO PROM. (m)
	SEÑALIZ..
	ESPECIFICACIONES

	Troncal del Caribe
	54,5
	Bueno
	12,0
	Buena
	Pavimento Flexible - Completa

	Riohacha – Florida
	33,0
	Bueno
	7,0
	Deficiente
	Pavimento Flexible - Carece de bermas

	Florida – Tomarrazón
	13,0
	Bueno
	7,0
	Deficiente
	Pavimento Flexible - Carece de bermas

	Tomarrazón - Moreneros - Cascajalito - La Palma - Las Casitas
	18,0
	Malo
	6,0
	Casi inexistente
	Destapada

	Matitas - La Florida
	13,0
	
	
	
	

	La Florida - Monguí - Villa Martín
	13,0
	Bueno
	7,0
	Deficiente
	Pavimento Flexible - Carece de bermas

	Villa Martín - El Socorro (Límites)
	16,0
	Bueno
	7,0
	Deficiente
	Pavimento Flexible - Carece de bermas

	Cerrillo - Cotoprix
	5,0
	Bueno
	6,0
	Casi inexistente
	Pavimento Flexible - Carece de bermas

	Troncal del Caribe - Camarones
	1,5
	Regular
	6,0
	Deficiente
	Pavimento Flexible - Carece de bermas

	Matitas - Comejenes - El Ebanal
	14,0
	Bueno
	10,0
	Buena
	Pavimento Flexible - Carece de bermas

	Troncal del Caribe - Las Flores
	2,5
	Malo
	5,0
	Casi inexistente
	Destapada

	LONGITUD TOTAL (KM.)
	   183,5
	

	DENSIDAD VIAL MUNICIPAL: 0,056 Km / Km2


FUENTE: Inventario vial (Trabajo de campo POT Riohacha, Abril 2000)
6.3.5.2. transporte

6.3.5.2.1. transporte INTERMUNICIPAL

En el área de influencia de la red vial Municipal, especialmente en la Sub-región de las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta, en el extremo sur del municipio, existen varios centros poblados, los cuales presentan los más bajos índices de accesibilidad y de conectividad: una sola vía de acceso al área en pésimas condiciones, algunas trochas, intransitables en invierno, conforman el panorama vial de la zona.

Además, el municipio carece de un sistema Intermunicipal de transporte público con rutas y frecuencias confiables, regulares, adecuado y constante.

La Terminal Interdepartamental de Transporte Terrestre de Pasajeros está localizado sobre la Av. El Progreso (Calle 15), con unas áreas precarias, deficientes zonas de parqueo, insuficientes servicios complementarios, precarias condiciones de espera y sin adecuadas plataformas de ascenso y descenso, el cual presta servicios precariamente de acuerdo con las necesidades.

Riohacha está articulada regionalmente, por medio de la Carretera Troncal del Caribe, con Santa Marta y Barranquilla. Así mismo, en sentido occidente – oriente, la misma vía comunica con Maicao. En dirección sur, desde Riohacha, la vía que conduce a Valledupar, pasando por los Municipios de Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar y Villanueva.

6.3.5.2.2. transporte URBANO

A lo largo de la calle 15 o Avenida El Progreso, existe un permanente tránsito de vehículos de carga pesada en ambos sentidos que se movilizan entre Venezuela, Maicao y los mercados de Santa Marta, Barranquilla y Cartagena. Este alto volumen de tránsito genera permanentes conflictos vehiculares en el área urbana de Riohacha principalmente en las intersecciones con la carrera 15 ó Avenida de Los Estudiantes, así como en la de la carrera 7º. En este tramo de la vía se encuentran los puntos de mayor accidentalidad de tránsito del área urbana.

La Avenida Circunvalación, en razón de su diseño, solo puede ser accedida en sus intersecciones con la Av. Primera, con la Calle 7 ó Calle ancha y con la Troncal del Caribe salida a Maicao, lo que la hace ineficaz e ineficiente en su función descongestionadora del tránsito urbano y con poca contribución a la descongestión vehicular del Centro.

Los sectores ubicados hacia la periferia, al occidente, noroccidente, suroccidente y sur del casco urbano de Riohacha presentan recientes desarrollos urbanos que han extendido la mancha urbana con precarias condiciones de accesibilidad, por lo cual su integración física al resto de la ciudad es difícil y casi inexistente. El tránsito hacia y desde estos desarrollos solo puede realizarse buscando salidas hacia la carrera 15, hacia la vía a Valledupar ó hacia la Avenida El Progreso, por la ausencia de ejes viales transversales ó concéntricos. (Ver Plano Nº. II – 3.3.5.2.2.)

El servicio público de transporte urbano en Riohacha es prestado por dos empresas transportadoras, SOTRANUCHA y TRANSAVA, las cuales repiten las mismas rutas con la excepción de que esta última presta servicios hasta el barrio Los Nogales.
CUADRO Nº. 71

COBERTURA DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO COLECTIVO EN RIOHACHA

	RUTA
	Rutas y sectores servidos
	TIEMPO / VIAJE
	LONG.
	BUSES

	1
	Centro - Hospital – Coquivacoa y el regreso Hospital - Centro- Entrerríos – Eurare - Mercado – Nevada
	55 min.  C/3”
	13.6 KM
	

	1A
	Centro - Hospital – Coquivacoa - Marbella y el regreso Hospital - Centro- Entrerríos - Eurare - Mercado Nuevo
	1 :10 Min. C/3”
	14.6 KM
	

	2
	Calle 20 - Calle 15- Centro - Hospital- Coquivacoa. Se regresa Calle 15- Calle 20-Entrerríos- Eurare – Mercado
	1 :15 min. C/7”
	25,8 KM
	

	2 A
	Calle 20 - Calle 15 – Centro - Hospital - Coquivacoa - Marbella y se regresa Centro - Calle 15 - Calle 20 - Entrerríos – Eurare - Mercado.
	1 :20 Min. C/7”
	25.8 KM
	

	
	Nota. Para estas tres rutas tienen asignado  30 vehículos
	
	
	30

	3
	Calle 15 - Anas Mai – Centro - Hospital - Coquivacoa . Esta es una ruta rápida con giro redondo.
	30 Min. C/7”
	9 KM
	4

	4
	Centro -* Calle 15- Estación los remedios y se regresa Centro – Hospital – Coquivacoa
	60 Min. C/8”
	27.7 KM
	4

	5
	Cuatro Vías – Matayuna – Calle 15 - Centro .Esta es una ruta rápida.
	22 Min. C/5”
	9 KM
	4

	6
	Calle 24 - Calle 20 - Calle 15 - Centro. Ruta rápida
	32 Min.  C/8”
	4 KM
	4

	7
	Centro - Policía – Batallón y se regresa Centro - Hospital - Coquivacoa
	45 Min. C/8”
	20 .5 KM
	6

	8
	Calle 15 - Batallón - Se regresa Centro - Hospital - Coquivacoa
	45 Min. C/6”
	18.5 KM
	5

	9
	Mercado - Centro – Hospital - Coquivacoa - Marbella y se regresa Entrerríos - Eurare – Esperanza - Comunitario - Cosecha
	1 :05 Min. C/6”
	18.5 KM
	6

	10
	7 d Agosto - Centro – Hospital - Coquivacoa y se regresa Centro - 7 de Agosto - Mercado Ruta suspendida por el mal estado de la vías en 7 de agosto
	
	
	

	11
	K8 - Centro - Hospital - Coquivacoa y se regresa Centro - K 8 - Entrerríos - Eurare – Mercado. Suspendida por baja rentabilidad.
	
	
	


Información : Empresas de Transporte Urbano de Pasajeros (Diciembre, 1999)

CUADRO Nº. 72

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO COLECTIVO EN RIOHACHA

	Tipo de vehículo
	Nº. de vehículos afiliado a la Empresa
	Prom. vehículos en servicio /día
	Viajes redondos en el mes
	Km. / mes
	Pasajeros / mes

	Bus Corriente
	1
	
	
	
	

	Buseta
	2
	
	
	
	

	Microbus
	70
	65
	34.255
	552.190
	1.027.650

	Total
	73
	65
	34.255
	552.190
	1.027.650


Información : Empresas de Transporte Urbano de Pasajeros (Diciembre, 1999)

6.3.5.3. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO
Lo situación de la red vial y el servicio de transporte de Riohacha se pueden sintetizar así:

· El alto grado de informalidad en la prestación del servicio de transporte urbano de los llamados taxis colectivos (vehículos venezolanos), aproximadamente doscientos (200) vehículos, que invaden las rutas principalmente en las horas pico, esta situación le ha quitado impulso a las empresas transportadoras legalmente constituidas.

· El pésimo estado de las vías en los sectores urbanos por fuera del Centro ó área encerrada por el circuito formado por la Calle 1ª, la carrera 15, la Calle 15 y la Carrera 1ª, lo cual se traduce en la formación de areneros en época de verano y las lagunas en época de invierno.

· Inexistencia de interconexiones viales expeditas (Semiarterias, Colectoras y/ó locales) y en adecuado estado y condiciones entre los ejes radiales formados por las vías regionales, lo cual genera espacios urbanos alta ó difícilmente accesibles, como resultado de la baja densidad vial en extensas áreas de la cabecera municipal.

· Unos perfiles viales ó secciones no continuas, con medidas reducidas en el sector central ó histórico y unas vías frecuentemente invadidas.

· Un espacio público prácticamente inexistente, con poca ó ninguna separación entre el peatón y el vehículo, lo cual genera continuos conflictos.

· Precaria ó inexistente señalización de tránsito y seguridad vial en muchos sectores.

· Presencia de áreas con severos problemas de inundación en varios sectores.

· Debido al pésimo estado de las vías, las empresas de transporte público colectivo no han cubierto las rutas solicitadas a  varios barrios periféricos.

· Excesiva concentración de rutas en el centro y ausencia en numerosos sectores de la periferia urbana.

· Carencia de vías transversales ó concéntricas, tanto en el área urbana como en el área rural, que permitan la expedita interconexión entre los ejes radiales conformados por la Troncal del caribe y la Vía a Valledupar.

· Una bajísima densidad vial rural (0.056 Km/Km2, lo cual se expresa en la existencia de amplias zonas en la parte media del área rural (un abanico de unos 35 a 40 Km de radio), en la zona montañosa de las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta y en la franja costera del mar Caribe carentes de vías que les permitan incorporarlas activa y dinámicamente a la economía local y regional y ampliar la frontera productiva del municipio.

6.3.6. atributo: ESPACIO PÚBLICO

6.3.6.1. Recreación y DeporteS

6.3.6.1.1. ASPECTOS GENERALES

Tal como lo define el Decreto Nº. 1504 de Agosto 4 de 1998, "el espacio publico es el elemento articulador y estructurante fundamental del espacio en la ciudad, así como el regulador de las condiciones ambientales de la misma", específicamente, en su Artículo 5º, dicho decreto determina que el espacio público posee dos categorías de elementos: los constitutivos y los complementarios:

Al definir los Elementos constitutivos, establece primero un grupo ó conjunto de elementos constitutivos naturales:

“(...)

a) Areas para la conservación y preservación del sistema orográfico o de montañas, tales como: cerros, montañas, colinas, volcanes y nevados.

b) Areas para la conservación y preservación del sistema hídrico: conformado por: i) Elementos naturales, relacionados con corrientes de agua, tales como: cuencas y microcuencas, manantiales, ríos, quebradas, arroyos, playas fluviales, rondas hídricas, zonas de manejo, zonas de bajamar  y protección ambiental, y relacionados con cuerpos de agua, tales como mares, playas marinas, arenas y corales, ciénagas, lagos, lagunas, pantanos, humedales, rondas hídricas, zonas de manejo y protección ambiental. ii) Elementos artificiales o construidos, relacionados con corrientes de agua, tales como: canales de desagüe, alcantarillas, aliviaderos, diques, presas, represas, rondas hídricas, zonas de manejo y protección ambiental, y relacionados con cuerpos de agua tales como: embalses, lagos, muelles, puertos, tajamares, rompeolas, escolleras, rondas hídricas, zonas de manejo y protección ambiental.

c) Areas de especial interés ambiental, científico y paisajístico, tales como: i) parques naturales del nivel nacional, regional, departamental y municipal; y ii) áreas de reserva natural, santuarios de fauna y flora.(...)”
Seguidamente, precisa los que deben ser considerados elementos constitutivos artificiales o construidos, de la siguiente manera.

“(...)

a) Areas integrantes de los sistemas de circulación peatonal y vehicular, constituidas por: i) los componentes de los perfiles viales tales como: áreas de control ambiental, zonas de mobiliario urbano y señalización, cárcamos y ductos, túneles peatonales, puentes peatonales, escalinatas, bulevares, alamedas, rampas para discapacitados, andenes, malecones, paseos marítimos, camellones, sardineles, cunetas, ciclopistas, ciclovías, estacionamiento para bicicletas, estacionamiento para motocicletas, estacionamientos bajo espacio público, zonas azules, bahías de estacionamiento, bermas, separadores, reductores de velocidad, calzadas y carriles. ii) los componentes de los cruces o intersecciones, tales como: esquinas, glorietas, orejas, puentes vehiculares, túneles y viaductos.

b) Areas articuladoras del espacio público y de encuentro, tales como: parques urbanos, zonas de cesión gratuita al municipio o distrito, plazas, plazoletas, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

c) Areas para la conservación y preservación de las obras de interés público y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, históricos, culturales, recreativos, artísticos y arqueológicos, las cuales pueden ser sectores de ciudad, manzanas, costados de manzanas, inmuebles individuales, monumentos nacionales, murales, esculturas, fuentes ornamentales y zonas arqueológicas o accidentes geográficos.

d) Son también elementos constitutivos del espacio público las áreas y elementos arquitectónicos espaciales y naturales de propiedad privada que por su localización y condiciones ambientales y paisajísticas, sean incorporadas como tales en los planes de ordenamiento territorial y los instrumentos que lo desarrollen, tales como cubiertas, fachadas, paramentos, pórticos, antejardines, cerramientos.

e) De igual forma se considera parte integral del perfil vial, y por ende del espacio público, los antejardines de propiedad privada. (...)”
Por último, el mismo artículo clasifica dos tipos de elementos complementarios del espacio público: la que denomina vegetación natural e intervenida y los que llama componentes del amoblamiento urbano, incluyendo en estos últimos al mobiliario y a la señalización.

En la misma dirección, el Artículo 12 del decreto Nº. 1504 de 1998, mencionado antes, determina: 

“(...) Para la situación actual y en el marco del desarrollo futuro del municipio o distrito, el déficit cuantitativo es la carencia o insuficiente disponibilidad de elementos de espacio público con relación al número de habitantes permanentes del territorio. Para el caso de lugares turísticos con alta incidencia de población flotante, el monto de habitantes cubiertos debe incorporar una porción correspondiente a esta población transitoria.

La medición del déficit cuantitativo se hará con base en un índice mínimo de espacio publico efectivo, es decir el espacio publico de carácter permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletas.(...)”

Tal como se puede concluir ó derrivar de los cuadros a continuación, la cabecera municipal de Riohacha, que concentra el 88,5% de la población total del municipio, ofrece una dotación cuantitativa que apenas alcanza 1,37 m²/hab., incluyendo la Plaza Principal (Almirante Padilla), los grandes escenarios deportivos (El Estadio y el Polideportivo), así como las denominadas "canchas” en los barrios, pero si solo se contabilizan
 estrictamente los parques y supuestas zonas verdes y recreativas no deportivas, el índice promedio apenas alcanza sólo 0,474 m²/hab (menos de medio metro cuadrado por habitante).

El análisis, no solo a la luz de las definiciones objetivas del Decreto que los regula sino de los parámetros de calidad de vida urbana que han analizado los estudiosos del tema, permite concluir en que existe una oferta absolutamente precaria de espacios verdes y recreativos, aún si se considera agregadamente la totalidad de áreas en todos los niveles, sin considerar su especialización. 

Además, como elementos que deben constituir parte esencial del paisaje urbano, es casi nula su contribución a la estructuración de la trama y la ecología urbana.  

Esta condición se ve agravada por la anárquica utilización de la publicidad visual exterior, la cual, de manera generalizada, altera y contamina visualmente el paisaje urbano. Lo cual adquiere sus niveles máximos de deterioro al paisaje en épocas electorales, cuando la publicidad política de las campañas electorales llega a niveles exagerados de contaminación visual, ocasionados por el escaso control que ejerce la autoridad competente. 

Para disminuir la contaminación visual en el municipio se hace necesario soportarse legalmente en la Ley 140 de 1994 (Publicidad Visual Exterior), que tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de los habitantes, mediante la descontaminación visual y del paisaje, la protección del espacio público y de la integridad del medio ambiente, la seguridad vial y la simplificación de la actuación administrativa en relación con la publicidad exterior visual, apoyándose particularmente en :

Artículo 3. Lugares de Ubicación.

Artículo 5. Condiciones de la Publicidad que use Servicios Públicos

Artículo 6. Aviso de Proximidad

Artículo 7. Mantenimiento

Artículo 8. Duración

Artículo 9 Contenido

Artículo 10.Libertad de Ejercicio y Principio de Legalidad

Artículo 11. Registro

Artículo 12. Remoción o Modificación de la Publicidad Exterior Visual

Artículo 14. Impuestos

En cuanto a la descontaminación visual originada por la publicidad política, el municipio debe sustentarse en la Ley 130 de 1994 (Por la cual se dicta el Estatuto Básico de los Partidos Políticos, se dictan normas sobre su financiación y la de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones), en especial del Parágrafo del Artículo 28 (que toca el tema del número de vallas publicitarias permitidas) y el Artículo 29 Propaganda en Espacios Públicos(“...los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar esta clase de propaganda, previa consulta con (...) los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin autorización del dueño...”).

Al respecto, vale la pena anotar que los indicadores que pueden tomarse como referencia siempre proponen una relación de metros cuadrados de zonas verdes por habitante que superan con creces la que ofrece la cabecera municipal de Riohacha.

Apuntando en la anterior dirección, algunos estudios
 sugieren índices que llegan a 13.50 m²/hab, distribuidos de la siguiente forma:

CUADRO Nº. 73

ÍNDICES ESTIMADOS PARA ZONAS VERDES

SEGÚN Ciudad y territorio
	CARÁCTER DE ZONA VERDE
	ÁREA / HABITANTE (m2/Hab)

	Parques infantiles:
	2,00

	Cesiones Verdes de Urbanizaciones
	1,60

	Parques de Barrio:
	4,70

	Zonas y Parques Urbanos
	5,20

	TOTAL
	13,50


FUENTE: CIUDAD Y TERRITORIO, (Publicación periódica, Madrid, 1973, Nº. 1)

En el mismo sentido, otros estudiosos "clásicos"
 del tema sugieren cierta flexibilidad al considerar estos índices:

CUADRO Nº. 74

ÍNDICES ESTIMADOS PARA ZONAS VERDES

SEGÚN RIGOTTI
	CARÁCTER DE ZONA VERDE
	ÁREA / HABITANTE (m2/Hab)

	Parques infantiles:
	1,5 a 2,0

	Zonas deportivas
	3,0 a 4,0

	Zonas y Grandes Parques Urbanos
	3,5 a 9,0

	Jardines + Parques + Campos Deportivos
	7,0 a 9,0


FUENTE: URBANISMO (Rigotti, 1962)

En los dos cuadros anteriores es posible apreciar una cierta similitud en los índices de metros cuadrados de área verde por habitante, por lo cual el análisis y las propuestas del POT de Riohacha, tanto para la zona urbana como para el área rural, se propondrá dentro de los índices planteados.

Por su parte, el mencionado Decreto Nº. 1504 de Agosto 4 de 1998, "Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en los planes de ordenamiento territorial", en su Artículo 14, establece lo siguiente:

"Se considera como índice mínimo de Espacio público efectivo, para ser obtenido por las áreas urbanas de los municipios y distritos dentro de las metas y programas del largo plazo establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, un mínimo de quince (15 m2) metros cuadrados por habitante, para ser alcanzado durante la vigencia del plan respectivo."

6.3.6.1.2. oferta en el ÁREA URBANA

De acuerdo con el inventario realizado, la Cabecera Municipal de Riohacha dispone de los siguientes escenarios para la recreación y el deporte:  las playas del Mar Caribe, el Estadio Municipal, el Polideportivo, el Parque Deportivo Coquivacoa, unas "canchas" deportivas en pésimas condiciones y unos pocos parques menores en los barrios, prácticamente sin dotación y dispersos en la geografía urbana de la cabecera municipal de Riohacha. (Ver Plano Nº. II – 3.3.6.1.2.)
El indicador en cuanto metros cuadrados por habitante (m²/hab) para parques (zonales y de barrios, infantiles y zonas verdes) en el área urbana de Riohacha alcanza un crítico promedio de 1,37 m²/hab, incluyendo los dos grandes escenarios deportivos (El Estadio y el Polideportivo), así como las denominadas "canchas” en los barrios.

Si solo se contabilizan estrictamente los parques y supuestas zonas verdes y recreativas no deportivas, el índice promedio apenas alcanza sólo 0,474 m²/hab.

Por otro lado, las áreas para actividades deportivas en el área urbana de Riohacha "superan" a las recreativas y alcanzan un índice promedio de 0,897 m²/hab.

Como se anotó, los estándares estimados por los estudiosos ya anotados sugieren, para las áreas deportivas, desde los 3,0  a 4,0 m²/hab propuestos por algunos
, hasta los 10,0 m²/hab propuestos por la UNESCO.

El Decreto Nº. 1504 de 1998 establece que la medición del déficit cuantitativo se haga con base en un índice mínimo de espacio publico efectivo, es decir el espacio publico de carácter permanente, conformado por zonas verdes, parques plazas y plazoletas.

La norma en mención determina también que la estimación del déficit cualitativo tenga en cuenta factores como:

· Condiciones inadecuadas para el uso, goce y disfrute de los elementos del espacio público.

· Situaciones de inaccesibilidad debido a condiciones de deterioro, inseguridad o imposibilidad física de acceso.

· Desequilibrio generado por la localización de los elementos con relación a la ubicación de la población que los demanda.

A continuación se detalla la oferta de áreas libres, parques, zonas recreativas y áreas deportivas en el área urbana de la cabecera municipal de Riohacha:

CUADRO Nº. 75

RIOHACHA: OFERTA DE ZONAS RECREATIVAS Y DEPORTIVAS EN LA CABECERA MUNICIPAL
	DESCRIPCIÓN
	DIRECCIÓN
	BARRIO
	ÁREA (m2)

	Cancha Múltiple Ntra. Señora de Fátima
	K9 / C3A y 3B
	Fátima
	3.590

	Cancha de Fútbol El Saladito
	C6A/ K1A y 1C
	Arriba
	10.480

	Parque Centenario Instituto Municipal de Recreación y Deportes
	K3 y 3 A/C5 y C6
	Arriba
	2.514

	Parque Nicolás de Féderman
	K3 y K4 / C1 La Marina
	Arriba
	1.775

	Parque José Prudencio Padilla
	C2 y C4 / K8 y K9
	Centro
	3.096

	Parque frente al Cementerio
	K11 / C4 y C5
	Centro
	1.040

	Cancha Polideportivo
	K7 y K8 / C13 y C14
	Frente U. A Nariño
	5.460

	Parque la Chinita
	K7 y k7B /C14A y C15
	El Progreso
	4.480

	Parque Simón Bolívar
	K12A y K15 / C12A y C13
	El Libertador
	5.827

	Cancha Estadio Federico Serrano Soto
	K15 y K16 / C14 y C14B
	Padilla
	21.660

	Cancha Deportiva
	K17 y K18 / C13 y C13B
	Jesús Antonio Robles
	1.394

	Cancha Múltiple
	K22 y K22A / C14
	Edinson De Luque
	2.100

	Cancha de Fútbol
	K24B y K25 / C11B y C12A
	Cooperativo
	4.982

	Cancha de Fútbol
	K34 y K34A / C13B y C14B
	Nuevo Horizonte
	2.700

	Parque 7 de Agosto
	K1B y K1C / C22A y C22B
	7 de Agosto
	726

	Parque San Rafael
	K7C y K8 / C17 y C17B
	Calancala
	640

	Parque Campitos
	K10 y K11 / C15 y C16
	Calancala
	4.000

	Cancha de Fútbol
	K  y K  /C29 y C33
	Frente Centro Educativo 7 de Agosto
	6.256

	Cancha de Fútbol
	K  y K / 27A y C28
	7 de Agosto
	3.710

	Parque Entre Ríos
	K7A y K7B / C27 y C27A
	Urbanización Entre Ríos
	3.264

	Canchas múltiples
	K7B y K7C / C29 y C30
	Frente al Supermercado Comfamiliar
	722

	Cancha Múltiples
	K8A y K9 / C33 y C33A
	15 de Mayo
	480

	Canchas Múltiples
	K9 y K8 / C38 y C39
	La Esperanza
	726

	Cancha Estadio Luis Eduardo Cuellar
	K8 y K11 / C24 y C25
	Luis E. Cuellar
	5.088

	Cancha de Fútbol
	K12A y K12B / C28 y C28A
	José Arnaldo Marín
	1.925

	Cancha Múlt y Parque Los Nogales
	K 12 B y K 12 E / C 34 y C 34 A
	Los Olivos
	2.340

	Cancha de Fútbol
	K 14 y K 14 A /  C 26 y C 27
	Nuestra Sra. De los Remedios
	1.860

	Cancha de Fútbol
	K 25 B y K 25 C / C  y C
	Nazareth – Las Tunas
	4.512

	Parque con Canchas
	Calle 10 Cra 18 A
	Galán frente matadero
	5.130

	Parque Coquivacoa
	Calle 14  A 14 Cra 18 y Cra19
	Coquivacoa
	9.750

	TOTAL:
	122.226

	INDICE PROMEDIO AL AÑO 2000 (m2/Hab):
	1,37


FUENTE: Inventario del presente estudio del POT (Febrero 2000)

Del cuadro anterior se puede inferir la existencia de un déficit cuantitativo para Riohacha que, en todo caso, no es inferior a 13,63 m²/hab, lo que quiere decir que, para poder cumplir con el Decreto Nº. 1504 de 1998 en el horizonte del presente POT, esta cabecera municipal debería adicionar, a sus espacios públicos un área total no inferior a 121,55 HA.

A manera de ejemplo, otras ciudades colombianas como Bogotá y Medellín, en este equipamiento presentan índices de 5,0 m²/hab y 2,72 m²/hab53, respectivamente.

Finalmente, se debe anotar que, además de la precaria relación de m²/hab, la condición física de la infraestructura recreativa y deportiva del municipio de Riohacha evidencia una ausencia de mantenimiento y, en algunos casos, han sido invadidos o utilizados inapropiadamente por particulares.

En la misma dirección, una de las principales causas de la precaria oferta, además de los procesos de urbanización irregular que son frecuentes en Riohacha, se debe al secular incumplimiento de los urbanizadores en lo que tiene que ver con la entrega y adecuación de las áreas de cesión obligatoria.

6.3.6.1.3. OFERTA EN EL ÁREA RURAL
En el resto del Municipio, en los centros poblados, se dispone una precaria infraestructura, así: en Monguí dos parques y un centro recreacional para niños. En cada uno de los centro poblados de Cotoprix, Tomarrazón, Matitas y Camarones existe un parque recreacional infantil. Todos ellos ofrecen deficientes condiciones para cumplir su propósito.

En los centros poblados menores, existen plazoletas sin acondicionar ó áreas asignadas para cumplir funciones de espacio público recreativo, pero ninguna de elllas cuenta con la mínima dotación y adecuación que les permita cumplir con el propósito que se les asignó.

6.3.6.2. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO

El espacio público urbano (zonas verdes, áreas de recreación y escenarios deportivos) es, sin duda alguna, la infraestructura con la oferta más precaria que presenta el municipio de Riohacha, tanto en la zona urbana como la rural. Al respecto, se puede concluir lo siguiente:

· Inexistencia de un verdadero sistema estructurante de  parques, espacios verdes, zonas recreativas y áreas deportivas, los cuales son apenas unos elementos puntuales aislados en la trama urbana, sin responder a ningún criterio racional ni a un ordenamiento del territorio urbano y, en la mayoría de los casos, siendo el resultado de los espacios sobrantes del espontáneo proceso urbanizador que ha caracterizado secularmente a Riohacha.

· La oferta cuantitativa de la cabecera municipal es absolutamente precaria y crítica: un índice promedio de metros cuadrados por cada habitante que apenas llega a 1,37, planteando un déficit medio que llega a 12,63 m²/hab, lo cual a su vez permite inferir un déficit absoluto que estaría en 121,55 HA.
· Del déficit total anterior, no menos de 2,1 m²/hab corresponde al déficit de espacios deportivos, lo que demandaría al menos 18,75 HA.
· Carencia absoluta de verdaderos escenarios recreativos y deportivos en las áreas rurales, en las cuales agregadamente, estaría existiendo un déficit que, en todo caso, no sería inferior a 52,1 HA.

· La oferta cualitativa es aún más precaria que la cuantitativa, puesto que el estado y condición de las pocas áreas existentes evidencia una ausencia total de mantenimiento y casi total de dotación.
· Inexistencia de una política integral, coherente y continua de construcción, dotación, mantenimiento y administración de parques, zonas recreativas y escenarios deportivos.
6.4. DIMENSIONES DE LA ESTRUCTURA MUNICIPAL

6.4.1. DIMENSIÓN SOCIAL

6.4.1.1. POBLACIÓN

6.4.1.1.1. PROYECCIONES

En el numeral dedicado a Vivienda y Entorno
, se realizaron las proyecciones, tanto para la población urbana como para la población rural del municipio de Riohacha.

Estos cálculos y estimativos separados permiten un grado de aproximación más confiable, por lo cual el POT ha considerado que la proyección por separado de la población urbana y la rural permite minimizar los sesgos que un área puede producir sobre la otra, principalmente si se tiene en cuenta el peso relativo tan diferente existente entre ellas: la población urbana representa entre el 92,3% y el 92,6% del total en el período 1996 - 2009. Los Cuadros Nº. 76 y 77, a continuación, sintetizan estas dos proyecciones.

CUADRO Nº. 76

RIOHACHA: CRECIMIENTO POBLACIONAL DE LA CABECERA MUNICIPAL 

	AÑO
	POBLACIÓN

	
	

	1985
	45.376

	1993
	76.788

	2000
	89.182

	2003
	90.883

	2006
	92.422

	2009
	93.987


FUENTE: Proyecciones DANE (1998)
CUADRO Nº. 77

RIOHACHA: CRECIMIENTO POBLACIONAL RURAL

	AÑO
	TOTAL POBLACIÓN
	ÁREAS NO INDIGENAS
	ÁREAS INDIGENAS

	1993
	20.206
	16.434
	3.722

	1996
	6.937
	5.642
	1.295

	2000
	7.228
	5.879
	1.349

	2003
	7.435
	6.047
	1.388

	2006
	7.630
	6.206
	1.424

	2009
	7.830
	6.368
	1.462


FUENTE: Estimativos del presente estudio
Es necesario anotar que las proyecciones de población urbana se hicieron a partir de las proyecciones del DANE
.

De otra parte, sobre la población rural se hicieron las siguientes observaciones en el presente documento del POT
:

"...si se toma como referencia al año de 1996, en el cual se adelantaron los estudios de la estratificación socioeconómica de las zonas rurales
, se encuentra que se contabilizaron 2.132 viviendas en los 23 centros poblados encuestados, los cuales ocupaban 311 manzanas, cifra de manzanas que coincide con la que contabilizó el DANE en el Censo de 1993
.

Si se compara la cifra de 2.132 viviendas obtenida por el estudio de la estratificación socioeconómica y las 1.331 viviendas calculada con los promedios de habitantes por vivienda rural obtenidos con las proyecciones del Censo DANE 1993, se obtiene una diferencia de 801 unidades, significativa para el universo de viviendas rurales. Esta diferencia puede ser explicable por el método cartográfico indirecto que utiliza el DANE para estimar la distribución de población cuando se segrega un municipio de otro.

En consecuencia, a partir de la información del estudio de estratificación socioeconómica mencionado, se hicieron muestreos y observaciones de campo teniendo en cuenta que la base cartográfica del DANE es coincidente con dicha información, lo cual soporta la utilización de la información de 2.132 viviendas de 1996, como base de proyección de la población rural, aunque utilizando las tasas e indicadores demográficos obtenidos del Censo DANE 1993(...)"

De todos modos, el POT ha optado por utilizar, para los Centros Poblados del área rural las proyecciones hechas a partir de los resultados de los estudios de la Estratificación Socioeconómica de las Zonas Rurales de Riohacha elaborados para la Secretaría de Planeación Municipal en 1996, en los que se presume, al menos, una precisión resultante del conteo directo de viviendas, aunque no se hizo censo de población.

Al comparar las proyecciones obtenidas de los estudios de estratificación mencionados con las hechas exclusivamente a partir de las proyecciones del DANE, se han obtenido leves diferencias en el período del POT (2000 - 2009, en las cuales los cálculos DANE están por debajo un porcentaje que oscila entre el 4,32% y el 4,57%.

Bajo las anteriores premisas, se ha elaborado el Cuadro Nº. 78, incluido a continuación, el cual permite sintetizar las proyecciones de población urbana, rural y total del municipio de Riohacha, dejando apreciar la leve diferencia que presentan las dos opciones de proyección y contabilización de la población rural que es en donde se han presentado algunas diferencias entre fuentes.

CUADRO Nº. 78

MUNICIPIO DE RIOHACHA: ESTIMATIVOS DE CRECIMIENTO POBLACIONAL EN TÉRMINOS ABSOLUTOS

	PERÍODO
	POBLACIÓN URBANA
	POBLACIÓN RURAL

Alternativa 1
	POBLACIÓN RURAL

Alternativa 2
	POBLACIÓN TOTAL 

Alternativa 1
	POBLACIÓN TOTAL

Alternativa 2
	DIFERENCIA ESTIMATIVOS (1)/(2)

(%)

	
	
	ÁREAS NO INDÍGENAS
	ÁREAS INDÍGENAS
	
	
	
	

	1993
	76.788
	16.434
	3.722
	10.682
	96.944
	87.470
	10,83%

	1996
	86.672
	5.642
	1.296
	11.059
	93.610
	97.731
	-4,22%

	2000
	89.182
	5.879
	1.349
	11.582
	96.410
	100.764
	-4,32%

	2003
	90.883
	6.047
	1.388
	11.945
	98.318
	102.828
	-4,39%

	2006
	92.422
	6.206
	1.424
	12.318
	100.052
	104.740
	-4,48%

	2009
	93.987
	6.368
	1.462
	12.704
	101.817
	106.691
	-4,57%


FUENTE: Cuadros: CrecimientoPoblacional  Rural Riohacha y Crecimiento Urbano de la Cabecera Municipal de Riohacha
Para efectos del POT, se ha tomado la información obtenida con las proyecciones de población así:

· Para la cabecera municipal, se toman los estimativos DANE
,

· Para la zona rural, los estimativos hechas a partir del estudio de estratificación socioeconómica de la zona rural del municipio.

Por lo anterior, el Cuadro Nº. 79, a continuación, resume la población global y por área con que se trabajará en el presente POT:

CUADRO Nº. 79

RIOHACHA: CRECIMIENTO POBLACIONAL ABSOLUTO 2000 - 2009

	PERÍODO
	POBLACIÓN URBANA
	POBLACIÓN RURAL
	POBLACIÓN TOTAL

	
	
	
	

	1993(1)
	76.788
	20.156
	96.944

	1996(2)
	86.672
	11.059
	97.731

	2000(3)
	89.182
	11.582
	100.764

	2003
	90.883
	11.945
	102.828

	2006
	92.422
	12.318
	104.740

	2009
	93.987
	12.704
	106.691


FUENTE: (1) Censo DANE 1993

(2) Urbana: Proyecciones DANE 1998 - Rural: Estratificación Socioeconómica Zonas Rurales de Riohacha

(3) Urbana: Proyecciones DANE 1998 - Rural: Proyecciones a partir de la Estratificación Socioeconómica Zonas Rurales de Riohacha

6.4.1.1.2. estructura POBLACIonal MUNICIPal: 1993

6.4.1.1.2.1. GENERALIDADES

En 1993, la estructura poblacional de Riohacha, aunque tenía unas características de proporción mujeres/hombres y de estructura de edades similares a las del país y la Costa Caribe, ofrecía una particularidad en los grupos de edad entre 25 y 39 años, en los cuales la cantidad de mujeres llegaba a superar casi en un 10% a los hombres, cuando la media apenas sí superaba el 1.1%.

Este fenómeno, dada las ancestrales costumbres de esta parte del país, podría estar significando una distorsión en el mercado laboral y en la disponibilidad de fuerza laboral, especialmente en actividades productivas distintas de los sectores del comercio y los servicios que, en el año de 1993, ocupaban casi el 64,6% de la fuerza laboral en el municipio.

Del mismo modo, la estructura de edades de 1993 evidencia una alta tasa de población en edades menores de 19 y mayores de 64 años, los cuales suman más del 53,2% del total de la población, lo cual contribuye a generar una alta tasa de dependencia y distorsionan aún más la fuerza laboral de Riohacha, tal como se puede apreciar en el Cuadro Nº. 80, a continuación.

CUADRO Nº. 80

RIOHACHA: ESTRUCTURA POBLACIONAL 1993

	GRUPO DE EDAD
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL
	MUJERES / HOMBRES

	
	
	
	TOTAL
	PORCENT.
	

	Menor de 4 años
	6.083
	5.868
	11.951
	12,82%
	96,47%

	4 a 9 años
	6.539
	6.187
	12.726
	13,65%
	94,62%

	10 a 14 años
	6.233
	6.363
	12.596
	13,51%
	102,09%

	15 a 19 años
	4.801
	4.937
	9.738
	10,45%
	102,83%

	20 a 24 años
	4.668
	4.829
	9.497
	10,19%
	103,45%

	25 a 29 años
	3.964
	4.351
	8.315
	8,92%
	109,76%

	30 a 34 años
	3.663
	3.857
	7.520
	8,07%
	105,30%

	35 a 39 años
	2.902
	3.177
	6.079
	6,52%
	109,48%

	40 a 44 años
	2.221
	2.015
	4.236
	4,54%
	90,72%

	45 a 49 años
	1.457
	1.321
	2.778
	2,98%
	90,67%

	50 a 54 años
	1.157
	1.108
	2.265
	2,43%
	95,76%

	53 a 59 años
	791
	778
	1.569
	1,68%
	98,36%

	60 a 64 años
	646
	710
	1.356
	1,45%
	109,91%

	65 a 69 años
	479
	447
	926
	0,99%
	93,32%

	Mayor de 70 años
	742
	928
	1.670
	1,79%
	125,07%

	TOTAL
	46.346
	46.876
	93.222
	100%
	101,14%


FUENTE: Censo de Población y Vivienda 1993 (DANE, octubre de 1993)
Consecuentemente a la anterior estructura poblacional, se produjo la también "típica" pirámide que se muestra en el Cuadro Nº. 81, a continuación, la cual se caracterizaba por lo siguiente:

· Una amplia base que se hace un poco más ancha hasta el grupo de 10 a 14 años.

· Un achatamiento progresivo hasta su vértice.

CUADRO - GRÁFICO Nº. 81

MUNICIPIO DE RIOHACHA: ESTRUCTURA POBLACIONAL - PIRÁMIDE DE EDADES 1993
[image: image14.wmf]
6.4.1.1.2.2. ESTRUCTURA POBLACIONAL URBANA

Tal como se aprecia en el Cuadro Nº. 82 y en el Gráfico del Cuadro Nº. 83, a continuación, es la estructura poblacional del área urbana la que marca la predominancia femenina sobre los hombres en la población habitante de la cabecera municipal de Riohacha, lo cual podría estar enfatizando y marcando una mayor incidencia en las distorsiones sobre la fuerza laboral: en nueve de los grupos quinquenales de edad, el número de mujeres supera significativamente al de los hombres encontrando cinco de ellos en los que lo supera por más del 10%, hasta alcanzar casi el 30% en el grupo de 60 a 64 años y el 44% en el grupo de mayores de 70 años, para una media de 4,66% más de mujeres que hombres en la cabecera municipal. 

Sin embargo, el índice de dependencia (Población menor de 19 y mayor de 64 años) se mantiene similar al del conjunto del municipio; así mismo, la pirámide poblacional conserva la misma forma "típica" de la del conjunto del municipio.
CUADRO Nº. 82

RIOHACHA: ESTRUCTURA POBLACIONAL URBANA 1993
	GRUPO DE EDAD
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL
	ÍNDICE FEMINIDAD

	
	
	
	TOTAL
	PORCENTAJE
	

	Menor de 4 años
	4.846
	4.643
	9.489
	12,36%
	95,81%

	4 a 9 años
	5.236
	5.028
	10.264
	13,37%
	96,03%

	10 a 14 años
	4.990
	5.332
	10.322
	13,44%
	106,85%

	15 a 19 años
	3.920
	4.267
	8.187
	10,66%
	108,85%

	20 a 24 años
	3.959
	4.152
	8.111
	10,56%
	104,87%

	25 a 29 años
	3.290
	3.745
	7.035
	9,16%
	113,83%

	30 a 34 años
	3.071
	3.311
	6.382
	8,31%
	107,82%

	35 a 39 años
	2.395
	2.675
	5.070
	6,60%
	111,69%

	40 a 44 años
	1.789
	1.706
	3.495
	4,55%
	95,36%

	45 a 49 años
	1.160
	1.120
	2.280
	2,97%
	96,55%

	50 a 54 años
	903
	895
	1.798
	2,34%
	99,11%

	53 a 59 años
	591
	653
	1.244
	1,62%
	110,49%

	60 a 64 años
	452
	587
	1.039
	1,35%
	129,87%

	65 a 69 años
	368
	360
	728
	0,95%
	97,83%

	Mayor de 70 años
	551
	793
	1.344
	1,75%
	143,92%

	TOTAL
	37.521
	39.267
	76.788
	100%
	104,65%


FUENTE: Censo de Población y Vivienda 1993 (DANE, octubre de 1993)
CUADRO - GRÁFICO Nº. 83

CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: [image: image15.wmf]La Guajira: Variación de la Pirámide poblacional 1993 - 2000
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6.4.1.1.2.3. estructura POBLACIonal RURAL

Contrariamente a la cabecera municipal y en una contraposición significativa, la estructura poblacional de la zona rural de Riohacha, en 1993, era predominantemente masculina, hasta el punto que ni uno solo de los grupos quinquenales de edad presenta mayoría de mujeres y el promedio muestra que, en la zona rural de Riohacha, la población femenina es casi un 13,8% menor que la población masculina.

Las características más relevantes de la estructura poblacional de la zona rural de Riohacha en 1993, pueden resumirse como se describe a continuación y se aprecia en los cuadros siguientes.

· Una base de la pirámide poblacional en la cual los grupos de menos de 14 años representan casi el 44% del total de la población, lo que la hace mucho más ancha que la agregada y que la urbana, donde los mismos grupos representan el 40% del total de pobladores.

· Como consecuencia de lo anterior, el índice de dependencia es mucho mayor en la zona rural y tanto más crítico por cuanto la dependencia es predominantemente hacia grupos infantiles, aún no incorporables masivamente a la fuerza laboral ó, en su defecto, creando una propensión a la deserción escolar ó a la inasistencia.

CUADRO Nº. 84

MUNICIPIO DE RIOHACHA: ESTRUCTURA POBLACIONAL RURAL 1993

	GRUPO DE EDAD
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL
	MUJERES / HOMBRES

	
	
	
	TOTAL
	PORCENT.
	

	Menor de 4 años
	1.237
	1.225
	2.462
	14,98%
	99,03%

	4 a 9 años
	1.303
	1.159
	2.462
	14,98%
	88,95%

	10 a 14 años
	1.243
	1.031
	2.274
	13,84%
	82,94%

	15 a 19 años
	881
	670
	1.551
	9,44%
	76,05%

	20 a 24 años
	709
	677
	1.386
	8,43%
	95,49%

	25 a 29 años
	674
	606
	1.280
	7,79%
	89,91%

	30 a 34 años
	592
	546
	1.138
	6,92%
	92,23%

	35 a 39 años
	507
	502
	1.009
	6,14%
	99,01%

	40 a 44 años
	432
	309
	741
	4,51%
	71,53%

	45 a 49 años
	297
	201
	498
	3,03%
	67,68%

	50 a 54 años
	254
	213
	467
	2,84%
	83,86%

	53 a 59 años
	200
	125
	325
	1,98%
	62,50%

	60 a 64 años
	194
	123
	317
	1,93%
	63,40%

	65 a 69 años
	111
	87
	198
	1,20%
	78,38%

	Mayor de 70 años
	191
	135
	326
	1,98%
	70,68%

	TOTAL
	8.825
	7.609
	16.434
	100%
	86,22%


FUENTE: Censo de Población y Vivienda 1993 (DANE, octubre de 1993)

CUADRO - GRÁFICO Nº. 85

RESTO RURAL DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA: PIRÁMIDE DE EDADES DE LA ESTRUCTURA POBLACIONAL - 1993
[image: image16.wmf]Riohacha: Estructura de Edades - 1993
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6.4.1.1.2.4. VARIACIONES de la estructura POBLACIonal del municipio

Si se asume que la estructura de edades del municipio de Riohacha tendrá el mismo comportamiento que el DANE
 ha estimado y calculado para el departamento de La Guajira, se han hecho los cálculos que permitieron elaborar el Cuadro Nº. 86 y la respectiva gráfica del Cuadro Nº. 87 que se incluyen a continuación.

CUADRO Nº. 86

RIOHACHA: VARIACIONES DE LA ESTRUCTURA POBLACIONAL POR GRUPOS DE EDAD 1993 - 2009
	Grupo de Edad
	1993
	2000
	2003
	2006
	2009

	Menor de 4 años
	11.951
	13.051
	13.318
	12.402
	11.856

	4 a 9 años
	12.726
	13.128
	13.397
	12.192
	11.433

	10 a 14 años
	12.596
	12.184
	12.433
	12.377
	11.320

	15 a 19 años
	9.738
	10.765
	10.985
	11.285
	11.346

	20 a 24 años
	9.497
	8.764
	8.943
	9.779
	10.207

	25 a 29 años
	8.315
	7.412
	7.564
	7.867
	8.789

	30 a 34 años
	7.520
	7.613
	7.769
	6.770
	7.147

	35 a 39 años
	6.079
	7.103
	7.249
	7.094
	6.229

	40 a 44 años
	4.236
	5.730
	5.848
	6.610
	6.521

	45 a 49 años
	2.778
	4.415
	4.506
	5.322
	6.065

	50 a 54 años
	2.265
	3.202
	3.267
	4.079
	4.855

	53 a 59 años
	1.569
	2.117
	2.160
	2.918
	3.674

	60 a 64 años
	1.356
	1.559
	1.591
	1.887
	2.576

	65 a 69 años
	926
	1.210
	1.235
	1.404
	1.659

	Mayor de 70 años
	1.670
	2.513
	2.565
	2.754
	3.013

	TOTAL
	93.222
	100.764
	102.828
	104.740
	106.691


FUENTE: "Colombia. Proyecciones Departamentales de Población por Sexo y Edad 1990 - 1915" (DANE, julio de 1998)
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MUNICIPIO DE RIOHACHA: VARIACIÓN DE LA PIRÁMIDE DE EDADES 1993 - 2009

De los anteriores datos, se pueden derivar las siguientes conclusiones:

· El índice de dependencia tiende a disminuir, al reducirse la participación porcentual de la población de menor edad y achatarse la base de la pirámide.

· La pirámide se tiende a engrosar en su parte media, en los grupos de 20 a 44 años, donde se encuentra la población en su máximo potencial productivo, lo cual debe aprovecharse y potenciarse.

· Es consistente pensar que estas tendencias demográficas se acentúen y, por ende, se genere una amplia oferta laboral a la cual debe responderse. 

6.4.1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA POBREZA EN RIOHACHA

6.4.1.2.1. CONCEPTOS BÁSICOS GENERALES

La medición y conceptualización de la pobreza ha sido uno de los tradicionales cuellos de botella de los instrumentos de planificación en Colombia, por lo cual ha sido necesaria la identificación de un conjunto de indicadores sobre cuya definición no exista la menor duda: el concepto NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI) busca crear una medida estandarizada que permita asociar ciertas carencias medibles con la condición de pobreza ó la más crítica de MISERIA.
En tal sentido, el DANE
 ha definido cinco parámetros cuyos indicadores permiten cuantificar las NBI:

· HOGARES QUE HABITAN EN VIVIENDAS INADECUADAS: Este parámetro hace referencia a carencias habitacionales relacionadas con las condiciones físicas de las viviendas. En tal sentido, se consideran inadecuadas las viviendas que presenten una ó más de las siguientes condiciones:

· En la cabecera municipal: 
· El Tipo de vivienda se categorice como carpa, vagón, refugio natural, barco, puente, etc.

· El material de paredes sea: zinc, tela, cartón, latas, desechos, ó no tenga paredes.

· El material de pisos sea: Tierra ó arena.

· En el resto del municipio (Zona Rural): 

· El Tipo de vivienda se categorice como carpa, vagón, refugio natural, barco, puente, etc.

· El material de paredes sea: zinc, tela, cartón, latas, desechos, ó no tenga paredes.
· El material de paredes sea bahareque, madera burda, guaduas, caña, esterilla u otro material vegetal y simultáneamente, el material de pisos sea: tierra ó arena.
· HOGARES QUE HABITAN EN VIVIENDAS CON SERVICIOS INADECUADOS: Este parámetro se refiere a carencias relacionadas con el entorno de las viviendas. En tal sentido, se consideran servicios inadecuados aquellos que presenten una ó más de las siguientes condiciones:

· En la cabecera municipal: 
· No tiene servicio sanitario

· No cuenta con conexión al servicio de acueducto y obtenga el agua para preparación de alimentos de pila pública, carrotanque, aguatero, río quebrada, agua de lluvia ó agua embotellada.

· En el resto del municipio (Zona Rural): 

· No tiene servicio sanitario

· No cuenta con conexión al servicio de acueducto.
· Obtenga el agua para preparación de alimentos de pila pública, carrotanque, aguatero, río quebrada, agua de lluvia.
· HOGARES QUE PRESENTAN HACINAMIENTO CRÍTICO: Este parámetro refleja carencias de espacio físico en la vivienda y puede permitir inferir deterioro en las estructuras sociales del núcleo familiar. Al respecto, se consideran en hacinamiento crítico aquellos hogares en los cuales la relación personas / cuarto de la vivienda sea mayor que 3.
· HOGARES CON INASISTENCIA ESCOLAR: Este parámetro refleja carencias sociales y deterioro en el potencial productivo futuro de la población. En esta condición se encuentran aquellos hogares en los que hay niños entre 7 y 11 años de edad con algún parentesco con el jefe del hogar que no asisten al colegio ó escuela. 

· HOGARES QUE PRESENTAN ALTA DEPENDENCIA ECONÓMICA: Es un parámetro que refleja carencias económicas ó insuficiencia en la capacidad de responder por las necesidades asociadas a la canasta básica. En esta categoría se incluyen los hogares donde, simultáneamente, existen más de 3 personas por persona ocupada y el jefe del hogar no haya aprobado más de dos años de educación primaria.
Se considera que, si un hogar presenta al menos una de los cinco parámetros cuyos indicadores fueron anteriormente descritas, se ubica dentro del grupo con NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI) y si presenta al menos dos de ellas, estará en condiciones de MISERIA.

6.4.1.2.2. TENDENCIA DE LAS NBI EN RIOHACHA

6.4.1.2.2.1. LA  POBLACIÓN URBANA CON NBI

La evidencia obtenida de los censos DANE de 1985 y 1993, señala un crecimiento, tanto en términos absolutos como en términos porcentuales de la población de la cabecera municipal de Riohacha que presentan NBI y las que viven en condiciones de miseria: en 1985, 41,9% presentaban NBI y el 19,7% vivía en las condiciones de miseria y, en 1993, los pobladores en NBI pasaron a ser el 54,8% y, en miseria, el 23,1%. (Ver Plano Nº. II – 3.4.1.2.2.)
Del mismo modo, es dramático el incremento que evidencia el número de personas que vivían en MISERIA que, la cual, en términos absolutos, se duplicó, al pasar de 8.939 personas a 17.738 viviendo en estas críticas condiciones.

Lo anterior puede ser explicado si se analiza el cambio que tuvo la distribución poblacional  entre la cabecera y el resto del municipio en ese período, cuando la cabecera pasó, de albergar el 65,09% de la población municipal en 1985 a tener el 82,37% de la población total en 1993. Esto marcó un definitivo proceso de urbanización y polarización del municipio de Riohacha hacia su cabecera y de simultáneo decrecimiento, en términos absolutos, de su población rural, la cual pasó de 24.341 en 1985 a 16.434 habitantes en 1993. Estos dos fenómenos poblacionales presentados de manera simultánea y correlativamente estarían asociados a la existencia de una fuerte migración hacia la cabecera municipal de Riohacha, la cual estaría constituida por grupos de escasos ingresos, de baja calificación y en un alto nivel de marginalidad, los cuales engrosarían los cordones de miseria del casco urbano.

Esta última explicación es consistente si se tienen en cuenta que los parámetros para medir las NBI que más se deterioraron fueron los asociados con carencias materiales ó físicas, los cuales se discriminan a continuación, partiendo del que más se deterioró:

· El dramático aumento del número de personas que habitan viviendas con SERVICIOS INADECUADOS, el cual pasó del 19,5% (8.848 personas) en 1985, al 33,4% (25.647 personas) en 1993, lo que quiere decir que, en términos absolutos, las personas en esta condición se multiplicaron por tres en estos 8 años.

· El incremento del número de personas que habitan en VIVIENDAS INADECUADAS, cifra que, aunque porcentualmente pasó de  9,3% a 12.9% entre 1985 y 1993, en términos absolutos pasó de 4.220 a 9.906, multiplicándose el número inicial por 2.3 veces.

· Similar al anterior, el número de personas que viven en HOGARES CON ALTA DEPENDENCIA ECONÓMICA se multiplicó por 2,6 veces al pasar de 3.766 en 1985 a 9.752 en 1993, representando el 8,3% y el 12,7% de la población total en los respectivos años.

Del mismo modo, los indicadores relacionadas con variables que apuntan a condiciones ó valoraciones sociales, se mantuvieron casi inalterados ó se redujeron porcentualmente en el período 1985 a 1993, aunque sus valores absolutos si aumentaron por el crecimiento poblacional:

· El HACINAMIENTO CRÍTICO porcentualmente se mantuvo casi igual, al pasar de 21,1% a 20% y, en términos absolutos,  se multiplicó por 1.6, al pasar de 9.574 personas en 1985 a 15.358 en 1993.

· El indicador que tuvo un mejor comportamiento fue el de INASISTENCIA ESCOLAR, el cual porcentualmente se redujo del 15,8% en 1985 al 9,6% en 1993, con un leve aumento en términos absolutos, al pasar de 7.169 personas a 7.372 EN 1993.

El Cuadro Nº. 88, a continuación, resume el comportamiento de las NBI y la miseria entre las personas del municipio, entre 1985 y 1993.

CUADRO Nº. 88

MUNICIPIO DE RIOHACHA: PERSONAS CON NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI) 1985 - 1993

	INDICADOR
	1985
	1993

	
	TOTAL
	CABECERA
	RESTO
	TOTAL
	CABECERA
	RESTO

	VIVIENDA INADECUADA
	Porcentaje
	
	9,30%
	
	14,40%
	12,90%
	21,50%

	
	Absoluto
	-
	4.220
	-
	13.424
	9.906
	3.533

	SERVICIOS INADECUADOS
	Porcentaje
	
	19,50%
	
	31,10%
	33,40%
	20,70%

	
	Absoluto
	-
	8.848
	-
	28.992
	25.647
	3.402

	HACINAMIENTO
	Porcentaje
	
	21,10%
	
	21,50%
	20,00%
	28,50%

	
	Absoluto
	-
	9.574
	-
	20.043
	15.358
	4.684

	INASISTENCIA ESCOLAR
	Porcentaje
	
	15,80%
	
	10,70%
	9,60%
	15,80%

	
	Absoluto
	-
	7.169
	-
	9.975
	7.372
	2.597

	ALTA DEPENDENCIA ECONÓMICA
	Porcentaje
	
	8,30%
	
	14,60%
	12,70%
	23,51%

	
	Absoluto
	-
	3.766
	-
	13.610
	9.752
	3.864

	NBI COMPUESTO
	Porcentaje
	53,60%
	41,90%
	
	56,00%
	54,80%
	61,50%

	
	Absoluto
	37.368
	19.013
	-
	52.204
	42.080
	10.107

	MISERIA
	Porcentaje
	
	19,70%
	
	24,60%
	23,10%
	31,60%

	
	Absoluto
	-
	8.939
	-
	22.933
	17.738
	5.193

	POBLACIÓN
	Porcentaje
	100%
	65,09%
	34,91%
	100%
	82,37%
	17,63%

	
	Absoluto
	69.717
	45.376
	24.341
	93.222
	76.788
	16.434


FUENTE: DANE, datos censales de 1985 y 1993 y Estudio sobre la pobreza en Colombia
6.4.1.2.2.2. HOGARES CON NBI

La comparación entre el total de hogares en el municipio de Riohacha y los hogares de la cabecera municipal permite análisis más consistente sobre la situación y tendencia de las NBI en el municipio.

Los censos DANE de 1985 y 1993 señalan un crecimiento absoluto y porcentual del número de hogares que presentan NBI: en 1985, el 46,1% del total de hogares del municipio y, en la cabecera municipal, el 36,9% de los hogares; y en 1993, el 51,8% de todos los hogares del municipio y el 51,1% de los de la cabecera.

Del mismo modo, los hogares que vivían en condiciones de miseria en 1985 representaban el 22,7% del total de hogares del municipio y el 17,1% de los de la cabecera; estas cifras llegaron al 20% y 18,8%, respectivamente, en 1993.

Sin embargo, a pesar del poco incremento porcentual, el incremento absoluto del número de personas que vivían en MISERIA en la cabecera municipal de Riohacha entre 1985 y 1993 muestra una duplicación, al pasar de 1.424 hogares en 1985 a 2.876 en 1993. Esto contrasta con la estabilización del número de hogares en condición de miseria en el mismo período para el total del municipio, lo cual se debió al descenso del porcentaje, el cual pasó del 22,7% al 20% del total de hogares del municipio entre 1985 y 1993.

Para el análisis de la situación de las NBI y las condiciones de miseria de los hogares de Riohacha, son válidas las mismas explicaciones que se han dado para las personas en el numeral anterior. Sin embargo, el deterioro de la calidad de vida y el aumento de las NBI y de la miseria en el total del municipio de Riohacha es explicable por razones de deterioro de los indicadores en la cabecera municipal más que en la zona rural, tal como muestra el Cuadro Nº. 89, a continuación, el cual resume el comportamiento de las NBI y la miseria para los hogares en 1985 y en 1993.

CUADRO Nº. 89

MUNICIPIO DE RIOHACHA: HOGARES CON NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI) 1985 - 1993

	INDICADOR
	1985
	1993

	
	TOTAL
	CABECERA
	RESTO
	TOTAL
	CABECERA
	RESTO

	VIVIENDA INADECUADA
	Porcentaje
	14,90%
	10,10%
	
	14,90%
	13,10%
	23,30%

	
	Absoluto
	2.098
	841
	-
	2.769
	2.004
	766

	SERVICIOS INADECUADOS
	Porcentaje
	29,90%
	21,80%
	
	31,80%
	34,20%
	20,80%

	
	Absoluto
	4.211
	1.816
	-
	5.910
	5.233
	683

	HACINAMIENTO
	Porcentaje
	11,90%
	13,60%
	
	14,40%
	13,50%
	18,50%

	
	Absoluto
	1.676
	1.133
	-
	2.676
	2.066
	608

	INASISTENCIA ESCOLAR
	Porcentaje
	15,60%
	12,20%
	
	7,90%
	7,10%
	11,70%

	
	Absoluto
	2.197
	1.016
	-
	1.468
	1.086
	384

	ALTA DEPENDENCIA ECONÓMICA
	Porcentaje
	8,60%
	6,00%
	
	10,80%
	9,30%
	18,00%

	
	Absoluto
	1.211
	500
	-
	2.007
	1.423
	591

	NBI COMPUESTO
	Porcentaje
	46,10%
	36,90%
	
	51,80%
	51,10%
	55,30%

	
	Absoluto
	6.492
	3.073
	-
	9.628
	7.818
	1.817

	MISERIA
	Porcentaje
	22,70%
	17,10%
	
	20,00%
	18,80%
	25,40%

	
	Absoluto
	3.197
	1.424
	-
	3.717
	2.876
	835

	VIVIENDAS
	Porcentaje
	100%
	59,14%
	40,86%
	100%
	82,32%
	17,68%

	
	Absoluto
	14.083
	8.329
	5.754
	18.586
	15.300
	3.286


FUENTE: DANE, datos censales de 1985 y 1993 y Estudio sobre la pobreza en Colombia

6.4.1.3. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO DE LA DIMENSIÓN SOCIAL

El análisis de la dimensión social del municipio de Riohacha permite llegar a las siguientes conclusiones y diagnóstico:

· En cuanto a la estructura poblacional de Riohacha, se deben proponer las siguientes conclusiones y diagnóstico:

· El índice de dependencia tiende a disminuir, al reducirse la participación porcentual de la población de menor edad y achatarse la base de la pirámide.

· La pirámide se tiende a engrosar en su parte media, en los grupos de 20 a 44 años, donde se encuentra la población en su máximo potencial productivo, lo cual debe aprovecharse y potenciarse.
· Es consistente pensar que estas tendencias demográficas se acentúen y, por ende, se genere una amplia oferta laboral a la cual debe responderse.
· Se debe partir de tener en cuenta que no existe, ni era parte de los alcances del presente POT, un censo o estudio de vivienda posterior al Censo DANE 1993 que permita realizar un análisis consistente y confiable sobre los niveles a que han llegado los indicadores que permiten calcular tanto las NBI  como la miseria en el municipio de Riohacha, ni siquiera en su cabecera y que no existe el suficiente número de series estadísticas que permitan establecer una correlación múltiple entre los indicadores, el índice NBI y el índice de miseria. Por ello, las conclusiones y diagnóstico que se proponen en este aspecto de la dimensión social reflejan, más que todo, una extrapolación de la situación que el municipio presentaba en 1993, con base en el estado actual de algunos de los indicadores y en el comportamiento de otros que pueden considerarse conceptualmente correlativos:

· Es evidente que los indicadores que pueden estar pesando más sobre la existencia de mayores índices de NBI y miseria en el municipio de Riohacha son los de vivienda inadecuada y servicios inadecuados; además, por definición son los únicos dos indicadores que tienen que ver con la dimensión territorial y física de la pobreza.

· Como consecuencia de la anterior conclusión, la superación de las NBI y/ó de las condiciones de miseria necesariamente debe pasar ó contemplar la superación de las limitaciones que soportan dichas variables territorialmente definidas.

· Entre 1990 y el año 2000, el municipio de Riohacha ha realizado ingentes esfuerzos tendientes a adecuar las condiciones de cobertura de los servicios esenciales de acueducto y alcantarillado, así como a la construcción de VIS, lo cual quiere decir que  se ha disminuido sustancialmente el número de hogares que poseen los indicadores del parámetro servicios inadecuados y viviendas inadecuadas..
· Si se asume como tasa de reducción del número de hogares con servicios inadecuados las mismas tasas con que se incrementó la cobertura de acueducto y de alcantarillado en la cabecera municipal de Riohacha, se puede estimar que el número de hogares que  presentarán este indicador de NBI se habría reducido a una cifra que oscila entre 3.670 y 3.300 hogares, los cuales representarían entre el 22,75% y el 20,5% de los hogares existentes y habitarían entre 3.333 y 3.003 viviendas
.

· Del mismo modo, si se toma como tasa de disminución del número de hogares con viviendas inadecuados la misma tasa promedio a la que se construyeron las 2.533 soluciones entre 1997 y 2000, se puede estimar que el número de hogares presentan este indicador de las NBI en el 2000 se habría reducido a 1.179 hogares, los cuales representan el 6,6% de los hogares existentes este año en la cabecera y habitan en 1.303 viviendas.

6.4.2. DIMENSIÓN ECONÓMICA

6.4.2.1. actividades económicas

6.4.2.1.1. SUBSector Primario AGROPRODUCTIVO

6.4.2.1.1.1. Agricultura

Las áreas donde se localiza la principal actividad agroproductiva del municipio de Riohacha se concentran a lo largo del eje que se forma por la vía hacia Valledupar, desde Barbacoas pasando por Villa Martín, continuando casi hasta los límites con Cuestecitas y el eje de la vía que une a Matitas  con la Troncal del Caribe, los cuales se caracterizan por su gran producción de algodón y maíz tradicional, así como sorgo con  baja productividad. (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.9.)

En esta distribución territorial de la actividad agroproductiva, las principales áreas dedicadas a la agricultura en cultivos semestrales y/ó anuales con prácticas de rotación suman alrededor de 202 KM2, que es alrededor del 6,5% de la superficie municipal de Riohacha, y se encuentran ubicadas así:

· Una franja de cerca de 18 KM de longitud por 4 KM de ancho (72 KM2), que va desde Cotoprix, pasa por Villa Martín y continúa teniendo como eje a la vía que conduce a Valledupar.

· Un área de aproximadamente 50 KM2, en la zona de influencia de Barbacoas.

· Un área de casi 50 KM2, ubicada en el espacio de influencia del eje  entre Matitas y Choles y las estribaciones de los cerros próximos a éste. Se debe anotar que, desde 1999, se viene implementando una empresa asociativa para el cultivo de la palma africana que se iniciará, en esta zona, con 400 HA y espera llegar a casi 2.500 HA.

· La microcuenca alta del río Camarones, en una franja de cerca de 12 KM de longitud por alrededor de 2,8 KM de ancho promedio, para un área de unos 30 KM2, es una micro-región dedicada  a usos agroproductivos misceláneos donde se mezclan cultivos menores, ganadería y pastos no manejados. 

La realidad del Llano Guajiro se centra en sus condiciones climáticas adversas, como es de anotar, actualmente la productividad es muy baja y la mayoría de sus tierras están muy limitadas para la actividad agrícola. Sin embargo, con riego y prácticas adecuadas de manejo muchas áreas pueden integrarse a las labores agrícolas.

No es el uso intensivo de la tierra el que ha producido la erosión sino la deforestación, el empleo del fuego, el laboreo incorrecto de las tierras agrícolas y el pastoreo intensivo incontrolado.  Estos factores, unidos a las condiciones naturales de deficiencia de agua, contribuyen diariamente a una desestabilización de los ecosistemas áridos y semiáridos del norte del Municipio de Riohacha. 

En los sectores aledaños al Piedemonte de la Sierra Nevada, se han venido aprovechando con éxito los cultivos de algodón y sorgo, pero, como es natural con rendimientos variables según la frecuencia de las lluvias; la escasez de agua puede presentarse en años indeterminados.

6.4.2.1.1.2. Ganadería

La distribución territorial de la principal actividad pecuaria de ganado mayor en el municipio sigue el mismo patrón de asignación que la actividad agrícola: los espacios ó hinterland
 que se conforman por los ejes viales que desde la Troncal del Caribe unen a Tigreras, Choles, Matitas, en la cuenca del Río Tapias, y luego, por la vía a Valledupar, a Arroyo Arena, Barbacoas, Monguí y Villa Martín.

Del mismo modo, el espacio de influencia del eje vial que hacia el sur del municipio une a Barbacoas, Galán, Tomarrazón, Juan y Medio y La Palma conforma otro espacio de producción pecuaria.

La superficie territorial de esta área se ha estimado en casi 342 KM2, que representa cerca del 10.5% de la superficie total del municipio. Esta área se distribuye aproximadamente de acuerdo con el siguiente arreglo territorial:

· Cuenca del Río Tapias y espacio de influencia de la vía Tigreras - Matitas: 165 KM2
· Eje vial Barbacoas - Villa Martín: 35 KM2
· Eje vial Barbacoas - Galán - Tomarrazón - Juan y Medio - La Palma - Estribaciones de la Sierra: 92 KM2
· Zonas varias dispersas en la misma Sub-región: 50 KM2 

Dadas las características de la zona de vida del bosque seco Tropical (bs-T), apto para la ganadería, los propietarios de tierras de la región central del Municipio de Riohacha han organizado empresas. Se  están mejorando las áreas productivas con implantaciones de pastos para fomentar el engorde. Por otra parte, la ganadería de cría de potreros de pastos mejorados se practica con la ayuda de plantas útiles como el trupillo y otras leguminosas que prácticamente reemplazan al pasto en tiempos de fuerte sequía.

Al hacer referencia a los ecosistemas agrosilvopastoriles, es preciso mencionar los papeles de producción y servicio que desempeña la vegetación leñosa perenne en estas regiones planas del municipio de Riohacha. Por una parte, los árboles y arbustos pueden suplir forraje para el ganado mediante el sistema de ramoneo y por otra, producir madera y material para la industria. El papel de servicio, raramente separado del productivo, surge principalmente de las relaciones entre la vegetación leñosa perenne y la vegetación herbácea que crece en su proximidad.

6.4.2.1.1.3. pesca

La actividad pesquera local es artesanal y de baja productividad, por lo cual, los beneficios que se perciben localmente por este renglón son muy limitados. Es un subsector a considerar, el cual contribuye, en gran parte, al desarrollo socioeconómico regional, por el alto porcentaje de capital privado que explota este recurso.

Se tiene información de que la pesca marina de gran volumen e industrial, está propiciando el agotamiento de ciertas especies ictiológicas de alto valor comercial, por las intensas y sucesivas explotaciones de este recurso. El agotamiento de los recursos ictiológicos es evidente, hasta el punto que la pesca industrializada ha avanzado hacia sectores que son más apropiados para la pesca artesanal, lo cual se convierte en una externalidad negativa de la pesca industrial ó de gran escala.

6.4.2.1.1.4. CONCLUSIONES DEL SUBSECTOR AGROPRODUCTIVO

· Según la información agrícola municipal suministrada por el departamento, la participación del Municipio de Riohacha en la producción total equivale al 34% de la producción total del Departamento.

· El área que presenta la mayor oferta y el más grande potencial agroproductivo del municipio de Riohacha la forma la franja que se extiende desde la Troncal del Caribe a lo largo del eje formado en la zona de influencia próxima a los corregimientos de Tigreras, Choles, Matitas, Barbacoas, Tomarrazón, Cotoprix, Monguí y Villa Martín. Los productos más representativos de esta Sub-región frente a la producción departamental, son: el maíz, sorgo, tomate, yuca y  plátano. Sin embargo, se presenta el problema de la baja producción por hectárea (principalmente para sorgo y algodón), lo que disminuye la competitividad en precios en el mercado.

· La actividad pecuaria del Municipio de Riohacha, aporta el 19% de la producción de ganado bovino de Departamento con más de 90.000 cabezas. En el Municipio existen más de 15.000 reses de ordeño que producen la leche suficiente para satisfacer la demanda de la región.

· En el Noreste del Municipio (zona del Resguardo Indígena Wayuu) se existe producción caprina como principal actividad de la etnia Wayuu, el cual aporta el 7% de la producción departamental.

· El potencial pesquero en Riohacha está subexplotado, por la falta de infraestructura adecuada, no obstante, según INPA, la pesca artesanal logra una producción superior a 150 Toneladas de las 400 producidas en el Litoral Guajiro.

6.4.2.1.2. SUBSector Primario MINERO

Aunque este sector se constituye en el pilar de la economía del departamento de la Guajira, con áreas ricas en producción de Carbón, gas y sal, solamente la producción de gas en gran escala se genera, en parte, en territorio del municipio de Riohacha: en la plataforma continental del mar frente a sus costas se encuentran los principales pozos gasíferos de Colombia.

El gas de los yacimientos de Chuchupa y Ballenas es otro generador de riquezas con prácticamente ningún encadenamiento en el municipio ni el departamento de La Guajira.

Existen tres campos de explotación gasífera:

· El Campo Chuchupa, localizado a 20 Kilómetros al noreste de Riohacha, en el mar; allí se han perforado 14 pozos, de los cuales 8 han sido productivos.

· El Campo Riohacha, localizado a 12 Kilómetros al noreste de Riohacha.

· Campo Ballenas, en jurisdicción de El Pájaro (Manaure) para el transporte de Gas, distribución y comercialización se estableció la empresa PROMIGAS, que puso en servicio en 1.977 un gasoducto de 580 Kilómetros conectando los yacimientos con Barranquilla y Cartagena, con una tubería de 20” y 22”, respectivamente. El gasoducto Ballena Barrancabermeja de 575 Kilómetros, en tubería de 18”.

En el Municipio de Riohacha se han identificado zonas con algún potencial productor de: calizas y pequeñas vetas de carbón con poco valor comercial.

La producción artesanal de sal marina en el área de Camarones; la extracción de materiales y agregados para la construcción, mediante licencias otorgadas por CORPOGUAJIRA, de los Ríos Cornal, Tomarrazón y Cotoprix; así como la extracción de materiales de arrastre y de canteras, al lado de la vía Riohacha – Santa Marta, antes de llegar a Puente Bomba, se constituyen en la principal actividad minera del municipio de Riohacha.

6.4.2.1.3. Sector Secundario

Una característica de la economía de Riohacha es el precario desarrollo del sector secundario, el cual se soporta en una industria eminentemente artesanal, representado en tejidos manuales y adornos fabricados principalmente por los indígenas.

Sin embargo, el sector secundario ofrece un amplio potencial debido a la disponibilidad de energéticos, carbón y gas, en su área de influencia, como principales insumos y soportes de la industria. La ubicación fronteriza y portuaria plantean un excelente panorama para que, a partir de los encadenamientos hacia delante del gas y el carbón, Riohacha se erija como un nuevo centro de actividad industrial de la Región Caribe. 

6.4.2.1.4. Sector Terciario

Es la principal fuente de actividad y de generación de empleo: las actividades asociadas al comercio, al transporte, a los servicios y a la administración pública se constituyen en la movilizadora, que no dinamizadora, de la economía local. 

Sin embargo, la existencia de un mercado pequeño, de bajos recursos y escasa capacidad de demanda, se convierten en limitante para que el sector terciario sea dinamizador y genere valor  agregado ó se convierta en el denominado sector cuaternario ó sector oferente de servicios de cuarta generación asociados a los avances tecnológicos de las telecomunicaciones y la cibernética. 

6.4.2.1.5. EVALUACIÓN síntesis GENERAL DE LA SITUACIÓN ACTUAL del SUBSISTEMA ECONÓMICO

	SISTEMAS DE PRODUCCIÓN
	POTENCIALIDADES
	RESTRICCIONES

	
	Fortalezas
	Oportunidades
	Debilidades
	Amenazas

	Turismo, aunque no se considera exactamente como un sistema de producción.
	Belleza del Paisaje Valor Ecosistémico.
	Preservación del recurso hídrico.

Turismo ecológico
	Falta Control e Incentivos.
	Degradación Ecosistémica.

	Agricultura y Ganadería con Pastos mejorados.
	Potencialmente productiva
	Uso de la tierra.

Utilización de técnicas conservacionistas.
	Falta tecnología apropiada.
	Deforestación.

Degradación del suelo

	Pastoreo extensivo
	Medianamente Productivo.
	Planificación Uso de la Tierra
	Sobrepastoreo.
	Deforestación.

Degradación del suelo.

	Minería de Calizas
	Potencialmente Productiva.
	Reconversión tecnológica
	Falta tecnología adecuada.
	Contaminación. Accidentalidad.

	Industria de Carbón de leña (en el área indígena)
	Potencialmente Productiva.
	Reconversión tecnológica.
	Falta tecnología adecuada.
	Degradación del suelo y contaminación.


6.4.2.1.6. EL ECOTURISMO: UNA ALTERNATIVA VIABLE

En el subsistema económico, cabe resaltar el ecoturismo como una de las fuentes potenciales de actividad y de generación de empleo en el municipio. De acuerdo al Plan de Desarrollo Turístico del Departamento de la Guajira 1997-2002, la implantación de prácticas de turismo ecológico en el municipio de Riohacha y el departamento, ha sido muy débil, hasta tal punto que se ha desaprovechado una gran oportunidad de captar recursos provenientes, tanto de la demanda nacional como de la muy alta demanda internacional, los cuales ayudarían a la conservación de las áreas destinadas para tal fin, si ello se enmarca dentro de un esquema de manejo racional de los recursos naturales.

Es sabido que el portafolio ecoturístico que presenta el municipio unido al resto del departamento (como circuito) no es ampliamente conocido en el mundo y que se hace necesario estar en la mayoría de los manuales de venta de los tours operadores, bajo una acertada estrategia de comercialización y bajo el concepto de biodiversidad endémica unida a circuitos latinoamericanos.

La debilidad más grande se presenta en elementos que requieren mucha inversión (sobre todo, en el municipio de Riohacha, capital del departamento, que es el punto de partida de los turistas que llegan del resto de Colombia y de otros paises): infraestructura hotelera, infraestructura vial, y la precariedad de los servicios y su infraestructura, a todo lo cual se ha unido un escaso compromiso departamental y municipal (inclusive en materia de su control y vigilancia). Es de anotar, que para llegar al desarrollo turístico de un área tan deprimida y frágil ecológicamente, se necesita de la participación de entidades gubernamentales y del apoyo de la comunidad.

Según el Plan de Desarrollo Turístico del Departamento de la Guajira 1997-2002, se plantean, entre otras, estrategias para el desarrollo turístico, como:

· Tomar como palanca el potencial turístico que posee el municipio en la Sierra Nevada, para el desarrollo del ecoturismo.

· Diversificar hacia actividades recreativas y deportivas, buceo, deportes marinos y pesca.

· Utilizar la fortaleza en etnografía para desarrollar un museo wayúu de alto nivel.

· Se debe resaltar la belleza de la ciudad y pueblos que son asientos de atractivos importantes para venderlos a nivel nacional e internacional. En este punto juegan aspectos arquitectónicos, distribución del espacio público, iluminación, aseo, señalización y tránsito.

· Estructurar un parque transportador verdaderamente turístico para facilitar el desplazamiento de los turistas a un costo razonable.

· Desarrollar sistemas de seguridad para el acceso a los sitios turísticos naturales, con el apoyo de INVIAS y la Policía Nacional. Así mismo fortalecer el cuerpo de policía de Turismo tal como lo señala la Ley 300 de 1.996

· Fortalecer la investigación de mercados. 

La política de turismo del Gobierno Nacional, soportada en la Ley 300 de 1.996 y sus decretos reglamentarios, ha permitido una mayor instrumentación del sector, basada en la competitividad, la diversificación, la descentralización y el mercadeo.

6.4.2.2. EMPLEO

6.4.2.2.1. GENERALIDADES

La estructura del empleo de Riohacha debe ser analizada a partir del comportamiento del mismo en 1993, año censal
, en el cual se  tuvo la última información desagregada para el municipio.

Del mismo modo, las proyecciones a 1999 se han hecho extrapolando e infiriendo el comportamiento del empleo del municipio en función del empleo en el departamento de La Guajira, para el cual el DANE
 realizó la ENH-105.

En 1993, las actividades formales de los distintos sectores de la economía de Riohacha ocupaban a 15.316 personas
 en la cabecera municipal y a 3.402 en el área rural, para un total de 18.718 personas económicamente activas ocupadas en el sector formal en todo el municipio. Así mismo, un total de 9.366 personas en todo el municipio trabajaban en actividades no especificadas ó cuya clasificación no pertenecía a las establecidas por el CIIU; de éstas, 8.087 personas trabajaban en la cabecera municipal y 1.279 en el área rural. Lo anterior arrojaba, en 1993, un gran total de 28.084 personas económicamente activas ocupadas en todo el municipio: 23.403 en la cabecera y 4.681 en el resto.

Si se compara la cifra de este último grupo (9.366 personas que representaban el 33,3% de la PEAO total), con el número de trabajadores que declaran ser "trabajadores por cuenta propia" ó que no especifican su posición ocupacional, número éste que llegaba a 11.421 personas (40,7% de la PEAO total), se puede inferir consistentemente que existe una amplia masa poblacional que estaría entre el 33,3% y el 40,7% dedicada a actividades del sector informal.

 De otra parte, en 1993 era evidente la concentración de la PEAO en la cabecera municipal, cuando la población de la cabecera representaba el 79,2% del total frente a 20,8% del área rural. Lo anterior permite inferir que, con la actual concentración (entre el 88% y el 93% en la cabecera y la diferencia en el área rural), tal concentración en la cabecera y la distribución por área de la PEAO existente en 1993 se habrían acentuado.

Como se puede apreciar en el Cuadro Nº 90, a continuación, al ver la distribución de la PEAO por área, únicamente el sector agropecuario y pesquero reparte la mayor parte de su fuerza laboral en el área rural, con el 60,24% del total, seguido por el sector de electricidad, gas y agua, con el 21%, pero con una ínfima, casi despreciable participación en la PEAO total del municipio.

En el mismo cuadro, es posible apreciar que los demás sectores distribuyen menos del 10% de su PEAO en la zona rural del municipio y que, en promedio solo algo menos del 18,2% de la PEAO total del municipio de Riohacha se localiza dispersamente en su zona rural.

En síntesis, se puede deducir que la cabecera municipal, con apenas el 0,75% del área total concentra el 81,8% de la PEAO como consecuencia de albergar una proporción similar de la población total, mientras que el otro 99,25% del área municipal dispersa el 18,2% restante de la PEAO.

CUADRO Nº. 90

RIOHACHA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA PEAO POR ÁREA SEGÚN RAMAS DE ACTIVIDAD 

	RAMA DE ACTIVIDAD
	CABECERA
	RESTO
	TOTAL

	Agricultura, Ganadería, Pesca
	39,76%
	60,24%
	100%

	Minería
	92,07%
	7,93%
	100%

	Industria Manufacturera
	90,97%
	9,03%
	100%

	Electricidad, Gas y Agua
	79,00%
	21,00%
	100%

	Construcción
	92,59%
	7,41%
	100%

	Comercio
	92,45%
	7,55%
	100%

	Transporte y Almacenamiento
	95,40%
	4,60%
	100%

	Sector Financiero
	96,00%
	4,00%
	100%

	Otros Servicios
	90,47%
	9,53%
	100%

	Sin Clasificación
	83,34%
	13,86%
	100%

	TOTAL:
	81,82%
	18,18%
	100%


FUENTE: Censo DANE 1993
Apuntando en la misma dirección, en 1993, también se apreciaba un similar comportamiento, en cuanto a la distribución por área, de la PEA
, la cual alcanzaba entonces 30.235 personas, distribuidas el 83,8% en la cabecera y el 17,8% restante en la zona rural, distribución ésta que, como se anotó, ha tenido una tendencia a acentuarse hacia el año 2000.

6.4.2.2.2. ESTRUCTURA DEL EMPLEO

6.4.2.2.2.1. el empleo en 1993

En el Cuadro Nº. 91, que se incluye a continuación, se puede apreciar la distribución y estructura porcentual que tenía, en 1993, la PEAO por ramas de actividad ó sectores formales de la economía, esto es, sin incluir el grupo que se categoriza sin clasificación cuya explicación se incluyó en el numeral anterior. 

CUADRO Nº. 91

MUNICIPIO DE RIOHACHA: POBLACIÓN OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD: 1993

	RAMA DE ACTIVIDAD
	CABECERA
	RESTO
	TOTAL

	
	TOTAL
	%
	% / Dpto.
	TOTAL
	%
	% / Dpto.
	TOTAL
	%
	% / Dpto.

	Agricultura, Ganadería, Pesca
	1.412
	9,22%
	11,68%
	2.139
	62,87%
	17,69%
	3.551
	18,97%
	29,36%

	Minería
	418
	2,73%
	16,08%
	36
	1,06%
	1,38%
	454
	2,43%
	17,46%

	Industria Manufacturera
	1.027
	6,71%
	27,59%
	102
	3,00%
	2,74%
	1.129
	6,03%
	30,33%

	Electricidad, Gas y Agua
	173
	1,13%
	43,58%
	46
	1,35%
	11,59%
	219
	1,17%
	55,16%

	Construcción
	1.588
	10,37%
	33,75%
	127
	3,73%
	2,70%
	1.715
	9,16%
	36,45%

	Comercio, Restaurantes y Hoteles
	4.993
	32,60%
	23,22%
	408
	11,99%
	1,90%
	5.401
	28,85%
	25,12%

	Transp., Almacenamiento y Comunic.
	809
	5,28%
	31,79%
	39
	1,15%
	1,53%
	848
	4,53%
	33,32%

	Sector Financiero
	168
	1,10%
	39,90%
	7
	0,21%
	1,66%
	175
	0,93%
	41,57%

	Serv. Comunales, Soc. y Personales
	4.728
	30,87%
	29,91%
	498
	14,64%
	3,15%
	5.226
	27,92%
	33,06%

	TOTAL:
	15.316
	100%
	24,01%
	3.402
	100%
	5,33%
	18.718
	100%
	29,34%


FUENTE: Censo de Población y Vivienda (DANE, 1993)

Reagrupación de Sectores por el Grupo de Trabajo del POT Riohacha de acuerdo con el CIIU
En éste, se evidencian las siguientes condiciones y características relevantes:

· En la cabecera municipal, la tercera parte de la PEAO (32,6%) pertenecía al sector Comercio, Restaurantes y Hoteles y casi el 31% de  dicha PEAO conformaba el sector de Servicios Comunales, Sociales y Personales. Si a lo anterior se le agrega el 1.1% que representaba la PEAO del sector financiero, se tendría que casi las dos terceras partes (65.1%) de la PEAO de la cabecera municipal laboraba en el sector terciario menos productivo y menos generador de riqueza, puesto que está representado por los subsectores que le incorporan a la producción un valor agregado muy cercano a cero.

· Los otros seis sectores ó ramas de actividad se repartían el 35.4% restante de la PEAO de la cabecera municipal. Entre estos, la industria, cuyas incipientes características ya se describieron, apenas representaba el 6,7% de la PEAO y la  construcción poco menos del 10,4%.

· Con respecto al total departamental, la participación y comportamiento de la PEAO responde fundamentalmente al carácter de capital guajira que ostenta Riohacha: funciones como las propias del sector financiero, el de transportes y comunicaciones y el de servicios comunales, sociales y personales  deben concentrarse en la capital y cada una de ellas pesa entre el 30% y el 40% de la PEAO del respectivo sector.

6.4.2.2.2.2. el empleo en 1999

Como se anotó al inicio del presente numeral, la información más reciente sobre empleo en La Guajira (1999) está agregada en el nivel departamental
. Por ello, para realizar un análisis del comportamiento de la PEAO en el nivel municipal para 1999 y 2000, se ha asumido que la participación porcentual de la PEAO de cada sector de actividad del municipio en el mismo sector del departamento para 1993 se ha mantenido constante hasta el final de la década del 90, participación ésta que se puede apreciar en el Cuadro Nº. 78, anterior.

La anterior apreciación se ha hecho a partir de asumir que, entre 1993 y el 2000, no se han producido fenómenos que alteren significativamente este comportamiento ó que lo hayan distorsionado: los fenómenos asociados a la puesta en marcha del proyecto carbonífero de El Cerrejón, en 1993 ya se habían consolidado y, por ende, no produjeron nuevas situaciones sobre la distribución territorial de la PEAO en los últimos 7 años del siglo XX.

En consecuencia, a partir de la información que se presenta en el Cuadro Nº. 92, siguiente, el cual incluye la obtenida en la ENH-105
, se han hecho todas las inferencias y estimativos sobre el comportamiento y la estructura de la PEAO de Riohacha en 1999 y 2000.

CUADRO Nº. 92

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA (PEAO) POR RAMAS DE ACTIVIDAD Y 

SU PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL NACIONAL: 1993 – 1999

	RAMA DE ACTIVIDAD
	1993
	1999

	
	DPTO. DE LA GUAJIRA
	TOTAL NACIONAL
	DPTO. DE LA GUAJIRA
	TOTAL NACIONAL

	
	TOTAL
	%
	% / Nación
	TOTAL
	%
	TOTAL
	%
	% / Nación
	TOTAL
	%

	Agricultura, Ganadería, Pesca
	12.093
	18,96%
	0,52%
	2.304.418
	27,19%
	32.654
	19,81%
	0,90%
	3.608.615
	23,68%

	Minería
	2.600
	4,08%
	1,90%
	136.574
	1,61%
	4.804
	2,91%
	4,99%
	96.328
	0,63%

	Industria Manufacturera
	3.723
	5,84%
	0,33%
	1.121.681
	13,23%
	13.489
	8,18%
	0,71%
	1.890.335
	12,40%

	Electricidad, Gas y Agua
	397
	0,62%
	1,32%
	30.022
	0,35%
	1.459
	0,89%
	1,95%
	74.750
	0,49%

	Construcción
	4.705
	7,38%
	0,86%
	547.870
	6,46%
	8.190
	4,97%
	1,23%
	663.309
	4,35%

	Comercio, Restaurantes y Hoteles
	21.499
	33,70%
	1,07%
	2.005.430
	23,66%
	36.672
	22,25%
	1,08%
	3.396.184
	22,28%

	Transporte, Almacenamiento  Comunicaciones
	2.545
	3,99%
	0,68%
	376.951
	4,45%
	15.109
	9,17%
	1,75%
	864.083
	5,67%

	Sector Financiero
	421
	0,66%
	0,38%
	110.596
	1,30%
	4.868
	2,95%
	0,66%
	735.650
	4,83%

	Servicios Comunales, Sociales y Personales
	15.809
	24,78%
	0,86%
	1.841.796
	21,73%
	47.606
	28,88%
	1,22%
	3.910.644
	25,66%

	TOTAL:
	63.792
	100%
	0,75%
	8.475.338
	100%
	164.851
	100%
	1,08%
	15.239.898
	100%


FUENTE: Censo de Población y Vivienda (DANE, 1993) - Encuesta Nacional de Hogares - Etapa 105

(DANE, Sept. 1999)
La anterior información de la ENH-105 permitió, a su vez, obtener la estructura de la PEAO del municipio de Riohacha para 1999, la cual se resume en el Cuadro Nº. 93, a continuación.

CUADRO Nº. 93

MUNICIPIO DE RIOHACHA: PEA OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD SEGÚN ÁREA 1999

	RAMA DE ACTIVIDAD
	CABECERA
	%
	RESTO
	%
	TOTAL
	%

	Agricultura, Ganadería, Pesca
	3.813
	9,25%
	5.776
	63,40%
	9.589
	19,06%

	Minería
	772
	1,87%
	67
	0,73%
	839
	1,67%

	Industria Manufacturera
	3.721
	9,03%
	370
	4,06%
	4.091
	8,13%

	Electricidad, Gas y Agua
	636
	1,54%
	169
	1,86%
	805
	1,60%

	Construcción
	2.764
	6,71%
	221
	2,43%
	2.985
	5,93%

	Comercio, Restaurantes y Hoteles
	8.517
	20,67%
	696
	7,64%
	9.213
	18,31%

	Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones
	4.803
	11,66%
	232
	2,54%
	5.034
	10,01%

	Sector Financiero
	1.943
	4,71%
	81
	0,89%
	2.024
	4,02%

	Servicios Comunales, Sociales y Personales
	14.238
	34,55%
	1.500
	16,46%
	15.737
	31,28%

	TOTAL:
	41.206
	100%
	9.110
	100%
	50.316
	100%


FUENTE: Encuesta Nacional de Hogares - Etapa 105 (DANE, Sept., 1999), Riohacha se calcula de acuerdo a su participación en cada sector del departamento en 1993.
Del cuadro anterior, se evidencian las siguientes características del empleo en Riohacha:

· En la cabecera municipal, el Sector Terciario representa el 71,6% de la PEAO, aunque con niveles de desarrollo bastante primarios, caracterizado por su escasa tecnología, el poco valor que agrega a la producción secundaria y su limitado acceso al denominado sector cuaternario ó de "servicios para los servicios". En éste, los Servicios Comunales, Sociales y Personales representan casi la mitad de la PEAO en la actividad terciaria, lo que confirma la anterior apreciación.
· También en la cabecera municipal, la industria manufacturera, con una participación que apenas supera el 9%, se limita a microempresas, artesanías y procesamiento de cueros y ninguna industria de importancia siquiera departamental.

· En el área rural, por obvias razones, el sector agroproductivo concentra casi las dos terceras partes de la PEAO (63,4% del total de la PEAO rural) y los Servicios Comunales, Sociales y Personales le siguen con el 16,5%, donde predominan los empleos generados por los distintos niveles de gobierno como principal demandante de PEAO.
6.4.2.2.2.3. VARIACIÓN EN EL EMPLEO: 1993 - 1999 - 2000

La información estimada para el año 2000 sobre la PEAO del municipio de Riohacha se obtuvo simplemente proyectando, con la tasa de crecimiento poblacional, la PEAO calculada para 1999, lo cual quiere decir que se ha asumido el mismo comportamiento y que ella se distribuye de manera análoga en ambos años.

Bajo estas premisas, se han obtenido los siguientes datos para el año 2000.

CUADRO Nº. 94
MUNICIPIO DE RIOHACHA: ESTIMATIVOS DE PEA OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD AL 2000 (1)
	RAMA DE ACTIVIDAD
	POBLACIÓN OCUPADA

	
	CABECERA
	RESTO
	TOTAL

	Agricultura, Ganadería, Pesca
	3.839
	5.833
	9.672

	Minería
	778
	67
	845

	Industria Manufacturera
	3.746
	373
	4.120

	Electricidad, Gas y Agua
	640
	171
	811

	Construcción
	2.783
	223
	3.006

	Comercio, Restaurantes y Hoteles
	8.575
	703
	9.278

	Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones
	4.836
	234
	5.069

	Sector Financiero
	1.956
	82
	2.038

	Servicios Comunales, Sociales y Personales
	14.335
	1.515
	15.849

	TOTAL:
	41.487
	9.200
	50.688


(1): Estimativos del Estudio (POT Riohacha, 2000), aplicando la tasa de crecimiento poblacional 1999 - 2000 de las proyecciones DANE.

De este modo, se estima que para el año 2000, el 46,5% de la población de la cabecera municipal y casi el 79,4% de la población rural conformarán la PEAO del municipio de Riohacha.

De otra parte, con base en los estimativos realizados en los numerales anteriores para 1999 y la información del Censo 1993, los cuales se sintetizan en el Cuadro Nº. 95, a continuación, se puede analizar la variación que ha sufrido el comportamiento y la estructura de la PEAO en el municipio de Riohacha entre 1993 y 1999.

CUADRO Nº. 95
RIOHACHA: EVOLUCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA PEA OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD: 

1993 - 1999

	RAMA DE ACTIVIDAD
	TOTAL
	CABECERA
	RESTO

	
	1993
	1999
	VARIAC.
	1993
	1999
	VARIAC
	1993
	1999
	VARIAC

	Agricultura, Ganadería, Pesca
	18,97%
	19,06%
	0,09%
	9,22%
	9,25%
	0,03%
	62,87%
	63,40%
	0,53%

	Minería
	2,43%
	1,67%
	(0,76%)
	2,73%
	1,87%
	(0,85%)
	1,06%
	0,73%
	(0,33%)

	Industria Manufacturera
	6,03%
	8,13%
	2,10%
	6,71%
	9,03%
	2,32%
	3,00%
	4,06%
	1,06%

	Electricidad, Gas y Agua
	1,17%
	1,60%
	0,43%
	1,13%
	1,54%
	0,41%
	1,35%
	1,86%
	0,50%

	Construcción
	9,16%
	5,93%
	(3,23%)
	10,37%
	6,71%
	(3,66%)
	3,73%
	2,43%
	(1,31%)

	Comercio, Restaurantes y Hoteles
	28,85%
	18,31%
	(10,54%)
	32,60%
	20,67%
	(11,93%)
	11,99%
	7,64%
	(4,35%)

	Transp, Almacenamiento y Comunica.
	4,53%
	10,01%
	5,48%
	5,28%
	11,66%
	6,37%
	1,15%
	2,54%
	1,40%

	Sector Financiero
	0,93%
	4,02%
	3,09%
	1,10%
	4,71%
	3,62%
	0,21%
	0,89%
	0,68%

	Servicios Comunales, Soc. Y Pers.
	27,92%
	31,28%
	3,36%
	30,87%
	34,55%
	3,68%
	14,64%
	16,46%
	1,82%

	TOTAL:
	100%
	100%
	N.A.
	100%
	100%
	N.A.
	100%
	100%
	N.A.


FUENTE: Censo DANE 1993 y Encuesta Nacional de Hogares - Etapa 105 (DANE, Sept., 1999)
El cuadro anterior permite apreciar e inferir los siguientes puntos sobre la evolución de la PEAO del municipio de Riohacha para el período 1993 - 1999:

· A pesar de la importancia de la PEAO en el sector primario agroproductivo (el segundo para el total y el primero para el área rural), su participación en el total de la PEAO se ha mantenido prácticamente igual, por lo cual su aporte a la economía no se ha dinamizado en el período.

· Los sectores que más han crecido en términos reales, al incrementar su participación en la PEAO son: el Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones que la aumentó en un 5,5%; el Financiero en un 3,1% y el de Servicios Comunales, Sociales y Personales casi en un 3,4%. Estos sectores aumentaron su participación significativamente en la cabecera municipal y, dentro de ellos, el de Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones que la aumentó, en la cabecera, en 6,4%. 

· El aumento en la participación dentro de la PEAO de los sectores anotados se produjo en detrimento de sectores como el de Comercio, Restaurantes y Hoteles y el de la Construcción, cuya participación en el período analizado disminuyó casi el 12% y el 3,7% respectivamente dentro de la PEAO total del municipio, variación ésta que es atribuible prácticamente en su totalidad a las variaciones (disminución) de estos sectores en la cabecera municipal.
· Un sector como la Minería, que es relevante para el departamento de La Guajira, para el municipio de Riohacha ha sido casi irrelevante y su tendencia es a reducir su participación dentro de la PEAO municipal.

6.4.2.2.3. ÍNDICE DE ESPECIALIZACIÓN Ó COEFICIENTE DE LOCALIZACIÓN

6.4.2.2.3.1. MARCO CONCEPTUAL

Este índice permite medir la especialización sectorial a partir de la estructura ocupacional de un área frente a un nivel territorial superior
. En este caso, el municipio de Riohacha, se compara la participación porcentual de la población económicamente activa ocupada (PEAO) de cada sector dentro de  la PEAO total del municipio con la participación porcentual de la PEAO de cada sector dentro de  la PEAO total del departamento.

La fórmula para este índice de especialización ó coeficiente de localización (IE) es la siguiente:







ESim/ETm



IE = ------------------ 






ESid/ETd
Donde:

Esim 
= PEAO en el sector i del municipio

Etm 
= PEAO total del municipio

Esid 
= PEAO en el sector i del departamento

Etd 
= PEAO total del departamento.

Para efectos de la interpretación del índice de especialización ó coeficiente de localización (IE), se toma como valor de referencia el de 1; si un valor se aleja de éste por encima, se entiende que el municipio será más especializado que el departamento en ese sector, por lo cual con toda posibilidad está "exportando" u ofreciendo excedentes de bienes y servicios de ese sector hacia el resto del departamento. Si, por el contrario, el índice es menor que 1 y se aleja de él hacia abajo, ello implica que el municipio es menos especializado que el departamento en este sector y, posiblemente, está demandando bienes y servicios de ese sector en otras áreas del departamento ó de fuera de él ó, en su defecto, que la población de Riohacha deba trasladarse fuera del territorio municipal para satisfacer necesidades inherentes a dicho sector.

Sin embargo, se ha considerado que  el análisis del IE
 debe ser complementado con otro indicador que refuerce ó le dé consistencia a las apreciaciones que de éste se deriven, para ello, se ha de utilizar el nivel de empleo ó la distribución porcentual de la PEAO por sectores en el municipio, el cual complementa ó refuerza la capacidad de explicación del IE.

6.4.2.2.3.2. COMPORTAMIENTO DEL IE  DE RIOHACHA RESPECTO AL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA ENTRE 1993 Y 1999 

La dinámica económica de Riohacha, explicada en función del IE, puede apreciarse en el Cuadro Nº. 96, a continuación.

CUADRO Nº. 96
RIOHACHA: EVOLUCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA PEA OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD Y DEL COEFICIENTE DE LOCALIZACIÓN SECTORIAL RESPECTO AL DEPARTAMENTO: 1993 - 1999

	RAMA DE ACTIVIDAD
	TOTAL
	CABECERA
	RESTO

	
	1993
	
	1999
	
	1993
	
	1999
	
	1993
	
	1999
	

	
	% PEAO
	IE
	% PEAO
	IE
	% PEAO
	IE
	% PEAO
	IE
	% PEAO
	IE
	% PEAO
	IE

	Agricultura, Ganadería, Pesca
	18,97%
	1,00
	19,06%
	0,96
	9,22%
	0,49
	9,25%
	0,47
	62,87%
	3,32
	63,4%
	3,20     

	Minería
	2,43%
	0,60
	1,67%
	0,57
	2,73%
	0,67
	1,87%
	0,64
	1,06%
	0,26
	0,73%
	0,25     

	Industria Manufacturera
	6,03%
	1,03
	8,13%
	0,99
	6,71%
	1,15
	9,03%
	1,10
	3,00%
	0,51
	4,06%
	0,50     

	Electricidad, Gas y Agua
	1,17%
	1,88
	1,6%
	1,81
	1,13%
	1,81
	1,54%
	1,74
	1,35%
	2,17
	1,86%
	2,10     

	Construcción
	9,16%
	1,24
	5,93%
	1,19
	10,37%
	1,41
	6,71%
	1,35
	3,73%
	0,51
	2,43%
	0,49     

	Comercio, Restaurantes Hoteles
	28,85%
	0,86
	18,31%
	0,82
	32,60%
	0,97
	20,67%
	0,93
	11,99%
	0,36
	7,64%
	0,34     

	Transp. - Almacenam. - Comunic
	4,53%
	1,14
	10,01%
	1,09
	5,28%
	1,32
	11,66%
	1,27
	1,15%
	0,29
	2,54%
	0,28     

	Sector Financiero
	0,93%
	1,42
	4,02%
	1,36
	1,10%
	1,66
	4,71%
	1,60
	0,21%
	0,31
	0,89%
	0,30     

	Serv. Comunales, Soc. Y Pers.
	27,92%
	1,13
	31,28%
	1,08
	30,87%
	1,25
	34,55%
	1,20
	14,64%
	0,59
	16,46%
	0,57     

	TOTAL:
	100%
	N.A.
	100%
	N.A.
	100%
	N.A.
	100%
	N.A.
	100%
	N.A.
	100%
	 N.A. 


Analizando el cuadro anterior, se pueden obtener las siguientes conclusiones:

· Para el conjunto ó total del municipio:

· Todos los sectores han visto disminuir su IE, lo cual significa una pérdida progresiva de la dinámica económica: los diferentes sectores tienden a ser menos exportadores y más importadores.
· A pesar de lo anterior, el sector Electricidad, Gas y Agua es el más exportador con un IE de 1,82, seguido del Sector Financiero que, por el hecho de ser Riohacha capital departamental supone que las sedes regionales y principales oficinas del sector se localizan en ella, lo que la convierte en exportadora neta de los bienes y servicios producidos por éste.
· El papel y la posición del sector Electricidad, Gas y Agua es tanto más importante si se tiene que el departamento, a su vez, también es oferente ó exportador respecto al país, con un índice en 1999 de 1,80. Sin embargo, en cuanto a volumen de generación de empleo, este sector representa apenas el 1,6% del total de la PEAO municipal. Estos dos fenómenos pueden ser explicados por el hecho de que el municipio es el principal productor de gas de la región y del país y, por otro lado, que es una actividad intensiva en bienes de capital y por lo tanto no demanda masivamente mano de obra y la que demanda es altamente especializada.
· Para la cabecera municipal:

· Todos los sectores han visto disminuir su IE, lo cual explica la disminución del total municipal descrita anteriormente, lo que quiere decir que la cabecera tiende a ser más dependiente del resto del departamento ó posiblemente de los otros departamentos de la región Caribe.
· El sector Electricidad, Gas y Agua sigue siendo el más dinámico "exportador".
· El sector Financiero, por las razones explicadas para el total del departamento es "exportador" desde la cabecera que concentra todas las actividades y el empleo de éste en el municipio; la PEAO que aparece en este sector en el área rural son personas que trabajan en la cabecera y residen en otros centros poblados.
· El sector de Construcción y el de Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones explican su posición porque las principales empresas de estos se localizan en la capital con el fin de generar y aprovechar economías de aglomeración.
· El sector de Servicios Comunales, Sociales y Personales marca un IE de 1,20, el cual es explicado por el peso que tiene la PEAO que pertenece al subsector que labora en la Administración Pública que obviamente se concentra en la cabecera.
· Los demás sectores son netamente "importadores" de bienes y servicios, no solamente del resto del departamento, sino principalmente del resto de la región.
· Para el área rural del municipio:

· Es evidente la preponderancia y dinamismo "exportador" del sector Agricultura, Ganadería y  Pesca, el cual marca la misma leve disminución de todos los demás sectores del municipio, sin embargo, un IE de 3,2 y el 63,4% de la PEAO del municipio lo ubican como el único sector "exportador" neto del área rural.
· Todos los demás sectores del área rural son "importadores" netos de bienes y servicios, principalmente de la cabecera municipal, aunque las subregiones de frontera podrían estar demandándolos de los municipios vecinos con los cuales tienen más interrelación.
6.4.2.3. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO 

La dimensión económica del municipio de Riohacha ha sido analizada bajo dos parámetros: por una parte, las características de las actividades y, por otra parte, las del empleo, en el cual se analizaron los parámetros de estructura y dinámica interna de la PEAO, así como el papel de cada sector dentro de la dinámica económica respecto al nivel departamental.

El análisis y las conclusiones que se plantean en cada numeral permiten proponer el siguiente diagnóstico de la dimensión económica, en tanto dimensión del ordenamiento territorial de Riohacha:

· Actualmente, la tierra agroproductiva del municipio apenas dedica entre el 6% y el 7% de la superficie total del municipio a cultivos importantes y otro 10,5% a pastos extensivos ó con algún grado de manejo, lo que suma entre el 16,5% y el 17,5% (menos de 570 KM2), lo cual supone una subutilización del potencial agroproductivo municipal.

· Aunque en el sector minero y energético, el municipio es uno de los principales productores de gas del país y, por lo tanto, exportador neto, no ha generado los encadenamientos hacia adelante (agregándole valor ó transformando la materia prima, el gas) ni dispone de áreas especializadas, con estímulos territoriales para la implantación de industrias en tal sentido.

· La carencia de infraestructura (almacenamiento en frío, zonas especiales para el procesamiento destinado a la exportación, precariedad de los servicios públicos y desconocimiento de los mercados) han hecho que el sector pesquero sea uno de los más atrasados del municipio.

· La inexistencia de agroindustrias y/ó de zonas con regímenes especiales para éstas y para otro tipo de industrias no es consistente con el carácter de zona fronteriza que tiene el municipio de Riohacha.

· La industria artesanal carece de los espacios e incentivos adecuados para su promoción y desarrollo, y es común ver a las mujeres indígenas vendiendo su producción en los andenes de la zona céntrica.

· Aunque muy pequeña en la mayoría de los sectores, es preocupante que todos los sectores señalen una pérdida de dinamismo respecto al conjunto del departamento, lo cual evidencia una leve tendencia a incrementar la dependencia del municipio del resto del departamento ó de la Región Caribe: la disminución del IE en todos ellos, puede estar indicando una conversión a un municipio cada vez más "importador" y menos "exportador" de bienes y servicios.

· El sector Comercio, Restaurantes y Hoteles, sobre el cual supuestamente estaría descansando la base económica de la cabecera municipal, es el que más participación ha perdido entre la PEAO total de la cabecera, cuando entre 1993 y 1999 disminuyó su participación en la PEAO en casi 12 puntos porcentuales y su IE próximo a 1 lo ubica en un rol prácticamente "indiferente", aunque es evidente que no es autosuficiente porque Riohacha no es un municipio productor.
· La situación del sector Comercio, Restaurantes y Hoteles, está asociada fundamentalmente a factores como: inexistencia de zonas especiales adecuadamente dotadas para estimular y atraer el turismo como un dinamizador de este sector, las precarias condiciones de la infraestructura de servicios públicos domiciliarios, la precaria y deficiente calidad física de la vida tanto en la cabecera municipal como en los centros poblados y la carencia de infraestructura de soporte a la actividad turística (hoteles, información, seguridad, comunicaciones, etc.).
· Un precario desarrollo del sector terciario debido también a la carencia de infraestructura de soporte, especialmente en materia de telecomunicaciones y de centros especializados, lo cual contrasta con el carácter de municipio capital de un departamento fronterizo.
· Un sector turismo de carácter "artesanal", con un gran potencial en sus diversas modalidades pero inexplotado, sin infraestructura de soporte, sin definición de áreas especiales y prácticamente supeditado a las demás actividades de los sectores terciarios, lo que se expresa comúnmente en que en Riohacha "hay turistas cuando hay comercio en Maicao", cuando debía ser a la inversa: "...en Riohacha hay comercio porque hay turistas", como sucede en las ciudades que explotan esta vocación.
· Una actividad turística, llamada a ser la base económica del municipio, que también se ve afectada por la degradación del patrimonio ambiental y cultural del municipio: playas y cuerpos de agua continentales degradados y contaminados por sedimentos, sólidos, basuras y aguas negras; deterioro acelerado por desconocimiento del patrimonio histórico arquitectónico y urbanístico; inexistencia de áreas especializadas para la actividad; y, por último, carencia de espacios para las expresiones étnicas y culturales que simbolizan y son representativas del municipio y del departamento.

6.4.3. DIMENSIÓN CULTURAL 

6.4.3.1. ASPECTOS GENERALES

La cultura debe ser entendida
 como el "...conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradición y creencias..."
Bajo esta perspectiva, así como el patrimonio cultural de la Nación es punto de partida para la construcción de la identidad nacional, el patrimonio local lo es también para construir y consolidar la identidad local: en tanto tal, la protección de uno y otro es una función y obligación social del Estado, en todos y cada uno de sus niveles.

La ciudad como un todo, sus conjuntos arquitectónicos, los lugares producto de la mano del hombre y/ó de su interacción con la naturaleza, en tanto hacen parte y conforman el territorio ó espacio físico, constituyen el patrimonio cultural inmueble: ellos están ligados al proceso de desarrollo histórico y son su testimonio más perdurable, expresan diferentes momentos de la historia, se constituyen en un recurso no renovable y, aunque  en constante construcción, es irrepetible hacia el futuro.

Bajo las anteriores perspectivas, la dimensión cultural dentro del Plan de Ordenamiento Territorial, tiene como función - objetivo fundamental y esencial el patrimonio cultural inmueble. 

6.4.3.2. EL PATRIMONIO inmueble de riohacha

6.4.3.2.1. GENERALIDADES

6.4.3.2.1.1. el proceso de ocupación del territorio urbano

El crecimiento y expansión física de Riohacha a partir de su emplazamiento inicial marca un patrón que evidencia su orientación y vocación "natural" hacia el comercio internacional: Riohacha ya comerciaba intensa y naturalmente con las Antillas, cuando los demás puertos de la Costa Caribe (Santa Marta, Barranquilla y Cartagena) apenas estaban aprendiendo a alternarse en el predominio del comercio exterior colombiano como resultado de una u otra política gubernamental de fomentar la exportación de determinado producto ó como resultado de una masiva inversión en infraestructura en determinado modo de transporte. Prueba relevante de esta afirmación es que el Banco Dugand se estableció inicialmente en la Costa Caribe en Riohacha en 1882, para después establecerse en Barranquilla entre 1915 y 1920.,

Evidentemente que el aislamiento territorial a que se vio sometida La Guajira hasta bien entrada la segunda mitad del siglo XX, unido a su condición fronteriza y peninsular sobre el Mar Caribe, la convirtieron en epicentro colombiano del comercio internacional ilegal de todo tipo de mercancías, creando una "cultura del contrabando" que no es del caso analizar en un estudio territorial.

Sin embargo, lo que sí es evidente es que los principales hitos urbanos que destacan esta histórica vocación de Riohacha se localizaron en las dos hileras de manzanas  que bordean la playa: la "Calle de La Marina", hoy Carrera 1ª ó Avenida 1º de Mayo fue y sigue siendo el epicentro de la actividad local.

La trama urbana inicial de Riohacha, entonces, se organiza a partir de este eje. Sin embargo, llama la atención que, en la medida en que transcurrían los años y el poblado se extendía físicamente hacia el continente, se fue acentuando el surgimiento de una trama urbana y una distribución de nuevas actividades que progresivamente se negaba física y espacialmente al mar ó "le daba la espalda": esta ha sido característica de crecimiento urbano de Riohacha, de la ocupación del territorio urbano y del modelo de ocupación del espacio en la cabecera municipal.

Sin embargo, es evidente que en la medida en que se mejoró la conexión con el sistema vial del resto del país, primero por la vía a Valledupar, después con la construcción de la hoy Troncal del Caribe (Que une a Paraguachón, en la frontera venezolana, con Maicao, Riohacha y Santa Marta y con las otras dos grandes troncales del país) y con la puesta en marcha de las grandes explotaciones minero - energéticas en los megaproyectos de gas y carbón, la compacta ciudad de 65 HAS. en 1944 ó de apenas 122 HAS. de 1963 vio expandir su territorio hasta las casi 980 que ocupaba en 1993 y esparcirse inexplicablemente, por una decisión más política que técnica, hasta el perímetro actual que ocupa casi 1139 HAS.

Es evidente entonces que la historia de Riohacha está condensada urbanísticamente en el espacio físico que se consolidó a lo largo de 409 años (entre 1535, año de fundación y 1944)
y que su patrimonio cultural inmueble se concentra en ese espacio físico que marcó sus orígenes: a pesar de la evidentemente febril actividad de comercio con las Antillas Holandesas que signó la economía local en ese casi medio siglo, el casco urbano solo se extendió en 65 HAS. a un ritmo promedio anual de 0.16 HA/Año en un damero compacto, como se establecía en los cánones coloniales españoles, tal como se aprecia en el Cuadro Nº. 97, a continuación.

CUADRO Nº. 97

EXPANSIÓN TERRITORIAL DEL ÁREA URBANA DE LA CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: 1535 - 2000

	PERÍODO
	Nº. DE AÑOS
	Nº. MANZANAS NUEVAS
	Nº. ACUMULADO DE MANZANAS
	ÁREA TOTAL (HA.)
	CRECIMIENTO MEDIO ANUAL (HA.)

	1535 - 1944
	409
	125
	125
	64,96
	0,16

	1944 - 1963
	19
	30
	155
	121,94
	3,00

	1963 - 1979
	16
	287
	442
	496,64
	23,42

	1979 - 1987
	8
	223
	665
	730,49
	29,23

	1987 - 1993
	6
	271
	936
	978,65
	41,36

	1993 - 2000
	7
	426
	1362
	1.138,94
	22,90


Fuente: Aerofotografías y Cartografía IGAC (1944, 1963, 1979, 1987, 1999) - Cartografía Censal DANE (1993)

6.4.3.2.1.2. DELIMITACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE RIOHACHA

Aunque no ha sido delimitado formalmente y dado que no se tienen otros criterios más consistentes que puedan contradecirlo, para efectos del Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha se ha considerado que el área ocupada hasta 1944, dentro de los límites que impongan las vías arterias y/ó semiarterias existentes en la actualidad, sea considerada como CENTRO HISTÓRICO.

En el espacio urbano delimitado como CENTRO HISTÓRICO es posible identificar y distinguir una serie de elementos (Construcciones, espacios públicos, monumentos, sitios, etc.) que constituyen su patrimonio urbano porque jugaron un papel determinante en la configuración física y sociológica de Riohacha y aún permanecen como parte y testimonio de la historia de la ciudad y de su acontecer histórico.

Este acervo patrimonial es el que debe recuperarse, no solo para y por la historia urbana de Riohacha, sino ante todo para incorporarlos activamente a la dinámica económica y urbanística de la ciudad de hoy: no se trata de la obsoleta óptica de la simple reconstrucción y/ó conservación del "patrimonio - museo", sino de la rehabilitación y reincorporación del patrimonio para la vida del presente y del futuro dentro de una perspectiva histórica. Se busca, con ello, mejorar las condiciones de habitabilidad y la calidad de vida de sectores urbanos y de los inmuebles patrimoniales que lo conforman.

El CENTRO HISTÓRICO DE RIOHACHA estaría comprendido por las manzanas delimitadas entre la calle 1ª  y la calle 12 y la Carrera 1ª y la Carrera 15, que es el área que se ha reconocido existente como trama urbana en 1944.

6.4.3.2.2. LOS inmuebleS PATRIMONIALES EN riohacha

6.4.3.2.2.1. caracterización

Aunque algunos de los elementos que constituyen el patrimonio cultural inmueble de Riohacha son de carácter institucional (público ó privado), la mayor parte de los inmuebles que pueden ser calificados como patrimoniales existentes en el municipio consisten en construcciones destinadas a arquitectura doméstica ó residencial. Así mismo, dentro del casco urbano de Riohacha, existe un sitio que debe ser calificado como de interés patrimonial cultural, además del carácter de patrimonio ambiental que naturalmente ella tiene y es el cuerpo de agua y el entorno inmediato de la Laguna Salada, por el valor simbólico e histórico que ella posee para la población local, dado que allí, según la información suministrada, el 5 de mayo de 1823 y protagonizada por el Almirante José Prudencio Padilla, se llevó a cabo la Batalla de la Laguna Salada.

Tal como sugiere el Ministerio de Cultura, la caracterización del patrimonio inmueble debe partir de tener en cuenta que el desarrollo de los asentamientos humanos, las ciudades y su territorio ha fijado en sus inmuebles y lugares su memoria colectiva como referencia de la historia recorrida. El espacio mental y/ó real que permite reconocer el pasado de manera inseparable del lugar presente..

Consecuentemente y siguiendo los lineamientos del Ministerio de Cultura, el patrimonio inmueble  de Riohacha se caracterizará a la luz de los siguientes parámetros:

· Inmuebles que han hecho parte de la construcción de la institucionalidad y la Nacionalidad de Colombia: edificios y lugares que testimonian eventos t/ó personajes de la campaña libertadora y la formación de la República.

· Lugares ó edificios que estén asociados a hechos y tradiciones vivas con excepcional significado.

· Edificios y espacios urbanos cuya mera supervivencia física a lo largo de los años (antigüedad) los convierte en documentos ó referentes irreemplazables sobre la formación física de la ciudad y el paisaje, sobre su dinámica y/ó sobre la evolución de su arquitectura y la tecnología.

· En síntesis, aquellos inmuebles (construcciones y/ó lugares) cuya existencia los convierte en hechos urbanos capaces de dar referencia espacial y temporal a la ciudad y a sus habitantes.

6.4.3.2.2.2. identificación del patrimonio INMUEBLE

En el caso específico de Riohacha, tanto en su cabecera municipal como en el resto del municipio, ha sido evidente el deterioro acelerado y, en muchos casos, la progresiva pérdida de inmuebles que hacen ó han hecho parte del acervo patrimonial local. (Ver Plano Nº. II – 3.4.3.2.2.)
Sin embargo, aún "sobreviven" varios inmuebles que han sido identificados como un inventario preliminar para ser calificados como patrimoniales, varios asociados a la vida del Almirante José Prudencio Padilla, nativo de La Guajira de excepcional importancia en la gesta libertadora. Sin embargo mucho otros inmuebles tienen un valor patrimonial que está asociado a hechos y/ó personajes de interés local y/ó regional.

La mayor parte de este patrimonio no ha sido declarado como tal, por lo que está sometido a los riesgos constantes del abandono y la depredación ó, el más grave de todos, la desaparición. En esta situación incide la falta de control sobre la protección del patrimonio inmueble por parte de la Secretaría de Planeación Municipal la cual no posee los instrumentos, ni la capacidad técnica y operativa para esta actividad.

Así mismo, en ello incide el hecho que el municipio de Riohacha carece de una instancia institucional que vigile y oriente la protección del patrimonio inmueble.

A continuación se incluye un cuadro que relaciona los principales inmuebles que el Plan de Ordenamiento Territorial considera como pueden ser declarados de interés cultural nacional, departamental  ó municipal, algunos de los cuales han sido declarado como monumento nacional ó departamental. En este listado, se anotan los que ya han sido declarados inmuebles patrimoniales.

CUADRO Nº. 98

INMUEBLES PATRIMONIALES EN EL MUN ICIPIO DE RIOHACHA

	INMUEBLE
	PATRIMONIO
	DATA
	ESTADO
	DIRECCIÓN

	Casa donde nació Luis A. Robles, "El Negro"
	Nacional: Ley 570 de 2000
	1800
	Regular
	Corregimiento de Camarones

	Inmueble donde funcionaba la cárcel donde estuvo preso Papillón
	Municipal
	1934
	Pésimo
	Calle 2 Carrera 7 Esquina

	La Laguna Salada
	Departamental: Ordenanza Nº. 041 de 1993
	Mayo 25 de 1820
	Degradada
	Occidente de la salida a Maicao Calles 15 a 18

	Alcaldía Municipal
	Municipal
	
	Malo
	Calle 2 Nº 8-38

	Aduana Nacional
	Municipal
	1900
	Malo
	Calle 3 Nº 5-49

	Catedral "Nuestra Señora de los Remedios"
	Nacional: Ley 6ª de 1948
	1850
	Bueno
	Plaza Ppal. Calle 8

	Colegio de La Sagrada Familia
	Municipal
	1904
	Bueno
	Cra. 6 Nº 1-21

	La Casa de Emilio Vence
	Municipal
	1890
	Regular
	Cra. 6 Nº 3-49

	Almacén San José
	Municipal
	1900
	
	Cra. 6 Nº. 5-35

	Casa De Los Fuentes Dan
	Municipal
	1890
	Regular
	Calle 5 Nº 6-02

	Colegio de La Divina Pastora
	Municipal
	
	Bueno
	Av. La Marina - Circunvalar - Cra 3

	Capilla de La Divina Pastora
	Nacional
	Siglo XVII
	Bueno
	Cra 3 - Av. Circunvalar y Calle 1

	Hotel Padilla - Antigua sede del Banco Dugand
	Nacional
	1882
	Bueno
	Cra. 6 Nº 3-33

	Edificio el de Retra
	Municipal
	1900
	
	Cra. 9 Nº 3-20

	Cine Aurora
	Municipal
	
	Malo
	Calle 4 Nº 8-39

	La casa de los De Luque
	Municipal
	1900
	Malo
	Calle 3 Nº 5-11

	Casa de Mimilla (Antonia Gómez Bonivento)
	Municipal
	1875
	Malo
	Cra. 6 Nº 4-29

	Casa de "Juancho" Pinedo
	Municipal
	1870
	Malo
	Calle 3 Nº 5-02

	La Casa Azul
	Departamental
	
	Regular
	Calle 7 Nº 8-01

	La Casona del Mar
	Municipal
	1890
	Regular
	Cra. 6 Nº 3-03

	Muelle Turístico de Riohacha
	Municipal
	Siglo XIX
	Regular
	Playa Frente a la Cra. 6

	Cementaerio Indígena
	Departamental
	N.D.
	Malo
	Calle 40 Carrera 7E


Fuente: Inventario del POT 2000 - Información de la Secretaría de Educación - Tradiciones orales

NOTA: En la columna PATRIMONIO, se propone el tipo de declaratoria sugerido por el POT para el inmueble. En los que tienen tal declaratoria, se ha anotado la norma que los declaró.

Caso de especial atención dentro del proceso de identificación del patrimonio cultural – inmueble de Riohacha son:

· La Laguna Salada: cuerpo de agua que hacía parte del sistema lagunar del delta del río Ranchería y que tiene la doble connotación de patrimonio ambiental por su carácter de humedal y de patrimonio histórico por ser el emplazamiento de la batalla en la que el Almirante José Prudencio Padilla evitó la reconquista de Riohacha por parte de las fuerzas de la corona española el 25 de mayo de 1.820.

· El Muelle Turístico, actualmente al servicio de la empresa Texaco, aunque es una pequeña infraestructura, tiene una especial significación emblemática para los Riohacheros como hito urbano de la ciudad y de importancia como bien de interés cultural local. Esta infraestructura prestó, inicialmente, sus servicios como sitio de cargue y descargue de las pequeñas embarcaciones de cabotaje que llegaban antaño a Riohacha, unico medio de transporte de carga con el resto de la Costa Caribe Colombiana antes de la existencia de conexión por vía terrestre: su privilegiada ubicación frente al primer mercado local y la Aduana lo convirtieron en el hito urbano que es hoy.

· Los cementerios idígenas y las rancherías, elementos de significativa importancia dentro de la ancestral cultura indígena raizal del municipio.

Aunque en el área urbana se ha identificado un cementario indígena (Calle 40 – carrera 7E) y en el área suburbana se han identificado dos (2) cementerios y cuatro rancherías, se recomienda realizar un inventario detallado que valore tales sitios como parte del patrimonio, para lo cual se tendrá en cuenta:

· Descripción, localización, historia, situación jurídica de los predios, estado de conservación.

· Concepto del ICAN.

· Planos y fotografías.

6.4.3.2.2.3. PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA DECLARATORIA COMO BIEN DE INTERES CULTURAL
El estudio y propuesta de declaratoria de cómo bienes de interés cultural (De Carácter Nacional, Departamental ó Municipal) y los planes especiales de protección resultantes de tales declaratorias deben ser sometidos al Ministerio de Cultura
, previo concepto del Centro Filial del Consejo de Monumentos Nacionales ó por la entidad delegada por dicho Ministerio.

En tal sentido, la Ley General de Cultura
, en su Articulo 8º, establece "(...)A las entidades territoriales, con base en los principios de descentralización, autonomía y participación, les corresponde la Declaratoria y el manejo del Patrimonio Cultural y de los Bienes de Interés Cultural del ámbito municipal, distrital, departamental, a través de las Alcaldías Municipales y las Gobernaciones respectivas, y de los Territorios Indígenas, previo concepto de los Centros Filiales del Consejo de Monumentos Nacionales allí donde existan, o en su defecto por la entidad delegada por el Ministerio de Cultura.(...)" 

Antes de proceder a expedir el Acto Administrativo (Acuerdo del H. Concejo Municipal y/ó Decreto del Alcalde) que la adopte, el municipio de Riohacha, para realizar la declaratoria como bien de interés cultural Nacional, Departamental ó Municipal debe dirigirse y obtener el concepto previo y favorable del Ministerio de Cultura
.

En consecuencia, es urgente que la Administración Municipal, con la asesoría y asistencia del Ministerio de Cultura, inicie el proceso tendiente a la conformación del Centro Filial del Consejo de Monumentos Nacionales ó definir y acordar la Entidad Delegada con el Ministerio de Cultura.

A continuación, se sintetiza la relación de los documentos requeridos para la declaratoria mencionada:

· En caso de sectores de ciudades: 

· Memoria descriptiva que contenga la identificación, datos jurídicos, descripción, estado de conservación, y justificación del Interés municipal. 

· Reseña histórica citando fuentes documentales. 

· Planos urbanos formato 100 x 70 cm, escalas 1:2000 y 1:500. 

· Delimitación tentativa del sector urbano y su área de influencia. 

· Inventario de inmuebles importantes y elementos urbanos con valores patrimoniales 

· Fotografías generales que permitan obtener una visión de conjunto, capias en papel en colores y diapositivas. 

· En caso de Zonas o accidentes geográficos y arqueológicos 

· Memoria descriptiva que contenga la identificación, datos jurídicos, descripción, estado de conservación, y justificación del Interés municipal. 

· Reseña histórica citando fuentes documentales. 

· Concepto previo del Instituto Colombiano de Antropología ICAN

· PIanos de la zona. 

· Fotografías de la zona que permitan obtener una visión del conjunto, copias en papel en colores y diapositivas. 

· En caso de Bienes Inmuebles 

· Memoria descriptiva que contenga la identificación, datos jurídicos, descripción, estado de conservación, y justificación del Interés municipal.

· Reseña histórica citando fuentes documentales. 

· Juego de pianos completos, en formato 100 x 70 cm que contenga:

· Localización escala 1:500 

· Levantamiento arquitectónico reciente: plantas, cortes longitudinales y transversales, fachadas, escala 1: 100 o 1:50 

· Fotografías: exteriores que permitan obtener una visión del contexto del inmueble, interiores y de detalles. Copias en papel en colores y diapositivas. 

· En caso de Bienes Muebles 

· Memoria descriptiva que contenga la identificación, datos jurídicos, descripción, estado de conservación, y justificación del Interés municipal. 

· Reseña Histórica que incluya la datación aproximada, citando fuentes documentales 

· Autor, técnicas de elaboración, medidas, ubicación, información artística o histórica disponible 

· Fotografías: generales y de detalle, copias en papel en colores y diapositivas. 

6.4.3.3. ESTADO ACTUAL DEL PATRIMONIO INMUEBLE: DIAGNÓSTICO
Como se anotó y se describe en el cuadro anterior, en Riohacha no ha existido, ni como estrategia institucional ni siquiera como parte de acciones puntuales, un plan ó programa para la protección y/ó conservación del patrimonio inmueble localizado en el municipio.

Es evidente que la mayor parte de los inmuebles que podrían formar parte del inventario patrimonial, se encuentra en condiciones que van de regular a pésimo, exceptuando aquellos que pertenecen a comunidades religiosas y están bajo su responsabilidad y, en menor grado, aquellos que  son propiedad de particulares

La situación del patrimonio cultural inmueble identificado en Riohacha puede sintetizarse como se describe a continuación:

· Acelerado deterioro físico del patrimonio inmueble local, debido, entre otras cosas, a usos degradantes e incompatibles con la característica del inmueble, a abandono e invasiones y/ó a incapacidad de mantenimiento de los mismos por parte de sus propietarios.

· Desaparición de algunos inmuebles significativos para la historia local.

· Carencia de incentivos y/ó estímulos para que los propietarios conserven ó recuperen sus inmuebles a usos rentables sin que los degraden.

· Inexistencia de una conciencia y educación de la colectividad sobre la necesidad de preservar la historia local a través de la protección de su patrimonio.

· No existen los instrumentos ni mecanismos institucionales ni la capacidad técnico operativa en el municipio para regular, controlar y vigilar la protección del patrimonio urbano inmueble local.

· Carencia de una explícita voluntad institucional local para dinamizar procesos tendientes a estimular la formación de una conciencia de protección del patrimonio existente en el municipio.

· Inexistencia de una estructura local que soporte institucionalmente la protección, conservación y/ó recuperación del patrimonio histórico y cultural, como el Centro Filial del Consejo de Monumentos Nacionales u otra Entidad delegada por el Ministerio de Cultura.

· Inexistencia de un inventario formal del patrimonio inmueble y de una normatividad que permita determinar las pautas para su protección, conservación y/ó recuperación.

· Desconocimiento casi total de la Ley 397 de 1997 y de sus alcances, con la consecuente ausencia de aplicación de su normatividad.

· Deficiente, casi ausencia total, de la presencia del Ministerio de Cultura como director, orientador, promotor e impulsor de la estrategia de protección del patrimonio cultural.

6.4.4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

6.4.4.1. ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO

En 1999, el municipio de Riohacha entró en un colapso financiero, operativo,  administrativo e institucional, el cual se evidenció, entre otras cosas, en:

· Incapacidad absoluta de pago, con lo cual prácticamente desapareció su posibilidad de atender adecuadamente sus obligaciones ó compromisos legales, laborales y contractuales.

· Una estructura administrativa, financiera y contable obsoleta, monolítica, excesivamente grande y tortuosa.

· Contínuas, constantes y largas parálisis operativas debido a tomas, paros y huelgas de trabajadores activos y extrabajadores de la Administración municipal, lo cual traumatizaba más el servicio público.

· Parálisis financiera casi permanente originada en la “industria del embargo” que limitaba aún más la capacidad operativa municipal.

Bajo estas adversas circunstancias, el Municipio de Riohacha toma la decisión de iniciar un Plan de Reforma Económica Territorial cuyos objetivos apuntan al saneamiento fiscal y el fortalecimiento institucional, el cual fue aprobado por el Comité de Crédito de Programa de Apoyo al Saneamiento Fiscal y Fortalecimiento Institucional “PASFFIET” del Ministerio de Hacienda el día 30 de Abril de 1.999. Como consecuencia de ello, el Municipio de Riohacha contrajo un crédito cercano a los Seis mil millones de pesos, a través de un fideicomiso

Con estos recursos, el municipio canceló buena parte de las indemnizaciones y pasivos laborales adeudados al personal como consecuencia del retiro por supresión de cargos en razón a las recomendaciones y acuerdos resultantes de la implementación del PRET. 

En la misma dirección y en cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones establecidas en el Convenio de desempeño entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, FINDETER S.A. y el municipio de Riohacha, mediante el Decreto Nº. 039 del 10 de mayo de 1.999, la Administración del Municipio de Riohacha adoptó la planta global de cargos.

En razón a lo anterior y analizando los recursos con los que el municipio podría funcionar, se establecieron 88 cargos en el Nivel Central, 6 en el Concejo, 15 concejales, 6 en personería y 11 en la Contraloría para un total de 126 cargos. 

La Planta global de cargos de la Administración Central del municipio de Riohacha, a inicios de 2001, era la siguiente
:

CUADRO Nº. 99

PLANTA GLOBAL DE CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL  DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

	CARGO
	Nº.  CARGOS

	Alcalde
	1

	Secretario Privado
	1

	Director de Departamento Administrativo
	1

	Director Técnico
	1

	Gerente
	1

	Secretario de Despacho
	5

	Secretario local de Salud
	1

	Asesor
	2

	Asesor
	1

	Corregidor
	4

	Corregidor
	10

	Tesorero General
	1

	Comisario de Familia
	1

	Coordinador de área
	1

	Inspector de Policía Urbana
	3

	Profesional Universitario
	8

	Profesional Universitario
	1

	Técnico
	3

	Técnico
	4

	Técnico
	1

	Técnico
	1

	Técnico
	5

	Técnico
	1

	Auxiliar administrativo
	1

	Auxiliar Administrativo
	1

	Auxiliar
	1

	Auxiliar de Servicios Generales
	1

	Celador
	10

	Secretario
	7

	Secretario
	1

	Secretario
	8


FUENTE: Secretaría de Planeación Municipal (Marzo, 2001)

Así mismo, se fijó la planta global de docentes a cargo del municipio de Riohacha en 229 maestros.

Mediante Decreto Nº. 009 del 27 de Enero de 1.999 se adoptó el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de empleos y se fijaron las escalas de remuneración del municipio de Riohacha.

Mediante Decreto Extraordinario Nº. 010 del 27 de Enero de 1.999, se estableció la estructura y funciones por dependencia de la Administración Central del municipio de Riohacha.

Con el diseño de la nueva estructura orgánica de la administración central, descentralizada, órganos de control y corporación de elección popular, aplicación de la carrera administrativa, términos de las provisionalidades, sistemas de selección, pruebas aplicadas, ajuste a la normatividad de la carrera, calificación de servicios ajustadas a la misión constitucional y legal de municipio de Riohacha se inició el proceso de fortalecimiento institucional, organizacional y de los recursos humanos del municipio.

Faltando contar con un plan de capacitación a los funcionarios incorporados en el nuevo modelo organizacional, con el fin de dar las herramientas técnicas para el aprovechamiento de las nuevas tecnologías que se adopten y para buscar una nueva cultura organizacional acorde con el modelo adoptado al igual que la validación de los manuales de procesos y procedimientos que hagan más eficiente la gestión del municipio de Riohacha.

6.4.4.2. ASPECTOS FINANCIEROS

Con los recursos del crédito por $ 6.000 millones, mencionado, el municipio de Riohacha canceló las indemnizaciones y pasivos laborales adeudados al personal como consecuencia del retiro por supresión de cargos de programa PRET.

Mediante el Plan de Desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda se esta desarrollando un Plan de acción inmediata y un Plan de mediano plazo que incluye acciones para el fortalecimiento institucional, fiscal y Financiero del municipio.

Esto alivió en parte al municipio, porque la nómina se adelgazó y se iniciaron las primeras acciones para el fortalecimiento fiscal y financiero. Sin embargo estas acciones no alcanzaron a restablecer la capacidad de pago para atender adecuadamente las obligaciones, con lo cual se agudizaron sus conflictos jurícos (contractuales y laborales) y se multiplicaron las reclamaciones judiciales de todo tipo y el cobro por parte de los acreedores por vía del embargo, con lo cual prácticamente se institucionalizó la industria del embargo, se limitó aún más la capacidad de ejecución de inversiones y se restringió e incumplió la inversión forzosa de las transferencias de los ICN.

De este modo, a mediados del año 2.000, el municipio se acogió a la ley 550 de 1.999 
, la cual establece y regula los instrumentos de intervención estatal en la economía y en el Capítulo V regula su aplicación a las entidades territoriales, con los siguientes propósitos:

· Restablecer la capacidad de pago de las entidades de manera que puedan atender adecuadamente sus obligaciones,

· Procurar una óptima estructura administrativa financiera y contable de las mismas una vez reestructuradas,

· Propender porque las empresas y sus trabajadores acuerden condiciones especiales y temporales en materia laboral que faciliten su reactivación y viabilidad

· Facilitar la garantía y el pago de los pasivos pensiónales a cargo de las entidades del orden territorial

6.4.4.3. DIAGNOSTICO

Aunque la puesta en marcha del Programa de Apoyo al Saneamiento Fiscal y Fortalecimiento Institucional, “PASFFIET” desde 1999, los ha venido reduciendo drástica y significativamente, en el municipio de Riohacha aún se evidencia, en forma general, la falta de mecanismos y herramientas eficientes y confiables para el desarrollo óptimo de las actividades propias del manejo y la planificación global y territorial en la administración municipal de Riohacha. Ello trae como  consecuencia la existencia de insuficientes controles sobre la información y las actividades desarrolladas en pro del desarrollo del municipio.

Todo lo anterior se refleja directamente en los tiempos y costos para la realización de actividades, en los trámites tanto de la comunidad como de los funcionarios de la administración municipal, lo cual conduce, a su vez, a la disminución de los recaudos del municipio.

Las causas que originan el problema anteriormente descrito están asociadas a:

· Obsolescencia en el manejo y administración de la logística, los recursos y los procesos.

· Ineficacia e ineficiencia en la aplicación, funcionamiento y operatividad de los sistemas de control y vigilancia de la Administración.

· Deficiente e ineficaz control en la facturación y cobro de los tributos municipales.

· Deficiente capacitación del personal para la aplicación de herramientas automatizadas para el desarrollo eficiente del trabajo.

· Instalaciones y ubicación inadecuadas de las oficinas y puestos de trabajo dentro del Palacio Municipal.

· Desconocimiento de los instrumentos disponibles para mejorar la capacidad de generación de recursos propios por parte de la  Administración local.

· Ausencia de los instrumentos para gestionar la promoción del desarrollo munixcipal y del ordenamiento territorial.

· Existencia de una deuda total de casi $ 50.000 (Cincuenta y cinco mil) millones de pesos, lo cual ha reducido, prácticamente a cero, la capacidad de inversión del municipio.

6.4.4.4. EL ESCENARIO FINANCIERO DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

6.4.4.4.1. EL PASIVO

El valor de las acreencias del Municipio asciende a $50.000 millones. Dicho monto incluye, además, la contingencia originada en el posible pasivo a asumir después de la liquidación de las entidades descentralizadas: Fonvisocial e Indeportes y las originadas en el cálculo de los posibles intereses a reconocer a los acreedores; dichas contingencias se incluyen en la medida que pueden afectar el escenario financiero del Municipio.

La composición del Pasivo, expresada en los términos de la Ley 550 de 1999 es como sigue:

CUADRO Nº. 100

MUNICIPIO D ERIOHACHA: COMPOSICIÓN DEL PASIVO AL INICIO DE 2000

	GRUPO
	TIPO
	VALOR

	1
	LABORAL
	$   5.021.074.910

	2
	ENTIDADES PUBLICAS
	$ 24.217.081.334

	3
	ENTIDADES FINANCIERAS
	$   2.735.804.000

	4
	OTROS
	$ 14.340.990.000

	
	CONTINGENCIA
	$   3.685.049.756

	
	TOTAL
	$ 50.000.000.000


FUENTE: SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL DE RIOHACHA (Agosto 2001)

De acuerdo con esta estructura de las acreencias, incluyendo el crédito de ajuste fiscal, su destinación se distribuye de la siguiente manera:

· FUNCIONAMIENTO:
$ 29.613’699.054

· INVERSIÓN:

$ 19.077’905.271
6.4.4.4.2. Escenario Financiero del Acuerdo DE PAGOS

6.4.4.4.2.1. Ingresos

La proyección de ingresos para la vigencia 2001 y subsiguientes se hace de manera conservadora, teniendo en cuenta los siguientes supuestos:

· Se toma la ejecución de ingresos propios de la vigencia 2000 y se asume que para 2001 el incremento será como mínimo el de la meta de inflación para cada vigencia. Aunque es evidente la falta de gestión tributaria en el Municipio y se han diseñado las estrategias para fortalecer la generación de ingresos propios, por lo que se deben esperar buenos resultados del recaudo futuro frente al comportamiento histórico, no se considera prudente modelar esta situación en el escenario para no generar mayores expectativas. De todas maneras, en el acuerdo quedará una cláusula que preverá el uso de los recursos extraordinarios dentro del escenario financiero propuesto.

· Se utiliza la certificación del Departamento Nacional de Planeación sobre la participación de Riohacha en los Ingresos Corrientes de la Nación para la vigencia 2001 y se indexa con la meta de inflación esperada. Obviamente se propone una cláusula para orientar el uso de los recursos extraordinarios por esta fuente y los cambios originados de aprobarse el proyecto de Acto Legislativo 12 de 2000.

· Se incluye la reorientación de rentas de destinación específica para cancelar parte de las acreencias. Se trata, particularmente, de los recursos provenientes del impuesto al transporte de Gas.

· Las instituciones financieras otorgan un crédito de ajuste avalado por la Nación en el 100% de $2.300 millones.

· No se incluyen recursos por venta de activos fijos. Sin embargo, las instrucciones para legalizar y vender los activos improductivos del Municipio así como el uso dado a los recursos así obtenidos quedará en una cláusula del acuerdo.

· Finalmente, el Municipio se reubica de categoría pasando de segunda a cuarta. Con esta decisión se reducen los gastos del concejo, la personería y disminuye el sueldo del Alcalde, tal como lo establece la Ley &17 de 2000. De la misma manera, se liberan recursos para financiar el funcionamiento local equivalentes al 15% de la participación en los ingresos corrientes de la nación.

Definidos los anteriores criterios de proyección y análisis, el Cuadro Nº. 101, siguiente, resume las proyecciones de las rentas e ingresos del Municipio de Riohacha en el horizonte del POT, 2001 – 2009.

· CUADRO Nº. 101

MUNICIPIO DE RIOHACHA: RENTAS E INGRESOS DEL MUNICIPIO EN EL HORIZONTE DEL POT

	RENTAS E INGRESOS
	PPTO.   2001
	PPTO.   2002
	PPTO.   2003
	PPTO.   2004
	PPTO.   2005
	PPTO.   2006
	PPTO.   2007
	PPTO.   2008
	PPTO.   2009

	INGRESOS CORRIENTES LIBRE DESTINACION
	2,607,895,504
	2,764,369,234
	2,874,944,003
	2,989,941,763
	3,109,539,434
	3,233,921,011
	3,363,277,852
	3,497,808,966
	3,637,721,324

	ICN FORZOZA INVERSION
	5,197,141,546
	5,508,970,039
	5,729,328,840
	5,958,501,994
	6,196,842,074
	6,444,715,757
	6,702,504,387
	6,970,604,562
	7,249,428,745

	INGRESOS CORRIENTES OTROS FORZOSA INVERSION
	82,000,000
	86,920,000
	90,396,800
	94,012,672
	97,773,179
	101,684,106
	105,751,470
	109,981,529
	114,380,790

	INGRESOS DE DEST. ESPECIFICA AL AJUSTE
	686,868,553
	728,080,666
	757,203,893
	787,492,049
	818,991,730
	851,751,400
	885,821,456
	921,254,314
	958,104,486

	CREDITO DE AJUSTE (INDEMINIZACIONES)
	1,053,104,899
	
	
	
	
	
	
	
	

	CREDITO DE AJUSTE (PASIVOS)
	960,919,390
	
	
	
	
	
	
	
	

	CREDITO DE AJUSTE (FORTALECIMIENTO INST.)
	250,000,000
	
	
	
	
	
	
	
	

	OTROS RECURSOS - DEPOSITOS JUDICIALES
	704,927,850
	
	
	
	
	
	
	
	

	INGRESOS TOTALES
	11,542,857,742
	9,088,339,939
	9,451,873,536
	9,829,948,478
	10,223,146,417
	10,632,072,274
	11,057,355,164
	11,499,649,371
	11,959,635,346

	ING. CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION
	2,607,895,504
	2,764,369,234
	2,874,944,003
	2,989,941,763
	3,109,539,434
	3,233,921,011
	3,363,277,852
	3,497,808,966
	3,637,721,324


FUENTE: Secretaría de Hacienda Municipal (Agosto 2001)

6.4.4.4.2.2. GASTOS

Guardando los mismos fundamentos utilizados para los ingresos del municipio, para diseñar el escenario futuro de los egresos municipales, se siguieron los lineamientos que se describen a continuación:

· Se propone utilizar en funcionamiento como máximo el 70% de los ingresos corrientes de libre destinación del Municipio. El 30% restante se utilizará en cada vigencia para cancelar las acreencias de funcionamiento, los cuales incluyen los servicios personales directos e indirectos, la nómina de pensionados, los gastos generales, las transferencias a la seguridad social, las rentas parafiscales, y las transferencias al Concejo y la Personería.

· En la medida que el ajuste a la Ley 617 de 2000 se prevé a partir del 1º de julio de 2001, el ahorro en esta vigencia no es completo por lo que el escenario reconoce la existencia de gastos adicionales, especialmente por nómina, entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2001. A partir de 2002, el ahorro del ajuste de la Ley 617 de 2000 es completo, en consecuencia los recursos liberados descontando los ajustes por inflación es mayor. A partir de 2002, el incremento anual de los gastos de funcionamiento se calcula con la meta de inflación establecida por el Banco de la República.

· De la misma manera, se refleja que con cargo a recursos propios y destinación específica de la presente vigencia debieron y deben cancelarse algunos pasivos generados de la vigencia inmediatamente anterior originados el 4 de octubre de 2000, una vez iniciado el proceso de Ley 550 de 1999.

· Los gastos fijos de inversión social máximos de la administración corresponden a la Nómina de Docentes vigente, las Transferencias a las Administradoras del Régimen Subsidiado, el Gasto mínimo de Funcionamiento en Salud (aunque se prevé su eliminación paulatina en la medida que dichos gastos sean asumidos por la ESE local) y los correspondientes a Saneamiento Básico y Agua potable. Sin perjuicio de ello, se proveerán los recursos necesarios dentro de cada sector para cancelar las acreencias que corresponden a cada uno de los mismos por lo que no se iniciaran nuevas inversiones hasta tanto no se haya provisto lo necesario para cancelar dicho déficit. De la misma manera, si quedan recursos de un sector de inversión social y deuda en otro se procederá a cancelar con los excedentes el pasivo existente hasta tanto no se sufrague toda la deuda de inversión social, especialmente la de carácter laboral.

· El Departamento asumirá la carga laboral y prestacional de 50 docentes municipales.

· La deuda pública se reestructura en los términos de la Ley 617 de 2000, liberando recursos adicionales para sufragar el pasivo de inversión. El sistema financiero aumenta los plazos de sus créditos a 10 años en promedio con un período de gracia a capital e intereses de tres años y con una tasa por determinar. Igualmente otorgan un crédito de ajuste por $2.300 millones. La Nación aumenta su plazo con gracia a capital e intereses suficientes para cancelar la deudas con el sistema financiero, a una tasa por definir.

· Con el crédito de ajuste, el Municipio cancela pasivos por $1.020 millones e indemnizaciones cercanas a los $1.100 millones. De esta manera, el Municipio de Riohacha ajusta su estructura de gastos de funcionamiento a un promedio del 68% en cada vigencia, es decir, 12% menor al techo establecido por la Ley 617 de 2000 para un municipio de cuarta categoría. Obviamente, el ajuste se hace sin tener en cuenta el período de transición y prevé la supresión de la Contraloría Municipal.

A continuación, el Cuadro Nº. 102, sintetiza las proyecciones de los egresos de funcionamiento e inversión que se han previsto para los recuros del Municipio de Riohacha en el horizonte del POT, 2001 – 2009:

· CUADRO Nº. 102

MUNICIPIO DE RIOHACHA: GASTOS DEL MUNICIPIO EN EL HORIZONTE DEL POT
	GASTOS FUNCIONAMIENTO
	PPTO.   2001
	PPTO.   2002
	PPTO.   2003
	PPTO.   2004
	PPTO.   2005
	PPTO.   2006
	PPTO.   2007
	PPTO.   2008
	PPTO.   2009

	
	2,064,757,218
	1,871,758,050
	1,916,472,114
	1,973,990,643
	2,052,950,268
	2,135,068,279
	2,220,471,010
	2,309,289,851
	2,401,661,445

	Concejo
	156,856,461
	166,267,848
	172,918,562
	179,835,305
	187,028,717
	194,509,866
	202,290,260
	210,381,871
	218,797,146

	Personería (280 SMLM)
	80,080,000
	84,884,800
	88,280,192
	91,811,400
	95,483,856
	99,303,210
	103,275,338
	107,406,352
	111,702,606

	Mesadas Pensionales - Jubilados
	321,098,736
	340,364,660
	353,979,247
	368,138,416
	382,863,953
	398,178,511
	414,105,652
	430,669,878
	447,896,673

	Servicios Personales Directos
	942,882,602
	754,981,467
	785,180,725
	816,587,954
	849,251,473
	883,221,531
	918,550,393
	955,292,408
	993,504,105

	Servicios Personales Indirectos
	28,630,459
	30,348,287
	31,562,218
	32,824,707
	34,137,695
	35,503,203
	36,923,331
	38,400,264
	39,936,275

	Gastos Generales
	242,800,000
	216,368,000
	225,022,720
	234,023,629
	243,384,574
	253,119,957
	263,244,755
	273,774,545
	284,725,527

	Transferecnias
	292,408,961
	278,542,988
	259,528,450
	250,769,232
	260,800,001
	271,232,001
	282,081,281
	293,364,532
	305,099,114

	AHORRO PARA PASIVO (Funcionamiento)
	543,138,285
	892,611,184
	958,471,889
	1,015,951,121
	1,056,589,166
	1,098,852,732
	1,142,806,841
	1,188,519,115
	1,236,059,880

	OTROS RECURSOS PASIVO (Funcionamiento)
	2,352,715,793
	728,080,666
	757,203,893
	787,492,049
	818,991,730
	851,751,400
	885,821,456
	921,254,314
	958,104,486

	GASTOS FIJOS DE INVERSION
	6,007,985,915
	4,546,449,369
	4,712,592,344
	4,813,065,607
	4,945,803,271
	5,092,944,999
	5,298,077,163
	5,511,527,763
	5,733,638,588

	Educación
	2,597,660,690
	2,361,240,584
	2,453,690,208
	2,549,837,816
	2,649,831,329
	2,703,824,582
	2,811,977,565
	2,924,456,668
	3,041,434,934

	Salud
	968,153,782
	1,008,856,149
	1,049,210,395
	1,091,178,811
	1,134,825,963
	1,180,219,002
	1,227,427,762
	1,276,524,872
	1,327,585,867

	Saneaminto Básico y Agua Potable
	745,998,603
	881,435,206
	916,692,614
	953,360,319
	991,494,732
	1,031,154,521
	1,072,400,702
	1,115,296,730
	1,159,908,599

	Otros Sectores
	247,067,942
	182,557,430
	176,144,727
	97,160,086
	43,261,529
	46,301,586
	49,568,014
	53,078,248
	56,851,093

	Otras Inversiones
	64,000,000
	25,440,000
	26,457,600
	27,515,904
	28,616,540
	29,761,202
	30,951,650
	32,189,716
	33,477,304

	Gastos de Destinación Específica
	82,000,000
	86,920,000
	90,396,800
	94,012,672
	97,773,179
	101,684,106
	105,751,470
	109,981,529
	114,380,790

	Ajuste Fiscal
	1,303,104,899
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0


FUENTE: Secretaría de Hacienda Municipal (Agosto 2001)

6.4.4.4.2.3. ESCENARIO PARA LA INVERSIÓN FUTURA

El pago de las obligaciones vigentes ó acreencias está sujeto fundamentalmente al acuerdo de pagos hecho a la luz de la Ley 550 de 1.999 y en el marco del ajuste fiscal establecido a la luz de la Ley 617 de 2.000, en virtud de los cuales se han definido no solo unas prioridades para el pago de las mismas, sino un horizonte para los desembolsos de aquellas, para lo cual se tienen en cuenta los recursos disponibles para sufragar el pasivo

Esta situación, que “amarra” totalmente las finanzas aún más allá del horizonte del presente Plan de Ordenamiento Territorial, se convierte en la restricción que más gravita sobre la situación financiera futura del municipio y, lo que es más crítico aún, se convierte en la limitante más importante para las posibilidades de inversión pública municipal en el horizonte del POT.

El Cuadro Nº. 103, incluido a continuación, muestra el crítico nivel del el ahorro disponible para inversión en el período 2001 – 2009.

· CUADRO Nº. 103

MUNICIPIO DE RIOHACHA: AHORRO DISPONIBLE PARA INVERSIÓN EN EL HORIZONTE DEL POT

	INGRESOS ESPECÍFICOS PARA INVERSION
	PPTO.   2001
	PPTO.   2002
	PPTO.   2003
	PPTO.   2004
	PPTO.   2005
	PPTO.   2006
	PPTO.   2007
	PPTO.   2008
	PPTO.   2009

	
	5,279,141,546
	5,595,890,039
	5,819,725,640
	6,052,514,666
	6,294,615,253
	6,546,399,863
	6,808,255,857
	7,080,586,091
	7,363,809,535

	GASTOS FIJOS DE INVERSION
	4,704,881,017
	4,546,449,369
	4,712,592,344
	4,813,065,607
	4,945,803,271
	5,092,944,999
	5,298,077,163
	5,511,527,763
	5,733,638,588

	AHORRO PARA PASIVO (Inversion)
	574,260,529
	1,049,440,670
	1,107,133,296
	1,239,449,058
	1,348,811,981
	1,453,454,864
	1,510,178,694
	1,569,058,328
	1,630,170,947

	AHORRO TOTAL ANUAL
	3,470,114,608
	2,670,132,520
	2,822,809,078
	3,042,892,228
	3,224,392,877
	3,404,058,996
	3,538,806,991
	3,678,831,757
	3,824,335,313


FUENTE: Secretaría de Hacienda Municipal (Agosto 2001)

6.4.4.4.2.4. CRITERIOS DE NEGOCIACIÓN

Con el fin de darle cumplimiento a los compromisos en el marco de la Ley, se definieron los siguientes criterios de negociación con los acreedores del Municipio:

· Se cancela solo el capital adeudado, excepto para aquellos acreedores que por su naturaleza jurídica están impedidos para negociar los intereses. En el último caso, previa conciliación de cada acreencia, los intereses serán liquidados por el acreedor al momento del pago.

· Se solicita a los acreedores diferentes a los mencionados en el punto anterior la condonación intereses desde el momento de que sus respectivas acreencias vencieron hasta la fecha de la forma del acuerdo. Los intereses generados a futuro se negocian como máximo al IPC anual. 

· Antes de cada pago, el deudor deberá determinar la legalidad de cada acreencia y subsanar las deficiencias en los procedimientos de la ejecución presupuestal. Los intereses deben ser liquidados por el deudor al momento del pago.

· La prelación en el pago dentro de cada grupo dependerá del tamaño de la acreencia (de menor a mayor). A pesar de lo anterior, se tendrá en cuenta dentro de la prelación la condonación de intereses como se solicita en el segundo criterio. Las deudas con los acreedores que no lo hagan se negociaran en el largo plazo de acuerdo al flujo de caja anual y la consecución de recursos extraordinarios al escenario financiero que se está presentando.

· La deuda pública se negocia en los términos de la Ley 617 de 2000 y sus decretos reglamentarios.

6.4.5. DIMENSIÓN MEDIOAMBIENTAL

6.4.5.1. SISTEMA BIOFISICO

6.4.5.1.1. CARACTERÍSTICAS ClimaTICAS
Existen diversos factores que interactúan y potencian las características climáticas, a saber: la precipitación, la temperatura, los vientos, la humedad relativa, insolación o brillo solar y evaporación.

El conocimiento de las características climáticas es importante para regular y administrar los períodos de siembra, épocas en las cuales existen riesgo de derrumbes, afluencia de fuertes vientos, así como también para definir las especies agronómicas y/o forestales que pueden ser establecidas en el territorio para potenciar el uso adecuado del suelo.

El Municipio de Riohacha
 presenta las siguientes características climáticas:

· Cálido y Semiárido: presente en áreas por debajo de los 500 msnm y con temperaturas medias anuales superiores a 25°C.

· Cálido del Piso Subecuatorial: presente en áreas, entre los 500 y 1.100 msnm y con temperaturas medias anuales entre 25°C y 22°C.

· Templado del Piso Subandino: entre los 1.100 y los 2.300 msnm y con temperaturas medias anuales entre 22° C y 14° C.

· Frío del Piso andino: Entre 2.300 y 3.300 msnm., y con temperaturas medias anuales entre 14°C y 9°C.

· Muy Frío del Piso Altoandino: Entre 3.300 y 3.650 msnm y con temperaturas medias anuales entre 9°C y 6° C.

· Páramo: Entre 3.650 y 4.500 msnm y con temperaturas medias anuales entre 6° C y 0° C.

En el municipio, los datos climatológicos existentes corresponden a las estaciones de Matitas y del Aeropuerto Almirante Padilla
, cuyos datos se pueden ver en el Cuadro Nº. 104, a continuación.

CUADRO Nº 104
RIOHACHA: Estaciones del IDEAM en SERVICIO AL INICIO DE 2000
	ESTACION
	CODIGO
	TIPO
	COORDENADAS
	INFORMACION
	FECHA DE INSTALACION

	
	
	
	LATITUD
	LONGITUD
	ALTURA

(m.snm)
	
	

	AEROPUERTO ALMIRANTE PADILLA
	1506501
	SP

	11° 32´N
	72° 56´W
	4
	Precipitación, temperatura, humedad relativa, evaporación, brillo solar, nubosidad, tensión de vapor, velocidad del viento, punto de rocío
	AGOS/1972

	MATITAS
	1504501
	CO
	11° 15´
	73° 03´
	20
	Precipitación, temperatura, humedad relativa, evaporación, brillo solar, nubosidad, tensión de vapor, punto de rocío
	FEB/1964


CO:  Estación Climatológica Ordinaria – SP: Estación Sinóptica Principal - Fuente:  IDEAM,  (Bogotá, D.C., Enero de 2000) 

6.4.5.1.1.1. Zonas de Vida 

La región norte del Municipio de Riohacha posee dos zonas de vida: el norte espinoso SubTropical (me–ST) ubicado al norte del Río Ranchería, y el Bosque seco SubTropical (bs-ST), que es bien amplio y se localiza al sur del Río Ranchería.

También la región central del Municipio de Riohacha desde la costa hasta el límite municipal sur-oriental, corresponde a esta zona de vida bosque seco Sub Tropical (bs-ST).

Luego, hacia el occidente y más hacia el sur de Riohacha, en un relieve con ligeras pendientes, se ubica el bosque húmedo Tropical (bh-T).

En al Sierra Nevada de Santa Marta, en orden ascendente, las zonas de vida varían de: bosque muy húmedo pre-montano (bmh-PM), bosque muy húmedo montano Bajo (bmh-MB), y bosque pluvial Montano (bp-M).

6.4.5.1.1.2. Precipitación 

De acuerdo con la información obtenida de la estación Aeropuerto Almirante Padilla
, la oferta pluviométrica a lo largo de cada año se presenta en dos períodos (régimen pluviométrico bimodal), un primer, en los meses de mayo y junio, y un segundo período con mayor precipitación ocurre alrededor de Agosto, septiembre, octubre y noviembre. Las lluvias invernales máximas en 24 horas caen en aguaceros de gran intensidad (son comunes aguaceros entre 86 y 140.2 mm).

Como meses menos lluviosos (veranillo) están enero, febrero, marzo, en el primer semestre y julio y diciembre en el segundo semestre. La precipitación promedio multianual es de 599.7 mm. La Cuadro Nº. 105-A, a continuación. Muestra los valores medidos (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.1.2.)
CUADRO Nº. 105 - a

RIOHACHA: Valores Totales Mensuales Multianuales de Precipitación (mm)

Estación: Apto. Almirante Padilla


Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: SP




Elevación: 4 m.s.n.m.


Corriente: Arroyo Zongo

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	1.2
	1.7
	3.8
	27.1
	78.0
	50.1
	12.6
	63.1
	125.7
	163.1
	61.1
	12.0
	599.7

	MÁXIMOS
	7.6
	11.3
	34.0
	205.2
	292.5
	128.7
	42.0
	405.7
	284.9
	521.4
	180.1
	47.7
	521.4

	MINIMOS
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	24.0
	2.1
	0.7
	0.0
	0.0


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
La información de la estación Matitas permite confirmar que la oferta pluviométrica a lo largo de cada año se presenta en dos períodos (régimen pluviométrico bimodal), un primer, en los meses de abril, mayo y junio, y un segundo período con mayor precipitación ocurre alrededor de Agosto, septiembre, octubre y noviembre. Las lluvias invernales máximas en 24 horas caen en aguaceros de gran intensidad (son comunes aguaceros entre 41.2 y 154.7 mm.

Como meses menos lluviosos (veranillo) están enero, febrero, marzo, en el primer semestre y diciembre en el segundo semestre. La precipitación promedio multianual es de 1,102.8 mm. La anterior información se sintetiza en el Cuadro Nº. 105-B, a continuación.
Tabla Nº. 105-B

RIOHACHA: Valores Totales Mensuales Multianuales de Precipitación (mms)

Estación: Matitas



Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: CO



Elevación: 20 m.s.n.m.



Corriente: Tapias

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	15.6
	8.7
	15.3
	99.9
	178.5
	89.3
	42.9
	110.6
	181.2
	175.2
	146.1
	39.5
	1102.8

	MÁXIMOS
	156.7
	75.8
	147.3
	386.4
	417.7
	198.2
	107.7
	636
	297.9
	318.1
	270.1
	215.7
	636

	MINIMOS
	0.0
	0.0
	0.0
	2.3
	23.6
	1.2
	0.2
	14.2
	44.4
	33.3
	0.1
	0.0
	0.0


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
6.4.5.1.1.3. TEMPERATURA 

De acuerdo a valores medios mensuales de temperatura en la estación Aeropuerto Almirante Padilla, los meses más cálidos para el Municipio de Riohacha son junio y julio con temperaturas medias mensuales multianuales de 29.8ºC y 30°C., respectivamente, y los meses más frescos son enero y febrero, con temperaturas medias mensuales multianuales que oscilan entre 25.9° C y 25.4°C., respectivamente. La temperatura media mensual multianual es de 28.3°C. 

Es evidente que la temperatura es más fresca los primeros meses del año con una tendencia ascendente hasta julio y luego desciende nuevamente. En el primer semestre del año, los períodos más secos coinciden con las temperaturas más bajas. 

Los máximos niveles que alcanzan las temperaturas se han presentado en marzo (39,8° C.) y los mínimos en enero (17,2° C), tal como se aprecia en el Cuadro Nº. 106-A, siguiente.

Cuadro Nº. 106-A

RIOHACHA: Valores Medios Mensuales Multianuales de Temperatura (°C)

Estación: Almirante Padilla



Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: SP




Elevación: 4 m.s.n.m.


Corriente: Arroyo Zongo

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	27.1
	27.1
	27.6
	27.9
	28.6
	29.8
	30.0
	29.4
	28.7
	28.0
	27.7
	27.4
	28.3

	MÁXIMOS
	28.3
	28.4
	28.7
	28.7
	29.6
	30.6
	30.7
	30.3
	29.4
	28.8
	28.8
	28.7
	30.7

	MINIMOS
	25.9
	25.4
	26.8
	26.8
	27.6
	28.1
	29.1
	27.5
	27.6
	26.9
	26.8
	26.6
	25.4


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
Por otro lado, de acuerdo a valores medios mensuales de temperatura en la estación Matitas, el mes más cálido para el Municipio de Riohacha es julio, con una temperatura media mensual multianual de 29ºC . Los meses más frescos son enero y febrero con una temperatura media mensual multianual de 26.7 y 26.8 ºC respectivamente La temperatura media mensual multianual es de 27.6 ºC. 

De lo anterior, se deriva que la temperatura es más fresca los primeros meses del año con una tendencia ascendente hasta julio y luego desciende nuevamente. En el primer semestre del año, los períodos más secos coinciden con las temperaturas más bajas. 

El valor máximo de temperatura se ha presentado en agosto (39,6°C) y el mínimo se ha medido en octubre (21 °C), tal como se sintetiza en el Cuadro Nº. 106-B, a continuación.

CUADRO Nº. 106-B

RIOHACHA: Valores Medios Mensuales Multianuales de Temperatura (°C)

Estación: Matitas




Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: CO




Elevación: 20 m.s.n.m.


Corriente: Tapias

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	26.7
	26.8
	27.4
	27.6
	27.6
	28.3
	29.0
	28.7
	28.0
	27.3
	27.3
	27.0
	27.6

	MÁXIMOS
	28.2
	27.9
	28.4
	28.9
	28.6
	29.5
	29.9
	29.3
	29.2
	28.3
	28.3
	28.4
	29.9

	MINIMOS
	25.6
	25.0
	26.5
	26.2
	26.5
	26.9
	27.7
	27.2
	26.2
	26.5
	26.0
	25.6
	25.0


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
6.4.5.1.1.4. VIENTOS 
La importancia del viento está relacionada, entre otras cosas, con su influencia en la dispersión de contaminantes, en la desecación de los suelos, constitución de médanos, desarrollo de la vegetación y en su carácter de generador de energía, entre otras cosas. De otra parte, su dirección dominante posibilita establecer áreas críticas de amenazas por incendios o transporte de material particulado. 

De acuerdo a valores medios mensuales de velocidad del viento (m/s), la velocidad máxima del viento registrada en al estación Aeropuerto Almirante Padilla es de 6.5 m/s y, mínima es de 0.8 m/s. Los vientos mayores, en su mayor parte son provenientes del cuadrante norte-este. y en menor proporción del este. En cuanto a la estación Matitas ,  el IDEAM no posee registros completos.

Por otra parte estos incrementan la evapotranspiración y dificultan el desarrollo normal de la vegetación.

La velocidad  del viento es variable según los meses: la mínima corresponde a octubre y la máxima a julio. En el municipio de Riohacha, los vientos desempeñan un rol muy importante, pues suavizan las temperaturas extremas pero, a su vez, incrementan la evapotranspiración potencial y dificultan el crecimiento de la vegetación. Los valores medidos en la estación del aeropuerto Almirante Padilla, se pueden apreciar en el siguiente Cuadro Nº. 107.

Tabla Nº. 107

RIOHACHA: Valores Medios Mensuales Multianuales de Velocidad del Viento (m/s)

Estación: Apto. Almirante Padilla


Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: SP




Elevación: 4 m.s.n.m.


Corriente: Arroyo Zongo

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MAXIMOS
	NE 5.3
	NE 5.2
	E 5.6
	NE 4.9
	NE 4.9
	E 5.4
	E 6.5
	E 5.5
	NE 4.5
	E 4.0
	E 4.7
	NE 5.0
	E 6.5

	MINIMOS
	NE 2.3
	SE 1.0
	NE 3.0
	NE 2.5
	NE 1.1
	E 2.6
	E 2.8
	NE 0.9
	E 1.0
	E 0.8
	E 1.5
	E 1.0
	E 0.8


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)

6.4.5.1.1.5. NUBOSIDAD
La nubosidad en el Municipio de Riohacha es baja, los datos disponibles, registran para la estación Aeropuerto Almirante Padilla valores medios mensuales multianuales desde 1 octa hasta 6 octas. EL valor medio multianual es 4 octas. Los meses medios multianuales de mayores valores de nubosidad corresponden a los meses de mayo, septiembre y octubre (se registran 5 octas en todos), tal como se aprecia en el Cuadro Nº. 108-A,siguiente.

Cuadro Nº. 108-A 

RIOHACHA: Valores Medios Mensuales Multianuales de Nubosidad (Octas)

Estación: Apto. Almirante Padilla


Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: SP




Elevación: 4 m.s.n.m.


Corriente: Arroyo Zongo

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	2
	3
	3
	4
	5
	4
	4
	4
	5
	5
	4
	3
	4

	MÁXIMOS
	3
	5
	4
	6
	6
	6
	5
	5
	6
	6
	5
	5
	6

	MINIMOS
	1
	2
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	1


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)

Por otro lado, de acuerdo a los datos de la estación Matitas en el período de los años 1979 – 1999, se registran medias mensuales multianuales que van desde 1 octa hasta 6 octas. El valor medio mensual multianual es de 4 octas. Los meses medios multianuales de mayor valor de nubosidad corresponden a abril, mayo, junio, septiembre y octubre (6 octas). Ver Cuadro Nº. 108-B, a continuación

Cuadro Nº. 108-B 

RIOHACHA: Valores Medios Mensuales Multianuales de Nubosidad (Octas)

Estación: Matitas




Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: CO




Elevación: 20 m.s.n.m.


Corriente: Tapias

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	4
	3
	4
	5
	5
	4
	4
	4
	5
	4
	4
	4
	4

	MÁXIMOS
	5
	5
	5
	6
	6
	6
	5
	6
	7
	6
	6
	5
	7

	MINIMOS
	3
	2
	2
	3
	3
	2
	2
	3
	3
	3
	2
	2
	2


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
6.4.5.1.1.6. HUMEDAD RELATIVA
Con base en los registros de los valores medios mensuales de la estación Aeropuerto Almirante Padilla, los mayores valores de la humedad relativa se registran en el mes de octubre y noviembre (ambas con 79%) y, los menores valores en junio (68%) y julio (65%) . El valor medio mensual muiltianual de humedad relativa es del 73%. El valor máximo maximorun es de 86% que se registra en el mes de mayo y, el mínimo minimorun es de 56% que se registra en el mes de junio. El resumnen de estas mediciones, se puede apreciare en el Cuadro Nº. 109-A que se presenta a continuación.

Cuadro Nº. 109-A 

RIOHACHA: Valores Medios Mensuales Multianuales de Humedad Relativa (%)

Estación: Apto. Almirante Padilla


Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: SP




Elevación: 4 m.s.n.m.


Corriente: Arroyo Zongo

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	71
	70
	70
	73
	75
	68
	65
	71
	76
	79
	79
	75
	73

	MÁXIMOS
	77
	75
	78
	80
	86
	81
	76
	83
	82
	85
	84
	81
	86

	MINIMOS
	67
	64
	62
	66
	64
	56
	58
	66
	72
	75
	73
	67
	56


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
Con respecto a la estación Matitas, los mayores valores medios mensuales de humedad relativa se registra en el mes de octubre (83%) y, el menor valor en julio (72%). El valor medio mensual muiltianual de humedad relativa es del 77%: el valor máximo medido en el año alcanzó el 90% el cual que se ha medido en el mes de noviembre y el mínimo de 65%, se ha presentado en el mes de julio, tal como se sintetiza en el Cuadro Nº. 109-B, siguiente. 

Cuadro Nº. 109-B

RIOHACHA: Valores Medios Mensuales Multianuales de Humedad Relativa (%)

Estación: Matitas




Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: CO




Elevación: 20 m.s.n.m.


Corriente: Tapias

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	75
	75
	74
	76
	81
	77
	72
	76
	80
	83
	81
	78
	77

	MÁXIMOS
	84
	84
	83
	82
	86
	84
	83
	82
	86
	88
	90
	85
	90

	MINIMOS
	69
	66
	68
	70
	74
	69
	65
	69
	73
	78
	75
	73
	65


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
6.4.5.1.1.7. EVAPORACION
Los valores medios de evaporación arrojados por la estación Aeropuerto Almirante Padilla indican que los mayores niveles de evaporación se presentan en el mes de julio (265,1mm) y el menor en noviembre (149,1mm). El valor total mensual multianual de evaporación es de 2.507,1 mm: con medidas máximas de 311,3 mm en el mes de Agosto y mínimas de 121,7 mm que se han presentado en el mes de noviembre, como se sintetiza en el Cuadro Nº. 110-A, siguiente.

Cuadro Nº. 110-A 

RIOHACHA: Valores Totales Mensuales Multianuales de Evaporación (mms)
Estación: Apto- Almirante Padilla


Período (años): 1991-1998

Tipo Estación: CO




Elevación: 4 m.s.n.m.


Corriente: Arroyo Zongo

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	209.3
	205.5
	227.0
	205.9
	204.0
	245.3
	265.1
	247.1
	187.5
	176.2
	149.1
	185.3
	2507.1

	MÁXIMOS
	230.0
	183.8
	203.3
	168.6
	140.4
	217.2
	252.8
	167.3
	168.8
	152.0
	121.7
	144.6
	121.7

	MINIMOS
	179.3
	183.8
	203.3
	168.6
	140.4
	217.2
	252.8
	167.3
	168.8
	152.0
	121.7
	144.6
	121.7


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
Del mismo modo, según los registros de evaporación de la estación Matitas, los mayores niveles de evaporación se presentan en el mes de julio (223,2 mm) y el menor en octubre (126,5 mm). El valor total mensual multianual de evaporación es de 1.954,7 mm. El máximo ha sido de 291,5 mm, medido en el mes de julio, y el mínimo, es de 41,9 mm que se ha presentado en el mes de octubre, tal como se aprecia en el Cuadro Nº. 110-B.

Cuadro Nº. 110-B.

RIOHACHA: Valores Totales Mensuales Multianuales de Evaporación (mms)
Estación: Matitas




Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: CO




Elevación: 20 m.s.n.m.


Corriente: Tapias

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	157.0
	151.1
	184.8
	163.6
	153.4
	173.5
	223.2
	199.4
	147.8
	126.5
	128.5
	146.0
	1954.7

	MÁXIMOS
	196.2
	206.0
	217.9
	193.4
	230.9
	235.6
	291.5
	235.9
	177.2
	154.2
	152.0
	191.0
	291.5

	MINIMOS
	90.4
	102.8
	150.5
	103.1
	109.2
	132.2
	188.9
	106.3
	116.8
	41.9
	112.5
	114.4
	41.9


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
6.4.5.1.1.8. BRILLO SOLAR
Con soporte en  los registros del valor medio de los valores mensuales de brillo solar de la estación Aeropuerto Almirante Padilla, los meses de mayor brillo solar son enero (263.8 horas), julio (251.4 horas) y diciembre (241.3 horas). Los meses de menor brillo solar son abril (189.3 horas) y mayo (197.7 horas). El promedio multianual de los valores totales de brillo solar es de 2,710.2 horas. El máximo medido es de 295 horas registradas para el mes de julio y el mínimo ha sido de 143 horas, registradas para el mes de abril. Ver Cuadro Nº. 111-A, a continuación

Cuadro Nº. 111-A

RIOHACHA: Valores Totales Mensuales Multianuales de Brillo Solar (Horas)

Estación: Apto.. Almirante Padilla


Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: SP




Elevación: 4 m.s.n.m.


Corriente: Arroyo Zongo

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	263.8
	223.7
	238.3
	189.3
	197.7
	231.0
	251.4
	239.8
	199.5
	211.6
	222.8
	241.3
	2710.2

	MÁXIMOS
	288.1
	259.5
	268.7
	218.5
	246.0
	269.3
	295.0
	292.8
	222.6
	248.9
	253.5
	281.5
	295

	MINIMOS
	209.7
	178.4
	179.8
	143.0
	169.9
	186.4
	174.3
	194.8
	182.4
	181.1
	195.3
	186.5
	143


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
Así mismo, de acuerdo con los registros de los valores totales mensuales de brillo solar obtenidos en la estación Matitas, los meses de mayor brillo solar son enero, con 224 horas;  julio, con 223,4 horas; y diciembre, con 219,1 horas. Los meses de menor brillo solar son abril (135,9 horas) y mayo (154,2 horas). El promedio multianual de los valores totales de brillo solar es de 2.227,4 horas. El máximo medido en esta estación es de 271,5 horas registradas para el mes de enero y el mínimo es de 86,8 horas, registradas para el mes de mayo. A continuación, el Cuadro Nº. 111-B resume la información de la Estación Matitas.

Cuadro Nº. 111-B

RIOHACHA: Valores Totales Mensuales Multianuales de Brillo Solar (Horas)

Estación: Matitas




Período (años): 1979-1999

Tipo Estación: CO




Elevación: 20 m.s.n.m.


Corriente: Tapias

	
	ENERO
	FEBRE
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOST
	SEPTI
	OCTUB
	NOVIE
	DICIE
	VR. ANUAL

	MEDIOS
	224.0
	175.3
	181.6
	135.9
	154.2
	196.7
	223.4
	199.5
	172.9
	163.5
	181.3
	219.1
	2227.4

	MÁXIMOS
	271.5
	224.7
	230.5
	206.3
	224.7
	244.4
	263.8
	251.0
	209.0
	196.6
	240.4
	263.9
	271.5

	MINIMOS
	121.6
	122.2
	114.0
	93.4
	86.8
	149.4
	154.1
	129.6
	120.8
	117.1
	144.2
	188.9
	86.8


Fuente: IDEAM (Enero de 2000)
6.4.5.1.2. BALANCE HÍDRICO

6.4.5.1.2.1. RIO TAPIAS

6.4.5.1.2.1.1. DESCRIPCIÓN DEL BALANCE

El balance hídrico para el río Tapias
, el segundo en magnitud entre los que cruzan el municipio de Riohacha después del río Ranchería. Ver Cuadro Nº. 112, siguiente:

Cuadro Nº. 112

Balance Hídrico de la Cuenca del Río Tapias  (Estación Matitas)

	VARIABLE
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	0CT
	NOV
	DIC
	TOT

	1.Temperatura Media
	22.7
	26.6
	27.2
	27.4
	27.6
	28.2
	29.8
	28.7
	27.6
	26.9
	26.8
	26.4
	

	2.Precipitación Media
	16.7
	6.6
	5.1
	66.7
	167.8
	99.7
	45.5
	92.3
	16.8
	240.7
	156.4
	42.4
	1,105

	3.Evapotranspiración Potencial
	134.4
	135.0
	139.2
	139.2
	139.2
	143.8
	157.5
	148
	139.2
	135
	139
	135
	1,685

	4.Variación de la Reserva
	0
	0
	0
	0
	28.6
	-15.5
	0
	0
	24.6
	105.7
	17.4
	92.6
	0

	5.Reserva
	0
	0
	0
	0
	28.6
	0
	0
	0
	24.6
	130.7
	117.4
	7.4
	0

	6.Evapotranspiración Real
	16.7
	6.6
	5.1
	66.7
	139.2
	128.3
	111
	92.3
	139.2
	135
	139
	139
	1,119

	7.Déficit de Agua
	117.7
	128.4
	134.1
	72.5
	0
	15.5
	46.5
	55.2
	0
	0
	0
	0
	521.8

	8.Exceso de Agua
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	9.Desague
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	30.3
	17.4
	0
	0

	10.Indice de Humedad
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	11.Coeficiente de Humedad
	-0.88
	-0.95
	-0.96
	-0.52
	0.21
	-0.31
	-0.7
	-0.37
	0.18
	0.78
	0.13
	-0.69
	-0.34

	12.Indice de Aridez
	37.58
	95.11
	96.34
	52.08
	0
	10.78
	29.52
	37.3
	0
	0
	0
	0
	30.97

	13.Indice Hídrico Anual
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente:, “Diagnóstico y Plan de Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Tapias” (COLINGSPET INGENIEROS CONSULTORES, 1995)

NOTA: Capacidad de campo = 100 mm. La clasificación del clima, según Thorntwhite para Ia = 30.97, corresponde a “s” Gran escaséz de agua en verano

Indices de Thorntwhite: (10) Ih= 100 x (8)/(6) – (11) Ch = [(2) – (3)]/(3) - (12) Ia = 100 x (7)/(6) - (13) Im 0 (10) – 0.6 x (12)


Aunque este balance hídrico posee datos resultantes de cálculos realizados seis (6) años atrás, sus valores son un buen referente y excelente pauta de análisis preliminar para estudios posteriores y de mayor detalle.

6.4.5.1.2.1.2. NECESIDADES DE AGUA PARA RIEGO
Los caudales del río Tapias dependen de la precipitación, lo cual lo hace insuficiente para solventar los requerimientos de agua para riego en los períodos secos; más aún si se tiene en cuenta que su principal uso es surtir el acueducto del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha, que se incrementará a más de 600 lps en el futuro.

Los requerimientos globales de agua para riego deducidas del balance hídrico del cuadro anterior deben satisfacer el déficit hídrico de 569.9 mm/año. Este déficit, distribuido en los meses de enero a abril y junio a agosto se discrimina así:

	Enero
	117.7mm
	20.65%

	Febrero
	128.4mm
	22.53%

	Marzo
	134.1mm
	23.53%

	Abril
	72.5mm
	12.72%

	Junio
	15.5mm
	2.72%

	Julio
	46.5mm
	8.16%

	Agosto
	55.2mm
	9.68%

	TOTAL
	569.9mm
	100.0%


Las necesidades mínimas de agua para riego, tomadas para el período más crítico, es decir el mes de marzo (23,53) equivalen a 0.86 lps/HA., que corresponden a 8.6 m3/s para 10,000 HA.

6.4.5.1.2.1.3. USOS DEL AGUA
Los asentamientos principales instalados en la cuenca del río Tapias, se ubican en las proximidades de las riberas de los ríos Tapias y San Francisco que corresponden a los Centros Poblados de Tomarrazón, Las Flores, Matitas, Moreneros, Juan y Medio, Las Casitas, Cascajalito, El Ebanal, Puerto Colombia, Comejenes, Puente Bomba y El Cármen. Estos habitantes destinan las aguas para consumo humano y usos agropecuarios.

El destino más importante de las aguas de este río es el acueducto del casco urbano de la cabecera del Municipio de Riohacha. Por otro lado, este río alimenta el canal Robles, que cruza cerca de la población de Matitas. Esta agua se destinan a la irrigación de zonas agrícolas y ganaderas ubicadas en la planicie nororiental de la cuenca, margen derecha del río Tapias.

6.4.5.1.2.2. RIO RANCHERIA
Dado que el río Ranchería nace y muere en el Municipio de Riohacha, el balance hídrico no se estima, así como tampoco las necesidades de agua para riego, dado que estas son más importantes para el resto de los municipios que recorre y que se benefician de éste.

6.4.5.1.2.2.1. USOS DEL AGUA
CORPOGUAJIRA
 ha dado los primeros pasos para abocar la administración del recurso agua en el río Ranchería, el de mayor importancia en La Guajira y, para tal efecto, ha elaborado los estudios de caudales medios, los módulos para los cultivos de la zona, el caudal base de reparto (4.667 m3/seg) y el área correspondiente, que va desde la cota 225 m., a 36 kilómetros del nacimiento, hasta el Municipio de Barrancas, Guajira, (área que no pertenece al Municipio de Riohacha).

En términos generales, el río Ranchería es aprovechado para la provisión de aguas de los acueductos de las poblaciones de Fonseca, Distracción, Barrancas y Hatonuevo. A partir de la salida de su valle hidrográfico, a la altura del Municipio de Distracción, el aprovechamiento es mayor, en especial para cultivos de arroz, algodón, etc. 

También es destacable el uso de esta agua para la explotación minera, en especial para el proyecto de el Cerrejón.

El producto de las aguas usadas para las anteriores actividades, llega deteriorada al Municipio de Riohacha, es decir Riohacha se puede considerar como el “patio de atrás del río Ranchería”;  lo anterior hace necesario diseñar y poner en marcha una política integral de manejo ambiental integral de este río en coordinación y trabajo conjunto con los municipios que recorre el río, para lo cual es condición sine qua non la inclusión de esta temática y sus alternativas de solución en los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial de estos municipios, proceso que se debe armonizar con el Municipio de Riohacha y con CORPOGUAJIRA, para que esta ciudad no siga acumulando y magnificando problemas de contaminación por diversos agentes transportados por el río Ranchería, como agroquímicos, pesticidas, residuos orgánicos, sedimentos, etc. 

Por otro parte, el municipio de Riohacha no tiene legalizada su concesión de aguas con CORPOGUAJIRA, según los estipulado en el Decreto Nº. 2811 de 1974, en sus títulos siguientes:

TITULO II
DE LOS MODOS DE ADQUIRIR DERECHO AL USO DE LAS AGUAS

CAPITULO I
POR MINISTERIO DE LA LEY

CAPITULO II
DE LAS CONCESIONES


SECCION I
EXIGIBILIDAD Y DURACION


SECCION II
PRELACIÓN EN EL OTORGAMIENTO


SECCION III
CARACTERISTICAS Y CONDICIONES


SECCION IV
PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO

Del mismo modo, se hace necesario e inaplazable que el Municipio de Riohacha, conjunta y coordinadamente con CORPOGUAJIRA, concerten y establezcan los mecanismos técnicos para organizar los registros y procesos de concesiones y mercedes de aguas, con su control real, inspección y vigilancia.

6.4.5.1.3. INVENTARIO DE ABASTOS DE AGUA SUBTERRANEA

En el Municipio de Riohacha, se ha inventariado un total de 223 de puntos de agua correspondiente a 95 aljibes, 128 pozos y 3 manantiales.  Los Cuadros Nº. 113, a continuación, presentan el inventario en mención.
CUADRO Nº.: 113 -A

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(m)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	CAPAC.

(m3)
	TIPO DE

CAPTAC.
	NIVEL ESTATICO (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	ABAST.

PUBLICO
	ABREV.

ANIMALES

	14-II-A-7
	JALAJAU

TOMARRAZON
	1757416
	1162289
	32
	34
	1
	Qll
	0.31
	0.35
	ANILLADO
	32
	13-07-95
	100
	1500

	14-I-C-6
	GUASIMO

TOMARRAZON
	1748080
	1134090
	24
	25
	0
	Tpm
	0
	48
	-
	18.1
	14-07-95
	200
	260

	14-II-A-6
	CHIKEP

TOMARRAZON
	1753938
	1161488
	36
	24
	1
	Qca
	0.6
	0
	ANILLADO
	21
	13-07-95
	60
	1200

	14-II-A-5
	JOHUMANSIRRO

TOMARRAZON
	1755317
	1160571
	36.71
	19
	1
	Cauce aluvial del río
	0.72
	0.72
	ANILLADO
	18
	13-07-95
	70
	100000


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).

CUADRO Nº.: 113 - B

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(m)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	CAPAC

(m3)
	TIPO DE

CAPTAC.
	N. ESTATICO (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	ABAST.

PUBLICO
	ABREV.

ANIMALES

	14-I-B-2
	MACUREMA

TOMARRAZON
	1756317
	1145141
	18
	30
	1
	Qca
	0.4
	2.8
	ANILLADO
	26.4
	8-07-95
	200
	500

	14-I-C-1
	EL VEINTIDOS

TOMARRAZON
	1747860
	1131560
	40
	0
	2
	Tpm
	0.4
	60
	-
	19.5
	15-07-95
	10
	0

	15-I-B-16
	SEURA-RIOHACHA
	1756600
	848620
	0
	32
	0.75
	Qll
	0.2
	0
	ANILLADO
	27.53
	15-08-95
	200
	2000

	15-II-B-17
	
	
	
	
	0
	2.5
	Qca
	0
	0
	-
	0
	4-08-95
	0
	0

	15-I-B-29
	
	
	
	
	30
	1
	Qll
	0
	5
	ANILLADO
	24.75
	16-08-95
	30
	0

	15-I-B-20
	
	
	
	
	26
	1.15
	Qca
	0.3
	0
	CAPTACION
	18.08
	15-08-95
	50
	1000


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).

CUADRO Nº.: 113 - C
MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-IV-C-26
	COUCHARIMANA-RCH
	1769420
	1157461
	40.3
	41.5
	6
	Qca
	0
	0
	0
	-
	CAUCE  ALUVIAL

	8-IV-A-13
	OROPAR-RIOHACHA
	1778800
	1157200
	25
	0
	0
	Qll
	0
	0
	0
	19-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-9
	JOROJOROMANA-RCH
	1764386
	1160949
	45
	50
	4
	Qll
	2
	24
	0
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-10
	APOTURECA-RIOHACHA
	1762839
	836389.7
	27
	26.3
	5
	Qll
	0.8
	24
	13.5
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-11
	YORESUNAY-RIOHACHA
	1760107
	834407
	28
	0
	0
	Qll
	0
	0
	0
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-12
	UARRERIPA-RIOHACHA
	1762149
	1162234
	35
	64
	6
	Qll
	5
	5
	32
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-15
	AMAICHONGO—RCHA
	1765531
	1156244
	42
	50
	6
	Qll
	0
	0
	0
	8-07-95
	LLANURA  ALUVIAL

	8-IV-C16
	MALU-UAISAU-RIOHACHA
	1762834
	156031
	25
	50
	6
	Qll
	0
	0
	0
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-18
	YAGUACA-RIOHACHA
	1763526
	1154860
	30.8
	50
	6
	Qll
	0
	0.5
	14
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-23
	JUAIN-RIOHACHA
	1761100
	1153333
	23
	24.5
	6
	Qll
	0.5
	0.5
	14
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).
CUADRO Nº.: 113-D

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-IV-C-6
	CURICHE—RIOHACHA
	1769936
	1164103
	25
	50
	4
	Qca
	0.5
	0
	0
	7-07-95
	CAUCE  ALUVIAL

	8-IV-C-25
	CASIRURU-RIOHACHA
	1767760
	1153354
	30
	24.5
	6
	Qca
	0
	0
	40
	9-07-95
	CAUCE  ALUVIAL

	8-IV-C-5
	CARRARIUY-RIOHACHA
	1767697
	8370609
	31
	34
	5
	Qd
	0
	0.8
	18
	7-07-95
	DUNAS

	8-IV-C-27
	PARASUAMANA-RIOHACHA
	1761620
	1151730
	0
	30
	6
	Qll
	0.8
	0
	0
	19-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-29
	YAGUACAR-RIOHACHA
	1760970
	1154330
	25
	25
	6
	Qll
	0.5
	24
	16.5
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-A-5
	GUINPIRIDEN-RIOHACHA
	1772800
	1163460
	15
	0
	6
	Qll
	0.3
	24
	7
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-A-6
	GUINPIRIDEN1-RIOHACHA
	1772440
	1163500
	12
	44.25
	6
	QCA
	0.58
	0
	34
	10-07-95
	-

	8-IV-A-7
	GUINPIRIDEN2-RIOHACHA
	1772440
	1163200
	12.4
	43
	6
	QCA
	0.2
	0
	36
	10-07-95
	-

	8-IV-A-8
	GUINPIRIDEN3-RIOHA
	1772100
	1162960
	12
	0
	6
	QCA
	0
	0
	0
	10-07-95
	-

	8-IV-A-10
	JAR-RIOHACHA
	1775340
	1161080
	25
	45
	6
	Qll
	0.6
	24
	15
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).
CUADRO Nº.: 113-E

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-IV-A-11
	RIOHACHA
	1175660
	1159340
	25
	0
	6
	Q11
	0.5
	24
	15
	19-07-95
	-

	8-III-D-1
	LA VILLA-RIOHACHA
	1765540
	1138663
	25
	130
	6
	Qll
	3.8
	0
	14.7
	6-10-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-24
	KAPOPOIPO-RIOHACHA
	1763510
	151616
	31
	50
	6
	Qll
	0
	0
	0
	-
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-2
	LA GLORIA-RIOHACHA
	1764093
	1145035
	25
	50
	6
	Qll
	2
	24
	21.6
	6-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-3
	LA GLORIA-RIOHACHA
	1764093
	1145035
	25
	0
	6
	-
	1.5
	0
	21.6
	6-07-95
	-

	8-III-D-4
	EL REFUGIO RIOHACHA
	1765222
	1140283
	15.44
	0
	0
	Qll
	0.1
	12
	0
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-6
	TRILLAMANA-RIOHACHA
	1767497
	1143352
	15.62
	40
	6
	Qd
	0.3
	24
	17.3
	7-07-95
	DUNAS

	8-III-D-7
	GUARITENTAO-RIOHACHA
	1768410
	1139778
	7.2
	19
	4
	Qd
	0.2
	12
	9.4
	7-07-95
	DUNAS


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).
CUADRO Nº.: 113-F

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-III-D-10
	RINCONADA1-RIOHACHA
	176487.4
	1141422
	17.9
	0
	6
	Q11
	0.1
	12
	0
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-11
	RINCONADA 2-RIOHACHA
	1764878
	1141416
	18.1
	23.4
	6
	Qll
	0.1
	12
	17.3
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-12
	RIOHACHA
	1764499
	1144602
	20.3
	18
	6
	Qll
	0.1
	12
	0
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-13
	AREMASAIN-RIOHACHA
	1761989
	1148622
	21.4
	30
	6
	Qll
	2.2
	24
	15
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-C-8
	IRPUACHON-RIOHACHA
	1726603
	835745
	36.2
	27
	5
	Qll
	0.8
	0
	18
	-
	-

	8-III-D-16
	AREMASAIN 1-RIOHACHA
	1761753
	1150000
	21.4
	42
	4
	Qll-
	3
	24
	120
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-A-18
	OROPAR 2-RIOHACHA
	1778750
	1158060
	25
	30
	6
	Qll
	0.4
	24
	22
	19-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-18
	MOCHOMANA-RIOHACHA
	1762420
	1138450
	25
	120
	6
	Qcar
	3
	0
	23.2
	17-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-19
	SHOPONOHOI-RIOHACHA
	1766390
	1138090
	20
	75
	6
	Qd
	2
	0
	18.1
	17-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-20
	CHIDEMANA-RIOHACHA
	1760000
	1147025
	18
	18
	6
	Qcar
	1.1
	2
	17
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).

CUADRO Nº.: 113-G

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-III-D-22
	AREMASAIN-RIOHACHA
	1762275
	1148723
	27.15
	30
	6
	Qll
	0.1
	6
	18
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-23
	AREMASAIN-RIOHACHA
	1762282
	1148839
	29.03
	40
	6
	8Qll
	0.6
	12
	15
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-24
	AREMASAIN-RIOHACHA
	1762280
	1148839
	28.8
	50
	6
	Qll9
	2.2
	12
	13
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-25
	ATACHONCOT-RIOHACHA
	1769366
	1148617
	19.6
	27.7
	6
	QLL
	0.1
	24
	12
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-26
	ARIRAICA-RIOHACHA
	1768202
	1145036
	18.42
	35
	6
	QLL
	0.2
	24
	12
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-27
	ANNEQUIMANA-RIOHACHA
	1768220
	1137100
	20
	61.5
	6
	-
	2
	0
	17.6
	17-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-28
	CUCURUMANA-RIOHACHA
	1760477
	1138044
	11.7
	36
	6
	QCAR
	1.4
	24
	1.5
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-29
	TOROQUI-RIOHACHA
	1763497
	1135676
	21.4
	18
	6
	QCAR
	1
	24
	13.6
	-
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-D-30
	RIOHACHA
	1764080
	1147130
	18
	30
	6
	Qll
	0.1
	24
	15
	9-07-95
	-

	8-III-D-15
	AREMASAIN 2-RIOHACHA
	1761928
	1148592
	21.4
	72
	4
	Qll
	4
	24
	16
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).

CUADRO Nº.: 113-H

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-III-C-48
	RIOHACHA
	1765537
	1132914
	41
	0
	0
	Qcar
	0
	0
	0
	10-07-95
	-

	8-III-C-32
	QDA EL PASO-RIOHACHA
	1764872
	1133542
	12
	35
	8
	TPM
	10
	24
	6
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-IV-A-12
	ARANAIPA-RIOHACHA
	1779890
	1162120
	7
	40
	6
	Qll
	0.2
	24
	30
	19-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-34
	TEXAS CURTIDIVI-RHA
	176535
	1132086
	8
	145
	14
	TPM
	25
	2
	8
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-36
	SANTACRUZ-RIOHACHA
	1766231
	1134962
	16
	50
	6
	Qll
	2
	24
	8
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-41
	BATALLON CARTAGENA
	1765266
	1132238
	10
	160
	8
	Qll
	16
	3
	7
	9-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-42
	SENA-RIOHACHA
	1765665
	1131963
	16
	130
	8
	TPM
	70
	1
	7
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-52
	BUENA VISTA-RIOHACHA
	1769870
	1133100
	0
	0
	4
	Qcar
	0
	0
	0
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-43
	EJERCITO-RIOHACHA
	1765482
	1132328
	6
	18
	0
	Qd
	0
	0
	0
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-44
	KABALLANCE-RIOHACHA
	1763377
	1132637
	12
	256
	14
	Qcar
	10
	12
	6
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001)

CUADRO Nº.: 113-I

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-III-C-45
	GJU 256-RIOHACHA
	-
	-
	0
	0
	0
	QCAR
	0
	0
	0
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-A-3


	BUENAVISTA-RIOHACHA
	1771250
	1133800
	10
	0
	4
	QCAR
	0
	0
	0
	10-07-95
	-

	8-III-C-47
	RIOHACHA-MANAURE
	1765621
	1132889
	4.2
	0
	0
	QCAR
	0
	0
	0
	7-07-95
	-

	8-III-C-31
	EL SILENCIO-RIOHACHA
	1764488
	1129937
	16
	236
	14
	Qll
	35
	0
	6
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-49
	RIOHACHA
	1765654
	1132484
	5.6
	30
	0
	TPM
	0
	0
	0
	8-07-95
	-

	8-III-C-50
	RIOHACHA
	1766299
	1134948
	6.8
	30
	0
	TPM
	0
	0
	0
	10-07-95
	-

	8-III-C-51
	RIOHACHA-MANAURE
	1765539
	1133022
	4.3
	0
	0
	Qcar
	0
	0
	0
	10-07-95
	-

	8-III-C-53
	CHECHEREMANA-RIOHACHA
	1749875
	1133849
	5.6
	30
	6
	Qcar
	1
	-
	15
	10-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-54
	GUAICARE 2-RIOHACHA
	1766926
	1132352
	0
	0
	6
	Qd
	0
	0
	0
	1-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-B-24
	MASTLE-RIOHACHA
	1776160
	1146840
	25
	30
	6
	Qd
	0.4
	24
	13
	11-08-95
	LLANURA ALUVIAL


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).

CUADRO Nº.: 113-J

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-II-C-8
	GUAYASIRA-RIO-MAN
	1784360
	1154150
	10
	25
	6
	Qll
	1
	0
	5
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-II-C-10
	UTPUARI-RIO-MANAU
	1782050
	1162040
	20
	0
	6
	Qca
	0
	0
	0
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-II-C-11
	UTPUARI-RIO-MANAU
	1782020
	1162040
	20
	0
	6
	Qca
	0
	0
	0
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-II-C-12
	SIMUNA-RIO-MANAU
	1782580
	1164280
	0
	302
	2
	Qll
	0
	0
	0
	-
	LLANURA ALUVIAL

	8-I-D-1
	MAYAPO-RIO-MANAU
	1780757
	1140850
	10
	150
	6
	Qd
	1.7
	24
	0.5
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-1
	EL AGUJERO-RIOHACHA
	1765180
	1131350
	15
	236
	14
	TMP
	80
	-
	3.63
	6-07-95
	-

	8-III-C-2
	BIENESTAR FAM, RIOHACHA
	1768138
	1126531
	77
	0
	0
	Qd
	0
	0
	0
	7-07-95
	-

	8-III-C-3
	BIENESTAR FAM. – RIOHACHA
	1768163
	1126800
	6
	80
	2
	Qd
	0
	0
	0
	7-07-95
	-

	8-III-C-33
	LA QUEBRADA-RIOHACHA
	1764810
	1133392
	4
	35
	8
	Ql1
	7
	0
	6
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-5
	BIENESTAR FAM. - RIOHACHA
	1768163
	1126800
	6
	20068
	2
	Qd
	0
	0
	0
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-29
	RIOHACHA
	1761719
	1129130
	16
	135
	6
	TPM
	6
	12
	10
	8-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-7
	TEXAS - RHA
	1768163
	1126679
	7
	265
	14
	QD
	7
	0
	42
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001)

CUADRO Nº.: 113-K

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-III-C-8
	TEXAS –RIOHACHA
	1768038
	1126134
	7
	265
	16
	QD
	16
	3
	25
	7-07-95
	-

	8-III-C-9
	LA CACHACA-RIOHACHA
	1766300
	1123212
	16
	78
	6
	QD
	3.5
	0
	7.22
	7-07-95
	-

	8-III-C-10
	LAS DELICIAS-RIOHACHA
	1767292
	1124167
	6
	80
	6
	QD
	5
	8
	14
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-14
	OJO DE AGUA-RIOHACHA
	1760850
	1123285
	12
	50
	6
	QD
	0
	0
	0
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-17
	TEXAS-RIOHACHA
	1767823
	1126245
	9..3
	0
	0
	QD
	0
	0
	0
	7-07-95
	-

	8-III-C-18
	RIOHACHA
	1764402
	1131484
	12
	250
	14
	Q11
	60
	0
	3
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-19
	EL PASO-RIOHACHA
	1764257
	1133867
	6
	23.3
	6
	QLL
	0
	0
	12
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-B-20
	LA QUEBRADA-RIOHACHA
	1764530
	1132665
	15
	0
	14
	QLL
	0
	0
	14
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C21
	GUAICARE-RIO-MANA
	1767231
	1131850
	18
	80
	6
	Qca
	7
	12
	4.54
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-26
	EL MANANTIAL - RIOHACHA
	1762700
	1128300
	18
	232
	14
	TPM
	60
	0
	2.62
	7-07-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-28
	CAMASHOSAN-RIOHACHA
	1760996
	1129199
	17
	40
	6
	TPM
	0.5
	0
	16
	11-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-4
	BIENESTAR FAM. - RIOHACHA
	1768163
	1126801
	6
	0
	0
	QD
	0
	0
	0
	7-07-95
	-


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001)

CUADRO Nº.: 113-L

MUNICIPIO DE RIOHACHA: INVENTARIO DE ALJIBES 2000
	IDENTIF.

POZO
	NOMBRE
	X
	Y
	COTA (msnm)
	PROFUN

(m)
	DIAM.

(pulg)
	ACUIFERO
	CAUDAL

(lps)
	BOMBEO (H/día)
	NIVEL ESTATICO - N.E. (m)
	FECHA DE

TOMA N.E.
	RESPONSABLE

	8-III-B-20
	ICHICHON-RIOHACHA
	1772130
	1144970
	20
	42
	6
	Qd
	0.5
	4
	23
	12-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-B-11
	AMAICHONCHE-RIOHACHA
	1772200
	1142025
	20
	0
	6
	Qd
	1
	24
	12
	19-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-B-12
	GARARRAIN-RIOHACHA
	1771030
	1142000
	20
	0
	6
	QII0
	0
	0
	0
	18-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-B-13
	ARUATAPAHI-RIOHACHA
	1782580
	1145040
	20
	311
	5
	QD
	1.3
	0
	0
	14-08-95
	-

	8-III-A-1
	BUENAVISTA1-RIOHACHA
	1771950
	1133170
	10
	0
	4
	QCAR
	0.25
	24
	1
	7-08-95
	-

	8-III-A-2
	BUENAVISTA2-RIOHACHA
	1770380
	1133700
	10
	0
	4
	QCAR
	0
	0
	0
	10-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-III-C-46
	RHA-MANAURE
	1770370
	1132906
	3.9
	0
	0
	QCAR
	0
	0
	0
	10-08-95
	-

	8-III-C-6
	RIOHACHA
	1765675
	1126665
	665
	0
	0
	QD
	0
	0
	0
	14-08-95
	-

	8-IV-A-20
	MARQUETALIA-RIOHACHA
	1768129
	834883
	6.9
	24.5
	6
	Ql1
	0.5
	24
	15
	14-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	8-II-C-3
	PAJARO -  RHA
	1778282
	1151920
	10
	100
	8
	QP
	0
	0
	0
	14-08-95
	PLAYA

	9-II-A-4
	HIRTU INDIGENA-RIOHACHA
	1790747
	851440
	32
	0
	0
	-
	0.1
	0
	20
	5-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	9-IV-A-7
	AMAMANA - RHA
	1793224
	863383
	44
	50
	6
	-
	0
	0
	0
	5-08-95
	LLANURA ALUVIAL

	9-IV-A-8
	ISMIPA - RHA
	1793120
	863290
	44
	0
	6
	
	
	
	
	
	


FUENTE: Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).

6.4.5.1.4. Hidrografía

6.4.5.1.4.1. cuencas hidrográficas

El Municipio de Riohacha está constituido por dos (2) cuencas hidrográficas principales (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.2.1.):
· Cuenca Caribe; la cual se encuentra al suroccidente del municipio y está determinada por las líneas de divorcio de aguas de la Sierra Nevada de Santa marta que se dirigen hacia la Costa.

Esta es la zona de mayor cantidad de ríos y quebradas, de los cuales se pueden mencionar Río Tapias, que nace en la Cuchilla El Mico, con sus afluentes: Arroyo El Totumo, Río Carrizal, Río San Francisco, Arroyo Mandinga, Arroyo Él Salado, Río Viejo.

Río Camarones, con sus afluentes: Río Nuevo, Arroyo El Tapón, Arroyo Cañabrava, Arroyo Madera, Arroyo El Manteco. Arroyo Guerrero, con sus afluentes: Arroyo Cuatro Bocas, Arroyo Hondo, Arroyo Rincón Tigre.

· Cuenca Río Ranchería, margen izquierda: Recibe las aguas de quebradas, arroyos y algunos tributarios que se dirigen hacia el suroriente de la Sierra Nevada de Santa Marta y algunos tributarios que nacen de las Serranías próximas.

Los afluentes del Río Ranchería dentro del Municipio de Riohacha, son: Arroyo El Juncal, Arroyo El Campo, Arroyo Shirraimahana, la Quebrada de Moreno con sus tributarios (Arroyo El Toro, Santa Catalina, El Ceibal y El Guáimaro).

El Río Ranchería nace en la laguna de Chirigua a 3.700 m.s.n.m. y desemboca a nivel del mar al oriente de la ciudad de Riohacha.

6.4.5.1.4.2. Hidrología 

El Río Ranchería es el que proporciona mayor cantidad de agua a la región.  El caudal mínimo se presenta en el período de menor precipitación que corresponde a los meses de Enero, Febrero y Marzo, con un promedio de 2.3 m³/ seg. : los mayores registros (43.5 m³/ seg.) Corresponden a los meses de Octubre y Noviembre.

Las aguas superficiales se aprovechan a menudo por el sistema de jagüey.  Las aguas subterráneas, de difícil aprovechamiento regeneración, muchas veces son saladas.   Ambos recursos plantean serios problemas para el abastecimiento de los hombres y animales.

6.4.5.1.4.3. Aguas Superficiales 

Los ríos, quebradas y arroyos de la zona de estudio pueden ser divididos en dos (2) grupos:

Los ríos provenientes de la montaña que pasan a través de la zona de falla (Falla de Oca). Debido al exceso de precipitación sobre la evapotranspiración, estos ríos fluyen la mayor parte del año: Río Ranchería.

Los ríos, quebradas y arroyos que nacen dentro de la zona de estudio funcionan como sistema de drenaje, ya que estos solamente fluyen en las estaciones húmedas.

6.4.5.1.4.4. Aguas Subterráneas 

Con base en mediciones estacionales de niveles estáticos, se concluye que el agua freática fluye en dirección noroeste y noreste.

Es consistente concluir que existe infiltración directa en las cuencas de la Quebrada de Moreno y del Río Camarones al sur de la Falla de Oca.

La infiltración desde los ríos puede ocurrir cuando estos están en contacto con capas permeables y se puede asumir que en este caso es sobre todo agua transportada desde la montaña, como es el caso del Río Camarones y el Ranchería.

El agua infiltrada en el sur, solo fluye hacia el norte; en las regiones de capas impermeables parece que los potenciales de agua subterránea profunda son más altos que los del acuífero superficial, de mejor drenaje. Por esto, más al norte se presenta un flujo vertical ascendente.

Aforos realizados en época de estiaje en los ríos Ranchería (Aritayen, Aremasahin, Albania), Camarones (Barbacoas, El Abra, Camarones) y la Quebrada de Moreno, en fechas iguales aguas arriba y luego aguas abajo en cada corriente, indican una gran pérdida de caudal en los ríos a medida que fluyen; obviamente esto puede deberse a fenómenos de olas, pero es un hecho observable en los ríos de la Guajira en períodos sin lluvia, a veces llegando a consumirse totalmente en las cercanías de la desembocadura, mientras que unos pocos kilómetros aguas arriba fluyen normalmente. Esto es una evidencia de la infiltración desde los ríos en épocas de sequía.

6.4.5.1.4.5. ACUIFEROS
6.4.5.1.4.5.1. ACUIFERO FREATICO

Este acuífero se encuentra representado por aquellos sedimentos inconsolidados y rocas poco compactas, que presentan porosidad primaria y buenas posibilidades como acuífero. Está localizado en los depósitos de llanura aluvial y localmente en todos los depósitos cuaternarios existentes en el área, sin embargo en él, se han detectado zonas arcillosas sin posibilidades de agua subterránea. El acuífero freático se extiende a través de una morfología plana de la Media Guajira, constituyéndose en el acuífero más utilizado. 

6.4.5.1.4.5.2. DISTRIBUCION ACUIFERO FREATICO

La distribución del acuífero freático está basada fundamentalmente en los inventarios de pozos y aljibes, en los estudios hidroquímicos, geofísicos  y registros geofísicos de pozos los cuales concuerdan de una manera apreciable.

El limite del acuífero freático es bastante preciso debido a la densa información de todo tipo existente en la Media Guajira. El espesor del acuífero freático es bastante irregular y va desde unos pocos metros hasta mas o menos unos 50 m de profundidad y su base esta aproximadamente a 100m.

6.4.5.1.4.5.3. CALIDAD DEL AGUA SUBTERRÁNEA

El acuífero freático contiene cloruros mayores a 600 ppm, lo cual lo hace no apto para el consumo humano y con limitantes para riego.

Las líneas isopiécicas presentan una convexidad orientada hacia el mar caribe y el golfo de Venezuela y las líneas de flujo divergen desde el área de la Falla de Oca. La clasificación usada para superficie piezométrica es de tipo radial divergente.

La separación de las curvas isopiécicas es mayor, a medida que se alejan del área de la falla de Oca, esto indica que la transmisividad del acuífero freático aumenta desde la Falla de Oca hacia la costa. El sentido de las líneas de flujos son radiales y son desde la falla de Oca hacia el Mar Caribe y el Golfo de Venezuela.

De la toma de niveles entre  marzo y abril de 1977 y los tomados en octubre-noviembre de 1977, se deduce que las variaciones en el año son:

· 100 pozos con variación de niveles de agua inferior a 1m.

· 19 pozos con variación de niveles entre 1 y 2 m.

· 9 pozos indican variaciones mayores a 2m.

El resultado de esta variación de niveles en promedio en el acuífero freático es inferior a 0.5 m.

6.4.5.1.4.5.4. RECARGA DE ACUÍFERO FREATICO

La mayor recarga del acuífero freático es directa, aunque baja comparada con la escorrentía superficial y evapotransmisión. Los estudios isotópicos e hidrológicos determinan recarga desde el río Ranchería, a través de los sedimentos de los cauces aluviales.

También los estudios isotópicos, el mapa isopiécico y algunas consideraciones hidrológicas permiten concluir que otra fuente de recarga del acuífero freático es desde el área de la falla de Oca.

Por medio de los estudios con isótopos estables, se infiere un movimiento radial del agua subterránea desde la falla de Oca hacia el Mar Caribe y el Golfo de Venezuela.

6.4.5.1.4.5.5. DESCARGA DEL ACUÍFERO FREATICO

Existe una mayor descarga natural hacia el área costera del Mar Caribe, sin embargo también se presenta a lo largo de la costa del Golfo de Venezuela. Como es de anotar que hay una descarga de tipo artificial por medio de pozos del orden de 100 lts/seg.

El volumen de agua extraído de este acuífero es de aproximadamente 1.548.000m3 /año que corresponde a un 0.4% de la precipitación promedio anual que se supone que es mucho menor que la infiltración real.

6.4.5.1.4.5.6. CARACTERÍSTICAS HIDRÁULICAS DEL ACUÍFERO FREATICO

Las características hidráulicas
 del acuífero freático permiten estimar su caudal promedio en 1 lps, aunque hay algunos pozos con caudales de 4 lps en los depósitos de cauce aluvial. La capacidad especifica varía entre 0,01 LPS y 1,7 LPS/m.

6.4.5.1.4.5.7. EXPLOTACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

La explotación actual del acuífero freático no ha sido muy intensa, se han perforado cerca de 100 pozos para consumo domestico, los cuales son explotados con bombas sumergibles. La variación de nivel es inferior a 0.5 metros, lo cual parece corroborar que no hay sobre explotación de este acuífero y por lo tanto se puede explotar por medio de pozos para abastecer las comunidades del área, con algunas reservas en cuanto a ubicación y caudal.

6.4.5.1.4.6. ACUIFERO CONFINADO
6.4.5.1.4.6.1. OCURRENCIA.
Este acuífero tiene ocurrencia en casi todo el área donde la morfología es plana y semiplana se presenta en la formación Monguí, que consta de una alternancia de areniscas, calizas, arcillas y conglomerados.

6.4.5.1.4.6.2. DISTRIBUCIÓN DEL ACUÍFERO CONFINADO

El acuífero confinado infrayace al acuífero freático y esta presente en la mayor parte del área plana de la Media Guajira.

Los limites de este acuífero han sido determinados básicamente con los sondeos eléctricos verticales y las columnas litológicas de las perforaciones.

El techo del acuífero profundo con agua dulce se presenta aproximadamente en el área de Riohacha a 180 m.

6.4.5.1.4.6.3. RECARGA DEL ACUÍFERO CONFINADO

Los estudios de técnicas isotópicas plantean que la recarga de este acuífero esta dada principalmente por la zona de trazo de la falla de Oca.

Como no se ha perforado en todo el área el acuífero profundo no ha sido posible construir un mapa de curvas isopiécicas y de líneas de flujo; sin embargo, se puede afirmar que el área de recarga no son los depósitos cuaternarios distribuidos en toda la Media Guajira, por el hecho de que, en la mayoría de los pozos, los niveles estáticos están próximos a la superficie (1 a 2 m.) ó son saltantes, lo cual permite plantear que la recarga esta en las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta o en la parte sur de la planicie topográficamente más alta, como lo confirman las medidas isotópicas.

Si el área de recarga para el acuífero profundo, son las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta y La Serranía de Perijá, la dirección del flujo necesariamente tiene que ser parecida o algo semejante al flujo del acuífero freático. 

6.4.5.1.4.6.4. DESCARGA DEL ACUÍFERO CONFINADO

La descarga del acuífero confinado se produce hacia el Mar Caribe, posiblemente hacia el Golfo de Venezuela.

En el área, la explotación con pozos es muy escasa, puesto que son muy pocos pozos los que penetran el acuífero confinado.

6.4.5.1.5. Geología

6.4.5.1.5.1. MARCO GENERAL 

Desde el punto de vista geológico, el área comprendida dentro del Municipio de Riohacha se diferencia, de acuerdo al relieve; así: La parte plana y ondulada está conformada por materiales sedimentarios de los períodos terciario y Cuaternario, mientras que la zona quebrada a escarpada  (Estribaciones de la Sierra Nevada, está conformada por materiales ígneos, metamórficos y sedimentarios de los períodos Triásico y Cretáceo). (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.3.1.)

6.4.5.1.5.2. Rocas Sedimentarias 

Estas rocas pertenecen a los períodos Triásico, Terciario y Cuaternario. El período Triásico está conformado por las Formaciones Cotual y Guatapurí.

La primera Formación está constituida por limolitas, grawacas negras, rocas espelíticas diabásicas y basálticas oscuras y localmente por rocas cretáceas formadas por un conjunto de arcillas sobre calizas y areniscas. Esta formación aflora al sur de Riohacha especialmente en la Loma de Bañaderos, en sus límites con el Municipio de Barrancas.

La Formación Guatapurí está constituida por limolitas, wacas y grawacas rojas y rocas volcánicas que se localizan en pequeños sectores entre los ríos Ancho y San Salvador, y entre los ríos Corual y Tapias, al sur de Riohacha.

El período Terciario está conformado por depósitos de arcillas, areniscas arcillosas, areniscas tiernas y limolitas; también por materiales gravillosos y pedregosos de origen marino o continental, generalmente cubiertos por una capa delgada de arena transportada por el viento.

Estos sedimentos del terciario se localizan al sur de Riohacha en las cercanías del Río Tapias.

Los materiales geológicos del Cuaternario están constituidas por diversos depósitos sedimentarios de origen aluvial y eólico. Algunos sedimentos aluviales son de texturas gruesas a moderadamente finas y finas, y se localizan en las áreas adyacentes a los ríos Ranchería, Camarones, Tapias, a lo largo de pequeños arroyos y quebradas, y frente al mar en forma de cordones arenosos.

Otros sedimentos son de texturas moderadamente finas a finas, con abundante piedra y se ubican al sur de Riohacha, entre los corregimientos de Pelechúa y Buenos Aires, y en los alrededores de Arroyo Arena, Monguí, Villa Martín y Cuestecitas, en forma de terrazas de varios niveles; también se localizan entre La Florida y Tomarrazón al sur de Puente Bomba y en los alrededores de Pénjamo y Río Claro en forma de abanicos ligeramente disectados.

Los materiales eólicos se encuentran en la parte norte del Municipio de Riohacha y constituyen depósitos de arenas sobre terrenos del Terciario. Toman la dirección predominante de los vientos.

6.4.5.1.5.3. Rocas ígneas 

Las rocas ígneas están agrupadas en los batolitos complejos de Santa Marta, Atanquez, Central y Pueblo Bello.

El batolito Central está compuesto por granodioritas y cuarzodioritas; comprende la mayor parte del área sur occidental del Municipio de Riohacha.

Al sur de Riohacha se localiza el botalito de Pueblo Bello, en los alrededores de los Morenos, Cascajalito, La Palma y Las Casitas.

Las rocas volcánicas no diferenciadas se ubican al occidente de Cascajalito, en la confluencia de los ríos Corual y Tapias.

6.4.5.1.5.4. Rocas Metamórficas 

Comprenden los materiales más antiguos del área estudiada, cuya edad se remonta al Precámbrico.

Alternan con los materiales ígneos y se ubican a diferentes alturas sobre el nivel del mar.

Las rocas metamórficas correspondientes a las granulitas del grupo de Los Mangos, afloran al sur de Dibulla, constituidas por neises bandeados claros y oscuros.

6.4.5.1.6. Geomorfología

6.4.5.1.6.1. GENERALidades

El Municipio de Riohacha presenta dos (2) grandes unidades cuyo origen obedece a diferentes acciones geomorfológicas: por una parte, la gran planicie marina que muestra diversas formas que son el producto de acciones específicas locales y, por otra parte, las colinas y montañas que corresponden a las estribaciones y flancos de la Sierra Nevada de Santa Marta. (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.4.)

En la primera gran unidad, domina las aluviones de diversa granulometría según la posición que ocupan en el paisaje con respecto a los principales agentes de transporte  (el mar y los ríos); son frecuentes además en esta planicie las coberturas eólicas.

La segunda gran unidad está constituida por materiales ígneos que alteran con rocas metamórficas y en partes con conglomerados. El relieve es ascendente con pendientes escarpadas.

La zona quebrada presenta características muy definidas en cuanto a relieve, disección y drenaje debido a la naturaleza del material parental.

En efecto, las colinas desarrolladas sobre materiales ígneos son altamente disectados por pendientes cortas y fuertes, domos redondeados y pequeños drenajes. En partes se asemejan a los remanentes de una plataforma antigua labrada por el mar, en el cual los domos coinciden altitudinalmente. Sin embargo no hay evidencias de tal actividad marina. En las colinas es frecuente el fenómeno denominado “pata de vaca” que se manifiesta como senderos en el sentido de las curvas de nivel.

La extensa planicie marina está surcada por algunos valles más o menos amplios en algunos trechos y por numerosos cauces estrechos y cortos.

La parte más elevada de la planicie marina, o terraza corresponde muy probablemente a una superficie marina labrada en épocas pasadas, cuando el mar estuvo más alto que en la actualidad. Esa planicie presenta localmente algunas modificaciones menores, ocasionadas en parte por la acumulación de arenas (dunas) depositadas por la acción del viento, pero actualmente establecidas por la vegetación. La orientación de tales dunas en claramente Este – Oeste, tienen poca disección y escasos sistemas de drenaje. En esta unidad se ubica el Aeropuerto de Riohacha.

La terraza se caracteriza por un relieve plano, con ligeras ondulaciones debido a la disección por una frágil red de drenaje. Las denominadas depresiones laterales cruzan las terrazas y funcionan como colectores o drenajes a lo largo de los cuales la vegetación es más densa. Esta cobertura vegetal es efectiva contra la erosión eólica.

La parte costera presenta formas definidas cuya génesis corresponde a la acción marina actual o reciente; son de especial interés las barras marinas, las marismas y las depresiones lagunares.

Las primeras corresponden a los depósitos de materiales gruesos y conchas apartadas por el mar; las marismas corresponden a zonas de colmatación, generalmente detrás de un cordón protector y casi siempre colonizadas por mangle. En estas áreas la sedimentación es base de limos y algunos arenas. Por su parte, la depresión lagunas recibe aportes de agua del mar o simplemente corresponde a restos de bahías, formadas cuando el nivel del mar estuvo mas alto, como ocurrió durante la transgresión flandiense.

En los conos de deyección los agentes activos principales son las corrientes intermitentes. En ocasiones, las corrientes de agua transportan grandes cantidades de materiales heterométricos que luego son depositados, al disminuir el poder de arrastre de estas corrientes por perdida de velocidad o de agua por infiltración en los materiales permeables.

6.4.5.1.6.2. Descripción de los Suelos

6.4.5.1.6.2.1. INTRODUCCIÓN

Para el estudio de los suelos del Municipio de Riohacha, se toma en consideración, entre otros factores: el paisaje fisiográfico, la posición geomorfológica, naturaleza de los materiales, procesos actuales dominantes, releve, características de la pedogénesis, salinidad y vegetación. (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.4.2.)
Las unidades cartográficas de los suelos se agrupan en asociaciones, consociaciones y complejos de suelo con sus respectivos conjuntos (unidades taxonómicas) como elementos formativos de las unidades.

6.4.5.1.6.2.2. Planicie Marina 

En esta posición se agrupan los suelos que han evolucionado a partir de materiales sedimentarios de naturaleza marina y que han asignado diversos tipos de relieve tales como: costa, llanura, fluvio-marina y terrazas.

6.4.5.1.6.2.2.1. Costa

Comprende las áreas más adyacentes al mar, constituidas por formas del terreno conocidas con los nombres de barras marinas, marismas y depresiones lagunares.

6.4.5.1.6.2.2.1.1. Suelos de las barras marinas: Consociación Los Cocos 

Se ubican por la vía que conduce a Mingueo a alturas no mayores de 20 m.s.n.m. El clima es cálido. Se  describió en los mapas, la fase Lca-Typic Ustipsamment.

6.4.5.1.6.2.2.1.2. Suelos de las marismas: Asociación EL XEQUION (Exa) 

Se localizan al suroriente de Riohacha a alturas entre 20 y 30 m.s.n.m. Vertic Fluvaquent.

6.4.5.1.6.2.2.1.3. Suelos de la depresión lagunar: Consociación LAGUNA GRANDE (LGa) 

Se localizan en Riohacha, en el costado derecho de la vía que conduce a Santa Marta. Son suelos mal drenados, muy superficiales y con un subsuelo completamente gleyzado. Aeric Tropic Fluvaquent.

6.4.5.1.6.2.2.2. Llanuras fluvio-marina 

Corresponde a zonas planas y ligeramente planas con formas de terrenos de nombre: napa de explayamiento y cubeta de decantación.

6.4.5.1.6.2.2.2.1. Suelos de la Napa de explayamiento: Asociación CERRITOS (CSa) – Typic Ustropept 

Se ubican al sur de la finca La Sombra en la vía Riohacha – Santa Marta. El relieve es plano, con pendientes que no exceden el 7%.

6.4.5.1.6.2.2.3. Suelos de los planos con cobertura eólica: Asociación PUENTE GUERRERO (Pga 1; Pga 2; Pga 1p; PGb 1p) Typic Torripsamment (50%), Vertic Camborthid (30%), Fluventic Camborthid (20%)

Se ubican al oeste de Riohacha, antes de Puente Guerrero y en los alrededores de los campamentos de Arinco y la finca El Socorro, en la vía a Santa Marta. El uso actual se limita a ganadería muy extensiva de ganado caprino y, esporádicamente, vacuno.

6.4.5.1.6.2.2.4. Suelos de los glacis de erosión: Asociación RIOHACHA (RIa1; RIa2; RIab1; RIab2; RIb1; RIb2p). Typic Calciorthid (40%); Typic Camborthid (40%); Ustrocreptic Calciorthid (20%) 

Se encuentran en la vía Riohacha – Barbacoas y Riohacha – Tomarrazón, en los alrededores de los Kilómetros 10, 17 y 21, a alturas que van de los 25 a los 50 m. El uso actual están limitado exclusivamente al pastoreo caprino, con pastos naturales y rastrojos.

6.4.5.1.6.2.2.5. Suelos de las depresiones laterales: Asociación GUAIMARO (GRa). Typic Ustropept (50%); Fluventic Ustropept (30%); Vertic Ustropept (20%)
Se encuentra localizados al oriente de El Abra, en los alrededores de la hacienda El Guáimaro, y en las vegas de los arroyos Rincón Tigre y perico, a alturas menores de 40 m.s.n.m. formando fajas alargadas y paralelas a los cursos de las aguas.

Su uso está limitado a la explotación extensión de caprinos, con gramas naturales y rastrojos; aunque, parcialmente se hallan algunos potreros mejorados con angleton, guinea, buffel, para ganadería de vacunos.

6.4.5.1.6.2.3. Valle 

6.4.5.1.6.2.3.1. Llanura de desborde

Son extensas áreas planas, constituidas por formas del terreno llamados diques y cubetas de decantación.

6.4.5.1.6.2.3.1.1. Suelos de los Diques: Asociación Ranchería (RCa). Fluventic Ustropept (100%).
Se localizan en las márgenes del Río Ranchería en los alrededores del internado San Antonio, a alturas inferiores a 30 m.s.n.m.

Su uso se encuentra limitado a ganadería vacuna y caprina en rastrojos y pastos naturales.

6.4.5.1.6.2.3.1.2. Suelos de la Cubeta de Decantación: Asociación KUKURUMANA (KUa) Typic Pellustert (80%); Udic Chromustert (20%)
Se localizan al oriente del Km 8 por la vía a Tomarrazón; 1Km. al sur de Camarones; y 2.5.Km al norte de 70 m.s.n.m.

Su uso se limita al pastoreo de caprinos y esporádicamente a ganadería vacuna.

6.4.5.1.6.2.4. Piedemonte

En esta posición se agrupan los suelos que han evolucionado a partir de materiales sedimentarios de naturaleza coluvio – aluvial, al pie de la Sierra nevada, al sur de Riohacha. Dentro de este paisaje se consideró un tipo de relieve denominado abanico.

6.4.5.1.6.2.4.1. Abanico

Son áreas de relieve plano u ondulado constituido por formas del terreno llamadas glacis de explayamiento y cono de deyección.

6.4.5.1.6.2.4.1.1. Suelos de los glacis de explayamiento

· Asociación LA FLORIDA (FLa). Fluventic Ustropept (35%); Entic Haplustoll (30%); Typic Ustipsamment (20%); Vertic Ustropept (15%)

Se localizan al noroccidente del caserío Los Comejenes, en las haciendas Caimital, El Oso y La Ollita, y al norte de Barbacoas, en la Hacienda La Florida y en la vía al caño El Bajero, en alturas menores a 70 m.s.n.m. 

La unidad se halla explotada parcialmente en ganadería vacuna con pastos mejorados y algunos sectores se cultivan con maíz y frutales.

· Asociación Pénjamo (PDabp; Pdab1p; PDbc; PDbc1p). Lithic Ustropept (40%); Typic Ustifluvent (40%); Typic Ustropept (20%).

Se localizan hacia la región de Pénjamo, en los alrededores del caserío Dios verá, y al sur de la Hacienda Río Claro, a alturas que no sobrepasan los 160 m.s.n.m. Presentan un relieve plano o ligeramente inclinado.

El uso actual se limita a una explotación de ganadería semi – intensiva con pastos mejorados.

6.4.5.1.6.2.4.1.2. Suelos de los conos de deyección 

Se encuentran, tanto en áreas planas como inclinadas.

· CONSOCIACIÓN TOMARRAZÓN (TDAB1P; TDBC1P; TDBC2P; TDCD2P). LITHIC USTORTHENT (80%); TYPIC USTORTHENT (20%).

Se localizan entre Galán y Tomarrazón, y en los alrededores de la hacienda Palmar de María, con alturas entre 140 y 160 m.s.n.m. Relieve ligeramente ondulado o fuertemente ondulado con pendientes hasta del 25% y erosión ligera o moderada.

Actualmente, sus tierras se explotan con ganadería, parcialmente pastos mejorados y rastrojos.

6.4.5.1.6.2.5. Colinado 

Este paisaje corresponde a superficies de relieve ligeramente ondulado a fuertemente quebrado con diferente disección, que ha dado origen a un tipo de relieve denominado colinas.

6.4.5.1.6.2.5.1. Suelos de colinas

· Consociación LA TORRE (LTcd2; LTde2). Lithic Ustorthent (85%), Typic Ustorthent (15%).

Se localizan en los alrededores de la hacienda Santa Rita y la Torre de CORELCA, en alturas aproximadas de 150 m.s.n.m. por la vía de Riohacha  a Mingueo. Relieve ligeramente ondulado o fuertemente quebrado con pendientes desde 3 a 50%; vertientes en diferentes direcciones a partir de la cumbre y erosión moderada, por acción eólica, escurrimientos difusos y pata de vaca.

· Asociación LA BALASTRERA (LBcd1; LBcd2; LBde1; LBde2; LBg2) Typic Ustorthent (60%); Lithic Ustropept (40%).

Se localizan en la vía antigua que conduce de la Florida a Cerrillos, en el sitio El Ceibal y en la vía a Cuestecitas, en el sector de la hacienda Los Olivos; sus  alturas oscilan entre 110 a 150 m.s.n.m.

Su uso actual se limita exclusivamente a ganadería extensiva con rastrojos.

6.4.5.1.6.2.6. Paisaje de Valle 

Corresponde a superficies alargadas de relieve plano o ligeramente ondulado que han recibido aportes periódicos de materiales aluviales, depositados por los ríos y quebradas que bajan de la Sierra Nevada. Estos valles han dado origen a un tipo de relieve denominado VEGA.

· Suelos de las Vegas: Asociación RIO NUEVO (RNab) Typic Ustifluvent (60%); Typic Ustipsamment (40%).

Se ubican en las vegas que conforman las quebradas Mariamina y Andrea, al sur del Municipio de Riohacha, en alturas inferiores a 160 m.s.n.m.

Actualmente se explotan en ganadería con pastos mejorados.

· Asociación ANDREA (APab) – Typic Tropopsamment (60%); Typic Fropofluvent (40%).

Se localizan en las vegas de algunos ríos y quebradas entre Mingueo  y San Antonio en alturas inferiores a 160 m.s.n.m. El clima es cálido húmedo y la formación vegetal de (bh – T).

Existen pequeños cultivos de plátano, cacao, cítricos, frutales que prosperan favorablemente.

6.4.5.1.6.2.7. Montaña 

Comprende la zona montañosa de la Sierra Nevada de Santa marta, la cual presenta un relieve fuertemente quebrado hasta muy escarpado, con vertientes en diferentes direcciones y alturas que varían entre los 400 a 4.000 m.s.n.m. 

· Suelos de las Vertientes: Asociación CHACHI (CPef2; CPg1; CPg2). - Lythic Ustic Dytropept (60%); Lithic Ustorthent (40%).

Se ubican en las estribaciones de la Sierra Nevada en alturas de 400 a 800 m.s.n.m.

La vegetación natural ha sido muy alterada por las talas y quemas continuas, especialmente en las épocas de mayor sequía, con el fin de utilizar los suelos en ganaderías de pastoreo y ocasionalmente en pequeños cultivos de maíz.

· Asociación SAN ANTONIO (SCg1; SCg2). – Typic Dystropept (65%); Paralithic Troporthent (35%).

Se localizan al este del caserío de San Antonio y en los alrededores de la loma El Descanso, en mi relieve fuertemente quebrado o muy escarpado, en alturas menores de 1.000 m.s.n.m.  Algunos sectores aún conservan la vegetación natural, mientras que otros son deforestados para el establecimiento inapropiado de actividades agropecuarias.

· Asociación IZRUA (EDg1). - Lithic Troporthent (60%); Paralithic Troporthent (40%).

Se localizan en las partes bajas de las vertientes, en los alrededores de la Quebrada Chirva y en la forma ¨ El Descanso ¨ entre Mingueo y San Antonio; en un relieve muy escarpado, entre 1000 a 2000 m.s.n.m. 

Son, principalmente, tierras dedicadas a la ganadería extensiva con pastos naturales, y a la agricultura con pequeños cultivos de Café, Caña, Plátano.

· Asociación SAN SEBASTIAN (SSg1; SSg3). - Typic Troporthent (60%); Typic Humitropept (40%).

Se localizan en los alrededores de San Sebastián de Rabago y en los límites con el Municipio de San Juan del Cesar. El relieve es muy escarpado.

En general, se dedican a la ganadería de tipo ovino, con pastos naturales y algunos rastrojos, también existen grandes áreas con bosque secundario.

· MISCELANEO ROCOSO (MR)

Se refiere a los afloramientos rocosos que se encuentran frecuentes en las crestas de las grandes montañas, como las lomas de Bañaderos, Surivaca, Moracaso, Mamarongo. El relieve es escarpado.

Estas zonas no presentan ningún valor para explotación agropecuaria.

6.4.5.1.7. Propiedades Físicas Y QUÍMICAS de los Suelos DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

6.4.5.1.7.1. Color

Para el área plana, los horizontes superficiales presentan colores oscuros, mientras que en los horizontes profundos se presenta el color pardo amarillento. En suelos de drenaje muy pobre e imperfecto se presenta el color rojizo, amarillo pálido y gris verdoso, debido a la alternancia de condiciones óxido – reductoras.

En la zona de montaña, predomina el pardo grisáceo en los horizontes superficiales, pero en los horizontes inferiores los colores claros (rojo amarillento, pardo rojizo, pardo amarillento).

6.4.5.1.7.2. Textura 

En el área plana, la mayoría de los suelos poseen texturas francas, franco – arenosas, franco – arcillosas, franco – limosas y arenosas francas. Estas características se presentan también en la zona de montaña.

Los suelos de textura arenosa o arenosa franca se localizan en los planos aluviales de algunos ríos.

6.4.5.1.7.3. Estructura 

La mayoría de los suelos del Municipio de Riohacha presenta estructura en bloques subangulares, fina media, débil  o moderadamente desarrollada.

Los suelos arcillosos tienen estructuras en prismas gruesos que parten en bloques subangulares.

Los suelos de texturas arenosas no presentan agregación.

Observaciones de campo indican que la utilización de los suelos en la actividad agropecuaria produce una degradación rápida de la estructura, fomentando los procesos erosivos.

6.4.5.1.7.4. Porosidad

Los suelos del área plana, con algunas excepciones, tienen una porosidad inferior a 50%, alcanzando valores en algunos casos de 33.6%.

En al zona montañosa oscila entre moderada y baja, y muestra una variación tanto en cantidad de poros como en tamaño de los mismos.

6.4.5.1.7.5. Propiedades Químicas

En general, los suelos de la Planicie marina, Valles y Piedemonte presentan un pH de 5.5. a 7.5.

El hecho de que la mayoría de los suelos tengan pH superior a 6.0, se puede atribuir a precipitaciones bajas, por lo cual, las bases permanecen en el suelo.

En la zona de montaña, se presenta valores más bajo de pH, debido a las altas precipitaciones.

En al mayoría de los suelos del Municipio de Riohacha, el Aluminio intercambiable (Al(((), no presenta problemas de toxicidad, y en la montaña, solo unos pocos suelos tienen una duración superior al 60%, y para disminuir el efecto de toxicidad por aluminio en estos suelos se deben hacer practicas de encalado.

En la gran parte de los suelos de la planicie marina, valles y Piedemonte, la capacidad de intercambio catiónico efectiva (CICE) supera a la capacidad de intercambio catiónico dependiente del pH (CICV), lo cual se puede atribuir a la presencia de arcillas 2:1.

Los suelos de colinas, montañas y valles intermontañas, presentan capacidades medias de intercambio catiónico entre 10 – 20 me/100g, y en la mayoría la CICE en mayor que la CICV.

La casi totalidad de los suelos de la planicie marina, valles y Piedemonte, tienen porcentajes de materia orgánico bajos (menores del 2%).

Aquellos suelos que han evolucionado en clima frío, presentan porcentajes de materia orgánico que oscilan entre medios y bajos.

En cuanto al fósforo aprovechable, tanto para el área plana como para la zona de montaña, los contenidos de fósforo son bajos (menos de 15 ppm).

6.4.5.1.8. Génesis y clasificación de los suelos.

6.4.5.1.8.1. generalidades

Para que se produzca la evolución de los suelos es necesaria la interacción de diversos factores, como el clima, relieve, material parental, organismos, tiempo.

No todos los factores actúan con la misma intensidad, así que en la parte nor-occidental y sur del área plana del Municipio de Riohacha, el factor que más influencia ha tenido en la evolución de los suelos es el CLIMA.

6.4.5.1.8.2. clasificación de los suelos

De acuerdo con el sistema de clasificación de suelos de los Estados Unidos, en el área plana los suelos pertenecen a las órdenes de los Entisoles, Inceptisoles, Molisoles, Vertisoles y Aridisoles.

Para el área de relieve quebrado, los suelos pertenecen a las ordenes Entisoles, Inceptisoles y Alfisoles.

6.4.5.1.8.3. Clases de aptitud de las tierras 

La clasificación por capacidad de uso de las tierras está de acuerdo con el Sistema del Servicio de Conservación de Suelos de los Estados Unidos, con algunas modificaciones introducidas por el IGAC. (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.6.3.)

Las tierras de la parte plana del Municipio de Riohacha pertenecen a las clases IV, V, VI, y VIII. 

Los mejores suelos del área fueron clasificados en la clase IV, los cuales presentan limitaciones debido principalmente a la falta de agua para la producción adecuada de cultivos. Esta clase puede cambiar a otra mejor, cuando se instale el agua para irrigación.

En la clase V, se agruparon los suelos con altos contenidos de arcilla y sujetos a encharcamientos.

En la clase VI, se agruparon aquellos suelos superficiales, salinos y/o sódicos y con abundancia de piedra.

En la clase VIII, quedaron incluidos los suelos de las áreas pantanosas; los playones de arena y las áreas inundadas frecuentemente por el mar y sólo deben ser usadas para la recreación, vida silvestre.

Las tierras del área quebrada del Municipio de Riohacha, pertenecen a las clases VI, VII y VIII, y a las subclases por limitaciones de clima, suelo y erosión.

La clase VII tiene limitaciones muy severas que la hacen inadecuadas para cultivos y restringen su uso a cubierta arbórea o vida silvestre. Las limitaciones más comunes son los pendientes muy pronunciados, alta susceptibilidad a la erosión y escasa profundidad efectiva. Estas tierras no pueden ser usadas para ganadería, salvo que se apliquen prácticas muy especiales de manejo. 

En la actualidad, algunas áreas de esta unidad necesitan ser reforestadas para proteger el suelo.

Los suelos de la clase VIII en el área de montaña, solamente deben ser usados para vida silvestre y para la recreación. Tienen un altísimo valor como áreas de conservación y protección de cuencas.

6.4.5.1.9. Vegetación DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

6.4.5.1.9.1. aspectos generales

La vegetación del Municipio de Riohacha presenta una fisionomía bastante heterogénea. Se puede decir que la vegetación de las zonas altas, aunque ha sido intervenida, está constituida por algunos bosques que protegen las cuencas hidrográficas. (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.7.)
La vegetación del municipio de Riohacha está dominada por una gran diversidad de especies, entre las que se enumeran las más carácterísticas.

CUADRO Nº. 114

MUNICIPIO DE RIOHACHA: PRINCIPALES ESPECIES DE LA FLORA MUNICIPAL

	NOMBRE CIENTIFICO
	NOMBRE COMUN

	Anarcadium esxcelsum
	Caracolí

	Acacia farneciana
	Cachoecabra

	Acanthocereus pitaya
	Pitaya

	Albizia sp. 1
	Guacamayo

	Albizia sp. 2
	Carbonero

	Annona glabra
	Guanabano de indio

	Attalea butyracea (Mutis ex L. F.) Wess. Boer
	Palma coruba, palma amarga

	Avicenia germinans
	Mangle salado

	Bactris guineensis
	Palma de lata

	Batis maritima
	Platanito

	Bombacopsis quinata
	Ceiba tolua

	Bromelia sp.
	Piñuelo

	Bulnesia arborea
	Guayacan de bola

	Bursera simaruba
	Indio desnudo,almácigo,resbalamono

	Callinandra sp.
	Carbonerito

	Calotropis procera
	Agodonero

	Caparis odoratisima
	Olivo santo

	Capparis odoratissima
	Olivo

	Carica sp.
	Papayo

	Casearia sp.
	Maíz tostao

	Cassia tora
	-------

	Ceiba pentandra
	Ceiba bruja

	Cenchrus viridis
	Cadillo

	Cereurs sp.
	Iguaraya

	Cleome espinosa Jacq.
	Arañagato

	Copernicia tectorum
	Palmicho

	Cephalocereus colombiana
	Galluzo

	Conocarpus erectus
	Mangle Zaragoza

	Cursetia sp.
	Morrocotudo

	Cordia dentata
	Uvito

	Crataeva tapia L.
	Naranjuelo

	Croton ferruginea
	Mosquero

	Croton punctatus Jacq.
	Hierba amarga

	Crescentia Cujete L.
	Totumo

	Cyperus giganteus L.
	Pasto gigante

	Dalbergia sp.
	Pemba

	Delonix regia
	Flor de Pavo, gallito

	Dodonea viscosa
	-------

	Dyospiros sp.
	Tierra firme

	Erythroxylum carthagenense Jacq.
	--------

	Erythrina fusca Loreiro
	Canta gallo

	Gnidosculus tubulosus
	Ortiga

	Guayacum oficinale
	Guayacan real

	Heliconia bihai
	Bijao, platanito

	Jatropha gossypifolia
	Túa túa

	Laguncularia racemosa
	Mangle bobo

	Lecythis minor
	Olla de mono

	Lemaireocereus griseus
	Yotojoro ( cardón guajiro)

	Libidivia coriaria
	Dividivi

	Mamilaria elegans
	-------

	Melocactus comunis
	Pichiguei

	Mimosa pigra
	Zarza

	Mimosa sp.
	Tocame

	Opuntia caribae
	Tuna

	Opuntia Schumanii
	Tuna

	Peireskia colombiana
	Guamachito

	Peireskia guamacho
	Guamacho

	Pithecellobium sp.
	Uña de Gato

	Portulaca sp.
	Verdolaga playera

	Propomax tortuosa
	------

	Prosopis juliflora
	Trupillo

	C. rhamnifolius
	Algodoncito

	Rhizopora mangle
	Mangle rojo

	Selenicereus grandiflorus
	--------

	Sesuvium portulacastrum
	Tripa e’ pollo

	Spondias mombin L.
	Jobo

	Tabebuia rosea
	Roble

	Xylosma spiculiterum
	Puy


FuenteS: 

- RICCERCA E COOPERAZIONE - UNION EUROPEA – CORPOGUAJIRA: Proyecto Prolagunas. Protección y Recuperación de Humedales del Caribe Colombiano. Evaluación Preliminar de la Vegetación Asociada a los Humedales Costeros del Sector 1 de la Guajira. Realizado por Jorge Andrés Perez Sabala. (Enero, 2001)

- Unidad de Parques Naturales del Ministerio del Medio Ambiente, (Riohacha, 2001)
En la parte media montañosa, la vegetación nativa ha sido destruida para utilizar las tierras en actividades agropecuarias y la madera para leña.

En la parte plana, la vegetación también ha sido construida para dedicar las tierras o potreros y cultivos. Esta práctica es desfavorable y colabora con la erosión y el deterioro de los suelos.

En general, en el Municipio de Riohacha, la vegetación que se encuentra es la típica de las diferentes formaciones vegetales existentes en la zona, de acuerdo con el sistema de L.R. Holdridge (1.977).

Con el fin de mantener la cobertura boscosa dentro del predio de la áreas forestales protectoras se debe aplicar el Decreto Nº. 1449 de 1977, que trata sobre las obligaciones de los usuarios y propietarios de predios en relación con el agua y con la protección y conservación de los bosques.

Por otro lado, de acuerdo con la Resolución Nº. 159 de 1999 expedida por CORPOGUAJIRA, se protegerán las áreas de nacimiento de agua en un radio mínimo de 100 metros, solo permitiendo el uso de bosque protector. Cualquier objeción de índole mayor debe ser sustentada con criterios biofísicos y socioeconómicos.

En el área rural, se identificarán y declararán, como zonas de restricción ambiental, los retiros obligados de los cauces naturales de las corrientes hídricas en un distancia mínima de 30 metros. Medida desde el nivel máximo de flujo a un período de retorno mínimo de 15 años (Decreto Nº. 2811 de 1.974); este límite podrá ser disminuido hasta no menos de 15 metros, siempre y cuando se sustente con criterios válidos de carácter socioeconómico y biofísico

6.4.5.1.9.2. Vegetación del bosque seco sub tropical (bs – ST)
Ocupa un sector del noroeste del Municipio, el cual se extiende en una franja paralela entre las formaciones vegetales del monte espinoso Sub Tropical (me – ST) y el bosque seco Tropical (bs –T).

En algunas asociaciones vegetales abundan las cactáceas de variada forma (columnar, aplanada, redondeada) aisladas o en asocio con árboles y arbustos espinosos. También se encuentran grupos de piñones y quinches que en ocasiones crecen en abundancia sobre árboles y arbustos.

Entre las principales especies vegetales se encuentran:   

	Nombre Científico
	Nombre Común

	Ceiba Pentandra
	Ceiba

	Bombacopsis Quinata
	Ceiba Tolúa

	Bulnesia Arbórea
	Guayacán

	Acacia Farnesiana
	Aromo

	Bursera Simaruba
	Indio Desnudo

	Capparis Indica
	Olivo

	Sapindus Saponaria
	Jaboncillo

	Lecythis Minor
	Olla de Mono

	Prosopis Juliflora
	Trupillo

	Gnidoscullus Tubulosus
	Pringamosa

	Phitecolobiun Dulce
	Uña de Gato

	Ficus Involuta
	Caucho

	Opuntia SP.
	Tuna

	Melocactus SP.
	Cabeza de Negro

	Peireskia Colombiana
	Guamacho

	Samanea Saman
	Samán

	Xylosma Spicoliferum
	Puy

	Mimosa Pigra
	Zarza

	Alchornea SP.
	Escobo


 La vegetación nativa ha sido destruida en casi todos los sitios, unas veces por la incontrolada tala de los árboles, otras por el sobrepastoreo de cabras y vacunos.

6.4.5.1.9.3. Vegetación del bosque seco tropical    (bs-T)

Ocupa una faja de la zona central del Municipio de Riohacha entre las formaciones del bosque seco Sub Tropical (bs-ST) y el bosque húmedo Tropical (bh-T).

De esta manera las condiciones áridas del norte van pasando a condiciones húmedas hacia el suroccidente.

Entre las especies más comunes, se encuentran:

	Nombre Científico
	Nombre Común

	Aeschynomene Ciliata
	Balso

	Eleocharis Interstincta
	Junco

	Spondias Mombin
	Hobo

	Hymenea Courbaril
	Algarrobo

	Aspidosperma Dugandii
	Carreto

	Triplaris SP.
	Vara Santa

	Crescentia Cujete
	Totumo

	Amaranthus SP.
	Blado

	Croton Leptostachyum
	Sangregao

	Guazuma Ulmifolia
	Guásimo

	Gliricidia Spim.
	Matarratón

	Terminalia Catappa
	Almendro

	Swietenia Macrophylla
	Caobo


También se encuentran los denominados comúnmente: Caucho y Olivo.

Buena parte de las tierras del bosque seco Tropical están dedicadas a la ganadería con potrero de india o guinea (Panicum Maximum) y para (Brachiaria Mutica).

6.4.5.1.9.4. Vegetación del bosque húmedo TROPICAL (bh-T)

Se encuentra en las estribaciones de la Sierra Nevada. Su vegetación natural ha sido completamente destruida y solo quedan algunas especies relictus del bosque degradado.

Los árboles y arbustos más comunes, son: Hobo, Ceiba, Algarrobo, Higuerón, Cucharo, Limoncillo.

6.4.5.1.9.5. Vegetación del bosque muy húmedo pre-montano (bmh-PM)

Se extiende por las laderas de la Sierra Nevada y limita por la parte baja con el bh-T y por la parte alta con el bosque muy húmedo Montano Bajo (bmh-MB).

El bosque original es de considerable altura con varios estratos arbóreos y abundantes epífitas sobre tronco y ramas. En lugares de suelos fértiles, estos bosques fueron transformados en cafetales y potreros.

Los bosques que aún quedan en los sitios más alejados, los talan para implantar ganadería y cultivos.

Las especies más comunes, son: Higuerón, Cucharo, Guarumo, Guamo, Guayabo, Palma Real.

La vegetación arbustiva y herbácea es abundante y variada; el bosque está constituido por dos estratos de árboles y uno e arbustos, además de la vegetación menor.

6.4.5.1.9.6. Vegetación del bosque muy húmedo montano bajo  (bmh-MB)

Se localizan en una franja desde los 1.700 hasta 2.700 m.s.n.m. El bosque original está constituido por árboles dominantes con un SOTOBOSQUE denso y gran abundancia de palmas, especialmente Ceroxylon Quinduense.

El bosque ha sido explotado para extraer las especies comerciales y dedicar estas tierras a la ganadería.

Entre las principales especies arbóreas y arbustivas se encuentran las siguientes: Pino, Guarumo, Caucho, Arenillo, Manzano, Palmiche, Helecho Macho.

6.4.5.1.9.7. Vegetación del bosque pluvial montano (bp-M)

Constituye la típica formación de los subpáramos colombianos, donde la evapotranspiración es mucho menor que el agua caída como lluvia, de esta manera se origina un sobrante muy considerable de agua.

La fisonomía de estos subpáramos pluviales es muy peculiar: gruesas capas de musgos, líquenes, quinches, aráceas y lianas cubren los troncos y ramas de árboles y arbustos, de tal manera que a veces lo ocultan por completo. Los árboles no son muy altos y tienen sus copas estrechas y aparasoladas.

Entre las especies más sobresalientes: Romero de páramo (Diplostephium Floribundum); Licopodio (Lycopodium Brevifolium); Esterilla (Orthosanthus SP.); Sanalotodo (Baccharis SP.); Uva de monte (Befaria Hispida); Doncel (Berberis Vallensis).

6.4.5.1.10. fauna DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA

6.4.5.1.10.1. aspectos generales

En el Municipio de Riohacha, existen pocas formas de vida silvestre, pues la mayoría de los especímenes están en vía de extinción; algunos de ellos se encuentran en los rastrojos y relictos de bosque de la parte plana y áreas boscosas de la región quebrada.

Las especies más difundidas y predominantes son las que se relacionan a continuación:

CUADRO Nº. 115

MUNICIPIO DE RIOHACHA: PRINCIPALES ESPECIES DE LA FAUNA MUNICIPAL
	NOMBRE CIENTIFICO
	NOMBRE COMUN

	MAMÍFEROS

	Alovatta seniculus
	Mono

	Dasypus sp.
	Armadillo

	Didelphis sp.
	Zarigueya

	Marmosa sp.
	Zorro plateado, marmota

	Mustela frenata
	Comadreja

	Procyon sp.
	Zorro manglero

	Sylvilagus floriduanus
	Conejo

	REPTILES

	Ameiba ameiba
	Lagartija

	B,   granulosus
	------

	Basiliscus basiliscus
	Salta-arroyo

	Bothrops  atrox
	Mapaná

	Bufo marinus
	Sapo

	Cnemidophorus emniscatus
	Lagarto

	Hyla sp.
	Rana

	Leptodeina anulata
	Serpiente

	Leptophis aethulla
	Serpiente

	AVES

	Actitis macularia
	

	Agelaius icterocephalus
	

	Ajaia  ajaja
	Garza paleta

	Anas bahamensis
	

	Anas discors
	Barraquete

	Aramides axillaris
	

	Aramides cajanea
	

	Aramus guarauna
	Carrao

	Aratinga pertinax
	Cotorra carisucia

	Ardea cocoi
	Garza morona

	Brotogeris jugularis
	Perico

	Bubo virginianus nacarutu
	

	Burhinus bistriatus
	

	Busarellus nigricollis
	

	Buteogallus antracinus
	Gavilan

	Butorides striatum
	

	Campylorhynchus griseus
	

	Cardinalis phoeniceus
	

	Casmerodius albus
	Garza blanca

	Ceryle torcuata
	Martín pescador

	Chiroxipia lanceolata
	

	Chlorocerryle americana
	

	Chloroceryle amazona
	

	Cochlearius cochlearius
	Garza cucharona

	Columba cayennnensis
	

	Columba corensis
	

	Coragyps atratus
	

	Cyanocorax affinis affinis
	

	Dendrocygna autumnalis
	

	Egretta tula
	Garcita

	Esteran sp.
	Gaviota

	Eudocimes albus
	Corocora blanca

	Falco sparverius
	Gavilan, halconcito

	Fragata magnificentes
	Fragata

	Furpos passerinus
	Periquito iguarayero

	Gallinula chloropus
	

	Glaucidium brasilianum
	

	Hhakesporus melanonotus
	

	Hydranassa tricolor
	

	Hypnelus ruficollis decolor
	

	Icterus sp.
	Toche

	Inezia tenuirostris
	

	Jacana jacana
	Gallito de Ciénaga

	Lateralus albigularis
	

	Lepidopyga lilliae
	

	Melanerpes rubricapillus
	

	Melanerpes rubricapillus paraguanae
	

	Myiarchus venezuelensis
	

	Nyctanassa violácea
	

	Pachyramphus rufus
	

	Pandion aliaetus
	Aguila pescadora

	Pelicanas occidentales
	Pelicano

	Phalacrocorax olivaceus
	Pato cuervo

	Phimosus infuscatus
	

	Phoenicopterus ruber
	Flamenco rosado

	Picumnus cinnamomeus
	

	Podylymbus podiceps
	

	Porzana sp.
	Tinguita

	Pulsatrix perspicillata
	

	Pyrocephalus rubinus
	

	Rallus longirostris
	

	Rosthramus sociabilis
	

	Sakesphorus canadensis phainoleucus
	

	Saltator orenocensis
	

	Speotyto cunicularia
	

	Synallaxis candei candei
	

	Tachycineta albiventer
	

	Thraupis episcopus
	

	Thraupis glaucocolpa
	

	Trigrisoma lineatum
	

	Trogon melanurus
	


Fuente:
- PANTALEAU LIZARAZU, Alejandro y RODRIGUEZ GACHA, Eduardo. Avifauna Asociada a los Manglares de Laguna Navío Quebrado en el Santuario de Fauna y Flora los Flamencos. (Santa Marta, Septiembre de 2001)

- RICCERCA E COOPERAZIONE - UNION EUROPEA - CORPOGUAJIRA. Proyecto Prolagunas. Protección y Recuperación de Humedales del Caribe Colombiano.  Evaluación de la Avifauna Asociada a los Humedales Costeros. Realizado por el Ing. Gabriel Jaime Castaño Villa. (Diciembre de 2000).

- Unidad de Parques Naturales del Ministerio del Medio Ambiente, (Riohacha, 2001)
6.4.5.1.10.2. Fauna ACUÁTICA: marina y de agua dulce

Con referencia a la fauna marina se puede decir que es rica y variada, de este modo la pesca se constituye para muchas áreas y sus habitantes en la base de su sustento y economía.

En pequeñas y medianas embarcaciones capturan peces, langostas y otras que venden en las poblaciones y caseríos más importantes.

En la región se practica, con un grado de intensidad relativamente incipiente, la pesca comercial. Con métodos de arrastre que en ciertas zonas impactan negativamente el recurso ictiológico por su captura indiscriminada y poco selectiva, se pescan principalmente especies como: langosta, pargo, sierra, robalo, jurel, camarón, langostinos, lebranche, tiburón, mojarra, sábalo, cojinúa.

Igualmente, se practica la pesca artesanal, en su mayoría destinada al consumo local, la actividad es rudimentaria, especialmente con el uso del chinchorro.

Las especies más comunes en la fauna acuática son:

CUADRO Nº. 116

MUNICIPIO DE RIOHACHA: PRINCIPALES ESPECIES DE LA FAUNA ACUÁTICA
	NOMBRE CIENTÍFICO
	NOMBRE COMÚN

	PECES

	Achirus lineatus
	Lenguado

	Aetobatus narinari
	Chucho

	Anchovia clupeoides
	Bocona

	Ariopsis bonillai
	Pechito

	Arius proops
	Chivo grande

	Bagre marinus
	Bandera

	S. Brasiliensis
	

	Caranx hippos
	Jurel

	Carcharhinus  leucas
	Tiburon

	Catharops spixi
	Chivo cabezón

	Centropomus ensiferus
	Robalito

	Centropomus undecimalis
	Robalo

	Chaetodipterus faber
	Mono

	Chloroscombrus chrysurus
	Panchita

	Conodon nobilis
	Cocó

	C. crysos
	Cojinua

	Dasyatis  sp.
	Raya

	Elops saurus
	Macabí

	Eucinostomus gula
	Mojarra común

	Euguerres plumieri
	Mojarra rallada

	Guerres cinereus
	Majarra plateada

	Harengula clupeola
	

	Harengula sp.
	

	Hemicaranx amblyrhynchus
	Sietecueros

	Lactophrys  quadricornis
	Pez botella

	Lactophrys polygonius
	Pes botella

	Larimus breviceps
	Boquita de sabalo

	Lutjanus analis
	Pargo palmero

	Lutjanus synagris
	Pargo chino

	Menticirrus americanus
	Coroncoro

	Micropogonias furnieri
	Coroncoro

	Mugil curema
	Anchoveta

	Mugil incilis
	Lisa

	Mugil liza
	Lebranche

	Narcine brasiliensis
	Torpedo

	Ocyurus chrysurus
	Pargo  rubia

	Orthopristis ruber
	Comegrano

	Polydactilus virginicus
	Barbul marino

	Remora rémora
	Pega pega

	Rhinoptera brasiliensis
	Chucho mono

	Rhizoprionodon porosus
	Toyo

	S.   Regalis
	

	Scomberomorus  cavalla
	Sierra

	Selene setapinis
	Caraecaballo

	Selene vomer
	Caraecaballo

	Sphoeroides  testudineus
	Pez globo

	Trachinotus falcatus
	Pampano

	Trachinotus godei
	Palometa

	Trichiurus lepturus
	Penca

	Tylosurus acus
	Flechero

	CRUSTÁCEOS

	Callinectes  sapidus
	Cangreja

	Callinectes Bocourti
	Cangreja

	Cardisoma Guanumi
	Cangrejo azul

	P. levicauda
	

	Panulirus argus
	Langosta

	Penaeus schmitti
	Langostino

	Xyphopenaeus sp.
	

	MOLUSCOS

	A.  serrata
	

	Anadara ovalis
	

	Anomalocardia brasiliana
	

	Arca zebra
	

	Atrina rigida
	

	Atys sp.
	

	Bulla striata
	

	C.  cancellatus
	

	Caecum sp.
	

	Cerithium  literatum
	

	Ch.  Intapurpurea
	

	Chione cancelata
	

	Codakia costata
	

	Conus spurius
	

	D.  discus
	

	Diodora
	

	Donax variabilis
	

	Dosinia elegans
	

	Ficus communis
	

	A. Floridianus
	

	P. Fulminata
	

	Geukensia demisa
	

	Hexaplex fulvencens
	

	A. Imbricata
	

	S. Lineata
	

	Litorina angulifera
	

	Loligo paelei
	Calamar

	Lyropecten nodosus
	

	Macrocallista nimbosa
	

	Mactra fragilis
	

	Melongena melongena
	

	Mercenaria mercenaria
	

	Murex sp.
	

	Oliva sayana
	

	Phalium granulatum
	

	Pinna cornea
	

	Pitar dione
	

	T. Pugilis
	

	S.  raninus
	

	Solecurtus cumingianus
	

	Spisula solidissima
	

	Strombus gigas
	Caracol pala

	T.  alternata
	

	T.  divisus
	

	Tagelus plebeius
	

	Tellina similis
	

	Terebra sp.
	

	Tonna galea
	

	Trachycardium muricatum
	

	A. Traversa
	

	Turritella exoleta
	


Fuente: Unidad de Parques Naturales del Ministerio del Medio Ambiente, (Riohacha, 2001)
6.4.5.1.11. Uso y manejo de las tierras

6.4.5.1.11.1. MARCO GENERAL  

El conocimiento de la distribución de los suelos y la interpretación de sus propiedades físicas y químicas, son fundamentales e indispensables para fijar una utilización adecuada de los terrenos, ya sea con fines agrícolas, pecuarios, silvo – pastoriles, recreacionales o de conservación.

6.4.5.1.11.2. Factores que limitan el desarrollo de la tierra 

Los factores que inciden en la capacidad de utilización de las tierras planas del Municipio de Riohacha, son de tipo climático, edáfico, ecológico y económico social. (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.9.2.)

6.4.5.1.11.2.1. Factor Climático de la Zona Plana.

El clima es extremadamente seco entre enero y junio, mientras que en el segundo Semestre las lluvias son superiores. También influyen: la constancia de los vientos, la alta evaporación y las fuertes insolaciones.

6.4.5.1.11.2.2. Factor Edáfico
Además de la deficiencia de agua para suplir las necesidades de las plantas, existen otros factores negativos, así: la escasa profundidad efectiva, la presencia de capas de arena eólica y sales y/o sodio, la alta pedregosidad, la tendencia a la compactación de los materiales, la alta susceptibilidad a la erosión, la pobreza en materia orgánica, los altos contenidos de arcilla, etc.

6.4.5.1.11.2.3. Factor Ecológico 

Los factores ecológicos de mayor impacto son: la tala y quema del bosque de trupillo, la erosión, la desertificación, la falta de vocación agrícola y el desequilibrio de los ecosistemas.

El área plana del Municipio de Riohacha, tiene los recursos naturales necesarios  (suelo, agua, hombre) para aumentar la producción agrícola, pero se necesita la tecnología, la infraestructura institucional y el material agrícola suficiente.

6.4.5.1.11.2.4. Factor socioEconómico 
Aspectos tales como el inadecuado uso y explotación de los suelos, la deficiente asistencia técnica, la insalubridad, la desigualdad social, la carencia de servicios públicos y sociales, la pobreza y la deficiente educación, explican la precaria calidad de vida que ofrece el Municipio.

6.4.5.1.11.3. Actividades agropecuarias
6.4.5.1.11.3.1. ACTUALES 

· (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.1.9.3.)

6.4.5.1.11.3.1.1. Agricultura Comercial

Los suelos pertenecientes a las unidades Cerritos (CS); La Florida (FL), Ranchería (RC), son aptos para una agricultura de tipo comercial con cultivos de algodón, arroz, sorgo, maíz, pastos, con aplicación de riego y fertilizantes.

6.4.5.1.11.3.1.2. Ganadería semi – intensiva

La producción ganadera a menudo sufre bajas considerables debido a las sequías y a la mala calidad de las aguas y de los pastos.

6.4.5.1.11.3.1.3. silvo – pastoriles

Una gran parte de la población nativa ha logrado sobrevivir con la ganadería pastoril de cabras y ovejas en un área extensa y con vegetación nativa compuesta de cactáceas, arbustos espinosos en sociedad con algunos árboles.

La actividad silvo – pastoril debe mejorarse introduciendo especies forrajeras resistentes a la sequía y con una alta capacidad de producción.

6.4.5.1.11.3.2. Alternativas DE MEJORAMIENTO PARA LA AGRO - EXPLOTACIÓN

6.4.5.1.11.3.2.1. introducción 

El clima seco reinante en el área constituye el factor determinante para que no haya una adecuada utilización de las tierras, sin embargo, algunos nativos y/o colonos han insistido en establecer sistemas de producción agropecuaria en pequeñas extensiones. Posibles alternativas, son:

6.4.5.1.11.3.2.2. Mejoramiento de la Producción

Las cuencas y subcuencas hídricas son áreas de conservación prioritaria es este medio. Las que se destruyeron o están siendo destruidas deben rehabilitarse con prontitud; la protección del sistema hídrico se relaciona con la protección del clima, con la producción agropecuaria y por ende con la salud.

Es preciso mantener y aumentar el caudal de los ríos, a fin de poder utilizar la región plana en la producción agropecuaria permanente con riego.

6.4.5.1.11.3.2.3. Huertas Caseras

El establecimiento alrededor de las casas en el área rural, de cultivos múltiples perennes o en asociación con especies de ciclo corto o mediano, así como la explotación de animales domésticos, da por resultado un sistema integrado de producción  de subsistencia.

Un sistema múltiple de producción casera sería, a modo de ejemplo para esta región, los sembrados asociados de plátano, mango, maíz, yuca, naranja, guanábana, coco, guayaba, melón, patilla, ahuyama, fríjol, limón.

Con el objeto de proporcionar agua de riego para los cultivos se recomienda la construcción de pozos accionados con molinos de viento o pequeñas bombas portátiles.

6.4.5.1.11.3.2.4. Fomento de Cultivos Especiales

Otra alternativa que puede inducir centros de actividad y de desarrollo económico para la región es la implementación de cultivos industriales especiales, tales como: palma de coco, jojoba y otros.

En la Sub-región de Matitas se ha iniciado un ambicioso proyecto de cultivo de Palma Africana, el cual plantea unas enormes posibilidades de desarrollo agroproductivo y agroindustrial.

6.4.5.1.11.4. Areas de Investigación

Aspecto de investigación tales como: estudios del sistema hídrico, del ecosistema, del aprovechamiento de la energía solar y del viento, son de gran importancia para el desarrollo de la región.

6.4.5.2. Unidades de Paisaje PARA EL MUNICIPIO DE RIOHACHA

6.4.5.2.1. OFERTA Y DEMANDA EN EL USO DEL SUELO RURAL

6.4.5.2.1.1. INTRODUCCIÓN

Entre los conceptos ambientales que son determinantes en la definición de una zonificación ambiental del municipio de Riohacha se tienen los de OFERTA, DEMANDA y CONFLICTOS, los cuales conducen a la determinación de las pautas esenciales de manejo del territorio en general y de las cuencas en particular; ellos son, a su vez, guía para el desarrollo sostenible del territorio.

6.4.5.2.1.2. Oferta Ambiental

6.4.5.2.1.2.1. CONCEPTOS GENERALES

Es la capacidad actual y potencial para producir bienes y servicios ambientales y sociales en un área según el conocimiento de los elementos físico – bióticos del medio.

6.4.5.2.1.2.2. USO POTENCIAL
El uso potencial que se le pueden dar a los suelos de la sub - región del municipio de Riohacha se detalla a continuación.

· Ver Plano Nº. II – 3.4.5.2.1.2.2.

6.4.5.2.1.2.2.1. Cultivos Limpios (CL)

Son aquellos que requieren siembras, labores y remoción frecuente del suelo; generalmente tienen un período vegetativo menor de un año y dejan el suelo desnudo en ciertas épocas del año.

6.4.5.2.1.2.2.2. Cultivo Semilimpio de Pastoreo (CSL)

No requiere remoción frecuente ni continua del suelo; no lo deja desprovisto de cobertura vegetal en ninguna  época del año, pero soporta en ciertos períodos el peso de los animales.

6.4.5.2.1.2.2.3. Silvopastoril (SP)

Se encuentran árboles o bosques asociados con pastos de pastoreo, no requieren remoción continua y frecuente del suelo, que permanece constantemente protegido; permite la presencia de animales dentro del bosque.

6.4.5.2.1.2.2.4. Bosque Protector Productor (BPP)

Bosque destinado a la producción de madera y a la protección del suelo, que sólo permite el aprovechamiento selectivo, por fajas o por sectores; el suelo queda desprovisto de árboles en áreas pequeñas y por períodos relativamente cortos, conservando una protección permanente debido a la vegetación que allí se establece.

6.4.5.2.1.2.2.5. Bosque Protector (BP)

Bosque que no permite el aprovechamiento comercial de la madera ni la remoción del suelo; conserva en forma permanente su vegetación, admite únicamente el enriquecimiento necesario para garantizar las fuentes de agua, fauna y bancos de germoplasma.

6.4.5.2.1.3. UNIDADES DE OFERTA AMBIENTAL

· Ver Plano Nº. II – 3.4.5.2.1.3.

6.4.5.2.1.3.1. Tierras cultivables

CL : 
Cultivo Limpio

CSL: 
Cultivo Semilimpio para pastoreo 

6.4.5.2.1.3.2. Tierras  para Praderas 

SP : 
Silvopastoriles

6.4.5.2.1.3.3. Tierras Forestales

BPP : Bosque Productor Protector

6.4.5.2.1.3.4. Tierras de Reserva Natural

BP : 
Bosque Protector

6.4.5.2.1.4. oFERTA de Agua

En términos generales, la oferta de agua de fuentes superficiales en el municipio de Riohacha, como en casi toda la Media y Alta Guajira, es muy baja.

6.4.5.2.1.5. Demanda ambientaL

6.4.5.2.1.5.1. UNIDADES DE DEMANDA 

A continuación, se describen cada una de las unidades cartografiadas en el Plano Nº. II – 3.4.5.2.1.5.
· Areas Agrícolas

Cs : 
Areas con diversidad de cultivos semestrales  

Ms:  
Pequeñas parcelas de usos misceláneos

· Areas de Pradera

A esta área corresponden:

PN : 
Pastos no mejorados

PM : 
Pastos con nivel de manejo

R : 
Rastrojo

Wi: 
Matorral desiduo

· Areas de Bosques

BN : 
Bosque natural

BC: 
Área de colonización (bosques, pastos, pancoger)

· Areas sin uso agropecuario

TE: 
Tierras eriales, erosionadas, afloramientos, las zonas urbanas, lagunas.

6.4.5.2.1.5.2. Actividades Socioeconómicas
· Actividad Social (Tamaño de los predios): Es Alta. Puntaje: 4

· Accesibilidad. Es baja por la calidad de las vías.  Se califica: 2

· Actividad económica:  Está dada por el uso actual del suelo.  Es bajo: 2

· Demanda del agua:  Está dada por el consumo humano, las actividades sociales y económicas. Donde la actividad social es alta, la actividad económica es de pastoreo con pastos naturales, suelos cubiertos con bosques naturales primarios y secundarios, se califica la demanda del agua como BAJA.

6.4.5.2.2. Conflictos EN EL USO DEL SUELO RURAL

6.4.5.2.2.1. Uso DEL SUELO

Las zonas en conflicto se determinan a partir del cruce de los mapas de oferta y demanda (Ver Plano Nº. II – 3.4.5.2.2.), teniendo en cuenta que:

· El uso adecuado es aquel en que la demanda armoniza con la oferta (A): Este uso adecuado puede ser:

Aa : 
Adecuado para cultivos agrícolas.

Ab : 
Adecuado para bosques

Ap : 
Adecuado para praderas

Ae : 
Adecuado para explotaciones y /o turismo

· El uso inadecuado se presenta cuando la demanda no armoniza con la oferta (B).
· El área subutilizada se presenta cuando la demanda, siendo compatible con la oferta, no es aprovechada óptimamente (C).
SÍNTESIS DE LOS CONFLICTOS DE USOS

	DEMANDA
	OFERTA
	CONFLICTOS
	SÍMBOLO

	CL
	CL
	USO ADECUADO
	U.A.

	CSL
	CSL
	USO ADECUADO
	U.A.

	CSL
	SP
	USO INADECUADO
	I.N

	BPP
	BPP
	USO ADECUADO
	U.A.

	CSL
	BPP
	USO MUY INADECUADO
	M.I.N

	BPP
	BP
	USO INADECUADO
	I.N


6.4.5.2.2.2. Tendencias de Manejo DE LOS SUELOS 

De acuerdo con el tipo de utilización del suelo y la modalidad de su interacción con respecto a los recursos que éste y sus áreas circundantes ofrecen, se determinaron las siguientes tendencias de manejo: expansionista, conervacionista y proteccionista.
	TENDENCIA
	PUNTAJE
	USO ACTUAL

	EXPANSIONISTA
	9 – 12
	Cs  y Ms

	CONSERVACIONISTA
	7 – 8
	PN; PM; R; Wi

	PROTECCIONISTA
	3 – 6
	BN; BC; TÉ


6.4.5.2.2.3. MATRIZ DE CONFLICTOS DE USO

Finalmente, la comparación entre la oferta y la demanda de cada uno de los usos de los suelos permite definir el tipo de conflicto y/ó potencialidad que ofrece cada porción del territorio, tal como se aprecia en la Matriz de Conflictos de Uso, a continuación:

	                           U.A. DEMANDA

OFERTA U.P.
	ÁREAS AGRÍCOLAS (Cs)
	ÁRES DE PRADERAS

(R, PN, Wi)
	ÁREAS DE BOSQUES (BN)
	ÁREAS SIN USO AGROPECUARIO (TE)
	TURÍSMO Y/Ó EXPLOTACIÓN AGROINDUSTRIAL

	Tierras Cultivables (CL – CSL)
	Aa
	C
	C
	C
	B

	Tierras para Praderas (SP)
	B
	Ap
	Ab
	C
	B

	Tierras Forestales (BPP)
	B
	B
	Ab
	C
	B

	Tierras (RN)
	B
	B
	Ab
	C
	Ae


CONVENCIONES:

Aa:
Adecuado para cultivos 
–
Ab :
Adecuado para bosques
-
Ap :
Adecuado para praderas

Ae:
Adecuado para explotaciones y/o turismo
-
B:
Áreas sobreutilizadas
-


C:
Áreas subutilizadas

6.4.5.2.2.4. Unidades de Manejo

Las siguientes son las unidades que requieren manejos especiales, de acuerdo con sus características, usos y estado de conservación:

· Areas de Reserva y Protección:



A1

· Areas de Recuperación Ambiental:


A2

· Areas Sin Ningún Tipo de Conflicto:


A

· Areas Especiales (cuerpos de agua, zona urbana):
C1 - C2.

6.4.5.2.3. Zonificación AmbientaL

6.4.5.2.3.1. INTRODUCCIÓN.

Como se anotó, los conceptos ambientales de demanda y oferta, que han permitido determinar el tipo de conflicto que se presentan en los distintos tipos de uso del territorio, son determinantes en la definición de una zonificación ambiental del municipio de Riohacha; a su vez, estos son fundamentales para la definición de los Suelos Rurales, Suburbanos, de Expansión, de Protección y Urbanos en el presente Plan de Ordenamiento Territorial.

Los mencionados parámetros han sido fundamentales en la identificación, definición y/ó delimitación de las siguientes categorías de áreas (Ver PLANO Nº. II – 3.4.5.2.3.): 

· Áreas de Especial Significación Ambiental
· Áreas de Producción Económica
· Áreas de Resguardos Indígenas (Patrimonio Etno – Cultural)
· Áreas de Riesgos Naturales y Antrópicos
· Áreas de Recuperación y/ó Mejoramiento Ambiental
6.4.5.2.3.2. AREAS DE ESPECIAL SIGNIFICACIÓN AMBIENTAL

Son porciones territoriales que deben ser objeto de protección especial y conservación por su biodiversidad, importancia social y ambiental y, eventualmente, por su fragilidad y vulnerabilidad. En Riohacha, estaría conformado principalmente por: 
· Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales: Santuario de Fauna y Flora “Los Flamencos”; PNN Sierra Nevada de Santa Marta.

· Áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas: Zona de Reserva Forestal de la Sierra Nevada de Santa Marta; Zona de Reserva para la Pesca Artesanal; Zona de Protección, Estudio y Propagación de Animales Sivestres;  

· Áreas de Alta Fragilidad Ecológica: Zona de Páramo; Zona de Fanerógamas (pastos marinos);

· Áreas Sagradas de los Indígenas de la SNSM: Línea Negra ó de Orígen; Sitios Sagrados de Referencia. 
6.4.5.2.3.3. AREAS DE PRODUCCIÓN ECONÓMICA 

Las áreas destinadas y/ó que permiten el aprovechamiento de recursos naturales para su transformación y explotación económica, teniendo en cuenta que se deben propiciar usos en los que el territorio presente mayores potencial y capacidad y evitar actividades ó usos que la restrinjan. 

Se incluyen en esta categoría de la zonificación las siguientes áreas:

· Áreas de producción agropecuaria (intensiva o moderada, tradicional o mecanizada): Áreas dedicadas a cultivos semestrales y/ó anuales, incluye pastos; Áreas de usos misceláneos y cultivos de “pancoger”;   

· Áreas de producción pecuaria (intensiva o moderada, tradicional o mecanizada, de levante o lechería, etc.): Áreas dedicadas a cultivos semestrales y/ó anuales, incluye pastos; Áreas con pastos no  mejorados y matorrales dedicadas al pastoreo tradicional;
· Áreas de Producción Pesquera: Zonas de caladeros para pesca. 

· Áreas de producción turística: Zona de Producción y/ó Explotación del Turismo Ecológico y/ó Científico ó convencional con restricciones.
6.4.5.2.3.4. AREAS DE RESGUARDOS INDÍGENAS

Son porciones territoriales que han sido delimitados para que, en su interior, la comunidad indígena, con sus propias autoridades, desarrolle sus actividades de subsistencia, aprovechamiento de la tierra y desarrollo de sus valores etno – culturales propios. En Riohacha, tienen jurisdicción los siguientes: 
· Resguardo Kogui - Malayo – Arhuaco de la SNSM.
· Resguardo Mañature.
· Resguardo Wayúu de la Ata y Media Guajira
· Resguardo La Macoya
· Resguardo Monte Harmón

· Resguardo Wna’apuchon: Con la creación
 del municipio de Albania, este resguardo quedó ubicado en jurisdicción del nuevo municipio, dentro de los en los 191,5 Km2. que éste le seccionó a Riohacha.
· Resguardo El Soldado “Párate Bién”

· Resguardo Rizzia “Las Delicias”

6.4.5.2.3.5. AREAS DE RIESGO NATURAL Y/Ó ANTRÓPICO

Aunque existen otro conjunto de factores de riesgo analizados en otro Numeral
 del presente estudio del POT, para efectos de la zonificación ambiental se han considerado aquellas áreas cuyos factores de riesgo pueden generar impactos masivos en su área de influencia. 

En este caso, la determinación del grado de riesgo es el resultado de relacionar las amenazas naturales y antrópicas con la vulnerabilidad de los habitantes expuestos o que signifiquen riesgo para la infraestructura. El uso de estas áreas debe considerar la amenaza, su probabilidad de ocurrencia y la frecuencia del evento. El POT ha considerado las siguientes: 
· Por Huracanes y Tormentas Eléctricas: la franja costera; 
· Por susceptibilidad a las inundaciones: La confluencia del Arroyo El salado y el río Cotoprix,
· Falla de Oca: Área de posible contaminación de los acuíferos subterráneos y/ó de disminución de la recarga de los acuíferos;
· Vertimiento de Aguas Negras: El casco urbano de la Cabecera Municipal de Riohacha en la descarga directa del emisario final sobre la costa occidental y sobre el sistema del delta a partir de la Laguna Salada.
6.4.5.2.3.6. AREAS DE RECUPERACION Y/Ó MEJORAMIENTO AMBIENTAL
Para efectos de la zonifiación ambiental, las áreas que conforman esta categoría han sufrido algún deterioro entre moderado y severo, por lo que presentan diferentes niveles de degradación; así mismo, pueden estar generando procesos indeseables que requieren intervención. El POT ha considerado las siguientes: 
· Áreas desprotegidas: El sistema lagunar
 y los cuerpos de agua menores de la franja costera que no está en la jurisdicción del Santuario de Fauna y Flora de “Los Flamencos”; el Valle de los Cangrejos, al occidente de la desembocadura del río Ranchería;
· Áreas contaminadas: La Laguna Salada en el casco urbano de la Cabecera Municipal de Riohacha, que forma parte del sistema del delta de la desembocadura del río Ranchería; el área comprendida entre el brazo Riíto de dicha desembocadura y la Avenida Circunvalar (Cra. 1ª) y la Vía Troncal del Caribe (salida a Maicao);
· Áreas para Consideración Especial: La Laguna Navío Quebrado, a definirse como sitio RAMSAR y la realinderación y/ó ampliación del Resguardo Kogui – Malayo – Arhuaco, éstas son áreas cuya definición y/ó delimitación mejorarían sustancialmente las condiciones ambientales de su entorno inmediato y del sistema ambiental municipal, se han incluido.
6.4.5.3. uso RecomendableS DE ACUERDO CON EL BALANCE entre la  OFERTA Y la DEMANDA

Teniendo en cuenta el necesario balance que debe existir entre la oferta y la demanda ambiental de cada zona, así como la potencialidad de la respectiva área, a continuación se sintetizan los usos recomendables para las distintas áreas del municipio de Riohacha. 

· Ver Plano Nº. II – 3.4.5.3. – A 

· Ver Plano Nº. II – 3.4.5.3. - B

	DEMANDA
	OFERTA
	USO RECOMENDABLE

	CL
	CL.
	CL ó CSL

	CSL
	CSL
	CSL

	CSL
	SP
	SP

	BPP
	BPP
	BPP

	CSL
	BPP
	SP

	BPP
	BP
	PA


CONVENCIONES:

CL:
Cultivo limpio

CSL:
Cultivo Semilimpio

SP:
Silvo Pastoril

BPP:
Bosque Productor Protector

BP:
Bosque Protector

PA:
Protección Absoluta
6.4.5.4. Zonas y características de las Amenazas Naturales y Antrópicas EXISTENTES EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA

· Ver Plano Nº. II – 3.4.5.4. – U 

· VER Plano Nº. II – 3.4.5.4. – R

6.4.5.4.1. AMENAZAS NATURALES

6.4.5.4.1.1. Amenazas Volcánicas

El Municipio de Riohacha no presenta riesgo alguno de tipo volcánico, debido a su ubicación geográfica en la Costa Atlántica.

6.4.5.4.1.2. AMENAZAS SÍSMICAS

La actividad sísmica en la zona es muy baja. Sin embargo el nivel de riesgo por dicha actividad ha sido evaluada en términos generales, como amenaza sísmica media, por las diferentes fallas que existen  (Oca, Cuiza y Guajira).

Es importante anotar que la zona de la Falla de Oca puede ser por su estructura un área de infiltración donde los ríos pierden agua, como es el caso de la cuenca del Río Camarones y la Quebrada de Moreno. Estos ríos atraviesan esta Falla en la cercanías de los puentes de Barbacoas y Villa Martín. 

6.4.5.4.1.3. Amenazas por Factores Climáticos

En cuanto a amenazas por lluvias, el Municipio de Riohacha se caracteriza por tener precipitaciones bajas. Sin embargo, existe un riesgo entre medio y alto debido a la proximidad de la zona intertropical del área del Caribe, por los frecuentes huracanes que se originan en el Mar Caribe, lo cual ocasiona marejadas.

Los vientos, en la parte plana, soplan casi todo el año, a veces son fuertes y llevan dirección este - oeste y este - norte.

6.4.5.4.1.4. Amenazas por movimientos y remoción DE masa 

Los fenómenos climáticos de precipitación, vientos y sequías, generan movimientos de masa, especialmente en la zona quebrada de la Sierra Nevada, ocasionando deslizamientos.

Para la zona plana, la acción de los vientos, en suelos desnudos y semidesnudos de la Costa, ocasionan algunas modificaciones menores: acumulación de arenas (dunas) depositadas, pero que se estabilizan por la vegetación.

6.4.5.4.1.5. Amenazas  por incendios forestales

Después de varios meses de sequía, existe el riesgo de incendios forestales. Este riesgo se ve agravado por la costumbre campesina de producir quemas para "habilitar" la tierra para nuevos sembrados.

6.4.5.4.2. amenazas antrópicas

6.4.5.4.2.1. Disposición de Residuos Sólidos y Líquidos

Una de las principales amenazas producidas por el hombre (antrópicas) sobre el ecosistema municipal en su conjunto es la que se genera sobre los cuerpos de agua y los suelos inmediatos y mediatos a los centros poblados por la inadecuada disposición final de los residuos líquidos y sólidos.

Ni la cabecera del municipio de Riohacha, ni ninguno de sus demás centros poblados, poseen adecuados sistemas de manejo y disposición final de residuos sólidos, solo poseen botaderos sin ningún tipo de control.

Así mismo, en zonas de particular riesgo como el perímetro y las vecindades del aeropuerto Almirante Padilla, por la presencia de aves y otros animales carroñeros, la proliferación de botaderos de basura “clandestinos” se convierte en potencial amenaza para los asentamientos.

En cuanto a los sistemas de recolección, transporte y disposición de residuos líquidos, en los centros poblados de la zona rural de Riohacha, solo cuatro de ellos poseen sistemas colectivos de recolección y transporte sin ningún sistema de tratamiento, los demás poseen sistemas individuales Con todo lo anterior, es evidente la amenaza y agresión continuas tanto a los cuerpos de agua circundantes a estos centros poblados como a los suelos de  los mismos.  

6.4.5.4.2.2. ALMACENAMIENTO Y VENTA IRREGULAR DE COMBUSTIBLES

A lo largo del tramo final de la carretera Troncal del Caribe que llega de Santa Marta y en la salida hacia Maicao, se han localizado los vendedores informales e irregulares de combustibles, los cuales son expendidos y almacenados en las más precarias condiciones de seguridad física y ambiental.

Éste constituye uno de los factores de más alto riesgo antrópico que existe en la zona suburbana y de la periferia urbana de la cabecera municipal de Riohacha.

6.4.5.4.2.3. LÍNEAS Y REDES DE TRANSPORTE DE ENERGÉTICOS

Dos ejes de amenaza antrópica bajo esta denominación cruzan el norte del municipio de Riohacha y, atraviesan el casco urbano: Una fuente, siguiendo aproximadamente el trazado de la Vía Troncal del Caribe que une a Riohacha con Santa Marta y Maicao, se tienen las torres y redes de alta tensión de ELECTRICARIBE y/ó TRANSELCA y la otra fuente es el gasoducto que parte desde los pozos de Chuchupa y Ballenas e inicia su rrecorrido para el resto del país atravesando el casco urbano a la altura de la Calle 40 y su prolongación hasta interceptar la Vía Troncal del Caribe en dirección a Santa Marta cerca de 1.3 Km., antes de llegar a Puente Guerrero desde Riohacha y luego sigue el trazado de esta Troncal.

Aunque sus características y especificaciones técnicas de construcción y montaje
 hacen de las líneas de transmisión (220.000 voltios) y subtransmisión (110.000 voltios) una franja de riesgo entre bajo y medio, éstas se deben considerar como amenazas.
6.4.5.4.2.4. DEFORESTACIÓN

En el extremo sur del municipio de Riohacha, estribaciones de la Sierra nevada de Santa Marta, se han identificado extensas zonas que presentan niveles críticos de deforestación hasta el punto de presentarse  sectores con desaparición de la capa vegetal completamente y afloramiento total de la roca.

Así mismo, en la cuenca alta de los ríos Tapias y Camarones y de los arroyos que desembocan en el complejo lagunar próximo al centro poblado del corregimiento de Camarones (Navío Quebrado, Laguna Grande, etc.) se presentan acelerados procesos de deforestación que están generando, a su vez, procesos erosivos por la pérdida de la capa vegetal la cual es arrastrada por las aguas pluviales.

Este fenómeno produce sedimentos que son arrastrados por estos cauces hasta el sistema lagunar en mención, el cual presenta acelerados procesos de sedimentación y de cierre de la comunicación existente entre el mar y las lagunas, cortándose periódicamente así el intercambio de aguas y alterándose los ciclos de desove, cría, crecimiento y reproducción de muchas especies que desarrollan este proceso entre las dos aguas.

6.4.5.4.2.5. INADECUADAS PRÁCTICAS DE PASTOREO

En la parte central, nor-occidental y nor-oriental, los indígenas tienen como principal actividad el pastoreo de caprinos.

En tales zonas, los nativos van movilizando sus rebaños en la medida en que estos acaban con las especies del bosque sub - tropical y tropical, sin permitir la regeneración de las especies vegetales, convirtiendo aceleradamente en valles áridos y/ó semi - áridos estas áreas.

Es especialmente crítico este fenómeno en los resguardos indígenas.

6.4.5.4.2.6. Quema de bosques y praderas

Es común, en las fronteras de las zonas agrícolas, sobre todo en las áreas de colonización de las estribaciones y laderas de la Sierra Nevada de Santa Marta, la práctica de incendiar el bosque y todo tipo de vegetación, con el propósito de extender las áreas destinadas a cultivos.

Esta generalizada costumbre, a mediano plazo agota la capacidad de los suelos productivos, los acidifica y tiende a convertirlos en áridos.

Igualmente, las quemas fuera de control se convierten en factores de alto riesgo, por la posibilidad de extenderse y generar grandes incendios forestales con sus conocidas consecuencias catastróficas.

El fenómeno se presenta en las laderas de las estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta.

6.4.5.4.2.7. caza de especies en peligro

En varios sectores del municipio, sobre todo en los bosque tropicales, varias especies que anteriormente eran endémicas, han pasado a la categoría de especies en peligro (Armadillo, venado, zorros, babillas, entre otros) debido a factores como:

· Caza indiscriminada.

· Desaparición de los hábitats.

Esta situación se acentúa en los bosques sub-tropicales y de ladera, donde aún subsisten estas especies, puesto que en los valles y regiones planas los hábitats están prácticamente desaparecidos.

6.4.5.4.2.8. PESCA DE ARRASTRE

La información parcial conocida ha permitido determinar que en la plataforma continental de La Guajira y, obviamente dentro de ésta, la que corresponde a Riohacha, las empresas que explotan la pesca a gran escala utilizan sistemas de arrastre para la captura de las especies.

Ha sido reiteradamente demostrado que este tipo de práctica produce un impacto negativo generalizado sobre los hábitats de los fondos y su nada selectivo método de captura afecta directamente a especies no comerciales que hacen parte de la cadena biológica y alimenticia, afecta también a los ejemplares menores y en etapas de cría.

Esta situación, a mediano plazo, podría estar afectando, no solo la propia pesca a gran escala por la progresiva desaparición del recurso sino al hábitat en su conjunto, produciendo severas alteraciones al ecosistema marino y principalmente a la pesca artesanal, base económica de un importante segmento poblacional de la costa rural y urbana de Riohacha.

6.4.5.4.2.9. INVASIÓN DE CUERPOS DE AGUA CONTINENTALES

Una de las más serias amenazas al entorno de Riohacha la constituye el incontrolado proceso de urbanización de la cabecera municipal, proceso éste que ha impactado al sistema de cuerpos de aguas continentales (jagüeyes, lagunas y delta del río ranchería), en muchos casos hasta la desaparición de varios de ellos.

Este proceso ha significado la invasión, desviación y/ó el relleno parcial ó total de los cauces y cuerpos acuíferos, con el fin de ocuparlos con construcciones ó de evitar que sus aguas afecten a construcciones ubicadas riesgosamente..

La situación generada por estos procesos se ha traducido en la aparición de los siguientes factores de riesgo ambiental y/ó material:

· Desaparición de micro-hábitats de algunas especies vegetales y animales;

· Desaparición de depósitos de agua que actúan como aliviaderos y/ó sitios de descarga de las escorrentías de aguas de lluvia;

· Aparición de zonas de alto riesgo por inundaciones y deslizamientos en áreas rellenadas y/ó invadidas ó cauces desviados;

· Aparición de áreas de alto riesgo sanitario por deposición de residuos sólidos y líquidos en los cuerpos de agua.

En el caso de la cabecera municipal de Riohacha, estos fenómenos se presentan principalmente en:

· La Laguna Salada,

· El tramo final y el delta de la desembocadura del río Ranchería,

· Los Jagüeyes existentes en los barrios 13 de Mayo y Boca Grande;

· Los jagüeyes menores del casco urbano que prácticamente han desaparecido. 

· Cauces de arroyos que debían atravesar el perímetro urbano y su periferia, los cuales han sido desviados ó rellenados, generando nuevos e imprevisibles cauces y expandiendo sin control las áreas susceptibles de inundaciones.

6.4.5.5. MANEJO INTEGRADO DE ZONAS COSTERAS (MIZC)
6.4.5.5.1. generalidades del MIZC 

El Municipio de Riohacha, en tanto Zona Costera, está incluido en la UNIDAD AMBIENTAL COSTERA DE LA VERTIENTE NORTE DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA, la cual incluye la Boca del Río Ranchería y se extiende hasta la Boca del Río Córdoba en el Departamento del Magdalena, par caracterizar el estado de los ecosistemas costeros, su vida silvestre, su biodiversidad, su calidad ambiental. 

El proceso de caracterización, como soporte del programa PROCOSTAS que se gesta con esta política, presume y requiere un diálogo continúo entre  los responsables institucionales de esta labor, con los grupos públicos y privados participantes y los líderes de las comunidades locales.

6.4.5.5.2. Unidades Básicas de Ordenamiento Ambiental

Los arrecifes coralinos, los bosques de manglar, las lagunas costeras y deltas, las praderas de Fanerógamas, los sistemas de playas y acantilados, y los fondos blandos sedimentarios de la plataforma continental, ya descritos en el presente estudio del POT, son las unidades básicas del ordenamiento ambiental y desarrollo sostenible de la zona costera del Municipio de Riohacha.

Estos ecosistemas presentan actualmente distintos grados de deterioro y pérdida de su biodiversidad.

6.4.5.5.3. Prevención y Atención de Desastres Costeros

Los desastres naturales en la zona costera, producidos por lluvias, huracanes y/ó tormentas tropicales, comunes en esta parte del Caribe; las inundaciones costeras por aportes fluviales; los efectos de fenómenos meteorológicos como los conocidos como El Niño y La Niña; la erosión costera producida por oleaje, migración de lunas y playas; son todos fenómenos que tienen, en general un especial significado y una gran incidencia sobre el desenvolvimiento y la seguridad material y económica de los pobladores de los asentamientos humanos existentes en la zona costera que incluye a Riohacha.

Los efectos del cambio climático global pueden traducirse en inundaciones de tierras bajas, aumento de erosión y cambios del emplazamiento de zonas de pesca y producción, produciendo considerables pérdidas económicas. Con frecuencia, los usos inadecuados de la zona costera incrementan los efectos destructivos de los fenómenos naturales.

La atención y prevención de estos problemas costeros tienen más posibilidades de éxito si se articulan con un programa de MANEJO INTEGRADO DE LA ZONA COSTERA.

CUADRO Nº. 117

MUNICIPIO DE RIOHACHA: SÍNTESIS DE LA DIMENSIÓN MEDIOAMBIENTAL
	UNIDADES
	POTENCIALIDADES
	RESTRICCIONES

	
	FORTALEZAS
	OPORTUNIDADES
	DEBILIDADES
	AMENAZAS

	CLIMA
	Diversidad
	Actividad turística
	Veranos prolongados
	Fuertes vientos

	AGUA
	Existencia de aguas marítimas, de ríos provenientes de la Sierra Nevada y de aguas subterráneas
	Manejo del recurso agua
	Fragilidad del recurso
	Largas sequías

	SUBSUELO
	Existencia de diversos recursos mineros y energéticos
	Potencial de explotación y generación de empleo
	Falta de tecnología
	Sobre – explotación

	RELIEVE
	Diversidad paisajística
	Actividad turística
	Baja accesibilidad
	Inseguridad, degradación de los sistemas

	SUELO
	Diversidad
	Intensificación del uso agro productivo
	Pocas áreas con aptitud agro productiva
	Erosión

	COBERTURA VEGETAL
	Diversidad paisajística
	Plan de manejo y recuperación
	Fragilidad
	Deforestación y sequías

	USO DEL SUELO
	Existencia de una riqueza de  territorios reservados por sus valores  étnicos, culturales y de biodiversidad.
	Delimitación, identificación y manejo.
	Baja accesibilidad y falta de controles.
	Conflictos de uso e inseguridad.
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� CORPOGUAJIRA: Resolución Nº. 00159 del 26 de enero de 1999.


� Esta Ley física establece que para recuperar un sistema siempre se requiere más energía que la que se usó ó gastó para degradarlo.


� Através del también desaparecido INDERENA 


� “Estrategias para la consolidación de un Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas –SINANP – del País, en el Contexto del Desarrollo Humano Sostenible” (Consejo Nacional Ambiental de Colombia)


� Información al Segundo Semestre de 1999. 


� Ver detalles del Santuario de Flora y Fauna Los Flamencos en el Numeral 3.2.1.1. del presente documento (Capítulo II) del POT. 


� INGEOMINAS: Consideraciones sobre las Aguas Subterráneas en Colombia y sus posibilidades de explotación (Santafé de Bogotá, 1997)


� Ver Numeral 3.2.1.2.7. del presente documento (Capítulo II) del POT.


� El Caribe Colombiano: La realidad regional al final del siglo XX (Tercer Mundo Eds. , Julio 1998) 


� Para mayor detalle Ver Numeral 2.3.3., LOS RECURSOS ICTIOLOGICOS Y PRINCIPALES AREAS DE PESCA: potencial productivo del subsistema riohacha, del presente documento (Capítulo II) del POT.





� Gigapies Cúbicos 


�  El Caribe colombiano presenta serias deficiencias en el cubrimiento de los servicios públicos domiciliarios esenciales. Sin embargo, la información al respecto ofrece algunas discrepancias sobre los conceptos de cobertura, en especial, en lo que hace referencia a la definición y medición de la cobertura de agua potable


� DANE: “Encuesta Nacional de Calidad de Vida” (1997)


� Véanse, entre otros: 	- Estudio Regional Integrado de la Costa Atlántica Fase I (CIDER - ISS - UNIANDES, 1977)


Subregionalización y Caracterización de la Costa Atlántica (CIDER - ISS - UNIANDES, 1977)


Atlas Regional del Caribe Colombiano (IGAC, 1978)


� Cinco grupos de funciones: Comercio, Finanzas, Servicios Sociales de salud y educación, Comunicaciones y Servicios de Administración Pública  


� Los aspectos más relevantes de este numeral han sido tomados del Plan de Desarrollo 1998 – 2000 “Primero la Comunidad” Departamento de La Guajira (Secretaría de Planeación del departamento de La Guajira, 1998).


� IGAC, 1997. 


� DANE: 1964, 1973, 1985 y Octubre 1993


� DANE (Octubre 1993)


� DANE: COLOMBIA: PROYECCIONES DEPARTAMENTALES DE POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD, 1990 – 2015 (Serie Estudios Censales DANE, Julio 1998) 


� DANE: Censo de Población y Vivienda 1993.


� DANE: COLOMBIA: PROYECCIONES DEPARTAMENTALES DE POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD, 1990–2015


� IBÍDEM (Pág. 159) 


� DANE: Proyecciones de población por área, según municipios, a junio 30 de 2000 – 2005 (Dirección Técnica de Censos – Grupo de Proyecciones de Población, 1998) 


� Aunque se tiene el censo wayúu de 1991, la Consultoría del POT consideró que, para efectos de proyecciones y de homologación de períodos, la información DANE del Censo 1993 por ser más reciente y amplia, podía ser más representativa. Se recalca que este dato se refiere solo a áreas con población predominantemente indígena. (Formulario Censal DANE Nº. 2).


� GOBERNACIÓN DEL DPTO. DE LA GUAJIRA: Plan de Desarrollo 1998 – 2000: Primero la Comunidad (Secretaría de Planeación Departamental, 1998), citando el Censo Wayuu, elaborado por la Oficina de Asuntos Indígenas,1992. No discrimina la población residente entre áreas predominantemente indígenas y otras áreas.


� En el mencionado documento, se trabaja con un total poblacional de 459.326 habitantes, que eran los datos preliminares de las proyecciones DANE en 1997. La población total proyectada por el DANE en 1998, luego de los ajustes oficiales, fue de 483.106 habitantes.


� Al inicio del Segundo semestre de 2001.


� DANE: Proyecciones de población por área, según municipios, a junio 30 de 2000 – 2005


� IBIDEM: (Op. Cit.)


� Véase: El Caribe Colombiano: Realidad Ambiental y Desarrollo (CORPES Costa Atlántica, 1992)


� De acuerdo al estudio del Programa de Pesca, VECEP.


� Según estudios realizados en los años 70’s.


� Realizados a comienzos de los años 90´s del siglo XX.


� Epinephelus itajara; E. morio; E. striatus; Mycteroperca bonaci, M- rubra; Serranus flaviventris.


� Medición en planos del perímetro urbano definido por el CONCEJO MUNICIPAL DE RIOHACHA: Acuerdo Nº. 041 del 12 de agosto de 1996.


� ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. Ordenanza Nº. 001 del 27 de marzo de 2000.


� Literal b del Artículo Segundo de la Ordenanza Nº. 001 (27 de marzo de 2000).


� ¡Riohacha: Compromiso Capital!


� WILDER GUERRA CURVELO: La Fundación de Riohacha (Documento especialmente preparado para la Alcaldía Municipal de Riohacha. Fundación RE-CONOCER, Riohacha, Agosto de 2001)


� DANE: Censo de Población y Vivienda, Octubre de 1993


� DANE: Proyecciones de población por área, según municipios, a junio 30 de 2000 – 2005 (Dirección Técnica de Censos – Grupo de Proyecciones de Población, 1998)


� Fuente: Secretaría de Planeación Municipal y Secretaría de Gobierno Municipal 


� “Por el cual se divide en comunas y corregimientos el municipio de Riohacha” (Concejo Municipal de Riohacha 7 de junio de 2000)


� Al momento de elaborar los documentos que conforman el presente Estudio del POT (Octubre de 2001).


� “Por el cual se divide en comunas y corregimientos el municipio de Riohacha” (Concejo Municipal de Riohacha 7 de junio de 2000)


� www:minambiente.gov.co: Ecorregiones Estratégicas de Colombia (Consultada en Octubre de 2001)


� www:minambiente.gov.co: Ecorregiones Estratégicas de Colombia (Consultada en Octubre de 2001)


� Estudio Socioeconomico Jurídico Y De Tenencia De Tierras Para La Constitución Del Resguardo Indigena Wayuu De Mañature Municipio De Riohacha – Departamento De La Guajira. (INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA REFORMA AGRARIA – INCORA. Consultor: Weilder Guerra Curvelo. Riohacha, 1996)


� A cargo del INCORA y las Organizaciones Indígenas regionales.


� Organizacion Wiwa Yugumaiun Bunkwanarrwa Tayrona (Owybt), Organizacion Indigena Kankuama (Oik), Confederacion Indigena Tayrona (Cit) y Organizacion Gonawindua Tayrona (Ogt): (Valledupar, Noviembre de 1999)





� Cepeda Rojas, Omar Alonso y Zambrano López, Alcibíades José: ”Intervención Arquitectónica en Areas de Valor Patrimonial” (Tésis de Grado para optar al título de Arquitecto, Universidad Nacional de Colombia, 1999)


� Maniature ó Mañature, son las dos expresiones frecuentemente utilizadas.


� Estudio Socioeconomico Jurídico y de Tenencia de Tierras para la Constitución del Resguardo Indigena Wayúu de Mañature, Municipio de Riohacha – Departamento de La Guajira. (INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA REFORMA AGRARIA – INCORA. Consultor: Wilder Guerra Curvelo. Riohacha, 1996)


� Propuesta elaborada por la Organización Indígena Gonawindúa Tayrona, el señor  Ariel Martínez y el equipo del Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta.


� Política Nacional de Ordenamiento Integrado y Desarrollo Sostenible de las Zonas Costeras (Marzo de 1999).


� MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE: Marzo de 1999 


� En las coordenadas 1’761.000 m.N. y 1’113.000 m.E.


� Información de la Unidad de Parques Naturales del Ministerio del Medio Ambiente ubicada en el Municipio de Riohacha. (Agosto 2001)


� “Hombre Blanco”, el “hermano menor”, en lengua Wayuu.


� Estratificación Socioeconómica Zona Rural (Secretaría de  Planeación Municipal 1996)


� El listado de corregimientos es el que incorpora la SECRETARÍA DE PLANEACIÒN MUNICIPAL en el Plan de Desarrollo Municipal 1997 – 2000... Por Ti Riohacha (1997) 


� Reunión con 12 Corregidores (Marzo 16 de 2.000); visitas y reuniones con comunidades de los Corregimientos de Camarones (Marzo 22), Barbacoas y Tomarrazón (Marzo 23), Cerrillo (Marzo 23 y 29), Monguí y Cotopríx (Marzo 29) y sus zonas de influencia.


� Fuente: Secretaría de Planeación Municipal y Secretaría de Gobierno Municipal (Primer Semestre de 2000).


� Concejo Municipal de Riohacha: Acuerdo Nº. 009 del 7 de junio de 2000.


� Estratificación Rural del Municipio de Riohacha (Op. Cit, 1996) 


� Proyecciones de Población 1995 - 2005 (DANE, 1998).


� Estratificación Rural del Municipio de Riohacha (Op. Cit, 1996) 


� Reunión con Corregidores (Marzo 16 de 2.000); visitas y reuniones con comunidades de los Corregimientos y sus zonas de influencia.: Camarones (Marzo 22), Barbacoas y Tomarrazón (Marzo 23), Cerrillo (Marzo 23 y 29), Monguí y Cotopríx (Marzo 29).


� Infgormación obtenida en Marzo de 2000. 


� IBIDEM.


� CORPOGUAJIRA y Unidad de Parques Nacionales del MINAMBIENTE (Reuniones de concertación y revisión del presente estudio del POT, julio 30 y 31 de 2001)


� Fueron fundamentales, para este diagnóstico, las reunión con los Corregidores (Marzo 16 de 2.000), así como las visitas y reuniones con comunidades de los Corregimientos y sus zonas de influencia.: Camarones (Marzo 22), Barbacoas y Tomarrazón (Marzo 23), Cerrillo (Marzo 23 y 29), Monguí y Cotopríx (Marzo 29).


� Concejo Municipal de Riohacha: Acuerdo Nº. 041 del 12 de Agosto de 1996.


� Concejo Municipal de Riohacha: Acuerdo Nº. 009 del 7 de junio de 2000.


� IGAC. 


� Ver las proyecciones DANE 1995 – 2005 (1998).


� Concejo Municipal de Riohacha: Acuerdo Nº. 041 del 12 de Agosto de 1996.


� Ver Cuadro Sectores Existentes en el Casco Urbano de la Cabecera Municipal al 2.000 en el presente documento.


� Ver documento: Anexo Nº. 1 Proceso de Participación del Colectivo Social y Concertación con las Entidades y Comunidades del presente documento del POT.


�  Acuerdo Nº. 041 de Agosto 12 de 1996


� Estos Macro-sectores Urbanos han sido delimitados por las vías arterias y semi-arterias que cruzan el casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha y conforman su trama base, ellos han sido denominados con nombres representativos de hitos de cada sector; su denominación no tiene nada que ver con otras delimitaciones existentes. (NOTA DEL GRUPO CONSULTOR DEL POT)


� El perímetro urbano a que se hace referencia en este cuadro es el adoptado por el Acuerdo Nº. 041 del 12 de Agosto de 1996. (NOTA DEL GRUPO CONSULTOR DEL POT)


� En este caso, la densidad (Viv/Ha) del área urbanizada ú ocupada se asimila a densidad bruta  y la densidad que incluye áreas sin desarrollar o urbanizar a densidad neta.


� Decreto Nº. 948 de 1995


� Reunión con la comunidad urbana de Nazareth – Matajuna (Marzo 16 de 2.000)


� Reunión con comunidades urbanas de Marbella (Febrero 24 de 2.000)


� El tema fue reiteradamente debatido en las reuniones de análisis y concertación con autoridades municipales, usuarios y con comerciantes de las vecindades del viejo mercado público.


� Ibídem (Febrero 24 de 2.000)


� Ibídem (Febrero 24 de 2.000)


� En más de una ocasión, los miembros del Grupo Consultor presenciaron esta situación.


� Según informes no confirmados ni verificados, es presumible la existencia de algunos de ellos dispersos al interior de varios barrios.


� Elaboradas por el Grupo Consultor del POT a petición de la Secretaía de Planeación Municipal de Riohacha (26 de Marzo de 2000).


� El Artículo 167, Numeral 1º, del Decreto Ley Nº. 2324 de 1.984 y el Artículo 19 del  Decreto Nº. 2663 de 1994 definen la playa marítima como la “...zona de material no consolidado que se extiende hacia tierra desde la más baja marea hasta el lugar donde se encuentra un marcado cambio en el material, forma fisiográfica o hasta donde se inicie la línea de vegetación permanente, usualmente limite efectivo de las olas de temporal(...)”


� Acuerdo Nº. 41 de 1996 (Concejo Municipal de Riohacha, 8 de agosto de 1996)


� DANE: Proyecciones de población por área, según municipios, a junio 30 de 2000 – 2005 (Dirección Técnica de Censos – Grupo de Proyecciones de Población, 1998)


� Información suministrada por OPERAMOS 2000 E.S.P.


� MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO: Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS. (Resolución Nº. 1096 del 17 de Noviembre de 2000).


� De acuerdo con las opiniones preliminares y la información suministrada por OPERAMOS 2000 E.S.P.


� Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y saneamiento Básico


� Anteriormente bajo responsabilidad de CORELCA y las Empresas Electrificadoras departamentales.


� Tal es el caso del servicio de energía eléctrica en la mina de El Cerrejón y en algunos sectores de Barranquilla.


� Departamento Comercial en Riohacha: Margarita Monroy (Octubre de 2000)


� ELECTRICARIBE – Jefatura de División de Planeación y Desarrollo: (Oficio DPD-262-2001, 2 de agosto de 2001)


� En el presente estudio del POT, se ha estimado un total de 16.114 viviendas en el casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha. (Nota del Grupo Consultor).


� ELECTRICARIBE – Jefatura de División de Planeación y Desarrollo: (Oficio DPD-262-2001, 2 de agosto de 2001)


� Densidad Telefónica razón que expresa el número de líneas en servicio (abonados) por cada 100 habitantes.


� Período Presidencial de Ernesto Samper Pizano


� En el Primer Semestre de 2000, el servicio de las empresas privadas de larga distancia ORBITEL (Servicio 05) y 007 Mundo (Servicio 07) aún no cubría a Riohacha. 


� TELECOM: Oficio 44001205-GD-000526 (Gerencia Departamental 25 de Julio de 2001)


� IBÍDEM


� IBÍDEM


� IBÍDEM


� IBÍDEM


� TELECOM: Oficio 44001205-GD-000526 (Gerencia Departamental 25 de Julio de 2001)


� Este índice de proyección de demanda resulta de dividir las 1.500 líneas reasignadas en el último año entre la población estimada por el DANE para el año 2.000. (Nota del Grupo Consultor del POT).


� TELECOM: Oficio 44001205-GD-000526 (Gerencia Departamental 25 de Julio de 2001)


� TELECOM: Oficio 44001205-GD-000526 (Gerencia Departamental 25 de Julio de 2001)


� Para calcular las líneas que es necesario incrementar de un período al otro, simplemente se resta el total de líneas de cada año al del año anterior. Por ejemplo, en Camarones, el incremento del 2000 al 2003 sería de 91 líneas y del 2003 al 2006 sería de 99 líneas.


� Adoptado pior el MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, mediante la Resolución Nº. 1096 del 17 de Noviembre de 2000


� El DNP ha diseñado cuatro metodologías para tal efecto: Tipos 1 y 2, para centros poblados mayores e intermedios (Tal es el caso de la cabecera municipal de Riohacha) y puede arrojar la existencia de los seis estratos de ley; Tipo 3, para centros poblados hasta de 3.000 habitantes (Tal es el caso de los centros poblados rurales ó cabeceras de corregimientos) y solo puede arrojar hasta los tres primeros estratos; y la Tipo 4 para fincas y viviendas dispersas en las zonas rurales, que también puede arrojar la existencia de los seis estratos de ley.


� Se denomina atípica a la vivienda que se diferencia significativa y marcadamente, sin duda alguna, de las demás que conforman el respectivo lado de manzana.


�  Estratificación Socioeconómica Tipo 2 (Secretaría de Planeación Municipal, 1996)


�  Estratificación Socio económica Tipo 3 (Secretaría de Planeación Municipal, 1996)


� ELECTRICARIBE S.A., ESP, informa la existencia de 20.241 viviendas conectadas a su servicio en el municipio al finalizar octubre de 2000 y el POT ha estimado 18.348 viviendas a inicios del año 2000. 


� DANE: Censo 1993


� La información de vivienda, demográfica y poblacional solo se tomó en estas viviendas (Ocupadas con todas las personas presentes).


� DANE: Proyecciones de población por área 2000 – 2005, según municipios, calculadas a junio 30 de cada año (Dirección Técnica de Censos – Grupo de Proyecciones de Población, DANE 1998)


� Cálculos del Grupo Consultor del POT ( Febrero de 1200) con base en DANE: Proyecciones de población por área 2000 – 2005, según municipios.


� Datos Censales DANE 1985 y 1993.


� DANE: Censo 1993


� La información de vivienda, demográfica y poblacional solo se tomó en estas viviendas (Ocupadas con todas las personas presentes).


� DANE: Proyecciones de población por área 2000 – 2005, según municipios, calculadas a junio 30 de cada año (Dirección Técnica de Censos – Grupo de Proyecciones de Población, DANE 1998)


� Cálculos del Grupo Consultor del POT ( Febrero de 1200) con base en DANE: Proyecciones de población por área 2000 – 2005, según municipios.


� SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE RIOHACHA (Censo de Estratificación, 1996)


� DANE, Octubre de 1993.


� SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE RIOHACHA (Censo de Estratificación, 1996)


� Noviembre de 2001.


� La Organización Panamericana de la Salud estima una cobertura adecuada media para países como Colombia de 1 cama por cada 437 a 440 habitantes, con una estancia promedio de 10 días y un porcentaje de ocupación del 90% y 1 consultorio por cada 10.000 habitantes.


� De acuerdo con la información suministrada en Tomarrazón, el Centro de Salud dispone de un moderno equipo de odontología desde hace varios meses, el cual no ha sido instalado por incapacidad de gestión administrativa. (Información en mayo de 2000).


� Recorridos realizados por el equipo de trabajo del POT e información complementaria de la Secretaría de OO.PP. del Departamento de La Guajira y la Secretaría de Planeación del Municipio de Riohacha. 


� El subrayado y la negrilla es de los autores del presente POT.


� Como lo ordena el Segundo Inciso del Artículo 12º del Decreto Nº. 1504 de 1998.


� CIUDAD Y TERRITORIO, (Publicación periódica, Madrid, 1973, No. 1)


� RIGOTTI, GIORGIO: "Urbanismo" (Ed. Labor, 1960)


� IBIDEM, Op. Cit.


53 GIRALDO, Fabio et al. "Pensar la Ciudad" (TM Editores, Bogotá, 1996) 


� Numeral 1.3.3. : Atributo Vivienda y Entorno del presente capítulo Diagnóstico de Riohacha: "Imagen Actual del Municipio"


� DANE: Proyecciones de Población por Área (DANE, 1998).


� Véase: "Aspectos Cuantitativos y Cualitativos de la Vivienda Rural" del presente capítulo del POT.


� SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE RIOHACHA (Censo de Estratificación, 1996)


� DANE, Octubre de 1993.


� DANE: Proyecciones de Población por Área (DANE, 1998).


� DANE: "Proyecciones Departamentales de Población por Sexo y Edad 1990 - 2015" (OP. Cit, 1998)


� DANE: Boletín de Estadística Nº. 507 (DANE, Junio de 1995)


� De acuerdo con los estimativos del POT Riohacha, se estima que, en la cabecera municipal hay una relación de 1.10 Hogares por cada vivienda.


� Expresión inglesa sin traducción exacta que sintetiza mejor el concepto asociado al espacio de actividades que se generan en la zona de influencia de un centro poblado ó de un conjunto de ellos.


� DANE: Censo de Población y Vivienda 1993 (Octubre, 1993).


� Encuesta Nacional de Hogares, Etapa 105, ENH-105 (DANE, Septiembre de 1999


� Población Económicamente Activa Ocupada - PEAO: Población mayor de 12 años que se encuentra trabajando tiempo completo ó parcial.


� Población Económicamente Activa


� DANE: Encuesta Nacional de Hogares, ENH-105 (Septiembre 1999)


� Ibid, Op. Cit.


� RONDINELLI, Dennis A.: Método Aplicado de Análisis Regional (Ed. BCH - Gobernación de Antioquia, Noviembre de 1988)


� El concepto "sector"m hace referencia a la actividad económica


� Índice de Especialización ó Coeficiente de Localización


� MINISTERIO DE CULTURA DE COLOMBIA: El Patrimonio Cultural en los Planes de Ordenamiento Territorial (Documento de Trabajo, fotocopia, sin fecha)  


� Se ha tomado como primer referente al año de 1944, porque se tiene un registro (Aerofotografía IGAC) de ese año que permite tener una fuente altamente confiable de este momento de la ocupación del territorio urbano de Riohacha.


� Instituto Colombiano de Antropología.


� MINISTERIO DE CULTURA: Dirección de Patrimonio


� Ley 397 de 1.997


� Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura de Colombia (Calle 9 # 8 -31 Bogotá, D.C.)


� A mediados del año 2001, en aplicación del Plan de Ajuste Fiscal, ordenado por la Ley 617 de 2000, se redujo la planta d epersonal.


� Expedida el 30 de diciembre de 1.999.


� Tomado de: SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL DE RIOHACHA: Escenario Financiero para el Acuerdo de Reestructuracion de Pasivos de Riohacha (Primer Semestre de 2001)


� Alfonso Pérez Preciado: Clasificación climática del “Atlas y Geografía de Colombia” (Círculo de Lectores, 1989)


� IDEAM: Información suministrada en Enero de 2000.


� El tipo SP, “Sinóptica Principal”es una categoría de estaciones de aeropuerto establecida por el IDEAM


� IDEAM: Enero de 2000


� COLINGSPET - INGENIEROS CONSULTORES:  “Diagnóstico y Plan de Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Tapias” (1995)


� Compañía de Proyectos Técnicos Ltda: “Diagnóstico y Plan de Manejo de las Cuencas Hidrográficas de los Ríos Ranchería y Cesar (Sector Guajiro)” (1998)


� Tomado del estudio realizado por Roberto Alvarez Ortega: “Evaluación Hidrogeológica de la Alta y Media Guajira” (2001).


� INGEOMINAS (1980)


� ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. Ordenanza Nº. 001 del 27 de marzo de 2000.


� El Numeral 3.4.5.4. del presente Capítulo II del Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha detalla y precisa las ZAR. Para las ZAR del área rural, Ver Mapa Nº. II - 3.4.5.4. – R: Diagnóstico Territorial y Zonas de Alto Riesgo Rural


� Las Ciénagas de Trupía, Sabaletes y Ocho Palmas son las principales en esta categoría.


� AERONÁUTICA CIVIL: (Oficio RCH/JA/183/01 del 28 de agosto de 2001 a la Alcaldesa de Riohaxcha)


� ELECTRICARIBE – Jefatura de División de Planeación y Desarrollo: (Oficio DPD-262-2001, 2 de agosto de 2001)
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Riohacha: Distribución de las Viviendas Urbanas por Estrato Socioeconómico - 2000



Manzanas - Área

		CRECIMIENTO URBANO DE RIOHACHA (1535 - 2000)

		PERÍODO		Nº. MANZANAS NUEVAS		Nº. ACUMULADO DE MANZANAS		INCREMENTO EN HECTÁREAS		ÁREA TOTAL1		MANZ / HA		% INCREMENTO DEL ÁREA TOTAL POR PERÍODO		% INCREMENTO DEL ÁREA TOTAL RESPECTO AL 1er. PERÍODO

		1535 - 1944		125		125		64.96		64.96		1.92		100.00%		0.00%

		1944 - 1963		30		155		56.98		121.94		1.27		87.72%		87.72%

		1963 - 1979		287		442		374.70		496.64		0.89		307.28%		664.53%

		1979 - 1987		223		665		233.85		730.49		0.91		47.09%		1024.52%

		1987 - 1993		271		936		248.16		978.65		0.96		33.97%		1406.54%

		1993 - 2000		426		1362		160.29		1,138.94		1.20		16.38%		1653.29%

		Fuente: Aerofotografías y Cartografía IGAC (1944, 1963, 1979, 1987, 1999) - Cartografía Censal DANE (1993)

		(1): El área total para los períodos identificados hasta 1993 incluye solo las manzanas existentes ó área urbanizada.

		PERÍODO		Nº. DE AÑOS		Nº. MANZANAS NUEVAS		Nº. ACUMULADO DE MANZANAS		ÁREA TOTAL1		CRECIMIENTO MEDIO ANUAL (HA.)

		1535 - 1944		409		125		125		64.96		0.16

		1944 - 1963		19		30		155		121.94		3.00

		1963 - 1979		16		287		442		496.64		23.42

		1979 - 1987		8		223		665		730.49		29.23

		1987 - 1993		6		271		936		978.65		41.36

		1993 - 2000		7		426		1362		1,138.94		22.90

		Fuente: Aerofotografías y Cartografía IGAC (1944, 1963, 1979, 1987, 1999) - Cartografía Censal DANE (1993)
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CRECIMIENTO URBANO CABECERA



Vivienda

		VIVIENDAS PARTICULARES POR CONDICIÓN DE OCUPACIÓN 1993

		Nombre		Área		Total Viviendas		Ocupadas con Personas Presentes		Ocupadas con todas las Personas Ausentes		Desocupadas

		RIOHACHA		Total		18,715		17,008		436		1,271

		RIOHACHA		Cabecera		14,773		13,815		243		715						4.84%

		RIOHACHA		Resto		3,942		3,193		193		556				81.00%		14.10%

		VIVIENDAS PARTICULARES POR TIPO DE VIVIENDA 1993

		Nombre		Area		Total Viviendas		Vivienda tipo Casa		Casa tradicional indígena		Apartamento		Tipo Cuarto		Otra vivienda(1)

		RIOHACHA		Total		19,388		15,634		683		762		2,168		141		19,388

		RIOHACHA		Cabecera		14,773		12,097		0		686		1,910		80		14,773

		RIOHACHA		Resto		4,615		3,537		683		76		258		61		4,615

				(1):Incluye: carpas, vagones, barco, refugios naturales, puentes, etc.

										673

		Cabecera		Viv. Ocup. Con P.P./Total:				0.93515196643				0.9027424371

		Resto		Viv. Ocup. Con P.P./Total:				0.80999492643				616.5730845349





Población-Vivienda-Hogares-93

		

		Nombre		Area		Total Viviendas		Total Viviendas		1 Hog/Viv.		2 Hog/Viv.		3 Hog/Viv.		4 Hog/Viv.		5 Hog/Viv.		6 Hog/Viv.

		RIOHACHA		Total		17,008		17,008		15,957		769		168		55		27		32

		RIOHACHA		Cabecera		13,815		13,815		12,839		709		156		52		27		32

		RIOHACHA		Resto		3,193		3,193		3,118		60		12		3		0		0

										Nº de Hogares

		Nombre		Area		Prom. Hog/Viv		Total Hogares		1		2		3		4		5		6

		RIOHACHA		Total		1.09		18,546		15,957		1,538		504		220		135		192

		RIOHACHA		Cabecera		1.10		15,260		12,839		1,418		468		208		135		192

		RIOHACHA		Resto		1.03		3,286		3,118		120		36		12		-		-

				DÉFICIT CUANTITATIVO 1993:				1,445		10.46%

				ÁREA		TOTAL		TOTAL HOMBRES		TOTAL MUJERES		TOTAL FORM. 1		FORM.1 / TOTAL (%)

		RIOHACHA		Total		97,289		48,450		48,839		93,222		95.82%

		RIOHACHA		Cabecera		77,083		37,686		39,397		76,788		99.62%		295

		RIOHACHA		Resto		20,206		10,764		9,442		16,434		81.33%

						Prom. Hab/Viv

						Total		5.72

						Cabecera		5.58

						Resto		6.33





PROYECCIONES DE POBLACIÓN TOTAL

		RIOHACHA: CRECIMIENTO POBLACIONAL

		PERÍODO		POBLACIÓN URBANA		POBLACIÓN RURAL(1)				POBLACIÓN RURAL(2)		POBLACIÓN TOTAL (1)		POBLACIÓN TOTAL (2)		DIFERENCIA ESTIMATIVOS (1)/(2) (%)		DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL(1)						DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL(2)

						ÁREAS NO INDÍGENAS		ÁREAS INDÍGENAS										CABECERA		RESTO		TOTAL		CABECERA		RESTO		TOTAL

		1993		76,788		16,434		3,722		10,682		96,944						79.21%		20.79%		100%

		1996		86,672		5,642		1,296		11,059		93,610		97,731		-4.22%		92.59%		7.41%		100%		88.68%		11.32%		100%

		2000		89,182		5,879		1,349		11,582		96,410		100,764		-4.32%		92.50%		7.50%		100%		88.51%		11.49%		100%

		2003		90,883		6,047		1,388		11,945		98,318		102,828		-4.39%		92.44%		7.56%		100%		88.38%		11.62%		100%

		2006		92,422		6,206		1,424		12,318		100,052		104,740		-4.48%		92.37%		7.63%		100%		88.24%		11.76%		100%

		2009		93,987		6,368		1,462		12,704		101,817		106,691		-4.57%		92.31%		7.69%		100%		88.09%		11.91%		100%

		FUENTE:		Cuadros:		Crecimiento Rural Riohacha

						Crecimiento Urbano de la Cabecera Municipal de Riohacha

		(1):		Cálculos a partir del Censo DANE (1993).

		(2):		Cálculos a partir del Estudio de Estratificación de Zonas Rurales del Municipio (1996).

				75,805

				0.83

				0.82

				0.81		86,400

						25,920,000								41487		46.52%

														9200		79.43%

				341.931305051		290.64		DOTACIÓN 2000

						275.78		DOTACIÓN 2009

						175		LT/Hab-dia

				9.44%		210		LT/Hab-dia

						252		LT/Hab-dia

						19,102,784.40

						23,684,642.67

						573,083,532.00		35,564.32





Población y Vivienda Urbana

		CRECIMIENTO URBANO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA

		PERÍODO		DATOS URBANOS GENERALES								CRECIMIENTO GEOMÉTRICO (% PROM. ANUAL RESPECTO AL DATO ANTERIOR)				PROM. HAB./VIV.		VARIACIÓN DEL ÍNDICE HAB./VIV. RESPECTO AL AÑO ANTERIOR		DENSIDAD MEDIA

				Nº. DE MANZANAS OCUPADAS		ÁREA NETA OCUPADA (HAS)		POBLACIÓN		VIVIENDAS		POBLACIÓN		VIVIENDAS						HAB./HA.		VIV./MANZ.		VIV./HA.

		1985		665		730.5		45,376		8,329		N.A.		N.A.		5.45		N.A.		62.12		12.52		11.40

		1993		936		978.7		76,788		13,815		6.80%		6.53%		5.56		0.999386		78.46		14.76		14.12

		2000		1362		1,138.9		89,182		16,114		2.16%		2.22%		5.53		0.999386		78.30		11.83		14.15		-0.1510244821

		2003						90,883		16,452		0.63%		0.69%		5.52		0.999386

		2006						92,422		16,761		0.56%		0.62%		5.51		0.999386

		2009						93,987		17,076		0.56%		0.62%		5.50		0.999386

		2015						97,196		17,725		0.56%		0.62%		5.48		0.999386

		FUENTE: Aerofotografías y Cartografía IGAC (1944, 1963, 1979, 1987, 1999) - Cartografía Censal DANE (1993) - Censos DANE (1985, 1993)

		NOTAS EXPLICATIVAS:				- Los datos de Nº. de manzanas y área, realmente corresponden a 1997, puesto que no se tiene la cartografía de 1985. En consecuencia, es

						consistente pensar que las densidades se acercan a los promedios obtenidos para 1993 y 2000

						- Población 2000 y 2003: Proyecciones DANE

						- Población 2006, 2009 y 2015: Proyecciones del POT, en base a la tasa geométrica media anual obtenida de las proyecciones DANE

						- HAB/VIV 2000 al 2015: Cálculos del POT, a partir de la disminución evidenciada por la tasa geométrica anual de la población, obtenida de las

						proyecciones DANE

						- Viviendas 2000 al 2015: Cálculos del POT, a partir del promedio de HAB/VIV.

						- Los datos de población corresponden al Formulario Censal Nº. 1 del DANE, aplicado a hogares particulares.																						1.0202559

						- La densidad media se ha calculado utilizando el área neta ocupada.

																		4.2

										483106						0.00561237				5.61237

										496,816
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OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO

		RIOHACHA: ESTRUCTURA DE USOS DEL SUELO URBANO Y ÁREAS 2000

		USO PRINCIPAL		ÁREA (HA.)		%

		COMERCIO		33.30		1.35%				1138.94

		INSTITUCIONAL		89.22		3.62%

		RESIDENCIAL		955.87		38.79%				1,078.38

		ÁREAS DE RESERVA1		60.35		2.45%				46.21%

		AREAS SIN URBANIZAR		1,325.58		53.79%				100.00%

		TOTAL:		2,464.31		100.00%

										12.16

		RIOHACHA: CONDICIÓN DEL SUELO URBANO Y ÁREAS 2000								6.54

		CONDICIÓN URBANA		ÁREA (HA.)		%

		ÁREA URBANIZADA		1,066.16		43.26%

		AREAS RECREATIVAS Y PARQUES		12.22		0.50%				114.64		1.37

		ÁREAS DE RESERVA1		60.35		2.45%

		AREAS NO URBANIZADAS		1,325.58		53.79%

		TOTAL:		2,464.31		100.00%

		(1): Incluye franja de playas, cementerio indígena, jagüeyes urbanos y lagunas

		(1): Incluye franja de playas, cementerio indígena, jagüeyes urbanos y lagunas

		RIOHACHA: DENSIDADES MEDIAS URBANAS POR CONDICIÓN DE OCUPACIÓN 2000

		CONDICIÓN DE OCUPACIÓN		ÁREA (HA.)		DENSIDAD

						Tipo		VIV / HA.		HAB / HA.

		Área total del perímetro urbano		2,464.31		Bruta		6.54		36.19

		Área urbanizada		1,066.16		Neta		15.11		83.65

		Áreas destinadas a vivienda		955.87		Residencial		16.86		93.30
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DÉFICIT HABITACIONAL CABECERA

		RIOHACHA: DÉFICIT HABITACIONAL DE VIVIENDA EN LA CABECERA MUNICIPAL

		AÑO		VIVIENDAS		HOG/VIV 1		NECESIDAD POR INCREMENTO POBLACIONAL				HOGARES		DÉFICIT POR HACINAMIENTO				DÉFICIT POR INHABITABILIDAD						DÉFICIT TOTAL

								ABSOLUTO		ACUMULADO				ABSOLUTO		ACUMULADO		% VIVIENDAS INHABITABLES 2		ABSOLUTO		ACUMULADO		ABSOLUTO		ACUMULADO

		1993		13,815		1.1046		-		-		15,260		1,445		1,445		5.50%		760		760		2,205		2,205						2648

		2000		16,114				2,299		2,299		17,799		2,539		3,984				126		886		4,965		7,170

		2003		16,452				338		2,637		18,172		373		4,357				19		905		729		7,899						36.93%

		2006		16,761				309		2,946		18,514		342		4,699				17		922		668		8,567

		2009		17,076				315		3,261		18,862		348		5,047				17		939		681		9,248						4,522

		2015		17,725				648		3,910		19,579		716		5,764				36		975		1,400		10,648

		(1):		DANE, Censo 1993.

		(2):		Muestreo aleatorio estratificado monoetápico (POT RIOHACHA, Feb., 2000)

										RIOHACHA: DÉFICIT CUANTITATIVO REAL DE VIVIENDA EN LA CABECERA MUNICIPAL

										AÑO		ACUMULADO		VIVIENDAS CONSTRUIDAS		DÉFICIT REAL

				1.1664		3.2518				1993		2,205		0		2,205

				1.0222340778		1.1834810584				2000		7,170		2,648		4,522

				15,085		4,325		10,760		2003		5,251		0		5,251

								13,408		2006		5,919		0		5,919

										2009		6,600		0		6,600

				1.2461						2015		8,000		0		8,000

				0.0760954901

				7.61%

										RIOHACHA: DÉFICIT CUALITATIVO DE VIVIENDA EN LA CABECERA MUNICIPAL

										AÑO		VIVIENDAS		VIVIENDAS QUE NECESITAN MEJORAMIENTO

														% VIVIENDAS PRECARIAS		ABSOLUTO		ACUMULADO

										1993		13,815		5.45%		753		753

										2000		16,114				878		1,631

										2003		16,452				897		2,528

										2006		16,761				913		3,441

										2009		17,076				931		4,372

										2015		17,725				966		5,338

		n=		149		viviendas								Rendimiento=		35		Viv/día

		z=		1.96										Duración=		4.25		Días

		N=		16,114		viviendas								Duración Real=		5		Días

		p=		0.50																				36.93%

		q=		0.50

		E=		8.00%

										NECESIDADES DE VIVIENDA SOCIAL NUEVA EN EL ÁREA URBANA AL FINAL DE CADA AÑO

										AÑO		TOTAL VIS		ESTRATO 1		ESTRATO 2		ESTRATO 3						NECESIDAD TOTAL

										2000		4,172		1,093		2,123		956						4,522

										2003		4,845		1,269		2,465		1,110						5,251

										2006		5,461		1,431		2,779		1,251						5,919

										2009		6,089		1,596		3,098		1,395						6,600
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ESTRATIFICACIÓN URBANA

		RIOHACHA: ZONA URBANA

		Nº. DE VIVIENDAS POR ESTRATO SOCIOECONÓMICO: 2000

		ESTRATO		Nº		%

		ESTRATO 1		3,896		24.18%

		ESTRATO 2		7,565		46.94%

		ESTRATO 3		3,407		21.14%														5,331

		ESTRATO 4		1,079		6.70%														8,354

		ESTRATO 5		168		1.04%														3,416

		TOTAL:		16,115		100%														1,079

																				168

																				18,348

		ESTRATO 1		5,331		29.05%

		ESTRATO 2		8,354		45.53%

		ESTRATO 3		3,416		18.62%

		ESTRATO 4		1,079		5.88%

		ESTRATO 5		168		0.91%

		ESTRATO 6		- 0		0.00%

				18,348		100.00%

				18,348

								RIOHACHA: TOTAL MUNICIPIO - AÑO 2000										ESTRATOS SOCIOECONÓMICOS

								Nº. DE VIVIENDAS POR ESTRATO SOCIOECONÓMICO										DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL

								ESTRATO		RURAL		URBANA		TOTAL				RURAL		URBANA

				1,893				ESTRATO 1		1,435		3,896		5,331				64.26%		24.18%

								ESTRATO 2		789		7,565		8,354				35.33%		46.94%

								ESTRATO 3		9		3,407		3,416				0.40%		21.14%

								ESTRATO 4		- 0		1,079		1,079				0.00%		6.70%

				10.32%				ESTRATO 5		- 0		168		168				0.00%		1.04%

								TOTAL:		2,233		16,115		18,348				1		1





ESTRATIFICACIÓN URBANA
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Riohacha: Distribución de las Viviendas Rurales por Estrato Socioeconómico - Año 2000



POBLACIÓN Y VIVIENDA RURAL

		CRECIMIENTO POBLACIONAL RURAL DE RIOHACHA

		PERÍODO		DATOS RURALES GENERALES (5)

				TOTAL POBLACIÓN		TOTAL VIVIENDAS		HAB./ VIV.		POBLACIÓN ÁREAS NO INDIGENAS		VIVIENDAS ÁREAS NO INDÍGENAS		HAB./ VIV.		POBLACIÓN ÁREAS INDIGENAS		VIVIENDAS ÁREAS INDIGENAS		HAB./ VIV.		TASA GEOMÉTRICA PROM. ANUAL

		1993 (1)		20,206		3,876		5.21		16,434		3,193		5.15		3,722		683		5.45		N.A.

		1996 (2)		6,937		1,331		5.21		5,642		1,096		5.15		1,295		238		5.45		N.A.

		2000 (3)		7,228		1,387		5.21		5,879		1,142		5.15		1,349		248		5.45		1.03%

		2003		7,435		1,426		5.21		6,047		1,175		5.15		1,388		255		5.45		0.95%

		2006 (4)		7,630		1,464		5.21		6,206		1,206		5.15		1,424		261		5.45		0.87%

		2009		7,830		1,502		5.21		6,368		1,237		5.15		1,462		268		5.45		0.87%

		2015		8,246		1,582		5.21		6,707		1,303		5.15		1,539		282		5.45		0.87%

		(1):		Censo DANE, 1993 (Aún incluye Dibulla)

		(2):		Población Total: Proyecciones DANE (Ya se había segregado Dibulla)

		(3):		Población Total 2000 y 2003: Proyecciones DANE

		(4):		Población Total 2006, 2009 y 2015: Proyecciones del POT, en base a la tasa geométrica 2004 - 2005 obtenida de las proyecciones DANE.

		(5):		Los datos sobre población y vivienda en áreas indígenas y no indígenas se han inferido a partir de la información del Censo DANE 1993.

								39.96%

								60.04%

																7,507		23,928

																30.84%

										17,256						5,020

																1,744		34.74%		8,313

																3,276

																23,928		8,313





ESTIMATIVOS CENTROS POBLADOS

		CRECIMIENTO POBLACIONAL CENTROS POBLADOS RURALES DE RIOHACHA

		CENTRO POBLADO		1996				2000				2003				2006				2009

				POBLACIÓN (3)		VIVIENDAS (2)		POBLACIÓN (5)		VIVIENDAS (6)		POBLACIÓN (5)		VIVIENDAS (6)		POBLACIÓN (7)		VIVIENDAS (6)		POBLACIÓN (7)		VIVIENDAS (6)

		ARROYO ARENA (1)		154		30		162		31		167		32		172		33		177		34

		BARBACOAS		371		72		388		75		400		78		413		80		426		83

		CAMARONES		2,033		395		2,129		414		2,196		427		2,265		440		2,335		454

		CERRILLO (1)		77		15		81		16		83		16		86		17		89		17

		CHOLES		340		66		356		69		367		71		378		74		390		76

		COTOPRIX		1,415		275		1,482		288		1,529		297		1,577		306		1,626		316

		GALAN		530		103		555		108		573		111		591		115		609		118

		JUAN Y MEDIO		247		48		259		50		267		52		275		53		284		55

		LA PALMA		221		43		232		45		239		46		247		48		254		49

		MATITAS		746		145		782		152		806		157		831		162		857		167

		MONGUI		721		140		755		147		778		151		803		156		828		161

		TIGRERA		365		71		383		74		395		77		407		79		420		82

		TOMARRAZON		1,740		338		1,822		354		1,879		365		1,938		376		1,998		388

		VILLA MARTIN		556		108		582		113		600		117		619		120		639		124

		RESTO RURAL (4)		1,542		283		1,615		296		1,666		306		1,718		315		1,772		325

		TOTAL:		11,059		2,132		11,582		2,233		11,945		2,303		12,318		2,375		12,704		2,449

		(1):		Nº. De Viviendas 1996 (EER-1996)

		(2):		Estratificación Socioeconómica de Localidades Tipo 3 (Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha,1996)

		(3):		Calculado utilizando el promedio				5.15		Hab/Viv. Obtenido para población de áreas no indígenas.

		(4):		Calculado utilizando el promedio				5.45		Hab/Viv. Obtenido para población de áreas indígenas.

		(5):		Población 2000 - 2003 Proyecciones del POT, usando la tasa geométrica de las proyecciones DANE para el "resto".

		(6):		Se ha calculado utilizando el promedio de				5.15		Hab/Viv. para población de áreas no indígenas y						5.45		Hab/Viv. para población de áreas indígenas.

		(7):		Población 2006 y 2009: Proyecciones del POT, usando la tasa geométrica 2004 - 2005 del "resto" de las proyecciones DANE.

				8,958		1,727		9,381		1,809		9,675		1,865		9,978		1,924		10,290		1,984

						1,331				1,387				1,426				1,464				1,502

						22.94%				23.34%				23.54%				23.91%				24.29%

								10.32%		18,347				148.4345577386

										0.1122%

										1,771				1,832				1,894				1,959
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FREDDY A. SANTIAGO MOLINA:
Existe una notoria diferencia entre este dato y el obtenido para las proyecciones DANE del área rural, el cual puede ser explicado por las imprecisiones propias de la forma como se realizan los cálculos cuando se segrega un municipio.



DÉFICIT HABITACIONAL RURAL

		RIOHACHA: DÉFICIT HABITACIONAL DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL																												RIOHACHA: DÉFICIT CUALITATIVO DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL

		AÑO		VIVIENDAS		HOG/VIV 1		DÉFICIT POR INCREMENTO POBLACIONAL				HOGARES		DÉFICIT POR HACINAMIENTO				DÉFICIT POR INHABITABILIDAD						DÉFICIT TOTAL						AÑO		VIVIENDAS		VIVIENDAS QUE NECESITAN MEJORAMIENTO

								DÉFICIT ABSOLUTO		DÉFICIT ACUMULADO				DÉFICIT ABSOLUTO		DÉFICIT ACUMULADO		% VIVIENDAS INHABITABLES 2		DÉFICIT ABSOLUTO		DÉFICIT ACUMULADO		DÉFICIT ABSOLUTO		DÉFICIT ACUMULADO								% VIVIENDAS PRECARIAS		DÉFICIT ABSOLUTO

		1996		2,132		1.0291		-		-		2,194		62		62		14.92%		318		318		380		380				1993		2,132		39.96%		852

		2000		2,233				101		101		2,298		104		166				15		333		220		600				2000		2,233				892

		2003		2,303				70		171		2,370		72		238				10		343		152		752				2003		2,303				920

		2006		2,375				72		243		2,444		74		312				11		354		157		909				2006		2,375				949

		2009		2,449				74		317		2,521		76		389				11		365		162		1,071				2009		2,449				979

		(1):		DANE, Censo 1993.

		(2):		Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha (Estratificación Socioeconómica Zonas Rurales, 1996)

		NECESIDADES DE VIVIENDA SOCIAL NUEVA EN EL ÁREA RURAL AL FINAL DE CADA AÑO

		AÑO		TOTAL VIS		ESTRATO 1		ESTRATO 2		ESTRATO 3						NECESIDAD TOTAL

		2000		600		385		212		2						600

		2003		752		483		266		3						752

		2006		909		584		321		4						909

		2009		1,071		688		378		4						1,071





ESTRATIFICACIÓN RURAL

		RIOHACHA: ZONA RURAL

		Nº. DE VIVIENDAS POR ESTRATO SOCIOECONÓMICO: 2000

		ESTRATO		Nº		%

		ESTRATO 1		1,435		64.26%

		ESTRATO 2		789		35.32%

		ESTRATO 3		9		0.42%

		TOTAL:		2,233		100%

		FUENTE:  - Estratificación Socioeconómica de Centros

		Poblados de la Zona Rural (Secretaría de Planeación

		1996)

		- Nº de viviendas estimadas por el grupo de trabajo del

		POT Riohacha (Junio 2000)





ESTRATIFICACIÓN RURAL
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						Cuadro 1.1.

						POBLACIÓN NACIONAL, REGIONAL Y DEPARTAMENTAL DEL Caribe

						1951-1964-1973-1985-1993-1997								% con respecto

		DEPART		1951		1964		1973		1985		1993		a la región		1997

		Atlántico		428,429		717,406		1,028,934		1,529,516		1,837,468		23.1%		1,984,910

		Bolívar		439,953		693,759		980,606		1,407,032		1,702,188		21.4%		1,843,630

		Cesar		112,666		260,917		470,055		736,092		827,219		16.0%		873,044

		Córdoba		326,263		585,714		744,424		1,119,237		1,275,623		14.2%		1,353,922

		La Guajira		102,008		147,140		249,637		380,085		433,361		10.4%		459,326

		Magdalena		295,065		528,493		720,902		939,175		1,127,691		8.8%		1,218,836

		Sucre		225,242		312,588		412,047		602,364		701,105		5.4%		749,152

		San Andrés		5,675		16,731		22,983		49,646		61,040		0.8%		65,700

														100.0%

		Región		1,935,301		3,262,748		4,629,588		6,763,147		7,965,695		21.2%		8,548,520

		Nacional		11,548,172		17,484,508		22,862,118		32,495,400		37,664,711				40,214,723
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								CUADRO  1.2.

								POBLACIONAL NACIONAL, REGIONAL Y DEPARTAMENTAL Caribe, DE ACUERDO CON SU ZONA DE RESIDENCIA

								1951-1973-1985-1997

				1951				1973				1985				1993				1997

				RURAL		URBANO		RURAL		URBANO		RURAL		URBANO		RURAL		URBANO		RURAL		URBANO

		Atlántico		51,982		376,447		73,989		954,945		86,678		1,442,838		125,147		1,712,321		103,306		1,881,604

		Bolívar		199,547		240,406		423,570		557,036		468,795		938,237		609,610		1,092,578		575,289		1,268,341

		Cesar		84,414		28,252		263,604		206,451		352,091		384,001		327,223		499,996		306,763		566,281

		Córdoba		245,970		80,293		474,736		269,688		642,603		476,634		689,962		585,661		716,739		637,183

		La Guajira		81,341		20,667		162,035		87,602		170,631		209,454		157,730		275,631		164,161		295,165

		Magdalena		170,793		124,272		432,910		287,992		500,389		438,786		472,172		655,519		477,043		741,793

		Sucre		150,820		74,422		220,266		191,781		279,952		322,412		237,728		463,377		210,923		538,229

		San Andrés		2,727		2,948		8,252		14,731		21,549		28,097		18,091		42,949		19,219		46,481

		Región		987,594		947,707		2,059,362		2,570,226		2,522,688		4,240,459		2,637,663		5,328,032		2,573,443		5,975,077

		Nacional		7,079,735		4,468,437		9,313,934		13,548,184		11,438,315		21,057,089		11,815,324		25,849,387		11,758,062		28,456,661
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								CUADRO  1.8

								TASA DE MIGRACION 1988-1993

		Nacional		16.11		16.11				0.83		0.83

		Atlántico		18.2		11.68		6.52		1.21		7.73

		Bolívar		13.94		13.56		0.38		1.28		1.67

		Cesar		17.68		23.24		-5.56		0.75		-4.81

		Córdoba		8.21		15.92		-7.71		0.33		-7.83

		La Guajira		30.82		22.88		7.94		1.49		9.43

		Magdalena		14.6		19.24		-4.64		0.61		-4.03

		San Andrés		20.43		25.53		-5.1		1.3		-3.8

		Sucre		12.26		16.47		-4.21		0.83		-3.38

		Región Caribe		15.17		16.03		-0.86		0.93		0.07
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								CUADRO 1.9

								POBREZA POR NBI, SEGÚN REGIONES EN 1991 Y 1997

		REGIÓN

				TOTAL		URBANO		RURAL		TOTAL				URBANO				RURAL

				%		%		%		Nº		%		Nº		%		Nº		%

		TOTAL NAL.		29.8		18.5		45.2		9,273,658		23.6		5,019,423		17.8		4,254,235		38.4

		Caribe		40.7		24.8		58.7		3,111,751		36.54		1,704,168		28.57		1,407,583		55.2

		Oriental		31.7		22		38.3		1,580,550		21.99		695,322		15.67		885,228		32.2

		Central		29.2		16.6		42.6		2,123,380		20.41		1,108,683		15.58		1,014,697		30.9

		Pacífica		29.7		19.5		42.1		1,676,919		23.42		730,192		15.67		946,727		37.9

		Sta. Fe de Bgtá		12.8		12.8		0		781,058		12.96		781,058		12.96		-		0





Hoja5

								CUADRO 1.10

								INCIDENCIA DE LA POBREZA Y LA MISERIA POR NBI 1997

		DEPARTAMENTO		PBREZA				MISERIA

				Nº		%		Nº		%

		Atlántico		400,392		20.08		128.18		6.43

		Bolívar		777,305		41.96		390.36		21.07

		Cesar		289,156		33.02		113.01		12.9

		Córdoba		674,155		49.65		300.02		22.1

		La Guajira		146,279		31.76		66.26		14.39

		Magdalena		468,589		38.27		182.92		14.94

		Sucre		355,875		47.33		142.04		18.89

		Región Caribe		3,111,751		36.54		1,322,787		15.53

		TOTAL NACIONAL		9,273,658		23.6		2,839,170		7.23
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		LA GUAJIRA. POBLACIONAL QUINQUENAL POR SEXO, SEGÚN GRUPO DE EDAD 1990 - 2015

		AÑO		1993				2000				2005				2010				2015

		GRUPO DE EADAD		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje

		0-4		54,076		14.00%		62,570		12.95%		62,302		11.84%		63,488		11.11%		65,191		10.53%

		5-9		54,031		13.99%		62,940		13.03%		61,246		11.64%		61,224		10.72%		62,668		10.12%

		10-14		49,459		12.81%		58,414		12.09%		62,175		11.82%		60,621		10.61%		60,760		9.81%

		15-19		40,633		10.52%		51,611		10.68%		56,689		10.77%		60,761		10.63%		59,592		9.62%

		20-24		37,578		9.73%		42,017		8.70%		49,123		9.34%		54,658		9.57%		59,286		9.57%

		25-29		33,040		8.55%		35,535		7.36%		39,517		7.51%		47,067		8.24%		53,171		8.58%

		30-34		29,210		7.56%		36,498		7.55%		34,006		6.46%		38,271		6.70%		46,144		7.45%

		35-39		23,529		6.09%		34,056		7.05%		35,635		6.77%		33,359		5.84%		37,775		6.10%

		40-44		17,131		4.44%		27,473		5.69%		33,205		6.31%		34,920		6.11%		32,839		5.30%

		45-49		11,709		3.03%		21,168		4.38%		26,734		5.08%		32,479		5.68%		34,289		5.54%

		50-54		9,745		2.52%		15,350		3.18%		20,491		3.89%		25,999		4.55%		31,699		5.12%

		55-59		6,675		1.73%		10,150		2.10%		14,659		2.79%		19,677		3.44%		25,072		4.05%

		60-64		6,702		1.74%		7,474		1.55%		9,478		1.80%		13,796		2.41%		18,633		3.01%

		65-69		4,465		1.16%		5,800		1.20%		7,055		1.34%		8,884		1.55%		12,853		2.08%

		70-74		3,854		1.00%		4,551		0.94%		4,884		0.93%		6,046		1.06%		7,715		1.25%

		75-79		2,501		0.65%		3,158		0.65%		3,926		0.75%		4,161		0.73%		5,090		0.82%

		80 y más		1,870		0.48%		4,341		0.90%		5,023		0.95%		5,930		1.04%		6,606		1.07%

		TOTAL		386,208		100.00%		483,106		100.00%		526,148		100.00%		571,341		100.00%		619,383		100.00%

		LA GUAJIRA. POBLACIÓN SEGÚN GRUPO DE EDAD

		AÑO		Población

		GRUPO DE EDAD		1993		2000

		0-4		54,076		62,570

		5-9		54,031		62,940

		10-14		49,459		58,414

		15-19		40,633		51,611

		20-24		37,578		42,017

		25-29		33,040		35,535

		30-34		29,210		36,498

		35-39		23,529		34,056

		40-44		17,131		27,473

		45-49		11,709		21,168

		50-54		9,745		15,350

		55-59		6,675		10,150

		60-64		6,702		7,474

		65-69		4,465		5,800

		70-74		3,854		4,551

		75-79		2,501		3,158

		80 y más		1,870		4,341

		TOTAL		386,208		483,106





Hoja7

		LA GUAJIRA: PROYECCIONES DE POBLACIÓN

		1990-2015

		ANO		TOTAL		HOMBRES		MUJERES

		1990		405,606		204,049		201,557

		1995		442,703		221,716		220,987

		2000		483,106		241,367		241,739

		2005		526,148		262,652		263,496

		2010		571,341		285,289		286,052

		2015		619,383		309,642		309,741





Hoja8

		TASAS MEDIAS ANUALES DE CRECIMIENTO (por mil)

		PERIODO		EXPONENCIAL		GEOMETRICO

		1990-1995		17.50		17.66

		1995-2000		17.47		17.62

		2000-2005		17.07		17.22

		2005-2010		16.48		16.62

		2010-2015		16.15		16.28
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Área Rural de Riohacha: Estructura de Edades - 1993
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POBSEX

		DPTO		MPIO		CLASE		SRUR		LOCA		SURB		SECC		MANZ		H_4ANOS		M_4ANOS		H_9ANOS		M_9ANOS		H_14ANOS		M_14ANOS		H_19ANOS		M_19ANOS		H_24ANOS		M_24ANOS		H_29ANOS		M_29ANOS		H_34ANOS		M_34ANOS		H_39ANOS		M_39ANOS		H_44ANOS		M_44ANOS		H_49ANOS		M_49ANOS		H_54ANOS		M_54ANOS		H_59ANOS		M_59ANOS		H_64ANOS		M_64ANOS		H_69ANOS		M_69ANOS		H_74ANOS		M_74ANOS		H_79ANOS		M_79ANOS		H_84ANOS		M_84ANOS		H_85YMAS		M_85YMAS		TOTAL

		44		001		2		016		017		0001		01		04		7		5		4		3		0		0		0		0		0		3		0		7		0		1		0		0		0		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		32

		44		001		2		015		008		0001		01		13		2		3		2		2		6		0		1		2		3		0		0		3		0		0		2		2		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		30

		44		001		2		015		008		0001		01		14		4		10		5		4		2		2		3		2		2		2		5		5		4		2		1		2		4		1		0		0		0		2		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		63

		44		001		2		015		012		0001		03		06		6		6		4		5		5		4		0		2		0		4		0		7		0		11		0		2		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		57

		44		001		2		002		999		0001		99		99		4		1		5		3		7		4		2		4		6		1		3		3		2		0		2		1		2		1		0		2		1		2		1		0		1		1		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0		61

		44		001		2		015		002		0001		99		99		10		12		16		10		5		11		7		3		3		2		4		5		5		6		3		6		3		2		6		0		2		2		2		1		2		0		2		0		1		0		0		0		0		0		0		0		131

		44		001		2		999		999		0001		99		99		121		98		135		132		150		133		105		74		63		67		55		63		43		55		50		67		36		29		26		21		25		20		11		18		17		23		15		20		9		8		6		2		6		8		1		7		1719

		44		001		2		001		999		999		99		99		64		45		60		55		56		39		29		20		32		12		28		30		29		17		32		21		20		8		20		7		11		5		6		4		9		7		5		4		2		2		2		1		5		1		0		1		689

		44		001		2		003		999		999		99		99		16		23		33		12		30		19		24		9		15		4		10		9		8		13		10		9		3		4		3		2		6		6		2		3		3		4		1		2		0		0		3		1		3		0		1		0		291

		44		001		2		014		999		999		99		99		11		12		13		14		20		9		9		7		7		12		5		6		8		9		4		7		5		1		3		1		0		1		1		2		3		2		1		0		3		3		2		1		1		0		1		0		184

		44		001		2		015		999		999		99		99		43		43		39		37		33		43		17		21		29		19		21		22		20		19		8		13		11		12		11		6		4		9		7		7		12		9		3		4		1		2		1		1		1		0		0		1		529

		44		001		2		016		999		999		99		99		19		28		30		17		24		20		26		14		12		17		25		11		17		13		7		9		9		2		9		5		5		6		2		2		2		2		3		4		1		2		3		0		0		1		0		0		347

		44		001		2		023		999		999		99		99		13		9		5		7		1		3		1		5		10		8		6		0		6		1		3		2		1		3		3		0		1		0		3		1		2		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		96

		44		001		2		031		999		999		99		99		0		0		1		0		0		0		0		1		0		0		0		0		1		0		0		0		0		1		0		0		1		1		0		0		2		0		0		2		1		0		0		0		0		0		0		0		11

		44		001		2		033		999		999		99		99		54		60		63		44		45		44		33		34		28		43		26		36		26		16		18		18		11		13		13		5		10		11		6		6		7		3		4		2		0		4		2		5		3		1		1		0		695

		44		001		2		999		999		999		99		99		267		288		288		245		301		246		202		190		168		175		145		128		118		143		92		119		103		78		57		59		60		53		44		27		31		24		24		17		19		10		17		11		5		4		4		3		3765

		44		001		2		015				999						6		4		15		5		13		6		5		1		0		3		7		5		4		8		6		2		2		4		1		2		2		0		0		1		2		1		1		1		0		1		0		0		1		0		0		0		109

		44		001		2						9999		99		99		15		12		16		22		21		16		13		9		6		7		9		7		10		9		10		6		11		7		4		3		0		2		3		2		1		0		2		0		0		1		1		0		0		0		0		0		225

		44		001		2		001		999		9999		99		99		10		27		15		23		14		12		12		5		7		7		9		10		5		8		9		7		6		3		1		6		1		4		4		0		3		3		1		2		1		1		1		0		2		0		1		0		220

		44		001		2		002		999		9999		99		99		2		4		7		2		8		4		2		3		0		0		2		2		0		3		3		0		1		0		0		1		0		1		1		1		0		1		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		50

		44		001		2		013		999		9999		99		99		9		7		10		6		8		6		5		3		1		5		1		4		2		4		5		3		1		2		2		1		0		1		1		1		0		0		0		1		0		1		1		0		0		0		0		0		91

		44		001		2		015		999		9999		99		99		32		33		36		33		30		26		20		11		10		19		12		10		14		13		10		11		4		7		5		2		5		3		5		6		3		0		0		1		3		0		0		0		0		1		0		0		365

		44		001		2		021				9999		99		99		1		1		1		4		1		0		1		0		1		1		4		0		1		1		0		0		2		0		1		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		22

		44		001		2		021		016		9999		99		99		6		13		8		10		15		11		9		11		10		7		12		7		4		6		4		5		3		2		6		4		4		2		3		1		1		1		3		3		0		0		0		0		0		0		0		0		171

		44		001		2		021		999		9999		99		99		3		1		1		3		2		0		1		0		0		4		0		1		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		18

		44		001		2		029		999		9999		99		99		3		8		4		13		4		16		6		3		3		3		5		1		3		5		3		2		1		1		1		2		1		1		2		1		2		2		0		1		2		1		0		0		0		0		0		0		100

		44		001		2		033		999		9999		99		99		10		11		9		8		5		6		7		1		3		8		6		2		4		5		3		5		0		2		1		1		0		2		3		0		2		3		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		107

		44		001		2		999				9999		99		99		2		6		2		5		4		2		1		3		2		0		0		0		1		1		2		4		1		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		1		0		40

		44		001		2		999		999		9999		99		99		108		74		121		107		120		80		68		58		67		48		53		50		51		42		44		52		40		27		24		16		21		22		16		8		14		9		11		12		4		6		8		7		0		2		4		3		1397

		44		001		2		017		999		9999		99				18		19		13		8		4		9		6		1		2		9		9		8		4		3		5		1		9		1		1		0		1		1		0		1		1		3		1		0		3		0		0		0		0		0		0		0		141

		44		001		2		032		999		9999		99				32		31		27		26		27		34		24		27		13		26		23		26		14		20		14		14		13		17		6		7		7		9		2		5		3		2		2		1		3		3		1		0		1		0		0		3		463

		44		001		2		015										2		3		8		5		5		3		5		4		4		3		4		1		3		6		1		3		3		0		0		1		1		3		1		1		2		1		0		1		3		0		1		1		0		0		0		0		79

		44		001		2		029										2		6		4		3		4		2		1		3		2		0		0		0		1		1		2		4		1		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		1		0		40

		44		001		2		999										0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		3

		44		001		3		333		333		0105		01		17		11		5		7		8		9		8		8		6		4		5		7		7		7		4		2		1		5		4		0		1		0		1		2		1		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		115

		44		001		3						999		99		99		24		27		28		23		26		8		25		7		26		17		20		11		17		10		29		10		15		5		16		5		8		6		8		1		3		2		3		0		1		2		2		0		3		0		0		0		388

		44		001		3						999						4		6		2		4		3		4		4		3		7		2		3		2		1		3		2		3		2		1		1		0		2		2		0		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		63

		44		001		3		015				999						24		17		20		12		15		11		16		10		13		13		18		10		8		6		4		1		4		5		8		2		5		2		7		0		6		2		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		241

		44		001		3		014										9		7		7		10		13		10		9		1		3		4		7		4		4		1		3		5		2		1		2		3		0		5		1		0		2		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0		0		119

		44		001		3		017										6		2		2		0		1		1		3		1		3		0		0		3		1		2		3		0		1		0		0		0		1		1		2		1		2		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		37

		44		001		3		021										5		5		7		6		6		3		7		2		3		2		0		4		5		2		10		5		2		4		3		3		0		0		4		1		1		0		1		0		0		1		0		1		0		0		0		0		93

		44		001		3		029										21		15		23		14		18		13		13		8		4		10		14		7		23		3		10		10		12		6		6		1		6		7		3		2		4		4		4		0		4		0		3		0		0		0		1		0		269

		44		001		3		999										231		238		207		208		182		163		151		101		137		105		116		89		117		73		91		69		81		54		57		29		59		20		46		18		49		11		19		5		14		12		7		3		3		0		0		3		2768

																		1237		1225		1303		1159		1243		1031		881		670		709		677		674		606		592		546		507		502		432		309		297		201		254		213		200		125		194		123		111		87		79		62		62		34		34		18		16		21		16434

																										TOTAL

																				Grupo de Edad		Hombres		Mujeres		TOTAL		PORCENT.		Mujeres / Hombres

																				Menor de 4 años		1,237		1,225		2,462		14.98%		99.03%

																				4 a 9 años		1,303		1,159		2,462		14.98%		88.95%

																				10 a 14 años		1,243		1,031		2,274		13.84%		82.94%

																				15 a 19 años		881		670		1,551		9.44%		76.05%

																				20 a 24 años		709		677		1,386		8.43%		95.49%

																				25 a 29 años		674		606		1,280		7.79%		89.91%

																				30 a 34 años		592		546		1,138		6.92%		92.23%

																				35 a 39 años		507		502		1,009		6.14%		99.01%

																				40 a 44 años		432		309		741		4.51%		71.53%

																				45 a 49 años		297		201		498		3.03%		67.68%

																				50 a 54 años		254		213		467		2.84%		83.86%

																				53 a 59 años		200		125		325		1.98%		62.50%

																				60 a 64 años		194		123		317		1.93%		63.40%

																				65 a 69 años		111		87		198		1.20%		78.38%

																				Mayor de 70 años		191		135		326		1.98%		70.68%

																				TOTAL		8,825		7,609		16,434		100%		86.22%
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																		6083		5868		6539		6187		6233		6363		4801		4937		4668		4829		3964		4351		3663		3857		2902		3177		2221		2015		1457		1321		1157		1108		791		778		646		710		479		447		327		372		206		241		113		162		96		153		93222

																										TOTAL

																				Grupo de Edad		Hombres		Mujeres		TOTAL		PORCENT.		Mujeres / Hombres

																				Menor de 4 años		6,083		5,868		11,951		12.82%		96.47%

																				4 a 9 años		6,539		6,187		12,726		13.65%		94.62%

																				10 a 14 años		6,233		6,363		12,596		13.51%		102.09%

																				15 a 19 años		4,801		4,937		9,738		10.45%		102.83%

																				20 a 24 años		4,668		4,829		9,497		10.19%		103.45%

																				25 a 29 años		3,964		4,351		8,315		8.92%		109.76%

																				30 a 34 años		3,663		3,857		7,520		8.07%		105.30%

																				35 a 39 años		2,902		3,177		6,079		6.52%		109.48%

																				40 a 44 años		2,221		2,015		4,236		4.54%		90.72%

																				45 a 49 años		1,457		1,321		2,778		2.98%		90.67%

																				50 a 54 años		1,157		1,108		2,265		2.43%		95.76%

																				53 a 59 años		791		778		1,569		1.68%		98.36%

																				60 a 64 años		646		710		1,356		1.45%		109.91%

																				65 a 69 años		479		447		926		0.99%		93.32%

																				Mayor de 70 años		742		928		1,670		1.79%		125.07%

																				TOTAL		46,346		46,876		93,222		100%		101.14%





La Guajira - Edades 2000 - 2010

		AÑO		2000				2005				2010

		GRUPO DE EDAD		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje

		0-4		62,570		12.95%		62,302		11.84%		63,488		11.11%

		5-9		62,940		13.03%		61,246		11.64%		61,224		10.72%

		10-14		58,414		12.09%		62,175		11.82%		60,621		10.61%

		15-19		51,611		10.68%		56,689		10.77%		60,761		10.63%

		20-24		42,017		8.70%		49,123		9.34%		54,658		9.57%

		25-29		35,535		7.36%		39,517		7.51%		47,067		8.24%

		30-34		36,498		7.55%		34,006		6.46%		38,271		6.70%

		35-39		34,056		7.05%		35,635		6.77%		33,359		5.84%

		40-44		27,473		5.69%		33,205		6.31%		34,920		6.11%

		45-49		21,168		4.38%		26,734		5.08%		32,479		5.68%

		50-54		15,350		3.18%		20,491		3.89%		25,999		4.55%

		55-59		10,150		2.10%		14,659		2.79%		19,677		3.44%

		60-64		7,474		1.55%		9,478		1.80%		13,796		2.41%

		65-69		5,800		1.20%		7,055		1.34%		8,884		1.55%

		70-74		4,551		0.94%		4,884		0.93%		6,046		1.06%

		75-79		3,158		0.65%		3,926		0.75%		4,161		0.73%

		80 y más		4,341		0.90%		5,023		0.95%		5,930		1.04%

		TOTAL		483,106		100.00%		526,148		100.00%		571,341		100.00%

		Fuente: DANE: COLOMBIA: PROYECCIONES DPTALES. DE POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD, 1990 – 2015
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POBSEX

		DPTO		MPIO		CLASE		SRUR		LOCA		SURB		SECC		MANZ		H_4ANOS		M_4ANOS		H_9ANOS		M_9ANOS		H_14ANOS		M_14ANOS		H_19ANOS		M_19ANOS		H_24ANOS		M_24ANOS		H_29ANOS		M_29ANOS		H_34ANOS		M_34ANOS		H_39ANOS		M_39ANOS		H_44ANOS		M_44ANOS		H_49ANOS		M_49ANOS		H_54ANOS		M_54ANOS		H_59ANOS		M_59ANOS		H_64ANOS		M_64ANOS		H_69ANOS		M_69ANOS		H_74ANOS		M_74ANOS		H_79ANOS		M_79ANOS		H_84ANOS		M_84ANOS		H_85YMAS		M_85YMAS		TOTAL

		44		001		1						0101		01		01		102		87		85		69		73		43		58		34		49		39		57		35		48		28		47		33		43		13		31		13		24		11		22		6		17		5		14		5		12		4		5		1		2		2		4		0		1121

		44		001		1						0101		01		02		6		4		5		4		8		2		4		2		6		2		4		5		2		3		2		2		1		3		1		1		1		0		1		0		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		71

		44		001		1						0101		01		03		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		2

		44		001		1						0101		01		04		2		2		3		5		5		4		1		7		3		2		1		3		2		6		3		3		2		2		0		2		2		3		2		2		2		1		0		0		0		1		0		1		0		0		0		1		73

		44		001		1						0101		01		05		16		13		15		8		7		16		6		8		8		5		8		10		15		11		6		11		6		3		4		1		2		3		2		2		2		3		3		1		1		0		0		1		1		3		0		1		202

		44		001		1						0101		01		06		8		9		8		4		11		10		9		9		3		9		7		6		7		6		5		7		6		4		1		2		1		0		2		2		1		3		0		0		0		1		1		0		0		0		0		0		142

		44		001		1						0101		01		07		0		6		5		4		4		6		3		0		1		2		3		3		1		4		3		1		1		1		0		0		1		1		1		0		1		0		1		0		1		0		1		0		0		0		0		0		55

		44		001		1						0101		01		08		1		1		4		3		4		5		4		3		2		5		6		6		1		0		2		2		3		3		1		3		0		0		1		0		1		0		0		1		0		0		1		0		0		0		0		0		63

		44		001		1						0101		01		09		7		7		12		9		4		13		9		4		4		7		7		9		6		10		2		4		2		2		2		2		0		1		0		4		1		0		0		1		0		1		0		0		0		1		0		0		131

		44		001		1						0101		01		10		6		11		8		10		17		10		18		7		13		8		9		7		3		10		7		7		3		10		5		9		4		3		5		1		1		2		0		3		1		0		0		0		0		1		0		0		199

		44		001		1						0101		01		11		18		7		6		9		7		4		8		3		6		10		9		18		13		2		1		4		2		5		2		6		3		2		1		3		2		2		2		0		0		1		0		1		0		1		0		0		158

		44		001		1						0101		01		12		4		8		4		2		3		7		8		11		8		10		5		6		5		6		5		2		1		1		0		1		0		2		4		4		2		2		0		1		0		0		0		0		0		0		0		1		113

		44		001		1						0101		01		13		13		9		15		11		17		11		10		16		16		11		10		16		8		20		5		9		7		6		2		2		3		4		1		5		2		4		2		1		0		3		1		0		0		0		2		0		242
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		44		001		1						0101		02		12		13		14		8		13		12		12		4		7		8		9		8		15		6		8		11		10		1		7		4		1		0		2		1		0		0		5		2		1		1		2		0		0		2		0		0		0		187

		44		001		1						0102		01		01		1		0		2		2		1		3		3		1		2		3		1		3		2		1		1		2		0		0		1		3		2		2		1		2		3		4		1		0		0		0		1		2		2		0		0		1		53

		44		001		1						0102		01		02		7		8		7		7		12		11		3		4		7		5		2		7		5		10		4		4		3		3		3		2		1		2		1		4		2		5		2		2		0		1		1		5		0		2		1		0		143

		44		001		1						0102		01		03		0		1		1		5		2		4		1		4		0		1		1		3		0		1		0		2		1		4		2		3		3		0		0		0		0		1		0		1		0		0		1		1		1		1		0		0		45

		44		001		1						0102		01		04		0		3		5		6		3		9		4		1		5		4		6		7		1		5		2		5		7		3		4		2		0		1		0		1		3		3		3		1		2		1		0		0		0		0		0		1		98

		44		001		1						0102		01		05		3		5		1		2		2		5		1		0		2		3		4		2		2		3		4		2		2		5		1		1		2		2		0		0		0		1		2		0		0		1		0		0		0		0		0		0		58

		44		001		1						0102		01		06		0		0		2		0		1		2		1		4		0		3		1		4		1		2		3		1		1		2		0		1		0		1		1		1		0		2		2		0		0		0		1		0		0		0		0		0		37

		44		001		1						0102		01		07		3		3		4		2		4		2		2		4		2		2		3		5		5		5		3		4		0		1		0		2		1		0		1		2		0		3		0		0		3		2		0		1		0		0		0		0		69

		44		001		1						0102		01		08		1		1		5		2		1		5		3		6		1		3		0		1		1		2		1		1		4		3		2		3		0		1		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		50
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		44		001		2		015		999		9999		99		99		32		33		36		33		30		26		20		11		10		19		12		10		14		13		10		11		4		7		5		2		5		3		5		6		3		0		0		1		3		0		0		0		0		1		0		0		365

		44		001		2		021				9999		99		99		1		1		1		4		1		0		1		0		1		1		4		0		1		1		0		0		2		0		1		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		22

		44		001		2		021		016		9999		99		99		6		13		8		10		15		11		9		11		10		7		12		7		4		6		4		5		3		2		6		4		4		2		3		1		1		1		3		3		0		0		0		0		0		0		0		0		171

		44		001		2		021		999		9999		99		99		3		1		1		3		2		0		1		0		0		4		0		1		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		18

		44		001		2		029		999		9999		99		99		3		8		4		13		4		16		6		3		3		3		5		1		3		5		3		2		1		1		1		2		1		1		2		1		2		2		0		1		2		1		0		0		0		0		0		0		100

		44		001		2		033		999		9999		99		99		10		11		9		8		5		6		7		1		3		8		6		2		4		5		3		5		0		2		1		1		0		2		3		0		2		3		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		107

		44		001		2		999				9999		99		99		2		6		2		5		4		2		1		3		2		0		0		0		1		1		2		4		1		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		1		0		40

		44		001		2		999		999		9999		99		99		108		74		121		107		120		80		68		58		67		48		53		50		51		42		44		52		40		27		24		16		21		22		16		8		14		9		11		12		4		6		8		7		0		2		4		3		1397

		44		001		2		017		999		9999		99				18		19		13		8		4		9		6		1		2		9		9		8		4		3		5		1		9		1		1		0		1		1		0		1		1		3		1		0		3		0		0		0		0		0		0		0		141

		44		001		2		032		999		9999		99				32		31		27		26		27		34		24		27		13		26		23		26		14		20		14		14		13		17		6		7		7		9		2		5		3		2		2		1		3		3		1		0		1		0		0		3		463

		44		001		2		015										2		3		8		5		5		3		5		4		4		3		4		1		3		6		1		3		3		0		0		1		1		3		1		1		2		1		0		1		3		0		1		1		0		0		0		0		79

		44		001		2		029										2		6		4		3		4		2		1		3		2		0		0		0		1		1		2		4		1		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		1		0		40

		44		001		2		999										0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		3

		44		001		3		333		333		0105		01		17		11		5		7		8		9		8		8		6		4		5		7		7		7		4		2		1		5		4		0		1		0		1		2		1		1		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		115

		44		001		3						999		99		99		24		27		28		23		26		8		25		7		26		17		20		11		17		10		29		10		15		5		16		5		8		6		8		1		3		2		3		0		1		2		2		0		3		0		0		0		388

		44		001		3						999						4		6		2		4		3		4		4		3		7		2		3		2		1		3		2		3		2		1		1		0		2		2		0		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		63

		44		001		3		015				999						24		17		20		12		15		11		16		10		13		13		18		10		8		6		4		1		4		5		8		2		5		2		7		0		6		2		0		0		1		1		0		0		0		0		0		0		241

		44		001		3		014										9		7		7		10		13		10		9		1		3		4		7		4		4		1		3		5		2		1		2		3		0		5		1		0		2		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0		0		119

		44		001		3		017										6		2		2		0		1		1		3		1		3		0		0		3		1		2		3		0		1		0		0		0		1		1		2		1		2		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		37

		44		001		3		021										5		5		7		6		6		3		7		2		3		2		0		4		5		2		10		5		2		4		3		3		0		0		4		1		1		0		1		0		0		1		0		1		0		0		0		0		93

		44		001		3		029										21		15		23		14		18		13		13		8		4		10		14		7		23		3		10		10		12		6		6		1		6		7		3		2		4		4		4		0		4		0		3		0		0		0		1		0		269

		44		001		3		999										231		238		207		208		182		163		151		101		137		105		116		89		117		73		91		69		81		54		57		29		59		20		46		18		49		11		19		5		14		12		7		3		3		0		0		3		2768

																		6083		5868		6539		6187		6233		6363		4801		4937		4668		4829		3964		4351		3663		3857		2902		3177		2221		2015		1457		1321		1157		1108		791		778		646		710		479		447		327		372		206		241		113		162		96		153		93222

																										TOTAL

																				Grupo de Edad		Hombres		Mujeres		TOTAL		PORCENT.		Mujeres / Hombres

																				Menor de 4 años		6,083		5,868		11,951		12.82%		96.47%

																				4 a 9 años		6,539		6,187		12,726		13.65%		94.62%

																				10 a 14 años		6,233		6,363		12,596		13.51%		102.09%

																				15 a 19 años		4,801		4,937		9,738		10.45%		102.83%

																				20 a 24 años		4,668		4,829		9,497		10.19%		103.45%

																				25 a 29 años		3,964		4,351		8,315		8.92%		109.76%

																				30 a 34 años		3,663		3,857		7,520		8.07%		105.30%

																				35 a 39 años		2,902		3,177		6,079		6.52%		109.48%

																				40 a 44 años		2,221		2,015		4,236		4.54%		90.72%

																				45 a 49 años		1,457		1,321		2,778		2.98%		90.67%

																				50 a 54 años		1,157		1,108		2,265		2.43%		95.76%

																				53 a 59 años		791		778		1,569		1.68%		98.36%

																				60 a 64 años		646		710		1,356		1.45%		109.91%

																				65 a 69 años		479		447		926		0.99%		93.32%

																				Mayor de 70 años		742		928		1,670		1.79%		125.07%

																				TOTAL		46,346		46,876		93,222		100%		101.14%

																						93,222		96,410		98,318		100,052		101,817

																				MUNICIPIO DE RIOHACHA: ESTRUCTURA POBLACIONAL POR GRUPOS DE EDAD

																				Grupo de Edad		1993		2000		2003		2006		2009

																				Menor de 4 años		11,951		12,487		12,734		11,847		11,314

																				4 a 9 años		12,726		12,560		12,809		11,647		10,911

																				10 a 14 años		12,596		11,657		11,888		11,823		10,803

																				15 a 19 años		9,738		10,300		10,503		10,780		10,828

																				20 a 24 años		9,497		8,385		8,551		9,341		9,740

																				25 a 29 años		8,315		7,091		7,232		7,515		8,388

																				30 a 34 años		7,520		7,284		7,428		6,467		6,820

																				35 a 39 años		6,079		6,796		6,931		6,776		5,945

																				40 a 44 años		4,236		5,483		5,591		6,314		6,223

																				45 a 49 años		2,778		4,224		4,308		5,084		5,788

																				50 a 54 años		2,265		3,063		3,124		3,897		4,633

																				53 a 59 años		1,569		2,026		2,066		2,788		3,507

																				60 a 64 años		1,356		1,492		1,521		1,802		2,459

																				65 a 69 años		926		1,157		1,180		1,342		1,583

																				Mayor de 70 años		1,670		2,405		2,452		2,630		2,876

																				TOTAL		93,222		96,410		98,318		100,052		101,817

																				Menor de 4 años		12.82%		12.95%		12.95%		11.84%		11.11%

																				4 a 9 años		13.65%		13.03%		13.03%		11.64%		10.72%

																				10 a 14 años		13.51%		12.09%		12.09%		11.82%		10.61%

																				15 a 19 años		10.45%		10.68%		10.68%		10.77%		10.63%

																				20 a 24 años		10.19%		8.70%		8.70%		9.34%		9.57%

																				25 a 29 años		8.92%		7.36%		7.36%		7.51%		8.24%

																				30 a 34 años		8.07%		7.55%		7.55%		6.46%		6.70%

																				35 a 39 años		6.52%		7.05%		7.05%		6.77%		5.84%

																				40 a 44 años		4.54%		5.69%		5.69%		6.31%		6.11%

																				45 a 49 años		2.98%		4.38%		4.38%		5.08%		5.68%

																				50 a 54 años		2.43%		3.18%		3.18%		3.89%		4.55%

																				53 a 59 años		1.68%		2.10%		2.10%		2.79%		3.44%

																				60 a 64 años		1.45%		1.55%		1.55%		1.80%		2.41%

																				65 a 69 años		0.99%		1.20%		1.20%		1.34%		1.55%

																				Mayor de 70 años		1.79%		2.49%		2.49%		2.63%		2.82%

																						100%		100%		100%		100%		100%





La Guajira - Edades 2000 - 2010

		AÑO		2000				2005				2010

		GRUPO DE EDAD		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje		Población		Porcentaje

		0-4		62,570		12.95%		62,302		11.84%		63,488		11.11%

		5-9		62,940		13.03%		61,246		11.64%		61,224		10.72%

		10-14		58,414		12.09%		62,175		11.82%		60,621		10.61%

		15-19		51,611		10.68%		56,689		10.77%		60,761		10.63%

		20-24		42,017		8.70%		49,123		9.34%		54,658		9.57%

		25-29		35,535		7.36%		39,517		7.51%		47,067		8.24%

		30-34		36,498		7.55%		34,006		6.46%		38,271		6.70%

		35-39		34,056		7.05%		35,635		6.77%		33,359		5.84%

		40-44		27,473		5.69%		33,205		6.31%		34,920		6.11%

		45-49		21,168		4.38%		26,734		5.08%		32,479		5.68%

		50-54		15,350		3.18%		20,491		3.89%		25,999		4.55%

		55-59		10,150		2.10%		14,659		2.79%		19,677		3.44%

		60-64		7,474		1.55%		9,478		1.80%		13,796		2.41%

		65-69		5,800		1.20%		7,055		1.34%		8,884		1.55%

		70 y más		12,050		2.49%		13,833		2.63%		16,137		2.82%

		TOTAL		483,106		100.00%		526,148		100.00%		571,341		100.00%

		Fuente: DANE: COLOMBIA: PROYECCIONES DPTALES. DE POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD, 1990 – 2015
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POBSEX

		DPTO		MPIO		CLASE		SRUR		LOCA		SURB		SECC		MANZ		H_4ANOS		M_4ANOS		H_9ANOS		M_9ANOS		H_14ANOS		M_14ANOS		H_19ANOS		M_19ANOS		H_24ANOS		M_24ANOS		H_29ANOS		M_29ANOS		H_34ANOS		M_34ANOS		H_39ANOS		M_39ANOS		H_44ANOS		M_44ANOS		H_49ANOS		M_49ANOS		H_54ANOS		M_54ANOS		H_59ANOS		M_59ANOS		H_64ANOS		M_64ANOS		H_69ANOS		M_69ANOS		H_74ANOS		M_74ANOS		H_79ANOS		M_79ANOS		H_84ANOS		M_84ANOS		H_85YMAS		M_85YMAS		TOTAL

		44		001		1						0101		01		01		102		87		85		69		73		43		58		34		49		39		57		35		48		28		47		33		43		13		31		13		24		11		22		6		17		5		14		5		12		4		5		1		2		2		4		0		1121

		44		001		1						0101		01		02		6		4		5		4		8		2		4		2		6		2		4		5		2		3		2		2		1		3		1		1		1		0		1		0		0		1		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		71

		44		001		1						0101		01		03		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		2

		44		001		1						0101		01		04		2		2		3		5		5		4		1		7		3		2		1		3		2		6		3		3		2		2		0		2		2		3		2		2		2		1		0		0		0		1		0		1		0		0		0		1		73

		44		001		1						0101		01		05		16		13		15		8		7		16		6		8		8		5		8		10		15		11		6		11		6		3		4		1		2		3		2		2		2		3		3		1		1		0		0		1		1		3		0		1		202

		44		001		1						0101		01		06		8		9		8		4		11		10		9		9		3		9		7		6		7		6		5		7		6		4		1		2		1		0		2		2		1		3		0		0		0		1		1		0		0		0		0		0		142

		44		001		1						0101		01		07		0		6		5		4		4		6		3		0		1		2		3		3		1		4		3		1		1		1		0		0		1		1		1		0		1		0		1		0		1		0		1		0		0		0		0		0		55

		44		001		1						0101		01		08		1		1		4		3		4		5		4		3		2		5		6		6		1		0		2		2		3		3		1		3		0		0		1		0		1		0		0		1		0		0		1		0		0		0		0		0		63

		44		001		1						0101		01		09		7		7		12		9		4		13		9		4		4		7		7		9		6		10		2		4		2		2		2		2		0		1		0		4		1		0		0		1		0		1		0		0		0		1		0		0		131

		44		001		1						0101		01		10		6		11		8		10		17		10		18		7		13		8		9		7		3		10		7		7		3		10		5		9		4		3		5		1		1		2		0		3		1		0		0		0		0		1		0		0		199

		44		001		1						0101		01		11		18		7		6		9		7		4		8		3		6		10		9		18		13		2		1		4		2		5		2		6		3		2		1		3		2		2		2		0		0		1		0		1		0		1		0		0		158

		44		001		1						0101		01		12		4		8		4		2		3		7		8		11		8		10		5		6		5		6		5		2		1		1		0		1		0		2		4		4		2		2		0		1		0		0		0		0		0		0		0		1		113

		44		001		1						0101		01		13		13		9		15		11		17		11		10		16		16		11		10		16		8		20		5		9		7		6		2		2		3		4		1		5		2		4		2		1		0		3		1		0		0		0		2		0		242
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																										TOTAL

																				Grupo de Edad		Hombres		Mujeres		TOTAL		PORCENT.		Mujeres / Hombres

																				Menor de 4 años		4,846		4,643		9,489		12.36%		95.81%

																				4 a 9 años		5,236		5,028		10,264		13.37%		96.03%

																				10 a 14 años		4,990		5,332		10,322		13.44%		106.85%

																				15 a 19 años		3,920		4,267		8,187		10.66%		108.85%

																				20 a 24 años		3,959		4,152		8,111		10.56%		104.87%

																				25 a 29 años		3,290		3,745		7,035		9.16%		113.83%

																				30 a 34 años		3,071		3,311		6,382		8.31%		107.82%

																				35 a 39 años		2,395		2,675		5,070		6.60%		111.69%

																				40 a 44 años		1,789		1,706		3,495		4.55%		95.36%

																				45 a 49 años		1,160		1,120		2,280		2.97%		96.55%

																				50 a 54 años		903		895		1,798		2.34%		99.11%

																				53 a 59 años		591		653		1,244		1.62%		110.49%

																				60 a 64 años		452		587		1,039		1.35%		129.87%

																				65 a 69 años		368		360		728		0.95%		97.83%

																				Mayor de 70 años		551		793		1,344		1.75%		143.92%

																				TOTAL		37,521		39,267		76,788		100%		104.65%






